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D I A R I O D E L A S C O R T E S . 

M E S B E N O V I E M B R E D E 1 8 1 1 . 

S E S I Ó N D E L D Í A P R I M E R O . 

¡Se leyeron y mandaron agregar á las actas los votos particulares do 
los señores Borrull y Sombiela contra la resolución del Congreso rela
tiva á no haber admitido ayer á discusión la adición que se hizo al ar 
tículo a 3 1 del proyecto de Constitución, en que se proponía que en el 
consejo de Estado hubiese precisamente un individuo natural de cada 
reyno. También se leyeron y mandaron agregar á las actas los de los 
señores Cisneros y Lastiri contra el mismo artículo aprobado en la se
sión de ayer, especialmente porque en él no se fixaba una perfecta igual
dad en el número de consejeros europeos y de ultramar. Lo mismo se 
practicó con los votos de los señores marques de Vülqfranca, Gordos 
y Alcocer contra el expresado artículo, á excepción de la cláusula en 
que se prescribe que las Cortes no puedan poner para consejero de Es 
tado á ningún individuo que sea diputado. 

En virtud de un oficio del ministro de Hacienda de España relativa 
i que se le prefixase la hora para presentarse el dia siguiente á informar 
á las Cortes , de orden del consejo de Regencia, sobre la renta del ta
baco, se le señaló la de las doce y medía. 

Conforme al parecer de la comisión de Guerra se remitió al consejo 
de Regencia el reglamento formado por la junta de "Murcia para la or
ganización de la milicia .patriótica .de aquel reyno, á fin de que cons-
tandole aquel establecimiento adoptase las providencias qoe juzgase con
venientes , atendida la naturaleza y ciase de la indicada fuerza, y los 
deseos de la misma junta. 

También se mandó en conformidad á lo propuesto por la comisión 
de Justicia , con vista de las relaciones de causas pendientes en la au-" 
di<»ncia de este territorio , que el consejo de Regencia, dispusiese qtó el 
Regente da la misma informase á la posible brevedad, qué causas ha-



bían asistidlo al fiscal par"a tener en'su pode* desde 24 de eneró, I I do 
febrero y 24 de marzo de este ano sin haberlas despachado, la con
sultada por la justicia de Algeciras sobre heridas de un soldado llamado 
Urbano ; otra sobre la procedencia da D. N. Márquez, proveedor do 
utensilios, su hermano D. Mariano y otras personas, y otra en virtud 
de noticia dada por D . Nicolás Rascón contra D. Juan Adanedo, pro
cedente de Madrid, expresando también silo ha hecho después, en qué" 
dia , cayo informe se remitiese inmediatamente á las Cortes, y volviese 
todo á la misma comisión para su ulterior dictamen. 

Habiendo el barón de; Al v i , vecino de Barcelona, pedido licen
cia á las Cortas para contraer matrimonio con Magdalena Deop y Fosas^ 
se manió , con arreglo al dictamen de la misma comisión de Justicia, 
se devolviesen al procurador del barón los documentos que habia pre
sentado para qaé hiciase uso d® ellos en la cámara, que era dondecor-
respondia. Con esta motivo, y con el de estar suspensos los ministros 
del consejo de Castilla, que lo son también de la Cámara, siendo tres 
solos los qua actualmente componen el primero , se acordó, á propuesta 
del Sr. Morales Gallego , que se dixese al consejo de Regencia que 
podía habilitar á I06 individuos que hoy componen el consejo Real, 
para que ahora y por fia de comisión despachasen todos los asuntos 
y negocios pertenecientes á la Cámara. 

Se desaprobó el dictamen de la comisión de Justicia, la qual con-
formáadose con una consulta de la Cámara, dirigida por el ministerio 
de G¡acia y Justicia, proponía que se concediese á D. Pedro Cavado, 
dignidad de Chantre de la catedral de Lugo , !a canongía vacante en 
dicha iglesia por fallecimiento da D. Miguel Uriarte. *, 

Después de algunas ligeras reflexiones se aprobó la proposición que 
hizo el Sr. Garoz, en la sesión de antes de ayer ( véase ) . Y á su con-
seqüencia acordaron las Cortes se diese la orden correspondiente al con-
sep de Regencia. 

El Sr. Pérez de Castro, como secretario de la comisión de Consti
tución, anunció ai Congreso que estando concluiia la tercera parte d© 
su proyecto tendría la honra de presentarla dentro de pocos días , para 
qu* con su discurso preliminar se leyese, como se habia practicado con 
las dos anteriores. ' 

S«?'leyór.e!. siguiente, escrito del encargado interino del ministerio de 
Gracia y Justicia. 

D 3 orden del consejo de Regencia digo í V« SS. para noticia de 
las Cortes lo que signe ; 

, ., El Congreso nacional qi e oyó mi exposición sobre los disturbios de 
Ainenca en la sesión pública de u del corriente,pudo extrañar con 
zuzón mi falta de noticias, ó creerma poco exacto en las que daba á 
vista de la reclamación que,hizo en seguida un diputado tan distin
guido por sus luces como el Sr. Mexia, para vindicar á Quito de la 
ofinsa que suponía haberle hecho. Yo celebraría sobremanera haber
me equivocado, y me daria el mas sincero parabién de que los docu-
BK-ntos presentados al dia sigui-nte en prueba de mi equivocación, tu
viesen todo el valor que creyó tenían dicho Sr. Mexia, movido sin 
dada de un IÚQ kadable por el honor de su pais natal , y persuadido 
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sinceramente de que los movimientos y providencias de los que ,go 
biernan aquella capital tienen por objeto conservar la unión con la 
metrópoli. Y aunque yo no puedo lisonjearme de tan agradable satis
facción , todavía guardaría silencio, si este no fuerana crimen en quien, 
está obligado á informar al Congreso del verdadero estado de las 
cosas. 

„Antes de dar principio á mi breve narración no puedo menos de 
advertir que yo no llamé rebeldes á los habitantes de ninguna ciudad 
de América, y mucho menos á los de Quito, como entendió el señor 
Mexia; los conté entre los alborotados, y aun quando se habla con 
esta moderación , nunca se pretende acusar vagamente á los habitantes, 
pues quando algunos ambiciosos ó aSgñnos alborotadores suscitan con-
mociones y se apoderan del mando, á ellos y no á los infelices pueblos 
engañados se dirigen las censuras de los que deben procurar el remedio 
del mal. Diré en pocas palabras el fundamento de lacinias. 

„Apenas supieron en América la traydora invasión de la España , y 
las primeras atrocidades de la perfidia francesa, se manifestaron los ha -
bitantfs de Qaito resueltos á sostener la camsa de la metrópoli, y pro
clamaron á Fernando j pero poco después algunos ambiciosos pro -
yectaron nna sublevación , que por haber sido descubierto su designio y 
formádose causa no verificaron al pronto ; mas no habiéndose seguido 
aquella como correspondía, por desgracia lo consiguieron la noche del C/ 
al 10 de agosto de 1809. Algunos sediciosos sorprehendieron la tropa 
del quartel; arrestaron luego y pusieron en calabozos \as a.tortdades, 
las desterraron después, y crearon una junta suprema, que con título 
de alteza y excelencia para su presidente y vocales, nombró secretario» 
del Despacho, y entre ellos el de Negocios extrangeros, estableció un 
senado , inventó una nueva orden llamada de San Lorenzo, impuso con
tribuciones , envió confideates con proclan as á algunas provincias, y 
tropas á otras. La resistencia de los gobernadores de Popayan, Cuenca 
y Guayaquil, y la llegada de algunas tropas de Lima el 4 de di
ciembre del mismo año, desbarató toda esta máquina ; y restituido á su 
plena libertad el conde Ruiz de Castilla , á quien la junta habia sacado 
de su destierro , y repuesto en la presidencia con el designio que se dexa 
discurrir , restableció las autoridades, y mandó prender los revoltosos, 
de los quales se fugaron varios que habiéndose introducido en Quito 
turbaron de nievo su tranquilidad. .El a de agosto de 1810 unos fac
ciosos sorprth ndieron la guardia del quartel, se apoderaron de las ar
mas , y reuaidos con los presos que habia en él y con los soldados da 
la antigua guarnición que habían, sacado del presidio, asesinaron á quan-
tos encontraron , causando otros, capitaneados por algunos prófugos,, 
igual desorden en otras partes. Los soldados de Lima, que, unidos "con 
losde la guardia del presidente, acudieron al quartel, se vengaroa ter
riblemente al ver asesinados á dos de sus oficiales y á ranchos de sus 
compañeros, y cometieron g-andes excesos, pereciendo mas de cien per
sonas , entre ellas la mayor parte de los presos de la cárcel. Sosegado el 
alboroto , el señor presidente convocó las autoridades y súgefos priací* 
pales del pueblo 5 y de común acuerdo se determiné echar un velo sobre 
todo lo ocurrido entonces y en 1803, y que saliesen inmedii&tamente de 



' la ciudad y provincia las tropas de Lima > como asi se Verificó, con Ié 
qúai se restableció la tranquilidad. 

„Ta l era el estado de Quito quando en 2 a de setiembre Se formó en* 
teramente la nueva junta , que se anunció con reconocer al suprema 
consejo de Regencia, mientras existiese en un pueblo libre de la pe
nínsula : condición que baria, cesar el raconociminnto si por desgracia 
fuese toda ocupada; pero los buenos españoles americanos y europsos 
reconocerían en el caso no esperado de tan funesta calanrd ad la mo-* 
narqaía española en qnalquiera otra parta libre en donde sa hallase su 
Gobierno > 

,,E1 presidente de la janta es el mismo conde Ruiz de Castilla ; p¡;r<í 
sin libertad y violencia, segua se sabe por conductos seguros, á ser ins-
trusnsnto de lo que disponen los vocales. El legítimo presídante nom
brado por la Regencia D. Joaquín de Molina , lejos de haberles a n e -
nazalo con furor, como le imputaron en varios papeles, los escribía 
con la atención y moderación debida; no será, pues, temeridad pre 
sumir que no quieren mis autoridad que la suya, con un presidenta 
que les sirva d« pantalla para ocultar sus designios por el tiempo que 
íes convenga , baxo cuyo supuesto nada les importa reconocer á Fer-Í 
mando , á la Regencia y á las Cortes. 

„La ciudad de Cuenca, que nunca participó de los alboratos daf 
Quito { por lo que me parece puede decir con razón que no había imi
tado aquel pésimo exempio) , ¿qné motivos podía dar para enviar tro-i 
pas contra elía? Cuenca había reconocido siampra el Gobierno da 1* 
metrópoli sin restricciones ni limitaciones : Cuenca ha obedecido constau"» 
teniente las autoridades puestas por la metrópoli; y sin embargo Cuenca 
•se vio precisada á ún amamanto repentino para salvarse de las tropas 
«aviadas á invadirla por los qua mandan en Quito : tropa» que llega
ron á sus inmediacionas, y se retiraron el a o de febrero del presenta 
año al ver el entusiasmo general con que los habitantes se prepararon 
para su defensa, 

„Si las provincias de Cuenca y Guayaquil, observando los pasos de 
la junta de Quito, no quisieron seguirlos y temieron s;*r oprimidas, h i 
cieron muy bien en pedir la protección y auxilios de Lima , y esta es 
nna señal no equívoca de su constante adhesión á la causa nacional. Lo 
peor es que la tranquilidad está turbada ó casi ha desaparecido «»n Quito, 
porque los ambiciosos chocan fuertemente unos con otros sobre el man
do : los ve.cinos por coasequeacia necesaria están divididos en parciali
dades , y los ciudadanos pacíficos que desean el orden no se atreven k 
reclamarlo. Lo referido , y lo mucho mas que pudiera decir , consta de 
documentos que obran en la secretaría de mi interino cargo, y las n o 
ticias que ha recibido el Gobierno llegan á casi todo el mes de abriL 
Si algunas en adelanta ofreciesen mejores esperanzas, daré la mas cor
dial enhorabuena al Sr. Mexia, cuyos grandes talentos pueden servic 
tanto á nuestra causa." 

Concluida la lectura de este papel, dixo 
; El Sr. Mexia'- „S*ñor, no puedo meaos de dar gracias al digna 

ministro cuya exposición acaba de leerse, no tanto por el no merecido 
favor,, que dispensa á mi corta capacidad, quanto por la justicia qaa 



t ace á la rectitud de mis intenciones. Tal vez parecerá qne en este mo
mento importa muy poco á la causa pública él que se apure el punto 
en qiiestion, para que hayamos de entrar en mas contestaciones. Lo 
cierto es que el diputado creyó cumplir con su obligación exponiendo 
lo que sabia por su parte, así como lo ha creido y hecho el ministro 
por la suya. Recuerao no obstante á V. M. que en las otras sesio
nes no me propuse hablar mas que de la última época de los sucesos 
de Quito (esto es del tiempo de la junta que actualmente gobierna), 
no porque no pueda yo haber hecho y hacer hoy mismo muchas ob 

servaciones favorables al honor de mi patria respecto de las anteriores, 
sino porque solo de esta informó á V. M. el ministro el dia que le llegó 
su turno. Véome también ( aunque con mucha violencia, pues nadie 
puede concebir lo que en estas gestiones sufre mi corazón) obligado á 
decir dos palabras sobre las dos iiaicas razones en quê  mi respetable 

Í;efe apoya nuevamente in primera relación, que yo creí rectificar con 
os documentos originales que presenté al Congreso. 

„Dice que el conde Ruiz de Castilla, presidente de aquella provin
cia , está sin libertad y baxo la opresión de los ambiciosos que la d o 
minan ; y que la junta que estos componen reconoció y juró obedecer á 
la primera Regencia mientras estuviese en algún lugar de la penín
sula libre de franceses. 

„ E n qnanto á lo primero me remito al documento recibido en la 
misma secretaría de Gracia y Justicia, y dirigido á V. M. por el mis
mo zeloso autor de la presente exposición, y es el comprehensivo del 
reconocimiento á las Caites acordado por dicho presidente al instante 
que tuvo noticia de su feliz instalación ( es decir aquel mismo dia en 
lo acordó también la junta, como lo he evidenciado á V . M.). Deben, 
pues, ser muy leales los opresores, quando el oprimido pudo dar tan 
pronta, franca y solemnemente semejaute prueba de lealtad. 

„Para desvanecer el otro reparo basta comparar las fechas. La res
tricción objetada es He setiembre del año pasado ; y el asegurar la total 
confianza de los pusblos estaba reservado para V. M . , como mas de 
una vez ha oido el Congreso sostenerlo públicamente í sus mas célebres 
diputados,- que hablan de los anteriores gobiernos mucho menos venta
josamente que Quito. Ademas el decir aquella ciudad que reconocería 
al primer consejo de Regencia mientras estuviese en un lugar libre de 
enemigos, no prueba otra cosa sino que sus habitantes están escarmen-
tados con la versátil conducta de las autoridades de Madrid , las quales 
después de haber proclamado y mandado proclamar al señor D. Perr-
nando ra, quando se hallaban en plena libertad reconocieron y man
daron reconocer á José luego que se vieron entre franceses. ¡¡Funesta 
contradicción, que repetida segunda vez, destruyó en las provincias dis
tantes la confianza que congenia tuvieran en los gefes de la metrópoli 1 
El expresarse la península en la cláusula que voy explicando, no es 
porque, si fuera de temar ( lo que yo creo imposible ) que el Gobierno 
se trasladase á las islas adyacentes ó á las. Américas, no debiese ya ser 
obedecido. ¡ Ah¡ Si es posible debe sobrevivir no solo á la vivaz l i 
bertad de España, sino á la existencia de todos los imperios el de Fer« 
Banjo, puss tieae sa troao ea las alaus que son insaartales. Alude, pues* 



esa expresión á que por fortuna de tocios los españoles, y Va especial 
de los americanos , la impetuosa fogosidad de Napoleón se ahoga y ex
tingue llegando al agua. 

, ,En conclusión, si el benemérito ministro tiene motivos de sospechar 
de la junta de Quito, yo los tengo, Señor, d# confiar. Ambos habla
mos á V . M. con la debida libertad, y con igual deseo del bien j am
bos referimos hechos ocurridos á tres mil leguas de distancia, y por 
lo mismo , según las noticias que tenemos respectivamente, ambos fin-
damos nuestras reflexiones y conseqüencias en documentos. No hay 
mas diferencia sino que yo hablo de personas que conozco personal-

. mente; y por la naturaleza de la qüestion no dud/> que toíos desearán 
que esta vez acierte mas bien el oficial que sst gefe. S¡n embargo, no pido 
á V . M. mas que ls que en qualquier caso común exigiría la prudencia; 
esto es , que suspenda su soberano juicio hasta que el tiempo acabe da . 
aclarar las cosas. ¡Quien sabe si este gran maestro de la verdad hará 
ver que habia mas que esperar de esas provincias alborotadas, que 
de algunas de las que en el inmenso ámbito de la mortaíquíti yacen ea 
un profundo reposo!" 

Pasáronse á la comisión da Constitución las siguientes adiciones, 
propuestas por' el Sr. Traper á varios de sus artículos. 

Al artículo 20 , donde dice con un capital &c, se añadirá propio. 
Al artículo 171. En las facultades del rey se añadirá á la quarta, 

después ds las palabras del consejo de Estado, y de otra suerte seré 
nulo el nombramiento. 

En ía quinta , después de las palabras civiles y militares, podrá 
añadirse: á excepción de aquellos que por las leyes y reglamentos 
corresponda á cuerpos ó personas determinadas. 

En el capítulo VII , después del artículo i 3 5 se pudiera añadir otra 
en estos términos: 

El principe de Asturias, luego que cumpla los diez y ocho años i 
podrá asistir al consejo de Estado, y le presidirá en ausencia del 
rey. • '. / -.. :... • 

El mismo señor diputado fundó sus adiciones en las razones si
guientes: _ 

>}E$tablccídose en el comercio con un capital considerable &c. Me 
parece que debiera decir con un capital propio. Esta breve adición la 
creo importante, pues en verdad , ¿ qué razón hay para que en el ar 
tículo 22 , hablando de los originarios de África , nacidos en los do
minios ele ultramar, sin embargo de ser españoles , y considerados co
mo tales desde que nacen , se les exija, entre otras circunstancias, la de 
que exerzan alguna profesión, oficio ó industria útil con un capital pro
pio , á fin de poder obtener de las Cortes la carta de ciudadano , y i un 
advenedizo , como es todo extrangero , no se le ha de exigir !a mis
ma circunstancia ? Entre los comerciantes hay muchos caudales que 
son de mera confianza, ó que dependen de solo, el crédito ú opinión 
dé la persona , y estos^ no deben considerarse suficientes para fixar su 
permanente establecimiento , ó verdaderos deseos de connaturalizarse un 
extrangero cemo en el caso de que sean propios los caudales efectivos 
que maneja, puesto que en este caso su interés es mas verdadero y sólido, 



le Inspira también maye* apego á su establecimiento, y ie puede fions» 
derar que es ya digno de que se le otorgue aquella gracia. 

„En la quarta facultad del rey se dice (la leyó): Yo quisiera 
que se hiciese la adición propuesta. El Poder judicial por ley fun
damental de nuestra constitución es independiente del Poder executivo 
y legislativo. Esta independencia es preciso ponerla i cubierto de los 
ataques que ha sufrido hasta ahora del Poder executivo, y de los mi
nistros. Anteriormeate estaba prevenido que debían proveerse las m a J 

gistraturas á consulta de la Cámara, y mientras se efectuó, no se viero» 
los desórdenes tan freqüentes que aun lloramos: es preciso algún freno 
que impida la arbitrariedad, y asegure lo qiae pretende establecer, 
V. M. ha depositado su confianza en el consejo de Estado; y par» 
que se conserve íntegra, y no sea atropellada por el influxo de los se
cretarios del Despacho, ó de alguno de Jos que suelen rodear í los mo
narcas, creo indispensable la adición qne he propuesto. Otra razón 
podré añadir , deducida de la restricción undécima, impuesta á la au
toridad del rey. En efecto, si un agravio hecho á una persona parti-

< cular que ataque su libertad ó seguridad individual, no se contenta 
V. M. con prohibirlo , sino que impone penas contra los que lo exe-
cuten ea la elección de magistrados, que es la que afianza la recta ad
ministración de justicia, la que sostiene el goce de los derechos civi
les de los ciudadanos , ¿no será muy conveniente la adición propuesta 
que precava toda arbitrariedad? 

„ E n el mismo artículo en la quinta facultad se dice que podrá pro
veer el rey todos los empleos civiles y militares. Yo no sé lo qué po
drá proveerse en lo sucesivo; pero veo que esta palabra todos es muy 
universal, que á nadie excluye. Algunos empleos hay que no los da el 
r ey , sino que se provean por otras autoridades. No sé si todos estos em
pleos subalternos deberán ser provistos por el monarca. Sobre todo, la 
comisión de Constitución, que debe revisarlo todo, y sabe el plan y sis
tema que se ha propuesto, podrá ver si tiene lugar mi adición.... Por 
último, creo que deberia añadirse después del artículo »35 el que be 
propuesto. Lo considero esencial, porque siendo la ciencia del Gobier
no una de las mas complicadas y difieres, es de suma importancia qne 
el heredero de la corona vaya aprendiendo el giro de los negocios, ¡̂r 
acostumbrándose á emplear toda su atención en asuntos graves, para ir 
formando su juicio coa la experiencia; y ai í podrá también evitarse 
que se le distrayga á otros objetos que no interesen tanto para su propia 
felicidad y de la nación que ha de gobernar algún dia. 

Pasáronse igualmente á la comisión de Coas litación las dos proposi
ciones siguientes ; 

Del Sr. Anér. 

Que los empleos principales ó mayores de Hacienda se ientam-. 
bien por consulta del consejo de Estado. 

Del Sr. Zorraquin. 
Serán propios del consejo de Estado las demás atribuciones 

qne tupieren á bien señalarle las Cortes por reglamento particular 
que se formará al intento , y m conformidad de lo prevenido en la 
constitución» 



No se admitió á diicasion k adición que el mismo Sr. Zorraquin 
hizo al articulo 2 3 8 , concebida ea estos términos: pero podrán ser 
suspendidos con causa justa,. 

No se aprobó la del Sr. Morales de los Rios , reducida á que en 
el artícalo 277- después de la. palabra Gobierno se pusiese interior. 

Quedó admitida á disensión, y se señaló el día de mañana para, 
discutirse esta proposición del Sr. Llaneras : 

Que en el caso de que algún obispo sea nombrado, consejero de, 
Estado, deba renunciar el obispado.. 

Si leyó el siguiente papel del Sr. Alonso y López..' 
„Quedando Tos individuos del consejo de Estado declarados tácita

mente inviolables , y sin la menor responsabilidad ea las funciones de 
su exercicio, mediante á que no seles impone la obligación, de mani
festar su. proceder para juzgar de su hasn desempeño , que era á lo que 
se dirigía.mi proposición de ayer , que V. M. ha,tenido á bien reprobar,, 
seria conveniente' á lo menos, discurrir algún medio Oportuno ,. en. que se 
lograse ¡a seguridad de que los consejeros de Estado jamas se inclinaran, 
á aconsejar al rey sino lo mas justo , lo mas decoroso y lo mas; condu
cente á la felicidad nacional. Los ministros y los demás, empleados pú
blicos dan ..providencias.,, y cumplen providencias, y por cada una'de. 
éstas dos lujaciones, ó por ambas' reunidas,, se' descubre su procedimiento,, 
y se juzga en"cbns?qiiencia de su b'aen. 6- mal desempeño. Los consejeros, 
de Estado ni dan. providencias ni. las cumple» ; solo dan consejos al rey,,, 
ilustrado, preposiciones ó deseos que se le pasan para recibir su dicta
menj.y quedando éstas atribuciones inviolables, y sienrme ea secreto,, 
panden-a'guna vez. ser funestas: al estado.. 

Noperdamos, desvista quan á meando se verifica lo que dice Ciceroht-
abfuit virius- al) oculis fori et curia;.... El que consulta duda,.,'y aquel 
que, aconseja "afirma.:, la primera 3e estas funciones, intelectuales no es 
mas que un anuncio equívoco del deseo ; pero la segunda es una: ema
nación positiva de la voluntad. Acordémonos de lo acaecido no há mu
chos diasen el consejo Real, y reflexionemos en vista de ésto sobre las,, 

..contingencias que pueden sobrevenir de que el consejo de Estado que-
de ¿respoesaMe á sí misino.' e n e r a n d o én sí misino lo qne aconseje, al 
rey , sin queja .nación tenga el menor conocimiento.. Todo, lo qual ñon
ga en consideración de Y,. M." ." 

... Se aprobó ,el siguiente dictamen de. la comisión sobre las varias pro
posiciones que ae expresan én éL' 

Sobre la del ..Sr, J^lUqnuepa acerca de. 'que. fuese ungido el rey al 
tiempo de subir al trono por el 'muy reverencio arzobispo de Toledo,, 
conforme, al ceremonial en los tiempos de la dinastía goda; • 

•La .comisión, es de/dictamen que esta .proposición no'debe tener logar 
en nuestra constitución.. La costumbre de ungir á ios reyes godos tuvo 
su origen en los tiempos en que los reyes de aquella dinastía eran electi--
ypsj, y. aunque,, haya habido después de aquella época algún etro exem-

. piar., la, comisión ha observado, qué la razón por que pudo convenir 
,,ei. uso de esta ceremonia, eclesiástica err una., monarquía electiva, en' l a . 
que era oportuno- dar un, carácter exterior que cóncitiase' mas el respeto, 
del pueblo h a c i a , una persona que no le había podido inspirar anterior.-



íhente , no milita en una monarquía hereditaria:; y h a ^ W s & a d sral-
mismo que haca ya machas sigios qa? nuestros reares justamente ze;o_ 
•«08 de su. decoro ,y dignidad , no usan esta ceremomaj por todo lo <;»> 
ha creído y cree ia comisión que no aparece m -necesidad ni conve
niencia en el restablecimiento de esta costumbre antigua. 

Sobre las tres proposiciones siguientes del Sr. Larmzabal: 
* Primero. Que el juramento se haga en su capilla real ,v iglesia 
•principal,al tiempo ds. la misa,, que celebrará el arzobispo de Toledo, 
y comulgando ,en ella inmediatamente antes de 'hacer el.jur-am'anto; 

Signado. Jurará la concepsion en gracia de nuestra Señora en. 
el primer momento de su ser. 

Tercero. Que diga , conservaré en paz y justicia los pueblos ; 
La comisión juzga que la pricnsra proposición , en caso ds poder te

ner lugar , no debe tenerle sino en un reglamento ó ceremonial particu
lar, que está sujeto l i a s variaciones que pueden naturalmente sufrir es
tos pormenores. ¡ ',. . , 

En qaa,nto á la segunda, juzga..la comisión que.es -Suficiente el jara-
mentó que debe hacer el rey como gran maestre de la orden de Car
los i n con arreglo á sus estatutos. 

En quanto á la tercera , encuentra la comisión que el sentido de -ella 
está expresamente oomprehendido en el tenor del juramento. 

Sóbrela proposición del Sr, García Herreros , relativa i que en 
el artículo 162, se exprese que la notoriedad ó una. declaración jura-, 
da de hallarse el'rey¡en este estado dada por los médicos que ásis*-
tan es bastante para que por esta causa se haga la convocación 
de Cortes; 

La comisión opina que la expresión de estos pormenores no es pro
pia de la gravedad y laconismo de una constitución , y que pertenece á 
reglamentos ó leyes particulares, qué están siempre sujutos á las varia
ciones que la experiencia y ios sucesos puedan exigir; pero, que en el caso 
de decirse algo , podria añadirse en el párrafo segando del artículo 16*2 
lo siguiente: Estando autorizada en el primer caso la diputación pa~ 
ra tomar toda» las medidas que estime convenientes á fin de asegu
rársele, la inhabilidad ctel rey. 

Sobre-la proposición del Xr- Golfín, redacída á que. á la Séptima fa
cultad de las Cortes se aña-da, ¿ílianza ofensiva.y defensiva; y donde 
dice tratados especiales de coh\ercio , ,s© añada y generales , é que 
solamente se diga, aprobar áfiijes de su ratificaakmlos tratados de 
alianza, los de subsidios y los de comercio; 

La comisión ha manifestado ya en las discusiones que ha sufrido el 
proyecto las razones en que Canela su sistema, y los artículos tales co
mo en él se presentan ; y habiendo, fie'fcho Ver qaa el inconV'jaiente gra
ve solo podria resultar á :1o mas. de un tratado especial de. comercio, 
es.to es, da aquel,que .se consagra exclusivamente á este objete, y en las 
alianzas, de las ofensivas, y de nin«nna manera de la salo defensivas, 
que suelen también por su naturaleza ser muy raras, no halla motivo 
para variar su opiaion; y así cree no conviene alteras los artículos de 
que se trata,. , \ 

.. :.%r.a. responder. á laiadi^jon del -SV. Lupan, qaó proponía, g i s singa* " 
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ao pueda ir otarse í sí m i s m o p r o p o n e la comisión que se afiada 
al artículo 5 i ; y en éste y en los demás actos de elección na-
Me podrá votarse á ti mismo, baxo la pena de perder el derecho 
de votar. 

Continuó la lectura del informe de la comisión de Visita de causas 
atrasadas. Con respecto á la pendiente en el supremo consejo de Guerra 
y Marina contra el comisario ordenador D. Pedro González Ortega, se
cretario de la capitanía general de Caracas, extrañaba la comisión i as 
dilaciones que en ella se advertían ; y á propuesta del señor secretario 
Calatrava, individuo de la misma comisión, se acordó que se pasasen á 
la de Justicia dos representaciones del interesado , en que se quejaba de 
las dilaciones de sn causa, y ocurrencias posteriores á la visita, para que 
expusiese su parecer, teniendo presente lo que resultaba de dicho in
forme. 

En quanto á la pendiente en el mismo tribunal contra D. Andrés 
Alvarez Guerra, comandante que fué del batallón de cazadores de 2Ta-
fra, la juzgó defectuosa la comisión así por los trámites que se habían 
seguido en ella , como por la lentitud del ministerio en este asunto; y 
í propuesta de la misma comisión se resolvió que el consejo de Regen
cia dispusiese que el referido Alvarez Guerra fuese oido y juzgado inme
diatamente eoaforme á ordenanza, y que para ello el ministerio de Guerra 
pasase sin mas dilación á quien correspondiere tos antecedentes en que 
se fundaron las providencias del Gobierno contra aquel, como ha debi
do verificarse en el mucho tiempo que ha mediado. 

Se dio cuenta de la que se mandó formar con motivo de la disper
sión de Belchíte; y notando la comisión el descuido que habia habido 
por parte del consejo de la Guerra en su conclusión, se reservaba, según 
dixó el señor secretario Calatrava, hacer al ultimo una proposición ge
neral para esta clase de causas. 

Acerca de otra también pendiente en el propio Canse jo contra Don . 
Prudencio Murguiondo y otros cinco oficiales remitidos desde Monte
video , y presos en el castillo da Santa Catalina de esta ciudad , adver
tía la comisión varios vicios en el proceso, y que estos interesados, des
pués de haber sido puestos en libertad por resolución del Congreso, se les 
habia vuelto á prender de orden del ministerio , sin que constase haber 
sue V03 delitos j por lo qual proponia la misma comisión, que pues fue
ron puestos en libertad por resolución de las Cortes, se les restifuvese 
£ ella inmediatamente, sin perjuicio de'que con toda la brevedad posi
ble se determinase su causa, teniéndose presentes el decreto dé las Cor
tes de r5" de octubre último, los graves defectos que se advierte en lo 
actuado aquí y eá Montevideo, y las notables vexaciones de que se 
quejábanlos interesados. 

Después de una viva contestación, no se aprobó este dictamen , ni 
se admitió á discusión la proposición que hizo el Sr. Zorraquin., rela
tiva á que se dixese al consejo de la Guerra, por medio del de la Re
gencia , que de la determinación que hubiere dado ó diere inmediata
mente en esteasunto, diese parte al Congreso>;, expresando el juicio' 
que hubiese formado acerca de los procedimientos que se advertían. 

'' E! Sr. Dueñas propuso que el consejo de Guerra sentenciase:la 
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referida causa , y llevase á efecto su providencia, s¡n necesidad de 
consultarla con la Regencia , poniendo desde luego en libertad á tos 
reos y según el estado y naturaleza de la causa ; pero retiró esta pro
posición , porque el Sr. Arguelles hizo otra, que fué aprobada, y para 
cuya discusión se señaló él dia 4 del corriente , relativa á que se seña* 
¡ase dia para discutir una consulta del supremo consejo de la Guerra, 
én que manifestaba su dictamen sobre el modo de'fixar la indepen
dencia del Poder judicial que reside en aquel tribunal, é igualmente 
el proyecto de arreglo de ministerios remitido por el consejo- de Re
gencia por lo correspondiente á este punto. 

Sin embargo el señor secretario Calatrava reproduxo la segunda 
parte dé la proposición del Sr. Dueñas en quarito á que fuesen- puestos 
Murguiondo y sus compañeros en libertad, según el estado y natu
raleza de la causa j pero habiéndose procedido á la votación, fué 
reprobada. 

Últimamente el Sr. Traver propuso que si ya no estuviese deter
minada la causa, lo Verificase el consejó de la Guerra en el"térmi
no preciso de echo dias, sin perjuicio de resolver lo conveniente so~ 
iré loque tenia consultado en razón dé la independencia del Poder 
judicial. 

Aprobóse esta proposición, y se levantó la sesión; 

SESIÓN D E L D I A a D I NOVIEMBRE D E rSfc». 

S e dio cuentade haber nombrado el Sr. Presidente"para la comisión; 
de Examen del manifiesto de los individuos que fueron de la junta Cen
tral al Sr, López déla Plata en lugar del Sr. Del Monte ; para la de 
Justicia, en lugar del Sr. Vázquez de Parga , al Sr. Villagomez;; 
para la de Arreglo dé provincias, á los Sres. Luxan, Lisperguer, 
Aguirre , Gordillo y Serresy para la de Comercio , en lugar de los se
ñores Deu y Obregon, i los Sres. Alcocer y Cerero ; y para la de 
Examen de memoriales, en lugar de los Sres-, Roay Zumalacarregui„ 
i los Sres. Avila y Key Muñoz. 

Se concedió permiso al Sr. Zumalaearregui, conforme * su solici^ 
t ud , para pasar al consejó de Regencia y hacer las gestiones oportu
nas en favor de algunos naturales de su provincia {Guipúzcoa ) indivi
duos de la fábrica de armas de esta ciudad. 

Con arreglo al dictamen de la comisión de Poderes se aprobaron 
los* presentados por D. Antonio José Ruiz Padrón•, diputado elegido 
paralas presentes Cortes por las islas de Lanzarote, Puerteventura, 
Hierro y Gomera. 

También se aprobé* conforme al dictamen de la comisión de Hacien
da,, la planta interina del monte pió de oficinas y del ministerio , remi
tida por el ̂ encargado del de Hacienda de España en oficio de 18 da 
•ctubre último , de que se dio cuenta en la sesión de 23 del mismo. 

" Se mandó- pasar á. la comis ióndónde se hallan los antecedentes-,. 



oa-oficio del encargado del mnastmo de Gracia y Justicia con la re
presentación y documentos que incluye del ayuntamiento de Metida de 
y.ueatan » ea Sos qualas manifiesta la lealtad con que ha sabido resistir 
á las gestiones hechas por la junta de Cartagena de Indias. 

Se levó el parte del teniente general D. Francisco Ballesteros , di
rigido alVafa del estado mayor generalrelativo á la retirada que los 
-enemigos hicieron el día .2;i de S Roque y los Barrios , y de haberlos 
perseguido, con .par<e de -sn división por espacio-de tres leguas. Igual
mente" se leyó EL, parte que incluye del gobernador de la plaza del Cas
tellar, D. Miguel.Riq'uelmi , sobre el bloqu-o que sufrió por una. divi
sión enemiga , que al fin tuvo que retirarse. 

Se procedió á discutir Sa proposición del Sr. Llaneras , admitida en 
la sesión de ayer ; y tornando la palabra su autor , dixo : 

, , Señor , que V. M- habiéndose dignado acordar con la rectitud y 
sabiduría que deben siempre caracterizar á un Cuerpo deliberante y le
gislativo que. en el consejo de Estado , decretado ya por V. M», ha
ya quatro eclesiásticos constituidos en dignidad , y entre estos dos con 
el aito carácter de obispos , se digne igualmente acordar qus los obis
pos que fueren promovidos á consejeros de Estado , y admitieren este 
honroso cargo de-la-nación , tengan que renunciar sus respectivos obis • 
•pados ; este-,. Señor , ¡es el' objeto • --de la proposición,.que empieza á 
discutirse, y el ánimo del queda hizo. No me movió el creer que los 
obispes tengan , -ni puedan tener jamas , intereses contrarios á los del 
estado '(lejos .dé mí y.lejos de V. M. Semejantes ideas) , ni el intento de 
que no sean nombrados para tales destinos:al-contrario, estoy muy cierto 
que tener el supremo Gobierno á su lado por consejeros suyos á prela
dos de zéló , virtud y sabiduría será siempre muy conducente y eficaz 
para el bien de la nación. 'Ni tampoco creo qae las funciones de los 
consejeros "de Estada 'sean incompatibles con ías que .deben • desempeñar 
los obispos sn razón de tales , -sino tínica y precisamente por la distin
ta localidad ; porque las mas veces podrá suceder que la residencia 
episcopal de-sus iglesias deba ser en lugar muy separado de donde esté 
el Gobierno , y por consiguiente deberían sin duda faltar aí desempeño 
de uno de ,'los. dos empleos j y teniendo acordado ya V.-M. que los -con
sejeros, de Estado deben ser perpetuos, y -no amovibles • sin. justa causa, 
justificada ante él tribunal-Judiciario ,...tendrían los obispos que estar 
separados siempre de sus respectivas iglesias , y estas tendrían que ver
se con muy graves perjuicios separadas de sus propios pastores. Y ba-
xx> estas, consideraciones ¿ dudará V. M. ni-un. momento en acordar mi 
proposición por medio de un formal y expreso decreto? Decreto el mas 
razonable,' el mas .prudente y el mas justo : decreto el mas confer-
.m<?,fá, los sagrados cánones , -especialmente á lo prevenido por.el san
to '-concilio • -de "Teento en ía sesión '23 , capítuío 4e residencia prce~ 
latorum et. curatorum , en que se supone estar mandada por dere-1 
cbo divino i los obispos la residencia personal en sus propias iglesias: 
decreto arreglado enteramente al espirita de Jesucristo , al alto fin que 
se .propaso estesü.pramo legislador déla ley de gracia en, el .glorioso; 
establecimiento... de los obispos. -Seria, Señor, hacer un agravio i V. M., 
y hacerKgastar.inútilmente el tiempo, si presentando 4 la..considera-
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•cion de V . TVL: «na multitud da aatoridades, sacadas del nuevo testa
mento , de los concilios, así generales • como .particulares.„. y .de lo* 
padres de la iglesia, qniáiem yo atora dcmc*l«arle que Jesucristo no» 
se propaso otro fia en estos, santos esfcaHcciauflntos que él recto- gobier
no espiritualde los -fieles,, encargados & su zelo y-, vigilancia pastoral*; 
es decir: que ios- obispos cuidasen incesantemente: de_ conducir £ sns>-
diocesanos -por.loa.senderos de-la .virtud con la administración ,de los 
sacramentos , con repartirles- el pan-de la santa .doctrina >, coo .si poder 
rosó-exemplo. de sus virtudes heroicas. ¿Y'los-. obííyos,.ei:;apleaci9s ea el 
coos»jo de .Estado ,- separados de <• *» ' r •>«.»«' tan-
interesantes: inficiones ? ; .¿ Y. sus iglesias no- .estarían expuesta á sentir 
muy notables per juicios-privados: de sus propíos pastores? Opmo , S.e-

-fior.-,:qne V. M. , guiado-mejor 'que yo- por la razón:, la equidad y )os-
-tisia , como protector y.fiel observador áe las leyes divina*-y eclesiás
ticas, se diguará aprobar mi ptopoticion-: proposición que por ser tan 
claras, la verdad1 y. ia. justicia que -en el!» bal Usa , y por creer que- no 
habrá obispo que viéndose nombrado, consejero- da Estado,,.¡y consi
dere que debe admitir el empleo*, no renuncie voluntariamente su. obis
pado,,, puede, casi, conceptuarse• inútil, á innecesaria,- y . como- tal re--
tirarse/'- •'•. .-- <i -'.,', 

Eí Sr.1 Górdoa : „ Señor , si el Congreso', previniendo las sesiones-
del concilio nac iona lcuya celebración está y a decretada, por V. M.,. 
se ha áe- ocupar ahora en la discusión y resolución de un punto que ri
gurosa, y verdaderamente -es de disciplina eclesiástica ,. y de los mas ar
duos y difíciles y abandonando de consiguiente ó suspendiendo la. de 
tantos otros que son. muy pro píos de su inspección ,: y mas- conducentes 
al objeta de su instalación , discútase'- enhorabuena: ¡a- proposición del 
Sr. Llaneras ; pero désenos-al mismo tiempo él espacio necesario para 

' rectificar, y asegurar-nuestras.opiniones en materia de- tanta dificultad, e-
importancia j ; pues yo ,. por io- que á- mí- toca , confieso -francamente qoo-
si- he; leído, mucho en otro tiempo sobre el punto en-..qüestion > deseo-
y debo en el presente leer.mucho mas, porque voy á deliberar-, y quie
ro hacerlo, con toda la-, solidez, y .fundamento que- esté & m\. alcance 
p-' u o á tine actna:taer.-.te'carezc<B , i;o habienjio traído da 
mi ¡ ,1 - que. creí-: atas- ana i • a > f > eosiisic 
l 1 ' • 1 ¡ > ' V . Ll. d - .¡vista fl ve -
xamen que á. esta disensión- darán.: nuestros enemigos,. ridiculizando al 
Congreso con el*-pretexto, bástente especioso,-.-de que se, ha convertido 
en' nn. esncilio. -Ho pretendo coa-, .esto;; defraudar en i a • el 
mérito-'del autor áe ia proposición:, .cavo zelo vei-dadt'ramejxto- apostó, 
lico resp to y aplaudo" con bi • i , tí • i t -

' o ¡ >* a o n pr-'vitar < - ) 
que expondré coa vi, orden y método- que la ocasión; me, ha. permitido.. 

„ Entre otras*,; se me- presenta luega-ila- de- ¿sí podrán•..ó- no- re-, 
nunciar los reverendos obispos,, y declararse vacante.su silla en, este 
caso, sifi p'recedente.íanueocia--del romano-pontífice , por solo el hecho-
de ser-nombrados- por el r e y miaístrosídei consejó-de- Bsta J o? Bota di-
ncut< i < c > (u rza: si estas plazas-,.-como- las-.de. disputados.,., 
sé declaran,de la.calidad, áe aquellas que no deben, ó no pueden rehusar.--
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te, por ser una carga; pues quizá mas de una Vez , oponiendo algún 
prelado una humilde resistencia á la admisión del empleo de consejero, 
para que no se cree apto , resultará el grave inconveniente de que se
parado de su diócesi eontra su voluntad, al mismo tiempo que se ve 
privada sa grey lastimosamente de su pastor zeloso y amante de ella, 
y en conseqüencia muy út i l , la experiencia compruebe no lo es para 1* 
nación en el ministerio á que se le ha destinado nuevamente. Mas: di
ce el Sr. Llaneras que no es la incompatibilidad de ambos ministerios 
la que le ha movido á proponer la adición presentada ¿ sino la residen» 
eia que inculcan los sagrados cánones, y declara especialmente el gra
vísimo decreto del santo coacüio de Trento, como uaa obligación que 
estrecha i los obispos á permanecer en sus respectivas diócesis , y de 
que no puede dispensárseles por ser iacoacusameate de derecho divino. 
Señor, es necesario distinguir los abasos reprobados y escandalosos de 
las costumbres fundadas, y de las prácticas sanas y loables .* aquellos, 
y no estas, intentaron y quisieron abolir y coateaer los sagrados cá
nones. Así que, podré yo preguntar ahorai ¿ y de que residencia habla
ban los cañones, de la material precisamente , ó de la formal? porque 
es otra qüestion no menos ardua y escabrosa. Sea eahorahneaa aquella 
de derecho divinó , como sostiene el Sr. Llaneras ; pero yo debo con
testarle , que aunque su opinión es también la mia , mi juicio sobre s« 
certidumbre es diverso, pues no la miro como una cosa decidida , 6 in
contestable , sino mny controvertible; y de este sentir fué el sabio pon
tífice Benedicto x i v , que si mal no me acuerdo, en su Kb. 7 de síno
do dioeces. aconsejó ya ea otra ocasión á un prelado zeloso que exhor
tando á sus párrocos á la continua residencia en sus feligresías , se abs
tuviese de determinar qual era el derecho de donde esta obligación di
manaba; porque adhuc (le dice) sub judice lis esi , si del divino • 
del eclesiástico ; pues habiéndose discutido este punto no en una , sino 
en diversas ocasiones , y muy detenidamente en el concilio de Trente, 
uao de los mas célebres de la iglesia de Jesucristo , como refiere el car
denal Pallavicini en sa historia de las sesiones «5 , iq y a3 , celebradas 
la una ea tiempo de Paulo 111, y las otras en el de Pió í v , el resultado 
•fué no decidirse cosa alguna 5 y aua después de haberse dado á la pren
sa muchos y muy sabios opúsculos de los mismos Padres del coacilio, en 
Veaecia el año de 1 5 6 * ' , propugnando naos derivarse del derecho divi-
*o la obligación de la residencia personal de todos los beneci&dos que t¡«-
nsn aaexa la cura de ailmas como los reverendos obispos y los párrocos, 
y sosteniendo otros que solo provenia del derecho eclesiástico con graves 
testimonios y eficaces razones, hubieron de reducirse á expresar la obli* 
gacion de residir sin coartar ni impedir la libertad de disputar su origen. 
¿ Y será decoroso y regular que V. M. resuelva indirecta ó implíci
tamente en una hora un punto de disciplina eclesiástica tan delicada 
y espinoso, que después de haberse examinado difitissime , según la 
expresión del padre Tomasini en aquel gran concilio , quedó indeciso ? 
Esta seria la conseqüencia legítima y necesaria de la resignación ó r e 
nuncia que se pretende hagan los reverendos obispos por solo el hecha 
precisamente de ser nombrados ministros del consejo de Estado. ¿Que 
es ademas le que se pretende, que renuncien el lugar ó la digaidad 
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igaalpente? Vea aquí V. M. otro punto que exige excesivamente su 
dis-usion, como sabe qualquieraprofesor del derecho canónico; y si 
á ambas cosas se les obiiga , ¿quien no v ya frustrado el importante 
objeto que tuvo la comisión en su proyecto ; J V. M. se propuso al 
aprobar el artículo por el qual son llamados los reverendos obispos al 
conseja de Estado? ¿Se podrá en este caso esperar , ó no se 'deberá por 
lo catóos dudar de la adquiesc<¡neia ó deferencia del rey á unos prelados 
que carecsn ó tienen muy debilitada la representación y dignidad que 
se las eooci'iaba? 

„ Yo recuerdo al señor preopinante la respuesta de Clemente vtn i 
la reverente y enérgica exposición del muy santo y docto cardenal Be-
larmino , con un motivo casi idéntico. Llamo también su atención coa 
la práctica que se ha observado dwsde los primeros siglos de la iglesia: 
siglos felices en que floreció admirablemente , y se vio en su mayor v i 
gor la disciplina eclesiástica , en los que sin embargo hallamos á na 
Grio , varón celebérrimo no menos que por su sabiduría, por sus virtu
des , ai lado de Constantino el Grande sin arredrarle su ausencia del re
baño que le estaba encomendado , por el mayor bien que entendió re -
aultaria á la iglesia de su residencia acerca de aquel emperador | así co
mo han residido y residían ea estos últimos tiempos los seis obispos 
cardenales en Roma , y por lo mismo fuera de sus diócesis; porque aria 
«staado á la letra del concilio y adhiriendo á la opion de que la resi
dencia material es de derecho divino , el pontífice, según doctrina del 
sitado Bjn'dicto Jay , permitiéndolo , concede una tácita dispensa de 
ella , ó declara interpretando un precepto hipotético ; pues el mismo 
concilio entre otras causas que podrán hacer lícita la ausencia de los 
obispos de sus diócesis aun por mucho tiempo , numera expresamente la 
evidente utilidad de la iglesia ó de la república ; y en la sesión sexta ci
tada se leen estas notables palabras: tiisi quum absentia inciderit 
propter aliquod muñas et reipublicce offtcium episcopatibus adjunctlim. 

,.Por fin, yo deseo que el señor preopinante se tranquilice haciendo 
memoria de la suplicación que se interpuso por el rey de España , con 
motivo del breve expedido por la santidad de Urbano vni sobre la re
sidencia de los obispos, que Comienza ¿anda synodas; reflexionando 
que no es la primera vez esta que los reyes de España tendrán conseje
ros obispos , pues consta la intervención de los prelados en todas las ma
terias de gobierno desde les principios dé la monarquía, especialmente 
después que esta comenzó á organizarlo baxo mejores formas: de suerte 
que siendo doce los ministros que debían componer el primer tribunal 
que se erigió con nombre de Consejo en España el año de i3rp en las 
Cortes de Valladolid (segao opina Olmeda en sus elementos del derecho 
púbHco), qaatro de ellos debían ser prelados. Y sobre todo , que desde 
los tiempos mas remotos se ha creído que las utilidades y bienes que re
portaba la iglesia en general de la permanencia , no solo temporal, sino 
aun perpetua de los obispos cerca d - ios príncipes , y como sus cónsul-
toro? , compensaban ventajosamente los perjuicios que acaso experimen
taban las iglesias particulares, y esta consideración es el poderoso apo
yo sobre que han estribado los pontífices y concilios para estimar se
mejantes motivos causa segura y suficiente que excusaba justamente i 

TGÜQ X. 3 
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los obispos de la rwiiensia> sin que por «íto dexsse (Je mirarse la ohli< 
gaeion de observar esta como estrechísima, y aun da derecho divino, 
qual yo creo lo e s , según he protestado antes. Concluyo por lo Uato 
pidiendo á V. M. que ó se resarve la decisión de este grav:> asunto pa
ra el concilio aacioaal, cuya cekbracioa desean toaos los españoles, y 
verán con singular placer como un pronóstico seguro de su verdadera 
lelisidad; á se áex-s á la discrscion , sabiduría y piedad notoria de los 
revereados obispos de la3 Estañas, quienes cumpliendo con su deber, 
qaaado se crsaa obligadas, abdicarán, como lo verificó el referido Car
denal B. krmine en manos de Paulo v , desde qaa entendió por manda
miento expreso da su santidad, que no podría ya residir ea su arzobis
pado de Capua; ó le que es mas prudente y oportuno, que declare 
V. M. nó habír lugar á deliberación ea esta msteria; y para el efecto 
hago proposición , y pido se pregunte si há ó ao lugar á deliberar." 

El Sr. Villanueva : „ Señor, desde luego me conformo con que no se 
delibere sobre esto , como acaba de pedir el Sr. Gordoa. Para ello can-
vendrá advertir que esta proposición tiene dos aspectos.El Sr. Llaneras 
ha expuesto con solidez quanto hay que decir sobre el uno. El Sr. Gor
doa solo ha indicado lo que puede ilustrar el otro ; y á esto añadiré a l 
go mas para el acierto en la resolución. Sabida es la estrechísima obli
gación que tienen los obispos de no ausentarse de sus diócesis. Notorias 
son también las razones que en apoyo de ella alegan los Padres y con
cilios antiguos recogidas por nuestro arzobispo fray Bartolomé d* les 
Mártires eu el voto que dio en el concilio de Trento sobre la reaiat»-
cía de los obispos. Pero también es cierto que siempre que de no resi
dir el chispo eu su diócesi se siga mayor bien á la iglesia en grneral © 
al estado, aun quando la ausencia del pastor cause algún perjuicio á 
sus ovejas, puede y deba sufrirse este daño parcial, á trueque de sal
var el bien común. Y esta no es opinión de doctores particulares, siso 
doctrina de la misma iglesia, la qual en el concilio Tridentino, áespats 
de mandar á los obispos que residan en sus diócesis, añarfe que esta se 
entienda mientras ao exija lo contrario la caridad, ó una urgente ne -
cesiáai, é la obediencia al legítimo superior , ó la evidente utilidad de 
la iglesia ó d» la república. Y prohibiendo luego que esta ausencia de 
las diócesis la ha*aa ios obispos á su arbitrio , después de mandarles que 
se sujeten en esta al juicio dal romano pontífice ó del metropolitano, y 
á falta de este del sufragáneo mas antiguo; exceptúa el caso de ser des
tinado el obispo para algún cargo ú ofi io del estado que fuese an?xo'á 
«a dignidad : nisi eum absentía inciderit propter aliquod munus et 
reipublicce officium episcopatibus adjunctum. En estos casos juzgó ia 
iglesia que quedaba recompensada con la .utilidad co.mnn ía falta que 
hiciese el obispo en .su propia diócesi; entendiéndose siempre qne pro
ceda el obispo no por sí, sino con sujeción ala pública autoridad que 
le -4ige. Porque en este sentido y no en otro vale la regla d? Ivon Car-
nofense; en el rigor deles cánones cabe cierta modificación y dispensa, 
siempre que á juicio de los superiores se recompense esta indulgencia 
con algún bien de conocida utilidad. Si honesta velutilis sequatur cóm-
pensatib. Conforme á estos principios los padres del concilio provincial 
de Toledo del año de i5G6", explicando la utilidad que dio el Tiidea-



t i to par exención legítima de la TewüVacia episcopal, dicen lo p r m t m 
que esta utilidad rao*potast non esse publica ; lo segunde, ytjnsta 
sit omnino censenda; lo tercero s que superioribus diligentísimo exa
mine , maturo juditio, exactáque censura probata fuerit. 

„ En los dos obispos que se elijan para el consejo de Estado coa-
aarre la autoridad legítima que los llama á servir al reyno en aqusl des
tino : la utilidad de la iglesia; que interesa en qne estos prelados pnadaa 
aconsejar al rey lo conveniente en les negocies que directa é indirecta
mente pertenezcan á la misma iglesia : el bien del estado i que pteáea 
contribuir con su piedad , con su ilustración, y con las demás prendas 
de que debe suponérseles dotados. 

„ Contra esto no valen las declaaiacicnes de Torqnemada y «tros 
sabios espaiioles acerca de los obispos residentes en la corte. Porque 
esto consprehende á los obispos que por miras áe ambición , y contra 
lo prescrito en los cánones , sin necesidad ni utilidad del reyno ni otra 
causa honesta , huyen de sus ovejas, y faltan i la estrecha obligación de 
apacentarlas. 

„ Por lo mismo entiendo que al obispo que sea electo consejero, no 
puede obligársele á que renuncia su obispado, lo qual solo pudiera va
ler si se probas? que es incompatible con esta dignidad la ausencia de su 
diócesi aun por causa honesta , justa y de pública utilidad de la iglesia 
6 del reyno. Déxese enhorabuena esta renuncia á la libra elección del 
obispo; desús virtudes pastorales deba espirar la nación que hará lo 
que mas convenga al bien de sn diócesi. Y el artículo de que se trata 
quede como está , sin hacérsele la adicioa propuesta." 

El Sr. Obispo de Calahorra: „ No puedo menos de alabar el zelo-
del Sr. Llaneras , y celebraría solidez de doctrina con que se han ex
plicado los demás señores que han hablado * y así respecto á que los dos 
Últimos señores han manifestado lo substancial, solo diré que el obispo 
está obligado á servir su iglesia, á alimentar su grey y regocijarla con 
su presencia , pues que los pueblos se alegra» viendo á su obispo. Hasta 
ahora no está declarado si es de derecho divino la residencia personal, 
porque el concilio de Trente no lo difinió ; pero yo no dudo que es de 
derecho divino positivo , y que aunque obliga generalmente , en algu
nos casos no liga según las circunstancias. Este ha sido siempre el espí
ritu de la iglesia , y conforme á él señaló el concilio de Trento las cau
sas que pueden justificar la ausencia. Uaa de ellas es la obediencia de
bida al soberano , la que se ha reconocido en todos los siglos , y fué el 
sentir de los Padres dei concilio Niceno , del Sardicense y demás gene
rales que íe han celebrado basta el Tridentino, siendo constante que al
gunos de los prelados que asistieron al de Nícea se mantuvieron ai lado 
del gran Constantino. Consiguientemtnte el obispo no solo puede ir árJa 
Corte , sino que debe hacerlo quando le llame el soberano. El obispo en 
sn obispado hace mucha falta; pero no hay duda en que pueda hacerla 
mayor en donde es llamado: ademas que nombrados para el cargo de 
que se trata , servirán de mucha utilidad, porque siempre serán elegidos 
los mas dignos y los de mas virtud , y siempre deben estar obedientes 
á losmandatos del soberano ; por lo mismo quando son llamados por la 
iglesia ó por el r e y , no solo pueden, sino que deben i r , porque la falta 
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¿Je mandó pasar á la comisión de Justicia un oficio del gobernador de 
Ceuta, en el qual incluye el testimonio relativo á no haber causas cri
minales pendientes en aquel juzgado ; dando cuesta al mismo tiempo de 

material no impide precisamente el que puedan llenar en lo substancial 
las obligaciones de su oficio pastoral, y aun muchas veces lo podrán ha
ce? con mayor utilidad de la iglesia y de su diócesi. En España no sucede 
lo que en otras partes,• en Roma habia muchos obispos cardenales. Ea 
Francia ha llegado á haber en la corte cincuenta , sesenta ó mas aban
donando sus rebaños. En Madrid no habia ninguno , y es de esperar que 
en adelante suceda lo mismo. Así me parece que esto se debe dexar á 3a 
prudencia y conciencia de los prelados , d e cuya virtud y zelo nos po
demos prometer que harán renuncia espontánea de sus mitras si 1Q juz
gasen conveniente para el mejor servicio de sus iglesias." 

En este estado se declaró el punto suficientemente discutido; y t r a 
tándose de su resolución, propuso el Sr. Torrero que se preguntase si ha
bia lugar ó no á la votación; y unánimemente fué declarado que no la 
habia. . 

En seguida se presentó en el salón el encargado del ministerio do 
Hacienda de España para informar i S. M. ; el qual obtenido el honor: 
de hablar desde la tribuna , dixo : 

„ Cumpliendo el consejo de Regencia las órdenes de "V". M. presenta 
en este dia sus ideas acerca de la reforma de la venta del tabaco, funda
da sobre las bases sólidas del bien del estado , y del aprecio que se me
rece la gran familia española. Llaman los rentistas al tabaco colima del 
erario; mejor le llamarían polilla del estado, si lo miraran por ios a l i -
cientos que ofrece á las clases píirasitas, y por el número de hombres 
que condena á las cárceles y á las prisiones. Fuera de nosotros , Señor,; 
el proyecto desolador de establecer las utilidades del tesoro sobre la rui
na del ciudadano y de la moral. Las luces que V. M. ha desplegado des
de el dia de su augusta instalación , nos hacen esperar la mejera del có
digo económico , y la abolición de ios reglamentes dictados por el ge
nio de la opresión. El generoso pueblo, á quien V. M. representa , es 
acreedor á qne se le quiten de- una vez las cadecas coa qu-s hace siglos 
le oprime la férrea legislación fiscal: y el momento en que V. M. le pre
pare una constitución sabia y justa, es-el. mas á propósito para que des
aparezcan los errores y las ve.xacion.es del despotismo." 

Dicho es'o. leyó una memoria sobre la recta del tabaco ,* los perjui
cios de sa estanco , y las utilidades que resultarían de su comercio libre. 

El Sr-. Presidente contestó j , , S , M. ha oido con gusto la exposición 
que acaba de hacerle el encargado del minisle.io de Hacienda, y espera 
que continúe acreditando cerno hasta aquí su zelo y actividad en el des.* 
empeño de sus obligaciones,'* 

Se levantó la sesión. 

SESIÓN DEL D I A 5 D E NOVIEMBRE D E i 8 u . 
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que el expediente de la cansa de la quadiilla, Hamaca de medio pea , S 9 
halla á examen de un asesor que nombró en virtud de comisión qae para 
este efecto le hizo el comandante general del campo D. Francisco Ba
llesteros, 

El Sr. Valearcel Dato presentó, y se leyó, una representación del li
cenciado D. Tomas Aparicio Santin, deán y canónigo de la santa iglesia de 
Ciudad-Rodrigo , en la qual refiere sus servicios patrióticos , vexaciones 
que por ellos le han causado los enemigos, penalidades de su cautividad 
en Francia , y riesgos á que se expuso en su fuga para venir á presentar
se al legítimo Gobierno; y solicita que en atención á hallarse sin renta 
alguna, y á habérsele vendido sns bienes, se le proporcione algún des
tino u encargo en que pueda servir á la patria, y formarse un nuevo mé
rito para la asignación que baste á su manutención y decencia. Las 
Cortes , conformándose con la proposición hecha por dicho señor dipu
tado, resolvieron se prevenga al consejo de Regencia que por todos 
medios atienda al deán de Ciudad-Rodrigo , y le autorizaron para que 
le socorra con aquella pensicn que sea compatible con las urgencias del 
estado mientras se le coloca en algún destino en que pueda ser útil. 

Con este motivo tomó la palabra el Sr. Lastiri abogando en favor 
de una solicitud del ayuntamiento deMésida de Yucatán, relativa á que 
se le conceda el tratamiento de excelencia , en atención á sus eminentes 
servicios y acendrada fidelidad al Gobierno legítimo de las Españas; y 
recomendando al mismo tiempo el extraordinario mérito del patriota 
Quixano, individuo de aquel ayuntamiento , quien ademas de otros ser
vicios considerables ha ofrecido costear la manutención de los alumnos 
pobres de la escuela militar.de l a ida de León , contribuyendo ya des
de la instalación de la junta de Sevilla con mil pesos mensuales. 

Le advirtió el Sr. Presidente qae. usara por escrito su proposición/ 
y quedó el Sr. Lastiri en verificarlo el <!ia siguiente. 

Continuó la lectura del manifiesto de los individuos que fueron de la 
junta Central. 

Se leyó la siguiente exposición del ayuntamiento de la ciudad de Li
ma , presentada por su diputado D. Francisco Solazar. 

„ Señor, no dexándose deslumhrar la'capital'del reyno de! Perú, ni 
las provincias de su comprehecsion , de las halagüeñas ideas y útiles re
sultados que con vanidad presentan los nuevos sistemas de las otras 
porciones de la América meridional, el suyo ha sido constante, y cada 
dia mas firme, no solo en la fidelidad jurada á nuestro católico monar
ca , y en prestar los auxilios posibles á la madre patria , sino en recono, 
cer el Gobierno supremo de la monarquía , rendirse á él con ías mas pú
blicas y solemnes formalidades, mantenerse en una inalterable- tranqui
lidad, y concurrir con sus oficios y caudales á procurar ¡a de las otras 
ciudades y provincias extrañas. ¡Que gloria esta para la ciudad de Li
ma , y que satisfacción para la nación española ! D b; tenerla Y. M. muy 
grande; y quedar persuadida su soberanía de que el fuego que circun
da al Perú no le alcanzará aun con la mas corta centella, y solo podrá 
producir el efecto de que se le vea mas purificado, ó que á la mayor in
mediación á la luz se le registre toda el lleno de su lealtad y cons
tancia. 
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S,Bs impooderaída la dicha de esto cabildo qaaado s« halla ea 

caso, en que, tomándola voz de la capital que representa, paede produ
cirse tan francamente sin eS riesgo de que so le oponga algo que desdi
ga eu lo menor á los términos en qne acaba de explicarse. Así lo coa-
sidera j y esta es una conseqüencia aecesaria del concepto de sa vasa-
llaga y dependencia, del amor al rey y de su íntima uaion, rotaciones 
i indispensables obügicioaes eoa la España europea, que aun vive y 
• i v i r á , sosteniéndose con vigor y entusiasmo en medio de sus innumera
bles desgracias, y formándose de ellas mismas na nuevo mérito para la 
conservación del título de invencible, con que si de machos siglos atrás 
faé conocida , se le distinguirá en los deasas por todo el universo. I n 
vencible ha sida y será siempre la España, acostumbrada ya á ser in
vadida , i verse muadada de bárbaros , y á tomar un rincón de refugio 
para iucomodar y destruir continuadamente i los conquistadores para 
ir reasumieado el terreno, y arrojarlos de su suelo, como lo hará desde el 
aislamiento de Cáliz coa ese enxambre de otros tales bárbaros, qua oca-
pando úaicameate lo qua pisan oa la península, solo les llevan una an
terioridad de tiempo, pero no diversidad de suerte , los centenares da 
«liles qua con sa muerte ha» lleaado las infelices dias de su esclavitud. 

, ,Iavenciblo España: invencible donde quiera que la nación pueda 
salvarse; invencible, porque mientras haya españoles , ea qualquiera 
situación que existan arruinados, aislados, sitiados y perseguidos, ha 
de haber religión, lealtad, amor al rey y á la patria , ánimos genero
sos y nobles, brazos fuertes, fraternidad y unión de seatimieatos, sin que 
esta gran masa admita mancha, ni caeate coa que concurran á com
ponerla las porciones corrompidas qne se le han separado, ni reco
nozca por parte suya la chusma de preocupados, de interesados y des
leales , de indignos y bastardos hijos qne la han vendido y recogerán al 
fin el fruto de su infidelidad, que parece estárseles ya presentando á los 
ojos. Lo invencible ha sido taa inseparable de los modos de discurrir de 
este cabildo, que ni el primer suceso de Biyoaa de Francia, ni las pos
teriores fatalidades han podido hacerle titubear algún tanto , 6 infun
dirle la mas ligera dada acerca de sa perpetua conservación. Tres años 
van corridos; y al fia de ellas la conduda de la capital, consonante 
coa la de todo este reyno , es conforme á sus primeras ideas, á sa en
tusiasmo y damojtracioaos de fidelidad, cora® lo será en las futuras 
edades. 

,,;Sorprehéndesele por la primera vez con la inesperada noticia de la 
iniqaa y pérfida conducta del ambicioso Napoleón ; y á la extraordina
ria y precisa consternación que le excita la prisión de su soberano, su
cede el temor de los fatales sucesos, qua debían seguir á unos tan per-
Versos principios, teniéndose consideración al estado ás la península, 
sin exércitos, sin armas, tomados sus principales castillos, ocupadas 
sus provincias por enxambres de francesas , coa entrada franca para sus 
refuerzos, y subrogado un falso rey en lugar del verdadero y legítimo» 

,, ¿ Y habría sido a geno de esta tristísima situación , de la turbación 
inevitable y de la confusión da especies, todas funsstas, que se agolpaban 
\ esta capital, y al cabildo su representante y compañero de su opre
sión y angustias, sino formar un concepto contrario, al menos caer 
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cías iia comunicarse , el reaurso 4 la d i s t a d ó á i* apetecida ^conci
liación con la generosa Inglaterra , el antiguo y jauy acreditada a«J»W-
Bso de los grandes é inimitables españoles ? • • • 7 i ? 

„ E n las posteriores noticias, lejos de encontrars* disminuidos!aSal, 
las desgracias encadenadas desde el terrible mes de mayo de 13oo se acu
mulan, y se vea de dia en dia aumentadas coa repetición de campaña» 
perdidas , con ocupacioa de'las cortes de Madrid y Sevilla, y cen teda 
lo qae compone k historia de las fatalidades de España. Dispersada la 
junta Suprema con su precipitada traslación á Cádiz, ocupadas de fran
ceses las Andalucías, sitiada aquella ciudad, j que campo tan vasto pa
ra dexar correr á rienda suelta la imaginación ! ¡Pero que principios 
tan equivocados para discurrir contra lo invencible de la España, y 
decidirse por la imposibilidad de su conservación! La capital del Per» 
no cecf sita mas que saber que hay Gobierno, sin detenerse en puriscar 
los conductos por donde se le comunica esta verdad, ni buscar uñas 
formalidades, que solo pueden exigirse en unas circunstancias en que no 
se deba coatar con la cefifuiion y con todo le que han presentado loa 
fines de «aero y principios de febrero de 181», Los papeles públicos la 
asuaciaa qaa se dtselvió la junta , erigiéndose un,consejo de Regencia, 
muy de antenaao apttecido por la nación, cosao establecido por la ley, 
y ea cierta isaod» dtsignado por el mismo soberano. Quan ageno del 
caso y de las deberes de un cuerpo municipal te hubiese considerado 
entrar en la iavest'gacion de los principios que le legitimaron el votes 
y las facultades de ias justas de provincia, derivadas de los pueblos, 
y transmitidas en !a Central para un establecimiento tan necesario, lo 
convence el pronto obed cimiento al consejo de Regencia, á que ha se
guido el pun'iul cumplimiento de sus respetables órdenes, y el jurar 
su rendimiento á la soberanía del Congreso nacional en sus Cortes ex
traordinaria?. 

,,UV¡a ta! sucesión de acontecimientos , unos modos de obrar siem
pre umfbraas, una elección de diputados para la junta Central, y otra 
últimamente para la de Cortes , confiriéndosele los poderes é instruccio
nes da que carece el que suple su falta; todo esto obra en favor del 
concepto de la invencibilidad de España, que formado en el principio 
baxo de los fundamentos antes insinuados, se halla hoy ratificado é i n 
capaz de sujetarse á duda alguna, con la calificada constancia de lo» 
español s , coa sa invariable fidelidad y entusiasmo, con la seguridad 
de Cádiz en los términos señalados á la autoridad suprema , y con quan-
to puede desearse, y concurre á prestar el debido homenage ála leal
tad , á la sabiduría, á la extensión de ideas á la actividad é integri
dad del soberano Congreso nacional. 

• ' j 1 ?*^? e S t J á v e r : f i c a r s e formándose un solo cuerpo de las provin
cias de la España europea,americana y asiática con el suplemento de dipu
tados, que el estado de las cosas hacia tan inevitable como legítimo. Ha es
tablecido la nación su Gobierno sin separarse de la ley: ella misma toma 
ia parte que le corresponde en la soberanía: haca sentir á los amorica-

•I 



nos y asiáticos la alta consideración qau le merecen, restifayé'ndoljs 
los derechos que le defraudó la tiranía; y así es como vicna á soste
nerse en M gloriosa tito!» de invencible , á captarse por los medios mas 

• naturales y racionales A respeto y el amor , y á poner en competencia 
• á las capitales da ias Arntócas , enjillándose y disputándose (para au 
caso figurado) sobre qual'de ellas ha de anteponerse á disfrutar el im
pon dorabíe honor é incalculables provecho* de servir da asiento á la 
soberanía. 

,, Gomo una tal hipótesi ha tenido para este cabildo el carácter de 
imposible ; y como en el case de contar con su posibilidad , nada po
día serle mas obvio, ni presentársele mas propio de una nación domi
nante en Sa clase de metrópoli respecto de las provincias que solo 
habia querido reconocer por colonias, ó de una nación uniforme y per
fectamente igualada en quinto á todis las provincias d; la monarquía, 
que coacurren ya» y han debido siempre Concurrir como part«s inte
grantes sayas, ao ocurría motivo capaz da excitar á un voluntario 
ofrecimiento; ó por el contrario , la inutilidad de este quedaba pron
tamente convencida coa la libre facultad da la misma soberanía para 
colocar la nación ea quaíquiera de los dominios del rey . y usar su 
asiTOto donde mas acomodase y fuese proporcionado á sus grandes 
objetos. 

„ Total falta de dada én orden á la Conservación é invencibilidad 
de Sa España; conocimi-nto pleno en quinto á la libre facilitad de la 
nación para situarse donde fuese de su arbitrio: esto es lo que forma 
la única caasa, ó el principio único á que puede atribuirse el siíeacio 
de esta capital en un asunto en que la diversidad de circunstancias la 
hubiera arrojado , quizá pfiaJsro que á quaíquiera otra, á los pies de 
la soberanía , na ofreciendo ( porque le ofrecería lo suyo ) , sino supli
cando rendidamente , y no perdonando arbitrio alguno para lograr la 
inestimable dicha á que aspiraba. Verdaderamente inestimable, puesto 
que el ser la .corte da la nación española, la elevaba al mas alto gra
do , y por solo esto la ponía en proporción de lograr todo io qua áutes 
le ha sido negado, y quanto pueden dar de sí sus excelentes y muy re
comendables calidades. 

s > Sea que todo este plan no se caracterice mas que de un proyecto 
tan solo capaz de emanar de una imaginación alegra ú acalorada, sea 
que los funestos dias que ha sufrido la monarquía únicamente v a r i e ^ , ^ 
en qaaato su fatalidad sa haga de un orden superior muy diverso, y taa 
incapaz de ser esperado ó, previsto Como los antecedentes aconteci
mientos , el cabildo, manifestando á V. M. su concepto , y el motivo de 
su silencio, pone en su soberana consideración guales son y serán 
siempre sus deseos» y para qualquiev caso en que haya da obrar la l i 
bro y absoluta deliberados de V. M. no le hace en la realidad un ofre
cimiento , sino U m u reverente y encarecida súplica eu favor de una 
ciadad, cuya-descripción puesta en la f diz pluma del general espa
ñol , que hizo la relación d> su viage á la América meridional, no solo 
recrea, sino que excita y promueve el deseé, de habitarla. 

'Remítese á ella el cabildo ; y solo añadirá para la mas completa 
satisfacción de. V. M. que la capital del Perú fué obra de una nueva 



fundación, Verificada por el conquistador y adelantado mayor Don 
Francisco Pizarro en el año de l5ó5 baxo del real nombre, domina
ción y amparo del monarca español, al que desde esa dicbosi ¿paca ha 
dado ks mas señaladas pruebas da gratitud y fidelidad, habiendo con
currido la circunstancia de que españoles fueron los pobladores, y veci
nos españoles que acompañaron al conquistador en porción muy cre
cida , la qual se aumentaba de dia en dia por la novedad de los descu
brimientos y el atractivo délas riquezas, y^españoles, que ó traían 
formadas familias, ó las formaban por medio de los mas distinguidos 
enlaces ; no siendo de menor consideración y clase los empleados y fa
milias que se trasladaron con el motivo de la pacificación. El cuerpo 
del cabildo había sido erigido de antemano , y con él se contó para ía 
designación del lugar , y para el debido arreglo de una ciudad, que iba 
á ser k principal del Perú, sobre la que. habían de recaer, como así 
sucedió , las honoríficas reales cédulas de confirmación y mercedes , las 
leyes reales de su mayor recomendación , y las continuadas gracias, de 
que junto con lo? mas solemnes y auténtieos testimonios de sus servi
cios, se encuentran enriquecidos los archivos del fidelísimo cuerpo que 
la representa. Sus establecimientos, corporaciones y vecindario son 
muy ilustres, entroncadas las familias con la primera grandeza de E s 
paña , poseedores de sus mayorazgos, y con unes derechos de sucesión 
muy conocidos: de suerte- , que en esta razón tanto vale pronunciar el 
nombre de Lima como el de quaíquiera la mas privilegiada capital de 
la península , pudiéndose figurar ( salvo el mar y la distancia por una 
preeisioa política ) unida á aquella , y como de un mismo continente. 

,, Naáa se oculta, aun en su mas pequeña parte, á los grandes cono
cimientos de V. M. Por ellos y por su libre soberano arbitrio quisiera 
el cabildo ver cumplidos sus votos, y que recayese en esta ciudad la 
feliz suerte que le desea. No permita el cielo que Sea otra la causa ; y 
de contado el cabildo está en la esperanza firmísima da que ho lo per
mitirá. Esto es le que incesantemente implora de la divina misericor
dia , interesando á la respetable porción eelésiástiea en sus oficios, y 
nunca desviado de concurrir con quaato pueda al auxilio de la nacía». 
Dígnese V. M. recibir con aprecio k s expresiones de su lealtad y amor, 
y las que últimamente le hace , congratulándole por sa dichosa y de
seada instalación, y tributándole k s gracias que son debidas á ía in
comparable bondad é integridad que manifiesta el inmortal decreto de r4 
de setiembre de l 8 í O . Este augusto monumento relucirá entre los de 
sus archivos, y llevará la veneración del cabildo , que concluye ren
dido con su mas profundo respeto al soberano Congreso nacional. 

„Dios guarde &c. Sala capitular de Lima y Junio 8 da 1811 . - - Se-
iíor: — Andrés Salazar. - - El marques de Torre T¿gle. - - El conde de 
Monte-Mar — Joséf Antonio de ügarte. — Miguel Oyaque y Sarmien
to. - - E l conde de Velayos y marque.? de Santiago. — Antonio de E!i-
zalds — Xavier María de Agairre.—Francisco Arias de Saavedra.--
Doctor José Valentín Huídobro. — Joaquín Manuel Cobo.— Manuel 
Agustín de la Torre. — El conde del Villar de Fuente." 

Acordaron las Cortes que se imprimiese esta exposición ea el diario do 
sus'actas y discusiones, y que se contestase al ayuntamiento de Lima por 
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nsedío del consejo ¿te Regencia que el Congreso la habia oiiío con 1» 
mayor complaceacia, y que está muy satisfecho de la lealtad y patriotis
mo de aquel cuerpo , y de todos los habitautes del reyno del Perú, y 
de su fi<m« adhesión á la m a d « patria. 

Dióse cuenta de otra exposición del tribunal Especial creado por las 
Certas , en que solicita que por los seeretarios de las misma» se certi
fique con !a debida separación: primero, del acto del juramente pres
tado por el consejo de Regencia á las Cortes en la noche del 24 de se
tiembre da 181 o , y de todo lo operado á censeqiíencia de la lectura 
del maniiesto del ex-Regente D. Miguel de Lardizabal y Uriñe: se
gundo , del juramento que prestó también el consejo Rea l , y de todo 
10 operado coa respecto á la consulta que se inquiere del mismo j y 
tercero, de toda lo operada con respecto al original é impreso del pa

cí titulado: España vindicada en sus clases y autoridades &c. con 
a extensión que se contiene ea el referido papel. Las Cortes , después 

de una ligera discusión, mandaron que se diese la certificación dé lo 
que sea de d a r , y conste en las actas y documentos existentes en la se
cretaria de las mismas. 

Estaba señalado este dia para la discusión de las proposiciones da 
los Sr «s. Ros y Calatrava , relativas í la coa vocación de Cortes ordi
narias (véase la stsion del dia 31 de octubre último). Al entrar en 
ella propuso el Sr. Mexia las siguientes dudas: primera, si las Cortes 
ordinaria* serán solo de la península, ó de toda la monarquía española: 
segunda, si se compondrán de nuevos diputados elegidos según previe
ne la constitución: tercera , si se nombrarán suplentes , como se ha ve 
rificado para las presentes Cortes. Concretándose el Sr. Anér í la pro» 

Íosicion del Sr. Ros, cuyo zelo aplaudió, dixo no ser aquella admisi-
Ie, ya por las reflexiones indicadas por el Sr. Mexia , ya por no ser 

bastante el tiempo que mediaba hasta l . ° de marzo de 18ia para ha
cer la convocación en la forma que se prescribe en la constitución, y 
y a finalmente por no ser regular que cesasen las Cortes extraardinarias 
¿ates de concluir sus trabajos y dar felizmente cima £ la grande obra 
<jue con tanta gloria y tan á duras penas han comenzada. Fué de pa
recer el Sr. Muñoz Terrera que no debia discutirse la proposición del. 
Sr. Ros , ai deliberarse sebre ella, pot estar fundada en supuestos fal
sos y equivocaciones muy absurdas, siendo la principal de ellas el con
fundir las Cortes tucesivas ordinarias, y aun las extraordinarias que 
prescriba la constitución con las extraordinarias actuales , no podiendo 
extenderse las facultades de aquellas á constituir el estado , para lo quaí* 
«stan plenamente autoiizadas las actuales, y cuya constitución, qne to
davía no está concluida, deben jurar observar las Cortes sucesivas, sin 
poder separarse de ella según en la naisaia se «stsblece. Apoyando el 
Sr. Arguelles h$ reflexiones de los Sres. Mexia, Anér y Muñoz Tor
rero, creyó ser necesario hacer entender al pueblo que el ánimo del 
Cengreso en no admitir la proposición del Sr. Ros no era el de per
petuarse, y que parlo mismo juzgaba oportuno que se procediese á dia* 
eatir las del Sr. Calatrava. 

S-í resolvió que no kabia lugar i foUfejrar «icsre*. de la proposición 
del Sr. Ros. 



Se JeyeroB en seguida las del Señor CaldiraPd. 
Apoyándolas el Sr. Castillo, juzgó no obstante que no debía•. dtf* 

atarse al arbitrio de los gefes y magistrados el arreglo supletorio é in
terino de las juntas electorales de América, siendo" mas conveniente ea 
su concepto que los diputados de aquellas provincias formases por es 
ta vez el reglamento, según el qual sa proceda á las elecciones par» 
las primeras Cortes. Fué de parecer ol Sr. Leyva de que las proposi
ciones del Sr. Calatrava pasasen á la comisión de Constitución para qua 
informase lo que la pareciese oportuno. Aprobando el Sr. Mexia el d ic 
tamen del Sr. Leyva , observó que no debia verilearse esta convoca-; 
cion hasta que estuviese promulgada y recibida la constitución ; y qu» 
esta , una vez planteada , debia ser sostenida por el Gobierno , para que 
no llegase á ser con el tiempo como nn bonito quadro colgado, que 
luego le retiran á un dasvaa, ó un precioso documento que solo existe 
on tas bibliotecas para satisfacción de los curiosos. Concluyó pidiendo 
que los señores de la comisión , examinando este asunto como políticos* 

firesentasen quanto áates una minuta de decreto para la convocación de 
as Cortes ordinarias, teniendo presente su proposicioa de 8 de diciem

bre , que suplicó pasase á la misma comisión. Añadió el Sr. Morales Ga
llego que debia esta tener presente el punto que ao se halla prevenido 
en la constitución ; á saber : por quien habia.i de ser representadas las 

(»rovincias ocupadas por «1 enemigo, y como debían hacerse en ellas 
as elecciones ; y creyó oportuno que esto se indicase ó previniese en las 

instrucciones que se publiquen. Opinó el Sr. Lisperguer , que habiendo 
sido el objeto de la congregación de las Cortes el constituir el estado, 
de modo qae quedase cortada hasta la raíz de la arbitrariedad y del 
despotismo, y qae logrado ya esto con la parte de la constitución qna 
«staba aprobada, no había inconveniente on publicarla y circularla ta 
tal estado , y en que á continuación se disolviera el Congreso , tanto mas 
quanto todos las diputados, al tomar posesión de sa encargo, habían ju
rado guardar las leyes, que son el objeto de la potestad judicial, sin per
juicio de derogar ó reformar aquellas que fuese conveniente ó necesa
rio ; cosa que á sa parecer no era de la mayor urgencia. Todos esta
mos conformes en la idea, dixo ol Sr. Arguelles, pero discrepamos 
bu tanto on el modo de llevarla á efecto. Yo insisto en que , si pasa esta 
asunto á la comisión, es preciso se persuada el Congreso , y aun el pue
blo , que ao es este un medio ó pretexto para perpetuar nuestra diputa
ción. Nada menos que esto. La parte que falta de la constitución es tan 
esencial en mi concepto , que sin ella no solo quedaría incompleta 1» 
obra, sino que sería imposible llevar á efecto la aprobada ya por V. M.,' 
y te verificaría lo qae ha dicho, y muy bien, el Sr. Mexia , que la 
constitución vendría á ser como un quadro colgado , sirviendo única
mente para satisfacer la curiosidad de algún li'erato. Si no hay un en
saca e n t r a todas las partes qne constituyen el estado; si todos los agen-* 
tes d i gobierno en toda su extensión no conspiran á un mismo In , nada 
s« consigas ; mas digo , ti no hay um pérfida armonía y consonancia 
•ntre toda* las ramificaciones del sistema del estado , surque sean án
geles los q i* nos gobiernan , nunca seremos bien gobernados, y seguí* 

«1 «issw dasórdía y coafuion qne hasta aquí • de dvnds w u«&¿r» 
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con toda evidencia la necesidad de completar la grande otra que DO 
está eueargada, y que parece no reconoce el señor preopinante, con 
quisa do habrá seguramente en este Co»gre«o tres votos que coacuerden 
iftbre el particular.... Así que , no olvidando la prevención que tengo 
indicada , apoyo que pasen astas proposición* s á la comisión , ddbten. 
do esta tener, presente lo que ha indicado el Sr. Morales Gallego.'* 

So üiandaroa pesar las proposiciones deí Sr. Calatrava á la comi
sión áe Coastitncioa á fin de q«e presente al Congreso el proyecto de 
Decreto para la convocación .de las primaras Cortes ordinarias; tenien
do en consideración la proposición que hizo el Sr. Mexia ea 8 de di
ciembre ultimo, y 1o txpnesto por el Sr. Morales Gallego. 

Dióse cuenta del dictamen déla comisión Uitramarisa acerca déla 
B3?moiia laida en la sesión del 27 áe abril de este año (véase) por el 
encargado del Kiiaisterio de Hacienda de Indias, No obstante haber sido 
de parecer la comisión de qae se archívase dicha memoria , por hallarse 
todos los puntos qae contenía ó determinado* con separación ó pendien
tes de infbiuv-is da las respectivas comisiones, resolvieron las Cortes, á 
propuesta del Sr. Coneja , que se tenga presente la exposición referida 
al tiempo que las iasinuaáas comisionts den su informe sobre los pan
tos que les ettao encargados, y que el consejo de Regencia remita el 
que se ha pedido á las autoridades da America sobre el arbitrio que paeda 
adoptarse para r«integrar al erario público del déficit qus resulta por 
haber reí; vadea los indios del tributo. 

A propuesta del Sr. Mexia se mandó pasar á la comisioa ordinaria 
de Hacinada la memoria qn« en la sesión del dia anterior leyó él ea cár
galo del auoisterio de Hacienda de Sspafia acerca de la renta del tabaco. 

Se ssgnm leyendo el inforroe de la comisión de Vüta de causas atra
sadas. Díóse cuenta entre otras de la pendiente ea el consejo de Guerra 
y Marina contra ©.Narciso María de Castro, teniente de granaderos 
provinciales acerca de la qual se aprobó la siguiente proposición de la 
comisión. 

Que-teniéndose presentes en la determinación de la causa contra 
Castro las di/aciones que hubo en la sumaria , y si asistió ó no su

ficiente motivo al conde de Ncroña para haberle puesto preso en un 
pontón , y dado lugar á que estuviese allí ocho meses , por do que, 
quando mas merecía un arresto ordinario, disponga el misma tri
bu/tal que sufra arresto por espacio de ciento y diez dias , donde lo 
sufrió Castro , el que tuvo la culpa , sea quien sea, de que la suma' 
ria no se empezase hasta igual término después de haberla mandada 

formar el conde de Naroña, y de estar preso el acusado; dando 
cuenta á S. M, de la mas pronta y exacta execucion de esta pro-
Videncia. 

Se levantó la sesión. 



C*9) 
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S e maad¿ pasar á la comisión de Hacienda un oficio del encárgalo del 
ministerio de este ramo cen la instancia ira* i n d a » de Doña Josefa Ro
dríguez de I w á t s n a , acerca de qae so le pagas»la pensión anualdemil 
reales qia* tewia solare el fondo de temporalidades, cediendo la mitad de 
lo qae se le debia. 

He&ieado manifestado el i r . D. José Martínez qae no pedia aten
der en ía aotaaíidtt-: al desempeño de las qaatro comúisnes de que era 
individuo, nombró «1 Sr. Presidente en sa lagar para la de Examen 
del manifiesto de los individaos do la junta Central al Sr. Creus, y 
para la de reformas en el qaarto exéreito al Sr. Bahamonde. 

Se ley© el siguiente escrito del Sr. Lastiri. 
„"Señor, couseqaente á la soberaca resolución qae V. ffl. se sirvió 

tomar en la sesión da ayer , relativa á qae hoy formase la proposición 
dirigida á excitar el ¡telo del consejo de Regencia á fin de que determi
ne el expediente en qae pide e! ayuntamiento de Mérida de Yucatán el 
tratamiento de excelencia para todo el cuerpo , y el de señoría para 
cada «jao de los individuos qus lo cemponaa , fandados en los particu
lares servicios qu* reler'í ea dicha sesión; recordando el especúiísimo de 
UKO de sus capitulare* D. Jcné Miguel Quixano , quo desáe la instala-
ai cus de la junta de S«villa, contribuye con mil pesos fuertes mensuales 
para'sostener ana compañía, y continua hasta el dia sosteniéndola, sin 
embargo de haber aamentado tan grueso donativo, s<=gsn consta de la 
gazeta de Regencia, sin perjuicio de solicitar las gracias y distintivos 
qae merecen los ayuntamientos de Campeche y Valladolid, no menos 
interesa dos én coacervar la quietud de Yucatán, y en defender nuestra 
justa eassá. , verifico la mencionada proposición en estos térmiaos: 
< Que se mande al consejo de Regencia resuelva la solicitud insi
nuada del ayuntamiento de Mérlda, con presencia de estos y demás 
méritos que resulten del citado expediente que corre por el ministe
rio de Gracia y Justicia , sin olvidar el que ha contraído el expre
sado Quixano en el desembolso indefinido de aquella cantidad desti
nada á tan santos fines. 

R ('comandaron la proposición, con especialidad la segunda parte, 
los Sres. Uria, Ramos de Arispe y Golfín, insistiendo en que los servicios 
do D. José Miguel Qftixano eran dignos d» recompensa; y óltimáment» 
i propuesta iú Sr. Vatcarcel Dato so maneó pasar á ía comisión de 
Premios. . 

Ei Sr. Tíria *n seguida- hizo la siguiente, para cuya discusión seña
ló el Sf. Presidente el dia 6' -do este mes. 

Que se recomienden particularmente al consejo de Regencia los' 
méritos y servicios extraordinarios' que ha hecho A la patria D. Mi
guel Quixano , para que en su virtud lo distinga según lo tenga por 
conveniente, declarándolo S. M- benemérito de la patria. 
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So leyeron nuosi partes del general en g* fe del quinto exército Doá 

Francisco Xavier Castaños, que por el gafe del estado mayor general 
remitió el consejo de Regencia, reducidos á manifestar Sa completa 
destruccioo da la división del general Girará en las inmediaciones da 
Arroyos-Molinos, verificada por las tropas inglesas, portuguesas y es
pañolas al mando las primeras del general H d l , y las últimas al del 
general Girón, á cuyas órdenes estaban el conde de Penne y el briga
dier Morillo, que con ¡>ns divisiones contribuyeron al logro da la em-
jprtsa. - ' • * . . 

Admitido despnes á la barandilla el primer ayudante del mismo g*< 
e r a l Castaños hizo una relación circunstanciada de toda la acción; y 
Concluida le contestó el señor Presidente diciendo , que el Congreso la 
habia oido con complacencia , y qne estaba satisfecho del general en 
gele y de las bizarras tropas del quinto exército. 

Asi que salió el ayudante tomó la palabra diciendo 
El Sr. Golfín: , ,El pueblo interrumpe las deliberaciones de V. M, 

con un marmullo muy diferente del que resonaba en esta sala quando sa 
leyó el manifiesto de Lardizabal, y en las desagradables ocurrencias da 
estos últimos dias. ¡ Honor al quinto exército, que destituido de todo au* 
Julio, sostiene la gloria de las armas españolas y las esperanzas de la pa
tria ! El acaba de confundir el orgullo de los franceses , y de manifestar 
de quanto valor , orden y disciplina son susceptibles nuestros soldados, 
quanlo gefes sabios y experimentados los conducen al combate. ¡ Honor 
á la provincia de Extremadura! Séame lícito el decirlo, pues no me 
mueva á elio la qualidad de sa representante. V. M. ve en los oficios 
del general Castaños qaantos son los méritos de esta provincia y quaato 
ha contribuido con sus -asfuerzas é ilimitados sacrificios á sostener los 
¡lustres guerreros que han dado este nuevo triunfe» á la nación. El pa« 
triotismo de la provincia do Extremadura es inextinguible, como lo es 
la constancia y sufrimiento del gefey de las tropas que ia defienden. Los 
extrémenos lo sacrifican todo para coadyuvar á la defensa común; pero¿ 
Señor, los recursos que le quedan no bastan ya para subvenir á las ne
cesidades mas urgentes del soldado. Exhaustos de medios, se ven coa 
dolor privados de la satisfacción de continuar ios mismos esfuerzos con 
que hasta aquí se han distinguido, y con que tan eficazmente han coope
rado no solo para su defensa sino para las da otras provincias. Yo me 
veo en este momento en la dura necesidad de interrumpir la alegría qua 
reyna en el Congreso , exponiendo á V . M. la triste situación de aquella 
provincia, teatro de tan gloriosos sucesos. El dignog-.de que la go
bierna no ha podido tampoco dispensarse d<s manifestarla en su parto. 
Su necesidad es extrema , y por todas razones acreedora á ser socorri
da con preferencia, sin que para demostrarlo se necesiten largos dis
cursos ni grandes esfuerzos , para que Y. M. fixe en ella su ateocion» 
Por tanto me limito á pedir que se diga al consejo de. Regencia sa 
Valga de todos los medios que estén en su arbitrio para socorrer á 
la provincia de Extremadura y al quinto exército, y que baga sa* 
ber al general Castaños la suma satüfaccinn con que V. M- ha sa
bido la victoria que ha conseguido la vanguardia de su exército en 
unión GQ® nuestros aliado i , debida i ta actividad, soto j Umnu dif^ 
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posiciones , üo meaos qne at valor y pericia militar le í general Htlí, y 
de los demás generales y tropas que ía executaron. Esta prueba del r e 
conocimiento nacional es debida á aquellos ge fes y dignes militares de 
todas clases , qae sufren tantas privaciones por la patria, y que comba
ten por ella con uaa'resignación y.'con un ardor verdaderamente h e 
roicos. Toáa suerte de auxilios debe prodigarse á aquella provincia, 
que con tanta razón los reclama para sostener á tan'ilustres guerreros y 
para no verse r«ducidaá la imposibilidad de no poder continnar sus 
generosos esfuerzos. Esta imposibilidad seria mas sensible par? los ex
tremeños que las mas duras privaciones; tal es su patriotismo. Este pa
triotismo que ha brillado siempre, y tan notablemente ea esta ocasión 
en que el enemigo ha sido sorprehendido sin haber tenido ua infidente 
que le avise, j Honor al quisto exéreito! ¡ Honor á fa provincia de Ex
tremadura! Espero que V. M. ao asgará á uno y á otra los testimonios 
de aprobación á que se han hecho acreedores, ni dexará de excitar én 
sn favor el zelo del consejo dé'Regencia para qu® seas socorridos, si 
no á medida do sus necesidades, al manos de manera que ao se pierda 
t i fruto de sus trabajos. 

A continuación formalizóla proposición en los términos expresados. 
Aprobáronla las Cortes, acordando igualmente á propuesta de Sos 

seriares Morales de los Riñs y Calatrava, que se manifestase del 
mismo modo la satisfacción de S. M. al general Mili y á las tropas 
de su mando. 

Se leyó í continuación naa carta fidedigna de Cataluña presentada 
por el Sr. Anér, en la qual referia ei aspecto favorable que iban t o 
mando los negocios políticos ea aquel principado, y las considerables 
Ventajas que últimamente habían conseguido ra él las armas españolas. 

Consiguiente á la proposición del Sr. Arguelles, aprobada en la se
sión del dia i . ° del corríante ( véase ) , se día cuenta de la consulta del 
consejo de Guerra y Marina acerca de que so le dexase expedito el exer-
cicio del Poder judicial qu* le está confiado , y del informe dalo sobra 
«lio por la comisión de justicia, cuyo tenor es como sigue : 

,,Señor, en i ° ds noviembre último vuestro ministro de la Guerra 
D. José Heredia , por medio de los secretarios de V. M. pasó á la con
sulta del supremo Ceasejo interino de Guerra y Marina de orden del 
aoaseja de Regencia para la decisión qne corresponda en el caso. 

„ Y dice que luego que sa le comunicaron ios reales decretos por 
los «nal. s V. M. ha dispuesto la omnímoda separación de los tres Po
deres, depositando el judicial en los tribunales, está persuadido que 
reside ea ellos el exercicio de este Poáer coa una absoluta y entera in
dependencia de todo otro, á la manera misma qne sucs»de ea los otros 
dos; y gor consiguiente' todas qaaatas trabas embarazabas este libre 
exercicio por ía Ordenanza genera! y posteriores resoluciones, quedan 1 

suspensas , alzadas y sia efecto alguno hasta la nueva reunión de los 
tres Poderes. 

„Que todos los informes y consultas pedidas con anterioridad á aque
llos decretos sobre procesos y -cansas judiciales que no se hayan eva
cuado , caducaron del todo y deben convertirse «J providencias de jus.-
$cia d*l Consejo, com© en todos los demás negocios judiciale»,. " , 
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,,Que por la misma razoa puede el Consejo acordar los arrestos qaa 

convengan de los multares de todas clases y gradaaciones sin áar cuenta 
á S. II . como hasta ahora se hallaba prevenido desde la cíase de co-, 
roael, inclusive arriba j y finalmente que* estando depositada la supre
ma autoridad judicial de toda la milicia espa ¿oía de exército y armada 
en aquel Cossejo, cuya calificación, por viajde «oasalta, que se la pedían 
ha sido siempre el último jnioio que ha puesto fia á todas las causas 
graves de ios consejos de guerra de oficiales generales, cuyas sentencias 
debian consultarse con S. M. antea de su execacioa en toaos los casos en 
que por ellas sa impusiese pena de degradación, privacien de eapbo á 
muerte , segna lo dispuesto por el art. 2 1 , tom. 8 , irat. vi de la Or -
denanza general, entiendo el Conseja quo estas causases los casos pre
venidos deben en lo sacesivo dirigírsela en derechara per los presi
dentes de los consejos para la resoTacioa qae sea da justicia. 

„ Y que desendo llenar el espirita y las intenciones do este augusto. 
Congreso nacional trasladó al consejo da Regencia, lai antecedentes ob
servaciones , bien para que sa rectifique» na siendo fundadas, ó bi«a 
para que siéndolo se circulen al exército y armada, y se establazca por 
este medie, la uniformidad de la administración, de justicia. 

„La comisión da Justicia nota lo primero qae no están suspensas, 
alzadas' y sin efecto alguno las resoluciones prevenida» por la orde
nanza gaaeral y posteriores reales órdenes, hasta la nueva reunión da 
los tres Poderes , como se ha persuadido el consejo interino de Guerra y 
Marina, en atencioa á que V. -M. no ha decretado la separación da 
ellos interinamente, y para que en algún tiempo se viesen lastimosa
mente confundidos como hasta aquí, sino que lo que ha querido en
tonces , y quiere ahora y querrá siempre, es que el Poder judiciario 
en desempeño de su innata autoridad conozca y decida en toáo lo que 
sea de su atribución conforme á las leyes; y lo segando que aunque 
conoce la comisión que las consultas que se hacían al rey y expresa el 
consejo de Guerra y Marina deben hacerse á V. M, como an quien re
side todo el ll<sno de la soberanía, teniendo presente que las muchas y 
repetidas consultas que por el ramo de Guerra deben ocurrir , y por 
otra parte el mucho tiempo que, sería preciso consumir en examinar 
las causas que las preparase, cree que V. M. economizando tan pre-. 
cioso tiempo, de que tauto necesita para los asunto? que instantánea
mente pesan sobre su principal zéío, y los privilegiados cbjstos que 
se ha propuesto allanar , deberá delegar este acto de su soberanía en el 
consejo de Regencia, para que dé pronto expediente á las consultas que 
ocurran conforme á reales órdenes. Sin embargo, V. M. acordará lo 
mas justo." 

Después de algunas reílexioaes sobre los trámites de este negocio, 
tomó la palabra , y dixo 

El Sr. Aznarez: ,, Respeto siempre el dictamen de las comisiones, 
porque sé la instrucción, exactitud y juicio con que informan en los 
asuntos. Respeto también las consultas de los tribunales superiores; por
que me consta la ilustración y sabiduría de sus copsaltas , especialmen
te de las que elevan á la consideración de V. M. En el conflicto de 
decidirme ó per el informe de la omisión de Justicia, ó por el dicta-
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mea .del-.conseje interino de Guerra y Marina , relativo a'ías •«RSal tsr 
que artes debia hacer á V. M. per la. -via reservada de la¿Guerra, coa 
.arreglo á la Ordenanza general del exército en Jos-.caso» y procesos 
.criminales que la .misma establece , m i opinión se decide en favor de la-
consulta del consejo de la Guerra, y la apoyo en los fundamentos 
.que voy á indicar. Ya entiendo, Señor, que se ¡baila {aera de toda 
duda que el consejo de Guerra «o Sebe continuar .haciendo las non-
sultaSigue debia hacer-antes d»l decreto de las • Cortes de 24 de setiem
bre, el-qnal-separando les poderes convirtió-ea na todo independiente 
.del exeoativo el iPoder Indiciarlo qa» privativamente reside en el con
sejo de Guerra. Así que estableciendo aquel principio, considero C o 
mo ana conseqtiencia saya , legal y forzosa la cesación de las con
salías i de lo contrario resalta que el Poder judiciario militar no dis
fruta de la independencia sancionada por el decreto de 24 de setiem-
;bre ; y xesuka ademas dasigaaldad y contradicción con el Poder judi-
eíarié de-los trjbaaalss c ivi les , 'los qaales desde aquella época lo exer— 
cen y dsben ejercerlo con absoluta independencia. N o hallo razón 
sólida que autorice semejante diferencia.. El decreto de 24 de setiem
bre forma un sistema, con el qaal deben guardar consonancia las p r o 
videncias y novedades que son consiguientes. He oido que las consul
tas del Consejo por la vi» reservada d© la Guerra a o conviene suspen
derlas^ porque su dnico objeto es qae conste al gefe supremo de la Guer
ra , sea el rey ó el consejo d e Regencia. Permítaseme graduar de equi
vocado tal coacepto. Solo la palabra consulta significa ia aprobación 6 
desaprobación de la superioridad á quien se dirige. Eíte es otro conven
cimiento da que la jurisdicción del Consejo no tinao la independencia 
que le corresponde. La precisión d« las consultas produce perjuicios ir
reparables en la administración de justicia. Si el consejo de Regencia 
no pudiese separarse de las consultasseria este un círculo vicioso , ca
paz él solo da producir la lentitud en el despacho de ios negocios, que 
freqiimtíméate se reclama ante Y. KL, y puede presumirse que no es 
otro en gran parte? el motivo de la morosidad en ía conclusión de mu
chas causas. Si es arbitra la Regencia en a o conformarse con las con
sultas , ¿ qué respeto y autoridad se reconocerá ea al consejo supremo 
dala ©a erra? ¿Qué buea orden e». la administración d e justicia? Elcoa-
sejo de R»gaac¡a á pesar do su justificacioa , actividad y aelo, no pue
de .por sí mismo -.examinar les expedientes á que¡ se refieren las consul
tas. Si , como es regalar, fia su resolución al secretario del Despacho da 
la Guerra, el cumulo de sus encargos imposibilita la breve determinación? 
y aunque sea su dictamen el mas justo, por ser de nao solo la presunción 
do derecho, está ea favor del pareeerjdelConsejo. Y s i , como suele «a-
-sedar, se encarga el conocimiento í una cesmisiaa especial, son incoa-
Venisotea indispensables la degradación de la autoridad del Consejo, el 
choque de opinión^ , quando no sea de afecciono», y el riVgo dt quo 
«e ofenda ¿ J 3 jastioia, ó á lo rasaos de qne se dude por solo esta nove-
ron - ? í Í e r a í p a 9 ! » ? P « M W Í W I **!« ráelos y abasos; y _« 

«n mi concepto , dexando expeditas las atribácíóaM del mm'"l 
b S í ? í * l Í m k o á ^ « f i o n a s , porqu, no «cc-sita « ,„ W , la . 

Toao X § í e , ° p a r a e l a c l e r í o e n s n s "«olacioiwi. La amplifica 



cíon de mis ideas, si fuera mi áaimo detenerme mas, descubriría el orí-
gen del consejo de> Guerra, que al principio formó siempre un cuerpo 
con «1 de estado; las variaciones que ha tenido desda Felipe -11 , y su 
áltJnJa planta de 4 de novierubr* de 1773 , que corrobora á este tribu
nal la jurisdicción y facultad qw desde su creación ha tenido para co
nocer y decidir de la universalidad de causas civiles y crijniaales que 
de quaíquiera modo pertenezcan al fuero de. guerra. B-ixo tan induda
ble concepto y estado actual, yo no hallo mérito para que este Conse
jo experimente una singularidad que no. sufren ya los domas tribuna-
les de justicia. Mí duda no ha sido ni es esta. Consiste únicameote en 
si «1 d«creto de 24 de setiembre derogó los artículos de ordenanza; á 
saber: e! lviii , trat. vin, tit. v; el xxi, trat, vin» tit. vi; y el vi , tr¿t, vin, 
tic. vnr (los leyó) , que señalan los casos en qua los capitanes genera
les de provincia, los consejos de guerra de oficiales generalas, y los 
.auditores generales del exército deben consultar sus sentencias por la 
via reservada. Mi dictamen es que los citados artículos, y qualesquiera 
otros qne ahora no tengo presentes , que turben el libre exarcicío de 
la jurisdicción del Consejo, quedaron vivtuahnente derogados por el 
decreto de 24 de setiembre; y si tai fué la intención de v . M., cor
responde declararlo expresamente , para qae en su cumplimiento se remi
tan al consejo de la Guerra todas las consultas que antes se dirigían 
por la vía reservada, así sobre procesos criminales como sobre arres
tos de cierta claae de c-Soíales, con arreglo á ordenanza. 

,.Debo no obstante indicar á V. SSL- que no solo en justicia sino tam
bién en política se ha de examinar este asunto. Dudo yo si el arresto del 
gobernador militar de una plaza, de un capitán general da provincia, 
6 de un virey, convendrá resolverse por soio el Consejo; pues de su 
execucion podrían resultar algunos inconvenientes y eonseqü?ncias 
graves , qae. deben llamar la atención da V. M. para el acierto de su 
resolución , único objeto que me ha propuesto en las observaciones li
geramente insinuadas, de las quaies Y. M. hará el aprecio que paedan 
meree«r á su soberana consideración/4 

El Sr. Arguelles: Es difícil añadir nada á lo que ha dicho el 
Sr. Aznarez. Apoyo enteramente sa opinión con respecto á los casps 
qae ha señalado antes de leerse la ordenanza. Debo añadir una re
flexión para quitar toda duda con referencia á -los casos comunes de 
que ha hablado dicho señor diputado. Ea indudable qne el fuero mi- ; 
litar ha sido desconocido por ios antiguos tribunales, que entendían lo 
mismo en las causas de los militares que en las demás cansas ordinarias! 
pero después con el sistema da fuerzas militares permanentes se ha creí
do que era necesario darles un fuero constante para ciertos casos que 
se han ido aumentando en varias épocas, por cuyo motivo fué ya pre
ciso hacer ana ordenanza separada; pero no por eso se han abolido las 
leyes, por I43 qnales se castigaban ios delitos de todas clases,; así'-ci
viles como criminales que ocurrían entro \pt ciudadanos militaras; y .so
lo en aquellas «ansa* en que se cree conveniente usar diferentes irámi-'-
tes suple la ordeaaoza, y los tribunales se atienen á lo litara! de sas 
disposiciones; pero este juicio militar , aunque mas breve, no es ana 
arbitrariedad respecto á qae hay leyes militares á que so han de su je-, 
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tai los Jueces. Pos consiguiente, ¿qual el el objeto de la corisulta? Retát 
las sentencias ó fallos de los tribunales ó ju«c«* militares. ¿Y esto (guita lo 
hace ? MI rey te dice. Mas para esto se valdrá ó bien de sus ministros á 
secretario 4» la Gaerra, o bien de una comisión particular. En ambos ca
sos se falta á todos los principios de justicia. El secretario de la Guerra 
no puede ser ju z. Sa cargo nada tiene que ver con la admiaistracion de 
justicia , y quaíquiera resolución suya podrá ser mirada canso un acto 
de arbitrariedaá. La comisión so debe merecer mas confianza que el tri
bunal 6 jaez militar que falló la cansa. En todo caso ios principios do 
justificación exigirían, una apelación como en los negocios qae ocurren 
entre los demás ciudadanos. El orden do la justicia podría ser mas breve 
en los casos militares que se opongan i la disciplina y subordinación; pe
ro nunca puede ser contrario á ios verdaderos principios en que está 
fundada la administración de justicia ; y lo seria ciertamente si conti
nuas» por mas tietmpo el perjudicial sistema do estas consultas qua sujeta 
á los militares al terrible tranco de quedar á discreción de un ministró 
en el acto de la consalta. Ademas los delitos militares no pueden consi
derarse como faltas aisladas ó do particular á particular. Su castigo, inte
resa á la nación en razón directa de la trascendencia qne puedan tener 
los dffllitos militaros en el servicio de la patria. ¿Como sa ha de mirar 
con indiferencia que tal Vez la traición de un general cableada por an 
juicio iegal de ordenanza haya de quedar sujeta á la consulta, esto es, 
al capricho do un ministro que puede perdonarla baxo la salvaguardia 
del rey á quien se le sugiere que no debe conformarse con la sentencia? 
¿Que confianza puedea inspirar estas decisiones cuya firmeza ni está en 
la ley , ni en ios jueces, ni en la verdad do las pruebas ? Por tanto no 
puede subsistir por mas tiempo la consulta al rey de los juicios militares 
como opuesta á los verdaderos principios de justicia/' 

El Sr. Mexia: „ Señor, el Poder judicial que tanto influye en la fe
licidad pública, ha sido con razón uno de ios primeros objetos que fixa-
ron la atención de las Cortes; por lo qual seguramente debo estarle muy 
agradecido , no solo por haber dado mas consideración y estabilidad á 
sns individuos, antes juguete de la arbitrariedad ministerial, sino tam
bién y principalmente por habar dexado en sus manos la suerte decisiva 
de los ciudadanos, haciéndolo independiente en sns fallos. Desde ese mo
mento debieron cesar las consultas; y habiéndose resuelto así para el 
bien de ios ciudadanos, no es justo que los mas beneméritos , esto es 
los militares, carezcan de este beneficio. Por esta razón siendo el consejo 
de la Guerra el tribunal supremo de la milicia, debe juzgar en los asuntos 
Contenciosos definitivamente sin embarazos ni consulta alguna; y esto, 
Señor ,dwb« declararse como ana caosagnencia del decreto d® 24 -de 
Setiembre, relativo á la dividan d® Poderes. Por lo que toca á ios ca
so* y artículos de ordenanza citadas por el Sr. Aznarez. aunque sa 
debían entender derogados desda ahora , convendrá que el mismo Con
sejo proponga á las- Cortas las variaciones que á consoqüencia de esta 
declaración deberán hacerse m la ordenanza, y cómo se han de orga-' 
(azar, para en adelante-los juicios militares.- en.todas sus instancias.. Últi
mamente , sapaesto que se ha concedido al-rey la facultad de indultar, 
y ya la Regencia tiene la iniciativa de los indultos, contemplo que solo 



debería,'noticiarse al Gobierno tas sentencias' en- cansar criminales, por 
lo que pnsda conáaeií'saconooisaieBto para ia apHcacioade esta;grs,cia.««-

E l Sr: Zórraquin i „&tí¡ como no podemos dvdar do ia justicia y 
nliliáad del decreto de»4de setiembre', «a que se separaron les tres po
deres,, del mismo modo es menester confesar que basta la peí ftcta_ orga
nización y arreglo de todas, la* conseqüescias que deben deducirse de 
e l , se han de-notar continuamente alganas diScHÍtadss , qn-2 es preciso, 
Tenoer segun.se vayan presentando. Tal sncede en aquellos negocios que-
por las leyes pertenecían á los tribunales y tenían unos trámites señala
dos, hasta la consulta del r ey , que era el qae; los decidía ; y tal sucede 
mas particularmente, ea. todos. 6- éxtasi- todos ios negocios de que conocr 
el consejo de Guerra; y como para aquellos no se ha dado todavía la. 
regla cierta, ni ia dirección.qae han de seguir , tampoco estos será po
sible que varíen de sistema sin ana' expresa determinación.. En. el coa-
aajj» de Gaerra se verifica esta mas particularmente , pues aunque todos: 
los hibernales de justicia desde 24 de setiembre de 181 o , pueden y 
realmente deben decirse independientes, en cierto modo,. del' Poder exe-
cut ivo, y qae Habiendo - recobrado- toda la- jurisdicción de que estaban-
despojados , se hallan en el dia autorizados, para que sus determinacio
nes causen executeria sin depender aunca de la aprobación del rey ; esto 
no ha podido realizarse en el consejo de Guerra, cerno que no ha podi
do recobrar ni jurísdiscion ni autoridad qne nunca tuvo. ISo es este con
sejo un tribunal dé justicia; como los demás; es solo en la mayor parte de 
sus negocios, ua, Consejo-propiamente , ó un- caerpo colagiádo para acon
sejar al rey y manifestarle su dictamen. Los mas deles negocios no vie
nen á este cuerpo por recurso de apelación , ni nanea ha podido deter
minarlos defiaitivainerite sino que remitidos al rey en derechura , como 
á quien pertenece exclusivamente sa fallo,. los pasaba al consejo para su 
examen y- esclarecimiento : no tenia el Consejo mas intervención en ellos; 
que la de substanciarlos y prepararlos para que pudiera recaer una justa 
resolácioa de S. 33Í., áquien debia devolverlos con su dictamen. 

«Ahora que la constitución distingue tan oportunamente la facultad 
de gobernar de la de juzgar, y qae ditermina que esta pertenezca i n 
dependientemente á los tribonalss, es preciso variar la constitución del; 
consejo-de G u e r r a y declarándole tribunal de Justicia, darle.la autori
dad y atribuciones competentes, que nunca ka tenido , para que admi
nistre aquella,como todvos los demás áe sacbíse.-

.Antes de resolver esto será muy conveniente examinar si' podrá 
ocasionar algun, embarazo ó perjuicio,, tenif-ndo presente la causa por qué".1 

*e.< organizó de tal manera el consejo de Guerra , y si será oportuno que 
subsista aun después da la constitución. Cornejal rey pertenecía exclusi
vamente la, dirección , arreglo y organización de la milicia , se creyó in
dispensable qnt estuviese en- sa mano la corrección de todos los- delito»-
de ella; en la- inteligencia de que por este medio se- podría uniformar' 
mej¡r , y exigirse con oías exactitud la disciplina y subvidinaeioa de los. 
militares : al presente ce se han variado estas atribuciones del" r e y , ye»; 
indispensable observar si podrá degraelarlas algen tanto-«1 qae no conoz
ca nfcpüeda;castigar los delitos qne cometiesen los militares.. Yo estáte; 
tíempre eniavor da la. separación d e la potestad judicial y creo que 
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kihgun ¿ a go puede originarte de qu» al consejo de Gaerra se le leu «eM«-
pleümestte las facultades necesarias para que juzgue , y pava que sus fa-
Eos no estén sujetos-á la cansara y determinación del rey , incluyendo» 
m esto «na, las causas especiales de qae ha hecho metito el Sr. dzítarez,, 
puesto qae siempre será-muy ventajoso el que los- juicios,-de-^nal-fuer*, 
clase que sea»las personas de <gaien»s se tratase, tengan ana igual di
rección- y nn fin arreglado precisamente á justicia. Para lograr esos ven
tajosos objetos-del» preceder una deelaraeioa de V . M. , la qaal excita*-
el consejo de K*gentáa quando en e l proyecto de -arreglo de ministerio» 
propon» se remitan es derechura al de Guerra los -procesos qae hasta aho
ra se han remitido al rey. El consejo de (Sierra amplía algún tanto y ge
neraliza la medida qne- debe- tomarse para- llenar' ks- ináicaciones todas-
del- d«creto-de 24.de setwmlire'|;y-si n«\s«: presentase-alguna- Otra, dífi--
c&ltad mayor., qne por ahora no ints ©curre, creo que? no habría,incon
veniente en admitir la propuesta del Sr: Mexia raiüi- dos primera» 
parte*,., pues-coa-ella se-facilitará' la- determinación.- especifica- qjieyo he-
echado siempre dé-meaos- También será muy: oportuno uto oívidsm do-
las consideraciones de eonverdencia política qua ha insiisaado a V. M«. 
el Sr.. Aznarez; pues son dignas de-aprecio.-"' 

El Sr,. Samperr ,,,E1 eonsejo do la Gaerra es aswy- diferente dé los 
demás tribunales. Los reyes -desde-tiempo may antiguo le kan presidid e>. 
y han conservado otras prerogativas ; por lo qual hay una silla dtbaxo' 
del solio, en la qual no se sienta nadie. De aquí es que eu los asuntos de 
la guerra debe consultar el Consejo a! rey por ser su presidente; lo qua 
no sucede ea los d«mas tribunales da ía-nación. S* trata de qae sn ios 
exércitos- se celebran consejos de guerra de oficiales generalas para juz
gar á los militares, y el rey tiene determinado que siempre que sea sen
tencia; de muerte ó dé privación de-empleo-, no se pueda proceder á la 
execacion sia que preceda su consulta.-Ahora pregunto.- ¿estos conse
jos acostumbrados ea tales-causas á no execatar la sentencia hasta haber 
consultado, al rey, consultarán á la; -Regencia ó ai consejo Supremo ?.' 
¿Hará este dé rey , ó seexecutaráu las sentencias-sis- apelación ni con
sulta ? Esta es mi duda." 

El Sr. D. José Martínez v„He oído algunas equivocaciones, que es 
preciso; desvanecer: en este augusto Congreso empezó á. discutirse an re
glamento- sobre- el' modo- de substanciar' las- cansas-,. y,mientras qae no» 
recayga formal resolución debemos discurrir por- el tenorde las leyes no» 
derogadas,.y práctica qaecoastan'caraente se ha observado hasta el di*, 
con-respecto.-á las causas crimiaales.Ságcn elle-, aun las mas- leve? ac
tuadas en les tribunales reales- ordinarios inferiores se consulta h con I* 
sentencia al superior provincial qae la confirma 6 revoca, y luego si
gne el grado dé la suplicación en-tas casos que de derecho procede. Esta
ño sucede en las cansas-crimínales de ios-militares qne se substancia* y 
determinan de varías-maneras-TJoa sentencia do maerte dada ea' consejo» 
ordinario de guerra, se exe cuta coa solo m*recer la aprobación dei ca
pitán general da la- provincia, y en-ca»0'contrarío se consulta- Oh-e tasto» 
se verifica en las* cansas que su actuasen los consejos de'guerra de ofi--
cíales generales precisados á consultar al rey -quando--se impone la«o«BSt 
de muerte , privación^ de empleo- ó degradación »};de suerte qae em estes 
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y otros machos casos el consejo soprano do la Guerra no conoce como 
tribunal superior inmediato por ios medios ordinarios de apelación, «u. 
pHcacioQ 6 reojqrsó, como las audiencias provinciales« sino por especial 
oOtnision del Poder exeeuíivo adonde llegan los expedientes en consulta 
ó por rscKrso según ios casos y Í8s circunstancias.. 
•• • „ establecer , pues , una regla general ea este ramo , semejante en 
-todo a! Podar : judiciario de ios demás tribunales' reales ordinarios, es 
asunto qae exijo una* larga'y-profunda meditación. Convengo por de 
pronto en que es necesario autorizar el Poder judiciario, y dexarle ia-
dependiente déla arbitrariedad délos ministerios, y ea quanto sea dable 
del misma Poder executivo; pero , Señor , la milicia, este caerpo tan 
privilegiado y recomendable, tiene sus ordenanzas y sus leyes, y deben 
examinarse prolixa y detenidamente ástes de adoptar una regla gene
ral , por*la qnal después de sujetársele al rigor de las penas de ordenan» 
za i nanea llega» i ser de peor-condición qae'los demás ciudadanos, an
tes bisa s« le guarde y conserve toda la consideración y distinción de que 
es acreedor. 

, ,Si t i supremo consejo déla Guerra sa ha de conceptuar coma nna 
audiencia provincial, se me presentan por de contado varias dudas. Pr i 
mera : i se ia consultarán ó no las sentencias de maerte y otras corpora
les ó infamatorias ? Ssg'aada': ¿ se mirará como tribunal de primera ias* 
taneia un consejo de guerra ordinario? Tercera: ¿Se consultarán por 
este al capitán gonüral de la provincia las sentencias de muerte? Quar-
ta : ¿ se considerará á un consejo de Guerra de oficiales generales con 
ias miuaas facultades y atribucioass que el ordinario de Guerra ? 

,, Si?fior,est-3 es un negocio que exige mucho examen é ilustración, 
que en la actualidad no tiane. Medítese bien por una comisión especial 
quando no se quiera encargar á ia de Constitución, que-según ha expues
to tiene á punto de presentar sus trabajos por lo respectivo al Poder ja
diciario ; y entonces deliberará V. M. lo que le pareciere mas justo y 
acertado , sin exponernos á providencias aisladas y parciales, siempre 
peligrosas,'Así opino." 

Él Sr. Anér : La diferencia da fuero , fa diversidad de tribunales, 
el distinto modo de proceder de los- "tribunales- ó jueces militares con 
respecto á los civiles, el rigor de la disciplina militar, y las diversas rela
cionéis del estaiío militar coa el qaa gobierna la monarquía , impiden , en 
mi coacepto, que so pueda establecer una igualdad y uniformidad absolu
ta entro el militar y i¡?s demás clases del pueblo• j¡ no solo coa respecto i los 
tribunales que deben juzgar á anos y á otros, sino también en el modo de 
proceder por la necesidad que noto de conserva* ai militar su fuero, á lo 
«nenas con respecto'á ciertos y determinados delitos. Todos los señores pro* 
opilantes-' coavienen en- la dificultad qrio hay de arreglar este punto ; y sin 
embargo, y sin consideración á la Ordenanza militar que determina la fa
cultad de los tribunales militares y el modo • ds- proceder , se pretende 
qae V. M. determine que el consejo do la' Guaira , como Poder jadicia
rio , sea absoluto en el fallo y execucioa de todas las sentencias que diere 
con'ra todos los militares de qualquiera graduación que tengan, y qnal-
quiera que sea su destino, sin necesidad de consultar.al rey ó al con
sejo de 'Regencia en los casos qas previene la ordenanza. E s t a opinión 



se apoya en la ^absoluta independencia, que dicen debe haber en el 
poder judiciario con respecto á los demás poderes. Convengo, Señor, 
en que el Poder judiciario debe ser independiente dedos densas Poderes en 
quanto al conocimiento de las causas , y el fallo y execucioa de las sen
tencias 5 y que ninguno de los demás poderes pueda avocar á sí í l cono
cimiento de las causas » ni mandar abrir las exeeuforiadas 5 piro esto no 
constituye al Poder judiciario , á lo menos hasta de ahora, en una a b 
soluta independencia , de modo que no tenga relación alguna COK el ga
fé supremo de la nación , que es el rey ; pues ea tal caso el Poder judi
ciario seria mas independiente que los demás en'qne se divide el exer-
eicio de la soberanía , entre Jos qoales .hay tal. enlace y relación que 
sin ellos se destruiría el equilibrio que debe haber entre Jos tres poderes. 
Por nuestra constitución militar dtbe haber mas dependencia entre los 
gefes y tribunales militares coa el rey , que no entre las demás clases, 
por la diferente autoridad que el rey exerce con respecto al estado mili
tar 5 la mayor intervención que ti«ne en sus diferentes ramos en quanto 
constituyen la fuerza efectiva de la nación para que el rey pneda asegu
rar ia tranquilidad interior y defenderla de Sos enemigos. Estas consi
deraciones , en mi concepto , prueban bastante lo difícil que es tomar 
ana resolución acertada en ei asunto que se discute , por cayo motivo 
es mi dictamen , que estando próxima á presentarse la parte de constitu
ción , que arregla el Poder judiciario, y determina sus atribuciones, se 
suspenda la discusión de este negocio hasta tanto que queden definitiva
mente marcadas por la constitución las facultades de todos los tribuna
les de Ja nación. Y quando V. M» no se conforme con esta idea , con
vendría , para ilustrar mas la materia, pedir informa al consejo de 
Regencia sobre la consulta del de la Guerra, para que tratándose do 
dar á este Consejo unas atribuciones que no ha tenido, y tratándo
se de derogar varios artículos de la ordenanza , pueda verificarse con : 

todos los conocimientos necesarios, y sin perjuicio de la constitución 
militar y sus ordenanzas , cuya mayor ó menor utilidad é icüaéácia de
be conocer el consejo, do Regencia." 

El Sr. Gallego: , ,La palabra independencia de los tribunales ha pues
to en cuidado, según parece, al señor preopinante Anér, que no quisiera 
que estando mutuamente enlazados el Poder legislativo y ei «xeeutivo, 
quedase ei judicial sin trabazón alguna con estos ,-y formando un caer-, 
po diverso y aislado en vez de tina parte-integrante de un todo. Esto 
núamo deseó-yo; pero ai propio titmpo, qne anhelo por esta trabazón 
y relación de cada uno de las Poderes;cqn los otros , .ansio igualmente, 
por su independencia recíproca. La independencia consiste ea qne nin
gún Poder pueda alterar, interrumpir el curso ,. ó destruir, las funcio
nes qae la ley señala á qnalfiúera de los otros ; el enlace en todo aqne-, 
lio qae coatribnya í. robustecer con la fuerza dé todos las operaciones 
de cada .nao , y ea estorbar , no el-aso , sino el;abaso qae quaiquierft 
de. eilQs.pudiesa hacer de su autoridad. Así ios tribunales, cuyo ÚBÍCJ 
encargo es.ia.aplicación áe las leyes á los casos particn Wes-por el orden' 
y método que ellas mismas establecen, deben quedarbbres y expeditos ea 
el exercieio de esta facultad , asi COJIJO el rey en la provisión de ios em
pleos y demás facultades que ie son privativas, y las Cortes.en ia isd 



<C4<0 
f o t w y^ltsblí-ctnnento dejlas leyes, .qae.na'áie.-podrf.eitQiBaí; fmíb 
e l término qae la constitución señala. Sj dirá qae esta ¡misma previene 
el abasa da ios Bodeteí legislativo y executivo , ...sujetando al primero 
al Vütn real que por.algqa tiempo inutiliza sas resoluciones, y 3.1 segun
do privándole de las madios coa qua pudiera arrojarse á emptesas.teme-
rarias, .qua.ies.son.ias contribuciones de hombres y dinero ; mas qne al 
JPoder jadieiaria no se ls opone ja r re ra afgana que 'le .oonteaga- en la 
.esfera de-sas deberes. Esto es. arta equivocación, que se .manifiesta con 
solo.reflexioaar de qaantos modos puede un tribunai abusar de sn poder¡ 
T$a hay mas de dos , qne.en rigor.se reducen á uno sólo , y so».6 apli
cando la ley eontra razan y justicia, 4 alteraado el orden legal del jui
cio. En qaalquiera de estos dos casos ostá autorizado el rey á mandar 
firmar cansa ai jase ó jueces acusados , y á privarles d<s sus emplses si 
son condenados en ella. ¿ Y se dirá que falta el suficiente enlace para 
atajar los abusos de los jueces'? Yo estoy convencido de quo consen
tir en qae el Poder executivo intervenga en algún modo en las reso
luciones judiciales del consejo de la Guerra, es contradecir los sabios 
pvjacipios consagrados por el Congreso , y solo podré convenir ea qae 
de sus providencias dé noticia al Gobierno, para que encaso de haber
es de arrestar en su virtud á algún gafe, pueda llenar su taita con el 
nombramiento da otro .que cubra sas obligaciones. Per íodo lo qual es 
mi opinión que desda ahera, y sia otras dilaciones, se resuelva que ea 
el consejo de la Ga'e.rra terminen irrevocablemente los asuntos conten* 
ciosoí de sa cargo, .llorando sin consulta algosa á efecto sus sentencias. 
Y que el mismo coasejo consulte á las Cortes sobre las reformas y no-
vedados fae exija este secreta en el actual sistema de enjuiciar, para qaa 
no .poasióna perjaicia alguno ni á la causa pública ni á los particulares,'* 

E! Sr. González <. Safsor, yo nanea hablo por teoría, siso por 
práctica. BTo hace machos .dias qae yino ana queja de an individuo í 
quién conozco , sobre que después de haber dado la sentencia el con
sejo de fínerra no se cumplió y se trastornó en todas sus partes. SI con
sejo de ftaórra se compaña de generales antiguos Usaos de .anos y ser
vicios , y do personas d» mucha probidad. Ss verdad qne el rey la 
presida j paro esto eada significa 5 y ademas sucede poca» veces, y 
¿iempre qae no asiste hace» sas veces el decano.. Y o -he nido imn conse
j e r o , e l qual se m* ha lamentado del eotprpacimiento «roo sufren los 
Aegocios-pOT avocar los ¡tato*, e l Gobierno, Así sa han entorpecido «nn~ 
o h ú i s a o s y se han pasada atas enteros siú hacerse justicia•:. por lo qual 
¿poyo lo que hm dicho los señores preopinantes, y juzgo necesario 
4joo y . M. úí um providencia sobre el particular para que el coasejo 
d e 5a #ae,rra sea independiente del de Regencia como los demás tri-
tmnale*.'" 

El Sr, Disentís í „ La tiastracion qne hoy ha recibido esta materia 

Eejsaa.de h necesidad de <¡ae se- ilustre mas todavía; Se ha hablado de 
i división>de los Podares <p« hizo el decreto de «4 do setiembre J p 0 ' 

ro ao ha fixado bastante l a consideración sobre el estado ea que»** 
te» i» bailaban. Üatsbaa rosnidos en el ¡rey «J legisktivo y e*ecativoJ 

Siero el judiinal estab» reaWnto .separada, y en manos de tos tribuna* 
e» de justicia, que libremente ir. «dminútraban sia que interviniese elra/ 

http://qua.ies.son.ias
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SESIÓN DEL DIA 5 DE NOVIEMBRE DE 181 TI 

Ü5e dio cuenta de un oficio d»l ministro de la Guerra, quien en contes
tación á la orden de las Cortes, avisa haber pasado al capitán general 
de Andalucía los antecedentes relativos á la causa de D. Andrés Alva-
rez Guerra, comandante que fué del batallón de Zafra. 

Et Sr. D. Francisco María Riesco presentó el papel y proposicio
nes siguientes: 

Señor , en la sesión pública de ayer se dio cuenta á V. M. de la 
"gloriosa aCciua ganada por las tropas combinadas en los campos de Ar
royos-Molinos de la provincia de Extremadura en 28 del próximo an
terior, en cuy* vista no pudo menos V. M. de declarar en uso de sa 
soberana benevolencia quan gratas le han sido aquellas operaciones mi
litares, y la couducta de sus gefes. La junta superior de aquella pro vin
c a , cumpliendo con sus deberes , me encargó en pliego de 2Q del mis
mo manifístase en su nombre á V. M. la relación de los mismos feli
ces acontecimientos; lo qual me pareció conveniente no repetir por evi
tar la molestia que podría causar á la alta atención de V. M, 5 pero 

TOMO X. Q . 1 

lino en algunos casas señalarlos por ias leyes; Bien es verdad que en 
algunos negocios mandaba el rey que se le consultasen las sentencias, 
que modificaba ó dexaba correr según su voluntad ; pero esto era un 
abuso de la autoridad que no debe atribuirse al sistema de las leyes c i 
viles y criminales , que eran las reglas de los jueces : ¿pero sucedía lo 
mismo con respecto al Poder judiciario que se exerce en la milicia? El 
supremo consejo de Guerra, ¿tenia por las ordenanzas militares una 
jurisdicción tan expedita é independiente de la autoridad del rey , como 
la que correspondía por ?as leyes civiles y criminales á los tribunales 
supremos? Quien consid?re el sistema de la ordenanza militar quizá 
encontrará que el rey , como supremo y primer gefe de la milicia , pa
ra asegurar mas y mas la subordinación , y estrechar sus relaciones, 
con los generales , vireyes y gefes subalternos , se reservó el exercicio 
de la potestad judiciaria con respecto á la milicia , de manera que el 
Cornejo sea como su asesor, sin mas facultad que la de darle dictamen. 
Y si esto fuese así ¿habría adquirido el Consejo de Guerra por el de
creto de 24 de setiembre el absoluto exercicio de la Potestad judicia
r ia? Si la tenia ó n o , es. en este negocio ia primera qüestion que po
drán resolver los que conozcan bien la ordenanza y las prácticas de d i 
cho Consejo : la segunda y mas difícil qüestion es si la potestad judicia
ria en la milicia, por las causas que á ellas pertenezcan, debe reser
varse al rey y cornejo de Regencia , ó si será mejor que la exe.rza el 
supremo constjo de la Ga»rra con absoluta independencia : sobre todo, 
seria bu»no oir al consejo de Regencia, ó á alguna comisión especial 
que exáninase profundamente la materia, como ha dicho el Sr. Anér¡ 
i cuya opinión me adhiero." 

Quedó pendiente la discusión, y se levantó la sesión. 
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no pttedp m*áos de expresar que ea prueba de la buena armonía qae 
reyaa eatre la proviacia y nuestros aliados, dispuso y practicó la junta 
con el general ingles Hill la atencióa obsequiosa que resulta da la ad
junta copia de sus oficios recíprocos; en cuya virtud bago las dos pro
posiciones siguientes, que espsro merezcan la aprobación de V. M. 

Primera. Que se apruebe la conducta observada por la junta de 
Extremadura con el general ingles Hill, manifestándola lo grata 
que ha sido á V. M. 

S 'ganda. Que el decreto acordado por V. M. para que se den 
gracias al general del quinto exército, se extienda á favor de los de
más generales españoles y gefes subalternos con las tropas de su 
mando. 

Discutidas ligeramente se resolvió en quanto á la primera que se di' 
ga á la junta de Extremadura, por medio del consejo de Regencia, 
que ha sido grata á S. M. la conducta que ha observado con el ge
neral ingles Hill y las tropas de su mando. 

Nada se resolvió acerca de la secunda, que retiró su autor, por es
tar compreheadida ea la del Sr. Golfín aprobada en la sesioa del dia 
anterior. 

Tomó la palabra ea seguida el Sr. Oliveros , y dixo: " E l dia 14 de 
octubre, a l mismo tiempo que fué para la nación un dia de gozo celebran
do el nacimiento de nn rey el mas desgraciado de los monarcas, y también 
el mas dichoso por los testimonios de amor que le manifiesta; este dia, 
Ssfior , que debia haberse consagrado á las demostraciones de regocijo, 
fué para V. M. un dia de amargura y luto. Ua ex-Regente, á quien Ja 
nación habia honrado con su confianza, vino á turbar la tranquilidad 
del Congreso , que la representa, á desacreditarlo y deshonrarse á sí 
mismo, y á descubrir el hilo de alguna trama, que acaso se dirigía á pre
cipitar las autoridades nacionales en tal confusión , cuyas comeqütsneias 
no podian meaos de causar la anarquía. 

„ E 1 general Escaño, otro de los ex Regentes, estimulado del amor 
de la verdad y de la patria, se apresuró á desmentirlo públicamente en 
el dia inmediato, testificando delante de V. M. que el reconocimiento 
que hizo de la soberanía de la nación en el 24 de setiembre, y la 
obediencia que prometió prestar á las leyes y constitución que formasen 
las Cortes, fué ua acto de sinceridad y buena fe, y no un sacrilegio, un 
perjurio. Difundida Ja noticia de este desagradable incideate por los pa
peles públicos, ha llegado á noticia de otro ex-Regiate , el general Cas
taños, en la ocasión en que no piensa sino en dar pruebas de sumisión a 
los decretos de las Cortes , y sacrificar sus talentos militares á la salva
ción de Ja patria. Si V. M. jo permite leeré una carta qu* acabo de reci
bir de dicho general, y en ella verá V. M. desmentir, como el ex-Rsg en* 
te Escaño, Jos dichos de Lardizabal; reservándose representar á V. M» • 
Juego que recibael papel de este, ó tenga noticias mas positivas y exac
tas de su contenido." 

Leyó dicha carta, fucha en Valencia de Alcántara ea 24 de octu
bre último, en la qual, con motivo de haber sabido por Jos papeles pú
blicos el contenido del manifiesto del ex-Regente D. Miguel de Lafdi-
jgabai y Ur ibe , expresa su disgusto y sorpresa por la falsedad é ímpoi-
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tara con que este compromete á loa demás individuos del anteííor coa* 
sejo de Regencia , saponiendo qae solo en virtud de una fuerza moral 
prestaroa el juramento de reconocimiento y obediencia á las Cortes ea 
la noche del 24 de setiembre do 181 o ; desmiente á Lardizabal 1 ha 
ce presentes los sencimieatos de obediencia del mismo consejo ; maaiÉes-
ta su deseo de que se haga una averiguación exacta y prolixa de los 
procedimientos ele dicho ex-Regente , y se reserva representar á S. M. 
sobre este negocio para quando vea el referido manifiesto , no hacién
dolo ahora porque solo tiene noticias vagas y confusas. 

Concluida la lectura continuó el Sr. Oliveros'. , ,Reciba V. M. es
te testimonio de sinceridad y respeto de un general que a los muchos 
dias de alegría que tiene dados á la patr ia , acaba ahora mismo de aña
dir la victoria mas señalada do la división de Girard , cuya narración 
ha colmado de gozo á V. M. en el dia anterior. 

„ Por lo que toca á mí puedo asegurar á las Cortes que habiendo 
sido uno de la comisión de los tres á quien encargó Y. M. que llevase 
el decreto del 34 al consejo de Regencia , 1 o presentó á esté en dicha 
nochi ; se abrió delante de nosotros, sin permitirnos el que nos retiráse
mos para qae desliberasen sus individuos ; y que leido que fuá, el gene
ral Castaños dixo á los otros tres compañeros: " estas son nuestras 
ideas." Y conviniendo todos se levantaron, y fueron con nosotros al sa
lón de Cortes á prestar el juramento. Hícho esto se retiraron, acompa
ñándolos la comisión, á la que obligaron se volvíase al Congreso, no 
permitiendo que sa les acompañase hasta la habitación de donde habiaa 
salido; y en este caso pusdo afirmar que note una complacencia muy 
particular ea «i general Castaños, y ea todas mucha satisfacción. 

Ei Sr.^D. José Martínez dixo , ,que mediante se hallaba nom
brado un tribunal para conocer del manifiesto de L i r lizabal y todas sus 
ramificaciones , podría pasarse á él la carta del geaarai Castaños para 
los efectos convenientes." 

Si Sr. Caneja se opuso á este dictamen, manifestando que hasta 
ahora no r«sultaba contra el general Castaños ni contra otros campa
neros ex-Regentes la menor pruaba, ni aun el mas p«qu- fio indicio que 
pu liesf) hacerlas eó nplices ni en el manifiesto ni <?n los hechos qu«¡ este 
explica; qu¿ el C<ms¡r#so no podría menos de conocer que la aserción 
contraria de Lardiznbal era una impostura tan solemne cerno indecente, 
y una calumnia insignificante parecida á otras muchas que contiene sa 
folleto, é incapaz por lo mucao de disminuir en nada el bi n mereci
do concapto ¿el general Caita ños y sus compañeros; qua un gen<-rat 
que en ei conflicto de ver infara tm^nte atácala su opinión prefi »ré el cui
dado de sa exército ai estímulo natural y casi irresistible de indemnizar
se, ofrece cipriamente qu* se ía tenga por un patriota heroico, y que 
se alejan con respecto á él htsta las sombras de «indas qu-* puiies;.n em-

• pafi.-r su conducta; y qae p >r ultimo, bailándose ya-desmentido el 
manifiesto por Ja carta de «icho general, su opinión era qa * se impri
mios» la parto oportuna de ella si A Sr. Oliveros lo permitía, asi co
mo se hibia mandado imprimir el papel del general E. caño. 

SI Sr. O iveros: " E l s ñor Castaños representará á V. M. como lo 
na ofrecido; entre tanto suplico á las Cortes que se contenten con es-
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ta anticiparla satisfacción, sin que se haga otro uso de la carta qne ha 
leído. Las cartas, Señor, no se dirigen á otro objeto, y una de las'qae-
jas que yo puedo formar contra los procedimientos de Lardizabal es I a 

publicación sin mi consentimiento de la que dirigí al reverendo obispo 
de Orense. Deseaba, Smor, persuadir á este prelado que podía lícita
mente jurar lisa y llanamente , y convencerlo con sus propias palabras; 
temía qu; diese un escándalo á Sa nación, y que su Conducta sembrase 
la discordia; por estas causas entablé una correspondencia amistosa y 
confidencial, que tuvo la bondad de recibir y contestar á ella; pero 
siento que se haya abusado de su franqueza , publicando lo que solo de
cía relación á los dos. Yo interpelo el juicio de los hombres de honor, 
para que decidan si la conducta de Lardizabal, publicando mis cartas, 
de las que no me avergüenzo, es propia de caballeros.' c 

Quedaron enteradas las Cortes de los buenos sentimientos del gene
ral Castaños. 

A propuesta de la comisión de Hacienda se mando remitir al con
sejo de Regencia para el uso conveniente una representación de Manuel 
Gallego, palafrenero de las reales caballerizas, dirigida á que se le con 
fiera la plaza de portero de la casa de moneda mandada establecer eu 
Galicia. 

Se dio cuenta del dictamen de la comisión de Poderes acerca de las 
instancias de D. Vicente Garcia , Canónigo Magistral de Sigüenza, so
bre qne se declare nula la elección de diputados de Cortes por la pro
vincia de Guadalaxara; en el qnai propone la comisión que se mande 
llevar á efecto la resolución áal Congreso de 2 de abril último, redu
cida á que se remúdete á la junta de la misma provincia la representa
ción de García para que informase con justificación, acompañando tes
timonio literal de la acta de elección , como dübió haberlo hecho, pues 
no constaba que se hubiese comunicad) la orden oportuna á la jun
ta de aquelia provincia. Resolvieron las Cortés que se acuerde la que 
con ía expresada fecha se pasó al secretario interino de Gracia y 
Justicia. 

Se leyó el dictamen de la comisión dé arreglo de provincias acerca 
de una representación de la junta superior de Galicia, relativa á haber 
sido nombrado presidente de aquella audiencia y junta , tn ausencia del 
general en gefe D. Francisco Xavier de Castaños , el teniente general 
D. Joaquín Ve larde, segundo comandante general de dicha provincia. 
Después de varias contestaciones se mandó remitir la citada represen
tación al consejo de Regencia para que informe sobre su contenido, y 
hecho esto, se dé cuenta de todo. 

Habiéndose anunciado que iba á continuar la discusión pendiente 
en ía sesión del dia anterior acerca de la consulta del consejo de Guerra 
y Marina sobre la expedición de sus facultades, propuso el Sr. Mu
ñoz Torrero, y acordaron las Cortes, que se suspendiese dicha discu
sión hasta que aprobada la parte de constitución relativa al Poder ju
dicial se resuelva lo que con arreglo á ella correspondiere. 

Coa este motivo hizo el Sr. Zorraquin la proposición siguiente: 
,^Que se decida con anterioridad al arreglo de ministerios el 

punto pendiente sobre ministerio de Indias, su número &c;y qv.6 
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en caso de no haberse remitido los antecedentes pedidos, se haga su 

recuerdo." 

Después de muy breves reflexiones quedó reprobada la primera parte 
de d icha proposición , y aprobada la segunda. 

Sii l e y ó un oficio del gefe del estado mayor general con c inco copias 
de otros tantos of ic ios , remitidos por el gefe del estado mayor del quinto 
exé*reito aeerca de la f¿liz operación executada en las inmediaciones de 
C'udad R o d r i g o en la mañana del i 5 de octubre últ imo por el coronel 
del regimiento de caballería ligera de lanceros de Castilla D . Julián Sán
chez , aprehendiendo al general de brigada francés R e g n a u d , gobernador 
de aquella plaza, con tres de sus ordenanzas, doscientos vacas y trescien
tas cabras ; é igualmente de la libertad del coronel ingles D . Juan Grant 
y de l teniente de caballería portugués D . Anton io Benito Texe i ra qua 
iban pr is ioneros , verificada en Talavera de la R e y n a po r el teniente 
corone l D . Anton io Temprano , comandante del esquadron de húsares 
francos Nuniautinos en la mañana del 8 del mismo m e s , c o a otras v a 
rias ocurrencias de menor importancia. " „ 

Concluida esta lectura propuso el Sr. Terrero , que se diga al con

sejo de Regencia que manifieste al ceronel D. Julián Sánchez y la 

tropa de su mando la satisfacción que ha tenido el Congreso nacio

nal por la operaeion del 1 5 de octubre último en las inmediaciones 

.de, Ciudad Rodrigo, y lo grato que le son sus servicios. Pidió a d e 
mas el Sr, Valcarcel Dato que se hágala misma manifestación al 

teniente coronel D. Antonio Temprano por lo respectivo á la líber-

tad del coronel ingles Grant. 

Ambas proposieiones quedaron aprobadas. 
N o se admitió á discusión la de l Sr. Giralda , relativa i que se d i -

xese al consejo de Regenc ia diese las órdenes correspondientes para que 
se practicasen las diligencias que previene el decreto de creación de 
la orden militar nacioaal de San Fernando , á fin de premiar c o a esta 
distinción á los que se hayaa h e c h o acreedores en todos los exércitos, 

.en atención á que los interesados d e b e n , según el reg lamento , p romover 

.esta gracia. 
Se admitió y aprobó la siguiente del Sr. Dueñas. 

Que el consejo de Regencia noticie alas Cortes si los ge/es de los 

ejércitos han acubado el recibo del decreto de creación de la orden 

: militar de San Fernando. \ 

Anunc ió e! Sr. Arguelles que si el Congreso lo tenia á bien se 
presentaría y Iberia en la sesión del día siguiente la parte del p r o y e c t o 
de Constitución relativa al Poder judicial. 

Conformáronse las Cor t e s , y se levantó la sesión. 
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S E S I Ó N D E L D Í A 6 D E N O V I E M B R E D E 1 8 1 1 . 

j \ peticíoa del Sr. Alcocer se mandó pasar í la comisión de "Premios 

e l expediente sobra las vanas gracias solicitadas por el co leg io de a b o 

gados de M á x i c o . 

A la d^ Marina se pasó un oficio del ministro interino de este ramo 

Gon la nota qae incluía de las gracias que el consejo de Regeac ía ha

bía cóacsá i io por aquella secretaría en el mes anterior. 

Continuó la lectura del manifiesto de los individuos que compusie-t 

r o a la junta Central; y suspendida , el Sr. Arguelles , in i iv iduo de la 

comisión de Consti tución, l e y ó el discurso preliminar á ía tercera parte 

del p r o y e c t o de ía müma relativa al Podar j u í i c i a l , que á continuación 

l e y ó el Sr. Pérez de Castro , secretario de la misma comisión : ea su 

conseqiiencia reso 'vieroa las Cortes que t o d o se imprimiese inmediata-», 

mente para proceder lu ;go i sn discusioa. 

E a la que recayó ' sobre la p r o p o s i c i ó n , que en la sesión del día, 4 

d e l corriente ( véase ) presentó el Sr. TJria , se h ic ieroa algunas refle
x i o n e s , c u y o resultado fne* apretarse la primara parte relativa á qna 

se recomendase particularmente al consejo de R geneia á D José Mí-» 

gual de Quixaatí & c . , suspeadiáadose á propuesta de algunos señore» 

diputados la segunda sobre que se le declarase benemérito d a l a p a 

tria , hasta que el mismo consejo de R g j n c i a informase con la especifi

cac ión correspondiente aeerca de lo» méritos y servicios extraordinarios 

de l referido Qaixano para mayor conocimit-ato de las Cortes. 

Se d io cuenta del dictam ía de la comisión de Constitución acerca 

d e varias proposiciones y adiciones hechas por varios señores diputado! 

c o n respecto á la parte de constitución aprobada. 

Sobre la proposición d« l Sr. Borrull para qae se insertase en la cons« 

t i tucioa el juramento que han de hacer al pr incipe de Asturias los in

fantes y el reyno , la comisión era de sentir qua declarada ea la cons 

titución hereditaria la c o r o n a , y «añi lado el ó rdea á e s u c e d e r , los d i 

putados al jurar la constitución jaran todas estas declaraciones consti

tucionales ; y as» el recoaocsmiente del príncipe de Asturias , reque

r ido ea el p r o y e c t o , ha sido mirado po r la comisión c o m o una forma

l idad dirigida á presentar á la nación el legí t imo sucesor á la corona 

p o r medio de esta ceremonia solemne. E a quanto i los infantes croia la 

c o m i s i o a , qu« bástanlo el ind icado reeanoc imiea to , y ao siendo por 

tanto necesario ni ex ig ido en el p r o y c t o qua alaguna otra persona á 

corporac ión jure al príncipe de As tu r i a s , no había t ampoco necesidad 

de que le jurasen los infanta». 
Sobre la del Sr. Bahamon&e para que se declarase ea la constifa-

cion la edad que debía t-oer la reyna madrs para ser r- g uta y tutora 

del r e y , opinaba igualmente que qualquiera que fuese la edad de la 

reyna debia ser en su caso individuo de la regencia y tntóra del rey toe" 

c o r , y a por decoro í su persona, y y a porque muy rara y e * pedria » C Q R * 



tecer que quedase; la reyna viuda en ana edad inferior á la de diez y 
o c h o años , que era l a q u e se requería para qae el rey mener tomase 
las rienda* del gob ie rno . x 

Sobre la del Sr. Creas al artículo 208 relativa á que parecía irregular 
que los descendientes del rey debiesen obtener el eonsentiaúento de las 
Cortes para casarse sin ninguna limitación , la comisión entendía y que
ría dar á entender que las personas d e j a familia r e a l , de quienes decía 
el artículo que necesitaban el consentimiento de las Cortes para casarse,-
eran aquellas que nacían en el r e y n o , y v iv ían en él c o m o subditos del 
r e y ; no aquellos príncipes extrangeros que no tenian ninguna de estas 
qual idades , aunque podían en su caso y lugar estar l lamados á la s u c e 
sión. Consigaientemaute si se queria alguna mas claridad en el artículo 
se podría dec i r : 

EA príncipe de Asturias , los infantes é infantas , y sus hijos y 

descendientes, que sean subditos del rey no podrán contraer matri

monio sin su consentimiento y el de las Cortes &c. &c. &c. 

Con respecto al artículo 1(^8 , en que las Cortes resolvieron que el 
tutor que se nombrase al r-jy m m o r , bien fuese por su padre ó bien 
p o r las Cortes, hubiese de ser natural del r eyno , é ra la comisión de d i c 
tamen de qae esta condic ión se adicionase al fin del mismo artículo en 

,«sta forma: , , , 

En el primero y tercer caso el tutor deberá ser natural del reyno. 

Sobre la adición del Sr. Traver acerca de los otros casos en que 
podía vacar el reyno sia ser por la muerte del r e y , proponía la c o 
misión que el artícelo 185) se variase en el pr incipio de esta manera. 

r . . ¡t¡ , • ART. l8g. . , 
En los casos en que vacase la corona , siendo el príncipe de As

turias menor de.edad, hasta que se junten las Cortes extraordina

rias , si no se hallasen rí unidas las ordinarias , la Regencia provi

sional se compondrá de la reyna madre &c. 8>c. 

Sobre etra adición del mismo Sr. Traver al artículo 20 , para qae 
á la palabra caudal se aáadiese propio , opinaba la comisión se c o n c i 
biese asi el art ículo. 

U.:.,,. . . • • ; ! • < ., ART. 20. V . , , 

Para que el extrangero pueda obtener de las Cortes esta carta, 

deberá estar casado con española , y haber traído ó fixado en las Es-

pañas alguna invención ó industria aprtciable , ó adquirido bienes 

raices , por las que pague una contribución directa, ó estableciéndose 

en el comercio con un capital propio y considerable á juicio de las 

mismas Cortes, ó hecho servicios señalados en bien y defensa de l& 

- naciqn,, , «K 

Ace rca de otra adición del mismo señor d iputado con respecto á la 
quinta facultad del rey . compr ¿hendida en el artículo 1 7 1 ; y á la p ro 
visión de los destinos que por la práct ica ó reglamentos actuales t o c a 
ba á personas ó cuerpos particulares, opinaba la comisión que había 
algunos destinos, los «¡nales hasta aquí han p rove ído las corporac iones , 
que no entraban propiamente en la calificación de empleos civiles de 
que hablaba el artículo. A d e m a s , qae si las c o r p o r a c i ó n » habían d@ 
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continuar p roveyendo algunos destinos de los qne pertenecieren á sn © r . 

ganizaeíon subalterna , esto seria ó en vir tud de practicas ó reglamentas 

que se dexaráu subsistir, ó en fuerza de otros que se formasen de nue

v o j en c u y o caso habían de ser aprobados por la autoridad competente. 

Entonces estas reglas particulares de economía interior de los cuerpos 

no estarían en oposición con la regla general. Po r todo esto opinaba 

qae no debía alterarse el artículo. 

' , ,Tambien creia la comisión que lo que se prevenía en el artículo 236 

tal^eoino estaba, se hallaba íntimamente l igado con l o q u e expresaban 

la qu&rta y sexta 'facultad de las del rey en el artículo 171 : qus en 

aquéllas se decía que el rey habrá áe proveer á propuesta del c o n 

sejo de E s t a d o , y <>n el articulo 236 se expl icaba esta i d e a , diciendo 

que el consejo de Estado presentaría ó propondría por ternas. Por c o n 

siguiente que todo lo que se deseaba, estaba prevenido en esas dos partes 

ligadas entre s í : y á fin de que la idea quedase senc i l l a , uniforma y 

decorosa sin redundancia , era de parecer la comisión que no c o n v e 

nía añadir nada. 

„ C o u t r a otra adición del referido señor diputado acerca de que des

pués del artículo 235 se pusiese o t r o , para que el príncipe de Astu

rias luego que cumpliese los diez y o c h o años pudiese asistir al c o n 

seja de S i t ado , presidiéndole en ausencia del rey , estaba persuadida 

la comisión que la asistencia del príncipe de Asturias á la discusión ó 

di rección de los negocios de gobierno que habían de tratarse en el c o n 

sejo de Estado podría tener inconvenientes , quando por desgracia se 

hallaba inmediato á la sucesión un principa en quien tuviesen algún i n -

fluxo las pasiones. Por está consideración, que no necesitaba ser amplifi

c a d a , si se meditaba un p o c o sobre la posibil idad d« fomsntar así el in-

fluxo de las intrigas y parcial idades, craia la comisión qiie no debería 

hablarse de este punto , y que debía-quedar el artículo c o m o estaba. : 

¿,Con respecto á la adición propuesta por el Sr, Zorraquin al mismo 

artículo 235 sobra que se declarase que pertenecerían al Consejo de Es

tado las demás atribuciones que tuvieren á bien señalarle las Cortes; 

y á otra del Sr.-Espiga relativa á q u a s e añadiese que el consejo de Es

tado entendiera en aquellos negocios en que había de establecerse regla 

general para la mejor observancia de las l eyes , encontraba la comisión 

que esencialmente estaba todo comprehendido en las palabras del artí

c u l o c o m o se hallaba extendido : que declarar pertenecientes á este 

Consejo todas las demás atribuciones que tuvieran á bien señalar las 

Cortes , era daxar este punto indefinido, en suspenso, y en aquella clase 

' de indecisión que era tan perjudicial en matarías de gobierno , c o m o ex

puesta á interminables adiciones ó variaciones: que jas- materias ó ne

goc ios en qae había de establecerse regla general pa ra la mejor obser 

vancia dé las leyes ,•- eran precisamente loa asuntos graves de que ha

blaba el artículo j y por ií! timo, que el artículo aun encerraba mas , pues 

comprehendia qualquier negoc io del qae no resultase regla general con 

tal que faes« grave . 

„ L a comisión por último opinaba que si todavía se deseaba alguna 

mas explicaeion , solo debería hacerse la que se indicaba en el articulo, 

extendiéndole del m o d o siguiente: 
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A R T . 235 . 

El consejo de Esjado es el único consejo del rey que oirá su dic

tamen en los asuntos graves gubernativos, y señaladamente para 

dar ó negar la sanción á las leyes, declarar la guerra y hacer 

la paz. 

Y f n quanto á otra proposición del mismo Sr. Zorraquin sobre 
que pues había sido 'desechado el artículo 204., se substituyese otro en 
su lug-tr acerca del m o d o con que debían hacerse las propuestas en 
los casos que ocurriesen de vacante en el consejo de Estado , opinaba 
la comisión se substituyese en vez del artículo desechado el siguiente: 

ART. 234. 
Quando ocurriere alguna vacante en el consejo de Estado, las 

Cortes primeras que se celebren, presentarán al rey tres personas 

de la clase en que se hubiere verificado , para que elija la que le pa

reciere. 

Este dictamen de la comisión de Constitución fué aprobado en t o 
das sus par tes , y se levantó la sesión. 

S E S I Ó N D E L D Í A 7 D E N O V I E M B R E D E 1811 . 

S e l e y ó y mandó pasar í la comisión de Hacienda un oficio dal en
cargado del roinistí rio de Hacienda de España con la lista que inc luye , 
de las gracias hechas por el consejo de Regenc ia en el mes de agosta 
último por aquella secretaría. 

Se leyeron también y mandaron archivar dos oficios del enca rga 
do del ministerio de Gracia y Justicia con los documentos que les a c o m 
pañan , relativos á haberse prestado el juramento de obediencia y r e c o 
nocimiento á las Cortes por el reverendo obispo de Cuenca del P i r a , 
gobernador de aquella provincia , ayuntamiento , ministros de la H a 
cienda p ú b l i c a , el c lero secular j regular de la última c iudad. 

Se dio cuenta de una representación de D o ñ a Juana Gómez de B a r 
reda , muger del brigadier de la armada D . E;rnan1o Bas t i l lo , coman
dante del navio S. Pedro Alcántara , surto en Verácruz , re- ativa á que 
se autorice al consejo de Regencia para que, si lo i i ne por conveniente , 
conceda á Bastil lo la maestría de plata de los caudales qae conduzca 
aquel navio , sin peí juicio de la determinación que se tome en el e x 
pediente general pendiente sobre estoJHfttos. Las Corles mandaron p a 
sar esta representación a l a comisión qn¿ entiende <n dicho n e g c i i o , pa
ra que coa separación del informe sobre l o principal á.'l expediente lo 
evacué con respectó á la solicitud de la interesada. 

ES Sr. Giralda entregó una representación hecha al Congreso por 
el fiscal del consí jo Real D . Antonio Cano M a n u e l , y > 1 oficio con 
que este se la d i r ig ió , solicitando en aquella que el mismo Sr. Giraldo 

y el Sr. Morales Gallego manifestasen si fué su intención comprehender 
i d i c h o fiscal en algunas de las expresiones que vert ieron tn sus discur-

TOMO X . 7 
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sos pronaacíados ea la sesión de s,g de junio último , acerca de I03 to 

gados que exercieron empleo por el Gobie rno intraso. Leídos dichos 

oficio y representación, tomó la palabra , y d ixo 

B i Sr. Giraldn: , , S : ñ o r , inmediatamente que r ec ib í este oficio na 

Sudé un momento del partido qus había de tomar , qm era presentarlo 

á V. M . para que lo leyese ea públ ico . M e ha incomodado extraordi

nariamente- qu<? dsspues de c iaoo m^ses de hab^r pasado la disensión 

á que se refiere , y después de híberse publ icado en el diario de Cortes, 

en donde se halla mi discurso , y después de haberse insertado en la 

Íjazeta de M i d r i i , se exija una e x p l i c a c i ó n , que no se necesita, <d* 

as n fhx íones qus entonces tuve el honor dv hacer á V . M . Me guar

de" entonces c o m o siempre de nombrar personas; presenté solo i i eas 

generales. Y á la verdad estaba muy remoto de coaip'-ehender en aquel 

discurso al fiscal del Consejo ; porque a&biéadonos crsado juntos y c o 

nociendo su carácter , talento y prendas , me quisa enterar desda el prin

c ip io de la revolución de su conducta. Y c o m o tuve la satisfacción de 

haber o ido leer áates una exposición suya á V. M . en el dia 9 de junio 

si no me engaño , quando se trató del papel del duende, que dicho fiscal 

había dilatado á V . M. en la qual exponía que ni c o m o ciudadano , ni 

c o m o hombre públ ico había jurado al Gobie rno intruso, estaba y o muy 

lejos de comprehenderle en el discurso i nd i cado , y puede estar el rsferiáo 

fiscal muy asegurado de la'satisfacción que me resultaba d« que él no es 

tuviese comprehendido. Es verdad que d i x e l a palabra compañeros; p e 

ro ese es un término gené r i co , que apliqué entonces á los que lo eran 

mios en la carrera de la toga. As í q m , aseguro á V . M . y á la faz da 

la nación , que ni en mis expresiones quise señalar persona determinada, 

y menos á Cano M a n u e l , que habia d icho pocos días antes ( y y o lo 

c r e ó , pues c o n o z c o sa carácter) que no habia jurado al rey intraso. 

Sírvales de satisfacción esta confesión ó prottsta. Jamas he hablado de 

personas determinadas, y nunca lo haré á no ser quando se trate de u « 

asunto ó expediente de ua part icular , que entonces estoy ob l igado á ha 

cer lo . P ido , pues , á V . M . que conste en el acta esta expresión m i a , c o 

m o igaalmante que no hago caso alguno de que los franceses pongan n o 

tas á las « f l ex iones de los diputados , pues no son ellos quienes han de for

mar mi espíritu ai el de mis dignos compañeros . H e d i c h o . " 

E l Sr. Morales Gallego: „ Supuesto que y o también estoy nombrado 

a h í , no puodo menos de decir a lgo. D i r é en efecto , pero hablaré de HH 
m o d o muy distinto al del Sr. Giraldo. S o y un diputado de la nación. 

ÍCis expreáonas están escritas. N o ci to á nadie. N o tengo que dar satis

facción á nadie. Véase en los diarios lo que he d icho . A l l í consta que 

no he hablado contra determinadas personas , sino en general. Nadie 

paade ofenderse, y si se ofende, será porque tenga algún remordimiento 

©n su interior. Cité en mi discurso la gazeta de Madrid . E l fiscal Cano 

Manuel también la cita. Prescindo y o ahora de lo que contenga. ¿ Co

m o es posible que V . M . permita que se vendan á pedir explicaciones 

de lo que exponen á V . M . los diputados ? Hablan c o m o sienten y ea 

pub l i co . En iíarie de Cortes están sus discursos. S> ha d i cho que en 

Sevilla y en Madr id se han interpretado mal sus expres iones ; pero lo 

q » « d i g a » las gacetas del intruso gob ie rno ¿ será mot ivo para qus W 



pida expl icación de las expresiones de nn d i p u t a d o ? ¿ E s pcsible qne 
nn diputado tenga que contestar á lo que han d icho las gazetas de M a 
drid y de Sev i l l a? Y o cité la de Madr id es ve rdad ; peso la cité c o m o 
un comprobante de mi opinión. Nada tengo qus expl icar , ni tengo qae 
dar satisfacción alguna. V . M. . con la sabiduría que acostumbra deter
minará lo q a e hieu le p a r e z c a . " 

Resolvieron las Cortes no haber lagar á deliberar sobre este asunto. 
El Sr. Ramos de Arispe presentó una memoria sobre el estado na

tural, polí t ico y c iv i l de las provincias internas del oriente en el reyno 
de M é x i c o , Caahuila (por la qnal es diputado) el nuevo reyno de L c o n , s 

nuevo Santander y los Tejas coa exposición de los efectos del sistema 
general y particular de sus gobiernos. . y de las reforaaas y nuevos es
tablecimientos que necesitan para sa prosper idad; y habiendo, indicado 
que uno de los principales puntos de su memoria tenia por obj? to el es~ 
tablscimiento de una audiencia en dichas provincias , hizo sobre esto 
la proposición siguiente : 

Que se establezca una audiencia ó sea tribunal de apelaciones 

en las provincias internas del oriente del reyno de México. 

Quedó admitida á discusión y se mandó pasar á ana comisión pa r 
ticular, para que lo examina todo y dé su dictamen. 

L a comisión qn<? extendió la minuta de decreto sobre incorporación 
de todos los señores jurisdiccionales i la n a c i ó n , acerca de la consulta de 
la cámara de Castilla de 28 de setiembre ú l t i m o , que se le mandó p a 
sar en la sesión del 2 de octubre inmediato {véase) presentó el siguiente 
dictamen. 

, ,La comisión encargada de formar la minuta del decreto en que se 
incorporaron á la nación todos los señoríos jurisdiccionales , iuíorma á 
V . M . io que le parece sobre las dudas quu le ocurren á ía c ámaraace r -
ca de la provísio:; de los corregimientos y alcaldías mayores , que en 
virtud de d icho decreto quedao vacantes. 

, ,La duda de la i amara consiste en que algunos de los comprehesa-
didos en el citado decretó han dir igido memoriales solicitando que sa 
les nombre y despache real título para servir los mismos destinos quo 
obtenían por nombramiento de los respectivos señores ; pues aunque el 
decreto, previene que cesen desde luego los corregidores y alcaldes m a 
yores de señoríos , se manda igualmente que se proceda al nombramiento 
de las justicias y demás funcionarios públ icos por el mismo orden y se
gún se verifica en los pueblos de rea lengo , sin especificarse si se han de 
conservar dichas plazas en todos los pueblos de señorío que las habia, 
y en su caso de qué fondo haya de dotárseles. 

Estas dudas están resueltas en el tenor del artículo del decre to , 
pues mandándose qae se nombren las justicias y demás funcionarios p ú 
blicos por el mismo o rden , y según se verifica en los pueblos de realen
g o , es claro que así c o m o en estos examinaba él Consejo s; en ellos 
« a necesario alcalde mayor ó corregidor para e buen gobierno y a d 
ministración de justicia por l o c rec ido de su vecindario . y demás c i r 
cunstancias que previene la ley , consultando al mismo tiempo el tanto 
de su dotación y el fondo de que se asignaba , deberá hacerse lo mismo 
con los de señor ío , consaltando ambas cosas con el consejo de Regenc ia 
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y audiencia de los pueblos. V . M . resolverá sobre esto l o que sea de 

su agrado. 

„ C o n este mot ivo cree la comisión que es un deber suyo exponer á 
V . M . la morosidad y tibieza que se advierte en algunas provincias 
para publicar y circular el citado decreto de 6 de agosto. H a tenido 
á ía vista cartas del reyno de V a l e n c i a , que alcanzan hasta el 4 de 
o c t u b r e , en que se-qnejan amargamente del empeño qne se advierte en 
no quererlo c i rcu la r , no obstante que se ha reimpreso en Alc i r a des-
pues de hab;rse trasladado allí la Junta superior de aquel reyno. En los 
papeles públ icos se lee con escánda lo , que en un sitio públ ico de sa 
capital se ha predicado contra dicha r e so luc ión , sin que á la noticia se 
acompañe la del justo castigo que aqael Gobie rno hubiese impuesto al 
imprudente orador. 

, ,Estos sucesos obligan á la comisión á proponer á V . M . que por 
el consejo de R e g e n c i a se comunique la orden mas estrecha para qae 
si ai rec ibo de ella no se hubiese aun publ icado y circulado d i cho d e 
creto en el reyno de Valenc ia , se execute en un término perentorio que 
se debe señalar , dando cuenta de haberlo hecho , pues no debe mirarse 
con indiferencia que las sugestiones dei interés individual suspendan por 
un m c m . n t o una providencia en que cifra V . M . la mayor parte de la 
felicidad de los pueb los . " 

L e i d o este dictamen dsxo 

E l Sr. D. José Martínez: , ,Por l o que respecta á la consulta de la 
cámara creo qae V . M , convenc ido de la necesidad de alcaldes mayores 
de los pueblos de s e ñ o r í o , no debe tomar otra medida que mandar 
al Gobie rno que los nombre en la misma forma y b a x o las mismas r e 
glas qne los de realengo. En esto no hay mas que decir hasta qus V . M . 
ó las Cortes futuras, tomando un conocimiento genera l , determinen 
si conviene ó no que haya alcaldes mayores en tantos pueblos.- Por l o 
qae respecta á la segunda parte de la comisión , y o no sé qué habrá 
sucedido en orden al cumplimiento del decreto de V . M . s é no o b s 
tante que en consecuencia de dicha resolución hay pueblos en el reyno. 
de Va lenc ia , que no habiendo tenido hasta ahora alcaldes mayores se 
ios han nombrado ios dueños territoriales. En el pueblo de N o v e l d a 
h u b o mas : el alcalde ordinario no quiso dar posesión al alcalde mayor , 
nombrado por el señor territorial , y por ello se le ha multado en dos
cientos pesos. C r e o , pues, qus hay una necesidad de que el consejo de 
R e g e n c i a se instruya de todo lo ocurr ido en V a l e n c i a , ó informe á 
V. . M. p i ra disponer luego lo que corresponda. 

E l Sr. Traver: „Hablaré con separación de uno y otro caso. E l 
dictamen da la comisión en su primera parte es inadmisible , según se 
p ropone , po rqué en la primera parte del p r o y e c t o de Constitución que 
ayer so I y ó , relativa al Poder jud ic ia l , se limitan los alcaldes mayores, 
á los pueblos que son c a b : z a de partido. Si el consejo ó cámara de 
Cají-illa, con arreglo, á las reglas establecidas, ha de consultar al consejo' 
de R í g e p c i a las alcaldías mayores , se aumentarán mas de l o que quiere 
la constitución. Las leyes señalan que en un. pueblo de trescientos v e - , 
ciuos haya juez de letras y tenga el sueldo de quinientos ducados. Este, 

- pueblo que a» ha ci tado no necesita de alcalde m a y o r ; y según las le -



yes debe tenerlo, l o que en mi concepto le causaría mucho perjuicio. 
Señor , una de las mayores plagas de Valencia, es la de tantos alcaldes 
mayores ; y el mayor b i s o que pu ;de V . M . hacer es quitar algunos. 
Está y a por fortuna prevenido en la constitacion que solo las cabezas 
de partido puedan tener alcaldes mayores. V . M . es regular lo sanciona 
p r o n t o , y entonces habrá una regla fi xa ; y por eso me o p o n g o al d i c 
t a s e n de la comisión. Asi y o reduciría la proposic ión d i c i e n d o , que 
el consejo de Regenc ia no nombrase alcaldes mayores sino en. las c a 
bezas de partido y en las ciudades. Po r l o q u e mira á la publ icación 
en Valencia del decreto de señoríos , j o tengo cartas particulares del 12 
de octubre ea que se quejan de lo mismo , á pesar de que en la gazeta 
de la capital se .habia insertado el decreto á la letra con su p r ó l o g o , 
en el qual se elogia la determinación de V . M . Y o no creo que se haya 
circulado de oficio i en las cartas me dicen que no. Podrán acaso e x c u 
sarse con las ocurrencias que desda mediados de setiembre ha hab ido 
en aquel reyno por causa de los enemigos ; pero de. tocios modos desde 
el tiempo en que se pub l i có hasta mediados de setiembre le habrá h a 
bido bastante para circularle , pudiendo haberse verificado con la mis
ma facilidad con que se imprimió en la gaceta. Po r lo mismo es m u y 
á propósito el dictamen de la comisión en la segunda pa r t e»" 

Eí Sr. García Herreros: „ Creo que se ha equ ivocado el señor 
preopinante. L a comisión en su primera parte no propone que en todos 
los pueblos de señorío, donde habia alcaldes mayores , se vuelvan á 
nombrar ahora por el rey. T a m p o c o es cierto que los pueblos que pasen 
de trescientos vecinos por regla genera! hayan de tener alcalde mayor . 
N o es lo mismo que un p u e b l o , para que pueda tener alcalde mayor, 
haya de constar de trescientos vecinos á l o m e n o s , c o m o propone la 
l e y , que el que deba haberlo en todos aquellos que cuenten dicho nú* 
mero de vecinos. T u v o presente la comisión las circunstancias de la l e y , 
las mismas que la Cámara ó el Consejo examinaría para ver si debería 
en tales ó tales pueblos de mas de trescientos vecinos haber alcalde 
mayor. Sobre esto propone la comisión se sigan las mismas reglas ea 
los nombramientos de los alcaldes mayores de señor ío , que ánles se ob
servaban en los de realengo. Está muy lejos ía comisión de creer que 
deba haber alcalde m a y o r en todos los pueblos donde lo tenían puesto 
los señe.res. H a y otra razón para que ia comisicn haya pensado así. 
Quando esta dio su dictamen, no habia o ido la parte del p royec to de 
Constitución que se l eyó ayer , y no podia adivinar l o que propondría 
la comisión en este punto. Se l imitó, pues, á que se siguiese el orden q u e 
en los^ pa -bles de rea lengo , hasta que V . M . tenga á bien variarlo. L a 
comisión propone que se observe to mismo an los pueblos de señorío 
que en los.de realengo. Ss consultará á los pueblos , y se hará to¿!o: ses
gan previene la l e y . E n «juanto á la segunda parte debo decir qu* per
sonaŝ  muy c o n o c i d a s , y aun hijos de diputados de este C o n g r e s o , escri
ben á sus padres dándoles cuenta de los pasos que han dada con la junta 
superior , y de las Contestaciones que han rec ib ido : todo l o que ma
nifiesta ia absoluta repugnancia que allá tienen varios sugetcs al decreto, 
7,e s e n a r í o s - Y u n 0 c reo que en ninguna parte haya mas necesidad de-

que en Valencia . Señor , esto manifiesta que por allá tenían alguna' 
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confianza de Ter desanide el Congreso antes qae se p«siese en execncioa 
oí decreto de señoríos. También me indace esto á confirmanae « n ¡ a 

idea de un señor dipatado qne 'observó la concordancia qae habia estos 
dias atrás entre los sucesos de aquellos puntos y los de a c á , voces que 
se esparcían ¿ce . & c . Sir*a esto á V . M . de_ p recauc ión , y procure abrir 
el o j o , y ser mi s r ígido en la observancia de sus decretos. Para esto 
p ropone la comisión ía segunda par te ." 

E ¡ Sr. Arguelles- „ M e conformo c o n el dictamen de la comisión; 
x p e r o en mi concepto falta lo principal. Y o temo que todo esto será i lu
sorio. Y o no cu lpo á los interesados sino á las autoridades. Aquellos 
«s muy justo que sientan que s e j e s quiten sus derechos y autoridad 
Psro y o no sé los magistrados qué excusa pueden alegar para no dar 
cumplimiento á los decretos de V . M . Los juoces se ven muchas veces 
en el compromiso de querer complacer á los interesados y obedecer á 
V . M . Y o pregunto, ¿quien es primero ? ¿ Han de agradar á los seño
r e s , ó al G o b i e r n o que los mantiene para qae h s i r v a ? Es cierto qae 
al G o b i e r n o ; están obl igados expresamente á obedecer sus órdenes 
en ía parte que íes toca. E l Sr. Traver ha indicado que pueden ha
ber influido mucho los sucesos, de Va lenc ia en_ no haberse circula
d o allí el decreto de señor íos ; pero el mismo diputado ha dado tam
bién á entender que no era este suficiente mot ivo . El tomar , pues, 
V . M . la medida que p ropone la comisión no creo que, llene el 
obje to . T a l vez seria un nuevo mot ivo de desacato é injuria á V . M . 
L o que se ha de hacer es que si dentro de tanto tiempo , que d e 
b e fijarse,'no v e la Regenc ia obedec idos loa decretos del Congreso, 
deponga desde luego á los inobedientes , sean quienes fueren. Si no sa 
torna este medio nada adelantaremos. En el reglamento provisional del 
consejo de Regenc ia se d ice que no puede este separar £ ni&gun juez 
sin causa justificada. L a experiencia de catorce meses ha hecho ver que 
este artículo es muy funesto , porque los magistrados y todas las auto
ridades saben que por una l e y no pueden ser despojados de su empleo 
sino después de un juicio contradictorio en qae c a b » tanto subterfugio, 
y ven qué habrá síempra impunidades. Dexémonoá de horcas y de c o 
chi l los . Es mris sencillo este otro media. ¿ N o cumplen con su obliga
ción ? Pues quíteseles el empico. N o digan qae hay dificultades, y qua 
encaentraa embarazos ; si los encuentran tan g randes , que dexen el em
pleo j otros vendrán que acaso sabrán superarlos. A s í , p u e s , hago la 
proposic ión , que se diga á la Regenc ia haga saber á todos los tribuna
les , que si dentro de tanto t iempo no están cumplidos los decretos da 
V . M - , se les tendrá c o m o depuestos de sus e m p l e o s , y se procederá í 

sa posterior nombramiento ." 

381 Sr. Morales Gallego : Es toy conforme con la proposición que 

ha. h e c h o el Sr. Arguelles ; pero he o ído aquí una especie q u e , siendo 

cierta ( c o m o creo lo será , por haberla d icho un diputado de aquel 

r eyno que tiene correspondencia y noticias de allá con toda exacti

tud) , me parece debe llamar la. atención de V . M . H e o ído decir .que 

el alcalde ordinario de cierto pueblo no quiso dar posesión á un alcalde , 

m a y o r que se le presentó : que este alcalde acudió á un tr ibunal , y q" 9 

de allí salió multado aquel en doscientos pesos. Este y a es uu acto de-
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eidido contra las Secretos de V - M. ¿ Pues «fae*, este á l ca l i* queda r l , 
¡titanio d igno de premio , castigado , é impune el tribunal que cometía 
tal e x c e s o ? A s í , y o seria de dictamen que se hiciese particular mención 
del reyno de V a l e n c i a , j que si íuere cierta la indicada especie, se íes 
¡¿apástese i cada uno de Sos ministros ía misma pena."" 

Él Sr. Borrull: „ L o s señores preopinantes se conforman con la prima
ra parte del dictante o de la comisión , y y o n » bailo mot ivo pura M i n u 
tarlo. S íqae parece á primera vista que es una cosa sumamente juita acor
dar -el cumplimiento cié las leyes da! rey no en la creación de alcaldías 
mayores eu aquellos pueblos donds por nombra mié nto de les señores 
particulares había ante», y han cesado .ahora por la incorporación de los 
señoríos-jurisdiccionales al estado. L a comisión no pude tener presentes 
las nuevas reglas que iban á establecerse; pero en e! día de ayer so 
l eyó el prpyecto de la tercera parte de la constitución polít ica de ia m o 
narquía española , que compre h?ude el Poder j u d i c i a l , y en ella se ha
cen varias reformas de lo que está determinado por nuestras leyes , a d o p 
tando otras ideas que han de servir para asegurar mas cumplidamente 
la recta administración de just icia, y el bien y felicidad de los espa
ñoles. E.i regular que por todo este mes sn conc luya sn discusión; y 
aunque no se publique inmediatamente lo resuelto , cent ro de dos meses 
podrá «star aprobada la const i tución, y hacerse ; y por lo mismo no 
corresponde qns se mande al presente ía creación de nuevas alcaldías 
mayores con arreglo á ías leyes «rae r i g e n ; pues se daría mot ivo con 
ello para ana multitud de diligencias á fin de averiguar el vecindario dV 
los pueblos . si lo exigen sus circunstancias, si tienen bastantes p rop ios 
pars, Satisfacer la dotación ó sa lar io , lo que será muy difícil por e m 
plearse todos ellos , y no ser bastantes para soportar los gastos de la 
guerra,-que gloriosamente sostiene la n a c i ó n ; y aunque se use dé m u 
cha diligencia no podrán instruirse debidamente los expedientes en «1 
espacio de dos meses , que es decir hasta después de ¡sancionada la cons
ti tución, que prescribirá otras reglas sobra e l l o , y así se habrá perdido 
inútilmente el tiempo y el trabajo. Mas aunque pudieran instruirse c o a 
mayor prontitud dichos expedientes , y proveerse incontinenti algunas 
alcaldías mayores , sucederá también que muchas se habrán de suprimir 
en cumplimiento de lo que se disponga en la constitución, y con notable 
daño^ de ios provistos quedarían inútiles y de ningún valor y efecto las 
gracias hechas á su favor. Y en fin seria una manifiesta contradicción 
acordar la creación de alcaidías mayores con arreglo á las leyes al t iem
po mismo que se trata de reformarlas. En vista de lo qual soy de d i c 
tamen qu>í se mande suspender toda diligencia sobre este asunto , y c o n -
trayéadom» á ¡a segunda parte del informe de la comisión solo diré era» 
considero , que no se puede tomar providencia hasta que conste en for
ma lo que se alega.'- ' 

E l Sr. García Herreros: A p o y o lo que ha d i cho el señor 
•Borrull; y d igo que si la comisión hubiera visto esta parte de c o n s 
titución no hubiera dado este d ic tamen, pues abunda en esta misma 
i d e a / ' 

El Sr.^Morales Gallego'. „ Y o seria de parecer de que no se diese 

providencia alguna sobre, esto , ni se contestase. Quede en suspenso has-



ta que esté concluida la parte de ia constitución qus se ha presentada 

relativa á la Potestad jud ic ia l . " 
El Sr. Sombiela: " S e ñ o r , estoy conforme con la idea del Sr. Mora-

les Gallega, y c o a v e n g o también con la del Sr- Arguelles, siempre q u e 

la providencia qae SÍ acuerde para que se cumpla q tal corresponde el 

decreto de 6 de agosto ú l t imo , y todos los que V . M . d i sponga , S ! J a 

general y no determinadamente para la provincia da Valencia , H ¡ oido 

no con poca admiración que se imputa morosidad eu Valenc ia sobre el 

cumplimiento del referidlo decreto de"6 de agosto de este año: porque Señor, 

¿ qus datos auténticos se presentan á . V . M . en crédito de d i c t a imputa

c i ó n ? ¿ B U y en el expediente algún hecho posit ivo y constante q u í la per

suada F -ü ío , Seño r : t odo lo contrar io; porque él mismo está manifestando 

hasta la evi íencia- que no ha habida ea Valencia demora alguna sobre 

la puntual observancia y c i rcalacion de d i cho decreto. Aú que este fué 

de 6 de a g o s t o ; y él IQ. la mandó imprimir el consejo de Regencia . 

Quiere decir que no pudo comunicarse á las provincias hasta últimos de 

a g o s t o , y de consiguiente ni llegar í Va lenc ia hasta mediados de se

t iembre. A pesar de que entonces estaba amenazada la capital da ser in 

vadida por' el exércíto de Suck'et; á pesar d? haber salido de la ciudad 

la junta superior y la audienc ia , y á pesar de que ea tan críticas c i r 

cunstancias debía llamar la atención principalmente la defsosa de la c a -

pital y reyno , se imprimió el c i tado decreto en A l eirá , según sienta 

la comisión ea el dictamen que se discute. ¿ P o d r á , pues , decirse que 

ha habido morosidad en. Valencia en orden al cumplimiento de aquel? 

Mas otro de los hechos que ha mot ivado la ' consulta de la cámara de 

Castilla sobre las dudas que se le ofrecen relativas á la inteligencia de 

d i c h o d e c r e t o , l o es el haber acudido á la misma D . Migue l Llorens, 

a lcalde mayor de Ribarroja en el r eyno de Va lenc ia , solicitando se le 

expidiese real título de nombramiento de alcalde mayor de dicha villa por 

haber casado en su jurisdicciorí á conseqiiencia del referido decreto de 6" 

d e agos to . - ¿ .Gomo, pues y se d ice que no «e ha. cumpl ido en d i cho rey-

no ? Señor , Valencia es exactísima en la puntual observancia de los de

cretos de este soberano C o n g r e s o ; y y o no p u e d o consentir que á p r e 

sencia de V . M . sa ía trate de m o r o s a , quando los mismos datos que 

resultan del expedienta , que es lo que debe r e g i r , lo resisten. E n h o 

rabuena que se sancione un decreto general que aseguré la obediencia 

y cumplimiento de los decretos de V . M . b a x o ía responsabilidad efec

t iva de ios qae tengan á su cargo la exscuc ion de aquellos, paro que no 

sea particular para Valenc ia . As í qu» , a p o y o , y convengo con la opi

nión é idea de los señores Arguelles y Morales Gallego; pero que sea 

general ía providencia que se acue rde . " 

Sr. Bou: , , S i no se sabe que huya tal morosidad ¿ á que expedir 

e<¡» decreto ? D é algunas provincias consta que se ha puesto en ellas en 

execucion el decreto de abol ic ión de los señoríos. D e Valencia no cons

ta lo contrario ; eíntes bien la consulta prueba que se habia principiado' 

á darle cumpl imien to . c í 

El Sr. Lloret: „ N o estoy conforme con lo que ha indicado última

mente el Sr. Morales Gallego de que se suspenda el contestar al c o n 

sejo de Regenc ia acerca de las dudas .qua p r o p o n e ; porque de esto re-



sultaría el qne Se acumulasen nuevas solicitudes y pretensiones, que na 
podrían menos de molestar al Gobie rno 5 y por lo mismo soy de opinión 
que se diga al consejo de Regenc ia que suspenda po r a h o r a , y hasta 
qne las Cortes determinen otra c o s a , la provis ión de plazas de a l c a l 
des mayores en los pueblos de señor ío ; pero sí que mande l levar á 
efecto el decreto acordado b a x o la mas estrecha responsabi l idad." 

El Sr. García Herreros ñxó la siguiente p r o p o s i c i ó n , que quedó 

aprobada. 

Que se conteste al consejo de Regencia que no se provean por 

ahora los corregimientos y alcadías mayores que por el decreto de 6 

4e agosto quedaron suprimidos. 

El Sr. Arguelles hizo ia siguiente ad i c ión : 
Teniendo entendido el consejo de Regencia que S. M. quiere qua 

toda persona á quien correspondiese la publicación del citado decre

to , y no lo cxecutase dentro del término prefinado para su cumpli

miento , se tenga en el mismo acto por depuesto de su respectivo em

pleo , procediendo S. A. á nombrar otra que desempeña su destino. 

El Sr. Llarena: „ Y o pido que esta propos ic ión AxA.Sr. Arguelles 

se haga extensiva á todos los decretos y providencias de V . M . " 
E i Sr. Zumalacqrregui: " Conñeso que uno de los mayores d s l í -

tos qua puedsn cometer las autoridades subalternas , y aun el mismo G o 
bierno , es no obedecer las órdenes y decretos de V . M : sin e m b a r g o , 
y o no puedo aprobar esta p ropos ic ión , porqae manifiesta que V . M . no 
tiene toda la confianza en las autoridades establecidas ." 

E l Sr. Arguelles: L o cierto es que una fatal experiencia nos haca 
ver que muchos de los decretos de V . M . se quedan sin execae ion j y 
esto es lo que cabalmente se ha verif icado con el decreto de señoríos 
qaa ha motivado mi adición. ¿TSos empeñaremos en mantener ce r ra 
dos los oídos á las reclamaciones eme se nos hacen acurca de esta falta 
de cumplimiento de las órdenes asi Congreso ? ¿ Seguiremos c o m o has 
ta aqni haciéndonos ilusión á nosatros mismos sin hacer caso de la * x -

Eeriencia? Ella demuestra que muchas de los decretes de V . M . los 
an l levado á mal algunas autoridades , y que estas, bi^a sea por i gno 

rancia, ó bi«n p o r m a i i c i a , han procarado entorpecerlos no dándoles 
el dpbido cnrso . 'Mi proposición no ofenda i nad ie ; y o hablo en g ene-
ral. ¿ J u z g a n acaso los empleados qne sus destinos son c o m o una p r o 
piedad igualmente que si la hubieran heredado de sus mayores ? A l 
contrario , ¿ n o ,se los ha confiado la patria c o a oí obje to de que d e s e m 
peñen las obl igaciones qaa les están anexas? Pues si no las desempe
ñan , ¿ por que no han de ser depuestos ? N i hay que decir ( conc re 
tándome al decreto de señor íos ) que obstáculos insuperables han h e c h o 
que en algunas provincias no se la haya pod ido dar el deb ido c u m p l i 
miento : estos obstáculos los tuvo presentes V - M . en la discusión i a r -
8.a y sabía, que precedió á d icho d e c r e t o , y no obstante V . M . lo san
cionó. Si per obstáculos nos hubiéramos a r redrado , no hubiera e m p e 
zado nuestra r e v o l u c i ó n , ni V . M . estaría ahora del iberando. F*ro fi
nalmente si no se hallan capaces de superar los obstáculos que se les p r e 
sentan para poner en execucion los decretos del Congreso , otros habrá 
« p e sepan y qnieran superarlo». A s í p ido q « e se dis<¿«ata, mi « d í c i e a ^ * 

S 
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E l Sr. VÜlafañe: „ Soy de la misma opinión qne el Sr. Arguelle^ 

y añado , no obstante l o que ha d i cho el Sr. Zumalacarregui, q u e e j . 

prec iso que V . M . indague por med io del consajo de Regenc ia qual h*. 

sida la autoridad que no haya dado cumplimiento á las órdenes de V . Iffl. 

para imponerle desde luego el correspondiente ca s t i go : de otra suerte na

da adelantaremos." 

E l Sr. Anér : , , N o puede aprobarse la proposición, del Sr. Argue

lles- sin contravenir á un decreto de V . M . Está mandado por un decre

to que no se den órdenes duplicadas sobre un mismo asunto ; y V . M . 

tiene ya dada orden para que se suspenda de su empleo al que no haya 

d a d o cumplimiento á algún decreto del C o n g r e s o , ó haya procurado en-

torpecerlo. Si ha habido morosidad ó no al consejo de Regenc ia toca 

averiguarlo. A s í que , lo único que se debe hacer en mi concepto es 

decir al consejo de Regenc ia si ha hecho efectiva la responsabilidad de 

las autoridades. < e 

E l Sn Mexia:,, Los Sres. Anér y Arguelles convienen en lo subs

tancial ; .y y o convengo en qaalquiera de los dos medios , bien sea el que-

propone el Sr. Arguelles , ó bien el indicado por el Sr. Anér." -

El Sr. Cerneja : , , E l medio que propone el Sr. Anér no es suScien-

te.-El Sr* Arguelles- ha querido aspirar á mas , y con justa razón. Es-

necesario qué entendamos que por mas energía y act ividad que tenga el 

consejo de R e g e n c i a , s i no la tienen las autoridades subalternas encarga

das- de la c i rculación y cumplimiento de los decretos de V . M. , siempre 

habrá, los- mismos tntorpeeicuientos c o n grande descrédito, d é l a autoridad 

soberana.. El consejo de Regencia no debe hacer insinuación alguna á 

lías autoridades ; deba sí suspenderlas quando las encuentre morosas en 

el cumplimiento de sus- obligaciones* Poro esto le está prohibido por el. 

r e g k m í n t o p rov i s iona l , en el qual se le manda que no suspenda á ma

gistrado alguno sin causa justificada;, y esta es la cansa principal y el 

verdadero mot ivo del entorpecimiento en el curso de los decretos de 

V , M - Remuévase este obs tácu lo , y no se le obl igue al consejo de R e 

gencia á la3 formalidades y trámites de un juicio para proceder á la sus

pensión, de un magistrado f l o x o , moroso ú. arbitrario. A s í que , a p o y o 

ía-proposición del Sr. Arguelles, y mucho mas si se hace extensiva a 

todos los-decretos y órdenes de V . M. ; y p ido que se derogue el í e d i -

cado• artículo de l reglamento provisional para el consejo de R e g ? n e i a , " 

Eí Sr. Arguelles: „ N o hay duda, que se hace y a indispensable la 

derogación del- artículo insinuado. L a larga experiencia de muchos me

ses Deshace palpar sus funestos rebultados. Dos-son los grandes esco

ltas que se nos presentan: arbitrariedad por parte del Gobierno , y ar

bitrariedad por parte de las autoridades subalternas y executor&s de las-

órdenes de a q u e l ; ; y es visto que de los dos males es sin comparación/ 

menor el primero,, mayormente en la época a c t a a l , en que una hora que 

se retardo la execuc ion de una orden puede causar, dañes irreparables.-

Es menester tomar en consideración este asunto, para que la responsabi

l idad dexe de ser una palabra insignificante y una mera teoría. A s í que, 

i b g o g n e r a l mi proposición que antes era par t icular , y p ido que se se»' 

fiaSedia para su discusión»" 

11 Sr, Z'orraqum; „ Si la proposición.se hace extensiva; í todos lo¡ 



-decretos y órdenes de V . M . , entences ía admi to y apruebo. E s menes
ter que V. M . se desengañe j todo quanto estamos dic iendo de r e spon
sabil idad , no es mas que gastar palabras, y perder el t iempo inútilmen
te. N a d a v a l e , S e ñ o r ; y si no que se me d iga , ¿ £ -qae magistrado se 
ha quitado «1 empleo basta ahora ? ¿ A que autoridad de las diferentes 
del reyno se ha castigado ? ¿ S e puede suponer que todas han cumpl ido 
exactamente con su obl igac ión ? N o nos cansemos; si á cada orden que 
se da no acompaña la pena al con t raven to r , nada h a c e m o s . " 

E í Sr. Morales Gallego: „ M e reservo hablar para quando se d i s 
cuta -este asunto. Entre tanto me alegro de que V . M . se vaya c o n v e n 
c iendo de la necesidad que hay de señalar al fin d o cada decr to ú o r 
den la pena correspondiente al que no la guarde., c o m o ha d i cho muy 
bien el,Sr. Zorraquin. L a responsabi l idad, no siendo e fec t iva , de nada 
sirve. .Y así apoyando lo „que han dicho los señores preopinantes , , soy . 
d e dictamen que se derogue por « a decreto particular el art ículo ejue se 
ha indicado del reglamento provisional para el consejo d e -Regencia ." 

E l Sr. Arguelles : , , S i á V . M . l e parece b i e n , se podrá traer un 
p r o y e c t o de decreto que comprehenda estos puntos que y o considero de 
Ja mayor importancia. 

El Sr. Conde .de Toreno: Entre (auto pudiera aprobarse ía idea; 
y extiéndase después el dec r e to . " 

E l Sr. Guer.eña 1 „ Es toy -ingenuamente persuadido de que .un lau
dable zeio del bien publ ico inclina á algunos señores preopinantes á 
reclamar por el efectivo cumplimiento de los decretos del Congre so , 
hasta el punto de que se castigue y deponga á las autoridades que d e s 
d e luego no los 'executcn. Si todas las resoluciones de V . M . fuesen 
generales , c o m o lo son las bases de la constitución española, no se of re 
ce inconveniente en que para el caso de inobservancia se extendiese el 
procedimiento indicado. Pero no siendo todos los decretos de un mismo 
carácter y t a m a ñ o , p o r contraerse muehus de ellos á particulares ocur 
rencias , que por el conduc to de las comisiones se examinan y deciden 
por V. m., se presenta en contrario una reflexión que apoyan nuestras 
leyes. Po r ellas están autorizados los jueces para obedecer y no c u m 
plir los rescriptos y reales cédulasde c u y a execucion se sigan graves p e r 
juicios, de que convenga, antes instruir el ánimo del legislador. D e esta 
delicadeza no se han separado ni los cánones , ni la práctica religiosa
mente observada po r los tribunales superiores y por ios prelados. Kilos, 
pues , c o m o «1 mismo que forma las l e y e s , no deben perder de vista 
que el objeto de estas es ía felicidad c o m ú n , c o n respecto al lugar , t iem
p o , calidad de los subditos y otras circunstancias, k í es que si una r e 
solución dictada especialmente para países remotos c o m o las Aniéricas 
preparase daños enormes en su cumpl imien to , y se negase á los supe
riores y prelados el arbitrio de suspender y representar , para que c o n 
mas conocimiento y madurez se determicára , no se lograría t i bien g e 
nera l ; y aun quando á pesar de este se cumpliesen los decretos , y des 
pués .á.virtud de representación se revocasen , ¿ c o m o se reparabas las 
perniciosas conseqúeBcias que y a se habrían experimentado en las p ro 
vincias ultramarinas por la indispensable dilación que causa la distancia? 



(So) 
P o r esto , aunque estoy de acuerdo en que se adopten Ioí medio* maí 

eficaces para efectuar lo sancionado po r V . M . sobre los señoríos , juzgo 

que la decisión general que v se p ropone para el cumplimiento de toda 

cíase de decretos , demanda una discusión mas detenida ." 

E l Sr. Castillo: „ S i la doctrina del Sr. Güereña pudo tener apoya 

en tiempos pasados , no le tiene en el presente. Quando se formaban en 

la oscuridad las l e y e s , quando estas no eran otra cosa que ía voluntad 

del monarca, estaba bien que se permitiese á los magistrados obedecerlas, 

y suspender su cumplimiento hasta que representando ai rey los incon

venientes que se seguirían de su execucion , este resolviese l o que se de

b í a practicar. Pero ahora que las leyes se establecen en medio de Sa luz, 

ahora que son hechas por la nación congregada en Cortes , donde c o n 

curren los diputados de todas las provincias y pueden ilustrar al C o n 

greso sobre la utilidad ó perjuicio que puede causar algún p royec to de 

d e c r e t o , no puede absolutamente tener lugar la doctrina de obedecer 

las leyes y suspender su cumplimiento. Esto seria dar á los magistrados 

ocasión de arbitrariedades , y hacer que no tengan efecto las disposicio

nes de V . M . con pretexto de representar : tal ha sido la suerte de la ley 

de la libertad de imprenta , que aun no ha tenido efecto en muchas pro

vincias de Amér ica , no obstante á<e ser unajley fundamental. Por ío que 

p i ' o que sea extensiva é todos los decretos de las Cortes la providencia 

q u e se tome sobra el caso presente ." 

E l Sr. Luxan : , , N a d a hablaré tobre lo principal de la proposición, 

h e c h a por al Sr. Arguelles : no se ha formalizado aun el p royec to de 

d e c r e t o , y en su caso se disentirá c o m o corresponde: me k v a n t o solamen

te para manifestar la inexactitud de la doctrina apuntada por alguno da 

los señores preopinantes, que ha d icho que los JUÍCMS y tribunales tienen 

facultad para suspender la «x*cuc ion de las leyes y representar los per

juicios y agravios que causarían si se cumpliesen. N i h a y , ni ha habi

d o , ni existirá semejante facultad en legislación alguna. Ese derecho 

seria contrario á la naturaleza de ía l e y ; pues que establecida y publ i 

cada ha de observarse religiosamente aplicándola en los casos ocurren

tes : la l ey á nadie hace agravio ; y el verdadero trastorno seria suspen

der un tribunal ó un juez la fuerza 6 los efectos de la l ey . Se confunde 

lastimosamente la execucion de las l e y e s , con el cumplimiento y exe 

cuc ion da las órdenes del rey , de los d3Cr«:tos particulares que expe

día , y de las provisiones y mandatos de los consejos y tribunales. Bené

ficas y sabias las leyes españolas disponían en favor de la justicia y da 

las particulares qae en semejantes órdenes , decr í tos , provisiones y man-

d a t o s s e obedeciesen y no se executasen , y encargaban que aqudíos 

á quienes se cometía su cumplimiento representasen los perjuicios qae 

habría de causar su e x e c u c i o n , extendiendo esta facultad hasta la tercer 

ta.yusión, que así se explicaban, y aunque se librase sobrecarta ; ¿pero 

e4lo tiene alguna conexión con el cumplimiento , observancia y execa-

cion de las l e y e s ? ¿ Estará en arbitrio de juez ni tribunal alguno sus

pender sus e fec tos , quando las mismas leyes prevenían que ni aun pa-

diera alegarse qu i no estaban en uso para dsxar \Ís observarlas? Qa*-

d e m o s , p u e s , bien ciertos que ai lo? tribunales ni ios jueces hau tenido? 



( Si ) 
tienen , ni deberán tener jamas- esa facultad con que se supone ÍJHS se 
hallaban de suspender la execucion , ó séase apl icación de la ley , y qne 

es un absurdo semejante doc t r ina . " . 
El Sr. Ley va: „ Las diversas proposiciones que se han hecho en el 

discurso de esta discusión la han cotifuudide de tal manera, que no p u 
d e n d o dirigirse los debates á un objeto determinado , es posible incur 
rir en un error 6 contradicción de ios principios qu* respeta el p r o y e c 
to de Constitución. E í hecho no calificado de no haberse cumpl ido en 
una provincia del rey no una l ey de V . M . , ha ocasionado que el Con» 
greso se divida en opiniones sobre establecer leyes penales y aun el m o 
d o de proceder contra los transgresores. Y o entiendo que este negoc io 
se -habria concluido b i e n , pasándolo á la R e g e n c i a para que hiciese 
cumplir ía b?y da la en uso de sus facultades, que son suficientes para este 
y otros casos. E l orden de los estados na se deba esperar de muchas le 
yes , sino de que las qu<? hay hagan cos tumbre , y se considere , c o m o 
debe ser , un grave delito el faltar á ellas. Nuestros cód igos dictan p e 
nas contra los qne desobedecen á la autoridad suprema. E l defecto e s 
tará en no practicarlas. Pero he o ído preponer entre otras cosas que el 
modo de proceder costra los magistrados de l inqi in tes establecido en el 
reglamento interino del Poder execut ivo , es una traba para este. C i e r 
tamente es una traba para evitar la arbitrariedad ; pero no impide la 
justa energía de fa Regencia . Eátá establecido que ios magistrados, no 
puedan ser removidas de sus destinos sin cansa justificada , ni suspendi
dos sin causa justa. T o d o lo qu? sea proceder de otra manera es hacer 
una violencia , y dar lugar al gran peligro de que reconociendo la au to 
ridad judicial en la 'executiva una facultad ilimitada y absoluta sobre 
los jaeces , cayese en el abatimiento y pusilanimidad que obstruyen la 
justicia, listas y otras razones obligaron á ía comisión de Constitución á 
proponer á V . M . reglas mas sistemáticas,para asegurar la justa libertad 
de lo; jueces , y hacer efectiva la responsabilidad en la tercera parte del 
proyecto que se l e y ó a y e r , y se discutirá muy prontamente. Si ha h a 
bido «busos en los catorce meses que han cor r ido desde la instalación 
d d Congreso , no deben atribuirse al reglamento sin probar que su prác
tica ha sido insuficiente; y sobre todo observemos que estamos const i 
tuyendo-el estado, que es muy perjudicial establecer leyes casuales, qua 
podían viciar e l sistema permanente en que ha de reposar la máquina 
política da una monarquía moderada. Por l o tanto me o p o n g o á que sin 
una discusión determinada se vo te proposición-alguna que altere el m o « 
do de proceder contra los magistrados, entendiendo desde luego que no 
hay otro t iempo oportuno que quaodo se trate del arreglo de la po tes 
tad judicial. " 

El Sr. Gallego: Y o no se" cp.4 dificultad- puede haber en"que se 
apruí-be esta ps oposición. ¿Que inconveniente hay en que á la autoridad 
que entorpezca los decretos del Congreso se la deponga ? So dice que 
esto no puede hacerse sin causa justificada. Bien está 1: fórmesele cansa, 
y st sa halla que no i n c u m p l i d o con su ,obl igación , sepáresele. Esto es ' 
lo jilo dice la proposición , y así Sa a p o y o . " 

S i aprebá la i ¿ c « ds la proposición del Sr. 4rgúelks, i qui»n se ep-



(62) 

I N o m b r ó el Sr. Presidente í los Sres. Zum atacar regui, Alcocer y 
Feliu para el examen de la memoria y propos ic ión que en la sesión de 
a y e r presentó el Sr. Ramos de Arispe, 

Se mandó pasar á la comisión de Premios nn oficio del ministro de 
la Gue r ra , c o a inclusión de ana instancia da Duna Ri ta , D o ñ a María 
Ignac ía y D o ñ a María Luisa de Iriarte , hermanas del difunto g o b e r 
nador de Al icante D . Cayetano de I r i a r t e , sobra que en atención i 

la triste situación á que habían quedado reducidas por la muerte dtl 
m i s m o , se les concediese la v iudedad que correspondía al empleo de ma
riscal de c a m p o , í\ otra pensión equivalente. 

A instancia de D . T o m a s José González Ca rva j a l , presidente de la 
comisión provincia l de Seqüestros y Confiscos , se concedió licencia á 
los Sres. Golfín , Laguna y Vera, para informar en el expediente ins
taurado por parta del marques de Monsalud á nombre de su miiger. 

Continuó la lectura del manifiesto de los individuos que compusieron 
la junta Cent ra l ; y suspendida , l e y ó el Sr. D, Francisco González 

una exposición , la qual concluía c o n las proposiciones siguientes , que 
fueron admitidas á discusión. 

Primera,. Que no puedan obtener empleo público los que • hayan 

jurado y servido al rey- intruso , incluyendo en estos los que asistie

ron al conciliábulo de Bayona , siendo reemplazados inmediatamen« 

te por patriotas deciduos , mirando con preferencia los que mas se 

hayan distinguido desde el principio de la revolución , trasladando-

los á las islas Baleares é Canarias , pues no deben permanecer un 

momento en esta Corte.- De estos deben exceptuarse solo los que jus

tifiquen plenamente que se vieron forzados por preservar la pida , ó 
hacer un servicio á la patria. 

Segunda. Que en atención á que la experiencia nos ha demostra

do que hay muy pocos generales en la nación que manden grandes 

masas , y que la guerra que mas conviene es la de .divisiones volantes, 

se pongan á la cabeza de estas oficíales de decidido patriotismo , va

lor y conocimientos militares, y que todos ellos tengan la opinión 

pública, y que de hoy gn Adelante no rija el capricho en las elec

ciones. 

Terce ra . Que vigilen estos generales sobre la conducta .de los ofi

ciales que propaguen especies subversivas del buen orden , como que 

es imposible vencer las huestes del tirano , con @tras que infundan 

¿desaliento en la tropa, castigando este crimen con el último suplicio, 

^uarta . Que se .organice la Regencia de tal modo, que las per-

ca rgó el extender la minuta de decre to acerca de ella , suspendiéndose 

entre tanto la discusión de este asunto. 

Se levantó la sesión. 

S E S I Ó N D E L D Í A 8 D E N O V I E M B R E D E i o n . 
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S E S I Ó N D E L D I A 5 D E N O V I E M B R E D E I 8 X Í . 

E i Sr. Presidente nombró para la comisión Ultramarina al Sr. Na-

purrete en lugar del Sr. Anér. 

Se dio cudcta , y quedaron enteradas las C o r t e s , de un oficio d e l 
ministro de la Guerra , en el qual incluye la nota des los gefrs-de los-
exércitós y demás autoridades militares que han avisado el rec ibo d e l 
decreto de creación de la orden militar de S. Fernando , c o n expres ión 
de los que no lo han verificado todavía . 

Se mandó pasar á la comisión de Justicia un oficio del encargado 
del ministerio de Grac ia y Justicia , con el estado y certificaciones que-
acoinpaña da las causas pendientes en la audiencia de este terr i tor io, y 
reos confinados por ella en los- meses de setiembre y octubre últimos. 

A la comisión de Examen de expedientes de empleados fugados se-
mandaron pasar dos oficios del encargado del ministerio- de Hacienda, 
de España , el uno c o n cierta consulta de la comisión ( d e fuera del C o n 
greso) de E x a m e n de expedientes de fugados empleados de Hacienda,, 
sobre que se dispense e í soberano decreto de 4'-de julio úlrimo en favor de 
I>. Francisco Fernandez Sotelo y D. Carlos M a n i n y X i m e n e z , c a b o p r i n -
crpal y escribano de la ronda de Medina-Sidonia, á quienes dicha última 
comisión halla, comprehensidos en la excepc ión del artículo segundo d e l 
expresado decreto : y el otro relativo á que en virtud de lo sol ic i tado 
por D . Ventura Bermudez de C a s t r o , genti lhombre de cámara c o n 
e x e r c i c i ó y su muger Doña Juana V á z q u e z y T e l l e z , camarista de l 
palacio R e a l , se declara que no quedan comprehendidos en aquel d e 
creto les sugetos á quienes ¡os achaques y ancianidad no hubieren p e r 
mitido, salir de M a d r i d en el plazo seña lado , siempre que justifiquen si» 

tonas qne hayan de ser elegidas para reemplazar al Poder executhot 

lo sean en sesión pública , recayendo la elección sobre el mas bene

mérito , que reúna precisamente la calidad de buen pa'riota, y de 

que sus opiniones estén identificadas con las del Congreso. 

Prev io el correspondíante permiso se presentó- en la barandilla un 

escribano r notario de los reynos , á notificar un recurso de segunda 

suplicación. 

S? l e y ó el dictamen de l a comisión nombrarla para informar sobre 
el plan d o nueva organización de los ministerios, remitido por el c o n s e 
jo de R e g e n c i a j y al darse principio á la-oiscu. ' ion de este punto se 
recibió un oficio del encargado del ministerio de Gracia y Just icia c o n 
inclusión ( en cumplimiento á lo mandado por las Cortes.) de la c o n 
sulta que en 3 de oc tubre de I8OCJ h izo el consejo supremo reunido d e 
España é ludias , para que se estableciese el ministerio de aquellos d o 
minios con la forma y planta que tenia antes de su división. L e y ó s e 
taca-bien dicha consul ta ; y concluida su lectura se levantó ¡a sesión 
quedando pendiente-la discusión d e este asunto» cuya continuación se 
remitió al dia siguiente. 



patrtotiitao , p o f persuadirlo así la humanidad y la razón en el cohcep* 
to del consejo de Regenc ia . 

Se l e y ó y mandó archivar otro oficio del mismo encargado coa leí 
documentos que le acompañan , relativos á la renovación del juramento 
de obediencia y reconocimiento i las Cor t e s , verificada por los emplea
dos subalternos , existentes en esta c a p i t a l , de las dependencias de 1» 
sabdelegacion de Rentas de la misma , correspondientes á la contaduría 
principal de las de esta P r o v i n c i a , administración general de ¡as uni
das , depositaría p r inc ipa l , juzgado , comandancia general del resguar
d o , administración principal de la lotería y secretaría de la Subdele-
gacion. 

Para satisfacción del Congreso y del pueblo se l e y ó un exemplar 
impreso del diario extraordinario de Algéc i ra s , en el qual se inserta el 
aviso dado por el teniente general D . Francisco Ballesteros , relativo á 
la completa victoria que acababa de alcanzar sobre Jos enemigos en 5 
de este mes entre Xe rez y Bornos. 

L o s Sres. Terrera y González pi&ísron la palabra , y se reservaron 
habiar para quando Vengan los partes oficiales de d icho general rela
tivos á la acción indicada. 

A c e r c a de la propuesta del consejo de R e g e n c i a sobre el « t ab l ea -* 
miento de una intendencia de provincia ea Asturias {sesión deldia zg 

de setiembre último ) , fué de parecer la comisión de Hac ienda : 

Primero. Que en lugar de la s u b d e l e g a d o » general de renta* da A s « 
turias se crea .ua» intendencia de provincia de tercera clase ó entrada. 

Segundo. Que esta dependa de la intendencia de exérci to de Casti-. 
lía la vieja en los ramos d » exérci to , en la misma forma que ha depen
d ido la sabdelegacion , y dependen las demás intendencias de provincia 
de Castilla la vieja , reyno de Laon , Va lenc ia , Murcia cce. 

T e r c e r o . Que ea quanto á fas relaciones da ía intendencia de p r o 
vincia de Asturias con ía del sexto exérc i to , se obssrve lo mismo que 
está maadado coa respecto á las de Murc ia con la del exército tercero» 

Qaarto. Qae el consejo de Regenc ia mande suprimir el indicado 
ministerio de Astur ias , si en el dia no fuese preciso. 

Quinto. Que para servir la citada intendencia norabre algunos de lol 
intendentes que se bai la» sin c o l o c a c i ó n , y a sea cosfiñéndosela. en pro
piedad , ó bien en comisión ; exigiendo la justicia y el interés del esta
d o qae habiendo empleados beneméritos de esta c l a se , no se confieran 
tales destinos á o t r o s , gravando el erario con sueldos no necesarios. 

Después de algunas ligera* observaciones quedaron aprobados lol 
puntos primero , quarto y quinto de d icho dictamen , y reprobados ios 
segundo y t e r c e r o , substituyéndose en su lugar la siguiente proposición 
del Sr. Vázquez Canga. 

Dígase al consejo de Regencia que ta intendencia de propínela 

da Asturias en los ramos del exército dependa de aquella é que SÍ 
declare ó haya declarado por el Gobierno corresponder el prin* 

cip'ado. 

Conforme á otro dictamen de la misma comisión de Ha rienda acer» 
c á del expediente formado con mot ivo de la solicitud hecha por !a jan-* 
ta superisjr <fe (|a.licia , para que la casa de sgqtwda. d§ purg cQJbre wí*" 
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Mecida en aquella provincia con aprobación de S. M . extendiese sus l a 

bores 1 la fabricación de pesos y medios pesos de plata ; resolvieron las 

Cortes que por ahora se l leve adelante el establecimiento para los fices 

concedidos , y que el oro y plata que tengan que acuñar los part icula

res ó corporaciones la remitan á la casa de moneda de esta plaza > é í 

la de V a l e n c i a , en las quales se les entregarán en moneda los valores de 

sus pastas. 

Continuó la discusión que quedó pendiente en la sesión del día ante

rior sobre la nueva planta de ministerios , contrayéndose al último pár

rafo, pendiente también del artículo 2 2 2 del p r o y e c t o de Const i tución. 

T o m ó la palabra y d ixo 

E l Sr. Morales Duarez : „ S e ñ o r , el expediente del consejo de Ia« 

dias leido ayer sobre el sistema ministerial que debe adoptarse para la 

América , es sin duda un papel muy luminoso y del m a y o r mérito en 

esta materia de tanta importancia. Po r medio de una erudición exquis i 

ta y nada vulgar presenta todas las memorias concernientes para el 

acierto de la mejor resolución. A s í y o entiendo suscribir i él en todas 

sus partes, pero b a x o la modificación que tuvo presente la comisión da 

Constitución en el artículo propuesto á V . M . Combate muy bien el 

sistema ministerial seguido desde la muerte de 1 ) . José Ca lvez por l o i 

ministros de la península encargados á nn mismo t irmpo de sus r e spec 

tivas atribuciones ó facultades en el gobierno de A m é r i c a , sistema que 

aun rige en el dia ; haciendo ver que su marcha es muy lenta , e s p e 

cialmente por lo respectivo á A m é r i c a , muy compl icada , y expuesta á 

graves errores. 

, , En e fec to , S e ñ o r , sobrecargado un ministro á mas de los vastos 

negocios de aquellas dilatadas regiones con las atenciones preferentes da 

la península , no es posible lograr la prontitud del. despacho que deman-< 

da el ínteres públ ico , porque no lo es que logre el t iempo oportuno para 

el examen y criterio correspondiente á la importancia de cada n e g ó -

c io j .y será siempre un consiguiente. forzoso la postergación d é l o relat ivo 

á A m e r i c a , sea por la preferencia á que es acreedora la península c o m o 

parte principal dé l a monarquía, sea porque los interesados en esta rodean 

al mini-tro de dia y de noche por su despacho. A h o r a un mes se empleaba 

e! consejo de Indias en un negoc io de aquel mundo que contaba setenta 

años de venido á la península. R e c u e r d o que en el p róximo julio se in

terpuso á V. M. un reclamo sobre otro asunto de Goatemala en el j u i 

cio de cargos focmades contra su presidenta González Saravia., qua 

cuenta igual é p o c a , sin embargo de comprehender un interés de la H a 

cienda pública.en cantidad de quatrociento* mil d u r o s ; y recuerdo t am-

bi¡»n otro de grande interés para la misma Hac i enda en el tribunal de la 

Cruzada de Charcas , que aun sufre igual demora, si no mayor . Pudieran 

citarse otros exemplares en la citada forma , que evidencian este desor 

den funesto para particulares y para el estado. Con que no sa dude que 

el_referido sistema trae consigo los verdaderos principios de tanto pe r 

juicio , que subsistiendo habrá de causarlo eternamente , y que sn m a r 

cha es de una lentitud ruinosa. 

; j . T a m b i e B es compl icada por la concurrencia forzosa y no irjfrj-

«mette de muchos ministros en un mismo asun to , como lo es «no de 
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Guerra donde intervengan el ministro de ette r a m o , acaso el d e Marin*, 
y forzosamente el de Hacienda. Siendo cada uno a r b i t r o , absoluto é i Q . 
dependiente en su esfera, providencia quando y c o m o quiere y ea el 
caso de habar contrariedad de d ic támenes , ó no se detiene á exámi-
uar las rép l icas , ó las resuelve c o m o le parece. Bien demuestra esta 
verdad el suceso del conde de R e v i í l a g i g e d o , v i r ey de M é x i c o , q t t 8 

expuse á V . M. en otra sesión. Intentando hacer una fortaleza , consul
ta á los ministros de Guerra y Hac i enda , y el uno le contesta que S. M . 
ap ruéba la o b r a ; pero el otro que S. M. la reprobaba, A s í el virey 
quedó perplexo sobra á quai rey_ debía o b e d e c e r , si al rey del ministro 
d e H a c i e n d a , ó al rey del ministro da Guerra. P->r muchos años se 
mantuvo vacante en L ima la dirección general de T a b a c o s , á causa de 
la competencia entre el B a y l í o Arr iaga y el ministro de Hacienda E s . 
quiiache sobr* el ministerio que debía hacer el nombramiento._ E&t¡-. 
mando el Sr. D. Carlos ni á los dos de la compe tenc ia , nunca quiso d i 
rimida , f por tanto hasta la muerte del referido B a y l í o continuó pen
diente , vioi?uío í resolverse i favor del ministro de H a c i e n d a , que 
habia recaído en otro f a v o r i t o , el marques de G r i m a l d i , ministro de 
Estado. La-compl icac ión , pues , del D ¿ a p a c h o b a x o del referido plan 
es un mal inevitable por la igualdad de carácter en los ministros, y su 
desigualdad en i d e a s , luces y m o d o de proceder . 

„ Por otro principio bien notorio se reconoce ser este sistema muy 
expuesto á grandes errores. Porque debe suponerse que todo ministro 
esté prevenido á ftvor de aquel orden y economía con que progresa sa 
ramo en la península, con el qual ha sido e d u c a d o , y que debe esti
mar por las ventajas bien sensibles que advierte baxo . esa forma. Por 
tanto debe entenderse muy propenso á seguir el mismo orden de e c o n o 
mía en ía A m é r i c a , que siendo tai país muy diferente, ha de snfrir por 
necesidad graves per ju ic ios , y acaso incalculables. Sa ha d icho alguna 
v e z que un y e r r o en la po l í t i ca -ó economía puede ocasionar peeres 
resultas qae la pérdida de una ciudad ó una guerra mal emprendida: 
po rque estos males pueden repararse con ventajas en un dia feliz con una 
acc ión gloriosa ; pero aquel ye r ro puede ocasionar la ruina de sa siglo, 
y-preparar la del venidero. Resu l t ando , pues , la marcha de dichos 
ministros lenta, compl icada y expuesta á grandes equivocac iones , el 
consejo d e Indias c o n mucha justicia reprueba ese sistema, y sabia
mente declara necesario para la Amér ica nn ministerio, prescindido de 
todas las aten iones de la península, dond* solo.pueden encontrarse las 
virtudes opuestas á los v ic ios indicados. 

La ccpbioH, enterada deja» observaciones del Conse jo , piensa en 
i.o_ substancia! lo mismo, y quiere que la dirección í'e Amér ica sea 
obra no''de nipchós sipo de en solo 'minis t ro , pu*s así habrá orden, 
cooseqseac i I y expedic ión en el despacho. Mas para el logro de e¡¡~ 
ÍOJ importantes 'finés no qaiére que uno sob -SÍA el encargado de to 
d o aqu 1 va u hemisferio , sino qm haya uno para la Amér ica septen
trional , yoiw para la m-ridio/aí. Adopta desde Juego la propia idea' 
del . Consejo | pero í* recl ine» atendiendo á sus mismos principios y ob -
íewaci'op-IS corno voy á'áétóostrSr.; 11 ultimo inconveniente objetado 
contra el sistema anterior -e» aplicable á ese ministerio, universal que 
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promueve el Consejo después de una dilatada exper ienc ia , que lo des
acreditó hasta el panto de reputarse necesaria sa reforma en el año de 87 
del siglo precedente. Si un ministro de la península se entienda expuesto 
á fixar equivocadamente en América aquel orden que ha pract icado en sn 
ramo , c o m o se advir t ió antes, igual riesgo corre este micistro un iver 
sal , apropiando con igual equivocación á un departamento de Amér i ca 
el orden ó economía que haya prohado en el otro. Pues si estos deman
dan variación de gobierno de la península por la notoria y bien sensi
b le de sus circunstancias , también la demandan entre sí por el mismo 
capítulo. As í resultan en ambos casos igualmente la confusión, el d e s 
orden y los propios males. U n a l e y de Indias ( que es la primera del tí* 
Culo de las castas) ordena la paga del tributo á $m ind iv iduos , c o m o 

{articularmente reencargan para todo mestizo las cédulas antiguas titu-
adas del servicio personal. Pero ella solo ha tenido cumplimiento en 

la Nueva España y no en el Perú , estableciendo lo contrario el v i r ey 
V. Francisco T o l e d o en sus ordenanzas , monumento célebre de su g o 
bierno , jamas imitado por sus sucesores. A u n observada esta exacc ión 
uniformemente por los indios , ha sufrido variaciones en la q u o t a , t i em
pos y modos do su cobranza. Otra ley dispone la paga del sínodo ó ren
ta pública d é l o s beneméritos curas doctrineros tan importantes en aquel 
hemisferio; pero solo ha tenido efecto en el Perú desde sus primit ivos 
dias, y el reyno de M é x i c o ha creido deber substituir otro arbitrio mas 
piagüe. La Recop i l ac ión general de Indias ofrece otros muchos c o m p r o -
bantss de este procedimiento ; y atendiéndolo nuestra corte al dirigir i 

la América las ordenanzas de intendentes y de miner ía , exci tó á sus 
gobernadores , para que instruidos de las circunstancias l o c a l e s , e x p u 
siesen sus particulares advertencias , que motivaron las posteriores y di
ferentes declaraciones. 

„ T o d o persuade que el órdea y naturaleza de los intereses públ icos 
de América pide variación substancial de providencias . Y bien persua
dido de esta v e r d a d , el mismo Consejo adoptó la medida de dos fisca
les , así c o m o la hay de dos contadores , uno para la A m é r i c a septen
trional , y otro para la meridional. ¿ N i c o m o es posible encontrar siem
pre un hombre capaz de profundizar cabalmente todas esas diferencias, 
de analizarlas y circunscribirlas en su arreglo deb ido ? Para esto se ne
cesitan muchos talentos, t iempo y medi taciones , lo que no es c o n c e d i 
do á un solo indiv iduo. N o creamos qua este llene su empleo con saber 
la nomenclatura de sus negocios y el dictamen de sus oficiales. El de
be gobernar y no ser g o b e r n a d o , y poseer las instrucciones sólidas del 
parecer que exponga al rey , para satisfacer á este y al púb l i co siempre 
que se le reconvenga . N o me o lv ido que la nueva constitución , d i c t a 
da por V . M . , disminuye sobremanera las funciones ministeriales de 
A m é r i c a ; pues en lo respectivo á gracia o concesión de empleos solo 
han de ceñirse á la terna propuesta por el consejo de Estado , y en lo 
tocante a j u s t i c i a tendrán mny rara v e z algún e x e r c i c i o ; pero en la 
gobernación comprehensiva de toda la pol ic ía y economía de aquel 
Vasto continente, ramos muy descuidados en la legislación americana 5, 
y mucho mas en la atención de sus g o b e r n a d o r e s , c u y o abandono es 
« verdadera causa de sus mayores a t rasos , resta mucho qne trabajar^ 



y poaa espantó la inmensidad de expedientes m u y interesantes qne de
ben promoverse . Quaado el expediente del Consejo trata de recomen-
dar su p royec to del ministerio universal de Amér ica , apenas recuerda 
á D . José G a l v e z , y esta singularidad es un clare comprobante de lo 
qne v o y dieiendo. Este ta lento , que se decanta pr ivi legiado c o m o un 
Colber t ó S u l l y , corresponde á la clase de los genios extraordinarios 
que no pueden ni deben servir de regla para un establecimiento. Y ob
servemos también que el expediente le acusa varios errores. En efecto, 
si su famoso plan del comerc io libre tan fuertemente combat ido por uaa 
corporac ión nacional que todos c o n o c e m o s , c o m o proclamado al fia por 
ella misma de l ibera l , benéfico y jus to , honra sa m e m o r i a , y excitará 
siempre la gratitud de la A m é r i c a ; pero la reducción de la plata ma-
cuquina debe causar eternas censuras. Despojada la Amér ica de ese 
fondo permanente en su seno , ne pudo disfrutar les beneficios áe aquel 
p r o y e c t o , y quedó inhabilitada para p romover quanto pudiera sobre sa 
agricultura v minas. A s í resultó que tratando Galvez de fomentar á la 
A m é r i c a con n n a m a n o , la arruinó con la otra. Y es demostrar qué 
aun estas genios extraordinarios no bastan al desempeño cumplido de 
tan dilatadas reg iones , cediendo sus malos resultados en perjuicio in
mediato y directo de la península, á la que solo podrán ser útiles y 
benéficas en proporc ión de la utilidad y beneficencia que logren para sí. 
C o n que el verdadero y legítima interés del esta-áo pida dos secretarios 
del D e s p a c h o , uno para la Amér ica mer id iona l , y otro para la septen
trional , c o m o el medio proporc ionado y prudencial para el inestimable 
l o g r o del beneficio común. T a i ha sido el dictamen de la comisión que 
se ha presentado á V . M . , y lo ratifico nuevamente . " 

E l Sr. de la Serna: N o puedo conformarme con el dictamen del 
señor preopinante , porque aunque en el consejo ha^a expedieates de 
muchos años , no tienen relación c o a el ministro , porque los tribunales 
de justicia son los que promueven los expedientes ; pero vamos ahora 
á los ministros. Si en España hub ie ra , uno desde Slerramorciia allá y 
otro para acá , ¿ que dificultades y que inconvenientes no habr ía? Fues lo 
misma seria si se pusiese un ministro para la Amér ica septentrional y 
o t ro p a r a l a mer idional ; ¿ q u e perjuicios no se causarían, pues qne no 
conocer ía el uno lo que el otro h a c i a ? S i , c o m o dice el preopinante, 
h a y un mot ivo de guer ra , en que es necesario se junten los ministe
rios.. . . L o mismo sucede en la península, donde es necesario que el de 
Guerra se reúna, y cuente con el de Hacienda para cfie le preste los 
auxilios. Hemos tenido muchísimos exemplos de haber estado bien go
bernada la Amér ica con un solo ministro antes de la época de Galvez: 
guando hay muchos se confunden. U n ministro solo para la América 
es bastante, pues que no todos los dias vienen embarcaciones de aque
l los demiuios. N o así en la península, donde todos los dias hay que 
h a c e n U n hombre solo dirige mejor una obra que no d o s , porque cada 
l ino tiene su opinión distinta. Si se trata de hacer un edificio , no se lla
marán das arquitectos» sino uno s o l o » que tratará de buscar buenos 
oficiales para queda obra vaya' uniforme y sal ida, así pues del miáis-* 
¡ t ro , qoisn para dirigir bien los negocios se valdrá de las personas ins
truidas; y no vale dec i r , c o m o acaba de indicar el Sr. Morales DuareZ, 
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aan es difícil que haya un hombre con tantos talentos que renna ios 
conocimientos necesarios para el desempeño de los quatro ramos de Guer
ra Mar ina , Hacienda y Estado. E l marques de la Enseñada fue uno de 
estos hombres , que empezó su carrera en la mar ina ; fue destinado en 
cuente Suazo , y continuó en la carrera y contaduría sin otra ciencia; 
ba ro tuvo el. don de gentes y quatro buenos oficiales m a y o r e s ; y jamas 
se ha visto en España un ministro que haya despachado mejor los ne* 
goc ios sin dexar por esto de ir al prado , á la comedia y demás concurren
cias públicas. A todo iba el marques d é l a Ensenada; y sus disposiciones 
son el modelo de ministros. S :a valiéndose de oficiales e x p e r t o s , de c o n 
sejeros & c . un hombre solo dispondrá mejor que d o s , pues entonces se 
experimentarán meaos di laciones, y no habrá entorpecimientos. S o y de 
la opinión de D . Esteban Varea , quien en esta parte debe hacer op i 
n ión , y quando no ha d i cho que haya dos ministros es prueba de que 
lio se necesitan , no pu-sendo tener el interés de ser solo habiendo d a 
d o una prueba de su desinterés en no haber querido ser ministro de 
Indias. C o a que mi opinión es que sea uno el ministro de I c d i a s , y 
no mas." 1 

El Sr. Cancja: , , Después qae V . M . ha o ído la consulta qae se 
l e y ó a y e r , y las reflexiones de los señores preopinantes, c reo que quan-
to se pueda decir es p o c o menos qae e x c u s a d o ; porque está, aquella es
crita coa tal arte y sabiduría , y da tales pruebas para convencer que 
nada conviene mas que un mi. is tro universa!, qae en mi concepto no se 
puede decir mas ni mejor. Pero todavía para mayor comprobac ión se 
podía mandar qu» se remitieran otra multitud de papeles relativos á es
te asunto, que no s^a menos interesantes que es te , y qae no se han 
remit ido, ó porque los han o l v i d a d o , é porque no se ha tenido el c o n -
veaiente cuidado en su custodia. L o cierto es qae la junta Central tra
tando áe este panto después de recibida la consulta del consejo de I n 
dias , p idió un. informa particular á t o l o s los mi rastros de aquel tiempo,,, 
y á otros individuas cuyos conocimientos los ponían en estado de p o 
der ¡lastrar c o a su v e t o ; y que -ir*formaron en su virtud Jove l l anos , 
Saavedra , E s c a ñ o , Va ldes y otros,* alegando en a p o y o de la consulta 
tales razones y h e c h o s , que no parece deb ió haber dudado el Gob ie r 
no en adoptar la medida qae se le proponía ; pero hubo en aquel t iem
po , así coma 1® ha habido en este, un ministra á quien parecían p o c o 
para su secretaría los negociados de todas , y la desgracia quiso qae el 
dictamen in te rnado de este prevaleciese sobre tantos otros que hacían 
consistiría £ l ici Jad de la Á m ' r i e a en qae sus negocios se despacha
sen por ua solo ministerio. Inútil seria que y o reproduxese los funda-
meatos que se hallan consignados en la consulta : V . M . los ha o ído y a ; 
y sobre no poder y o añadir n a d a , creo que en mi b o c a perderían,par
te de r-u fuerza y de aquella elegancia c o a que están produc idos . -Sé ame' 
sm, embargo lícito decir qae quando la experiencia nos o b i g a á confe 
tti que nunca han estado m¿jor dirigidos los negocios de Ind ias -qae 
qaaudo han estado á cargo de un solé mbd t r o , y quando esta misma 
experiencia nos ensarna que quantas naciones han tenida 6 tienen p o s e 
siones ultramarinas han adoptado y conservan con respecto á ellas el 
sistema de un ministro universal, ni seria prudente ni po l í t ico qae noso-
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tros signíésemos otro f a m b o qne podría condacirnos i males íncalcnla^ 
bles. ¿ Y c o n e fec to , que adelantaríamos c o n qne continuase el actual 
sistema de machos ministros ? Ssguiria el entorpecimiento y la parali-. 
sis cansada po r ía contradicción que machas veces se advierte entre l a , 
ordenas da diferentes ministerios. Y la medida que propone ía comisión 
¿ remediaría estos desórdenes ? Y o no lo v e o : c o n ella tendríamos 1* 
misma falta de anidad de a c c i ó n ; con ella formaríamos una división mo
ral entre la Amér ica d e ! Sur y del N o r t e , que con la península forman 
una sola mona rqu í a , y c o n ella podr íamos experimentar las funestas 
conseqdoccias de este error pol í t ico . Pero en medio de todas estas da-, 
das y o encuentro aun una nueva razón en a p o y o del ministerio univer-
sal. En la consulta se dice que el desorden que debió causar el decreto 
de 8 de julio de 1787 , por el que se extinguió este ministerio , hubie
ra sido mucho mayor si el consejo de Indias no se hubiera ocupado mas 
de asuntos gubernativos que de los judiciales ; mas aho ra , según el sis
tema que ea cierta manera tiene y a sancionado V . M . pues no podemos 
prescindir dalas primeras bases de ía const i tuc ión, este Consejo dexarí 
de existir. ¿ Y quien se opondrá entonces á los desórdenes y contradice 
ciones que emanen de la multiplicidad de ministerios? ¿3e dirá acaso 
que el consejo de Es tado? Pero esta corporación no debe ser el vehícu"-
l o ó conducto por donde se comuniquen á Amér ica las órdenes y reso
luciones de impor tanc ia , c o m o lo ha sido hasta aquí el consejo de I n 
d ias : podrá influir en las determinaciones; pero una vez tomadas no le 
incumbirá ni su publicación ni el cuidado de su execucion. Creo pues, 
S e ñ o r , que por ahora no podemos adoptar otro medio mas seguro que 
e l de un ministerio universal c o m o se propone en la consul ta , poniendo «< 
te la cláusula de que si la experiencia l o exigiese , puedan las Cortes su», 
cesivas hacer la variación que estimen opor tuna ." 

E l Sr. Creus : „ Q a a n d o o y g o hablar de ministros , quisiera saber s{ 

este ministro universal ha de tener conocimiento general, y ha de dscidiE, 
en todos los ramos da Marina , G ^ r r a , Hacienda & c . Entonces sega-: 
ramente observo mayores dificultades que las que aparecen en la sepa
ración de los ministerios de Amér ica . Porque si los ,negocios de ella han 
de ser los mismos que los de ía península, ¿ d o n d e hallaremos un h o m 
bre que reúna todos los conocimientos para poder sabiamente disponer 
todos los ramos ? Si se adoptase el sistema de dividir los ministerios en 
razón de los diferentes distritos, nómbrese igualmente para la península 
según este p r i n c i p i o ; y dígase ministro de la parte oriental, minis

tro de la occidental &c. Mas habiéndose dec id ido en razón de los d i s 
tintos negoc ios , no conc ibo para qae haya da haber ministro universal de 
India*. L o que se d ice que entendiendo muchos ministros en los nego
cios los entorpecerán, no es motiva suficiente, y e l mismo inconvenien
te sa verifica en la península, doüde lá guerra por examplo no pnede 
declararse sin que intervenga el ministro de H a c i e n d a , el de Marina 
en su ramo , y así los demás. N o es , pues , necesario que tenga un solo 
ministro el conocimiento de todos los ramos pertenecientes á la A m é r i 
ca , por mas que para la resolución en ciertos asuntos sea precisa la in 
tervención de los varios encargados d o distintos ramos. Si se tratase de 
aiuntos g r a v e s , se reunirán los ministros en un consejo p r i v a d o , come 
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está propues to , y no dudo que lo aprobará V . M . Cada uno propondrá 
las dificultades qne sobre su ramo le ocurran ; y tomada da resolución, 
cada ministro quedará responsable si no pone c o n prontitud en t-Xecacion 
aquella parte que está á sa cuidado , mayormente en asuntos interesan
tes. Enhorabuena que para la gobernación de Amér ica haya uno ó dos 
ministros separados; pero para lo que toca á la Guerra , Marina , J u s 
ticia - & C encuentro que- puede traer grandes inconvenientes , y que se 
entorpecerían los negocios en v e z de adelantarse. ¿Ño seria necesario 
entonces qae este ministro tuviera machas mesas-separadas, una de G u e r 
ra , otra de Hac i enda , otra de Justicia ? ¿ Y ea asuntos compl i cados uto 
debería el ministro oir á los oficiases de distintas mesas para resolver 
acertadamente? Pues esto tendría los- mismos inconveniente-*, y solo s e 
ria reunir el Gobierno de Amér ica en ana mano , antea que se llegase 
al centro de la unión de i o d o gobierno m o n á r q u i c o , que solo debe serlo 
e l rey. Basta , pues,- á mi entender para el progreso y felicidad de las 
América,?, y lo ex ige el sistema y orden adoptado , qne dexándcsé ios 
demás negocios á los ministros que están nombrados para la península, 
se creen uno ó dos para la gobernación de las. A m é r i c a * , " 

E l Sr. Arguelles: , , M e v e o precisado á insistir en las reflexiones 
que se hicieron el otro dia , y que convienen bastante con las de! señor 

Creus y el Sr, conde de Toreno. N o puedo .menos d«s hacer justicia al 
buen desempeño del expediente que se leyó ayer , y á las reflexiones 
d e i o s que han apoyado aquella consul ta ; pero nos sepaiamos dul v e r 
dadero punto de vista por el qual debe mirarse. El expediente de ayer 
gira sobre el principio de que la Amér ica siguiese b a x o el sistema c o l o 
n ia l , y el Gobierno da España dir igido de ! ro'smo m o d o que antee; p e 
ro como desde el .24 de setiembre han variado tanto los principios y; 
reglas de administración, declarada la A n i é i i e » parte integrante de la 
monarquía , de aquí es que hay una diferencia g rande , y las reflexiones 
del expediente y jas de los señores que l o han a p o y a d o no pueden tener 
lugar. U a o de los argumentos que se han querido esforzar es que otras 
naciones s« han visto obligadas á adoptar este método con respecto á sus 
provincias; pero no se ha advertido que no hay potencia en Europa 
que no tenga sus posesiones ultramarinas b a x o el pie cíe colonias, quando 
nosotros constituimos en e l dia una monarquía, ú n i c a , dispersa por las 
quatro partes del m u n d o , con unos mismos principios y b a x o las mismas 
l eyes ; y la regla de un ministro universal sirve mejor en donde no hay 
leyes constitucionales para reconvenir y exigir responsabilidad de los 
ministros, sino por el monarca , y no por la nac ión ; en donde por falta 
de sistema todo se ha de esperar del talento y virtudes de un ministro 
que las exercita q u a n l o le conviene> y no tiene que-temer ni la censura 
pública ni el r igor de un juicio, ó sea residencia infectada en virtud de 
un decreto del cuerpo representativo d e ía- nación. E l Sr, Caneja ha d i 
c h o verdades innegables. Desde h o y en adelante no -podrán entender los 
"cuñales en cosas que no sean judiciales. Los secretarios del Despacho 

n ° avocarán las cansas de los tribunales dr A m é r i c a , reduciéndolas á 
un expediente , y dándolas el giro que gusten. Po r consiguiente según el 
método anterior habí* e l mayor ínteres - en que «ttuvien*'ál frente de los 
negocios de Amér ica upa persona ¡ s o l a , que entendiese exclusivamente 



ep los asuntos de aquellos países para evitar la postergación que se no-
taba en los negocios de ultramar á los de la península. Pero ahora no 
pod rá suceder a s í , sino que estarán sujetos los que los manejen á res
ponsabilidad ; porque una de d o s , ó esta constitución debe ponerse « Q 

planta , y ha de haber nn cuerpo permanente que vigi le su observancia 
ó no. En el primer caso todo habrá de variar , pues que varía el siste
ma del Gobie rno ; en el último es inútil que se establezca nada ni en U 

constitución ni fuera de ella. Ríndamenos nnos y otros á discreción de 
quien haya de mandarnos, y resignémonos á ser esclavos. E ¡ Sr. Caneja 

dice muy bien que en el consejo de Estado han de ventilarse los gran
des negocios gubernat ivos; y así los secretarios del Despaho no pueáea 
darles nueva d i r ecc ión , y solo serán los órganos por donde se comuni
carán las órdenes correspondientes. H a y todavía mas. En los asuntos de 
urgencia no podrá menos de procederse con el acuerdo y sistema que en 
el dia no hay . Habrá un consejo de ministros en que se traten los ne
goc ios , en que por su gravedad y premura se necesite la concurrencia 
de todos ellos. Hasta aquí cada secretario podía ocultar de su ramo los 
negocios que íe parecía , y muchas veces tenia complacencia en com
prometer á sus compañeros. Esto no es hacer agravio á ninguno de 
e l l o s , porque es bien sabido que esto consistía en ía falta da sistema, y 
así es muy cierto lo que ha d icho un señor preopinante que fr qüen-
temente el rey mandaba una cosa por un ministro y por otro su contra
decía. Para que el Gobierno pueda proceder con sistema, energía y ex
pedición , habrá de establecerse necesariamente entre los ministros ua 
consejo ó junta metódica. Solo esta reunión podrá darles la consisten
cia y fuerza moral necesaria para caminar con desembarazo en medio 
de la saludable oposición que hallarán siempre en el Congreso nacio
nal , ocupado principalmente en vigilar sobre su conducta pública. La 
necesidad de a p o y o rec íproco reunirá á los secretarios del De.-pacho. 
Renunciarán á zelos y rivalidades r idiculas , que solo pueden tecer lu
gar entre genios limitados y mezqu inos , ó quando falta la residencia 
permanente de un cuerpo de la naturaleza de las Cortas. Y estoy se
g u r o , que sin orden del Congreso ni reglamento alguno se reuuíiian 
p o r sí mismos obl igados , quando no por estímulos mas nobles , por e! 
irresistible de la necesidad de conservarse , si se hubiere adoptado el 
Verdadero método respecto á los secretarios del Despacho . En todos los 
países que conocen sistema liberal en el G o b i rao sucede esto de tal 
m o d o , que aunque no haya ley sobre el arreglo de los ministerios ca
mina c o n uniformidad y conseqüencia en los negocios de entidad de tal 
suerte, que todos los individuos ¿ e l ministerio son de unes mismos prin
cipios polít icos ; si por casualidad se introduce alguna persona que di
fiera substancialmente de sus c o m p a ñ e r o s , ó tiene que abandonar su en-
ca rgo por no verse en un b o c h o r n o , ó el rey mismo le depone por evi« 
tar conapetencias, que destruirían la armonía entre los ministros, com
prometerían al G o b i e r n o , y acabarían por perder a l a nación. Esta ar« 
m o n í a , que selo puede exí.tir quando hay uniformidad de principios, 
es tan necesaria , que en el Gobie rno de nuestros aliados sucede muy í 
menudo , que la mudanza de ministros es to ta l , extendiéndose á toda la 
administración, N o de otra manera podría el Gobie rno dar nn pasa «n 



ga catrera. t fn individuo solo del miaís teno qtte s o cooperas* p o t Sí. 
parte á qualqníera medida de las que exigen prontitud y constancia 
cotnprom tt-ria al G o b i e r n o , y el resultado seria fatal. Véase ahora si la 
«informidad es necesaria, y si puede conseguirse sin que el sistema d e l 
Gobierno sea tal que la establezca por sí mismo. Si la constitución llega 
á plantearse estoy convenc ido de que entre nosotros se realizará l o que 
sucede en Inglaterra , porque lo miro c o m o conseqüenci* necesaria del 
nuevo orden que va á establecerse. 

„ Y aun me atrevo á anticipar mi opinión sobre el método qae se 
adoptará en la e lección de ministros , método fundado en la necesidad 
de que estos formen un cuerpo para sostener las medidas del Gobierno.-
E l rey tomará del consejo de Estado los secretarios del Despacho , pues 
que la constitución no lo prohibe expresamente. N o pudieüdo elegirlos 
entre los d iputados , c o m o hacen otras nac iones , con el fin de enlazar 
mejor las dos autoridades, y asegurar la armonía habrá de recurrir á 
ua cuerpo numeroso en donde poder hallar bastantes individuos de un 
mismo sistema ó m o d o de pensar, versados en los n e g o c i o s , y que c o a 
cuerden con el espíritu de la const i tución, que íes da el ser y les sos 
tiene. Y este cuerpo no puede ser otro sino el consejo de Estado. 

Apl icando estas reflexiones á la presente q u e s t i o n e l ministro 6 
ministros de Indias no podrán mecos de atender al despacho da les ne
goc ios de su cargo con la correspondiente atención ¿ ínteres. E l a u x i 
l io rec íproco de t o d o s , p r o v o c a d o no por reglamentos ni encargos e s 
pec ia les , sino por la necesidad de reunirse y apoyarse entre s í , astgu
iará el buen desempeño de los asuntos de ultramar , m a c h o mejor que 
l o podría hacer el esfuerzo aislado de ua ministro an iversa l ; que á su 
muerte 6 separación llevaría consigo todo el mérito y virtudes pe r so 
nales en que reposaba tal vez la confianza de las provincias del nuevo 
ínuado. El sistema de an buen Gobie rno tiene la ventaja que perpetúa, 
p o r decirlo a s i , el talento y las luces. Saca mucho fruto de ios h o m 
bres medianos , ó á lo menos no hace tan necesarios los hombres de 
talento p r iv i l eg i ado , c o m o se supone que debe ser el ministro universal 
de ludias. Por lo mismo no v e o necesidad de establecer para la A m é 
rica mas ministro separado sino el de Gobernac ión . L a vasta extensión 
de conocimientos locales que se requieren para dirigir con acierto los 
importantes ramos que se le atribuyen á este ministerio en la península, 
sin duda alguna ex ige un secretario del Despacho separado para los 
mismos en la inmensa comarca de un pais v í rg n , en gran parte d e s 
conoc ido , y que por todas razones reclama singular fomento y p ro t ec 
ción. Ta l vez por las mismas razones se creerá necesario otro ministro 
separado para eí ramo de H a c i e n d a , aunque siendo unos mismos los 
principios sobre que ha de íun iarse el sistema económico en adelante, 
su aplicación en la península y en ultramar no piden conocimientos tan 
loca l e s , respecto á que las contribuciones son objeto exclus ivo d e l Con
greso nacional. En él se han de discutir los presupuestos, los planes de 
imposición & c . , y los conocimientos prácticos de los diputados do A m é -
rica corregirán siempre qaalquiera error ó equivocación en qae pudiere 
incurrir el Gobierno en sus propuestas y proyec tos . Sin embargo no 
pare por mi parte oposición ai establecimiento ¿ e ua ministro d e H a -



rienda de Indias. Redúzcanse á solo dos para u l t ramar ; dividiéndose, 
no el territorio , en septentrional y meridional c o m o dispone el artículo. 
Esta separación formaría dos estados y acarrearía la r ivalidad y pos
tergación en los negocios respecto uno de otro , que se intenta p r e c » , 
ve r entre los de la península y ultramar. L a separación , si debe existir, 
b a de ser respecto de la naturaleza de los asuntos. _Y los de goberna
ción , y quiza de hacienda pueden confiarse á ministros diferentes de 
los que despachen los de la península ; mas los de las otras secretarías 
son inseparables. L o s de estado ó n goc ios extrangeros no pueden d i 
v id i r s e , porque su naturaleza lo resiste. L o s de gracia y justicia , según 
el n.ievo sistema de tribunales, pueden desempeñarse con mucha c o m o 
didad por un mismo secretario del Despacho . Y sobre todo los de guerra 
y marina exigen absolutamente que no se separen. E l sistema militar es 
nno mismo en Europa y en América . N i el c l i m a , ni la calidad , ni las 
producciones de los países influyen en ía disciplina y subordinación del 
s o l d a d o , ni en la parte científica del sistema de la guerra. Levantar 
tropas en ultramar ó enviarlas de la península, fortificar plazas y puntos 
militar. s , y todo lo di mas que exija la defensa de aqueilas provincias, 
se ha df resolver en Europa según los conocimientos que se reúnan 
en el G o b i e r n o , que los tomará de quienes le parezca , y con arreglo 
á los sucesos de Europa y de las naciones limítrofes de nuestras provin
cias fuera de la península. La comunicación de órdenes y demás corres
pondencia relativa al exército de ultramar no exige sino establecimien
tos subalternos á un ministerio ó secretaría del Despacho . En la marina 
sucede lo mismo, tanto roas que en el dia no hay en las provincias de 
ultramar sino apostaderos pertenecientes á las fuerzas navales de las de 
Europa . N o hay arsenales, matrículas y demás dependencias de la ar
mada , á lo minos hasta el d i a ; así que tampoco es necesario otro se
cretario de Marina para la Amér ica . Y luego c o m o este arreglo jamas 
puede ser sino p rov i s iona l , pues ha de quedar sujeto á la diferencia de 
circunstancias, que en estos puntos pueden variar sin alterar por eso la 
constitución, me conformo con la opinión de los señores Creusy Toreno. 

El Sr. Anér: „ Y o creo que este negoc io no debe decidirse por prin
c ip ios teóricos , sino que es preciso apelar á lo que la experiencia y la 
práct ica han enseñado en este particular. L o s asuntos pertenecientes á 
la A m é r i c a han sufrido varias vicisitades en orden á su d e s e c h o . En 
una época se despacharon por un solo ministro universal de Ind ia s , en 
otra por dos también de Ind i a s , y en otra por los mismos ministros 
¡establecidos para el despacho de los d é l a península. L a época en que 
el despacho de los negocios de la América corr ió á cargo de un minis
tro universal de Indias , fué la época de f ¡ l i c u a d para aquellos habitan
tes. N o hay americano que no recuerde con entusiasmo aquel t iempo, y 
no se lamjnte del desorden que se in t roouxo luego qne los negociados 
de Amér ica se distribuyeron entre los ministros de E-paña. En aque
lla época la prontitud y e l acierto estaban vinculados al despacho de 
los negocios de A m é r i c a , y la diligente mano de un solo ministro hi
z o prosperar á la A m é r i c a , y trazó el camino que debía seguirse pa
ra elevarla á un estado floreciente; pero por desgracia el trastorno que 
siguió á aquella época con la confusión d o los negocios de la América 
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con los de la península, malogró todas las esperanzas «fue había hecho 
concebi r la previsión y sabiduría de un ministro d e d i c a d o exc lus iva 
mente al despacho de los negocios de América» A1-1.ora se presenta á la 
decisión de V M . la q ü e ^ i o n de si deberá restablecerse el ministerio 
universal de l u d i a s , ó si el despacho de sus negoc ios continuará á car
g o de los ministros mismos que despachan los tie la península. Para re
solver con acierto esta quest ion, es preciso proponer otra c o m o pre l i 
minar ; es dec i r : si habrá ó no separación entre los asuntos de la pen ín
sula y los de ultramar. Ademas de que la experiencia tiene acreditado 
que es útil y muy conveniente á la prosperidad de la A m é r i c a que 
todos los asuntos pertenecientes á aquella parte de la monarqu ía , se 
despachen por diferentes manos que las que despachan los de la pen ín
sula, lo exige con preferencia la importancia misma de la A m é r i c a , cu 
y o s asuntos para que prospere deben despacharse con prontitud y con 
acierto , lo que con dificultad se puede verificar corr iendo confundidos 
con los de la península , á los quales siempre se les sm-le dar preferen
cia, l o e x í ^ i ademas la unidad que debe haber en el sistema de g o 
bierno de la América , y la diferente cal idad de n e g o c i o s , atendido el 
estado de aquellas posesiones que se hallan todavía en un estado na
ciente , que pide toda la vigi lancia y cuidados del Gob ie rno ; y es im
posible uniformarla en todo con la península, c o m o quieren algunos , l o 
que seria en mi concepto querer que un niño de c inco años ande tanto 
como un joven de v e i n t e , lo que repugna á la naturaleza; lo mismo que 
repugna á la naturaleza y estado de las cosas de Amér i ca que los n e 
gocios de aquella parte sigan la misma marcha que los de la península. 
Probada en mi concep to la ut i l idad, y aun necesidad de que los n e g o 
cios de América se despachen con separación , y po r distintas manos 
que los de la península, resta solo examinar , si será mas conveniente 
establecer un so=o ministerio universal para la A m é r i c a , ó establecer 
también diferentes ministerios con arreglo á lo que sucede con los n e 
gocios de la península. Para mí es preferible el sistema de un ministe
rio u liversal donde se radiquen todos los negoc ios de la A m é r i c a , pues 
ademas que de este moda hay roas uniformidad en las providencias , 
mas unidad en el G o b i e r n o , y mas acierto en las providencias , la d i fe 
rencia del sistema legal y de gobie rno de Indias lo ex ige imperiosamen
te; agregándose á estas reflexiones la de que por la constitución se d i s 
minuyen mucho los negociados de los minister ios, particularmente tn 
los ramos de Justicia y Guer ra ; y atendida la distancia de la Amér ica 
siempre ha sido y será preciso autorizar mas á los gefes y autoridades 
que han de gobernar l a , lo que también disminuye considerablemente 
los negocios que de otro m o d o pertenecerían al ministerio. Úl t imamen
te , Señor , no puedo menos de recomendar la máxima , en mi concepto 
muy pol í t ica , de procurar la unidad en el Gobie rno , y la uniformidad 
en el despacho de los n e g o c i o s , uniformidad que precisamente la ha de 
haber quaado es uno mismo el que despacha asuntos diferentes, que t o 
dos coinciden á un fio, que es el mejor s e r v i c i o , y la prosperidad de los 
pueblos. Contra esta idea solo se puede reponer el inconveniente de no 
encontrar un hombre capaz para desempeñar lo ; pero á esto se puede 
contestar que son p o c o s los hombres á quienes su carrera haya propor* 
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eionaáo conammíenbá sobra todas matarías, y qm este» conocimiento^ 
solo ss adquieren en el despacho de los negocios , que es la mejor escae-' 
la . M i dictamen en vista de todo es que sa establezca un ministerio 
universal de Ind ia s , donde se radiquen todos los negocios pe r cenec i« a , 
tes á aquella parte de la mona rqu ía . " 

E l Sr. Gallego: „ En la pé rpbx idad en que esta qibst ion tiene al 
C o n g r e s o , y con él objeto de disminuirla, me detendré un p o c o en exa
m i n a r l o s fundamentos qm obligan á establecer secretarias particulares 
para A m é r i c a , y daré uua ojeada sobre esa inmensidad de negocios de 
u l t ramar , que aunque espantan considerados en g l o b o , se v e que no son 
tantos ni da tan d iécü resolución c o m o á primera vista aparecen. N o 
h a y duda ninguna que á no haber razones muy graves de diferencia, las 
provincias ultramarinas deberían ser gobernadas por los mismos medios 
y canales que las peninsulares , de modo que solo deberán hacerse aque
llas alteraciones á que induzcan los indicados motivos que existen entre 
unas y otras. TTno de estos es la lejanía de aquellas regiones, otro la di
vers idad de c l i m a s , costumbres , g»ntes y producciones de sus terrenos,' 
y á estos dos se reducen quantos motivos se pueden alegar eu a p o y o del 
establecimiento de peculiares secretarias. El primero de e l l o s , es decir , 
l a distancia á que están aquellos países, y el atraso de los negocios que 
de eila n a c e , serán p o c o mas 6 menos los mi smos , sea el que quiera el 
número de ministros que desde la metrópoli entienda en ellos. Para evi
tar los efectos de ía distancia seria preciso establecer secretarías del Des
p a c h o ea M é x i c o y en Lima , pues de otra manera se aventajaría muy 
poco. E l único medio de obvia r los perjuicios que esta lejanía del cen
tro del Gob ie rno ocasiona á los españoles americanos , es disponar qne 
se resuelvan y determinen en sus provincias todos los asuntos , cuya sa-
turaleza no exija una resolución del rey ó de las Cortes ; y esto lo dis
pone muy bien el p royec to de Constitución , relativo "1 Pod-r jodicia-
rio , eu que se establece que todos los p l e i t o s se concluyan definitiva" 
méate en los tribnnales de las p rov inc i a s , ria qae el rey pu»da lUmai 
á s í , abrir de n u e v o , ni alterar en cosa alguna las causis entabladas y 
sentenciadas ea ellas. Esta disposición remediará ía mayor-parte de los 
gravámenes qae hasta h o y han sufrido los amer icanos , pues s induda
b l e que casi todos los negocios que les arrancaban justísimas quejas eran 
contenciosos. Jamas veian el término á un proceso , ni la reparación de 
una tropelía > por la facilidad con que venían á sepultarse eu la 0 " t« 
en cualquier 'estado en que un ministro quisiese hacer venir el expedien
te; Esto supuesto, ¿ q u a l deberá ser en adt-knte el ministerio que pida 
una espacial separación por lo respectivo í l u d i a s ? No será el de Esta
d o , pues no podrán tenar las Affiéricas otras"relaciones ni tratados con 
•potencias extrahgeras que las que el r ey establezca para to-'a la na
c ión . T a m p o c o serie] de Guerra ni el de Marina . pues las fuerza» na-' 
dónales de mar'y tierra en la península y en América 'será o empleadas/! 
maxxjadas, aumentadas y disminuidas see,un exija el estado d- paz o 
de guerra en que se hall» el r e y n o , . y la situación y m; vimi oto de sus 
•enemigos. Jfo debe tampoco serlo el de Hac ináa , crjy*s principal* 
funciones serán la piopuesta, recaudación y distribución rt< b / i t ó -
gUáStos generales y especia les ; porque aun quando el «s ta iLciaue i íÜ 
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¿gestos pueda ox íg i r muchas consideraciones á la diferencia de p o b l a 
ción y riqueza entre las provincias que han de pagarlos , es menester no 
olvidar que la imposición de contribuciones han de hacerla las Cor tes , no 
el ministro, y q'ie en ellas habrá quando menos una mitad de america
n o s , que cuidarán de arreglarlas en términos que no sean perjudicadas sus 
provincias; ¿ Y qué necesidad habrá de un ministro de Justicia para las 
Américas quando esté secretario se halle tan descargado de negocios quo 
no admita cotejo ni c c n sus comoañ ros , ni con sus predecesores? Sin em
bargo podrán teaaerse que la provisión de beneficios y prebendas eclesiás
ticas no seña favorable á los naturales de A m é r i c a , si no se hiciese p e 
culiar separación de este ramo. Mas conviene tener presente que y a no 
ha de haber provisiones par a l t o , sino que todas deberán hacerse & 
propuesta del consejo de E - t a l o , cuya co rpo rac ión ' podrá estar llena 

, de americanos, y nunca habrá menos de la tercera parte. Resta solo 
el ministerio de la Gobernación del rey n o , que por la muchedumbre 
de asuntos en que ent iende, y por la naturaleza de e l l o s , que exige c o 
nocimientos loca 'es , y providencias parciales y proporcionadas á las c i r 
cunstancias de cada pais , no puede ser bien deserrp'-ñado por un hembra 
solo eri_ (oda la extensión de ía monarquía. El ramo de instrucción g e 
neral , el fomento de la población industria , comerc io y agricultura de 
cada terreno, las obras pú j i ras ócc. & \ &c. son objetos muy var ios , 
y sujetos á datos m-mu ios y á circunstancias exquisitas, para que uno 
solo los atienda en ambos muados. S o y , pues, d-; parecer que no haya 

-para las Amér icas . otra secretaría especial del D e s c a c h o sino la de la 
Gobernación del reyno : y s ré c¡tv tantamente de esta opinión 'mientras 
los que la impugnan no snc hagan v«r por medio de exemplos p'i ácticos 
gu« tal 'y tal n'-gocio s*iá mas c'empHda y brevemente despachado, en 

'lina secretaría «spi'fcial de Guerra . Mar ina , & c . que no en la Universa?, 
temando en CUenta ¡si^üpri las novedades que la? Portes han hecho, y 
la unioñ , simultaneidad v enlace que debe tener el G o b i e r n o . " 

El Sr. Aguirre: , H t b i a pedido la palabra para A, cir lo que ha 
dicho el Sr. Gallego,, porque verdaderamente ñ se exige la. reunión da 
los negocios para la m jor forma en los ministerios de Guerra y Marina,, 
creo que es mas necesario en'él dé I í n i - n d a , pues estando baxo unas 
mismas |<tyes gubernativas', ór¡*o qué! su administración deba, ser b a x o 
les misfnr>s priucij i de unidad. A*í en todo lo que han d icho los se

ñores Creus y Arguelles estoy conforme, esto e s , que si ha de h a 
ber algún tniiiiitró separado , sea el de la Gobernación ; aunque y o c reo 
que si hubiera nn ministro que tuviera conocimientos que pudiera 
enlazar los asuntos , supuesto q!Ve son usas las relaciones y unos Jos i n 
tereses , pod iá ser soló ; peíe por esto no me separo d-l dictamen da 
los dos señores c i t ados , pues opino qne no se debe determinar,lo con
trario siempre que V . M , quiera un sistema uniforma y unas mismas 
l e y e s " 

El Sr, Castillo: Seño r , los sabios.informes que ayer se leyeron á 

V . 3í, ha-tan para responder A Sr. Gallego, y ve'r la necesidad que hay 

de separar el despacho de los negocios de ultramar; y la experiencia «*'n* 

sen-; que así d b« hacerse para que estuviesen mejor gobernadas las Amé-

fcuas y se promoviese mas la felicidad de aquellos países. A s í q u e , mo 



parece no debe quedar la menor duda en que deben separarse los negó. 

c ios de ultramar. L a dificultad en mi concepto es s i d e b e crearse nn mi. 
nistro universal de Ind ia s , ó si deben ser muchos los ministros. Muchos 
de Itíís señores, que han h a b l a d o , han hecho ver que se seguirán incon
venientes gravísimos de establecer el universal de Ind ias , porque no se 
podria encontrar un hombre que reuniese conocimientos tan profeudos y 
extensos en todos las ramos c o m o los que son necesarios para regir aque
llos dominios , y por otra parta que reunir en una sola mano los ramos 
e!e G u e r r a , Hacienda & c . seria mas peligroso. Por tanto me parece qu e 

deberia adoptarse el sistema de crear un n ioistro de G o b . ruacion para 
ultramar , otro rJe Hacienda y otro de Just ic ia ; pero convengo en qu e 

no lo haya de Estado , Guerra y Marina. T o d o s los señores han conve 
n ido en que baya uno de Gobernación de ultramar para p romover la 
agricultura y fomentar la industria que empieza á nace r , el comercio y 
educación pública. Los Sres. Gallego y Aguirre. no .creen necesario el 
establecimiento dé nn ministro de Hacienda ; pero si se considera el o b 
jeto y los muchísimos abusos qae hay que reformar en la hacienda pú
bl ica , la multitud de empleados , y la distancia de aquellos países , prue
ban la necesidad de que se ponga uno de ludias ; pero si se comidera, 
que este ministro está encargado del ramo de minería, se verá también 
quan nr cosario es que lo haya , pues si este ramo se hubiera p romovido 
con el cuidado que se d e b e , no se vería en el atraso en qae se encuentra 
en el día , y la nación sacaría mucha mas utilidad. En quanto é la ne
cesidad de un ministro de Gracia y Justicia, me parece que quince mil lo
nes de almas que pueblan aquellos países merecen ua hombre que redima 
sus quejas y promueva la administración de Justicia, pues aunque por la 
constitución pertenece á los tr ibunales, siempre el rey es quien dsberá 
vigilar su observancia , para c ir las postergaciones y en quanto se vean 
•agraviados con respecto á la administración ele Justicia. C o n c l u y o , pues, 
c o a que se nombren tres ministros de Ultramar, uno de Gobernac ión , otro 
de H a c i e n d a , y otro de Gracia y Justicia. 

E l Sr. Polo : , ,En el primer dia que se anuncia esta qüestion , tuve 
el honor de manifestar á V . M . mi dictamen , reducido á que atendido 
el nuevo sistema que se está estableciendo , y que debe gobernar en to
dos los dominios de la monarquía española , deberían dirigirse todos 
los asuntos d é l a península y de ultramar por los respectivos ministerios 
de Estado , no creyendo útil ni necesario el que se establezcan con se
paración ministerios para España y para l i d i a s . Se ha discutido c ilus
trado esta materia con muchas y acertadas reflexiones ; y después de 
haberlas combinado y meditado con la reflexión que me ha sido posi
b l e , me veo obl igado á continuar en mi primera o p i n i ó n , reformándo
la únicamente por lo respectivo al ministerio de la G o b e r n a c i ó n , que 
podrá dividirse en d o s , ano para España y otro para Amér ica , ya por 
la importancia de los asuntos de sa atribución , y y a principalmente por 
q « e sa bu-a despacho exige aa conocimiento particular y lo mas exacto 
que sea posible de la situación, clima , usos , costambres, p o b l a c i ó n , ri-
q a f z a , y demás ramos que constituyen la estadística de los distintos 
países. 

„ Per lo perteneciente i los demás ministerios no hallo necesidad de 
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orne se separen , y mucho menos el de Gracia y Jus t ic ia , porque si se 
examinan los asuntos qne por la constitución le son pecul iares , no so
lo se encontrará que un solo ministro puede desempeñarlos con acierto, ' 
sino que será el mas descansado de todos los ministerios. 

„ En qüaato al de Hacienda no puedo menos de observar que el 
ramo de minas , tan interesante en la Amér ica c o m o ha indicado el se

ñor Castillo, es uno de tos que se han atribuido al de la Gobernac ión , 
y separado del de Hacienda. Las mas delicadas y difíciles atenciones 
de este han sido hasta la reunión de las Cortes la imposición de con t r i 
buciones ; pero no correspondiéndole y a este importante trabajo , que es 
pecu'iar del Congreso , es claro que c o m o eu este se han de reunir d ipu
tados de todas ías provincias bien instruidos en sus intereses y en la 
riqueza particular de cada una, decretarán con el deb ido conocimiento 
la clase de impuestos que siendo menos gravosa á los ciudadanos , p r o 
porcione al erario los ingresos necesarias para cubrir las cargas que 
preséntenlos presupuestos formados por los respectivos ministerios: y 
si para esta difícil empresa son necesarios algunos da tos , lo serán prin
cipalmente los que deben reunirse en el ministerio de ^ G o b e r n a c i ó n . 
Eí recaudar los impuestos es uno de los cargos mas graves que quedan 
al de Hacienda ; pero es preciso no perder de vista que el sistema de 
recaudación está íntimamente unido con el de imposic ión , esto es, c o n 
la clase de contribuciones que se establezcan ; si la imposición es sen
cilla , lo será también la recaudac ión; y si se evita , c o m o es de espe
rar, el que no se impongan ni. se conserven contribuciones compl icadas , 
se disminuirán considerablemente los trabajos del secretario de Hacienda . 

„Ádem<u, si hubiese dos de este ramo , y cada uno entendiese en la 
dirección de los fondos de su distr i to , podr ía esto ocasionar dificulta
des y entorpecimientos para reunidos en una tesorería y para destinar
los á las mas urgentes atenciones. 

, ,Por estas razones , y por las que han expuesto varios señores p r e 
opinantes-, insisto en mi primer dictamen de que ño haya separación de 
ministerios de Indias y de España , sino que todos los negocios se d i r i 
jan por el que corresponda , exceptuando el de la Gobernac ión , que po r 
sus particulares atribuciones podría dividirse en d o s . " 

Qti'-dó pendiente esta discusión. 

E i Sr. Garoz recordó su proposición , presentada en la sesión del 
dia 17 de julio ú l t imo , sobre que se prohiba la creación de nuevas 
plazas de intendentes , comisarios de guerra & c , (véase allí) ; y q u e 
dó señalada para su discusión la primera hora de ía sesión del dia s i 
guiente. 

Con arreglo á l o acordado en la del dia 7 de este mes presentó el 
Sr. Arguelles la minuta de decreto que sigue : 

•Las Córte<; generales y extraordinarias queriendo hacer efectiva 
la responsabilidad de los empleados públicos á fin de asegurar por, 
este medio la puntual observancia de sus soberanas resoluciones, 
dt creían : •' S*?CTÍ - • t< c . - c e '':-< ... -

Que todo empleado público , civil ó multar , que después de ter

cero dia del recibo de una ley ó decreto del Congreso nacional, re

tardare su cumplimiento en la parte que le toque, quedará por el 
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mismo hecho privado de su empleo , pasando inmediatamente el con, 

sejo de Rgencia á hacer su provisión en otra persona , sin perjnU 

Cío de proceder á lo demás á que haya lugar. 

Los jueces y magistrados que, faltaren en los términos predichas, 

se entenderá que se hallan en el caso del art. u , cap. iij del regla, 
mentó provisional para el consejo de Regeac ia , el qual, teniéndolo^ 

por suspensas con jurfa causa de sus respectivos destinos , haré qu» 

inmediatamente se proceda á la formación de proceso , según previe

ne el • itado artículo da. dicho reglamento. 

Los secretarios del Daspacho, baxo la efectiva responsabilidad de 

ser separados de sus empleos , cuidarán de la puntual observancia 

de este decreto. 

Lo tendrá entendido el consejo de Regencia S'c; 

Quedó señalado igualmente el día .'inmediato para la discusión de es* 
ta minuta , juoto con otra proposición del Sr. Garoz d« í dia 17 de ja-» 
Iiio último relativa al mismo asunto. 

Anunc ió el Sr. Presidente estar y a impresa la parte del proyecto 
de Constitución relativa al Poder j u d i c i a l ; y señaló el dia 1 5 de ej$e 
pies para comenzar su discusión. / 

Se levantó la sesión. 

SESIÓN DEL DIA 10 DE NOVIEMBRE DB 1811 . ' 

Í 3 e toando pasar i. ía comisión de Supresión de empleos nn oficio del 
ministro de Estado con la relación que inelaia de los empleos que el 
Gob ie rno habia provisto por aquella secretaría en el mes de octubre úl
t imo. 

A la de Justicia nn oficio del director del cusrpo de Artillería coa 
el.testimonie q u a acompañaba d© las causas de esta arma pendientes en 
el quarto «xérc i to . 

A instancia de D . Manuel de V e l a s c o y da D . José L ó p e z Martí
nez se conced ió permiso al Sr. García Herreros para informar sobra 
algunos hechos reUtivos al ramo de Consol idación. 

Se l e y ó la siguiente exposición del .S>. Alonso y Lopes, y fueron 
admitidas á discusión las proposiciones que Contiene. 

Síñor , nuestro miserabl-; numerar io , agente impulsivo de nuestra 
defensa , se desliza velozmente de nuestras manos , desapareciendo fae-
ra de la península con la misma rapidez qa* corren las aguas del I b r o 
y del Ta jo á confundirse y oscurecerse en el inaaeino pié lago. La patria 
está de luto , extenuada y cadavérica , y sas buenos hije3 d e b ' n cono
cer lo a s í , sin avergonzarse de confesarlo , y sin dexar de prestarse i 
I* manifestación de estas afliccianes. , 

Repr imamos , S e ñ o r , nuestros excesos , nuestras veleidades J 
nuestros antojos domésticos y personales ; forcemos nuestras inclinacio
nes pueriles al estrecho espacio de una sencilla compostura , análoga 
á las angustiadas circunstancias en que nos hallamos; y hagamos £*" 
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decer nuestra manía de querer aparentar personalmente ana opsjencia 
de míe c a r e c e m o s , con los preceptos saludables de una severa l e y sun
tuaria que arregle nuestras precisas y juiciosas necesidades , para alejar 
de nosotros la testaciea de echar á manos llenas en el seno de la cod ic ia 
extrangeja las glandes sumas dinero c o n que desfalcamos ahora nues
t ro aliento pol í t ico y nuestro lánguido fomento patrio. L a península ca
rece de sus anteriores ingresos pecuniar ios , porque e ; tá para l izada , y 
aun sin vida polít ica sn agricultura , su industria y su comerc io inte
rior y exterior : las necesidades de esta misma península p o r las ca l a -
mi iades de la presente guerra son extremosas y multiplicadas 5 y t o 
dos sus artículos hostiles ,. de•"subsistencia y de abr igo proceden de i n 
troducción extrangera , fluyendo con gran rapidez hacia extrañas n a 
ciones el poco numerario que quedó circulando de los tiempos pasados; 
y finalmente les excesos de luxo y de manía pueril subsisten aun rad i 
cados y afanadamente escogidos por los moradores de esta devastada y 
arraigada península , originándose de esto el total decremento de su lán
guido numerario apenas existente y c i rcu lan te , que desaparece por m o -
Brmtos, y se halla y a cercano al instante de su total extinción. Las p e 
nurias procedidas de los dos primeros estados de nuestra situación a c 
tual son cons -qiiencias forzosas da nuestros presentes males , cuyo ' r e 
medio no puede estar tas pronto en nuestras manos c o m o lo sugiere el 
de seo ; pero ía tercera desventura, por ser sugerida y p rovocada por 
nosotros mismos, puede y deba remediarse sin dilación si queremos c o n 
servar algún numerario que vivifique nuestra defensa por medio de su 
pequeña circulación entre nosotros , que nos proporc ione algún aliento 
de fomento patrio , para poder legrar las exacciones establecidas da c o a 
tribuciones ordinarias y extraordinarias, y para obtener de la g e n e r o 
sidad nacional algunos donativos y prestamos necesarios. 

, , E c h e m o s , S tñor , una ojeada reflexiva sobre eí compor te de nues
tros ves t idos , de nuestros adornes domés t i cos , de nuestras debilidades 
sociales , y aun de varios artículos de nuestra subsistencia y y todo lo 
hallamos sin excepc ioa , ser de industria y p roducc ión extrangera , cu 
y o importe con su extracción devoradora nos origina diariamente na 
crecido menoscabo en ios cortos capitales existentes , que no pueden 
menos que confundirse muy ea breve c o a la para nada, deprímanse, 
S i ñ o r , c o n severidad los estímulos de esta contingencia déxese-, esta
blecido antes de disolverse V . M . una selemne y bien imaginada l e y 
suntuaria , por la qual quede limitado todo ciudadano á no usar por 
adornos las puer i l idades , d i x e s , ni estofas lutosas que lo envanecen, 
sino aquello que baste á hacerlo aseado , respetable y distinguido en la 
clase que la proporc ionó su suerte, imitando con esto la sencillez y 
moderación con que en varias épocas fueron conoc idos d . l mundo ente-
ro nuestros respetables abuelos. 

„ T o d a s las naciones cultas , tanto antiguas c o m o modernas , p r o 
mulgaron repetidas Veces severas leyes suntuarias para refrenar las c o s 
tumbres pueriles y afeminadas, y para ob l igar á que los ciudadanos 
conservasen sus capitales adquiridos para beneficio común del estado. 
Jamas se encuentra época , ni nación alguna , en que cesta neessidad hu-
niese sida tan urgente y p rec i sa , c o m o en el t iempo angustiado y c a -

TOM© X. I I 
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h m i t o s o íft q&e ahora se halla muestra desventurada pa t r ia , de c « y e 

suelo profanado , y atrozmente saqueado y opr imido por el destructor i , , 
vasar , r a á desaparecer muy en b reve hasta la última moneda que n o j 

ha quedado libre de su rapacidad. L o s antiguos pueblos de Italia , 1 0 J 

atenienses, los romanos & c . no estaban afligidos con ninguna especie 
de penuria de las que complicadamente nos atormentan , y recibieron 
sin embargo preceptos prohibit ivos de usar ropas bordadas y de estofaj 
de varios c o l o r e s , con adornos de d i x e s , pedrerías y otras puerilida
des ; limitándose ademas el número de vestidos que cada ciudadano p « . 
diese tener para su uso y abrigo , c o n arreglo á la condic ión y clase 
que ocupaba en la sociedad , extendiéndose aun esta limitación al «so 
de buxías de cera en los alumbrados domés t i cos , según fuese la calidad 
d e la persona. Pero no fueron solas estas leyes de prohibic ión las qua 
se impusieron á aquellos pueblos para moderar sus antojos y arreglar suj 
inclinaciones : se les prohibió varias veces el exceso de comidas y ban
quetes 5 y la l ey Orchia , lo mismo que la l e y F a n n i a , limitaron en di
ferentes tiempos el número de convidados que cada ciudadano pudiese 
festejar en ̂ a casa , l legando esta restricción á tres convidados solamente, 

L a misma España en sus tiempos felices y abundantes experimenté 
la severidad de leyes de esta naturaleza, con el objeto de conservar ea sus 
moradores las riquezas individuales , d e que eran dueños , c o m o que inte, 
resaban á la rebastez polí t ica y general beneficio del estado. Desde los 
reyes D . Garlos i y D e ñ a Juana hasta D . Fel ipe i v se kaa promul
gado leyes terminantes y severas que limitaban el luxo , arreglando los 
adornos de los ves t idos , con prohib ic ión del uso de b o r d a d o s , ador
nos de oro , plata , acero , joyas y pedrer ías , tanto en ropas de ves
tir , c o m o tapicer ías , co lgaduras , cortiaages , muebles domés t i cos , c o 
ches , literas , sillas de mano & c . , c o m o asimismo el uso desmedido ds 
alumbrarse con cera ; arreglándose ademas en estas prohibiciones el aú> 
« e r o de criados y demás familiares de servidumbre qae pudiese tener 
cada c i u d a d a n o , según la calidad de su r a n g o , c o m o también el nú
mero y clase de caballerías para aso de sus carruages de r e c r e o ; cla
sificándose todas estas prohibiciones con graduación distributiva d* H O -
í b l e s , mil i tares , eclesiást icos, estudiantes, artesanos, jornaleros , ma-
geres , c r i a d o s , lacayos & c . 

„ Toaos estos exemplos de prohibiciones de luxo , verificadas #n 
nuestra España sin los motivos de las circunstancias calamitosas que al 
presente nos abroman - , nos avergüenzan de la fria indiferencia coa que 
estamos mirando el rápido agotamiento de los caudales nacionales , sin 
ocurrimos la precisión de establecer ¡guales providencias suntuarias, 
para lograr ea lo posible la conservación de nuestro débil aliento pecu
niario, á fia de que no .desfallezca del todo nuestra miserable exis
tencia polít ica. T o d o s conocen que no es ahora el tiempo de crear ri
quezas , porque los brazos creadores están ocupados en ía defensa de la 
libertad nac iona l : nadie ignora t ampoco qae ño es posible evitar d d 
t o d o nuestros desfalcos numerarios , p rohib iendo la introducción de la 
industria extrangera , c o m o se hizo varias veces desde los . reyaa ios i» 
F e h p s II hasta D . C á r l o s n i ; porque ademas de lo impolí t ico que seria 
asna tal p ro videncia, s ega» nuesíra i l inación actual, son sienas 1*1 
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gccesíoade* q » * * o s rodea-a , y no p e l e m o s des? anecerlas é o » industria 
oropia. Pero á lo meaos no desconocen los sensatos la posibi l idad de 
repñir i f el luxo y lo superfino para conservar entre nosotros las c a n 
tidades pecuniarias de su importe que se extraen fuera de la península, 
eon gran perjuicio de la vivificadora circulación que está sosteniendo 
nuestros fervorosos esfuerzos y afanes. 

„ Espero que estas sólidas , aunque congojosas reflexiones , llamen la 
atenciou de V . M . y del públ ico juicioso que pueda llegar á leerlas, 
para que no Heve á mal los efectos salude b s que deben derivarse de 
fas proposiciones siguientes, si es que V . ' M . tiene á bien aprobarlas 
para beneficio de nuestra h roica defensa. 

Primara* Que se nombre una comisión del seno de las Cortes con 

el objeto de extender la minuta de un decreto en que se promulguen 

las leyes suntuarias que parezcan adoptables á nuestras circunstan-

eias , teniendo d la vista las que se promulgaron de esta misma 

clase en los tiempos pasados , y haciéndose cargo de nuestras esca

seces , de nuestras cuitas s y de la naturaleza de la guerra en que 

estamos empeñados. 

Segunda. Que se nomhre igualmente otra comisión de militares 

del Congreso para que presente á la primera comisión las prohibi

ciones que ha de incluir el decreto general de leyes suntuarias , apli

cables al luxo que se advierte entre los militares , empleados públi

cos y sus familias, las quales consumen por sí solas en sus devanees 

los pequeños y mal pagados sueldos de sus maridos, padres ó herma

nos por la manía de querer parecerse d las mugeres, hijas ó her

manas de los gefes superiores y de los grandes hacendados y grue

sas capitalistas. 

Tercera. Que se sirva V. M. recomendar á las dos comisiones ex

presadas el recuerdo de incluir en las prohibiciones que se indiquen 

algunas de las bien imaginadas ocurrencias con que el antiguo le

gislador de Italia Seleuce consiguió reprimir las contravenciones 

que pudiesen hacerse d sus leyes suntuarias , expresando en ellas con 

este objeto que la muger que fuese acompañada por la calle con mas 

de una doncella ó criada , indicaba que iba ebria , ó que se proponía 

serlo; que la que usase de luxo prohibido en sus ropas manifestaba 

que tra prostituta de oficio , é que a¿í lo intentaba ; y que los hom

bres que abusasen de las leyes prohibitivas de luxo en sus vestidos, 

anunciaban que tenían que ir á menuda d sitios sospechosos é irifa-

Tnes de corrupción mugeril.f< 

También se admitió á discusión la proposición del Sr. D. José Mar-, 

tinez , relativa á que desde luego se procediese á la salida por sor

teo de uno de los dos suplentes de Goatemala: que se dispusiese /• 

conveniente para que no hubiese provincia alguna sin representante 

en el Congreso; y que por medio del Sr. Presidente se hiciese saber 

dios señores diputados, que no concurrían, que lo verificasen inme

diatamente , observándose por todos puntualmente lo prevenido sobra 

este particular en el reglamento. 

Con este mo t ivo á petición del Sr. Morales Gallego se acordó qaa 

Sñ despachase y diese cuanta, del expediente pendiente en 1% comisj,en 
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de Poileres acerca de lo? ríe D . Francisco Saaverlra y el suplente, n ó i * 
bracios por el reyno de Sevilla. 

Abier ta ía d iscus ión, según se acordó aye r > sobre ía proposición 
del Sr. Cforoz .relativa á tfwe se prohibiese expresamente la creación 

de nuevas plazas de comisarios de Guerra (véase en el tomo n de este 

diario la sesión del dia 17 de junio), en a p o y o de ella d ixo su autor, 
que dos objetos tenia para hacerla. Primero , porque habiendo sido an
tes el número fixo de comisarias el de veinte y quatro y ocho ordenado, 
r e s , se habia salido de él haciéndole casi infinito desde q u í en ijfz, 

dsspnes de la conquista de M a h o a , vo lv ió el duqne de Habón** Gi-
¿ralear , é hizo á su ayuda de cámara y á otros quantos comisarios de. 
Guerra , y perdido el orden se fueron aumentando progresivamente,, 
de forma que en el ano d e 1806 , s e g ú n la guia qu® presentó á S. lu
de! mismo año , y a eran cincuenta y siete , dos jub i l ados , y ciento trein
ta honorarios > qne tampoco habia anteriormente; y ao padiendo em
plearse sino un cierto número , no parecía^ justo que con tal perjuicio se 
diese pábulo para sost?ner mayores creaciones de un empleo que creía 
ser singular ,. y mitrarlo c o m o un fenómeno entre t o d o s , porque los no 
empleados están c o m o substitutos ; y esta predi lección no la tienen ni 10$. 
minis t ros , ni sus oficiales, con tadores , t esoreros , ni otros empleos qae 
h a y que c u b r i r , faltando los que los tienen sin necesidad de tener elec
tos otros suplentes que los suc ídan , gravando por este medio conside
rablemente á la nacían. E l segundo objeto se reducía á que siendo el 
empleo de comisario uno do los mas decorosos y delicados , y para el 
que se necesita principios militares , de economía y . hacienda , y pri-
saordialmente de conducta , probidad y justificación, porque son jueces 
y fiscales en las revistas, tienen que surtir exércitos muchas Veces , y 
otros encargos a rduos , no parecía justo ni compatible con el desempe
ño de ellos el nombramiento de jóvenes , qae apenas pudieran 'obtar una 
plaza de cade te , para nn .empleo que equivale al de teniente corone!, 
con un perjuicio trascendental no solo al pecal io da la n a c i ó n , sino i 

muchos beneméritos que hay en la carrera militar, y en contadurías,te
sorerías y otras oficinas dé hacienda que harían un cabal desempeño." 

A p o y ó este dictamen el Sr. González d iciendo que habia un bata
llón de comisarios de guerra, y qae si se iba á echar mano da ellos se 
encentraban muy pocos aptos para el desempeño de este ca rgo : que esta 
carrera debía empezarse desde cade t e , concediéndose el empleo de co-
íaísarlo á sugetos que hubiesen l legado á teniente c o r o n e l ; y que en el 
exército,había una infinidad de oficiales beneméritos que inhabilitados 
para continuar en el servicio de las armas, pudieran ser empleados en esta 
ciase de destinos. E l Sr. D. José Martínez, fundado en las razones de los 
señores preopinantes , quería que se examinase el asunto con mas deten
c i ó n , pues siendo cierto lo que decían respecto á que la mayor parte 

de estos empleados no eran capaces de desempeñar su. empleo , seria, pre
cisar al Gobierno á valerse de hombres ¡útiles ;. por lo qual deseaba que 
se fixase una regla que evitase este incon veniente y el de la creación d« 
nuevos comisarios. l i Sr. de La.Serna propuso que se reservase este asun
to para quando se tratase del arreglo de ministerios, pues el mal cua-
siítia §a que ao se guardaba el érden debido en el nombramiento de fi9' 
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• • A «raería cuyo cargo aunque se concediese í oficiales; seria 

misarios no g ¿ _ , m n e ñ a d 0 s i en los nombramientos no se observaba 
igualmente mal desanp eu ^ ^ E j ¿ V i l l a f a ñ e 

nn^ sivteina q ' resolver sobreesté punto debía oírse al consejo de 

opino q . l 3 _ a D " C £ ) m 0 s 3 habia creado la orden nacional de San Fernan-

Regíaeía ; p ^ ¿iluvio de grados militares , pudiera adoptarse un 

do para con e premiar á aquellos individuos que sin ser mili-

^ ' S L n s e r v í con distinción á la patria. 

r h i m a m e o t e se aprobó el espirita de k p r o p o s i c i ó n ; pero en vista 

¿ . re i b o n e s que hicieron varios señores diputados sobre el embarazo 

a* ra encontrar el Gobierno con esta medida , se acorro que p á 

sase flaTcominones de Guerra y Hacienda para que juntas arreglasen 

el decreto correspondiente. j j , 
A las mismas comisiones se pasaron «después de adroiticas a d i scu-

. J i Cf Po /o reducida á que ¿2 ningún empleado se le comedie' non, otra Qei o í • - « - 1 , " , . 
sen honores de clase ú orden superior al destino que obtuviese, ni ser 
divnsasen tampoco á particulares , para cuyo premio, en el caso da 
servicios distinguidosi, se meditase y realizase el medio mas conve
niente • y otra del Sr. Martínez Tejada, relativa á que de hoy en 
adelante no se concediese á persona alguna, de qualquiera clase ó con. 
dicion que fuese , honores ó graduación superior ó diferente del que 
efectivamente obtuviese y desempeñase. 

N o fui admitida á discusión la del Sr. González, dir igía* i que 
nadie pudiese obtener empleo alguno de hacienda , sin que antes hu
biese sondólo menos ocho años en el e.rército ó armada , debien
do colocarse con preferencia de los individuos del exército y marinó
los que quedasen inútiles , ya fuese en acciones de guerra , ya por 
cansancio de las fatigas de ellas. * , . 

Conforme í lo resuelto en la sesión de ayer {véase} , se abrió la d i s 
cusión sobre el p r o y e c t o de decreto propuesto por el Sr. Arguelles 
ralo qual se l e y ó también la proposievea áe\Sr. Garoz sobre el mismo 
asuoto de que ayer igualmente se hizo m e n c i ó n ; y en su coaseqüencia 
expuso el mismo Sr. Arguelles que esta medida era la única para que 
el Gobierno fuese obedec ido con puntualidad ; porque siendo la ob l iga 
ción de todo empleado obedecer las órdenes que se le comunicaban , 
quando faltaba á ellas, había un derecho para pr ivar le de un destino que 
no quería ó no sabia desempeñar con la correspondiente exactitud. Que 
era conoc ida de todos la morosidad en el cumplimiento de las órdenes 
del Congreso , y qualesqaíera que fuesen los motivos que la originasen, 
merecía castigo ; siendo de poco peso "'a disculpa de que se encontraban 
obstáculos en lá execucion d e k s p rov idenc ias , pues ninguna había que 
por una parte'ú otra dexase de encontrarlos. Que en este c o n c e p t o los 
empleados ac editaban su zelo en vencerlos ; y el que no tenia ía v o l u n 
tad y firm-:za necesaria para h a c e r l o , ni debía m e r e c e r l a confianza del 
©•••bienio ou- I* mantenía, ni ocupar un puesto en que otros serian mas 
útiles al estado. E l Sr. Anér observó ane aprobando ía, proposic ión de l 
Sr. Arguelles se dexaba expedito al Gobierno el camino de deshacerse 
arbitrariamente d e todos los empleados que no le acomodas n : que el 
objeto de toda ley era hacer el bien y proteger la just icia , lo que no &e 
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doníaguiria c o a esta medida , pnes _ao dándose lagar í avengaaeisaei 
se cas t i ' aúa sin qae coastase el delito , especialmente en las actuales 
cireaastancias en qae habia mil obstáculos para peder executar las ó r 
denes del Gobierno- Sostuvo qae uaa junta ó qualquiera etra autoridad 
qae no diese cumplimianto á las qae se le cemanicasen por incidentes 
particaSares , ó por ser contrarias al bien da ía provincia. , íéjos de me-
reeer reconvención seria digna de aplauso ; y c o n c l u y ó aponiéndose al 
p r e y e c t o , y conformándose con que se castigasen los que maliciosamen
te hubiesen entorpecido el cumplimiento de las órdenes del Congreso. 
Repuse el Sr. Arguelles que el Sr. Anér'equivocaba las órdenes con los 
decretes y l e y e s : que en quanto á los primeros podia haber dificultades, 
pero que de ninguna manera podia haberla?! con respecto á la c i rcula
c ión y publ icación de las segundas. Ademas qae sa proposición no se 
extendía á casos imposibles , pues nadie estaba ob l igado á ellos : que si 
el término de tres días parecía demasiado b r e v e , se extendiese algo mas; 
pero qae no podía menos de exponer á la consideración de las Cortes, 
que los decre tos , cuya publicación se habia entorpecido m a s , eran aque
llos que estaban ea oposición c o a los principios de la mayor parte de 
los que habían de c i rcular los : por úl t imo, qae de la inobediencia de las 
autoridades al Gobierno supremo resultaba la anarquía, y qus y a no 
debía darse lugar por mas t iempo á que los del Congreso nacional se 
Cumpliesen con la indolente morosidad que se advertía. E l Sr. Me.vía 

a p o y é el p royec to de d e c r e t o , exponiendo que y a se habia acabado el 
t iempo en que se pretendía que na empleo fuese una propiedad : que era 
justo imponer una pena efectiva al que no cumpliese las órdenes de la . 
autoridad suprema , y qae siendo la morosidad una omisioa volaataria 
i maliciosa, debía ser castigada irremisiblemente. D e l mismo dictamen 
f&é el Sr. Golfín , alegando las leyes militares que no permiten qne de 
manera algaaa se suspendan las órdenes de los gefes,. aunque su execucion 
sea arriesgada, difícil ó casi i m p o s i b l e ; y qae y a convenia que la pa 
labra responsabilidad ao fuese an nombre aéreo , sino rea! y efectivo." 
E l Sr. Morales Gallego opinó que la minuta del decreto debía aprobar
se iamediatamente para desarraygar la costumbre eavejecida de repre
sentar contra las órdenes del Gobierno . Q a e las de la soberanía nacional 
deb ías obedecerse sin la menor d i l ac ión , especialmente qnaado y a ao 
dimanaban del capr icho ó antojo de 'ana ó dos personas, siao qae esta
ban examinadas y discutidas per ua Congreso en que por l o regular se 
tenia presente todo quanto podia alegarse ea favor y en contra ; que de 
consiguiente tres días era t iempo sobrad® para darías cumplimiento. E l 
Sr. Creus recordó que y a había otro decreto semejante al que se dis
entía , expedido en la sesión dé i a de julio , con m o t i v o de haberse 
aprobado una proposición suya sobre el mismo panto. 

Con efecto en virtud de lo expuesto po r este señor dipatad® se leyó 
el decreto de 1 4 de julio (véase en el quarto tomo la sesión del dia 

de marzo, y en el séptimo la del dia í a de julio) ; y en segoida 
pidió el Sr. Garcím Herreros qae se aprobase ía propaesta del Sr. Ar

guelles para poner en execucion lo que se mandé en el expresado decre
to ; y habiéndose procedido á la v o t a c i ó n , se a p r o b ó l a mianta pre
sentada g g t dicho $j, 4rgiielks 4 acordando las. Q<frtes , í propaesta df§. 
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f r . Golfín i que en su exordio se añadiese era cumplimiento délo tesuet* 
toen el decreto de 14 de julin antes de la palabra decretan. 

Se leyeron dos oficios del gefe del estado mayor gene ra l , el ano con 
los partrs que inclaia , expresivos del ventajoso Movimiento de algunas 
tropas del tercer exérci to sobre Cuenca , y de la rendición del castillo 
de Oropesa y evacuación de la Tor re del rey , y el otro comprehensi 
va del parte dado por el teniente general Ballesteros desde su quartel 
geaeral de B o r n e s , acerca de maa victoria conseguida sobre una d i v i 
sión enemiga. 

El Sr. Terrero: A c a b a Y . M . de percibir el parte que el geaeral 
Ballesteros ha dirigido al G o b i e r n o : por él se echa de ver la vic tor ia 
qne sobre los enemigos ha alcanzado , de gran importancia á la ve rdad , 
y por la que han sido arrojados y obl igados á abandonar eqaipages , 
hagages, despojes, cubiertos íes campos de c a d á v e r e s ; nuestros so lda 
dos enriquecidos , y sas ánimos y los nuestros volviendo á respirar de 
nueve. Tiempo habia que se hallaban colgadas nuestras cítaras de los 
melancólicos sauces en las márgenes de los rios áe nuestras amargaras 
y penalidades; pero plugo á D ios qae tornasen á resonar entre « o s e -
tros los gratos y suaves ecos de la gloria y del triunfo. H a querido e l e 
gir de entre los españoles un hombre para la salvación de la patria, 
destinado á ese p ropós i to , y acomodado en Cuerpo y alma á ese fin. Sa 
alma sagaz , astuta y v ig i lante ; sa cuerpo incansable , parquísimo en 
el sustente, parquísimo ea el s u e ñ o , y todo él en incesante afaa , no pu
do haber venido por acaso , sino por destina ó elección del c ie lo . A c u e r 
dóme ahora que quando afligidos y penados los israelitas, los macabros 
les restituían los primeros días de su g l o r i a , ciertos sacerdotes iat.-ata
rea adquirirse noaabre con las naciones extrañas, capitaneando an grae-
so exércite que las debelase : ¿mas qae suced ió? Quedaron derrotados y 

dispersados , mientras ios otros prosperaban conqtdstando países. ¿ Y 
por qae asi ? Porque ellos no eran del l inage de los escogidos para la 
talad de Israel. Ballesteros.... he aquí uno de los que han. de libertar 
al pueblo español. Si Y . M. le auxilia con todas las litera as de que pan
da disponer, no solo lanzará los franceses de las Anda luc í a s , sino de 
toaa la España , y para Pasqaa va á comer al palacio de las Tullerías. 
S i general Godinot quando se hallaba en S. R o q u e estrechando í la d i -
viaon,de Ballesteros, y aspirando á exterminarle ¿ ¡qnaa lejos estaba de 
ello! 81x0 á uno de los nuestras, este general es sin dada excelente*: 
P«ro jareas libertará la A n d a l u c í a , porqne jamas mandará mas trepa 
qae quatro ó c inco mil hombres. Es necesario, pues , manifestar que e s 
ta fue un falso pronóstico. 

Concluyo diciendo que Y . M . signifique haber oids con satisfac

ción la conducta y acciones brillantes de este guerrero y su tropa, 

.puniera parte : s egunda , . que , se diga al c0nsej9.de Regencia le musí-

*e con todas las fuerzas posibles. Esto último no es. tratar .de c o m 

ulaciones ni planes, ni es asusto que exija ó merezca reserva ." 

El Sr. González: „ Y o no pueJo meaos de apre ta r tocio la que 

«a dicho el Sr. Terrera: solo añadiré que pues V . 11. ha tenido tanta 
c°Bsideracion cen los dos héroes Daoiz y Velarde, qae ha dispuesto 

ttowhw* adorne», « t e sa loa , j uzgo que «1 general Ballesteros m, 

http://c0nsej9.de
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es menos acreedor á esta distinción por SES méritos y servicios que ¡ a 

hacen digno del aprecia de todos los hacaos y de la gratitud nacional.'* 
E l Sr. Capmany. „ I o pudiéndose^ apartar jamas mis- sentimiento, 

d e ios patrióticos qne .suele manifestar siempre el Sr. Terrero, sia entra 
p o r ahora á calificar los meatos del general Ballesteros por los partes 
q u e acaban de leerse / v o y i participar ana noticia que d e persona fide
d igna o í a y e r , ía que podrá dar una idea de este benemérito gefe. Los 
« log ios dados por los mismos españoles siempre .son un premio para u a 

general que haca buenos s e rv i c io s ; pero quando los -elogios y la califi
cac ión de los hechos vienen d e b o c a de l e n e m i g o , me parece que debea 
tener m a y o r fuerza. A y e r v ino un parlamentario oficial francés, y con
fesa que el general Ballesteros , á quien ellos hablan considerado siem
pre nada mas que c o m o un valiente par t idar io , es reputado j a por 
hombre muy inteligente en el arte da la guer ra» y que da h o y en ade
lante se hará muy respetable y t e m i b l e : ' ce lebró la sabia retirada qne 
h izo sobra la plaza de Gibra l ta r , su intrepidez , su acierto en las dispo
siciones , y las previsiones que c o m o gran guerrero tuvo en aquella oca 
sión, A este e logio y o no puedo añadir mas.; y me ha parecido c o n v e 
niente que el Congreso -sepa el concep to que entre los mismos enemigos 
merece el general Ballesteros; en c u y o c o n c e p t o a p o y o lo que propone 
eS señor Terrero." 

A continuación formalizó d i c h o Sr. Terrero sus dos proposiciones: 
Apoyá ron la s los Sres, Arguelles y Oríiz ; pero advirt ió e l primero que 
bastaba con indicar a! Gob ie rno los deseos del C o n g r e s o , sin especifi
car la clase de auxilios que hubiese de d a r , debiendo constar á aquel, 

• quaiesaran los que mas necesitaba,* y el segundo índico c¡ue la circuns
pecc ión exigia que antes de hacer este encargo al G o b i e r n o , convenia 
saber si había mo t ivo de dudar de sn act iv idad en «acorrer al referido 
general. Por último se aprobaron ambas proposiciones ,,sia mas variación 
que añadirse, á propuesta del Sr. Golfín , la 'palabra mayor á la ¿a sa

tisfacción , y decirse cm tod&s los medios posibles en lugar de con to

das las fuerzas posibles. 

Con esto se levantó la sesión. 

SESIÓN DEL DIA i t DE NOVIEMBRE DE 1 8 1 1 . 

u e dio cuenta del oficio con que el segando comandante de l reyno de 
Gal ic ia avisa haber entregado á los señores diputados Payan y Suaret 

Rioboo las ordene s que se les comunicaron para que se les restituyesen 
a i Congreso en atención á habar espirado el término de la licencia qaa 
j a l e s habia conced ido . También se l e y ó u s oficio del d icho Sr. Payan, en 

q u e disculpando su tardanza por la contrariedad da los v i en tos , asegura 
tener ajustado su v iage para hacerse á la ve la al primer Ñ . E . 

S e mandó pasar á la comisión de Esamen de expedientes de emplea* 
d o s fugados un .oficio del ministro de Grac ia y Justicia con ía consuda 
q u e incluye de la junta creada para examinar las solicitudes de dicho* 
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emplearlos, aeerca de la de D . Juan l i e s » , administrador general do 
los jardines de la real fabrica. 

Después de haberse dado cuen ta , según lo acordado en la sesión so-
creta de a y e r , de la resolución de las Cor t e s , que en fecha de 6 de l 
actual se comunicó al Sr. Valiente, neg índo le la ucencia que p id ió para 
pasar á Tárjger á restablecer su ta lud; se dio también cuenta de la nue
va instancia hecha por el mismo , en fecha del g , manifestando la u r 
gente necesidad de procurar los medios para conservar su salud , y da 
la orden que en focha del 10 se 1p ha expedido otorgándole el paríais» 
solicitado por término de tres meses. 

También se dio cuenta del dictamen de la comisión de Hac ienda , 
que con vista del expediente remitsdo por el consejo de Regenc ia sobra 
el modo da cobrar los derechos á la entrada de los géueros de a lgodón , 
que podrán llevarse á A m e r i c a , propone se aprnebe la tarifa del va lo r 
con qae los vistas de ía aduana de esta ciudad van considerado se de 
ben despachar «dichos géneros ordinarios y fiaos b a x o la calidad de por 
ahora. Lai Cortes se sirvieron aprobar eí parecer de la c o m i á o s ; y en 
su consequencia quedo resuelto , qne por ahora se observe la tarifa qae 
incluia del valor coa que se deberán despachar les géneros extrangeros 
de algodón ordinarios y finos para el pago de los derechos á la entrada 
ea las aduanas de los puertos de España. Y que quando se advierta no 
table diferencia de géneros de los que ea ella se expresan por nueva 
invasión , ó por otro justo m o t i v o , se dé parte i la super ior idad, c o m o 
está prevenido , tratándose d* los demás géneros de eutrada. 

Leyóse el dictamen de la comisión de Poderes , que se le encargó en 
la sesión del dia ifj de m a y o (véase), sobre el sistema que debe a d o p 
tarse para la salida de los diputados suplentes de la Amér ica septen
trional á Sa llegada d é l o s propietarios. Propouia la comisión varias du
das qae le oearrian por falta de docamentos sobre el número de d i p u 
tados que corresponden á las provincias internas , para c o y a resolacion 
juzgaba se deb í* oir á los señores diputados americanos , y qaalesquíera 
otros que pudiesen informar con c o (acimiento sobre si en conformidad 
del decreto de 14 de febrero de 1010 corresponde ó no que Tejas y 
el nuevo reyno d e - M é x i c o nombran diputado. En virtud de algunas 
observaciones propuestas por el Sr. Ramos de Arüpe acordaron las 
Cortes que c o se haga novedad por ahora en quanto á la salida de los 
suplentes del vireynato da M é x i c o . 

Discutida brevemente la proposición del Sr- Martínez ( D . J o s é ) 
admitida en la s.esioa de a y e r , que ó aprobada en toda» sus partes, c o 
mo también la moción hecha con este mot ivo por el Sr. Creas .-ob-v'; qne 
se rattere orden á los señores diputados que hayan concluí -o el término 
d" las licencias qae se íes han conced ido , para que inmediatamente se 
presenten en el Congreso. 

Conforme á lo pedido en la sesión de ayer por el Sr. Morales Ga-
llego, infirmaron los señores secretarios que eu la sed'on del 19 de d i 
ciembre último quedaron aprobados 'OÍ poderes de 'os diputarlo* del 
reyno de Sevilla D. José- Vahío Valiente y D. José Gómez' Fernan
dez , y en quanto. al Sr. D. Francisco Saavedra diputado del mismo 
rey>i«>, se mandaron suspender los efectos hasta la resolución de S. M . , 

s o n ó x . 1 a 



en atención í estar pendiente l a cuenta de administración, qne debe 
dar c o m o individuo que fué da la anterior Regenc ia . . 

E l Sr, Morales Gallega expuso que mediante á ser tan reducida la, 
representación del reyno de Sevi l la , debia pasar de nuevo este expe . 
dienta del Sr, Saave'dra á la comisión de Poderes- , para que en vista de 
su informe , ó fuese d iebo señor admitido c o m o diputado , ó debiendo 
ser exc lu ido , se mandase venir el suplente. Asi quedó resuelto por S. M. 

' Continuando la discusión que quedó pendiente sobre la última parte 
del artículo 222 del p royec to de Cons t i tuc ión , en que se propone el 
establecimiento de dos secretarios del Despacho universal de Ultra-
m a r , d ixo 

El Sr. Borrull: M e parecen dignas de atención algunas razones que 
no se han alegado aun , y pueden dar mayor claridad al asunto que se 
discute. Adv ie r to hallarse bastante conformes los dictámenes de los se
ñores preopinantes, sobre que unos mismos secretarios despachen todos 
los asuntos de la monarquía pertenecientes á los ramos de Estado , de 
Guerra y de Mar ina ; y que la duda consiste principalmente en óideu á 
los de Gracia y Justicia y á los de Hacieuda. Y omitiendo por ella ha
blar de los p r imeros , manifestaré que las facultades del secretario de 
Gracia y Jus t ic ia , en eonseqiiencla de las nuevas leyes que va V . M. 
a c o r d a n d o , quedarán en un es tado , que no podrán impedir de modo 
alguno que un mismo sugeto despache con la exactitud que corresponde 
los asuntos de la península y de la A m é r i c a : pues V . M . sa ha servido 
exonerarle de una gran parte de negocios que los reyes habían puesta 
á su c a r g o , creando la nueva secretaría de ía Gobernación del reyno* 
y ; á mas de e l l o , establecida la independencia del Poder judic ia l , se 
libra también dicho secretario de aquella multitud de recursos contra 
las providencias dé los tribunales que la abrumaban, como igualmente da 
la- decisión de las competencias que en los últimos años se había encar
g a d o al mismo y demás secretarios de Es tado: con lo qual se reducirán 
principalmente sus facultades á la provisión de empleos. Esto requiere 
á la verdad un'grande conocimiento de los sugefos de mayor méri to, y 
que"sean ñus á propósito para desempañar ias estrechas obligaciones de . 
las dignidades eclesiásticas, y las de l a administración de justicia en les 
tribunales de la península , - y de-las vastas regiones--da ultramar á que 
tanto importa para asegurar el b eu de la 'aaaion.y la felicidad de los 
pueblos,- pero en esta parta nada tiene que hacer ahora el secretarte mas 
¡que dar cuenta al rey da la propuesta que h « g a da las mismas e! con
sejo , dt» Estado j al qaa! p e r el articule ¿ 3 6 de la constitución ha fiado 
-.Y. M. este gravísimo encargo.. Y annqu • quiera decir alguno que 
'sucedía antes lo mismo por hacer k Cámara ks consaltas., y o en-• 
'cueatt-o macha diferencia entro aquel y este tiempo, parque sé que 
la sutileza del ministerio habia encontrado un medio para erigirse en ar
bitra ds los destinos de los sugetos , haciendo la provisión de na gran 
número da empleos sin consulta de la Cámara j inventa e » efecto la 
distinción ds si vacaban por muerte , y de resultas da provisión hecha 
'por e l rey j y ' e n este caso so tomaba la libertad' de darlos á quien 
qtie.ciaa, sin dexar tiempo para que consúltese k Cámara, líenaado la 
iglesias y audiencias de hechuras suyas 5 pero hoy en dia se ha cerrad 



la puerta á tales arbitrariedades, puesto que ha acordado V . M . qué el 
consejo de -Estado haga la propuesta para la*presentación de todos los 
beneficios eclesiásticos , y. provis»oo de las plazas de judicatura, y abo
lido con ello la distinción -de si vacaban por muerte , ó se consideraban 
resultas. Po r lo qual quedan reducidas las facultades del secretario d e 
Gracia y Justicia, á, dar cuesta al r ey d? las propuestas y á extender-su 
resolución; y así ni la multitud de negocios puede impedir que despa 
che los de ía península y de la América , ni se necesita de que tenga un 
perfecto conocimiento de los sugetos para lograr el acierto en las e l e c 
ciones. 

• j b o mismo sucede en el secretario de H a c i e n d a , porque V . M . no-
puede permitir que continué en este ramo el despotismos ministerial , n i 
que el secretario quede con libertad de dar ios empleos á sus amigos , 
parciales ó dependientes, ni que proponga al rey aquellos que le pa
rezca. Es preciso que siguiendo las regías que ha establecido para la 
provisión de las plazas de las audiencias determine igualmente , que ó 
bien el consejo de Estado, ó bien otro cuerpo compuesto de sngetos da 
mérito y de grandes conocimientos de ambos hemisferies, hagan la p r o 
puesta de los empleos de rentas, que es el medio de asegurar el acierto 
en las elecciones. T a m p o c o queda ahora á arbitrio del secretario la 
facultad de imponer las contribuciones que le parezcan , y hacer l ib re 
mente su repartición entre las p rov inc ias ; pues V . M . ha restablecido 
los derechos que se reservaron los pueblos al t iempo de formar las m o 
narquías de Asturias,y Sobvarbe . que constan p e r l a s leyes del r e y n o , 
y que se empeñó el marques Caballero, c o a notoria temeridad y a b a n 
dono de sus ob l igac iones , en borrar de la memoria de las gentes, m a n 
dando que no se insertasen en la novísima R e c o p i l a c i ó n , l o que c o p o 
drá suceder ahora que ha declarado V . M . en el artículo i 3 i de la 
coDstitucion las facultades de las Cortes , y entre ellas la de estable
cer las contr ibuciones , y aprobar el repartimiento de las mismas entre 
las provincias. Y así será solo de cargo de d i c h o secretario cuidar de 
su exacción. Cesan , pues , los motivos que habia para separar la s ec r e 
taría de la península de la de A m é r i c a , y uno mismo podrá servirlas. 

, ,En orden á la secretaría de la Gobernación del reyno , soy de d i c 
tamen contrario : muchos de los asuntes qae se le encargan han estado 
bastante descaí-dados ea diferentes provincias de la península : ahora el 
furor de la guerra los ha desconcertado en las demás ; y mo será p o c a 
fortuna que pueda hallarse algún sugeto capaz de acudir á todos el los , 
y remediar los muchos perjuicios que por tantas causas Se experimea— 
tan. Pero en Amér ica han estado mucho mas abandonados: su grande 
distancia de la c o r t e , y ' la falta de conocimiento del estado y c i rcuns
tancias de sus diíerentes p rov inc i a s , han impedido que se les p ropo rc io 
nasen las mejoras de que eran susceptibles. Se pueden cultivar y a toda 
especie de frutos; pero hay inmensos terrenos desiertos : muchas tr i
bus Vecinas que podían atraerse para ocupa r lo s , y formar varias p o 
blaciones , „¡ quintos adelantamientos espera la agricultura de los p a 
ternales desvelo.) de V . M . ! ¡ Quantos las fábricas y el comerc io ! M i 
llones de gentes claman para que se extienda mas y mas la ilustra, ion 
entre los mismos. A y u d a r á ciertamente para que se logren fines tan im-



portantes el zelo de los prelados eclesiást icos , v i reyes y bnenos p a , 

t r icios con sus noticias é informes; p j r o son tantos los asuntos que se 

o f r e c e n , y deben procurarse en tantos y tan distintos países , que «s 

absolutamente imposible que uno solo pueda atender á todos e l l o s ; y po j 

l o mismo convengo en que se nombren dos secretarios de la Goberna

c i ó n del r eyno . 
Dec la rado el asunto suficientemente discutido , quedó reprobado el 

art ículo en los términos en.que .está concebid©. El Sr Castillo hizo la 
propos ic ión siguiente: que se establezcan tres ministerios de Ultra" 

mar , uno de Gobernación , otro de Hacienda y otro de Gracia y 
Justicia; la qual no fué admitida á discusión. Últimamente el Congreso 
resolvió que el sobredicho artículo a a a vuelva á la comisión de Coas-
t i tuc ion , junto con el expediente de consulta del consejo de España¿ 
Indias para que exponga su dictamen. > 

Después se siguió tratando del arreglo de los demás ministerios; y 
conforme á l o propuesto por el consejo de Regenc ia en g de abril ele este 
a ñ o , resolvieron las Cortes , después de algunas modif icaciones , que los 
ministerios tengan las atribuciones siguientes i. 

Ministerio de la Gobernación del reyno; 

Corresponderá al ministerio m a u l a d o y a crear con este título 
t o d o l o relativo á la administración c iv i l del reyno y á la policía mu
nicipal de todos los pueblos sin d i s t inc ión , esto es, la salubridad 
de los abastecimientos y mercados , la limpieza de las poblaciones y sa 
embellecimiento. T o d o lo relativo á la instrucción púb l i ca , c o m o c o 
legios , universidades, academias', escuelas elementales y establecimien
tos de ciencias y bellas artes. L o s c a m i n o s , canales , acequias , disesa-
ciones de lagunas y pantanos, y toda obra p ú b l i c a ; el ramo de sanidad; 
e l conocimiento de las fábricas y demás ramos de industria nacional 
en aquella parte que el Gobie rno debe tomar en su fomento y prospe
ridad ; c o m o trmbien quanto tenga relación con los adelantamientos de 
la agricul tura, y los establecimientos públ icos de ella. Las misas y can
teras , c r i a r e ganados de toda e spec i e ; la navegación y comercio inte
rior , hospitales, casas de misericordia y de beneficencia. L a fixacion 
d e límites de las provincias y puab lo s ; y en una pa lab ra , ía estadís
t i c a ^ economía polí t ica en general. Se encargará también al mism» 
ministerio el ramo de Pol ic ía . 

Ministerio de Sstado y de Negocios extrangeros. 

Las atribuciones de este ministerio con la denominación referida, 
«pie es la que la co r re sponde , se reducirán á los negocios políticos 6 d« 
Cortes extrangeras y consulados. 

Ministerio de Gracia y Justicia. 

„ S e r á n la atribución de este ministerio todos los asuntos de le* 
tribunales civiles y ciixainajes , coa qaantos inc identes , recursos ó con-



gaitas se deban hacsr al rey ; y le pertenecerán igualmente los asuntos 
»ektivos al cai to ; la. parte superior de pol ic ía eclesiást ica, y el despa
cho de todas las provisiones eclesiásticas, c o m o también el conocimiento 
«me d Gobierno debe tener en los establecimientos de los regulares , y 
todo lo que tiene relación con las fundaciones piadosas eclesiásticas/* 

Ea este estado, y quedando pendiente la discusión para mañana, se 
levantóla sesión. 

S E S I O H D E L D I A í a D E N O V I E M B R E D E I 8 I Z . 

S e l eyó y mandó agregar á las actas el vete particular presentado por 
el Sr. Castillo , y suscrito por el Sr, Avila contra la resolución tomada 
ea 3a sesioa id dia'anterior., relativa i la salida de uno de los suplentes 
de Goatcmala. 

So dio cuenta de haber sido nombrados para componer el tribunal 
de Cortes los Sres. Villafañe, Roxas , Lisperguer, López de la Plata 
y Moragues. 

Se dio cuenta de ana representación del Sr. D. José María Rioboó, 
ea la qual pide se le prorogue la l icencia que se le conced ió en atención 
al quebranto de su salud ; y habiendo salido empatada ía votación sobre 
sise le otorgaría ó no dicha proroga , se reservó repetirla ea la sesiea 
del dta siguiente con arreglo al reglamento. 

Se mandó pasar á k comisión de Poderes una representación del 
concejo , justicia y ayuntamiento de la ciudad de G u a y a n a , en la qual 
por la imposibilidad de sostener un diputado en C o r t e s , suplica que 
S. M. le nombre un suplente. 

A la comisión Uitramaiiua se mandó pasar otra representación del 
mismo concejo , c o a la qae dirige también el intendente interino de aque
lla provincia D. Fé l ix Far reras , relativas ambas al estada de dicha p r o 
vincia. ,sus s e r v i c i o s , aiales que sufre, y necesidad que tiene de var ios 
auxilios y remedios. 

Habiéndose anunciado que se iba á proceder al sorteo de uno de í o 
des diputados suplantes de Guatemala r que conforme á ía resolución del 
día anterior debía salir del Congreso , propuso el Sr. Bahamon.de que 
se suspendiese esta operación hasta que se determinase la solicitud 
del ayuntamiento de la Guayana sobre que se le nombre suplente. 
Se declaró no haber lugar á deliberar sobre esta proposición ,* y en su 
consecuencia se p roced ió al indicarlo sorteo , del qual resultó deber s a 
lir de! C ongreso el Sr. D. Andrés Llano. 

Conformándose las Cortes con el dictamen de ía comisión de Bre
ónos , resolvieron que se pasen al consejo de Regenc ia para que p ropon
ga á S. M . lo que íe parezca mas conveniente , las representaciones del' 
ayuntamiento , gobernador y vocal* s que fueron de la junta de k Isla 
de León , y de D.'José Casado , en las quales piden se conceda á a q u e 
lla villa el título de cuidad , y otras gracias. 

Aprobaron igualmente las Cortes ot ro dictamen de la misma c o m i -
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s ion , relativo á que se confirmase por S. M . la reso luc íondada por e | 
consejo de Regencia, acerca de que la pendón de mil quinientos n a ¡ e s 

coacedida por la junta Central sobre' el monte pió de oficinas á Dofi* 
Bsnita Teresa Poladura, madre d é D . José Báíbin del B a s t o , oficial 
que fué de la hacienda pública en el exército de la izquierda , y asesi
nado .después de hecho prisionero, se fixe sobre el estado ; eximiendo 
po r equidad á ía interesada de quanto h a y a perc ib ido hasta el dia p a , 
ra qué le sirva en parte por recompensa de la pérdida de su hij». (Se
sión del dia 5 de setiembre, último.') 

A propuesta ae la misma comis ión , y con arreglo í otra del consejo 
de. Regencia , -señalaron las Cortes cien ducados anuales p o r via de pen
sión á Doña Josefa P a i g , viuda de D . Nico lás da U r q u i j o , y otra igual 
á Doña Agustina Cía vena y J a q u e t , v i ada de D . Pedro Claveria y 
Ge.rmá , empicados que fueron en el r amo 'de provisiones, y asesinados 
po r los enemigas en ía ciudad de Tarragona. (Sesión del dia z§ de oc
tubre último). 

Después de varias observaciones quedó aprobado el dictamen de la 
comisión de Guerra , que proponía-se accediese á la -solicitud hecha por 
D . Josa de Sant iago , oficial del a rch ivo de Guerra y Mar ina , dirigi
da á que se le declare el sueldo de su plaza desde el t iempo q u ; la sir
v e ; y se resolvió que la representación de este interesado. Con los docu
mentos que la acompañan , se remita al consejo de Regenc ia para que 
informe lo que se le ofrezca y parezca. 

Habiéndose dado cuenta de otra representación de D . José Gelábertj 
D . Juan José Sánchez y D . Antonio de L l a g a n o , oficiales de )a»secre
taría de Cortes , 'en ' la qual solicitan que si no- se formaliza el estableci
miento ds dicha secretaría, se les recomiende al consejo de R g e n c i a 
para que recaygan en ellos las primeras plazas que se hayan de proveer 
en las secretarías del Despacho , con p roporc ión á sus se rv ic ios , car
reras y conoc imien tos ; se acordó , después de una ligera discusión, que 
pasa dicha representación á una comisión part icular, compuesta de'¡os, 
señores diputados que han sido ó sean secretar ios , para que informe y 
preponga al mismo tiempo el método de perpetuar el establecimiento 
de la secretaría de Cor tes , ó lo que se le ofrezca y parezca. Para dicha 
comisión nombró el señor Presidente á los SreS. García Herreros, Cea 
y Aparici. ' • 

Se admitió á discusión y maadé pasar á la comisión de Poderes la 
siguiente, proposición del Sr. D. Nicolás -Martínez Fort un i 

Que respecto á estar incompleta la representación del reyno de 
Murcia, se diga al Consejo de Regencia mande Venir á los dos su
plentes del mismo reyno para cubrir la falta del Sr. Hidalgo, ya di
funto , y del Sr. aira de Sa.x , cuya elección se ka declarado nula. 

Continuó la discusión sobre el arreglo de ministerios; y habiéndose 
leído Id perteneciente al d•• la Guerra, propuso el Sr. Golfín que'el 
consejo de Regencia manifestase con mayor extensión é individua
lidad las atribuciones que en el nuevo plan de ministerios deben 
asignarse al de la Guerra, Esta proposición , después de algunas con
testaciones , no quedó admitida á discusión, admitiéndose y aprobándose 
en su lugar la- s i g u i e n t e h e c h a por ei Sr. Luxan: 



(.95 ) 

SESIÓN DEL D Í A I 3 D E N O V I E M B R E D E 1 8 1 1 . 

j e mandó i propuesta del Sr. Secretario Baile que al Sr. D. Andrés 
Llano , diputado suplente que ka sido de Goateraala , se le franquease 
«na certificación igual á la que se dio 4 los Sres, Tenreyro y Santa 
Cruz quando salieron del Congreso. 

Pasóse á ia comisión de Premios un oficia del encargado del minis
terio de Hacienda de Indias, con la solicitud y documentos que.inclm'a 
de Doña Ana María García Colorada de Larraviedra, madre de Don 
José Larraviedra , teniente que fué del regimiento de infantería, de v o 
luntarios de Madrid, y muerto-en acción de guerra, acerca de que se 
le concediese una peímos sobre la mitra.de México. 
• A la misma comiáion pasó otro oficio del «meargade del ministerio 
de Hacienda de España , relativo á qne Doña María Antoaia B-oig, 
viuda dé D, Martin de Horzaaechea, oficial de-la contaduría de Exér-
cito, muerto por los enemigos en Tarragona, se le concediese la viu
dedad de un grado mas que el que tenia su marido como premio de su 
heroísmo,.;.. . . . 

, , También se mandó pasar i. la comisión Ultramarina otro oficio del 
mismo encargado, del ministerio de Hacienda de Indias, con isna, consul
ta que remitía del Consejo de las mismas sobre las proposiciones hechas 
para la habilitación de los puertos de Marina ó Mohín. (Véase en el te
nia séptimo de este diario la sesión del i 5 de 'agosto.) 

A la de Gaerra se mandó pasar igualmente un oficio del ministro 
del mismo ramo coa documentas relativos á los pr?mios y grados que 
cosfornae á las instrucciones, del general en. g<- fe -D.- Joaquín B'iake ( d a -
d a s íntes que tuviese noticias de la orden de las Certas prohibiendo la 
concesión de grados.milit&res), había concedido el gobernador del cas
tillo de Sagunfco á los individuos de su guarnición que se distinguieron 
coa motivo del asalto rechazado en 2 8 de setiembre último. 

^Sá leyó la siguiente exposición del Sr. Villanueva , á ia qual acom
pañó una-memoria sobre la- reforma, d-s trages • y se admitieron á discu
sión ks diez proposiciones que contiene la exposición, ; mandáBttose qu# 

Que se suspenda la discusión de este capítulo hasta que se ha
yan aprobado los artículos de la constitución que tratan de esta ma
teria en la segunda parte que está presentada. 

Lo mismo se resolvió á propuesta del Sr. Arguelles coa respecto 
al ministerio de Marina. x 

Habiéndose leido lo tocaste al ministerio de Hacienda, hizo el se
ñor D. José Martínez la proposición siguiente, que quedó aprobada: 

Que.se suspenda por ahora,la discusión de este arreglo de mi', 
nisterias ,y que la misma comisión que ha entendido en él, dispon
ga ó reforme dicho reglamento con presencia de las resoluciones de 
las Cortes sobre el proyecte de Constitución, 

Se levantó la sesión. 
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son las q*e en la sesión del día 1 0 del comeáis presentí el Sr. Alons* 
y López sobre el mismo particular, pasase á una comisión qa© se crea
ría para su examen. 

S ñ o r , notorio es el abuso que en estos últimas tiempos han he. 
cho los franceses de nuestra buena fe , y de nuestro carácter franco y 
generoso, introduciendo á porfia en España telas y adornos valadies 
y mil "invenciones de tragas inmodestos, con Sos quales, al paso que ex
traían da ella millones sin número, iban afemioaado á sus naturales, 
enervando ea sus ánimos el valor y el amor á la frugalidad, y bailan
do hasta en las últimas aldeas los cimientos de la molestia y honestidad 
de costumbres. A'esto dio lugar la indolencia y el mal exemplo dd rey-
nado anterior, en el qual, olvidadas las sabias leyes con que nuestros 
Principas, consolidando la economía pública, habían- enfrenado en p « . 
te ia profusión, la arbitrariedad y la continua mudanza de los trages, 
no se dio providencia aiogaua que precaviese al rey no en esta parte de 
ía dilapidación de.sos patrimonios y de esta universal corrupción que la 
iba desolando. Han llegado á ser ya tan generales los estragos de aquel 
lamentable descuido, que machos ni siquiera entienden que haya en es* 
to cían ; : en otros sa han extinguido hasta los principios por donde de
bieran llega* á conocerlo. De esta suerte , habiéndose conv rtido en ley 
la arbitrariedad de los trages, y dexándose arrastrar en esto la nación 
de la avaricia y astucia francesa, ha dado ocasión á qus estos lobos 
hambrientos la despojan de sus tesoros , y de la parsimonia y gravedad 
que en los españoles habían admirado siempre todos los pueblos del 
mundo. Este imprudente amor , que por desgracia hemos lh-g* lo á te
ner á los medios d* la pobreza y rauta del estado, ex'ig • de la sobe
rana prudencia de V . M. el mas eficaz y pronto correctivo. Interesando 
en esto la honestidad pública, la buena administración del tesoro na
cional, la expedición de sas recurso», y el decoro mismo de la patria; 
se hallan las Cortes en el caso de atajar con leyes dignas de su sabidu
ría ia profusión, la volubilidad , la inmodestia en los trages y los de
sastres consiguientes á estas miserias , que nos ha metido en E paña 
para nuestra desolación la sed del o r o , y el odio disimulado de nues
tros crueles enemigos. Por ventura es este uno de los casos en qu¡» im
porta gravar las leyes de un modo indeleble en las costumbr s d-1 rey 
y de los subditos. Si por desgracia se quedase esto en solas palabras, y 
no llegase el pueblo á esculpir en su ánimo este fecundo principio de 
su verdadera gloria y prosperidad, qu «dando abiertas como hasta aho
ra las fuentes de su ruina , con ignominia suya la veria muy presto con
sumada. Sola la ilustración de V . M. puede disipar estas densas y lar
gas tinieblas de la nación, estableciendo como ley nacional la frugali
dad y la moderación en todas las clases y gerarquías, y haciéndol» 
tan amable que la profusión se mire d» hoy mas en España como cri
men ruinoso i su libertad y á su felicidad venidera. 
• „ L a necesidad de esta medida la demuestra una breve memoria sobre 

la reforma de trages, que tengo el honor de sujetar al soberano jui
cio de V . M . , no para que emplee el tiempo en sa lectura, aunque le 
justificaría la importancia y el ínteres de tan grave negocio, sino para 
que se digne mandarla examinar á uaa comisión, la qual exponga * 
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V . M. su dictamen sobre ella y las providencias oportunas que para 
contener este torrente exige el bieu de la patria , y reduzco á las pro
posiciones siguientes: 

Primera. Debiendo ser ya España por muchos años , y acaso si
glos, nación belicosa, y no puniendo serlo con gloria y con fruto si no 
¿¡¡.¡tierra de sus individuos la profusión que disminuye los recursos 
para la guerra^, y la inmodestia que afemina los ánimos , y debilita 
el esfuerzo y el espíritu varonil, se establecerán leyes que vuelvan 
á hacer general y característica de los españoles la parsimonia y 
la modestia. 

Ssgunda. Constando que una de las causas de la actual pobreza 
de España ha sido el dolo con que los franceses diariamente nos han 
ido sacando inmensos tesoros en cambio de nuevas invenciones de 
trabes, de mercaderías perjudiciales, de géneros , parte no necesa
rios , y parte baludíes y de puro luxo; para cortar de raiz los ma
les que con este sórdido comercio nos ha causado aquella nación 
rapaz y novelera, pido que basco severas penas se prohiba para en 
adelante toda tienda llamada de modistas, y asimismo la introduc
ción de Francia en estos reynos, y el uso de todo género de esta
tuas , pinturas y estampas inmodestas, de flores de manos, licores, 
untos, mantecas y aguas de olor: de todo género de telas de seda, 
algodón , lino, lana, y otras qualesquiera materias : de vestidos y 
piezas de ropa cortadas , bordadas ó cosidas: de abanicos, cintas, 
blondas, encaxes y otros adornos: de relores, péndolas, anteojos, 
caxas, cuchillos , camafeos , aderezos , sortijas , hebillas , brazale
tes , cadenas , clavos , alfileres, y toda manufactura de oro y plata, 
acero y otros mttales , con piedras preciosas ó falsas , ó sin ellas. 

Tercera. Siendo innegable la actual despoblación de España y pro-
bable su aumento con los desastres de esta pérfida invasión', por 
cuya causa está y estará largo tiempo muy lejos de tener los brazos 
necesarios para labrar las tierras y para fabricar pólvora , armas; 
paños, lienzos y otros utensilios de general consumo; pido que no se 
consienta establecer en el reyno fábricas de géneros de puro luxo has
ta que conste que hay para ello manos sobrantes, esto es , que se ha
llan completos Jos exércitos , y están establecidas y bien servidas las 
fábricas necesarias de armas , pólvora, talas y otros géneros de ab
soluta necesidad , sacadas y beneficiadas las tierras que admiten 

•cultivo , y expeditos los ramos que sirven de fomento á la prosperi
dad de la agricultura. 

Qaarta. No debiendo ya consentirse en España cosa ninguna ex
terior que degrade su nativo decoro y debilite el constante esfuerzo 

" que necesita para la perpetua guerra con los franceses en que se va 
empeñada, pido igualmente que se prohiba á los españoles de am
bos sexos todo linage de desnudez, incompatible con la honestidad 
y severidad de costumbres, que allana los caminos de la victoria. 
%n esta ley debe comprehenderse todo género de escotados en las 
mugeres , prohibidos ya severamente en muchas pragmáticas, y tos 
calzones de lienzo anchos , cortos y abiertos por la rodilla, que Vfs-
ten. algunos labradores de Valencia. V 
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Qainta. Para cortar de raiz la caprichosa y continua mudanza 
de los vestidos con que han degradado tos franceses nuestro carac* 
ter , enriqueciéndose d expensas de nuestra vanidad y falta de cor. 
dura ; pido que sejixe para todas las clases del estado un trage na
cional decoroso y honesto, que cierre las puertas á las invenciones 
de su avaricia , y no dé lugar á que vuelvan á hurlarnos y empo
brecernos. 

Sexta. Siendo agena de la gravedad varonil el uso del oro y de la 
plata en el adorno de los vestidos; pido que no se permita á los hom-
bres, sino en los escudos militares , en las cruces de las órdenes, en 
el puño del bastón . y en otros distintivos que decretare el Gobierno 4 
¡os beneméritos. 

Séptima. Pido también que el uso de las telas ricas , de los bor
dados y galones de oro ó seda, con tal que no sean franceses , que-
dando libres para las sagradas vestiduras, exceptuadas siempre en 
nuestras pragmáticas de trages ; se permita solo con cierta r estríe -
cion á la clase ó otases del estado que se señalasen, caso que se 
]uzgue útil dar esta licencia para quando convenga fomentar en el 
reyno lasjábricas de telas y otros géneros no necesarios. 

Octava. No me parece imprudente que á las mugeres de cierta 
clase y estado se les permita alguna joya de corto valor , con pedre
ría ó sin ella , y determinado tamaño y hechura. 

Novena. Por quanto el excesivo esmero y la continua mudanza 
en los trages es agena del espíritu marcial y del esfuerzo que debe 
animar á las tropas; para que no vuelva á degradarse el exército 
español ni empobrecerse los oficiales con la variación de vestidos au
torizada y mandada- imprudentemente en el reynado anterior; pido 
que se fixe en todos los regimientos de España un solo uniforme mode
rado , distinguiéndose los cuerpos por números ó por ligeras divisas, 
ó por el color de la tela, ó por otr&medio que no altere el corte ni 
la hechura. 

Décima. Por quanto el fausto arbitrario de la familia real pu
diera frustrar indirectamente la moderación necesaria en las demás 
jerarquías, volviendo á introducir en el reyno la profusión y la di
sipación de sus caudales; pido en las leyes que se establezcan para 
contener la prodigalidad de los subditos , sea también comprehen-
dido el rey, al qual y á su familia se le señalará el ropage, y el 
tren y aparato exterior que á juicio de las Cortes sea correspori' 
diente á su dignidad." 

Reclamó el Sr. Ramos de Arispela. constitución de la discusión del 
reglamento para el Poder judiciario , que estaba pendiente tiempo hacia» 

Continuó la lectura del manifiesto de los individuos que compusie* 
ron la junta Central, que se suspendió para prosrguir la del informe 
de la comisión de Visita de causas atrasadas. Y con respecto á la pen
diente en el consejo de Guerra y Marina contra D . Manuel Ruiz, te
niente del regimiento de infantería de Toledo , que se notó de vicio» 
por los trámites y tardanza en su substanciación, se aprobó la propo
sición siguiente : 

Que se determine inmediatamente la causa eontra el tenienti 
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•j) Manuel Rute > según lo que hasta ahora se naya observado en el, y 
lo que exija el indulto reclamado, tomándose en consideración la re
parable lentitud que hubo en el proceso , y las facultades que tuvie
se el general en gefe para sentenciar por sí al actuado, y disponer 
desde luego la execucion de la sentencia. 

En quanto á la pendiente en el mismo tribunal contra el teniente Doa 
José María Ruano , ayudante de esta plaza , se resolvió, conforme tam
bién al dictamen de la comisión , que el Gobierno tomase las providen
cias oportunas para que el ministro de la audiencia de Valencia Don 
José Elola evacuase inmediatamente el informe que le estaba pedid» 
en la sumaria contra el mismo Ruano 

En la formada contra D . Jaan Rafael de la Torre advertía la co
misión demasiada lentitud: el mismo vicio con grave trascendencia por 
sus electos notaba en la formada contra D . Ramón Monzón : dilacio
nes en el Consejo y en el ministerio de la Guerra por l i complicación 
del negocio en la que se seguía contra el marques de Sobremonte ; y por 
los incidentes que habían ocurrido en la de D. Vicenta Emparan e x 
ponía la comisión que divididos como ya están los Poderes, convenía 
dexar al judicial libre y expedita su autoridad , para que sin cónsul-, 
tar á los otros pudiese proceder contra los que hallase culpados , se
gún considerase de justicia; evitándose asi el entorpecimiento y los 
rodeos que se advertían en los últimos trámites de este negocio. 

5n quanto á la formada contra Manuel Sol y Bolanos, también en
contró la comisión ilegalidades y dilaciones, y á su conseqüencia se 
aprobó la siguiente proposición de la misma comisión: que pues han 

, quedado impunes los reos en la causa contra Manuel Sol y Solanos 
y consortes, ó sean ellos los que paguen las costas, ó no se exija de 
modo alguno al que fué condenado en ellas sin tener la menor com
plicidad en el delito , ni á los testigos la multa que se les impuso. 

Ilegalidades y dilaciones halló igualmente la comisión en las causas 
de varios reos del apostadero de marina de la Habana: en la de Joan 
Capilla, en la de D. Francisco Martin y otros, en la de D. Lorenzo 
González Peraveles, en la de D . Tomas Sánchez , y en la de D . Manuel 
García y D. Ignacio Mascurró. 

Por lo reUtivo á ia pendiente en la audiencia territorial contra Don 
Antenio Ximenez de Lorite, después de su extracto formado por ia 
comisión, en el qual hacia reparables varias informalidades notables, el 
señor seeretario Calatrava, individuo de ella, hizo la siguiente pro
posición : 

Que sean depuestos los ministros de la audiencia territorial que 
habiendo acordado la sentencia de muerte contra D. Antonio Xi-
fnenez de Lorite con la qualidad de execucion, sin embargo de súpli-
c®, y la consulta hecha á V. M. en 6 de marzo último, mandaron 
después que subsistiese la suspensión de la execucion, y señalase el 
r e o > y fuese* examinadas las personas que habia indicado con lo de-
tnas que se contiene en el auto de 1 8 de abril siguiente; y después en 
*4 del mismofueron de dictamen contrario á la execucion de la sen-
fncia , dando lugar á la discordia ;y en el de 8 de mayo resolvieron 
javor de la cmcesion de la licencia para suplicar ¡pero esta pro-. 
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videncia no se entienda con aquellos que hagan constar no fué sü 
veto en la sentencia de que se impusiese al reo la pena capital, ¿ 
de que se ejecutase sin embargo de súplica , ni posteriormente de qUe 

se hiciese la consulta de 8 de marzo en los términos en que se hizo; 
ni con aquellos, que habiendo votado la sentencia y consulta coma 
eStan, hubiesen sido constantemente de dictamen en los autos de 18 
y 24 de abril y § de mayo que se ejecutase la sentencia, y no se 
diese lugar á la súplica. 

El Sr. Giralda: , ,La comisión ha dexado á la consideración de 
V . M. este asunto , y no se ha conformado con la proposición del señor, 
Calatrava, porque creyó que la sola lectura de este extracto seria bas
tante para insinuar lo que debía hacerse. La comisión prescinde déla 
justicia de la sentencia; y solo se para en los trámites de la causa. Con
formándose la audiencia con la ley de Partida, que niega la súplica á 
los acusados de traycion, no se la permitió á Lorite. Y o reclamo la aten
ción de V . M. sobre el auto á medio extender volviendo á abrir un 
juicio después ('e dada la sentencia. No sé qué razón pudo haber para 
que las de un solo ministro suspendiesen su execucion. La comisión ex
traña sebre manera este proceder ; y aunque no ha extendido la propo
sición del Sr. Calatrava , no por eso la reprueba. Y o debo prevenir al 
Congreso que muchas veces tendré que hablar en el tono de que creí 
haberme desprendido desde que dexé de ser fiscal, pero hay casos que 
me' impelerán á el lo." 

El Sr. D. José Martínez : ,,E1 asunto es muy grave : una proposi
ción como esa no puede aprobarse al momento. Nada se perdería en 
diferirla dos ó tres días. Entre tacto pudieran traerse los antecedentes y 
el dictamen de la comiíion da Justicia, que informó sobre este punto." 

El Sr, Aznarez : , ,Desde luego aprobaría esa j.roposicion, si no de
biese manif star á V- M. que este negocio ha llevado el orden que erai 

preciso que llevase. No debí culparse á la audiencia de Sevilla, sino al 
conocimiento particular que sobre este punto tomó el Congreso, admi
tiendo una representación de Lorite, de cuyo paso han salido estos ac* 
cídentes. El buen orden exigía que no se hubiese admitido el recurso. 
D Í la resolución de V . M. se origináronlas dudas de la audiencia,y 
seria extraño que ahora págasela pena que no ha merecido." 

El Sr. Gol fin : „Extraño muchísimo qué por defender á la audiencia 
de Sevilla , que ha infringido las leyes, se culpe al Congreso, y procu
remos la impunidad de los delitos. Ahora debemos desentendemos ce la 
causa de Lorite, y tratar del procedimiento de los ministros de la au
diencia. Aquí hay un grande artificio. V . M. decretó que se prccediese 
según las ¡eyes, administrándose rigurosamente justicia. ¿ Y esto no lo 
entendieron ? Quando se trata de militares, de estos que defienden el 
estado , oygo pocos abogados ; pero quando se habla de otras ciases J» 
encuentran muchos defensores. Señor , sin justicia en todas lai clases no 
espere V . M. ver en la milicia la disciplina qne se apetece. Sin arreglar 
los tribunales no puede haber orden. Si la Comisión no merece Ja con
fianza de V . M . , nómbrese otra ; pero si la merece, conf .rnuse V- M\ 
con su dictamen. Del extracto de la causa resulta bastante cargo contra 
la audiencia de Sevilla; y así apoyo la proposicien.'V 
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El Sr. Calatrava'. „ E s rnnj sensible que por disculpar i un tribu
nal» que manifiestamente ha infringido las leyes, un diputado del Con
greso culpe al Congreso mismo en lo que ninguna culpa tiene. Quando 
vino el recurso de Lorite opine*, como el Sr. Aznarez , que no se ad
mitiera; pero conozco que, aunque admitido, la providencia de V . M. 
no dio lugar á entorpecimiento alguno. ¿ Qué fué lo que resolvió enton -
«¡es V . M. ? Que se remitiese elrecurso á la audiencia , y que esta ad
ministrase justicia rigurosamente conforme á las leyes. La audiencia tuvo 
entonces la duda , pueril á mi parecer , de si el aciberólo rigurosamente 
se entendió con respecto á !a administración de justicia, ó á la observan -
cia de las leyes citadas por el r eo , y consultó si habia ó no de admi
tirle todas sas pruebas, ó executar desde luego la sentencia: pero 
V . M. declaró que en su anterior resolución no habia sido su ánimo en
torpecer las funciones y autoridad de aque! tribunal. Aunque su duda 
hubiera sido mas fundada , ¿qual pudo quedarle en vista de esta de
claración? Bien la entendió el fiscal quando pidió que sin la mas leve 
dilación se executara la sentencia (leyó ) . Bien la entendió la audien
cia misma , y bien conoció que tenia enteramente libres y expeditas sus 
facultades, quando en su auto de 2 3 de abril alzó la suspensión de la 
execucion déla sentencia. Esta causa, ¡Tenor, ha llamado mucho la aten
ción ¡.úbiica por el modo con que se ba procedido en ella , y es in
justo se atribuya á V . M. el defecto. Ha habido una lentitud indiscul
pable : resulta una contradicción asombrosa entre las providencias del 
tribunal, entre lo que expuso á V . M. en su consulta y lo que después 
ha b*cho. Tómese sobre todo la resolución que in<-jor parezca; pero no 
se diga que está la cu'pa^en las Cortes, porque mandaron qu« se admi
nistrase rigurosamente justicia, pues c i V . M. ha deseado 01 ra cosa, ni 
ha dexado de dar continuas pruebas de rectitud y de sus eficaces deseo» 
por la brevedad de las causas." 

El Sr. Dou t ,,Yo no me opongo á que la relación se haya hecho con 
la exactitud correspondient?; piro con ella , con la complicación de 
hechos que 'contiene, sin ver autos ni. mandar informe, ¿cómo pnedo; 

jantes, y todo por mayor y á builo: y o quiriera qu* se simplificase 
cargo determinado , y que conocidamente lo fuese. De las largas y dé 
melas de un pleyto algunas v«ces tiene la cu*pa el escribano, algunas 
el relator, otras el fiscal y otras el juez; sepamos, pues, qmen tuvo 
la culpa , y de qué demorase trata, y per doude sabemos que no dt*bia 
admitirse la súplica. ¿ No ¡es cierto en el derecho que.la sentencia nun
ca pasa, quando .se trata de bausa criminal, eú autoridad de cosa juz
gada ; que aun después que se ha proferido hay lugar á prueba , quan
do la que se ofrece es relevante , y que sobre esto recayó la duda? ¿ Y 
por qué razón la segunda sentencia, providencia ó auto ha de ser con
forme ala primera? De^ este-modo seria inútil la súplica y la revista. 
¿ A.caso la injusticia estuvo en lo primero y no eñ lo segunde ? . Yo de 
todo prescindo, poique no tengo instrucción para ji¡zg¡r de esto; pero 
de lo que no puedoprescindir es dé que deb«na para lo que se propon» 



justificarse, lo que tengo dicho , determinado cargo, y qaé conocida, 
mente lo fuese; y aun en este caso parece que correspondería una pro. 
videncia que asegurase el acierto y circunspección sin perjuicio del cas. 
tigo. Dígase á los jueces ¿ en qué se fundó tal ó tal procedimiento con
tra la ley ? Eu el modo que está no puedo aprobar la proposicion/f 

El Sr. González: , , Confieso que al oir estas cosas se me llena el 
corazón de amargara. El pueblo se lamenta de la falta de administra
ción de justicia , y de los entorpecimientos que en todo lo útil causan 
los malos. Señor , y o clamo y clamaré siempre por justicia. 

El Sr. Calatrava. El fundamento de mi dictamen me parece bas
tante claro. í í o hay esa complicación de cargos, y se hallan bien es
pecificados en el informe. Y o suspendo mi juicio, porque no me toca 
darlo sobre si la audiencia sentenció bien ó mal la causa, ó si hizo bien 
6 mal en acordar la execucion sin embargo de súplica; también lo sus
pendo en quanto á si esta es ó no admisible., La proposición se funda ea 
la contradicción de las providencias, contradicción tan palpable como 
incapaz de disculpa; porque una de dos , ó la audiencia procedió contra 
derecho quando en la primera instancia no permitió al reo todas sus prue
bas, considerándolas inútiles, y como tales inadmisibles, según las leyes 
ó las ha infringido admitiendo aquellas ahora , y yendo contra los mis
mos principios que sentó en la consulta á V . W., ó cometió una injusticia 
horrorosa quando impuso á Lorite la pena de muerte, y manió execatar 
la sentencia sin embargo de súplica , ó la ha cometido después en sus
pender ¡a execucion, admitir la súplica,y abrir de nuevo un juicio que 
dio ya por terminado. Los que hayan incurrido en estas contradicciones 
son los que me. parecen dignos de castigo: los quc¡ no votaron la sentencia 
como está, y los que habiéndola votado así se hayan opuesto á la suspen
sión y á la admisión de la súplica, no se comprehende en mi dictamen," 

El Sr. Anér : , , Y o creo que si se aprueba esta proposición tira á 
tierra una ley del Congreso. Ea el reglamento del consejo de. Regencia 
se dice que ningún juez puede ser depuesto sin causa justificada. Si la 
audiencia ha faltado , hágasele cargo ; pruébese legalmente su delito , y 
castigúese luego con la pena correspondiente; pero entre tanto no es 
obrar conforme á ia ley decretada el deponerlos ; quanto mas pudieran 
suspenderse. Ademas este tribunal tiene su superior. Pásese orden ala 
Regencia para que mande examinar la conducta de la audiencia. Mi 
dictamen , pues , es que no se apruebe la proposición del Sr. Calatrava; 
pero que se tome alguna providencia con arreglo á las leyes. 

Ei Sr. Espiga: „ I b a í manifestar lo mismo que el Sr. Anér; pero 
añadiré que V . M. se ha desprendido del Poder judicial, y no puede 
juzgar á >los jueces. Así está prevenido ya en la constitución. Por lo mis
mo , y para no alterar el artículo del reglamento provisional del con
sejo de Regencia , no puedo conformarme con la proposición del señor 
Calatrava." 

El Sr. Arguelles: „ La doctrina de los señores preopinantes es tan 
fundada, que nadie seguramente podrá oponerse á ella; pero lo que no 
hay duda esique todos los dias oímos reclamaciones , vemos arbitrarie
dades , palpamos dilaciones escandalosas en las causas, y nadie ofrece un 
medio para cortar de raiz este mal. Es cierto que para que los jueces 
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uedan proceder con firmeza en sus procedimientos qae sê  lia declarado 

ene no sean removidos de sus destinos sin causa justificada; sin embargó lo 
Quisiera U í ! a | g a n señor diputado hiciese una proposición para evitar las 
„._Hnuas reclamaciones que se nos presentan. Se dirá que se forme cansa 
á los jueces delinqüentes. ¿ Quien se la formará ? ¿Que trámites prescri
ben las leyes para esto? Y o no dudo que si este ha de ser el remedio, ja
mas llegará á verificarse. Eí Congreso cargará con la odiosidad : la na
ción sufrirá los mismos males qae antes; continuarán los mismos desór
denes , y será inútil torio quanto hayamos hecho. En fin repruébese la 
proposición del S?: Calatrava : yo también 3a reprobare"; pero con la 

. condición de que algún señor diputado presente una medida eficaz para 
remediar de una vez estos males de que tanto se queja la nación." 

Continuó la discusión sobre si se votaría la proposición del Sr. Ca
latrava; y últimamente á propuesta del Sr. Presidente se resolvió, sin 
proceder á la votación de d=cha proposición , que volviese á la comi
sión lo respectivo á la causa de D. Antonio Ximenez de Lorite , para 
que sobre ella propusiese determinadamente su dictamen. 

Habiendo el Sr. Presidente suspendido basta el día siguiente la ccn-
tinuaoion de la lectura de los extractos de las causas atrasadas , hizo el 
Sr. Uria una proposición relativa á qae se pidiesen por medio del con
seja da Regencia las constituciones académicas de la universidad de 
Guadalaxara de Indias ertsteñts en la secretaría de las mismas; 
•para que obtuviesen la sanción soberana , previo el .examen que de 
ellas hiciese una comisión especial que se nombrase á este fin. 

El Sr. D. Manuel Llanos hizo otra proposición sobre que diaria
mente se anuncia-en los expedientes despachados por las comisiones 
d¡ que en el día inmediato debiese darse cuenta , con objeto de que la 
resolución rtcaye.se con toda la posible instrucción, así como deben 
señalarse conforme al reglamento las materias que han de discutirse. 

Ambas proposiciones fueron admitidas á disensión. En seguida , ha
biéndose procedido á votar de nuevo , conforme, á lo acordado , la pro-
roga de licencia que pedia eí Sr. Rihi ó , por haber quedado ayer em
patada la votación, resaltó acceder el Congíeso á la instancia de dicho 
señor diputado , y se levantó la sesión. 

SESIÓN DEL D Í A 1 4 D E N O V I E M B R E D E 1 8 1 1 . 

V7e dio cnenía de haber nombrado el Sr. Presidente á los Sres. Cap-
many, Vega , Sentmenat y Llarenay Franchi para examinar las pro
posiciones de los Sres. Alonso y López y Villanueva sobre leyes sun
tuarias; y al Sr. Navarrete en lugar del Sr. Valiente para la comisión 
que entiende sobre las reclamaciones hechas por el señor diputado de 
Puerto-Rico. 

S mandó pasar á la comisión de Hacienda nn oficio del encargado 
del ministerio de este ramo en España, con la exposición que incluye del 
vizconde de Almanta , sobre el medio de exigir las contribuciones ea 
los pueblos. 

http://rtcaye.se


Se remitió á la comisión de Arreglo de provincias un oficio del encar. 
gado del ministerio de Gracia y Justicia , que recomienda la solicitud 
hecha per la junta superior de Cuenca, sobre que se la conceda faculta 
de dotar competentemente á su secretario D . Miguel Mencheño. 

A Ja comisión de Justicia se mandó pasar un oficio del encargado del 
ministerio de Hacienda de Españi , relativo á la solicitud hícha p o r 

D. Blas Fernandez de Msneses, administrador particular de la lotería 
en Madrid, y á lo consultado sobre ella por la comisión de Examen de 
empleados fugados del ramo da Hacienda. También se remitió á la mis
ma el oficio del director del cuerpo da Artillería , con el testimonio crae 

incluye del estado de aaa causa'pendiente en el juzgado del mismo caer, 
po de la plaza de Ceuta , y el d 1 secretario interino del consejo ínpre-
mo de la Guerra; qma remite varios testimonios de las causas pendientes 
en el juzgado de Marisa del departamento de Cartagena y tercios nava
les de levante. •* 

Continuando la lectura del informe que dio la comisión de Visita de 
causas atrasadas •, se dio cuenta de la actuada sobre las ocurrencias déla 
plaza df Alhucemas en abril d* I-8.I O cao su gobernador D. Francisco 
Xavier Cumplido y #trd» sügefcos ; áe cayos trásút'e* infirió la comisión 
la necesidad que ha'bia de evitar los rodeos que se experimentan en los 
proceses de las cansas criminales. Pasó en seguida á informar sobre la 
pendiente en la audiencia territorial contra D . Lorenzo CaWo de Ro
zas; y referidos todos sus trámites en que fué vexado este con su fami
lia , concluyó poniendo á la decisión de S. M. las tres proposiciones si
guientes : 

Primera. „ Q u e D. Miguel Modet-, juea del crimen qus faé de esta 
ciudad, sea reprehendido por la arbitraria']a;l é injusticia con que pro
cedió en el principio de la canta contra D. Lorenzo Calvo de .Rozas." 

Ef Sr. Calcitra? a , X U J ÍMdmdao de la comisión ,hizo la siguiente 
adicionan'roto separado : „Q-.ÍS D. Migue! Modet sea depuesto de su 
emplea , y no pueda volvev á obtener oteo per su coeducta en esta cau« 

,sa , según expresa la comiaoír. 
Segunda. „ Q u « se haga entender á D. Ramón López Felegrin e! des

agrado de V . M. por' haber coatribuido á prolongar la injusta prisión 
del mismo Calvo , v ;í coníanáir aqae! negocio." 

Tercera. , , Y q a e pues esta causa de ninguna manera es de la atribu
ción de la audiencia territorial, como elía misma lo ha reconocido, 
nombre el G-obiernp cinco jascas íntegros ¿ imoarciales que la deter
minen desda luego , y fallen si resulta ó no criminalidad contra D. Lo
renzo Calvo ; si hubo ó rió motivo para los procedimientos que contra 
él se decretaron, y sufrieron así él como su familia y compañeros da 
Viage; si lo hubo para tratar como criminal este negocio ; si se obró 
en él conforme á las leyes;' si aparecen ó no ciertos , y fueron suficien
tes los fundamentos qae. se pretextaron en la orden de 26 da febrero 
de 1 8 1 0 , y lo demás que corresponda en justicia , según los méritos de 
la causa; haciendo en ÍU canseqiiencia las declaraciones oportunas, é 
imponiendo el debido castigo á los que resalten culpados , y la justa 
reparación de los perjuicios y vexaciones que sufrieron así Calvo, co
mo los demás que le acompañaban cuya sentencia se publique ; y sin 
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'Íetr¡ahh 3.sa execnsiou:»* ponga también en noticiare S M »psr» íeaeR. 
la píes.-irte en e! examen de las' operación*» de s^teriofr R«g<-rci&$. 
p,ro los referirlos jaeces prescindan de liquidar las cuestas de Caívo coa 
el reTno de" Aragón , y las de D.. Miguel de Ezenarro J pne» esto debe, 
facerse en las oficinas donde corresponda , y allí-presentarse los docu
mentos justificativos." ' 

Sobre .este asunto hato ana ¿larga disensión.: Los Sres. González y 
Jtic elogiaron la 'don.dncta patriótica de D,.Lorenzo. Calvo de .Rozas., 
añadiendo si primero lo convencido gao estaba de la injusticia &?u qtie 
liabia sido perseguido. El Sr. Gallego advirtió qae no debía tratarse 
de ia substancia de .la causa , sino..de los trámites .de ella , y- -conducta 
lígal de los jaeces } la que merecía el rigor indicado en el dictan» n de 
la comisión , y «n ta adición .del Sr. Calatrava ; para que de este mo
l o escarmentaran ios..que .habiendo adulado á Rozas mientras esluv© en 
el .mando , ló. han perseguido después porque ; promovió ciertas refor
mas saludables. El Sr. Terrero,, después de-.'comparar á Rozas'con 
Job , pidió se procediese á la votación. 

. Hizoss así, y quedó aprobada la primera de las proposiciones so
bredichas , y reprobada .la adición del Sr. Calatrava ; y opinando 
algunos señores que si parecía demasiado la privación del empleo , p o 
día imponerse á dicho Modet .una malta , ; observó el Sr. Arguelles qae 
'al Congreso solo tocaba.tomar medidas en grande, y no d-s, «-acl.tr á 
Suponer estas y otras penas particulares.' 'Eí Sr. García Herreros dixo 

. 'qne si con eí pretexto de que el Congreso ao era tribunal se dexsba de 
tonar algana providencia contra los opresores de la libertad del ciudada
no,era iaátil quanto se había trabajado por la comisión.; qae era;nece
sario en,estos casos proceder coa brazo fuerte y vij>ta impercoíbabJv.' En 
conseqüencia propnso: primero, qm se decida si el Coturno pmde 
ser juez para valuar las faltas'qae resaltan contra los tríbunalt.sí s. gan
do » g«« se imponga un verdadero castigo, á los delinqü «otes: tercero, 
fus si así no se había de «secutar , no se volviese, 'á leer una b-tra del 
informe de. la comisión , y que 83 quemase todo su trabajo para no de
sear i la posteridad este oprobio y borro» del Congreso actual. .Bl 
Sr, Arguelles pidió que se impríiaiúse 'oda el ic forme , para qu- se 
hiciese pública ta conducta- de.cada.uno., y la*'.Cortes .futuras pudiesen 
vengar á la patria de,las injusticias qne ahora pediesen <jve.5ar iropunes. 
Apoyó «1 Sr'. Golfín. ' Eí Sr. Villag omez reflexionó qne el Cengr so no 
podía obrar con mejor acuerdo qae aprobando el- dictamen de su e o -
misiísa. El Sr. Martínez ( D , Jasé) , después de Instar por la impre
sión del informe , dixo qae aunque .hubiera aprobado con gusto ia adi-
croa del Sr. Calatrava , debía observar .que pugnaba con la reso
lución de las Cortes sobre qne ningún magistrado «sa depuesto sin cati
ra-justificada ; ,y así qae pne* ia comí-ion -proponía .la creación dé -un 
tribunal qiwjuzgase y castigase á ios qué tuvieron conocimiento en la 
causa, sa dexase también esto/para entonces. El Sr. Morales Gallego 
apoyó este dictamen , añadiendo que el no.aprobar-al golpe la adición, 
.«jos de servir para .acriminar la conducta del Congreso ,-. era la mayor 
apología .dé la circunspección y ninguna parcialidad con que .procede.' 
11 Sr. Giralda, coaao individao1 de la comisión, explicó los motives 
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que tuyo para dar el dictamen sobredicho; añadiendo , gue sí 1» r e S 0 t 

lucion se diferia basta la impresión del informe, se prolongaría l a pg. 
aosa situación de ios presos. El Sr. Gallego observó que la ley d e D o 

poder ser depuestos los magistrados sin cansa justificada, era solo « a 

artículo reglamentario para «l consejo da Regencia , por el qual nadie 
dirá que las Cortes se despojaron de la facultad de deponer i quien y 
quando juzgasen merecerlo. El Sr. Leyva dixo que aunque esto era 
así , el Congreso debia abstenerse de dar un paso, que era naturalmente 
el resultado de un juicio. Apoyó esto- mismo el Sr. Garaz , añadiendo 
que solo por esta razón dexó de aprobar la adición. El señor conde de 
Toreno reflexienó que si Modet no debe ser depuesto, porque no está 
juzgado , tampoco debía ser reprehendido por cu conducta 5 y que si 
ella merecía que se aprobase el dictamen de la comisión , también me
recía lo expresado en la propuesta del Sr* Galatrava. El Sr. Zurríala-
carregui dix® que la comisión juzgó reprehensible á Modet por haber 
notado en él alguna voluntariedad en les primeros pasos de esta causa; 
mas qae no acGeáió á ulterior castigo, porque este debia ser obra de 
un juicio , y concluyó pidiendo que se leyesen otra vez las dos partej 
restantes del dictamen, cuyo olvido le parecía haber ocasionado esta 
discusión. 

Hízose así, y pasándose á su votación, quedaron ambas aprobadas. 
En seguida entregó el Sr. Presidente , y se empezó á l eer , una re

presentación de ü . Antonio Ximenez de Lorite , preso en la cárcel de 
esta ciudad , en que se quejaba de los procedimientos de la Audiencia 
territorial en la causa pendiente contra él. Pero se interrumpió su lec
tura por haberse advertido que no tocaba al Congreso, y que antes 
debía pasarse á la comisión de Examen de memoriales. 

Con esto se levantó la sesión. 

SESIÓN D E L D Í A I 5 D E N O V I E M B R E D E 18111 

Para la comisión del diario de Cortes nombró el Sr. Presidente en la
gar del Sr. D. Andrés Llano á JD. Manuel Llano. 

Se dio cuenta de un bítcio del ministro de Ja Guerra , en que se in-
ierta otro del secretario del supremo consejo de Guerra y Marina, quien 
expone no ser suficiente el término de ocho dias que se le señaló por las 
Górtes para informar sobre la reducción de raciones de campana. Las 
Cortes, en atención á haberse pasado al referido Consejo en a3 de octu
bre último» el expediente relativo á este asunto, resolvieron que se di
ga al consejo de Regencia cuide de que el supremo de Guerra evacué 
y remita su informe en el término preciso de ocho dias. 

Se leyó un oficio del encargado del ministerio de Hacienda de Es
paña» acerca de que se dispensase Ja obligación de dar (fianzas á Doa 
Manuel Motes, nombrado administrador general de rentas de Canarias; 
pero habiendo heeho presente el Sr. Llarena, diputado por dichas is-
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las., que el reFerido Motea había fallecido >- te suspendió tomar radia
ción sobre este asunto. 

Ss mandó pasar á ¡a comisión en donde se hallan los antecedentes 
una representación da la junta superior de esta ciudad, íelativa á gao 
te anal» el reglamento de la de Confiscos. 

Estaba señalado este dia para la discusión de las proposiciones d« 
los Sres. D. Manuel Llano y TJria, presentadas y admitidas «n la se
sión del dia i 3 {véase dicha sesión). Discutidas ligeramente, queda 
reprobada la primera, y aprobada la segunda. 

A propuesta de la comisión de Hacienda sobre la solicitud hecha 
por D . Julián Ximeuez , quien reclama el resto que se le debe por las 
maderas que franqueó para el salón de Cortes; sa mandó que el intere
sado , si aan tiene pendiente su demanda en el consejo de Regencia, 
vuelva á ocurrir al mismo á quien toca este asunto. 

Diosa cuenta del dictamen de la comisión de Reforma de abusos so
bre el oficio del encargado del ministerio de Hacienda de España, al 
qual acompaña otro del intendente de Murcia , quien manifiesta que el 
único destino que en aquella provincia se sirve por substituto es la cá
tedra de matemáticas puras conferida á D . Luis Santiago Hado , aquieta 
después se concedió un beneficio eclesiástico con precisa residencia en la 
ciudad de Vitlena. L a comisión propuso que se declarase vacante la 
cátedra, y se diera orden al consejo de Regencia para que la mandase 
sacar inmediatamente á concurso ú oposición, procediendo á nombrar 
en propiedad persona que la sirva con toda la dotación que tiene seña
lada , y hadando lo mismo con qualqoiera otro empleo que se halla en 
iguales circunstancias. Díspues de algunas observaciones, quedó repro
bado este dictamen ; y acordaron las Cortes que D . Luis Santiago Ba-
do elija ó servir por ai la cátedra, ó residir en el beneficia, prove
yéndose inmediatamente el que de los dos destinos resalte vacante: y 
que vuelva el expediente á la comisión para que teniendo presentes las 
reflexiones insinuadas en la discusión , proponga al Congreso las reglas 
que deban adoptarse en esta materia. 

Sa dio cuenta de una exposición de los señores diputados suplen
tes del vireynato del Perú, en que despnes de manifestar que acaban 
de recibir de los cabildos y autoridades de aquel reyno una mullicad 
de oficios satisfactorios, y que no trataban da ocupar la atención de 
S. M. con la lectura de todos ellos, pedian que se leyesen loa qua pre
sentaban ; á saber •. uno del muy reverendo arzobispo da Lima, do* 
del ayuntamiento de esa capital, uno del mismo á la junta de Buenos-
Ayres, incluyéndole las proposiciones hechas al Congreso en 1 6 da di
ciembre último por los diputados de América, y otro del cabildo de 
Pono, que también les ha remitido sus poderes , á fin da que impuestas 
las Górtes de los sentimientos de aquellos paises sobre sus intereses que 
se discuten los pasasen para los efectos convenientes í las comisiones Ul
tramarina y de Comercio. Así se acordó, después de leídos, y que se 
imprimiesen en este diario los dos del ayuntamiento de Lima, que SOH 
los siguientes: 

Primero. Está muy satisfecho este cabildo , y lleno de la mayor 
^tnplacencia, como toda la capital que representa, del interés , ho -
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no'f, amos patriótico, y discreción con que V . SS. desempéñala Q 8 i 

diputación, que por sus nonios prendas, distinguido talento é ilustración 
muy, conocida , pudo muy bun recaer .en.- sus-.recomendables personas 
por elección y confianza de Sos pueblos, principalmente de su dichosa y. 
amala patria la ciudad de Lima, ála qual, si no todos, V . S3. debens« 
nacimiento , no podrán negarle el derecho adquirido por el abrigo,ed«. 
cacion y aprecio, que seguu su mérito han disfrutado de ella. 

„Continúen V . SS. con la prosperidad que se desea, y-conviene al 
reyno del Perú , sus laboriosas taíeás , de qne se ha .empezado, á ver el 
fruto en-ed acta sancionada en Cortes , coa fecha 28 de octubre del año 
próximo pasa l o , de que se ha recibido en este cabildo el exetnplar qne 

vino adjui'to al oficio dfrl dia 20 ; y sobre esta, que justamente dicen 
V . SS. ser Ha base primordial de los derechos , exenciones y libertades 
de ta América , se elevará el hermoso edificio, que con la mas fina re
flexión' aseguran haber debido estar acabado en tres siglos. Lo queco 
ha. sacediio, y quanto por el contrario se. ha experimentado de la indo« 
leucia •, idiotismo y .tiranía , ha sido asunto de los clamores de este ca
bildo , pero sin fruto , porque aun no habia llegado la feliz oportuni
dad de que un augusto Congreso , Heno de sabiduría , fraternidad y he* 
neScsncia , se hubiese penetrado de aquella voz tocante de la América 
en las tribunas de las Cortes, que ha sabido prestar á unas incontesta
bles verdades ,eí mas justo esclarecimiento. 

, , Sípora él .cuerpo que tanto se distingue en la estimación y rectH 
nocisuiento' á V . S S . c u y o s oficios reciba con el mayor gusto, y haca 
públicos pura la ge'nexal noticia y satñ facción , qiw se servirán continuas 
participándole, como lo cfrrcen ,Jos acontecimientos sucesivos, tanto 
para.el interés que rn ellos tiene, como para cumplir con el prudente 
encargo de comunisarWá ios demás cabildos; según que así se execn-
tara puntualmente quodaudo V . SS. en el concutpto que debe ocupar-* 
los, de que la divina Providencia mantiene en tranquilidad y ciega obe
diencia á esta capitalt Ella misma dé á V . SS. la fortaleza, constancia 
y acierto, que por un común interés lesdesea erte cabildo, disfruta n-
do salud y vida por muchos años. - Sala capitular de Lima y junio 8 
de 1 8 1 1 . - Andrés Saiazar. - E¡ marques de.TorroTagle. - El conde de 
Monte-Mari - José Antonio de Ugarte.• Eranciíco de A)varado.-.El 
conde de Velayos y marque-s d«i Santiago» «< Antonia de Elizalde. - Doc
tor Ignacio ¡de ¡Orne y; Mirones - Miguel O'yacrue y Sarmiento. - ffW 
cisco, Arias de Saaveára. D : José Valentín Haidcbro.-- Mbmwl Agus
tín d« la Torre. - Jjaquin Manual Cobo. - Eí conde dei Villar de Fuen* 
tí. - Señares diputados dd reyno ¿el Pera 9» Cortés D. Dionisio• In* 
ca Yupanqui , Dr. D Vicente Murales , D.-Antonio Suazo, Dr. Don 
BlaS'Osíolaza y D. Ramón B'cliu:-
i SVgundo. _ „ L a co¡ia certificada de proposiciones que la diputación 
d" i ¡s Asaéricas hace al Congreso nacional, acompañada, a) oficio de 
V . SS. d«* 26 de diciembre del año próximo pasado, ha merecido fl> 
sol» ía condescendencia, r\ gozo de salí ••facción de este' cotilo o-, »">0 

la aceptación general del público , al qual se ha enmunú ado por lo pron
to en cori.vs simples, é inmediatamente después en 'os impresos que con**, 
p.ehendiendo el nasa»© oficio w bm repartido dentro ¿ fatua de esta c * ' 



pifal, extsndi/adolo í las ciudad.« y provincias del vireynato* pero 
ademas á las &<¿ la jurisdicción de BUÍDOS Ayres, inclusa su jauta y co* 
misionado, como les será constantri á V. S3- pur los que van adjuntos; 

Ya está "visto que por ¡o pronto , y para lo qué es la generalidad' 
del reyno y de ambas Aiaéricas, no tan b e b o Lita las instrucciones 
de esta capital, que se ^qmuuicar.an aJ diputado destusa do para la junta 
Central, y que á ella misma fueron'dirigidas en copia. Llévalas consigo 
el señor coronel D. Francisco Salazar ; y servirán He gobierno p.ira 
que V. SS. obren en lo.qae se lia considerado segan sos articulas , con-
duesntes al común, benafiem, fuera de los diez ¿e aquella copia certi
ficad?. < . . ¡ 

,, Por aliora nada mas ocurre qa* decir 6 prevenir á V . SS. , cuyas 
liv es se unirán á las del s«'ñor diputado propietario de e*te cabildo, que 
tratando»* de dar reglas generales y partí cm'a*cs , son su* poderes é ins-
truceipaes los que han de nivelar ia* obligaciones que deban ent nderse 
contraídas." - Dios guarde á V. Si . muchos años «n su mayor prospe-. 
ríd.id. - Sala captuiar de Lima y junio 8 de i 8 i l . ( Siguen las mis
mas firmas d'i arriba ) 

Se principó á discutir la Segunda parte de la Constitución presenta-» 
da por la comisión. 

C O N T I N U A C I Ó N 

DEL PROYLCTO DE CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DE L A M O N A R Q U Í A E S P A Ñ O L A . 

3? OTESTAD JUDICIAI. 

T I T U X O V . 

: "De les tribunales y déla administración, de justicia en lóeiv'd 
y «riminal. 

CAPTTÜLÓ I . 

De los tribunales. 

• ART. 2 4 1 . . . . ' ' 

La potestad, de apupar las leyes <n las causas civiles y crimina
les pertenece exclusivumante .d los tr¡puñales? Aprobaao. . ... 

,_;.;•»*> ART. 242. • ....... 
Ni las Cortes ni el rey podrán exercer en. ningún caso las futí-



cionet judiciales , a»acar**causas pendientes, ni mandar abrir los 
juicios fenecidos. 

El Sr. Terrero: „ Dice así el artículo (leyó): opino yo que dehesa, 
priruirse esta cláusula „ e n ningún caso. ( i La Potestad judicial es inhe
rente á la soberanía, esencial ó radical y en exercicio. La Potestad ju
dicial considerada por sí, 6 separada,, es una emanación de la soberanía, 
ó mas bien una delegación. Toda potestad delegada, sea qual fuerce pu e. 
de en algunos casos restringirse-y revocarse; así como una procuración 
puede dexar da surtir sus efectos por la revocación del poderdante 
{leyó segunda vez la primera cláusula del artículo): ¿como puede- ser 
e«to así ? Las Cortea presentes ¿ no es cierto que padieron haber asu
mido 6 atribuídose la Potestad judicial ea el día de su instalación? Na
die lo dada: lu?go puede en algunos casos exercer los tres Poderes; 6 
pruébese por algún vaticinador que en la infinita serie d* los contin
gentes humanos na es ciei to, verosímil, probable, presumible, y ni 
aún posible, que puedan ocurrir circunstancias tn qua se congreguen 
otras Cortes extraordinarias; como las presentes. Este caso no ea imposible; 
luego se echa de ver la impropiedad con que está esta cláusula. Ni el 
•rey; vengo sn ello oráinariamsnta hablando; pero en un cato extraor
dinario no qaie?r« y o privar al monarca de lo que el mismo Dias ha 
querido que tenga como primer magistrado. Ea propio del rey y de 
»u atribución juagar i su pueblo ea justicia, judicare populum suum in 
justitia. En un concurso asombroso de desórdenes no fácilmente reme
diable apruebo y o y bendigo la practica de nuestro rey español r de 
cuyo nombre no hago memoria ahora, que formó una campana de ca-
dáveres de magnates, aunque hubiese de ser el badajo un arzobispo. 
¡ Oxalá V . M. en la presente terribilísima crisis hubiera imitado aquel 
exemplo! | Con quauta mayor energía , expedición y celeridad hubiera 
corrido el carro de nuestra prosperidad y fortuna 1 . . . . Soy de opi
nión que 33 suprima la cláusula expresada." 

El Sr. Muñoz Torrero: „ Estos artículos están ya aprobados por 
W, M. en si capítulo xa, donde se trató del Gobierno : se dixo que este 
«ra moDarquía moderada, y que la potestad de hacer las leyes residía 
sn las Cortos con ú rey,,- Sa de executarias pertenecía, únicamente al.rey, 
y la de a picarlas á los tribunales. La comisión ha desenvuelto estos 
principios, y loaba colocado en estos artículos. Las apelaciones nada 
prueban. Está bien que-la soberanía resida en la nación | pero-¿re
side en las Cortes ordinarias ? N o , Señor, no tienen mas que la potestad 
legislativa. De otro modo no seria el nuestro un Gobierno monárqui
co sino una democracia. Si queremos poner un Gobierno monárquico es 
menester que no n¡03 apartemos de los principales fundamentos que le 
constituyan tal: lo que aquí se expresa mas detalladamente, está apro
bado ya por V . M.en el capítulo que habla del Gobierno, y por tan
to no debe haber ninguna difioultad en aprobar el artículo como está." 

81 Sr. Gallego: „ P o c o me queda qne decir después, de. haber oido 
al Sr. Muñoz Torrero- Las Cortes venideras no deben compararse con 
las actuales extraordinarias y constituyentes. Aquellas no podrán exer
cer en caso ninguno la potestad judicial,, porque son Cortes ordinaria» 
en quien no reside la soberanía, la qual reside en las actúale* como 
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presentantes de la nación tntera qne tirne antoriáad para hacme una 
constitución. Las Cortes ordinaria» solo tendrán la facultad legislativa, 

n a d a mas; y «i la nación quiere darse otra constitución, formaráotras 
Cortes extraordinarias como las actuales , y estas tendrán en toda su 
plenitud la autoridad para disponer lo que á la nación convenga. Mas 
mientras dure esta constitución, no tendrán mas autoridad qne la legis
lativa, así como el rey tendrá el Poder executívo; y si ocurriese algún 
caso extraordinario, el rey nombraría jueces para que juzgasen, veri
ficándose siempre qne por sí no juzga, si solo por medio de los tri
bunales." 

251 Sr. Gómez Fernandez: A lo dicho por el Sr. Terrero solo 
tengo que añadir una reflexión ¡, que acaso dimanará de mi poca inte
ligencia. V . M- ha resucito en ti título i v , capítulo r , artículo 1 7 0 , 
que la potestad de hacer executar las byes reside exclusivamente en el 
rey. Este , pues, manda á les tribunales que execuíen las leyos, y los 
tribunales dirán que las ex^cutan ann quando contravengan á ellas. En 
este caso, ¿cómo puede eltey compeler al tribunal al cumplimiento de 
las leyes ? ¿ Qiie otro medio le queda para averiguar si se han cum-

{>lido ó contravenido que el de avocar á sí el expediente , y exáminar-
0 ? Y o ciertamente hallo alguna contradicción entre el artículo cita

do y eí que actualmente se discute, y desearía que la comisión desva
neciese estas dudas." 

El Sr: Villanueva: „ Este caso está prevenido ya en la Constitu
ción. En el artículo 260 se expresa que tribunal deberá entender 
en estas cansas, que es el supremo da Justicia qne habrá en la corte. 
Léase aquel artículo, y se verá que no hay necesidad de que el rey 
avoque 4 sí causa alguna, y que por consiguiente no tiene legar la du
da propuesta por el Sr. Gómez Fernandez.'' 

El Sr. conde de Toreno: , ,La duda del Sr. Gómez Fernandez pro
cede de equivocar lai facultades del rey con la de los tribunales. A l 
rey le toca mandar executar las leyes , y ¿ l o s tribunales aplicarlas. Es 
preciso que estén bien señaladas estas facultades , porque si no volvere
mos á lo» abusos de losanteriores gobiernos. l í o hay duda que la Cons
titución marea muy bien las facultades del rey y las de los tribunales; 
pero en la aplicacien de^ los principios no ha andado, á mi parecer, 
muy atinada (permítaseme esta expresión } , porque en el tribunal su
premo , en donde se deben formalizar estas cansas, no podrá menor 
de haber aquel espirita de cuerpo , del qual apenas pueden prescindir 
los. hombres. Pero y o creo que la qüestion es anticipada ; vendrá bien 
Cpando' sa trate del tribunal supremo de Justicia. "Por lo demás no debe 
confundirse la ejecución de las leyes con la aplicación ; porque, juQ-
tando: e3tgs dosdacultadej, resultaría la arbitrariedad, efecto necesario 
de la rejnnion de poderes que' V.> M. ha sabiamente separado»'» 

Jf-i este mismo- parecer fueron los Sres. Gardillo y Oliveros. 
El Sr. Bbrrull: „We parecemay justo que ni el rey ni las Cortes 

Pmdan exercer las funciones judiciales; pero entiendo que la charola. 
«* ningún- castr.«» contraria i la» determinaciones de V . M., que ha 
quando que las causas de los diputados se substancien por una comisión 
d e i Congreso,.. teniendo esta que consultar la sentencia con V . M. para 
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qce las apruebe ó ñéseche, -FsCo se resolvió después de «na larga díscts-
sien , por la qae justara» ate conoció V- M. q«e los jaeces debían ser ¿ 9 

la misma clase de ¡os reos. Hay motivo para conservároste establecí, 
miento, que está en práctica y valor, y no lo hallo para revocarlo. Así 
entiendo que se debe quitar del artículo propuesto por la comiaioa I a 

cláusula en ningún caso. 
Se opuso el Sr. Arguelles í que se suprimiera dicha cláusula; y 

contestando al Sr. Borrull, observó que jamas debia llegar el case 
de que las Cóítes futuras juzgasen á sus diputados; mucho menos sise-
guian el exemplo de LAS actuales, quienes ea virtud de las facultades {<& 
btranas de que se hallan revestidas , no juzgan por sí , sino que dele, 
gaii. el Poler jadiciario á una comisión ó tribunal de su mismo s.ao, el 
cmal , coa arreglo. _á las leyes, y trámites en ellas señalados, juzga á los 
individuos ¿el Congreso, cuyas causas se le cometen. Que no era con. 
veniente el que un cuerpo numeroso de doscientas ó mas personas, qual 
serán siempre las Cortes , exerza la potestad judicial, no siéndole fácil, 
¿ i aun posible, enterarse de todos los pormenores de un prooeso , como 
lo. hace un tribunal colegiado compuesto de pocos individuos. En con. 
testación al reparo del Sr. Gómez Fernandez dixo que la comisión no 
había querido establecer un. proceder al infiaito, y que de todos modos 
era precise PARAR en una corporación que e¿té revestida de lo que se 
conoce en política por ̂ potestad judicial; que la comisión, era evitar 
•n lo posible tedos ios inconvenientes , h; bia establecido la teoría áe 
lo» tribunales que se proponen en el proyecto , y que quando se tra« 
tase del SUPREMO de Justicia dpriá las razonas que había tenido para 
..establecerle. Cowehiyó aprobando el artículo conforme está. . 

, ,Quedó aprobado, , , - • - - <*ft 
' • ART. 24-3. . ''. , _ '! 

. Las leyes señalarán el orden y las formalidades del proceso, j 
pi las Corles ni el rey podrán dispensarlas. Aprobado. 

ABT . a 44* 
Los tribunales no podrán exercer otras funciones que las deju&. 

gar y hacer que se execute lo juzgado. Aprobado» 

ART. 2 4 5 . ". 
Tampoco pedrán suspender la execucion de las leyes, ni Jiactt, 

reglamento alguno para la administración d» justicia. Aprobado. 

ART. 246*. 
Ningún español podrá ser juzgado en causas civiles ni criminales 

por ninguna comisión, sino por el tribunal competente determinad* 
con anterioridad por la ley . Aprobado. 

A R T . 2 4 7 . 
,. En,los m godos comunes, civiles y criminales no habrá mas <flé 

un solo fuer» para, toda clase de personas. 
^ Habiéndose suscitado en la discusión de esto artículo la p»ríen<j* 

«ieate i los fuareg militar y eclesiástico., se procedió á la votaciea, á f ! 
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la qual resultó quedar aprobado dicho artículo sin perjuicio de que se 
discutieran después los dos siguientes, y se fixase en ellas el hiero d» 
que deben gozar los eclesiásticos y militares. 

Se levantó la sesión. 

SESIÓN D E L D Í A 16 D E N O V I E M B R E D E 1 8 1 1 . 

¡5e leyó y manda agregar á las actas un voto particular de los seño» 
• res marques de Villqfranea y Laguna contra el artículo «47 del pro
yecto de Constitución que se aprobó ayer. 

Se mandó pasar á ía comisión de Justicia un oficio del encargado 
del ministerio de Gr»«cía y Justicia, cun el expeliente que incluía , rela
tivo á la comprobación de ia conduela política del con* jero de Orde
nes D. Juan Pérez de Tafalía. 

También se mandó pasar á la comisión donde se hallaban los ante
cedentes otro oficio del mismo encargado , en que evacuaba el informe 
que se pidió por las Cortes al consejo de B. gencia, sobre el nombra
miento del t. niente general D Joaquín Veiarde para presidente de la 
junta y audiencia de Galicia en ausencia del capitán general. 

Se remitió á la comisión de 4rreglo de provincias la siguiente expo
sición de los Sres. Ltarena y Key, con la representación da que hacen 
mérito en ella. 

„ Señor, los diputados de las islas Canarias , que suscriben, presen
tan á V . M la representación que para este electo 1-̂s ha remitido el 
ayuntamiento d-; la villa de Sima Cruz de Santiago , solicitando: pri
mero , que V . M. se sirva declarar que el distrito c o m p r e n d i d o baxo 
su jurisdicción fjrma un partido civi l , del todo ind pendiente del de 
la ciudad di la Laguna, que es el mas antiguo de la isla de T-n rifei 
segundo , que se extienda esta mismo partido á los pu blos de Cande
laria , Gimar y Arajo. Tercero, que se digne V. M. confirmar y apro
bar el nombramiento que ha hecho de regidores vitalicios; declarando 
ademas que puede repetirlo siempre que ocurra vacante. 

„ E l ayuntamiento toca por incidencia otros puntos no m»nrs dignoi 
de la soberana atención da V . M , sobre los qiaies los infrascritos sa 
abstienen por ahora de manifestar su juicio; pero creen necesario que 
V. M . , antes de dar su resolución sobre los varios particulares que 
abraza asta representación , oiga í aquellas corporaciones de la misma 
'da , cuyas regalías han de ser forzosamente perju iicadas, si V . M. a c 
cede en un todo á las pretensiones del ayuntamiento de la villa de 
Santa Cruz / ' 

Continuó la lectura del informe déla conrsion de Vis ta de caucas atra-
sa -as,y en el extracto quí presmtó d 5 laformidi coutra ü . Jote Mjreno 
Xara , notó vnrias ilegalidades y dilaciones viciosas: los mismos de
fectos advirtiá m la que se seguía contra el subt-nbnte retirado D . Ra-
f»el Ley va: encentró omisiones escandalosas en laque se formó con
tra el teniente de voluntarios de Carmena D . Juan Trigueros ; y mucha 

*o«o x. i5 
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lentitud por los embarazos producidos por la jurisdicción militar e » ] 
que pendía en la audiencia de Sevilla contra el ayudante de esta pb 
D . José Ruano. Por lo que toca á la que se seguía en el mismo tribuy 
contra el conde de Cartaojal_, después de manifestar la comisión torb 
los trámites da ella, concluía sn informe en estos términos: 

„ Prescindiendo de la justicia ó injusticia del anto de 20 de octB, 
bre con respecto al mérito de los papeles aprehendidos y de los hechos 
confesados por el conde, y prescindiendo también, porque se ig n o t > 

el resaltado da k segunda instancia, de si es conforme á las leyes bb, 
sentencia que ni absuelve ni condena , ni termina el juicio, no podemos 
menos de notar que se haya dado lugar en el ministerio í tantas recia, 
daciones de la audiencia y d i focal acerca del expedíante de Galicia 
y qae haya tan poca conformidad en las tardías contestaciones del t¿. 
uistro ds Gaerra. Primero dixo que no tenia el expediente en sn poder* 

c . luego "que sí, y qae estaba pendiente para darse cuenta á la Regencia, y 
' al cabo de ios meses resulta que sé hallaba en las Cortes , dándose aii 

lagar á las considerables dilaciones que se advierten en la segunda m¡. 
tancia sobre algunas que también hubo en las primeras. 

, , Advertimos igualmente que la formalidad con que al principio fue. 
ron manejados las papeles, así por D . Adrián Jácome y el brigadier 
Moreti , como por el ministro D . Francisco Eguia, es causa de que 

• hoy se ignore si los papeles que existen son todos los que se aprehendió 
roa al conde: que es muy extraño que la sumaria que se encargó á Mo
re! i SÍ rédesele, á reconvenir á los aprehensores sin dar paso alguno con 
respecto á los aprehendidos; y que parece se quiso cartigar álos prime
ros por la aprehensión que hicieron; puesto que hasta entonces no se 
acordó Jáccme, 6notuvo.tiempo.de tratar de averiguar su conducta 
anticipándose á remitirlos verdaderamente presos, aunque engañados. 
Ea escandaloso que mientras los reos llegaron, estuvieron y pasaron 
libres á la Isla, los aprehensores atados como facinerosos'fuesen de una 
en otra cárcel, y se procediese al principio de la causa como si ellos 
fueran los únicos y verdaderos délinqüentes;' y no lo es menos, que des
pués de haberlos tenido algunos dias en Ja cárcel y quarenta arrestados 
en la Isla de León, fuese menester permitirles su regreso á continuar 

• sirviendo en las partidas, porque Jácome no pudo remitir la justifica
ción de los cargos queíeVliábiá hecho, aunque no' esperó á tenería pa-

' ra causarles una vexacion y perj«icios que exigen la reparación corres
pondiente." 

' 'En seguida proponía la comisión que atendida la conducta delgt" 
neral D. Adrián Jácome y del brigadier D. Federico Moreti en el 
principio de dicha, causa, se les hiciese entender que su S. M.ft 

. había visto con desagrado ; y qué Jácome abonase veinte reales día' 
ríos á cada uno de los cinco individuos de la partida que cautelosa" 
mente envió con Cartáojal, y por cada.dia de los quarenta y cinco 
que fue causa de que estuviesen arrestados en la Isla de León f» 
motivo alguno justificado. 

Con este motivo tomó la palabra el Sr. Terrero diciendo que «ta 
cansa y otras como esta eran las que, mediante la permisión de Dios, J»o» 
hacían padecer;, porque la aiministracion de justicia no habia sido rec* 
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como debía ser, y como quería Dios que fusse, esto es , sin acepción 
A oersonai en su administración: que sú espíritu se conturbaba al ver 

ue¡coa la quarta parte de los;'documentos qua obraban contra el conde 
\ s Cartaojal, un simple soldado hubiera sido ahorcado á las veinte 

a a atro horas: que se estremecía y clamaba contra unas dilaciones coa 
Jas q tales se habia conseguido solapar un delito calificado en grado 
heroico: qae era escandaloso oir que este sugeto vivia tranquilo y des-
embarazado, qáando los buenos patriotas sus aprehensoves habían sido 
arrastrados ala cárcel como facinerosos: que al paso que exigía la ven
ganza de estos excesos , no podía dexar de hacer presente en obsequio 
lela verdad, que el •general Jácome era sugeto de sana intención , buen 
corazón y excelente patriota; pero que hallándose por una enfermedad 
impedido de intervenir pírsonalmente , lo habia dirigido su mayor el 
brigadier Moreti: que en consequancia de esto aprobaba la proposición, 
trocando el sugeto en quien hubiese de recaer la imposición de la mul
ta. El Sr. D. José Martínez desaprobó el que se impusiese una pena al 
general Jácome, solo por haber remitido con alguna informalidad los , 
papeles y los apreheasores del conde de Cartaojal; y que por otra 
parte no se hablase una sola palabra de los verdaderos culpados , que á 
su entender lo eran los que aquí habían intervenido en este negocio ; por 
lo qual propuso que si se habia de manifestar el desagrado de 8. M . , 
se hiciese igualmente con el ministerio y con el tribunal, encargando á 
este último que despachase inmediatamente esta causa. Ef Sr. Calatra-
i>a expuso que la comisión no habia hecho proposición particular con 
respecto al tribunal, porque se reservaba para lo líltimo hacer una gene
ral sobré este, punto : que prescindiendo de la justicia ó injusticia de la 
sentencia , acerca de la qual no debia dar su dictamen, habia propuesto 
esta medida con respecto al general Jácome y Mort'ti , porque sus pro
cedimientos en este asunto no podían tener disculpa alguna : que escan
dalizaba ver que al paso que los reos estaban paseándose libremente:, 
los infelices que los habían aprehendido eran conducidos atados de una 
parte á otra ; y que se hallaba en los mismos autos una en nta en qué se 
incida una partida de cordel para llevar á estos hombres atados desde 
el barco á la cárcel , y otra para conducirlos desde Cádiz á la Isla. El 
Sr. Morales Gallego recomendó las calidades del general Jácome, ha
ciendo presente que era agena de sn conducta qualquiera cosa que pu
diese hacerle cnlpable: que del extracto de la causa no resultaba que 
habiese decreto alguno por el qual este general mandase prender á los 
partidarios que traxeron al conde de Cartaojal: que tampoco dependió 
de él el qua los llevasen atados y los pusiesen presos , pues su providen
cia fué únicamente de gobierno , para que fuesen detenidos hasta qne se 
averiguase su conducta, mediante haber habido quejas contra ellos: que 
Para castigar al general Jácome por haberlos mandado detener , seria 
necesario saber antes qué motivos tuvo para el lo; y que en este supues
to bastaba con que S. M. manifestase el desagrado con que habia mi
rado semejante procedimiento; El Sr. González dixo qne aunque no se 
arrepentí de su conducta con respecto al conde de Cartaojal , él tenia 
'? cu!pa de todo lo que habia sucedido con é l , pues hallándose tn la 
"erra de Eonda quando lo traían preso , avisado por ua sacerdote, acu-
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dio á apaciguar á unos cincuenta patriotas que le aguardaban para q u ; . 
tarle la vida: que se comprobaba cada dia mas que la voz del pueblo er" 
la voz de Dios : que los clamores del mismo pueblo se reducian corati! 
nuamente á quejarse de que se castigaba y ahorcaba solamente á los p 0« 
bres de alpargatas, y no á los de medias de seda , peluca y pol}>0¡ 
siendo así que todos eraa españoles. Pidió que no hubiese semejantes ex! 
cepciones, y se castigase á los reos de qualquiera clase que fuesen, v 

del mismo modo se premiase á los beneméritos ; y concluyó con mani. 
festar que el general Jácome era un buen patriota dignó de todo apre. 
c ió , delinqdeute solo por su demasiada docilidad, por la qual p 0 d¡ t 

engañarle un niño; pero incapaz de faltar por mala intención. El se/ion. 
Salas también celebró las buenas prendas del general Jácome, afij. 
diendo que ¿1 habia contribuido sobremanera á la defensa que hacia 
la sierra, siendo imposible que hubiese faltado con malicia en el ne
gocio de que se trataba. El Sr. Dueñas tomó sobre sí el descargo del 
expresado general, diciendo que le parecía haberle visto en Gibraltar 
quando se verificó la remisión de los aprehensores del conde de Cartaojal. 
El Sr. Morales de los Rios opinó qae no debian tomarse sino medidas 
generales; que este habia sido el objeto del Congreso en el nombramien
to de la comisión para el Examen de causas atrasadas , y que tomándo
las así particulares , no podían votar con franqueza aquellos diputados 
que sin antecedentes ni todo el conocimiento necesario de las leyes, ig. 
coraban si lo que se proponía era ó no conforme á ellas. 

Por último , habiéndose procedido á la votación de la propuesta Le
cha por la comisión, se aprobó la primera parte, desaprobándose la se
gunda relativa al abono de los veinte reales por el general Jácome. 

A continuación llamó la atención del Congreso el Sr. Golfín sobre la 
conducta que se habia observado con los patriotas que prendieron al conde 
de Cartaojal, y después de recomendar la igualdad legal entre todas 
las clases de ciudadanos , tanto para los premios como para los casti
gos , hizo la proposición siguiente , que fué admitida á discusión. 

Que se averigüe quien ha tenido la culpa de la prisión y vejacio
nes de los partidarios que conduxeron al conde de Cartaojal;y se dé 
cuenta á las Cortes. 

No fué admitida una del Sr. Castellá relativa á que habiéndose con
cedido privilegio exclusivo al observatorio para la formación é impre
sión del calendario , se tasase su valor intrínseco, y regulada una n 5 0 ' 
derada ganancia se fixase el precio á que debiese venderse, por ser ex
cesivo el que se acababa de anunciar al público. 

Se leyó ia siguiente exposición del Sr. Anér; y admitida á discu
sión la proposición con que concluye , se mandó pasar á la comisión d« 
Agricultura para que expusiese su dictamen. 

„Señor , la agricultura es el primer manantial de la riqueza de la» 
naciones. Una agricultura floreciente constituye la felicidad de un esta
do , yaumenta considerablemente su población. La agricultura en Es
paña sin embargo de la feracidad de su suelo, se halla en un estado la
mentable de atraso , si exceptuamos ciertas provincias. Han sido muchas 
las causas que hasta de ahora han retardado los progresos de la agí'" 
cuitara. El mal sistema de rentas j la desproporción en el pago de coa-



tribueiones, el poco favor que siempre han merecido del Gobierno 
los agricultores; las invasiones continuas que ha sufrido el derecho 
de propiedad', limitándole al dueño el libre aprovechamiento de sus 
frutos, han sidolas principales causas que siempre han coartado sus pro
gresos; causas que el Congreso debe destruir para que la nación pueda 
sacar de la feracidad de su suelo las riquezas que ofrece. Ademas.de la 
grande utilidad que ha de resultar de una decidida protección en favor 
de la agricultura , la política, el estado actual de las cosas, las vicisi
tudes délos tiempos futuros, y los principios coustitucíonalts que se han 
sentado, así lo exigen. Por todo lo qual propongo á la discusión del 
Congreso la proposición siguiente: 

Que se declare por ley que los dueños de Jincas y heredades tie
nen absoluta libertad de cercarlas ó acotarlas, y aprovecharse ex
clusivamente de todos los frutos y pastos de las mismas en uso del 
sagrado derecho de propiedad. 

Continuó la discusión sobre el proyecto de Constitución. 

ART. 248 . 
Los eclesiásticos continuarán gozando del fuero de su estado en 

los términos que prescriben las leyes , 6 que en adelante prescribieren. 
El Sr. Calatrava ; , ,La comisión ha reconocido juntamente en el 

discurso preliminar de esta parte de la constitución que nada ha contri
buido tanto á la mala administración de justicia entre nosotros como 
la multiplicación de los fueros privilegiados. Sobre este concepto ha 
sentado en el artículo 2 4 7 el sólido principio que V . M. ha sancionado 

Í)or regla general, de que en los negocios comunes , civiles y crimina-
es , no haya mas que un solo fuero para toda clase de personas: y co 

mo una conseqüencia de aquel principio ha limitado el fuero de los mi
litares á los delitos que se oponen á la disciplina , porque si de estos 
hubiese de conocer la jurisdicción ordinaria , no se podría conservar í a 
disciplina en los exércitos. Y o soy de la misma opinión , y no dado de 
anticipar mi dictamen en favor del artículo 240 ; pero no puedo me
nos de decir que no sé por qué la comisión no ha reducido también á sus 
justos límites el fuero de los eclesiásticos, así como lo ha hecho con res
pecto á los militares , á una clase tan distinguida y benemérita. El fue
ro de los eclesiásticos se puede considerar baxo dos aspectos; nao so -
bre los negocios comunes , y el otro sobre los puramente^ espirituales y 
relativos aí exercicio de su ministerio. No hablo del segundo , porque 
reconozco que la iglesia debe entender en aquellas cosas que le son pe
culiares , y en las acciones de sus ministros como tales eclesiásticos. 
Pero en los asuntos puramente temporales , en las acciones de los cléri
gos como ciudadanos , en un contrato , en una deuda , en una deman
da real, no sé , repito, como la comisión ha querido conservarles el 
fuero, ni sé por que han de conservarlo quando lo pierde la ilustre c la
se militar , y se ha reconocido quan perjudiciales san estés privilegios, 
y quan indispensable la reforma. Ningún tiempo mas oportuno para 
emprenderla que este en que tratamos de establecer la constitución de 
»a monarquía : la obra es mucho mas propia de unas Cortes generales 
constituyentes , que de unas Cortes ordinarias. 
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„ L o s eclesiásticos no han tenido fuero entre nosotros hasta las l ey e 8 

de Partida. Ea el Euero Juzgo era desconocido, como ha dicho muy 
bien la comirion ;*y si no me equivoco , una de las leyes de aquel código 
imponíala psna de cincuenta sueldos al obispo que no quisiese com
parecer al llamamiento del alcalde: lo qual ún duda es una prueba da 
que los obispos «stabau sujetos á la jurisdicción de los jueces ordinarios. 
Maestros reyes juzgaban y castigaban! los clérigos y á los prelados; 
los eclesiásticos estaban sujetos á todas las cargas comanes , y la auto
ridad real ss mendiá aun á cosas que hoy se tienen por puramente 
eclesiásticas. Pero todo mudó de aspecto con las leyes de Partida , qu&J 
concedieron al clero una multitud de privilegios, y la cansa de este 
trastorno fueron las doctrinas ultramontanas adoptadas en la Partida pri
mara. Da ellas dimanó que se diese al clero español un fuero que ante? 
no habia tenido , ó qua solo habían tenido algunas iglesias por la mu
nificencia da loa reyes; y no solo se le declaró una inmuni.iad personal 
y libertad de pechos que antes no gozaba , sino que se privó á nuestros 
monarcas de muy importantes regalías, y se despojó de muchas facul
tadas á loa obispos de España pava extender enormemente la autoridad 
de! pontífice. Blas sea de esto lo que se quiera , no admite disputa que 
el fuaro da ios eclesiátticos es una gracia que han debido á los princi-

Ees temporales', una largueza ds los reye3 , como se dice en las mismas 
;yes de Partida ; y de consiguiente 4 la autoridad temporal que con

cedió este fuero toca quitarlo ó modificarlo según convenga al bien ge
nera!. Qae conviene una reforma es también indispensable ; y y o creo 
que el clero español, que tantas pruebas ha dado de su zelo y patrio
tismo , la recibirá gustoso; porque no podrá menos da conocer que ¡a 
maltiplicacioa de fueros es un mal para todos , sia beneficiar aun á los. 
mismos qua lo gozan. Y o pregunto, ¿que bien se sigue al que tiene 
este fuero ? Si uñó es demandado ante el juez ordinario , la apelación 
irá á la audiencia qué está cerca ; en ella se le administrará justicia , y 
el pleyto se termina en -la provincia , como prescribe la constitución; 
pero con el fuero el eclesiástico tendrá que apelar para ante el juez me
tropolitano , qae acaso estará á cincuenta ó sesenta leguas, como suce
de an el obispado de Badajoz, sufragáneo de Santiago, y en tercera 
instancia tendrá que acudirá la Bota. Véase qae diferencia de dilacio
nes y gastos; y la peor es qae después ele tantos rodeos , el eclesiástico 
se va freqüenfómsnte obligado á acudir á ilós tribunales reales con re
curso de fuerza contra los procediraaentos de sos juece3. 

Estos mismos recursos de fuerza soa precisamente otra prueba de la 
competencia y primacía de la jurisdicción ordinaria. ¿ E n que princi
pios se. fundan? En el d® qua los eclesiásticos son unos ciudadanos á quie
nes , corn3 subditos suyos , protege la autoridad temporal quando la 
hacen una violencia sus prelados.* en el de que estos se hallan también su
jetos á la misma autoridad, que puede legítimamente contener sus pro
cedimientos; 

, ,Lo propio debo decirse de los negocios criminales. Hay delitos que 
ta llaman comunes , y otros qne cometo e l eclesiástico, como tal, en 
las funciones de su ministerio : por f xempío , la simonía , la b>regía, y 
otros semejantes; de estos, repito,, que no hablo; y lejos de mí la ¡dea 



de qne V . M . se mezcle en lo que no le corresponda; pero ios delitos 
comunes , nn asesinato , un robo > el clérigo no los comete como tabea 
el exercicio de su ministerio, sino como ciudadano ; y en clase de ciu-
dano está sujeto á las penas que la sociedad'^ imponga , y deba citarlo á 
los tribunales establecidos para juzgar á los demás. Estos crímenes , que 
turban el orden público > y perjudican tanto á la sociedad, no pueden 
ni deben ser castigados por otros jueces qae la autoridad EÍVÜ , á quien 
está encargada la conservación de aquel y la execucion de las leyes. Da 
autoridad c iv i l , responsable de la salud del estado , no puede menos de 
tener expeditas sus facultades para castigar á qualquicra individuo qne 
la comprometa. Y si el clérigo delinque, como y o puedo delinquir. 
¿No ba de someterse á la misma ley y al mismo tribunal ? ¿ N o somos 
ambos ciudadanos? ¿ N o se precian tan justamente de esta qualidad los 
señores eclesiásticos ? Ella les impone las mismas obligaciones; y pues
to que son ciudadanos , no hay razón para que en sus delitos comunes se 
eximan de la jurisdicción ordinaria á que los demás individuos están su
jetos en igual caso. Fundándose en esta principio, algunas leyes m o 
dernas les han privado del fuero en ciertos delitos graves; y no há mu
cho tiempo, ni sucedió muy lejos de aquí, que habiendo nn religioso 
cometido un asesinato en Sanlucar ó el Puerto , el juez ordinario entró 
en el convento , extraxo el reo , formó la causa , y se aprobaron sus 

, procedimientos. 

„ A s í , pues, mediante que el fuero de los eclesiásticos en España, 
desconocido; en nuestro primer cód igo , no ha debido su origen sino á 
la generosidad de los reyes , V . M. tiene legítima autoridad para revo • 
car esta gracia , ó para reducirla á sus jastos límites , y debe hacerlo 
porque el ínteres de la nación consiste en que no haya tales fueros, y 
en que se administra la justicia sin embarazos ni distinciones. No haya 
diferencia del eclesiástico al seglar en los negocios comunes , así civiles 
como criminales , porque en unos y otros no proceden los clérigos sino 
como ciudadanos: no se desdeñen de ser juzgados por nn juez ordinario, 
que entonces no es un hombre qualquiara , sino un ministro de la ley; 
sujétense á las mismas reglas ya que tienen las mismas prerogativas, y 
redúzcase su inmunidad á las cosas eclesiásticas y á las acciones qne 

, conciernan al exercicio de su ministerio. Me opongo , pues, al artícu
lo 248 , y soy de parecer que ó se suprima ateniéndonos á la regla gene
ral establecida en el artículo 2 4 7 , 6 se reformo con arreglo á lo e x -

ftuesto ; teniéndose también presente que aun hoy dia no tienen fuero 
os eclesiásticos en Navarra, y creo que en Valencia , por lo respecti

vo á las demandas reales. Sobre ello hago proposición formal para en 
el caso de no aprobarse el artículo como está ; y pido que si no se su
prime , se conciba en estos términos (leyó): JDe consiguiente, los 
eclesiásticos no gozarán fuero en sus pleytos civiles sobre negocios 

, comunes; y en los criminales no lo gozarán sino en los delitos y Jal • 
•tas relativas al exercicio de su ministerio. 

El Sr. Dou: „ En dos cosas juzgo que se ha padecido equivocación 
por el señor preopinante. En quanto á la una lo tengo por cierto; por 
lo que toca á la otra lo dudo, inclinándome á que hay variación en el 
hecho de que se ha tratado. Convengo en que para la formación de aú-
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tos en caso de un delito atroz de un regular sa comisiona un alcalde ; p e „ 
ro me parece , y creo que ss así, quese tomó Ja providencia de q a e e a 

la substanciación de los autos concurriese ebvicario eclesiástico dalres-
. pectivo ordinario. Lo que sin duda es_ en mi concepto equivocado , e s 

que en fuerza y en uso de jurisdicción admitan los tribunales reales 
el recurso de fuerza. Todo lo contrario; el mismo nombre lo declara: 
quando el juez eclesiástico conoce no debiendo conocer , ó conoce q 3 

un modo contrario al que corresponde , h ice fuerza; y el príncipe á 
el tribunal superior en su nombre la rechaza, admitiendo el recurso: 
así resulta do los autores y de nuestras leyes, concordando todo en qa9 

no se fiace uso d? j irtsdncion, sino de potestad económica. 

„Por lo demás no tanto quiero hablar en defensa de lo que coñtirns 
este articulo con las muchas razones en que puede fundarse, como para 
impugnar el principio de que se ha valido el señor preopinante p a r 4 

oponerse á él. II r dicho y ha insistido mucho en la grande utilidad 
que hay de quitar fueros, y reunirlos todos en una jurisdicción. Ea 
esto hallo y o un grande bien y ui grande mil. La dificultad está en si 
prepondera el bien ó el mal. El bien consiste en que se pone mas ex
pedito el curso de la justicia, ss evitan competencias, y se reconcentra 
mas la fuerza para dar a todas partes un movimiento rápido; el mal eí 
el peligro de la patria; en atención á él puede sentarse una proposición, 
que parecerá una paradoxa, ó una hereg/a en la política de algunos mo
dernos; pero ella se afianza en las leyes de un estado el mas sabio y li
beral que se ha conocido en el munlo, y en un autor que se tiene pot 
g-fe y príncipe en materia de ideas liberales, que es el político Mon-
tesquieu. 

,,Este en el capítulo xr de su obra de la grandeza y decadencia de 
la república romana trata maceas cosas, que son oportunas para la dis- ( 

cusiondel principio en que se ha fundado la impugnación de esteartículo. 
Dice qae en Roma estaba sabia:n :nte ettablecido un grande número de 
magistraturas; que estas se contenían y se sostenían recíprocamente; qu« 
traía tambfen esto la utilidad da qué la voluntad, afición y relaciones 
de los ciudadanos se repartían entre muchos; que en tiempos posterio
res se barrenó esto reuniéndose por el pueblo , y con comisión á uno, lo 
que era ó pertenecia á muchos, y que de este modo se perdió la liber
tad de los romanos. A España, d i cian ,se ha de enviar un general 

. para pelear contra Sertorio, vaya Pompeyo : se ha de perseguir en el 
otro extremo del mundo, ó del imperio roraano á Mifriiates, envieja 
á Pompeyo: se ha de asegunr la provisión d* trigo y granos para Ro* 
ma , dése ia comisión á Pompeyo : se ha de limpiar la mar de piratas» 
hígalo Pompeyo ; amenaza G'sar, opóngase Pompeyo : de este molo 
se perdió la libertad de Rima. Cita allí á un romano que comparaba 

•los tiempos feíic S y primitivos con los milos y po^t-riores de la repú
blica , el qual decia ¡ en otros tiempos cada ciudadano romano tenia 
muchos protectores ; y no todos , comí después, la protección ie uno 
solo. 

Con lo dicho manifiesta la historia que Roma fué feliz y sabia en 
tener diferentes magistraturas, y qne perdió su libertad por reunirse el 
poder y la jurisdicción en uno solo. Lomismo pretende probar dica» 



( « O 
autor COP razones filosóficas. Las diferentes magistraturas, dice, se coa-
tienen y se sostienen recíprocamente ; porque con el téimino de la car
rera, y ambición da diferentes c ] a s e s y y e \ interés que cada uno tieae 
ea conserrar su jurisdicción y poder dentro del límite de su deruarea-
cion , Je hace respetar la del otro. Les ciudadanos, dependiendo y efi-
cionáníose á los que mandan y tienen talento, para mandar en su res -
nectivo ramo , no corren el riesgo que antes se ha indicado. 

De un modo muy semejante"se ha gobernado nuestro reyno,y cea 
felicidad, en quanto á esta parte por tres ó quatro siglos. Los consejas su
premos causaron el mismo buen efecto que las magistraturas de Roma: 
se contenían y se sostenían recíprocamente: sobresaliendo uno en hacien
da , otro en guerra, otro en política, y así en los demás asuntos rela
tivos á diferentes ramos, se dividía la voluntad y el afecto entre unos y 
otros, sia tener ninguno la oportunidad de reunir la de todos, cosa que 
no se puede verificar con el principio de reubir toda la jurisdicción á 
un fuero y del modo que presenta la constitución, Habrá , según ella, 
nn solo tribunal supremo en la corte , que teniendo sus gestiones limi
tadas á lo contencioso , y con lo poco que se le atiibuve, poco petirá 
hacer. Queda el solo consejo de Estado : será este un cuerpo; y en todo 
cuerpo, sea de la clase que fuere, hay partidos : prevalece nao ; ta 
este por lo regular ha de haber quien por la energía , talento * opi&ioo 
ó eioquencia tenga el mayor influxo : esto es lo que ha sucedido y at-i 
cederá éa todos tiempos, y de consiguiente se correrá el grande peligro! 
de perderse la libertad si no hay difereates fueros como alguna excep
ción déla regla sentada, y explicación de otros artículos que &e dis
cutirán después. 

« ,,Baxo estos supuestos , y las grandes razones en que se ha fundada 
la comisión , ¿como dudaremos en sostener la excepción de este artí
culo , debiéndonos también obligar á esto la consideración de qiio ía 
inmunidad eclesiástica está en España modificada con muchas regalías, 
y que es muy diterente de la que se supone perjudicial y ultramon
tana ? 

El Sr. G'úereiía : „ A l presentarnos la comisión la parte que envuel
ve las ideas de que dsbe partir el sistema de la recta adminisrracioa 
de justicia, con previsión y sabiduría consideró en el discurso prelimi
nar que el faero de ¡os clérigos no debe alterarse hasta que las dos 
autoridades civil y eclesiástica no arreglasen esta delicada nutrn-ia al 
Verdadero espíritu d«* la disciplina de la iglesia esp:«ñ«la , y á lo que 
exige el bien general del reyno. De aquí procede el artículo 248 , ea 
que se propone que los eclesiásticos contiauarán gozando de su fuero 
en los términos que prescriben las leyes , ó que en ad tlante prescribie
ren. Este modo de pensar recuerda los designios del empt rador Jas-
tiniano, quando en la novela i'Sj, al fin de! capítulo 6 disponía, qne 
para la reforma de la disciplina se congregasen los concilios por los 
metropolitanos y obispos. Meditaría ademas la ccmüion que en este 
panto es necesaria la intervención de la potestad eclesiástica , como ha
cen entender los concilios provinciales coloniense d«l año de i5a6', tu-
* o n e n s e ¿ e 1 5 8 3 , tolosano de r5oO, y carbonease de i6og , á que ha 
»do conforme el exemplo de muchos soberanos católicos, que para no 



ser por si solos loi reformadores de la disciplina, 6 han celebrado con
cordatos con la Santa Seda, 6 han obtenido de ella concesiones y p r { . 
vilegios qae se registran en nnestras historias. Y finalmente V . ií. tíen9 

decretado se celebre un concilio nacional, en que interviniendo la aii, 
teri iai soberana, se arregle la disciplina externa de la iglesia en los a ¡ . 
Tersos puntos que compreheada la memoria de la comisión eclesiástica 
presentada en 1 5 del último agosto. 

„ P . r o hablando mas contraídamente al fuere de qne se trata, y acerw 
cándenos á los monumentos que ilustren la crítica acerca de lo expues
to , á la comisión no se ocultaría que (spgan demuestra el consejar? 
marques de la Regalía en su víctima real, dedicada al Sr. Felipe v , q u , 
en el siglo x v m aprobó el Consejo) , por concesión pontificia gozan 
nuestros soberano» en Valencia , y ios de Francia en todos sus reynoj, 
la autoridad de que los jueces seculares puedan conocer ea ciertos de
litos atroces de los clérigos. Por lo que el mismo autor refiere, citando 
á otros regnícolas de primera sota , en l 5 a 3 Clemente vn concedió 
igual privilegio á Carlos v respecto del principado de Cataluña, y de 
los eclesiásticos comuneros de Castilla. En 1 5 4 » Paulo ni concediólo 
mismo á la R« pública de Venecia. Urbano vin dio igual rescripto i 
¡Luis xiv para Francia , y finalmente el »umo pontífice Clemente xi otro 
del propio tenor al mismo Felipe v-, sin que por esto en las Ameritas 
seinh bieie el conocimiento á la potestad eclesiástica aun respecto de los 
incorregibles, pues el Sr. Felipe n por real cédula de 1 7 de marzo del 
año pasado de i6"f § , que es la ley vui del título xii, libro 1 de la 
Recopilación £e Indias , ordena que los presidentes y audiencias des-. 
pachán provisiones de ruego y encargo á los prelados y cabildos en se
de vacante, para que envíen copias de las sentencias, á efecto dé que 
no habiéndose impuesto la peca condigna , ponga remedio el mismo me-
trops litano ; y si con todo el delicqm nte fuere tan incorregible, se for
me por el juez eclesiástico el proceso correspondiente para remitirlo 
al bíazo secular, el qual, aunque por las últimas reales dttermina
ciones ( d e que suplicaron muchos prelados y cuerpos de la América 
septentrional ) se le previene, que en el conocimiento de crímenes atro
ces y privilegiados se asocie con el eclesiástico; nunca á este se I9 
priva del exercicio de su jurisdicción. Y por todo esto, teniendo consi
deración á las empeñosas disputas, que en muchos siglos se han agi
tado en esta y semejantes materias, aun por los autores españoles; me 
parecía , como á la comisión, que obrando de consuno, ó unidamente 
ambas autoridades, se escoge nn tempe»amento prudente para arre» 
gUr la disciplina de la iglesia española, y prescribir las leyes que de
ban gobernarla. 

Estoy , pues, de acuerdo con la comisión j pero como el Sr. Cala-
trava opina y propone, que á excepción de los negocios puramente 
eclesiásticos, en los ¿«mas ya civiles, ya criminales, deben sujetar*! 
los clérigos al fuero común para toda clase de personas, que es lo mis
mo que aerarlos sin exención , he creído necesario, en un punto qae 
se pone á discusión , insinuar las dificultades que envuelve. Si la inmu
nidad ge funda ó no en el derecho diviuo, en distintos tiempos se ha 
disputado por muchos y céjebres escritores de nuestra pación. Así esj 
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ém ana el Sr. Campemanes en su Juicio imparcial d ice : qne el asun
to no sale de la esfera de lo qiáeitionable; sin embargo de que en su dic
tamen dicha inmunidad es concedida por los príncipes seculares. Los 

, ~ n e l a atribuyen un origen divino sobre las decisiones canónicas y pcn-
tiScias, insisten en las de la iglesia congregada en los concilios genera
les lateranense y tridentino, que declaran estar constituida por ordena
ción de Dios, y ademas por las canónicas sanciones. De la misma pa
labra ordenación de Dios usó el apóstol grande de las gestes al ena«— 
fiarlas la obügacioa divina de obedecer á las legítimas potestades, por
que de lo contrario se resiste á la ordenación de Dios. Y consiguientes 
i estos principios ( según conjeturo ) , las capitulares de Cario Bf.-<gno, 
y los concilios matisconense, los de Chalona ó Cabilonenses r y n , no 
adictos á las máximas^ ultramontanas , ordenan que los clérigos no sean 
juzgados sino en el tribunal de los obispos. 

„Por diverso término otros han juzgado qne la inmunidad persona! 
es de derecho de gentes. Reflexionan en que por la ley de Partida es 
gran derecho que los emperadoras y reyes franqueen á sus clérigos por 
quanto los gentiles, los judíos, y todas las otras gentes de qn abridera 
creencia que fuesen los honraban, y hacían muchas mejoras. Fúndanse 
ademas los de esta opinión, en que por el mismo derecho de gentes son 
inmunes los legados de los príncipes, y fungiendo los sacerdotes la lega
ción de Jesucristo , estando á la expresión del nuevo Testamento, ia-< 
feren el goce de dicha inmunidad, y aun se adelantan á calificarla de 
institución divina por dimanar del propio legislador divino. 
. „Para entrar en la sentencia de los que la estiman como donación de
rivada de la munificencia de los príncipes seculares, siendo preciso re
cordar antigüedades no poco remotas, lo es también hacer algunas re
flexiones. En los tiempos mas retirados los reyes solían ser sacerdotes, 
como lo fué Melquisedec, rey de Salen. De los egipcios lo testifica Pla
tón. Y entre los romanos y griegos andaba el sacerdocio unido con 
«1 imperio, de que son claro testimonio las inscripciones de algunas lá
pidas halladas en España, y de que hace mención el cronista Gil Gon
zález Díviia. Posteriormente, en los tres primeros siglos de la iglesia 
ios emperadores gentiles la perseguían, y á sos ministros, cotí lo qae 
discurren los autores que sus procedimientos fueron de hecho, y no de 
derecho. 

_ „Dada la paz á la iglesia en la época feliz de Constantino, él y ras-
hijos declararon algunas inmunidades á los clérigos, que sucesivamente 
se renovaron y confirmaron por otros emperadores, y por nuestras le
yes. Y aunque de estas, en el concepto del ilustrado colegio de aho
gados de Madrid, traen su origen las exenciones eclesiásticas, deban (d i 
ce el colegio) considerarse como remuneraciones onerosas é indelebles, 

eoiao contratos de rigurosa justicia, exentos de las comunes reglas d® 
»privilegios, par lo que entiende, con santo Tomas, que la inmunidad 

89 funda en la equidad natural. 

,, Aunqn» prescindamos del respetable derecho de nna posesión man 
que inmemorial, como la que tiene el clero de gozar da su fuero, la 
política se interesa en su conservación. Por ella, pues , es conveniente 
W conserven los privilegios ana, vez concedidos á una gerarquía tan 
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beB?mérita cosno es la eclesiástica, así como Vemos en los libros sa-¡ 
grados, qae SÍ guardaran sus pr rogativas á las gabaonitas y á l u t r ¡ * 
bus de Josaé y dé Le vi. Porque , como se explica el citado col g ,o , n ¿ 
hay príncipe ni reyno qae dexe de reconocerse sublimemente bene
ficiado de ía iglesia; 

,,1'Ias sea qual fuere el mérito de estas opiniones» aunque se respétela 
¡naniaidad de los clérigos, no por esto han dexado de hacer la? leyes 
las excepciones que han creído necesarias, ni han quedado los subdito» 
si» los recursos de protección que á nombre del sob rano imparten loj 
tribunales superiores, aunque para esto no exerzan jarisdiccion conten
ciosa , ai filian prev mciones para que en su caso, y mediante la degra
dación, surta t o l o su efe.:to la vindicta pública, sin que sea necesario 
adoptar los muchos inconvenientes que se seguirían de que los prelados 
eclesiásticos fu ;sm conducidos por sus causas civiles y criminales al tri
bunal de los legos. 

, ,Todas estisy otras muchas consideraciones tuvo presentes la comí-; 
sioa para evitar novedades, juzgando con mucha madurez y prudencia,; 
que el arreglar la disciplina eclesiástica de Eqoaña es de las dos autori. 
dad s, y por tanto deba aprobarse el artículo según se propone. 

Eí Sr. conde de To^eno: ,,Siempre creí que si algunos señores lle
gaban á impugnar el artículo que se discute, aquellos que saliesen á su 
dífíosa jjara testen »r la inmunidad eclesiástica, se fundarían en su con
veniencia- y utilidad, mis no en el derecho divino. Háblasenos de las 
escrituras, como sí en ellas sa hallase consignada esta doctrina; pero yo 
quisiera que en vez da generalidades, se nos señalase el lugar donde 
hemos de ir á buscarla , y se nos citase el pasage ea que la nueva ley lá, 
expresa y establece; la nueva ley, la qual es la que debí de regimos. Di
fícil pos cierto seria encontrarla en esta santa l ey , que á cada pasT in
culca lo contrarío. Cristo decia á sus discípulos: reges gentium domi-

nanlur eorum, vos autem non sic. El mismo Salvador , al tiempo que 
les daba ia facultad de ligar y absolver en la tierra, les enseñaba que 
su reyno no era de este mundo; y por poco versado en fia qae SJ esté 
en los libres santos , se sabe qae toda la doctrina del evangelio solo se 
encamina á la moral, y no se entromete en los asuntos políticos y civi
les. Na así la ley antigna; encella se trataba de formar un pueblo y de 
acudir á tolas las necesidades del hombre en el estado social: su objHo 
era constituirla ae un modo fixo y nuevo, y aislarle de todos los damas 
psi'-bios dé la tierra : sus instituciones á esto sedirigian quando los prin
cipios del evangelio ; limitándose á la enseñanza de la moral divina, se 
acomodaron por consiguiente a todos los gobiernes del mundo conocido. 
Por tanto, aunque no m-nos difirií tal vez seria sacar pruebas en favor 
de la inmunidad eclesiástica en el antiguo Testamento; con todo si se qui
siese recurrir á éi para apoyarla, no podré dexar de decir qa-* entonr 
cas deberíamos adoptar igualmente todas s»s reglas y toda? sus leye* 
h*eut las económicas y de policía; disposiciones 'qae sí fu ron á pro
pósito, y acomodadas parala sbuaeion y carácter de'aquel putblo , i « * 
posibles de renovar atendido nuestro carácter y nachas costumbres,»*» 
ria muy fuera di aciurdo int*ntar siquiera hablar de ellas m el dia-'-D* 
esto modo se opinaba en los primeros siglos, de la igleria, en que no <f 
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conocida la inmunidad eclesiástica ; era el modo general de pensar de 
los padres de aquel tiempo, como paede verse en S. Agastin in epist. /. 
ad Rom.; y señaladamente en Orígenes , impugnando á Celso, en donde 
ckiam ;n'e manifiesta la doctrina del evangelio, y hace ver que su o b 
jeto et meramente espiritual. Pero no solamente en la primitiva iglesia 
se desconoció ta inmunidad eclesiástica, sino también ea la de España, 
basta tiempos may modernos. Los couci'ios de Toledo nos han trans
mitido la prueba de esta verdad , y nos muestran la observancia de 
estos principios respetados y practicados aun después de ia L-rupcioH, 
sarracena hasta el siglo n , que penetraron y emptzai'on á estar en 
boga las ideas ultramontanas , -estas ideas qae han querido erigirse en 
dogmas. Mas no por eso cesó de hab.r ta la nación una oposición cons
tante , V de estar en continua pagria con é%« nuestras Cortes. En los si
glos i r á y XJV son bien conidias las de Burgos y Valladoli 1 , y otras, 
de que ahora no mí acuerdo. En sus se'ioaes no solo se deseaba y pedia 
•coartar á los eclesiásticos sus inmunidades y sus fu aros , y estorbarles 
que los hicieran mas extensivos como intt-n'abau, sino UÍmbi-n hubo 
ocasiones en qae se qaaau derogarlos del todo. En el concilio-de Tremía, 
que se ha citado , brillaron los ingenios españoles , sosteniendo y defen
diendo las doctrinas opuestas á las ultramontanas ; é igualmente en aquel 
siglo y en nuestros dias ha h -.bi ío esclarecidos compatriotas que las han 
combaüo con gloria suya y de la ua> i v?. En Francia es bian sabida 
la celebra disputa á-que d»ó origen la. inmu ¡idad , y que sostuvo Pedro t, 
da Gugners, annqae naia «•» dst.i tío formalmente. En fia , es por de-mas 
repetir lo que con toda extensión se puede ver en los historiadoras y es
critores de nota que haa tratado de esta materia. Por consiguiente á no 
haber prescindido de astas verdades, y á no haberse olvidado de nuestra 
birtaria eclesiástica, no sé" como se hubiera podido fundar en el derecho 
divino la iamani Jad del clero. Se ha dicho también por el mismo señor 
preopinante , que ha querido sostener tstos principios, que el fuero Ó !a< 
inratnidad eclesiástica procedía ó se derivaba , si no del derecho divino, 
á lo menos de! de gantes; y esto en verdad que tampoco lo entiendo. Sa-
b do rs que se llama derecho de gentes aquel que establece las relaciones 
de una ra ion con otra; y ¿ por ventura el cuerpo eclesiástico es alguna 
nacioa separada , y sus individuos embaxadores ó ministros extrangeros, 
para fundar.ea el sus exenciones y privilegios particulares? Enhorabue
na que lo sea , si así lo q-iiere el ssñor propinante; pero entonces me
nester es que gozando del respeto y consideración de embaxadores d e -
Xen de ser ciudadanos , y de disfrurar los derechos que le? correspon-
de.a como naturales de estos reynos. No té si de aquí se habrá deducido 
la proposición que he oido sentar, que en cas© de hacerse alguna mu-
danza, era necesario para verificarla convenirse por lo menos, y acor
darse entre las dos autoridades civil y eclesiástica; de qualquiera ma
nera que s e a } s i Ja inmunidad, según puede muy bien inferirse de lo 
que he dicho , solo debe mirarse como una gracia concedida por los* 
príncipes ó las naciones , claro es que así como tuvieron facultad para 
otorgarla, igualmente la tienen para revocarla. En busca da mas apo
yos en favor de esta opinión se ha acudido á la fe de los contratos y í 
w obligación que imponen í las dos partes contratantes; pero ademas de 



éo seí, éorno ya hemos visto, un contrato, sino ana gracia, es erjaiva, 
car las reglas que rigen entre particulares con las que daban regu* e ¡ J ] 
tro una nación y sus individuos. Sí legislador que representa la nación" 
6 la nación misma,- establece las leyes, y ordena su cumplimiento; pued
en ellas favorecer á un cuerpo ó á una clase por convenir así á la C o -
Jtinnidaá; pero no pierde por eso el derecho de alterarlas y destruirla! 
quando lo juzgue útil y oportuno, pues entonces eaagenaria y sa des
prendería de una parte de soberanía, la qual se ha dicho nui veces ai 
magenable é indivisible. La nación en masa es soberana, y al mism0 

tiempo cada uno de sus individuos se sujeta i las leyes que contribuya 
%. formar por sí ó por m ;dio de sus apoderados. S í Sr. Bou , refiriendo, 
sea Montesquieu, ha querido manifestar la utilidad de la división de 
magistraturas , y con aquel político ha observado _ que en Roma fruí 
conservada la libertad en tanto que permanecieron divididas, y fu¿ & 9 S, 
truida y perdida para siempre luego que se reunieron en una mano co
mo lo de Pompeyo y Cesar. Me parece que, este señor ante preopinan* 
te ha confundido la división que en Roma habia de las diversas auto
ridades con la judicial da que ahora se trata. Aquel pueblo exercia 
la soberanía por sí y por medio de varias magistraturas que se coa-
trabalanceaban recíprocamente , y conservaban el orden j la felicidad. 
Así entre nosotros se han dividido las potestades, y así también con
vendría quizá en las materias gubernativas nombrar algunas comisio
nes 6 juntas; pero esta á lo mas seria una división 6 distinción de co
sas , no de personas; por exemplo podría ser útil una junta de Hacienda 
ó de Minería; pero muy perjudicial conceder un privilegio í los mine
ros ó dependientes de ia hacienda. Si en Roma se quejaban de Pompe-
y o , era porque intentaba echar abaxo las instituciones de ia república, 
apoyo de la libertad , no por destruir filaros desconocidos entra aque
llos ciudadanos. Desvanecidas las razones con que se ha querido apoyar 
«1 artículo del proyectóle la comisión , no puedo menos de decir qne no 
se ha mirado la qúestion' baxo su debido aspecto; este en mi juicio 
consiste en examinar la utilidad ó perjuicio que de su aprobación 
ha de resaltar £ la nación. Por mi parte lo hallo perjudicial. SI objeto 
de las ley >s es asegurar el goce de ios bienes y de la propiedad, y es
tablecer la felicidad y tranquilidad entre los ¡ciudadanos; de manera 
que aquel que en el estado de naturaleza era inferior á los otros por sa 
constitución física, sea igual á todos en presencia de la ley ; y como es 
necesario que los jueces nombrados para hacerla observar no tengan tra
bas ni embarazos para llevarla á efecto, toda exención ó privilegio que, 
la entorpezca y anule se opona á su cumplimiento, y al fia que se pro
pone. L i administración de la justicia deba ser igual para todos, impar
cial y execntiva. Y ¿como podrá ser igual si existen privilegios que al 
tiempo que favorecen aunes, dañan y perjudican á los demás? ¿Corar 
imparcial, si la «secutan individuos del mismo cuerpo, qu a por virtuosos 
qu<s se les suponga, les será imposible desprenderse del espíritu de cor
poración y del deseo de ahogar en materias criminales qualquiera causa 
que en ta concapto menoscabe el del clero ? ¿ Como executiva, quando 
el modo da proceder en los tribunales eclesiásticos es tan dilatorio, 7 
quando para la execucion de la sentencia tienen que contar conía potes-
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a civil? £®s señores eclesiásticos no pueden mirar como indecorosa 
ra su estado qae entienda» los tribuoabs civüss en sus asuntos tempo

rales* no 1© tuvieron por tal ios antiguos varones llenos de santidad; 
n i tampoco puede degradar á nadie lo qae es cemun á todos los ciada» 
¿anos. Asi se verán libres de toda nota de parcialidad, y así no se atri
buirá á ello» la impunidad que hubiere en qualquiera delito, como pos 
desgracia ha sucedido con escándalo hasta de los mismos señores ecle
siásticos ea I a cansa atroz del capuchino de Valladolid. Desembarazado» 
jos eclesiásticos; y separados de toda ¡mira y relación temporal,. podrán, 
conforme á -sus -deseo», seguir me]*or el santo ca-nina de ía virtud y del 
deípreadimi*«to, y darnos solo exeropios dignes de su estado, para qu« 
Ilesos de admiración ios imitemos. Por todo lo qual opino que son admi
sibles las dos proposiciones del Sr. Calatrava, y apruebo qualquiera ds> 
ellas que se ponga á votación." 

Ei Sr. Obispo de Calahorra'. ,,E1 punto qne se disente «< de gran 
consideración é importancia. Mi oido poco perspicaz me ha dexado con 
el disgusto de no haber percibido distintamente el dictamen del Sr. Do», 
siempre apreciabíe por fa solidez de sus principios; mas he entendido el 
de otros señores preopinantes, y el del Sr. Güereña; y cómo el discur-< 
so de este, digno diputado me ha parecido está fundado en principio» 
constantes, autorizados en la práctica y observancia d» la iglesia, y 
adoptados por los concilios generales y bulas pon t i í c i a sno tenia nece-
lidad de exponer mi concepto, ni explayar mis ideas. STo obstante, co
mo es obligación estrecha de los obispos defender los derechos de la 
iglesia, su inmunidad, y fueros de los clérigos, seria acaso notable mi 
silencio, y reprehensible mi persona si dexsse de manifestar á <-ste an-
gusto Congreso mis sentimientos en una materia tan propia. Baxo de 
esta poderosa consideración debo decir que la inmunidad de los mi
nistros sagrados reconoce su origen y fundamento.eníel derecho divino; 
qu« asi se ha reconocido en todos tiempos: ka la ley antigua los pontífi
ces y sacerdotes eran especialmente horrados y privilegiados, y logra
ban en el público una distinción honorífica respecto de los demás: qn« 
el sumo pontífice y sacerdotes tenian autoridad paraconten'.r y corregir, 
lo que manifiesta con el hecho ¿e San Pablo, que «a virtud de la fa
cultad,.que recibió de la sinagoga pasó á..Damasco á prender y llevar 
í Jeru*alen les qne hubiesen abrazado ía ley da Jcsucri,to. Que desdo 
«! nacimiento da la ígleJi», y en tiempo de las persecuciones tenías lo» 
obispos tribunal, segan aparece del canon 74 del concilio Iliberitano, 
Puei, como dice el eruditísimo Mendoza, de esté canon se concluye que 
los ebispos .exerr-iau jurisdicción m el fuero externo, y que tenian tribunal, 
babiéndose celebrado dicho concilio algunos años antes que A de Nicea, 
y en tiempo que era fuerte la persecución de la iglítia. Que Jos obis-
P8* conocieron de todas las causas de lo» cristianos por comisión de lo? 
«aperadores; y «i bien en esto hubo alguna variación, es indudable qu# 

o t godos, que sujetaron los clérigo* ea las cansas á los jueces seculares, 
nseroa ellos mismos la mayor autoridad á los obispo» para que pudiesen 
Pí^Nd«? costra los legos y contra dichos jn>c«i. Que «. gun se advierto 
" B t bistoría eclesiástica, se experimentó, grato perjuicio ea el imperio y 
caítiga fcj «aperador ¥aientiniaao por haber quitado á los obispos el 
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conocimiento de las causas, I excepción de las de fe y religión: q S 8 

hahieado perorado Ferrerio , embaxador de la Francia (plantel de to. 
das novedades) , en él concilio de Trento deprimiendo la autoridad da 
la igleiia para conocer en los negocios de los fi les, fué escachado c o a 

tanto desagrado É indignación de aquellos respetables padres, erBe , e 

vio precisado á tomar el partido da retirarse quanto antes de Trente, 
Que en los concilios generales siempre se ha coatado con esta potestad 

f jurisdicción de la iglesia y sus pastores, como cosa concerniente a¡ 
iea espiritual de las almas y buen gobierno del rebano encomendada 

por Jesucristo, habiéndole observado esta práctica en todos lo» r<yBoj 
católicos de manera que ha pasado á ser como na derecho de gentes ca
tólicas, resultando por la historia que en España , Inglaterra, Fan-ia, 
Alemania y demás monarquías cristianas se ha tenido por una verdad 
inconcusa. Así se comprueba coa los concilios provinciales , diocesanos, 
escritores é historiadores, mas célebres de todas las naciones, siendo-no. 
tabilísisaa la carta 1 2 1 y 1 2 4 del Blesease , ea que encarga á los obis» 
pos sostengan estos derechos cou firrm-za , sin temar el semblante d« los 
reyes ni otra cosa alguna , y que absolutamente conviene conservar 1¿ 
exención real y personal de la iglesia y sus ministros, siendo muy ex
puesto hacer novedad en una materia tan grave y trascendental, pues 
de.sajetar los clérigos á los .magistrados'seculares en todas |as ; causas c i 
viles y criminales traería consigo de siesesiiai el gravísimo mal, de 
que los párrocos y sacerdotes fuesen desatendidos y despreciado-<; y esta 
es una de las machai razones por que los santos Padres'y concilios de
fendieran constantemente la inmunidad' dr los clérigos, reos aun de 
los delitos mayores; en medio deque podía seguir la impunidad de al
gunos delinqñentes, prevaleciendo eu el juicio de los Padres', el respeto 
debido al orden sagrado al de-quedarte alguna véz'üu castigo el N O , y 
porqne infamado el -sacerdote y tratado como lego, ningún frato se pue
de esperar, fuera de qae se ha conseguido iiannitamante mas vestajasen 
la pureza de costumbres y extinción de los virios con la Suavidad del 
evangelio , que con el rigor de las luyes: de aquí viene que los de'ifos 
y pecados se han disminuido en la ley da gracia por medio de la dul
zura, mucho mas que por las penas en la antigua; do lo contrario vol
vería á experimentarse Ja frequ-mcia de desórdeaej.y crimen ;s que antas 
eran tan freqüentes y ruinosos en el mundo. 

„Qne los gentiles llevados de la razón han honrado y distinguido I 
sus sacerdotes, reconociendo la importancia que resultaba para la paz 
y tranquilidad del estado. Los mismos romanos trataros con el mayor 
decoro y distinción á sus vestales por respeto á la virginidad que 

Íjrofesaban , estando sujetas á la corrección del archiflamen; y habiendo 
ogrado el singular privilegio de ser enterradas dentro de la ciudad , sin 

embargo de la ley de las doce tablas que lo prohibía á todos indistin
tamente: tanta ponderación se ha hecho siempre y en todas partes de 
este negocio. 

,,Que si bien debe concederse que los prelados de la iglesia se Han 
podido exceder en el aso desús íaeultades , apropiándose las del im
perio que no les corresponde, y que es independiente, como lo es tara* 
bisa la autoridad espiritual; esto M debe influir en qne á título de con-
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TAEÁOI, se les despoje de su verdads-ra autoridad y facultades, paes 
es una propensión natural en todo hombre la de extender su jurisdicción* 

nue si los papas y obispos se han propasado en algunas materias, es 
bien claro qua los reyes y magistados han puesto la mano en cósasela 
la iglesia, que de ninguna manera les pertenacian , y que en el concilio 
de Trento se trató de poner el competente remedio sobre este particular. 
Por último, que si se quiere remediar lo que se contempla exceso en 
el uso de las facultades de los prelados ds la iglesia , debe también mc-
dírarse el que se ha introducido en los magistrados civiles: y si no re-

niéndose j 0 J obispos en sus derechos, dados por el nüjmó Jesucristo 
y su iglesia, y exercidos inconcusamente, osarán de la espada de la ex 
comunión y demás censuras, impondrán penitencias públicas de siete, 
diíz y mas años á los delinquen tes, haciéndolos pasar por las estaciones 
tan sabidas en la historia eclesiástica, lo que en realidad s«rá mas do
loroso y aflictivo para los fieles. Por todo lo dicho juzgo que no deba 
hacerse novedad en el fuero/' 

La discusión quedó pendiente, y se levantó la sesión. 

SESIÓN DEL D I A 17 DE NOVIEMBRE DE i8riJ 

ije dio cuenta del oficio del ministro de la Guerra que incluye el hw 
forme pe ;Ho por las Cortes á la Regencia sobre la solicitud de Don 
José de Santiago , oficial del archivo del consejo de Guerra y Marina, 
acerca del abono de su sueldo íntegro, y se mandó pasar todo al exa
men de la comijion de Guerra. 

Quedaron -enteradas las Cortes del oficio del mismo ministro , qua 
inserta otro del secretario del referido consejo de Guerra acerca de las 

{«•evidencias que este ha tomado para la mas pronta determinación da 
1 causapendirnte contra D . Prudencio Murguiondo y otros <. riciales re

mitidos desde Montevideo, conforme á lo que mandó S. M. á propuesta 
de la comisión da Visita de causas atrasarlas. 

Sa mandó pasar á la comisión de Justicia un oficio del encargado 
M ministerio de Hacienda de Indias,'con la consulta y documentos que 
inclaye del consejo del mismo ramo, sobre si se ha de habilitar á les ín-
j"°s para que puedan ser fiadores, a i en los negocios en que interviene 
« hacienda pública como en todos ios demás. 

Ei virtud de un memorial que se leyó de D . Martin de Palacios, 
VECINO de Santiago de Cuba , se mandó que las comisiones Ultramarina 
V de Agricultura evacúen á la mayor brevedad posible el informe que 
/ * e 3 t ^ pedido sobre una representación de dicho Palacios relativa al 
omento qua d e D e darse á la agricultura y comercio de aquella ciudad 

? 5n jurisdicción. v 

de ] ^ ü . n t ' n , , * n d o la lectura del manifiesto de los individuos que fueron 
* junta Central, se áw principio á la de la sección sexta y última, en 

otro*6 f , " a f : a ^ r a D ? ° ^ ? r s c ' s y Je»*"»*; y quedando pendiente para 
_° ma, se mandó continuar la discusión inlerrampida en el de aye^ 

x, *7 



sobre el artículo 248 del proyecto de Constitución acarea de conserva 
íii fuero al estado eclesiástico. 

ÉISr. Villanueva: „ S í ñ o r , m e levanté1 nyer obligado por el hil0 

da la discusión á ver si podría aclarar algueas cosas_ oscuras. Ea p r ¡ , 
mer lugar parece ocurrir dada en orden á la inteligencia del artículo. 

,.La proposición que se discute, como lo denota su mismo contesto 
no trata de las causas puramente eclesiásticas ó espirituales en ^ 
ios clérigos, por derecho divino, están exentos de la jurisdicción áe 

los príncipes seculares. Respecto de estas no cabe fuero |>l-Ívilegiat!oj 
siendo cierto que los príncipes no ti n n imperio sobre las personas y 
cosas eclesiásticas en las materias espdrttaáléS, que de suyo están snjsta, 
al conocimiento y juicio de la iglesia. Qualessean estas lo ¿ice D. Al
fonso el Sabio en las Partidas: c'uérttanliS cambien algunos concilios núes-
tros. 'Es claro que la iglesia siendo úbá sociedad ordenada , debe tener 
potestad independiente de la ciinl para gobernarse en todo quanto le 
pertenece, que es lo que los antiguos llamaron cátedra, ministerio, 
autoridad, y después de S. Gregorio M. jurisdicción, tomando esta 
palabra del derecho c iv i l De estas causas debe entenderse lo que ¿ice 
el concilio de Trento en el decreto de refarmatione de la sesión i3,y 
lo que previene en el capítulo 111 ele.la sesión 22 sobre la resistemia 
á la excomunión: cum non ad saculares, sed ad ecelesiasticos hcec 
cognitio pertineat. Habla, pues, la proposición solamente de los clé
rigos y sus bi:nes en las cpsas temporales; porque perteneciendo áe suyo 
baxo este respecto a la autoridad del príncipe por ser miembros del es
tado , solo en orden á esto cabe fuero , esto es, privilegio ó exención de 
la jurisdicción secular á que están sujetos ios subditos del príncipe. En 
virtud dé este fuero ios eclesiásticos u& quedan exentos de ias leyes ci
vi les , que es otra duda que oí ayer , sino de ser reconvenidos ante los 
tribunales seculares, en vez de los qúales concurren ante los jueces ecle
siásticos , los quales decidtíu sus causas por las leyes mismas á que están 
sujetos los legos; de suerte que por-el fuero no queda el clérigo libre de 
ser.juzgado, según las leyes del reyno, sino dé serlo ante nn juez secu
lar como lo son los demás individuos del estado. 

„ Sé que algunos escritores, como se dixo también ayer, ban querido 
fundar este privilegio en el'derecho divino. Pero ademas de lo qué ya 
se contestó á aquélla indicación, es notorio lo que dice santo Temas 
(opuse. 73. cap. 4 ) , qüa el derecho canónico, largamente -hablando, sue
le "(laiüárse derecha.divino por las autoridades que coatiene de los con
cilios generales .y otros monumentos de la iglesia. Y también lo que ad
vierte Covarrubias, que los papas y los cánones suelea llamar divino lo 
que en algan modo puede apoyarse en la ley antigua , aunque no sea 
derecho expreso ni ley qué deba regir en la nueva. Y así es loable la 
prudenciare Bonifacio v n i , él qaa!, prohibiendo k prisión'dé los clé
rigos por jueces segures , se abitbúe de apoyar su mandato Tn el de
recho'divino. Los mismos cánones, dicen que en las cansas t-mp'oral?'» 1 
del siglo son los soberanos superiores de los clérigos, y hay inuumera-
bles exemplos de haber obedecido á los emperadores los mismos rom*" 
nos pontífices.: 

j , S'¿á esto dicho para que desvanecida aquélla dada podamos i'1" 
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, r e i 0rígea dé! filero eclesiástico, esto e s , no déla exención del ele-
o respecto de las leyes civiles , sino de su separación de ¡os tribuna-

[especulares deseada por los antiguos Pastores., y apoyada por los prín
cipes, no para eximir al clero de la autoridad c iv i l , siso para sepa
rarle del estrépito forense, qne se consideraba como age.no de las ocu-
naciones anexas á los ministros de! altar. El horror que manifestó S. Pa
jino á ios cristianos pleitistas por intereses pecuniarios, y aquella recon
vención : GUARE NON magii injuriam qccipitis? (guare NON.'MAGISJRQU• 
¿em PATIMINI ? causó tan buen efecto en los primeros fieles, que tuvo 
aliento Atenágaras para decir en su apología: los cristianos á padi.a 
demandan en juicio porque les tajan robado sus bienes. Mas esto debe 
entenderse de los autores , NO da los demandados ; porque los que lo eran 
ante lo» jaece» civiles, cumplían con loque manda el mismo apóstol 
acerca de la sumisión y obediencia á las potestades. 

Este espíritu de caridad y mansedumbre que por macho tiempo re-
traxo á los fieles de demandar á nadie , no solo anta los jaeces ínflales, 
sino ante ios mismos cristianos, resplandeció principalmente en los clé
rigos , ios qaales en sus disensiones comenzaron á buscar, por arbitros 
á los obispos, de donde nació eS uso, qae duró muchos siglos aun en Es
paña, de decidirse muchos playtOs.au» de legos por los obispos: llegan-
So esto al extremo de que el concilio Toledano n i {CAN. i 3 ) condenase 
á perdimiento de su causa y á la pena de excomunión al clérigo qus 
dexando á su obispo, demandase á otro clérigo ante el tribunal secular. 
E¡ta práctica habia surtido tap buen efecto , que Honorio y Arcadio, y 
Yalentiniano I U , y otros emperadores, dexaron á Sa voluntad de las 
partes presentar SUJ querellas ante el obispo á coya decisión debían 
sujetarse. Añadióles Justiniano la facultad de visitar semanalmeate las 
cárceles, examinar las-causas de los presos, y otras que son peculiares 
déla potestad civil. Degeneró esta autoridad en jurisdicción, á fines del 
siglo v n i , y mas qnando se publicó la ley atribuida á Constantino so
bre que fuese libre qualquiera de las partes en traer á su contrario,aún 
contra su voluntad al tribunal del chispo. .Hasta poco tiempo antes 'ba
hía regido en Occidente la ley de Marciano, que obligaba á compare
cer ante el ju3Z civil al clérigo demandado por causas pecuniarias. V a 
nó-este orden Justiniano, eximiendo de .esta jurisdicción en tales cansas 
á los clérigos y á los monges , bien que luego permitió apelar de la sen
tencia del obispo al juez secular. 

„ .El fin de este emperador fue separar al clero del estrépito forense, 
por cuya causa encargó á los obispos que dirimiesen estos pley tos' 'HONES
te ET SACERDOTALITER: y en otra parte dice qae el obispo coaejaya las cau
sas brevísimamente sin costas y sin formar autos. Esto sufrid alteracio
nes notables en los tiempos siguijntes; y aun ahora se. observa gran va
riedad respgcto del fuero en ios diversos estados que profesan la reli
gión católica. . 

^jOiro tanto ha sucedido en orden, á la persecución y castigo de. ios 
delito'». JS¡To hablemos de los delitos eclesiásticos» sujetos á las panas ca
nónicas , y por consiguiente á la potestad de la iglesia , sino ¡de los c o 
munes ó civiles, por los quales se perturba el orden político de la so
ledad. Desde luego los. príncipes cristianos tuvieron á...bien que los 
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delitos menores de los clérigos se snjctassn al juicio de los sínodos y 
los obispo»; pero no los muy graves, en los quales los dexaron al juj c¡ 0 

de los tribunales civiles. Estas leyes de Teodosio el mayor, de Hono
rio y Valentiniano ni rigieron hasta que Constancio , tal vez instado 
por ios arríanos, como sospechan Gotofredo y algunos críticos, man
dó que los obispos solo pudiesen ser acusados ante otros obispos. Por
que no podiendo entenderse esto de los delitos puramente eclesiásticos, 
que por su naturaleza y sin necesidad de aquella ley pertenecían al co
nocimiento de la iglesia , mas bien debe mirarse como un lazo armado 
á los obispos católicos, para que con qualquier pretexto pudiesen ser 
condenados por aquellos hereges. Mas Justiniano , por principios da ver-
dadera piedad, prohibió que los obispos contra su voluntad fuesen de
mandados ante los jaeces seculares en causas criminales ó civiles; esta
bleciendo que los clérigos y moages delinqüentes, si antes fueron de
puestos ó castigados por el obispo , fuesen presentados ante el juez para 
ser juzgados según las leyes civiles; y si antes lo fuesen por el jaez, 
sean remitidos con el proceso al obispo para que si se conviniese con 
lo actuado en la causa , procediese á la degradación d<l reo , y si 
no fuese elevado todo al soberano. Desde aquella época , y en toda la 
edad media, se hizo general en Occidente lo mandado por Cario Mag
no y otros príncipes, qae todos los individuos del clero fuesen juzgados 
en sus delitos comunes por los sínodos ó por los obispos. Algunos in
tentaban apoyar este fusro en decretales, que después se descubrió ser 
apócrifas , como lo atestiguan Labbe , D . Juan Bautista Pérez y otros; 
pero no habia necesidad de recurrir á aquellos fundamentos, quando 

.variada la disciplina en muchos puntos, respecto de este tenia ei clero 
á su favor la condescendencia de los principes. Especialmente tuvo esto 
lugar en España desde la publicación de las Partidas, pues desde enton< 
ees ha sido opinión constante en nuestros príncipes que á los clérigos les 
cempete el fuero , esto es , la separación de los tribunales seculares, por 
apartarlos de los riesgos del foro , por el alto ministerio que exercen en 
la iglesia, y por el carácter del orden. Hánse añadido á esto varias de
cisiones de romanos pontífices admitidas en España, y qae en el día for
man parte del derecho nacional por la anuencia de nuestros reyes. Esto, 
aun en aquellos tiempos, tuvo, varias excepciones, como por ex implo la 
ley 1 1 8 del estilo , que dice: el que es clérigo , si recaudó los pe
chas y las rentas del rey, é face alguna falta en ellos, que le puedan los 
alcaldes del rey mandar prender, é ser preso en la prisión del rey-
Para eximir al clero de estos compromisos, dixo el rey D. Alonso qne 
los clérigos non deben ser mayordomos , nin arrendadores, nin co
gedores de estas cosas de que non pusdenser fiadores ; añadiendo qne 
si lo fueren, estén sujetos á las penas de los demás. Pero así en la ley 
neral del fuero , como en «as limitaciones , no hallo y o pacto ó con-
trato^ de la autoridad eclesiástica con la c iv i l , como oí ayer, sino con
cordia en la piedad y unidad en los intereses. Todo esto, y machoniaí 
que omito por la brevedad, parece haberlo tenido presente la comisio» 
para creer, como dice ea el prólogo , que no debe hacerse alteración es 
el faero de los clérigos, hasta que las dos autoridades , civil y eclesiás
tica , arreglea este punto csjR&rwe aj. verdadero espirita de la >g'e" 
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¿n española , y á lo que exige A bien general del J ^ 0 ' 

„ Y qv¡ esta alteración deba hacerse para mí es indubitable. Porque 
i este fuero se le han puesto y se le est*n poniendo tales cortapisas ¿ aun 
por la misma autoridad eclesiástica, que ha de venir tiempo en que sea 
preciso establecer sobre ello en España una regla que liberte á los cié" 
rigas de la arbitrariedad á que no están sujetos los demás subditos. <El 
papa , por exemplo, se ha reservado la autoridad de cometer á un lego 
el juicio civil ó criminal de un eclesiástico. A l clérigo delincruento 
y sospechoso de huida puede también prenderle el juez seglar para en
viarle á su prelado; en lo qual cabe abuso de la fuerza en detrimento de 
la libertad individual de nao que puede ser tratado como criminoso no 
siéndolo. Por eso entiendo que está en su lugar lo que dice el artículo, 
que, los clérigos gocen del fuero de su estado en los términos que pres
criben las leyes ó en adelante prescribieren. Por lo que toca al abuso 
que por ahora pudiera hacerse de este fuero en daño de la autoridad c i 
vil , no hay de ello riesgo ninguno. Porque si los eclesiásticos, de qual-
qm'er grado, usurpasen la jurisdicción real ú otras regalías, son habidos 
por extraños del rey n o , y pierden las temporalidades. Tampoco los exi
me este fuero de comparecer ante Sos tribunales reales quaudo fuese» 
llamados por ello?, Ea el arlo 1 5 g o mandó e! consejo comparecer al 
obispo de Osma sobre una causa jurisdiccional que se trató en Aranda de-
Duero. La causa famosa del obispo de Cuenca es de nuestros dias. E! rey 
puíde echar dé su obispado al obispo promovido por simonía; qualquie
ra de sus ministros es juez competente para quitar las armas ofensivas £ 
los eclesiásticos, y prenderlos para remitirles, si quebrantaren Ja carta-
de amparo ó seguro real concedido á alguna universidad, colegio ó per
sona, y proceder en este caso contra sus -bien s á la execncion de las 
penas pecuniarias. También está provisto el caso de que faltase la p o 
testad eclesiástica episcopal, ó fuese muy remisa , en el qual dicen Bo -
ladilla y otros defensores del fuero, que podría la potestad seglar cor
regir á los clérigos por prisión y toma de bienes, ó suplir por medio do 
los jueces seglares su descuido ó tardanza.en la admiras!ración de justi
cia. Otro tanto debe decirse del caso en que fuesen sediciosos ó incorre
gibles después de amonestados, ó hiciesen cisma, y no pudiesen ser com
primidos , como sucedió en el de Pedro de Luna, en cuya larga dura
ción de treinta años D . Juan 11 da Castilla y su tío D , Fernando i de-
Aragón despacharon provisiones, embargaron las rentas pontificales, é 
hicieron otras diligencias con la potestad, temporal contra los obispos y 
clérigos que no accedían á los partidos razonables que se les propusie
ron. Ayer se díxo lo bastante acerca de la autoridad real para alzar las 
tuerzas que hiciesen los jueces eclesiásticos en las causas que, conocen," 
costumbre inmemorial, como la llaman nuestras leyes, ó bien sea fondada 
«n el canon xn del concilio xnr de Toledo del ano 6'8*3 , la qual está ea-
práctica ea el dia, sin que se repitan los lances fuertes que en otro tiem
po se vieron sobre esto en España, como por exemplo el de 1 5 8 o , en 
qua el nuncio de S. 8. encarceló á algunos religiosos y eclesiásticos po r -
«F» ocurrieron al consejo Real con este recurso. Con estas y otras dis
posiciones legales se han procurado evitar los abusos qae pudiera haber 
Msado el fuero clerical en la política interior del reyno. De suerte que 
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la falta 3a castigo que se cita ayer de vanos delitos atroces de eclesiás
ticos, no pende de la naturaleza del fuero, ni de falta de providencias to. 
madas en España para evitar la impunidad de estos crímenes , sino de 
otras causas que deben atajarse , pero que nada influyen en este negocio. 
Por lo mismo apruebo e! artículo como está ; y no dudo que la indica
ción que en él se hace de las leyes con que conviene rectificar el uso del 
fuero , excitará el zelo de la autoridad civil y eclesiástica á que en tiem
pos mas tranquilos cnmpkn en esta parte lo que desea la comisionen 
obsequio del estado y de ía misrru iglesia/' 

El Sr. García Herreros:La muy juiciosa y erudita exposición 
que acaba de hacer el señor preopinante ahorra muchos discursos, y 
fixa la qüestion en el verdadero punto de vista, del que malamente se 
separaron ayer algunos señores. Laqüestion no es si los eclesiásticos de
ben ser substraídos de la ley c ivi l , sino si los jueces que ios han de juz
gar por la ley civil deben ser eclesiásticos. Las razones que ha expuesto 
el señor preopinante ponen de manifiesto que todas ias inmunidades y 
prerogativas tienen origen de la potestad secular. También ha separa
do , como se debe, los casos civiles de los puramente eclesiásticos; estos 
últimos quedan excluidos de la qnestion , puesto que por derecho divi
no á nadie pertenece su examen sino á la potestad espiritual. Solo se tra
ta, pues , del fuero ; y sacar la qúestion de aquí es desquiciarla volun
tariamente para darle un colorido que no debs tener. Concretándome á 
esto , diré que los jueces eclesiásticos que hasta ahora han exereido y 
exerceríu probablemente esta jurisdicción la han recibido de la pGÍestad 
secular, j á sus leyes se han arreglado no solo para lo forrsuíirio de 
los trámites del juicio , sino es para lo esencial de la causa sentencián
dola por las leyes del reyno; porque, como va dicho, el fuero no con
siste en que por su estado se substraigan de la ley civil , sino en que 
sean eclesiásticos y no seculares los jaeces que los juzguen , así como 
sucede con los militares y otros cuerpos privilegiados, sin que estos hfi

an sonado estar exentes de la potestad que los ptivlhgló, ni jamas le 
ayan diputado la autoridad de reformárselos quando crea que, ío exige, 

el orden y el bien gentral del estado. 

,. Partiendo, pues , de estos incontestables principios debió rodaría 
discusión únicamente sobre sí la uíiüdad pública exigía que se reforma
se este fuero para el mejor orden de la administración de justicia , ó lo 
que. es lo mismo , si al íbero que disfruta el estado eclesiástico entorpe
ce la administración de justicia, en cuyo caso debs reformarse. La co
misión resuelve este probbtna con la prudencia y sabiduría que brillan 
y admiramos en cada uno de los artículos del proyecto de Constitución 
que hapressntado 5 y . no rae separaría de su dictamen si los señores que 
han opinado en favor de-la jnmunidad , se hubieran concretado á ma
nifestar las justas causas que haya para que V . M. la conserve, ó que 
no hay aquella concurrencia de motivos poáerosos, que por la reco
mendación y aprecio que se merece el estado , se requieren para dismi* 
nuirla ó derogarla. Pero he oido con admiración que para sostenerla 
han confundido unos la jusii ia de las causas de sn concesión ron la po
testad de su derogación , haciéndola descender del derecho de gentes; 
otros le dan origen del derecho divino: algunos exigen el consentimieu-
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de la autoridad eclesiástica como condición necesaria, y todos estos 

señores han negado á V . M. la autoridad para derogar 6 moderar estas 
racias, dirigiéndose sus razonamientos á sostener en éste punto ante 

y M. las opiniones ultramontanas , que constituyen en monarquía in
dependiente al estado eclesiástico, y aun se propasan á querer que el se
cular dependa , á lo menos indirectamente , de su potestad , haciéndola 
precaria en materias temporiles. Qae V. 31. faltaría á la justicia dero
gando arbitrariamente las exóacioosi concedidas con justa causa , es una 
Verdad, y en el orden moral no lo puede hacer, que equivale á decir que 
no lo debe hacer j pero argüir da aquí que en V . M. no reside aquella 
potestad radical propia de ta soberanía para moderar ó derogar privi
legios que ha concedido , siempre que haya causa legítima para ello; y 
que este examen no le- toque privativamente á V . M. como uno de los 

. atributos mas esenciales de la soberanía, es un insulto que no debe su- ' 
frirse, aunque se averigüe á la sombra de la religien; y por esto ha 

•pedido la'palabra. _ 
El apoyo mas fuerte, y en realidad el único que tienen seme

jantes opiniones., consiste en varias decisiones conciliares, decretos, 
bulas, y constituciones pontificias , en que el clero se ha declarado exea-

-1» de la natural sujeción á la potestad 'secular en negocios' meramente 
temporales. Las mas célebres, son las dé Sos concilios Lateranenses ,. da 

-Alexandro é Inocencio ni 5 la bula Unam Sanctam de Bonifacio v in ; 
'el breve de Gregorio xiv•; la famosa bala In casna domini, y otras mu
chas , que seria muy molesto referir , pues desde fines del siglo xrv se 
'fueron sucesivamente aumentando-, ai paso que las falsas decretales iban 
sembrando estas doctrinas; pero nuestros monarcas, muy zelosos por 
la conservación de la autoridad qae habían exercido en los catorce 
primeros siglos.de la iglesia, no admitieron ni. permitieron introdu~ 

• cir en España 'semejantes- disposiciones , y procedieron-'en el exercicio 
de sn. autoridad como si tales cánones y bulas no- hubiera,,. y castigando 
coa el extrañamiento y ocupación de las temporalidades á los, prelados 
y jueces eclesiásticos que las. quisieron, defender-, sin que el- señor E e -

. I'ipe 11 exceptuase al nuncio-: de S.. S.,. de lo qua se originaron no pocos, 
escándalos, raidos y desazones»,, que por desgracia hita, continuado has-

! ta, nuestros tiempos.. 
*••' „,E1,que quiera leer con cuidado nuestros cuerpos legales-, ó nnes'--
tros historiadores ios.mas juiciosos , hallará monumentos, incontestables: 
dé la autoridad que nuestros monarcas han. exercido, en las personas y 

' negocios eclesiásticos-desde el principio de- la monarquía- Entre otros 
es muy recomendable-el establecimiento de I) . Eer-aatído,. D.oña Cons
tanza su muger, y su. bija la infanta Doña L.jodoi* , que mandaron- que 
hubiese dos. alcaldes.para ¡despachar ios.negocios-. .•eclesiásticos... :Se- en

contrarán machísimos.exemplares.de.la- intervención-, de- nuestros reyes-
' m jas materias1 eclesiásticas de- disciplina seo'tenciando los pleytos que 
teníanlos, obispos, entre s í , ó-con. sus-cabildos-.y-clero.. En las-materias. 
Cíimindes'jse ofrecen con mas abundancia .estos exemplares , y se refieren 
lbs_procedimieatDs-de-nuestros soberanos-para.reprimir, losr xcesos de los 

' í ' S P 0 S y o t r m
 prelados.-. Madie- ignora, lo sucedido .comías.arzobispos de 

' Toledo• D.\J?ed*ü. Tmósmy. l&¡ Alfonso.'Carrillo ; ; Jcu».eí maestre -.de 
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$. Bsrnardo, & quien hizo quemar el rey D . PedroJ con el arcediau, 
d«* Ecija por Henrique ia, y otros infinitos ejemplares que sucesiv a m e o 

te fueron dando motivo á la multitud de leyes de las Partidas y R e C o , 
piíaeioa , que señalan las penas que deben imponerse á los eclesiástico! 
«a los casos que comprehenden; áendo , entre otros , muy notable, y 
servirá de muestra, Jo dispuesto en la ley vi, tít. vi, partida i , eíJ 

qu, se manda que por falsear el sello re«^L*ga el eclesiástico degradado, 
herrado en la corona con hierro caliente ^ echado del reyno. Bstoí 
-exemplos persuaden la potestad inmediata que^hap •exercido siemora 
nuestros soberanos sobre ias personas de los eclesiásticos, y que su exea-
cion en materias temporales, aunque muy justa y piadosa , ha conser
vado siempre las señales de su origen, reservándose los soberanos el 
uso de sn autoridad quando justas causas han exigido que no se atien-
dan sus exenciones, ó quando ha sido preciso moderarlas por el bien 
común. ÍSTi se diga que para el exercicio de esta autoridad estaban ha» 
bilitados nuestros reyes con bulas pontificias , que es otro de los funda
mentos de ios ultramontanos, porque ciertamente no las impetraren íq. 
tes ni después de los sucesos 5 y si alguna vez lo han hecho , ha sido 
no porque dudasen de su autoridad , sino por calmar las inquietudes qae 
producían las opiniones que vamos impugnando , como sucedió á Fdí-
pe ii con las rentas llamadas de millones, contra la que escribió un ca
nónigo llamado'Juan Gutiérrez. Y no obstante que á pesar de su es
crito se estuvieron cobrando seis años, y de que por él no se detuvo 
el consejo en librar, siempre que se necesitó, la provisión ordinaria 
para que los jueces eclesiásticos absolviesen de las censuras, y no emba
razasen ¡a cobranza de dicha renta j con todo , fatigado el rey con sus 
muchos años y achaques , y mucho mas con las importunidades de los 
devotos, retirado ya al Escorial para morir, y apagado el calor de 
la sangre, se venció á ias instancias é impetré el b reve , el qae no le 
pudo privar del derecho que á él y á sus sacesores les daban las leyes y 
costumbres del reyno observadas constantemente por catorce siglos. 

3 / P o d o esto , y lo que sabiamente ha expuesto el Sr. Villanueva, 
persuade la injusticia con qae í V- M. se le disputa la facultad de mo
derar ó derogar el faero-de los eclesiásticos. Sean enhorabuena acreedo
res á ias exenciones que disfrutan; pero no incurran en la ingratitud 
'de desconocer la mano qne los beneficia para convertir en independen
cia lo que es ana pura gracia. 

„Paso al segundo, punto, que es el único que debió ocuparnos. 
¿ Hay justos motivos para moderar ó derogar el fuero do los eclesiásti
cos? Repito qae la comisión lo resuelve con sabiduría, y nada tenia 
que añadir á lo que propone , porque conozco los principios de donde 
parte : continuarán , dice , gozando su fuero como prescriban las le-
yes , ó en adelante prescribieren-, qu? es decir , que por ahora no 
conviene , ó no hay justa causa para alterarlo; y si en lo sucesivo U 
hubiese , ias leyes'prevendrán lo conveniente. La discusión parece que 
debía rodar únicamente sobre si en el dia subsisten las mismas jus
tas causas que hubo para la concesión, ó si aunque subsistan, han 
sobrevenido otras que exijan variación. Los señores, cuyas opiniones 
Impago©, no mtxvín directamente mla güestion, porque no .¿ea*?"1 
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oiendo en el principio déla adquisición, seria inátil el examen dé la* 
causas que la motivaron , y el da las que hayan podido sobrevenir pa
ra discernir su conservación u reforma 5 pues ea su sistema se deben 
conservar » convenga ó no convenga , el régimen temporal, puesto que 
en él no. hay autoridad para esto examen , que si la reconocieran no im
pugnaran el artículo qua nada altera en este punto. 

° „ L a época en que los obispos empezaren á conocer jurisdiccional, 
mente de las causas temporales de los clérigos , fué sin duda la de Cons
tantino el Magno; pero los señores preopinantes no reconocen la libe
ralidad de aquel principa por el origen de la inmunidad; la miran c o 
mo la remoción de un impedimento que las circunstancias de aquellos 
tiempos habían puesto para qua pudiesen exer.cer., con independencia 
de ta-potestad secular, aquel derecho que presumen derivar del divino-
¡Invención funesta, que ha producido las eternas disputas que tanto 
han embarazado y embarazarán mientras no se sepulten en «1 silencio! 
Idea desconocida en los primeros tiempos de la iglesia , en que los após
toles y sus discípulos , animados del santo zelo con que arrostraban los 
mas crueles martillos , no se hubieran reprimido por circunstancias di-
firiies del exercicio da la jurisdicción en ios casos que ocurrieron , si 
descendiese de derecho divino i á no ser que el empeño li gue al extre
mo de decir que no lo conocieron, A estos precipicios con lacen las 
opiniones admitidas sin examen , y sostenidas por razón de estado. La 
conducta de aquellos santos varones no fué un acomodamiento á las cir
cunstancias difíciles de sus tiempos , sino á ¡as de un indisputable ¡.-re
cepto divino que tenían muy presente , y debiera no olvidarse : ¿Qals 
me constituit j'udicem atít divisor em super pos?.... Reges gentium do-
minantur eorum, POS autsm non sic. La persuasión , no la coacción, 
fílela que exncieron , y así triunfaron de las persecuciones. 

,,La gracia de Constantino fué el origen de la exención. Nuestros pia
dorísimos moa-arcas la so..tavieron y aumentaron; subsisten aun las mi- mas 
justas causas que la motivaron en todo ó en parte ; pero han sobreve
nido otras qae inducen á reformarla, aunque sea temporalmente. Los 
discursos que se pronunciaron ayer lo exigen imperiosamente ; porque 
si después de lo mucho que los hombres sabios han ilustrado esta mate
ria, aun se-le disputa á V . M. esta potestad ; ¿que otro medio habrá 
para afirmarla que el exerceria ? Coacédaseles de nuevo; pero reconoz
can su origen. Permitir por mas tiempo .este.choque podría atribuirse 
'á debilidad ea' los principios, y no habiéndola no se debe tolerar la 
disputa. .Subsisten aun las causas de su concesión, que no fueron cierta-
fijeote las que ayer se expresaron ; no hubo pactos ni convenios al prin
cipio, ni otra causa que la piedad, y el evitar que el estrépito forense 
los distraxese d*;l exercicio de su santo ministerio. Las persecuciones die
ron también motivo á las exenciones 5 pero ya desaparecieron, y cogen 
añora á manos llenas el fruto de la Veneración y el respeto. 

,,Esta inmunidad en su origen y progreso es muy semejante á la con
cedida á los regulares. La detracción de la vida monástica, que se su
puso en la inspección de los señores obispos , fué elpretexiopara exi
mirlas de su jurisdicción ordinaria , sin qae falte algún temerario- que se 
propase á imputar á los prelados aversión al estado" monacal. Muy des-

TOMO X. l 8 
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de el principio se experimentaron los inconvenientes de la exención 5 el», 
marón los prelados por sa derogación , y su santo zelo les produxo R Q 

fruto tan amargo como el que actualmente estoy y o cogiendo. Nadie 
ignora lo ocurrido en el comúlio de Trento epa los zelosísimos , sapien
tísimos y virtuosísimos prelados españoles y franceses, por^ el emp eg 0 

que tomaron ea que se resolviese empunto sobre el origen divino de s a 

autoridad; pero como esta declaración arruinaba por sus cimientos estas 
exenciones, y otras en que la curia romana vinculaba sn dominación 
universal, fué increíble la persecución que tuvieron por parre de los obis
pos italianos, insultándolos con los epítetos de sarnosos, y otros; lo qual 
no obstante los padres españoles no desistieron de su propósito hasta 
qae la astucia italiana halló el medio de frustrar su entereza, provocando 
con un cap do y otras consideraciones políticas la ambición de aa pre
lado francés, que, como Luzbel, llevó tras sí á otros, y la qüestioaque-
dó en aquel espado. 

,,Lcís mismos efectos que ha producido la exención de los regulares 
respecto de los prelados ordinarios, produce la del estado eclesiástico 
para la potestad secular ; y así como los obispos zelosos no cesan de cla
mar por la restitución de sa autoridad , yo tampoco callaré para qne 
V . M. tome la providencia indicada para cortar de raiz el germen de 
estas desavenencias, y de la temeridad con que desconociendo la mano 
generosa que los honra , convierten en independencia las gracias que de
bieran por gratitud ligarlos mas al bienhechor." 

Concluido este discurso los'señores Alcocer y Terrero pidieron la 
palabra para contestar á algunas expresiones del preopinante, que creían 
ser injuriosas ai estado eclesiástico. El Sr. García Herreros prottsló 
qae estaba pronto á dar la satisfacción que se quisiese , y que su ánimo 
no habia sido o f n ' e r al clero , á quien respetaba como era justo. El 
Sr. Martínez ( D . José) cortó esta dispata pidiendo que se preguntase 
ai Congreso si el artículo estaba suficientemente discutido; y resuelto 
qae sí, se procedió á su votación , en la qual quedó aprobado. ' 

Xoyóse en seguida el artículo 249 , qne dice así: 
Los militares gozarán también de fuero particular en los delit&S 

que se oponen á la disciplina, según lo determinare la ordenanza, 
ES Sr. Laguna leyó: .,Señor, son pocas las veces qae he hablado 

en este Congreso , porque son pocas las veces qne debaxo de estos te
chos se ha tratado de guerra ó de milicia. Se me dirá, f orno otras veces, 
que este Congraso no es el Poder executívo &c. & c . , y que las Cortes 
son para establecer el gobierno de la España, y formar la constitución 
para quando haya esta España , esto es, para quando haya alguno qne 
la salve, tenería de antemano prevenidas las reglas qae ha de seguir; 
de que i,a ro que mi provincia no me ha mandado á este Congreso i 
salvar la patria, sino á establecer unas leyes imaginarias , pues no ba
liteado nación , no hay quien obedezca esta constitución. Por otra parte 
Veo que el capítulo 249 ofende sobremanera á los únicos ciudadanos 
que trabajan por salvarla , al sollado leal que derrama su sangre mien
tras nosotros en esta constitución no tratamos mas que en quitarles sa» 
fueros para obscurecer su mérito. Por estas razones no puedo menos, 
Señor, de hac-r á V . M. unas leves reflexiones sobre el soldado, sobre 
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heroica carrera militar, tan aborrecida de los malos españoles c o 

mo apreciada de los buenos. : . 
El soldado, Señor, es el primer ciudadano, puesto qne en él de-

osi'ta la patria su confianza, ya para mantener el orden y tranquilidad 
interior, como también para atender á la seguridad exterior: por él se» 
conservan las l eyes , se guardan las instituciones, y sin duda la patria 
jeveria mil veces expusta á los insultos de los enemigos, á los aía-

9 ¿ e la ietriga y á las miras insidiosas de los mal contentos, si ua 
número de estos ciudadanos militares no velasen por sa guarda. " 

„E1 soldado, Señor, no es ya un instrumento del despotismo, no 
un ag*ate de la arbitrariedad, ni menos an executor de la tiranía ; es 
sí el «-arante de la libertad política , el apoyo de la constitucioa', y el 
brazo fuerte de nuestra madre patria; sus vigilias, sus afanes, sas ta
reas , sus aceiones y sentimientos son todos por la patria y para la pa
tria ; desde el momento que esta lo llama , desda aquel mismo instante 
le ofrece sa vida, y opone gastoso sn existencia á ias bayonetas ene
migas ó al puñal de los rebeldes.. . . ¿ Qué mayor sacrificio pueda hacer 
el soldado/ por su patria ? Desprendido de quanto posee en el universo 
corre presuroso á la pelea por dar ua dia de gloria á su patria, y aun 
en la coafasioa de una derrota, ó en el estrepitoso horror de una batalla, 
empapado ea sangre y Heno de heridas , clama siempre por su patria y 
la sostiene. 

„Esíe ha sido y es el soldado en na pueblo libre qae desea su in
dependencia, y los exemplos que nos presenta la historia son tan innu
merables como ciertos. Grecia , Cartago y Roma llevaron sa grandeza 
á pais.-s remotos, porque supieron mantener en sas tropas el entusiasmo 
por sa patria; para conservarla distinguieron al soldado entre sus con
ciudadanos , y le colmaron de honores, sancionando leyes privadas ea 
sn favor. He aquí el origen del fuero militar admitido en todas las 
naciones, 

„ N o es mi ánimo , Señor, quererme hacer el erudito, porque sé que 
no lo soy , sí solo quiero apoyar mis proposiciones con la naturalidad 
qne acostumbro. 

„Jamas se apagó'el genio militar mientras que el Gobierno supo 
mactenar esta noble llama con la conservación de sus fueros ; y así, ni 
los sucesos desgraciados, ni ias varias dominaciones han pedido lograr 
otra cosa qae sofocar su luz; mas sin apagar su ardor. 

,,La ilustración de ios últimos siglos, así como se ha ido extendiendo 
éntrelas naciones, y suavizando sus costumbres, así también ha ido po
niendo en sistema sus exércitos, ya sea haciendo! s estables, ya renovan
do la olvidada disciplina, ó ya señalando los elementos y carácter al arte 
sublime de la guerra; pero siempre con la misma noble idea de sostener; 
los premios y privilegios al soldado; 

«Para conservar, pues, las veatajas de estos establecimientos tan 
¿tiles como precisos, y por la complicación qae resulta en el orden 
de justicia para la decisión de los casos correspondientes á la ley g e 
neral , se crearon tribunales especiales, que entendiendo privativamente 
sobre los asuntos militares relativos á aquella, determinaban en los com-> 
pretendidos por esta , poniendo en unión la experiencia del aguerrido 



( T 4 0 ) 
getsWal con los conocimientos del sabio jtrrtsconínlto. Esta preemin«D P | a 

es debida al deseo del acierto , al de la simplificación de los negocio, 
á que la peuetrante experieocta de Felipe v dio una marcha nnifo T o i e . 
mas por desgracia esta mima viene á ser hoy derogada y de,t f a j"^ 
por la sexta parte de este augusto Congreso, y presentada á V . BJ.' 
para que se apruebe. 

, ,Ea ella se dice que el soldado tendrá un fuero particular c n J0J 

precisos casos de infracción de la disciplina conforme i ordenanza, p e r . 
diendo en todo lo demás él que le está señalado. E'< justo interés qn» t e n . 
go por esta distinguida y benemérita clase, y mi anhelo por el decoro 
del soldado, me-hace exponer á V. M, Jas siguientes reflexiones; q„¡. 
tí serán para alguno importunas; quizá parec-rán infundadas; pero i 
ninguno temo que me las taché de poco rectas. 

IVfwy distante éttá mi corazón y mi lengua de envilecerse con la 
adulación: la verdad solo es la que me guia ; y así es , Señor, que n0 

sé otro lengnage que el que ella me sugiere, ni tampoco otra doctrina 
qne la que he aprendido entre el estruendo del cañen, la confusión dé 
las batallas y ias fatigas inseparables de la guerra: sí , en la guerra; 
en treinta y seis acciones de armas qae acredita mi quartitia de servicio, 
en solo treinta y dos años que sirvo á y . ,M., en ellas, digo, he apren
dido á-conocer al hombre, y esto xne obliga á exponer 4 V . M. ana 
opinión quizá contraria á las ideas de muchos de tos ic divídaos de este-
Congreso, y á que da margen el artículo de que se trata. 

,,Seré breve; pero me interesa la salud de mi patria, y me duele la 
poca, consideración que van á-merecer de V . M. sos d--fensor<°s ¡-i se 
sanciona el artículo tal conforme se presenta. Por é! se priva a! soldado-
del fuero que como ciudadaco de preferencia ha tenido en todos tiem
pos , y sus méritos, heridas y sangre derramada en favor de la patria 
van á oscurecerse y confundirse. 

,, ¿ Qne importa que ea los casos de disciplina tengan fuero particu
lar , si en ios civiles, en aquellos por los que se debia conocer que me
recían de la patria , están sujetes á las intrigas de un caria!, á las Lugas 
y peno-as formalidades de un juicio civil , y á la arbitrariedad de anal-, 
qnier juez de inccteri la? ¿Tan poco han de deber á V . M. unos cin-
tí-adanes, que sen su apoyo, s¡i descanso y sn defensa, qae no quitra 
V . M. proteger su ciase benemérita, porque no quieren quince indivi
duos que han formado esta constitución? ¿Son por ventara en el'dia 
estos soldados algunos me; c narios ? ¿ N o son «¡nos vivos baluartes de 
la indep-.-Bdcncia-, integridad y cL coro de V . M . y que tan directa
mente la sirven y servirán? ¿Es posible que V . -M. desconozca á ettóJ' 
hijos, que le ofrecen.de continuo su existencia por salvarlo? 

s,Quizá , Señor, la opinión pública, mal dirigida por algunos fun
cionarios superiores , ha sido extraviada con ínteres desde un principio 
con respecto á los hechos militares, ya sea oscureciendo el mérito, ya 
pintando á sn antojo las ventajas, ya ocultando y sepultando las accio
nes': quizá también los escritores públicos,.mal informados (ó con sntna 
malicia), han oiíbuxado mañosamente, no las proezas ni virtudes mi
litares, sino sus vicios y defectos, sin tener presente que en toda reunión 
de hombres se adolece de k misma enfermedad; y he aquí ío que pned 
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e l, 3ya originado en parte el artículo que propone la comisión. 

Aplaudo sinceramente la recta intención de los señores de Ia^co
misión, y conozco el principio d» que radicalmente parte su máxima, 
aae es decir, que establecida la igualdad entre todas ias clases de hom
bres , no parece conveniente disiinguir á los militares. Mas , Señor, es
ta igualdad con respecto á los militares la considero inconseguible <f im
practicable, por mas que discurran y trabajen los enemigos de esta no
ble carrera. Lo primero, porque conservando el soldado un fuero par
ticular en los delitos que se opongan á la disciplina ; pregunto y o aho
ra., ¿ pueden cometer alguno que no pertenezca á ella, que co pueda 
significarse ó limitarse á esta v o z ? La disciplina, Señor, es e! alma de 
los exércitos, es el principio de su existencia, el resorte de srt -fuerza, 
el agente de su movimiento, la regla de sus costumbres, la balanza de 
su justicia, la guia de las victorias, y el todo qne impone al soldado 
en tus deberes; y ¿e consiguiente si ha de tener toda la energía que ne
cesita , aunque sea contra la voluntad de sns émulos, se hac>; diferente 
el soldado do los demás ciudadanos ; y siendo esto evidente desaparece 
esa igualdad,. pues se halla con una excepción indispensable. Lo segun
do , porque si esta misma disciplina le acumula obligaciones-, ¿no es 
consigui-míe que debe extender sus miras á la recompensa? Ademas, 
el estado de movilidad de los cuerpos militares embaraza á sus indivi
duos para que hagan las gestiones civiles: necesitan un centro común, 
á quien acudir en sus urgencias para que decida de sn justicia • este Jo 
ha lido siempre el consejo de la Guerra , digno tribunal y respetable, 
que ha dado honor á Sa nación por su 'sabiduría; y fundado en esta pre
cisa excepción, paede serlo -en adelante baxo el mismo pie que los de
más qae se establezcan. 

,,Por todo lo .vicho pido á V . M. que así cerno á los eclesiásticos 
se íes acaba de conceder qn- gocen del fu*ro de sa estado , s.-gan pre
vienen las leyes, se conceda igualmente á los militares qne sigan en el 
goce de sus fueros y privilegios que han gozado hasta el día , para io 
quíJ. hago la proposición siguiente; Que este capitula vuelva á la co
misión , se deslié , y lo ponga de modo que no pueda teñe?- distintas 
interpretaciones por la clañdad con que se presente , señalando las 
gracias del fuero á los militares que hasta ahora han gozado las 
tropas nacionales; y que se formé en el tribunal supremo de Justi
cia una, sala especial con las mismas atribuciones que ha tenido el 
cornejo de Guerra , para que entienda en las causas y pleitos milita
res vivos y efectivos, considerando en estos á los retirados con agre
sión á plazas. 

jjCoíj semejante medida, S -ñor , queda atendida y considerada esta 
poblé porcit.n de ciudadanos que bendecirán á ? . M., y dirán en alfa 
v o z : N o s o t r o s ponemos nu?stros pechos por escudos, y nuestros bra
zos para salvar la patria ; p.«ro en recompensa la patria nos h< nra , nos 
«mingue y < nnoblece, haciendo envidiable nuestra suerte ,* pues libres, 
n o somos en ella ciudadanos, sino soldados españoles." 

El Sr. Boii: ,. No puede dudarse que una de la3 mas gloriosas y 
bridantes carreras del estado es la de las armas , y que los mi'ifares 
poi' sus arriesgados y heroicos servicios son acreedores á las mayore? 
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condecoraciones y recompensas, como ha indicado 6 dicho el señor 
preopinante; pero y o voy á defender su fuero contra lo que propone' 
el artículo %4g por otro lado , esto es , manifestando la multitud de di
ficultades que s; van á suscitar con el título ó pretexto de evitarlas, y 
la imposibilidad de su execucion. Convengo en que se han de abolir al
gunos fueros, y limitar otros; mas ya se trate de la milicia armada,ya 
de la togada, para no olvidarnos de las letras, que en esto se han 
Comparado siempre con las armas, se necesita para hacerlo el tiernpa 
que no tenemos ahora , examen de casos que pueden ocurrir, y pruden
te resolución. Pronto está dicho ; no haya sino un fuero; pero á ver 
como v a ia execucion. 

„ Sentado dicho principio de un solo fuero, y de ser esta el ordi
nario . se pone la excepción en el artículo 249 en quanto á los1 milita- . 
res. Esta se reduce á los delites qa-j se oponen á ia disciplina come
tidos por los miíitares. Dos cosas, pues , se necesitan para que haya la 
excepción j conviene á saber: delito contra la disciplina , y cometido 
por militar. Tingo por cierto que ahora todo el Congreso conviene en 
esto ; pero creo que después que rao habré explicado, los unos lo en-
teaderán de un modo', y los o>ros de otro ; siendo esro mismo ana prae-
ba evidente de las duda? y dificultades que presenta el artícolo. 

„ P o r ordenanzas militares está prevenida que el incendio de qnar-
tel ó de almacén do boca ó guerra, el robo hecho ea estos lugares, y la 
conjuración contra el comandante ó tropa sa castigue por la jurisdicción « 
militar , aunque sean paisanos los reos: lo mismo ss manda en quanto al 
patrón que admite en el barco á an desertor: á los paisanos que coo
peran á este delito, y á I03 vivanderos qni falsifican los pesos, ó 
adulteran los géneros. Pregunto, ¿quedan estos y otros artícalos se
mejantes derogados, ó no ? Uno» dirán que sí , porque hay para esto 
razones particulares, y querrán pretender que son delitos contra la 
diseiplina; otros dirán que no, y esto parece lo mas h g a l , porque los 
delitos no pueden decirse sino muy abusivamente contra ia disciplina: 
y sea de esto lo que fuere, nunca se verifica en los reos la circuns
tancia de militar, que por la constitución es precisa para la excepción, 
ni hay que apelar á que el artículo se refiere á la ordenanza , porqua 
esta siempre ha de formarse con arreglo á ia excepción y principio 
cons'itucional, sin poderse variar siso con Cárt.3 extraordinarias, ba 
Constitncion , si se aprobase el artículo , mandaría que solo pudiese 
obrar y conocer la jurisdicción militar en caso de delito cometido 
contra la disciplina por individuo militar ; y esto como constitucional 
no podría variarse por la ordenanza. 

>> Pregunto mas , ¿tos asistentes , los criados , ios cirujanos , los mé
dicos y otros semejantes se haa de t<?ner por militares ? ¿ Qaantas dadas 
han ocurrido , y se han decidido sobre esto? ¿ Y que diremos de los 
matricniados de marina ?.... ¿ No ha oido Y . M. ana excelente memoria 
del ministro de m a r i n a e n q'ao se dice ser la matrícula uno de los es
tablecimientos mástiles pará^ fuerza naval del estado, y 
que, se necesita para su fomento de la exención de fuero ? ¿ Sin exami
nar ni decidir esto, lo quitaremos ahora con an principio constitucional? 
¿ Y que diremos do los buques de guerra ? ¿ Enviaremos ailí algnn al-
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íde de letras .? ¿ Quien exercerá allí la jurisdicción ? Se dirá sin duda 

C a esta no se ha de entender tan materialmente: estoy en esto, m que 
^ U C

g ( . pretende derogar la jurisdicción militar de marina, que exerce 
1 respectivo comandante en mar ea delitos comunes y militares, y aca-

la del ministerio ; pero no se trata de esto , sino de que la excepción 
no lo contiene, y el principio general lo quita (rodo. 

Por otra parte el fuero militar tiene machas excepciones en cau
sas de sucesión á quí-a no ssa militar, de mayorazgos, de acciones 
reales, hipotecarias > de personales, de convenio voluntario ; y en mu
chos delitos graves no vale el fuero: en las cosas regulares , en que va
le tiene ínteres el ciudadano demandante en que valga: ¿quaata mas 
autoridad tendrá en gobernador y un general para obligar á qn» un 
oficial cumpla con la obligación de pagar lo qua debe, ó con otra, 
que nn alcalde de letras ? Si este ha de conocer, por esto ranino no to 
mará providencia el general, y el alcalde se hallará con embarazo. 

Atendido lo dicho , el grande enlace que hay entre lo gtibernati-
, ro y contencioso, sin poderse separar fácilmente ana cosa da otra, y 

los heroicos servicios de ios militares, soy de parecer qae no se puede 
aprobar el artículo de que se trata ; y que si la comisión entiende que 
se haya de hacer alguna limitación , la proponga , ratificándose aho
ra en general el fuero particular de qae gozan los militares por nues
tras leyes y ordenanzas." 

El Sr. Arguelles: Razón será qae ía comisión sea oída, ya que 
no habló ayer. Es de admirar que así la qaestion del artículo qne acaba 
de aprobarse respecto del estado eclesiástico, cea;o la que versa sobre 
el presente, RO se haya mirado baxo su verdadero punto de vista. Las 
eruditas exposiciones que se han hecho sobre ambos pantos han ido ex 
traviadas de su verdadero camino; porque una de dos , ó se habia da 
creer que el Congreso decretase que ambos fueros fuesen inalterables, 
ó no. En la primera hipótesi de ser inalterables, no hay duda que la co
misión debia haber extendido el artículo en otros términos. Pero siendo 
preciso qae así los eclesiásticos mas acérrimos defensores de la icamni-
dad, como los militares mas encaprichados y zelosos de su fuero conven
gan en que son susceptibles, como lo son en realidad, de alteraciones 
compatibles con unos y otros , la constitución lo habia de indicar. Por 
esto presenta dos artículos en la forma que se bailan extendidos como 
excepciones ds la regla general, dexanáo á las Cortes el hacer las v a 
riaciones que convengan para la conservación del estado eclesiástico, y 
Ja disciplina militar. Por consiguiente, si los artículos no dexasen abierta 
«puerta á las Cortes venideras, no podría tocarse al fuero militar 
nn una revocación ó alteración constitucional. Convengo en qae ía clase 
de delitos opuestos á la disciplina militar se extiende á mucho , y separa 
testante á los militares de los demás ciudadanos. Esto quiere decir, que 
«aa de tener un fuero y macho mas extenso qae lo que indica la comisión, 
c°mo ha dicho el Sr. Dou, y ha de formar una clasa tan separada que 
aunen los mismos asuntos civiles ha de tener una legislación particular. 
¿Que quiere ahora decir el Sr. Laguna, qae es el que ha atacado á la 
comisión , con qae esta quiere reducir á los militares á la cías» de cíu-
nadanos? Si hubiera leído da íetra-del artículo hubiera visto que aunque 
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suporta á la ordenanza snceptible de alteración , en el dia nacía se d W o a . 
de sus artículos. Pero hay mas. ¿ Se observa toda la ordenanza en toda 
su rigor , y en toda la extensión de su fuero. ? no, .Señor. Y los mi?it a r e s 

mismos, aun ios mas acérrimos en defender sus privilegios , han de COQ„ 

fesar que la seguridad del estado exige ciertas alteraciones; pero q l l e C J 
las puede hacer el Congreso ahora como tampoco en los del estado tíc|e, 
siásfci^o. Coa el tiempo se hará todo por la Nación remuda en Cortes p o r 

medio de una ley constitutiva ^militar, en que deberá haber mucha m e . 
ditacion , mucho pulso y sabiduría , como la hubo para hacer la orde
nanza que hoy rige. Asi la intención de la comisión EO es hacer la xu,>. 
ñor alteración en la ordenanza, porque entonces hubiera dicho „q»eá¡i 

' abolido el fuero militar cátodo lo que no es delito militar" ; sirio que ha 
dicho „losmilitares gozaráa de fuero particular en los delitos que se-opon. 
gan á la disciplina,,; y se entiende que excluye el fu ero civil. La consti
tución debe excluirlo; pero no hay duda que mientras no se derogue de
terminadamente, y se diga quedaran sujetos como todos ios demás, se.en
tiende que lo conservan. Si la comisión hubiera dicho , , jamas podrá hacer-
se la menor alteración en el faero militar í {; en esta parte estoy seguro que 
hubiera merecido la censara. E>to ría de ser objeto de discusión quanáo 
se.arregle la ordenanza. Los argumentos del Sr. Laguna van dirigidos 
sobre un supuesto falso á atacar á la comisión, qaaado esta no ha tratado 
de hacer ninguna alteración. Si se cree que es necesario mudar alguna 
expresión para aclarar el sentido del artículo , es diferente. La comisión 
debió extenderlo así, porque conoció qne el estado militar tiene una 
legislación muy particular, y modo de enjuiciar mey diverse , como los 
eclesiásticos, á- pesar de lo qae se ha dicho ; y no hay nías que poner 
un exemplo. Ea los tribunales civiles con tres sentencias están conclui
dos los pleitos; no es así en los eclesiásticos , porque ademas de que estas 
han de ser conformes, hay el recurso de fuerza ; de modo que ios juicios 
quedan siempre indefinidos. La comisión que conoció esto , y qae en los 
juicios hay diferencias esenciales, se vio precisada á decir, quedará el 
faero del estado eclesiástico, como determinan ó determinaren las leyes',; 
porque sino lo hubiera dicho , quedaría inalterable, y lo mismo dixo del 
de los militares. Qae quiere decir, que el artículo del fuero militar qceda-
ría también inalterable, sino se pusiera como esta , con lo qoal en nadase 
altera por ahora la ordenanza ni eí fuero. Este es el espíritu Si no tiene 
toda la claridad posible, dígase, pero nó se ataque á la coraision , ni se la 
haga sospechosa, entendiéndose qae sn objeto ha sido destruir los privi
legios de ios militares, los qnales empeorando de condición , no tendrán 
ínteres en sostener la constitución , antes se sublévala contra ella una 
clase tan importante y numerosa del estado. Así que, concluyo conque la 
intención de/la comisión no fue derogar de golpe ía ordenanza, sino decir 
que es susceptible de alteración. Algún señor diputado creo que tiene al
guna especie de minuta, la que tal vez podrá aprobarse , y satisfacerla» 
intenciones del congreso y de la comisión. 

El Sr. Del Monte:,, Pido que un señor secretario vuelva á leer el ar
tículo, y si esta! como el Sr. Arguelles le ha pintado, suscribo á él; 
pero si no es, como yo creo , ni se parece en nada í k explicación qy a 

de él .se ha hecho, no puedo conformarme." 
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So leyó y tomó la pa labra 
•gj ¿y. Terrero:,, Señor , el art ículo según m e n a , y prescindiendo 

de la méate de k comis ión , choca abiertamente con el íbero que hasta 
aqtií han disfrutado los militares j sujeta á él los delitos que se oponen á 
la disciplina, y excluye todos los demás, sean comunes ó civi les, ó y a tam
bién los puramente criminales. Si no es que esta pa labra disciplina se i n 
tente que comprehenda todos los de l i tos , como de hecho los abraza to
dos - e l l a impone corrección y castigo por los defectos en acciones de 
guerra y en campaña , por los habidos en q u a r t e l , y aun por las a c 
ciones poco decorosas y pr ivadas dei soldado: en una pa l ab ra , la o r d e 
nanza incumbe eu todo lo que dice relación al mili tar . Si pues esta ha de 
quedar en su vigor , ¿ para que aquella exclusión ? Y si aquel la exclusión 
ha de valer , ¿para que se asegura la firmeza de la ordenanza ? A p a r e c e 
en esto implicación. Concibo por lo tanto seria conveniente pasase el a r 
tículo de nuevo á la misma comis ión , para que supuesto que su mente 
ha sido otra que la que se alcanza por la letra , la enmiende y reforme. 
•Ahora insistiendo en la idea que objeta su c o n t e x t o , mi opinión es, 
que no .solamente se debe conservar á la beneméri ta clase de los m i 
litares el fu-;ro que han disfrutado hasta el d í a , sino que d e b e r í a 
mos excogitar si había a lguna otra mayor gracia para a t r ibuírsela . Y o 
hago parangón de los méritos de los c iudadanos ; observo que se c o n 
fieren honores , exenc iones , preeminencias á los t o g a d o s , que conser
vando una vida pacata y tranquila , sentados en sus bufe tes , a p l i 
can l eyes , é imponen penas y castigos ; cosa que halaga en gran m a 
sera i hinche el corazón humano. Po r otra par te veo al pobre so l 
dado arrastrado , h a m b r i e n t o , mac i l en to , lacerado y prodigando su s an 
gre y su vida. ¿ Y qual es su mas feliz término ? ¿ Quales sus sue l 
dos ? ¿ Quales sus recompensas ? Redúcese todo á que si liega á vo l 
ver á su p a i s , ni el j u e z , ni otra jurisdicción suya suba l t é rna lo in
quiete ó p e r t u r b e , y sí lo dexe v iv i r en paz. H e c h o pues el cotejo, 
es nada lo que obtiene con el goce de su fuero; y mucho mas q u a n -
do considero que la patr ia si ha de subsistir , si ha de quedar p a 
tria, ha de depender de ellos. 

„ Pero digamos acerca de la conveniencia del fuero militar. E n el 
momento que este se acorte y restrinja > el exército se veria d i s i p a r , y 
en vez de concurrir espontáneamente muchos á repeler los enemigos, se 
marcharían y abr igar ían en sus casas y h o g a r e s , mirando con desden 
el exsrcicio de las armas. E l h o n o r , este es el estímulo que p r o 
voca para luchar en la justa causa , después del amor innato hacia la 
patria. Fuera de que rebaxado este fue ro , y aprehendido como reo un 
soldado en qualquier gresca popular por la jurisdicción o r d i n a r i a , h a 
biendo de trasladarse su regimiento á otro punto , como se hace i nd i s 
pensable y freqüeutemente en esta época , debería quedar á disposición 
de aquel j u z g a d o ; y si para sustanciar la cansa se requerían las d e 
posiciones de diez ó doce compañeros testigos de la inquietad , también 
e s í o s habrían de suspender su expedición , siguiéndose de aquí un horro
roso trastorno aun en la misma rigurosa disciplina. Excusándome, pues, 
discurrir m a s , conviniendo todos ó casi ea los mismos concep tos , pido 
que la comisión reforme los términos del art ículo. 

TOMO x . I g 
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B l Sr. González: „ S e ñ o r , soy tan d ó c i l , que desde luego m e r e . 

t rac to si se creyese que alguna de mis expresiones atacan á a l g u n o 

L o s militares no tenemos el tacto en la l e n g u a , como en las manos y 
p i e s , ni se güimos una coordinación de i d e a s , como otros señores que h ¿ 
b ian de todas las mater ias , como que esta ha sido su c a r r e r a ; y vue l V o 

á decir que soy tan dóc i l , que estoy pronto á satisfacer á qualquier» 
que se crea ofendido, agraviado ó zaherido. Baxo esta inteligencia d e . 
b o hacer presante á V . M . que hasta el mas ignorante conoce q u e ] , 
p luma y la espada han tenido una contienda con t inua , han sido R 0 m 4 

y C a r t a g o ; pero en mi concepto h a y mucha diferencia de una á otra. 
Y siguiendo los impulsos de mi c o r a z ó n , quisiera en esta ocasión no jet 
m i l i t a r , y tener los conocimientos práct icos que tengo por serlo» Voy 
á entrar en materia , manifestando á V- M. y al mun^o entero la dife
rencia que hay de la espada á la pluma. Es mucha y muy notable. 
lengua se mutve con facilidad , lo mismo que la p luma ; pero la espada 
la v ibra el brazo impulsado del corazón. Hasta aquí han sido los mili
tares la befa de las demás clases; sobre t o d o , des.de el conde de Flori-
dablanca hasta a q u í , han sido un juguete. Es ta es una verdad eterna. 
¿ Q u i e n será capaz de contradeci r la? Vamos á lo esencial. Y o he respe
tado y defendido la grande obra que han hecho los señores de la comi
sión , y v o y á apelar al mismo Sr. Arguelles. Dígame este señor; en su 
ca r re r ra habrá tenido muy malos ratos ( no trato de zaherir á nadie); 
el Sr. Arguelles, con la franqueza que le caracteriza , me dirá si en los 

, tres ó quatra meses que fue soldado ( s í , s eño r , porque él lo ha dich» 
en el mismo Congreso ) ¿ n o pas5 mas calamidades y trabajos que en to
da su carrera ? S e ñ o r , un grande , un poderoso que tiene cien mil duros, 
y da cincuenta m i l , contrae mucho mérito para con la p a t r i a , merece 
que se le tenga en consideración : al que tiene veinte y da diez sucede 

, lo mi smo; pero ¿ quien pone mas que el s o l d a d o , que pone la prenda 
mas preciosa que Dios dio al h o m b r e , que es la vida , derramando pró-

. digamente su s a n g r e ? ¿ Y esta ha sido la clase que ha sido vilipen
d i ada? ; Que apele cada uno á su conc ienc ia , y diga y vea si para 
p roba r esta ve rdad que estoy diciendo se necesita mas que consultará 
su corazón. Por cuya razón no quiero molestar á V . M . , porque siem
p r e he sido muy lacónico. Y pido expresamente qu< se quiten los abu
sos que ha habido hasta aquí. E l soldado es el mas mise rab le ; porque 
si se rompe una pierrm ¿ qual es la suerte que le espera después d« p j r -

, derla por.su patr ia ? ir á pedir limosna., ¿ Es ve rdad esto , ó mentira? 
Si es un oficial, que ha servido doce ó quince a ñ o s , y qusda inútil pa
ra el s e rv i c io , se r e t i r a , y como suele decirse la mocedad en galeras 
y la Kejez en un palo. E n esto nos parecemos á los hijos del P . S. Fran
cisco , en que no morimos r i co? , á no ser alguno que ha ido á América, 

¡ J ^ a a g r a d o alguna fortuna. Por consiguiente , y a que V . M. se ha pro
puesto hacer ia .grande obra que tanto interesa á la nac ión , hágalo 
pr incipal . S e ñ o r , las bayonetas han da ser ¡as amas , si hasta aquí han 
s i l o las criadas. Por tanto presento á V . . M . la siguiente proposición: 
que sea la milicia la clase mas privilegiada del estado, y que el sol
dado sea reconocido por el primer ciudadano. 

E l Sr. Golfin; , , S i no se hubiera aprobado ea el artículo 247 l n e 
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loí negocios comunes , civiles y criminales no habrá mas que On solo 

fuero para toda clase de personas , ó si el que está sujeto á discusión es
tuviera concebido en los términos que el Sr. Arguelles ha dado á 
entender, experimentaría mucha menor oposición. Pero la regla g e n e 
ral , establecida anteriormente , que limita y a el fuero mili tar á menos 
casos que aquellos á que debe ext nde r se , hac-i necesaria alguna e x p l i 
cación para el bien del serv ic io , y para evi tar los perjuicios que p o 
drían ocasionar las interpretaciones arbi trar ias de las autoridades c i v i 
les para extender su jurisdicción mas allá de los límites convenientes. 
También me parecen po-¿ticamente necesarias algunas expl icaciones; 
pues aunque yo no apru bo lo que ha dicho el Sr. Laguna ea quan to 
i la comisión, es cierto que la diferencia que h a y en la redacción de e s 
te artículo y el anterior es muy no t ab l e , y da márgeo en cierto modo 
á su aventurada aserción, ©ice el art ículo anterior que los ecles iás t i 
cos continuarán goiando del fuero de su estado en los términos que p r e s 
criben las leyes, ó que en adelante prescribieren ; y V . M. ve que s a l 
vando la regla general establf c i d a , les confirma todo su fuero , sin otra 
limitación qu< la que nuestras leyes le pongan en lo sucesivo. N o s u c e 
de así á los militares , sino que d<*s le luego se reduce su fuero á los d e 
litos contra disciplina, y esto según lo determinase la ordenanza. Así r e 
sulta del tenor del art ículo , en el q u a l , por lo d icho en el 247 , está 
expreso que se exceptúan de! fuero militar todos los m g i c i o s comunes, 
civiles y cr iminales , l imitando la ley vigente á los de pura disciplina, 
según lo declare una nueva ley , pues se refiere no á lo que prescribe la 
ordenanza a c t u a l , sino á fo que prescriba la que se forme. A vista 
de esto preguntaría y o á los señores de la comisión , si es su ánimo que 
la ordenanza quede desde luego abolida en esta parte. N o creo posible 
que lo sea. ¿ Por q u e , p u e s , no dacir como en el art ículo anterior , s e 
gún lo determina la o rdenanza? ¿ flhy por ventura , como se dixo e l ; 
otro dia, mayor tendencia en la ordenanza á atraerlo todo al fuero m i 
litar qua en los demás códigos? Y o quisiera qu^ se reflexionase que 
h ordenanza limitó el fuero militar á machos menos de lo que era a n 
tiguamente. Los privilegios de la nob leza , y otros muchos mas df> los 
que ahora disfrutan, eran antes peculiares de los mil i tares , y los p e r 
dieron con la publicación de la ord.~oaDza. E l espíritu de esta es tan 
terminante que no se le puede atr ibuir otro que el que aparece en su 
contexto litera!. Esta tendencia no es de la o r d e n a n z a , ni es tampoco 
délos mili tares, sino de las personas que han estado á fa cabeza del G o 
bierno. Quando se extendió el fuero en 1793 no se interpretó la o r d e 
nanza , cuyos artículos son tan c la ros , que no pueden in terpre tarse ; s i -
Do que se publicaron nuevas ó rdenes , lo mismo que q ü a n i o G o d o y lo 
amplió poster iormente; sin que por esto se concüiara el amor de les 
Militares, lo qual es ya una prueba de que no apetecen el fuero por 
iRterss persona l , ni qnieren ampliarlo mas de lo necesario para el 
nien del servicio. E l conde de Fior idablanaa Ib limitó m u c h o , y t a m 
poco íoteipretó la ordenanza , sino que promulgó nuevas órdenes. 
~' to prueba que en la ordenanza no h a y este espíritu de sujetarlo 
°do á los mi l i t a res ; y se podrian añadir nuevas razones si no fuera 
*W áainjo ^tenerme solo a l tenor del art ículo , y si no estuviera fir-
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memente persuadido de que la comisión no puede querer que l a 0 N 
denanza ( sea ella como fuere) quede derogada mientras no haya otra 
que substituirle. N o siendo tal su in tenc ión , ¿ q u e inconveniente habi a 

en referirse á ella igualmente que a l a s leyes actuales respecto de 10, 
eclesiásticos, con lo qual no aparecería esta notable desigualdad? ¿Qr e . 
y ó la comisión hal lar mas propensión en V . M . á emprender reformas con 
los militares que con los c lér igos? ¿ Creyó que era mas g ra josopara el 
estado el fuero militar que el eclesiástico .? L o primero es incrt ible , y 
esto último muy diSei! de probar . E l honor de los militares se funda en 
arrostrar con valor los peligros y exponer su v ida por la seguridad de 
sus conciudadanos. Este es su honor , y este el mas apreciafale de sus pri
vilegios. La principal distinción de los cuerpos privilegiados de ¡ufan, 
te r ía y caba l l e r í a , y la que sostienen con m a y o r empeño , es la de He. 
va r la vanguardia en el a t a q u e , y cubr i r la re taguardia en la retirada: 
Cifrado en esto el honor militar , se han sometido á unalegislacion mas 
severa que la común para mantener esta sublimidad de i d e a s , y el res. 
pfito y la subordinación con que deben mi ra r estas mismas leyes y á los 
g.. fes que ellas autorizan. ¿ D a b e mirarse como un privilegio esta sumi
sión á una legislación mas dura para desempeñar obligaciones mas peno
sas que las de los demás? Séato enhorabuena. Pero si no ha habido in-
coavemente en confirmar á los eclesiásticos los suyos , ¿ c o m o lo puede 
h a b e r én confirmarlos á los mi l i ta res , en quienes la exención del s e m 
ejo -ordinario y extraordinario de bagages y alojamientos , la sujeción 
pr iva t iva á sus gefes , la-'separación de los tr ibunales civiles & c . , no se 
fundan en otra cosa que en la absoluta imposibil idad en que están por 
sus circunstancias de igualarse con los demás ? Adv ie r t a V . M. que esta 
imposibil idad resulta no de que se les quiera asegurar una particular con
veniencia , sino de la v ida e r r a n t e , de los trabajos y de la clase de obli
gaciones que contraen al alistarse en las banderas. Y que ¿ hay alguna 
otra clase en la sociedad cuyos privilegios sean mas justos ? No parti
cularizo , pero tampoco excluyo á ninguna. ¿ H a y , digo , alguna que 
los disfrute para hacer sacrificios infinitamente superiores á unos piivile-
gios necesarios para el desempeño de su instituto? Si no.se cree perjudi
cial l a confirmación de unos fueros que no son absolutamente precisos, 
¿ como puede serlo la del militar que lo es ? Si no es perjudicial que un 
eclesiástico sea amonestado por sus jueces particulares por un delito por 
el qual los demás ciudadanos son condenados á presidio , ¿ como puede 
serlo que por un robo v. gr. sea castigado un mili tar con uaa pena ma
y o r que los d e m á s ? . L a sociedad no tendría ventaja alguna en sujetarlos 
á las leyes comunes , que siendo mas suaves , dificultarían menos los deli
tos entre unos hombres en quienes es de la mayor importancia preve
nirlos por todos los medios imaginables. L a ventaja en este caso seria 
pa ra los mi l i ta res ; y estando eíios contentos coa el r igor de sus leyes, 
Únicamente porque son convel ientes para mantenerlos 'en estado de lle
nar en todo las arduas obligaciones de su profesión, ¿ n o es también im
polít ico disgustar á esta parte distinguidísima de la sociedad . aun qnan-
do se suponga que es una preocupación su adhesión al fuero militar? 
¿slmporta mas interesar á los eclesiásticos en sostener lasnuevas institu* 
c iones^qua . i los: militares ? Ddbo adver t i r que cito á los eclesiásticos 
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* -aae es el término, de comparación que se presenta, j y ios considero 
? }0 como ciudadanos , prescindiendo de su misión y de sus funciones es
pirituales. Sí que sin las bendiciones del cielo nada puede prosperar ; p e 
ro supn-ssía esta ver j a d , de que no puede dudarse , pregunto : ¿ quienes 
lian hecho mas para sostener la cansa que defendemos ? ¿ A quienes i m -

rta m í s in teresaren ella ? Vue lva V . M . la vista á esas tablas , y verá 
en ellas los nombres de dos militares , primeras víctimas sacrificadas á 
la libertad de la pa t r ia : víctimas ilustres de.su honor y pa t r io t i smo, que 
fueron los únicos motivos que los empeñaron en la defensa del parque 
de artillería el dia 2 de mayo . V e a V . - M . , no digo y o los genera les , los 
o-efes , ni la oficialidad en quienes la educación y los conocimientos e l e 
van los sentimientos del espíritu , vea esos soldados que desde el p r i n 
cipio se armaron para defender la independencia n a c i o n a l ; vea la cons
tancia con que en medio de tantas privaciones , de tantas desgracias per-
maneen adictos á la gloriosa causa que a b r a z a r o n ; vea e l valor inex
tinguible con que corren cada dia á nuevos p e l i g r o s , sin que nada sea 
capaz de entibiar su ardor ; y dígaseme ¿que clase se les i g u a l a , á qual 
se debe mas consideración, de qual se espera mayor adhesión á las me
didas que se toman para asegurar la felicidad de la n a c i ó n , de la nación 
por quien combaten sin otro estímulo que el del pundonor mi l i t a r? Vea 
Y. M. sise debe mas á esas otras clases , que ahora c lamsn contra las in-
BOvacione3, y que se oponen á las reformas , porque no son compatibles 
con su interés part icular , ó si puede encontrar en ellas mayor adhesión 
ni fortaleza para mantener la constitución , y conocerá que no es pol í t i 
co ni conveniente empezar l imitando tanto un fuero necesario , y cuyos 
privilegios ( si tiene a lgunos) son los menos g ravosos , y i los quales se 
han .hecho tan de justicia acreedores. Estoy seguro de que los militares, 
que tantas pruebas han dado de amor a l a p a t r i a , que tantos sacrificios 
han hecho por ella , ni se opondrán ni se quejarán d e . medida alguna 
que sea conveniente para aspgurar su triunfe. Ellos no han: agravado los 
¡nales del estado , y han sufrido con resignación y en el silencio las p r i 
vaciones aun de aquellos auxilios mas indispensables. N o ha faltado quien 
intente mancillar sus glorias , y se han contes tado con responder con 
la batalla de .Chichina , la-de 3a Albuhera y las acciones de G a l i c i a , con 
la prodigiosa existencia del quinto exéce i to , que en el estado de a b a t i 
miento en que se halla acaba de•humilf.ar á los enemigos , y con la no 
U/ter.umpida serie de triunfes de la división del general Ballesteros. Y o 
creería ofender su delicadeza y su patriotismo si me opusiera a una 
determinación ventajosa para toda la nac ión , por sostener sus v e n t a 
jas particulares. Los militares quieren quanto sea úti l pa ra sus con-
ciada danos ; pero crea V- M. que la l imitación del fuero en los' té rmi- 1 

líos que expresa el art iculo , no lo es. Si V . M. en vista de lo que se ha 
expuesto y de lo que ha manifestado el Sr. Arguelles, resuelve que vuel
ca i la comisión , no continuará hablando , pues he dicho bástante para 
becer ver la diferencia que h a y de él al anterior , y los motivos por 
S U a l o s militares no deben.ser menos considerados que los • eclesiásticos; 
01 esto no se r e sue lve , pi-io quh se'.me permita hablar otra vez , pa ra 
demostrar que por >.u íntima conexión con ios delitos contra disciplina, 
y para ao disminuir la influencia moral d é l a autor idad de los gefes , de -
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be extenderse e! fuero & muchos negocios comunes cr iminales , y a W n - ¿ 
muchos civiles por las circunstancias particulares de los militares. P a r r t 

esto espero á que se d ¡ c i í a si el art ículo volverá ó no á la comisión 
para qu? lo extienda como el a n t e r i o r , pues ma parece que veo alCon^ 
greso inclinado á «dio." 

E l Sr. Arguelles : , , Dexando apar te el a taque que se hace á un i n . 
d ividuo de la comisión, * que no se ha hecho acreedor , el mismo ar
gumento que se le hace es el que tiene mas fu i r ía para apoyar el artí
culo. Quando se aprobó el artículo 243 hubo varios individuos que di-
x ron que por él quedaban derogadas las l e y e s , y y a se vio quft q u e . 
dan vig-ijt s ias que había hasta que se pusiesen otras mas conformes. 
L o misino sucede con el fuero. La ordenanza no se d e r o g a , y de con
siguiente ninguna alteración se hace en orden á los militares. Repito 
otra vez que se me d i g í si la nación tiene facultad para alterar estos 
fueros. Los señores militares que han preopinado han evitado entrar en 
la qüestion para evi tar dif icultades; y así han encontrado el medio di
recto de asacar á ia comisión , que no es una razón ; porque las perso
nalidades nunca io son. Pasa á la comisión enhorabuena ; pero désele la 
base , pues si no tropezará en el mismo escolio. ¿ Se quiere que en la 
constitución quede establecí io el fiero , y que las Cortas futuras no pue
dan hacer alteración ? ¿ S í , ó no ? S'.n esto es imposible que la comi
sión haga n a d a ; y habiendo tenido esta dificultad insuperab le , presen
taba el art ículo de esta manera» Si se quiere que la ordenanza se con
serva intacta por todos los siglos , está bien : decídalo el Congreso , que 
es á quien pertenece. Mis dígaos compañeros y y o daremos nuestro pa
recer.. . . No sirven de nada los ataques para hacer sospechosa á la comi
sión con la cíase militar , porqué aunque no son acreedores á su grati
tud , á quien han de agradar es á la nación. Si no se manifiesta el sen
t ida del artículo , la comisión no hará mas que lo que ha hacho. Dése
le-la (base , y le traerá como se desee ." 

E : Sr. Golfín : ,, N o sé que haya dicho nada de que pueda resen
tirse el Sr. Arguelles , que tiene tantos motivos para estar satisfecho de 
la estimación y de la particnlar amistad que le profeso. Si algo he d i 
cho ha sido inadver t idamente , y la ruf»go lo crea a s í , y que admita 
esta, satisfacción que le doy con toda la sinceridad de mi corazón. He 
contradicho el dictamen de la comisión, y para esto era preciso ha 
b la r da eüa. j contestar a los que han hablado apoyándola , y manifes
ta r la diferencia que se nota entre los dos artículos que he comparado. 
Mi ánimo no ha sido atacar á ninguno da sus individuos en particular, 
y mucho m^nos al Sr. Arguelles , á qui* n repito que aprecio por su dis-
t íguido mérito , y amo corno á un verdadero amigo , sin que tenga es
te señor el menor motivo para dudar de esta aserción que me complaz
co en ratificar á !a presencia de V . M . " 

vEl Sr. Arguelles : „ Pues bien , fixase propos ic ión , y dígase qne la 
ordenanza actual no queda derogada ; pero dígase al mismo tiempo qtw 
la nación ti -ne autoridad para al terarla y hacer las variaciones que con
vengan. E l mismo Sr. Golfín puede fixarlas." 

E a este e s t a d o , y sin resolverse cosa a l g u n a , se levantó la sesión» 
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S E S I Ó N D E L D I A 18 D E N O V I E M B R E D E 1 8 1 1 . 

S e mandó pasar á la comisión de Poderes un oficio del encargado del 
ministerio de Gracia y Jus t ic ia con la representación que incluye de 
D. Manuel Severino Isas y otros vecinos de la isla de C u b a , re la t iva 
á jue se suspenda toda gestión sobre elección de d iputado , hasta qué 
las Cortes determinen acerca del nombramiento que aquellos han hecho 
de D. Andrés López de Quéralta. 

Se leyeron y mandarotí agregar á las actas los votos particulares de 
los Sres. Llarena y Qulatrava contra lo resuelto en la sesión del dia 
anterior al artículo 248 del proyecto de Constitución. 

Al continuar.la lectura del-informe de la comisión de -Visi ta de cau
sas atrasadas, se leyó la proposición que con respecto á la pendiente 
en esta audiencia terri torial contra el conde de Cartaojai ; hizo el se
ñor Golfín y y fha admitida en la sesión del io" del co r r i en te ; y d e s 
pués de una ligera discusión -se resolvió;» conforme á la propuesta del 
Sr. D. José Martínez , que el tribunal que determine la causa del 
conde de Cartaojai tenga presentes entonces el mérito que contra
jeron los partidario i'aprehensor es , y las vejaciones y perjuicios 
que se les causaron para que se les resarzan á costa-de quien haya 
lugar. 

Eá la causa contra Miguel C a m p o s , sobre adhesión á los enemi 
gos , no advierte la comisión otra par t icular idad qne ía de haber p r i n 
cipiado la somaria el vocal de la junta Superior de esta ciudad Doii 
José Per; z V . u t a n a y examinando testigos ante el secretario Garraona. 

La misma particularidad; nota la comisión en la causa contra D . P e 
dro I r igoyen. 

Acerca de la de D . Domingo- S o r i a n o , arrestado de orden dé la 
misma junta en 26 de febrero último , sin mas motivo qne el haber le 
delatado un criado suyo en concepto de hombre sospechoso , del qual 
no dio razón alguna el delator en la declaración que le recibió el r e fe 
rido vocal Ventana ; nota la comisión que á pesar de no resultar de la 
declaración tomada al preso , y o t r a s , é igualmente de varios informes, 
sospecha alguna fundada , ni el menor cargo de infidencia ú otro de l i 
to que corresponda á la audiencia , á la qual pasó la sumaria en 2 de 
inarzo ; el consejo Rea l en la visita de cárceles que hizo en i . ° de j u -
"uo rnaadó que siguiese la causa , sin que hubiese providenciado ía a u 
diencia cosa alguna quando se pasó dicha causa á la comisión. 

En la cansa contra D . J u a n Manuel Raez observa la comisión al
gunas informalidades cfen respecto á los trámites que ha s e g u i d o ; y no 
hadando razón para que se le hubiese puesto preso en la cárcel sin c o 
municación , propuso que la citada causa se pase al tribunal com~ 
Vétente da primera instancia , donde se tengan presentes las arbitran-
rtedades del comisario de barrio que ha intervenido en elichí*-

Se aprobó esta proposición. 
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Lent i tud J ¿ilaciones son los defectos que observa la comisión e» 
las cansas ele Gerónimo Arnaillones y Andrés Marchante , 

- Dio quenta d.i haber pasado finalmente á la audiencia la de Jo'aq'ui,, 
Bínfioz, que había estado suspensa por no poderse evacuar algunas citas 
con motivo de la o capación de -cierto pueblo por los enemigos. 

- En la del conde de T d i i nota la CGm'sioa un retraso considerable 
y ningún motivó 'para la prisión en el ruado con que se execu té , y 
menos para que se le negara la l ibertad después de la confesión; no p n , 

• diendo aquella.mirar.sin hor ror la crueldad con q a e - D . Antonio G j . 
Hano t ra té al conde en sus .últimos días , acelerando , ó tal vez cansía; 
dolé la muerte por p r i v a r l e i a la -ampliación d e l arresto de un alivio, 
que ana quando no lo exigiesen los mérito.i.d<j la causa , l o exigía i m . 
penosamente la humanidad. Acerca de esta causa propuso la comisión 
que se díñese al conde del Pifiar haber sido desagradable á S. M. 
la conducía que en ella observa; reprehendiéndose por la que tuvt 
en la misma á-D. Antonio Galtano , sin perjuicio de lo que sobre 
todo se detkrjnwe en definitiva. 6 • • 

.. E\ Sr. Qalatrava anadia-ademas que dicho Galiana por su inhuma' 
Tildad con el reo fuese depuesto de su empleo, y privado de poder ob
tener otro sin perjuicio de lo que se resuelva en definitiva. 

Acerca ds este part icular sa suscitó una discusión muy acalorada, da 
la qual resultó quedar reprobado el dictamen de la comisión, por cuyo 
motivo no se procedió á votar la adición del Sr. Caldtrava. 

Continuando ' la discusión del art ículo 249 del proyec to de Consti
tución , dixo 

E l Sr. Anér : Señor , ''es indudable que la fuerza mili tar , particular
mente en las circunstancias del dia , es la pr incipal áncora en que la na
ción española afirma el triunfo de su independencia} y por lo mismo es 
indudable que los militares deben ser atendidos y honrados por la na» 
ciqn quanto,sea, po.sible.. Y a la nación lo ha h e c h o , y no cejará de hon
rar los en lo sucesivo dispersándoles los premios y gracias á que se hacen 
fan acreedores 'por-sus fatigas .-y servicios eá; defensa de la* patr ia ; pero 
los premios qne se dispensen á -li.cíase n r vitar, por su valor y virtudes, 
Sunca deberán consistir en privilegios y exenciones que les distinga de 
las demás ciases del estado , dándoles cierta preferencia sobre ellas, lo 
qual ñempre seria en perjuicio de la constitución polít ica del estafo, 
cuyas bases no debas fundarse sobre, privilegios ni- exenciones, -sino sobre 
la verdadera l iber tad de la nación. La apología que ayer se hizo denuM» 
tros beneméritos militaras fué muy -justa; pero en mi concepto agena del 
punto que se discute. Wo tratamos 5 Síño'r , como algunos se han figurado» 
de deprimir la distinguida clase mi l i t a r ; se t ra ta únicamente de si con
vendrá que en lo sucesivo gocen loa militares de su fuero en toda la ex
tensión que hasta a q u í , ó.si. únicamente en los.delitos que se oponen ála. 
d isc ip l ina mili tar como propone la comisión. Se c reyó por algunos, qfl8 

adoptando V . M. la propuesta de la comisión se t ra taba de deprimir á la 
clase mi l i t a r , quitándola un pr iv i leg io , de que se honra mucho , en unas 
circunstancias en que hace tan señalados servicios ,• y aun se llagó á decir 
que si V . .'M. • aprobaba el dictamen de la comisión los soldados abando
narían sas banderas. ¡ Qaé mal conoce el que así hab la la honradez d e l 
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Idado español, y su o b e d k n c i a a ios preceptos del soberano! Señor, al | f 

*° n s t i tuc ion que estamos discutiendo no debiese durar m a s qus mientras 
dure la actual c r i s i s , convendría gustoso «con la opinión de DO hacer ne* 
vedad en «Xfuer.o militar; pero como se t ra ta de arreglar una constitaciott 

fixe para s iempre , sí es pos ib l e , los verdaderos derechos de esta na
ción , y l a s hases de su l iber tad polí t ica y c i v i l , n o me parece fuera del 
caso el t ratar seriamente si se debe o no conservar en la extensión que 
hasta aquí el fuero militar. Mi opinión es y será siempre que el militar 
nodehé gozar de otro fuero que el indispensable para conse rva r l a disci
p l ina , quedando igualado en lo demás cen los otros ciudadanos de las 
restantes clases del estado. Así en mi concepto lo exigen la razón y la 
política. El militar antes de se-ilo está sujeto al fuero común ó genera l ; 
no hay razón para que después no esté* sujeto al mismo fuero , e x c e p 
tuando solo l©s casos en que la disciplina militar así lo exija. Po rque 
una de dos , ó al militar se le ha concedido el faero como un pr iv i legio 
en premio desús servicios, ó únicamente se t u concedido en beneficio de l 
servicio y disciplina militar.- si lo. p r i m e r o , no h a y razón para que l a 
constitución conserve este privilegio á los mili tares , quando uno de los 
principies de ella debe ser a b o l i r é coartar en lo posible los pr ivi legios, 
substituyendo otros premios mas análogos á la profesión mili tar . S i l o 
segundo, tampoco h a y razón para que el fuero se extienda mas que á 
lo indispensable pa ra conservar la disciplina , como propone la comisión % 
pero es indudable en mi concepto qua el fuero mili tar no se concedió 
-en beneficio de los que lo gozan» sino en beneficio de la disciprina , l o 
que es tanto mas cierto quanto que las penas-que se le i m p o m n son m u 
cho mas duras y extraordinarias que las que se imponen por las 1. y e s 
á los demás ciudadanos por u n mismo delito. ¿ Qaé empeña , pues , en 
querer dar mas extensión al fuero qae e l que exige el , r igor de la disci
plina ? La política se opone t a m b i é n , como voy á demostrarlo. Es una 
verdad, Señor , qua así como nada cont r ibuye mas para la defensa de 

•la nación, quando se halia atacada por fuerzas • ext'range-ras, que la clase 
militar ó los exárci íoü, nada h a y mas perjudicial á su l ibertad in t r ior 
que esta misma fuerza, y mucho mas si á esta clase se la dan ciertas 
preeminencias, ó una primacía sobre las demás ; de modo que se crea 
con cierta superioridad , lo que jamas puede produc i r efectos saludables 
para la t ranquil idad de la nación. Todos los estados que han t r a í a l o 
de asegurar su l iber tad par medio de una const i tución, han establecido 
la milicia baxo el pie de fuerza y consideración compatible con su l i 
bertad 5 y no será extraño que tratándose ahora de establecer esta cons--
btncion , la aseguremos del modo mas posit ivo. 

„Estas consideraciones , Señor , las fundo en los discursos que ayer se 
pronunciaren, U n señor diputado pedia que se declarase qne la clase mi 
litar era la primera y mas preferente del estado. Que la espada había de 
gozar de mayor consideración en el estada que la p l u m a , y oüa? e x p r e 
siones por este es t i lo , que prueban bien claramente lo que «a desea , y lo 
qae es preciso evi tar . Los economistas han div id ido las clases és la s o 
ciedad de tal modo que con facilidad se viene en conocimiento de qual 
««la clase que mas directamente influye en la prosperidad de las naciones. 

0 1 P°lúicos se h a n detenido también en examinar si la p l u m á c la espada 
*0* 0 X. 20 
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cont r ibuyen mas á la conservación de ios es tados , por cuyas razones ss e 

abstengo de hacer comparac iones , que al paso que nos apartan del ver, 
dadero punto dé discusión , son siempre odiosas. También se dixo , Se! 
ñ o r , que seria indecoroso á u n mili tar el verse reconvenido ante m, 
alcalde ú otro magistrado civi l . Si esta razón prueba a lgo , prueba dem¡u 
siado , pues que no habiéndose reconocido una difereucia entre el ciiu 
dadano mili tar y el que no lo e s , no sé por que h a de ser indecoroso ¿ 
aquel lo que á este le es muy decoroso. ¿ Los magistrados civiles no ad
ministran justicia á nombre del rey del mismo modo que los tribunalej 
mi l i t a re s? ¿ S u autor idad no dimana del mismo principio ú o r í g e a ? 
Ademas que si fuese indecoroso , como se d i c e , á un mili tar el ser re', 
convenido ante el juez c i v i l , se seguiría que jamas debería ser juzgado 
po r é l ; y sin embargo tenemos muchas causas así civiles como crimi n ¡ l« 
les en que él militar no goza fuero. Ot ro señor d iputado d i x o , elo
giando la clase mi l i t a r : acuérdese V . M. que los primeros que defendie
ron nuestra independencia fueron los dos h é r o e s , cuyos nombres ilustres 
recuerdan esas dos tablas que tenemos á la vista. A este recuerdo solo 
contestaré que al lado de aquellos dos murieron otros muchos ilustres 
patr iotas en el mismo dia defendiendo la misma c a u s a , y cuyos nom
bres merecerían igualmente hallarse grabados en tablas de bronce que 
transmitiesen á la posteridad el exemplo del heroísmo* También , Smor, 
debería colocarse al lado de los dos héroes mencionados el nombre del 
célebre Arias M o n , sacrificado en defensa de su p a t r i a , y entonces vería 
V . M. el agradable y magnífico contraste de la espada y la p luma, em
peñadas en una misma defensa. También se ha dicho que la misma ra
zón h a y para que á los militares se les conserve su fuero que á los ecle
siásticos ; pero en mi concepto es muy diversa la razón, En los eclesiás
ticos fué el decoro y la consideración que se merecen : así se explica k 
ley 5 o , tít. 6, part. i . P o r todas las consideraciones que dexo ex
pues tas , y porque la diversidad de fueros produce interminables com
petencias , que re tardan considerablemente las causas en grave perjuicio 
de l derecho de loi ciudadanos y de la v indic ta p ú b l i c a , soy de dicta
men que Se apruebe el art ículo como e s t á , suspendiendo su observancia 
d u r a n t e las actuales c i rcuns tanc ias / ' 

E l Sr. Samper; „ S e ñ o r , si los juzgados de todas las clases del reyno 
í e sujetasen á un solo fuero, se evi tar ia sin duda el entorpecimiento que 
sufren las causas , ocasionado por las competencias ; pero si se han pre
sentado inconvenientes para el estado eclesiást ico, no se ofrecen meufl» 
para el estado militar. E l Poder executivo , á cuyo cargo se halla 1» 
conservación del orden p ú b l i c o , la t ranquil idad y la observancia de las 
leyes en lo interior del reyno , y la defensa y seguridad en lo exterior 
pa ra oponerse á qualquiera enemigo que intente i n v a d i r l o , exige fW 
pa ra cubr i r su responsabilidad en uno y otro caso tenga á su disposición 
y con inmediata dependencia el cuerpo de la milicia terrestre y ni*" 
r í t ima para haGer el uso conveniente de la fuerza a r m a d a , y á este fio 
le pertenece exclusivamente cuidar de su organización , régimen, dis
c ip l ina , instrucción y demás partes que la const i tuyen; mantener ju«" 
gados y autoridades subal ternas , para que conozcan de sus camas J 
atiendan í su subsistencia, reservándose la facultad de premiar y casüi 
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íeguo convenga, y conservarla siempre en el mejor estado. Baxo es+e 

oecto, aunque todo mili tar está obl igado como c iudadana á respetar 
fas leyes de la constitución general del estado ; pero en orden á lo p e 
culiar del instituto de su profesión queda sujeto á otras mas severas y 
executivas, que seguu las circunstancias se suelen ampl i a r , restr ingir , 
suspender 6 derogar . A s i , p u e s , parece lo mas confo rme , que todo el 
trae está sujeto á la observancia de las ordenanzas mi l i t a res , sea juzgado 
«or tribunal superior ó subalterno compuesto de individuos del cuerpo 
Jnilitar, q U e están en ap t i tud mas que otros pa ra discernir del bien 6 
del mal sobre lo mismo que profesan y exercen. 

Los reyes han mantenido de tiempos antiguos el supremo conso
ló de la Guerra baxo de diferentes p l a n t a s , conservando siempre la p re 
sidencia j y e s t e t r ibunal que les consultaba como á sus gefes inmediatez 
en los asunto» de importancia , ha tenido sus part iculares atr ibuciones 
con la plena facultad y jurisdicción de conocer y decidir en la u n i v e r 
sidad de causas pertenecientes al faero de la g u e r r a , y á todas las c l a 
ses de tropa y personas que lo g o z a n , así de mar como de tierra j r e 
mitiendo á las justicias reales las da m a y o r a z g o s , pa t r imonia les , h i 
potecas, y las de todo genero de delitos de desafuero." 

„ Para las causas comunes han tenido la facultad de providenciar 
los capitanes generales con anuencia de los auditores de Guer ra ó a s e 
sores. 

„ Para conocer y juzgar las causas criminales de g ravedad de lo« 
oficiales de todas clases se han formado los consejos de guerra de ofi
ciales generales j y para los de las tropas estaban dispuestos los oonsejos 
de guerra ordinarios de los cuerpos que nuevamente se h a n substituido 
por los consejos permanentes. 

„ Equivocadamente se suele a t r ibuir á nul idad el re tardo que oca
sionan las consultas de las causas cr iminales , que desde los exércitos de 
campaña ó de las provincias se remiten al r e y para su confirmación ó 
minoración de p e n a ; pues que esto se practica solo con aquellas de mu
cha g r avedad , que sentenciadas en los consejos de guerra de oficiales 
generales resulta el oficial reo condenado á pena capital ó degradación 
de empleo ; y en todas las otras se executa luego la sentencia , y después 
se da cuenta : y en las de las t r o p a s , en el único caso de no conformarse 
el capitán g e n e r a l , con acuerdo del auditor de G u e r r a , coa la sentencia 
dada por el consejo de guerra ordinario , y en todas las demás de esta 
clase, conocen pr iva t ivamente los capitanes generales de los exércitos 
y provincias, cuya substanciación debe ser dentro del b reve t iempo de 
Veinte y quatro horas en c a m p a ñ a , y de tres dias en guarnición. 

< „ Y si este orden tan breve y executivo que r ige en los juzgados 
anulares se compara con las dilaciones prefixadas por las leve» g e n e 
rales para la jurisdicción rea l ordinaria , resultarán conocidas ventajas 
¿ faror de la administración de just ic ia; y en este sentido no se reco
noce la uti l idad que paeda producir qualquiera alteración 6 mudanza 
que se intenté. 

« N a d a menos á propósito y mas inoportuno qne el deprimir el fue
ro mil i tar , disminuyendo sus atribuciones en un t iempo en que c o n 
vendría mas bien a l imentar las ; pues que sus excepciones y p r e r o g a -



t'ív&s sirvan de poderoso aliciente para aumentar el número de los <J«. 
fu so res de la patria. La experiencia lo manifestó en la guerra ante, 
r ior de Franc ia el año 179S quando en e l e x é r c k o y armada--se; ob
servó una considerable disminución de soldados y. marineros j y n f ¡ m 

r iguado que el origen da retraerse del servicio era procedente <}6| 
desafuero mi l i t a r , mandado an te r io rmente , se expid ie ron dos decreto* 
al exército y a r m a d a , restableciendo el fuero en toda su extensión, 
pa ra que los jueces militares conociesen pr iva t iva y executivamente de 
todas las causas, civiles y c r imina les , excep tuando solo las de mayoraz
gos y particiones de herencias. Y en el concepto de que nada adelantarán 
el exército y armada c o a l a innovación ó mudanza de sus juzgados, y 
que el estado en general no sufre perjuicio a lguno de la eontinuacioa del 
íbero militar , según rige en el dia , podrá convenir que por ahora no se-
haga novedad en-este p u n t o , reservándose para, t iempos mas tranquilos 
el hacer algunas correcciones si fuesen naces-arias 5 y b a g o la siguiente 
proposición:: 

Que se suspenda para ocasión mas- oportuna el hacer variación 
en el fuero y juzgados- militares, y que continúen según se gobiety 
nan al presente. 

E l Sr. D. José Martínez (leyé}: „ Señor , leyes- puede h a b e r , qne-
siendo h o y jus ta s , dexea-de serlo m a ñ a n a , porque las circunstancia 
hayan v a r i a d o ; y leyes puede haber , que siendo justas eternamente , se
r ia impolítico , perjudicial' y" ruinoso' t ratar de promulgarlas- en ciertas 
épocas. N o quiero con ello decir /que sea jasta ahora ni nunca l a que se 
propone en el art ículo 2 4 9 , porque para mí jamas, podrá serlo. Lo 
que quiero decir es que aun quando lo fuese seria h o y impolítica» 
perjudicial y ruinosa su promulgación. V o y á demostrarlo. 

, , V . M . , bien: persuadido de que e l exército » la armada y las fuerzas-
sutiles , compuestas, de la gente de mar matriculada , son- ios tres principa
les timones de l e s t a d o , los que llenos de privaciones de todas especies, 
y exhaustos, hasta de los mas precisos recursos, der raman su sangre., y sa
crifican sus vidas por salvar la religión , la patr ia y el r ey , se ha des
velado desde el dia da su instalación, en ver como darles testimonios: 
repetidos de su g r a t i t u d , y distinguirlas con varias demostraciones, 
como son el establecimiento de la- nueva orden de S. F e m a n d o , ia su
presión ó abolición da los privilegios exclusivos de la pasca para gas 
recaj-gan pr iva t ivamente en. Ja gente matriculada ios ascensos concedi
dos á la oficialidad de_ la armada , ocupada en las fuerzas sutiles'de 
éste r e c i n t o , y la erección de pensiones á beneficio d e la muger é hijos 
de aquellos que mueren ó quedan inutilizados en acción de guerra. 

„ Quando. , pues , V, . M . obra de este modo se propone una lev q n e 

no puede mirarse como política , n i dexar de ser perjudicial y ruinosa. 
B ígase lo que se quiera de la intención de la comis ión; el artículo 245 
destruye por de contado el fuero civil de los militares en todos los ne
gocios c i v i l e s , comunes y no comunes , porque así se deduce de su le* 
t r a , y así se infiere también de lo establecido en el art ículo 247. 

, , Dícese en este: En los negocios comunes, civiles y criminales^ no 
habrá mas que un solo fuero para toda clase de personas : luego si en 
el 3 4 $ se declara que los militares también g o z a r í a de fuero particular 
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e D Tos cielitos que se oponen á la disciplina , según' lo determinaré la o r 
denanza, es cosa clara que por este artículo se les despoja del fuera 
civil en los negocios comunes y no c o w u o e s , J es evidente t ambién 
eue se les despeja igualmente del fuero criminal en todos los delitos 
comunes que no tienen relación con ia disciplina y subordinación de
is milicia, de les quales determinará la ordenanza lo qu« mas conven 
ga y corresponda» 

,, Pregunto ahora » SeSor , ¿ p o d r á ser esto conforme con los sea t i -
aiientos-ni can ias resoluciones^le V . M; ? ¿ H a b r á quien.con razón p u e 
da decir que.una novedad como esta ea k época presenta mas que en 
ninguna otra no cansaría oa los files defensores de l a patria- un resentí* 
miento psrjudicialísihao ? Pues yo dirá roas, Señor ; á sabe r : qoe si se 
adoptase semejante s is tema, en vaz de <>xa tar t i espíritu patr iót i ío con 
nuevos .privilegios y execc iones , el daño-, sería inevitable. V o y á d e 
mostrarlo, tambsen. 

„ Ea los artículos sucesivos d<d proyecto d e Con-.itlíacion se s u p r i 
men los-casos de. c o r t e , el remedio de ia segunda «aplicación:, y .e! r e 
curso <1» injusticia notoria : se establece que todos los negocios civiles y 
criminales han de terminarse en los territorios de las audiencias con tres 
sentencias, siendo la primera la del juez re a i ovJ iua t i o , sin c a b e r otro, 
recurso que « I d * nulidad ante el supremo tr ibunal de Justicia;- de manera 
qae segun el artículo 240 ,• aprobado y a , ningún español, podrá ser juzr 
gado en.las causas civiles ni criminales por ninguna-comisión-, sino por 
el tribunal competente determinado con anterioridad por la iey. 

„Resu l tad» de estos antecedentes : que un alcalde o rd ina r io , por un 
delito común podrá arrestar , p r e n d e r , procesar y sentenciar á un capi
tán general de exé rc i tp , y su sentencia será revocada ó confirmada p o r 
la audiencia del terri torio. ¿ Y . se rá esto regular ni ¡aun to le rab le? ¿ P o 
drá serlo tampoco que los jueces militares , como son los capitanes g e 
nerales de las provincias y depar tamentos , sus comandan te s , sui audi
tores, ui aun los subalternos de sus jü? gados ,, h a y a n i?c ser juzgados e n 
•los delitos, comunes por los alcaldes ordinarios ni por las audiencias ? 

,<Las ordenanzas riel exércíto y armada , las de la gente de mar ma
triculada , y hasta los títulos ir y m , lib 6 de la novísima -Recopilación 
demarcan el fuero , privilegios y exenciones de estos distinguidos cue r 
pos, y man;fr»;:;vtaH l a importancia de sus servir.?»!, y e l -mismo 'encarg i -
do del ministerio de Marina- en una de sus últimas memorias ha hecho 
presente & Y. M. lo mucho que conviene fomentar y conservar el fuero 
y privilegio de los mat r i cu lados ; perqué sin ellos no- hay ni puede h a -
~ ? r n n a marina real y mercantil perfectamente instruida-y subordinada, ' 
m tenerla á disposición del G o l i s m o quando la patr ia lo e x i g e , como 
por desgracia Ib.estamos viendo.. 

3,Las leyes y las ordenanzas sabiamente determinan los e»sos del fae-
T o y desafuero quaud» puede el juez militar proceder contra el pá-isauo,. 
qüaudo el juez real contra el mi l i t a r , y en qu¿ casos conocen i o r even -

ias dos jurisdicciones; de m a n e r a , que entre las dos pueden ser m u y 
r o s los casos de una fundada competencia , y no son estas las compe* 

encías que tanto han abundado y entorpecido el curso de los negocios1*, 
°»< las que h a n dimanado y dimanan de la multi tud de tantos t r ibuna-
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les pr ivat ivos y comisiones como se han crearlo para esta y J a o t 

clase de negocios , con fueros y privilegios d e que uo habia necesidad* 
ni correspondían. ^ ' 

„ E l militar debe disfrutar el suyo en toda su extensión. E l m ü ¡ t . 
por el robo de una peseta pierde la v i d a , quando por ella no sé q U 8 

haga con un paisano. L a causa criminal de un militar, suele p r i n c i p ¡ a r s e 

y executoriarse en el término de ocho d i a s , quando vemos por desgra
cia lo que suele suceder con la de un paisano , que principia ante el al
ca lde de un pueblo. E l militar se sujeta á las leyes penales de la orde* 
n a n z a , mucho mas duras que las g e n e r a l e s , y aun en los delitos ce m i . 
nes es t ra tado por el juez militar con mas r igor que lo seria per el or
dinar io . 

„ Pues ¿ por q u e , S e ñ o r , se le ha de extraer de su fuero sino en l o s 

casos de notorio desafuero especificados en la o rdenanza? N i ¿ q u e con
veniencia pública ni p r ivada resulta de abandonar tan justo sistema ? 
E l juez ordinario podrá castigar al soldado que le hiciere resistencia, 
¿ y no ha de poder exeentarlo el mil i tar con el paisano en igual ocur
rencia ? 

S e ñ o r , el artículo 249 manifiesta otra cosa m u y diferente de la 
qua ha parecido ser la intención de la comisión. L a constitución en todo-
lo que sea posible ha de regir y gobernar desde su publicación , y dis
poniéndose con3titueionalmante que en los negocios comunes civiles y 
criminales no habrá mas que un solo fu;ro para toda clase de personas, y 
que los militares gozarán de fuero part icular en los delitos que seoponen 
á la disciplina , según lo determinare la ordenanza , resulta necesaria
m e n t e : lo p r imero , que desde la publicación de la constitución quedes 
los militares privados para siempre del fuero civi l en los negocios comu
nes sin arbitr io de las Cortes venideras para disponer en esta parte cosa 
alguna que se o p o n g a á lo y a dispuesto por una ley constitucional: lo 
segundo , que otro tanto sucedería por igual razón con respecto al fuero 
criminal por los delitos c o m u n e s ; y lo t e r c e r o , que las facultades de las 
Cortes futuras quedarían reducidas á determinar lo que las pareciere so
b r e los delitos que se opongan á la d isc ip l ina , sin entrar en modo al
guno á t ra tar del fuero en los delitos comunes , y mucho meaos del fue
ro civil . 

, , D e x e m o s , p u e s , S?ñor , las cosas en el estado en que se hallan, 
como acaba de hacerse con los eclesiásticos : h a y leyes y ordenanzas sa
pientísimas en la milicia de mar y t ierra que podrán mejorarse en al
guna pequeña par te est tiempos menos turbulentos y con la meditación 
qua e\ caso pide ; y pieDSo que entonces la nación presentada en Cortes, 
siguiendo les sentimientos de V . M., lejos de disminuir el fuero y p«* 
v i l e g i o s d e que y a gozan los mi l i t a res , sabrá distinguirles con otras de
mostraciones. 

, , C o n c l u y o , pues , diciendo que de ninguna manera puedo apro
b a r el a r t í c u l o , y que caminando en la substancia con la idea del 
Sr. Golfín , no convengo tampoco en que vue lva el artículo i la comi
sión por parecerme innecesar io , antes bien presento á la decisión d« 
V . M . la siguiente proposición : 

Los militares del exército y armada, la gente de mar matri&»*' 



j v los individuos y subalternos de sus respectivos tribunales} conti-
aran también gozando del fuero de su estado en los términos que 

rescriben las leyes ó que en adelante prescribieren." 
El Sr. Llano: Ante toda» cosas prescindo en la qüestion de lo qne 

e S íuera del caso é impert inente. En la sociedad cada individuo ocupa 
ta l n g a r > t 0 4 0 S e n e ' " a 5 0 a apreciados en razón de su mérito y ut i l idad 
general que resulta de sus respectivas profesiones. T o d a s tienen sus ven» 
tajas, todas son necesar ias , y todas dignas de consideración. Esto s u 
puesto paso á t ratar del a r t í c u l o , ciñéndome á su contexto . 

Convengo en que nada mas útil que la unidad de fuero; estos son 
mis principios, y firme en ellos jamas ent rará en mi el espíritu de co rpo-
poracion ; pero V . M . ha sancionado el fuero de los eclesiásticos con l a 
circunspección que cor responde , atendido el estado actual de la nación, 
y ma persuado siga el mismo rumbo respecto al mil i tar . Con t rayéndome 

este haré algunas ligeras observaciones para desvanecer cierta p r e v e n 
c ión , qne fundándose en la que justamente h a y contra los pr ivi legios , 
excita el fuero militar , persuadidos muchos de ser un beneficio que le 
pone á salvaguardia da la l e y , ó ai menos de mejor condición que los 
demás ciudadanos. Y o entiendo ser todo lo contrar io , si filosóficamente se 
examina la materia. Para probarlo bastará solo hacer algunas ref lexio
nes. En el juzgado militar , aun en los negocios comunes que no son de 
disciplina, el método de enjuiciar y medios de defensa son infinitamen
te menores que en el ordinario. E l militar que comete un crimen en 
Breve es sustanciado y execu tado : esto es consiguiente al sistema de su 
legislación. Aun en los leves como deudas &c . se le arresta inmedia ta 
mente, y pone á veces en un castillo , donde á fuerza de privaciones s a 
tisface al acreedor. L a delicadeza y punto de honor en los Cuerpos es 
quien JIOIO preside á estas providencias sin mas formulas ; no obstante la 
opinión pública ha querido fixar al fuero una especie de distinción ó p r e 
dilección de que nadie p resc inde , sean quales fueren los perjuicios que 
positivamente en mi concepto le resultan al mil i tar , y que en lo sucesivo 
serán mayores á vista de las ideas benéficas con que V . M . t ra ta de asegu
rar la libertad al ciudadano. Es , pues , una ilusión t e a t r a l , que no seria 
prudente desvanecer en tanto quanto no refluya en perjuicio de la socie
dad. H a y m a s : la subordinación e3tá en razón de la dependenc ia , y por 
conseqüencia debe esta disminuirse lo menos posible en la milicia , pues 
atrae también consideraciones y respetos de util idad general . E l mal no 
está tanto en el fuero como en la prodigal idad indiscreta con que se h a 
conced? ' o , y este punto es el que debe terminarse con toda escrúpulo^ 
«dad. Finalmente , en la p r ác t i c a , aprobado el art ículo como está , d a 
ría lugar á interpretaciones que traen competencias per judic ia les , or igen 
funesto en muchas ocasiones de la impunidad. Tío hago mención de otros 
inconvenientes que en las críticas circunstancias actuales podría ofrecer; 
pues otros señores que me han precedido lo han hecho con bastante e x 
tensión. Así , p u e s , para no ser molesto, ni incurrir en repet iciones, o p i 
l o que él artículo debe correr en los términos siguientes : 

Los militares tendrán también su fuero particular ; este será sola 
ttno , señalándose en la ordenanza general los individuos y casos en 
que deben gozarle. En la misma se determinará los tribunales >mi>-
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do de enjuiciar, y damas concerniente al juzgado dé Guerra. 

, „ P o r este medio se-resolverá sob ree l aáan to con toda- madurez , fixlg. 
dos» en reglas constantes ." • ^ 

E l Sr. Llamas t V . M. ve que todos -los diputados que han habla." 
do parece que convienen en ía idea de que en ei dia seria intempestiva 
y peijaáicialfsima qualqniera novedad en el pa r t i cu la r , y que única, 
mente podrá hacerse .en lo sucesivo. Por io mismo me parece qua ahora 
no debemos ocupamos en esto. Desde -principios del siglo pasado ha : S a , 
frido' var ias alteraciones el .fuero mili tar; : unas veces . se ha ampliado 
.otras restr ingido según lo pedían la* circunstancias, 'Con^ arreglo á ei i a j 

podrán-también" las Cortes suessi vas. hacer en el fuero n d i t a r . las ,mo:ái.. 
ncac-iones que tengan por conven í an t e ; pero en el tíia no juzgo opería-
.no que se altere en nada este fuero ; y , en el caso de resolverse a lgo, fe 
proposición del Sr. Martínez me parece la mas á propós i to ." 

E l Sr. Luxan : „ E l art ículo de que se t r a t a t iene tal conexión con 
< los dos anteriores, que es indispensable hab la r de -todos ellos para percibir 

«planto comprehenden. Los tres componen un s i s tema, qué no expli
cándolo .simultáneamentek ni se conocerá su mérito , n i la exactitud 

• con que se ha concebido , ni las grandes ideas q u e contiene,. En ningu-
n a otra par te del proyecto se dexa ver mas claramente la delicadeza, 
la sabiduría , el tino y conocimientos con que la comisión ha «procedido. 
E n qüatro"líneas dice mas-que pud ie ra -'manifestarse «n largas exposi
ciones. Cada uno "tiene su modo 1 de ver j y o por mí hallo en esta parte 
de constitución una; 'sublimidad'de pensamientos que me ob l ígana ex
tender mi discurso alguna cosa mas de lo que regularmente acostumbro. 
Enca rgada la comisión por las Cortes de formar un proyecto de Consti
tución , no debía 'presentar en ninguno de sus artículos otra cosa qua 
Aquello que fues<« constitucional $ llegó-en este capitulo, el. lugar-opor-
tuno de 'señalar el 5 * < . .1 . I s negocios: con 

é Ij-i 11 1 ; < > • l a de ios fu ¡ros part iculares; y 
1 i i ley dt i a ser iguales t o d o s p u e s seria una monj

il i la • icion ele fueros én los c iudadanos , se previno por 
el artículo a/¡.'7 c í n e no haya mas que -un solo fuero para todas clases 
de personas en ios negocios civiles y criminales 5 lo contrario seria fun
d a r .estadotío un e s t ado , produciría el absurdo de hacer -constitucional 
an p'iyiilgió 5 idea, tan chocante ., -que sobre estar "en contradicción ma-
fcü'iesta coa la naturaleza misma d e la cons t i tuc ión , daría una pre
ponderancia sin límites á la clase que pr ivi legiaba , y esta misma cla
se destruiría ,• tardé 6 t e m p r a n o , aquella armonía que se intentaba 
establecer entre todas las partes de la sociedad , haciéndola indis
pensablemente superior á las otras clases. L a comisión advirtió estos 
gravís imos inconvenientes , como eruditamente expuso el Sr. An¿r\ 
yió que por constitución no debía haber mas que un solo fue ro , y pre

sentó un artículo , ' p o r .el que examinándose .esta d o c t r i n a , c a y e n » i 
t ierra todos los fúefcps' privilegiados. E l clero de España ha gozado bas
ta ahora de sú fuero 'particular , y la conveniencia pública exigía qo« 
Jo conservase j pero también exigía que en la constitución se presenta
ran únicamente aquellas bases que debían fo rmar la , y era preciso dis
t inguir .en e l íbero de los clérigos estás i d e a s , y proponerlas cW» 

http://veces.se


iffúss. i i « ( 1 6 r ) 
xáctitad correspondiente. L a coaiision halló el modo de resolver este 

difícil problema ; pnes sin hacer constitucional el fuero de los eclesiásti
cos , previno en el artículo 248 que continuaran gozando del fuero de su 
estado en los termines que p resc r iben , ó que en adelante prescribieren; 
ñor manera que en este artículo se declaró como punto ó base de const i tu
ción que la ley es la que debe señalar el fuero de ios clérigos. Es te fuero no 
¿«be confundirse con el conocimiento que corresponde á la iglesia por ins 
titución divina. Jesucris to le dio la competente potestad en los casos espiri
tuales, y este p o d e r , y el de gobernar la misma iglesia, no necesitaba de
clararse por la constitución ; lo han exercido la iglesia , sus ministros y 
pastores, y lo tendrán hasta la consumación de los siglos. P e r esto 110 
habló la comisión ni una sola palabra acerca del par t icular . Mas ¿ debia 
hacer lo mismo en quanto al fuero de los c lér igos? N i creyó la comisión 
que podía pasar en silencio esta especie , ni se embarazó en arrostrar las 
dificultades que se.ofrecían para t ratar de ella con dignidad y exac t i 
tud. Su prudencia y profundo conocimiento le sugirió el único arbi t r io 
qae le quedaba en semejante apuro , y presentó la idea sencilla y justa 
de que si debían gozar los clérigos de fuero p a r t i c u l a r , babia de ser 
únicamente qúáíido y en los términos que señalen y prescriban las l e 
yes: en una palabra , manifestó que el fuero de los eclesiásticos no era 
ai debia ser constitucional, sino que estaba sujeto á alteración y mudanza 
como otra qualquiera materia ó punto de ley. Los clérigos son los maes 
tros de la m o r a l ; este es su primer y principal cargo. S. Pab lo dice : non 
veni baptizare , sed evangelizare ; son maestros de las costumbres , y 
ex -rcen una especie de magistratura , que dificilmente produci rá todos 
los buenos efectos para que fué instituida por su divino Autor , si no h a y 
confianza en los eclesiásticos , si no se l e s tiene aquel respeto que c o n -
cilia ia misma confianza , y sí no se les da aquella conside ración á que 
son acreedores por tantos títulos. Sí en los delitos comum s , si en cosas 
de poca entidad estuviesen sujetos los eclesiásticos á los jueces o rd ina 
rios , era muy difícil que se guardasen estos respe tos , porque no es fá
cil que dexasen de ser atropellados en sus personas a^gena vez , envi le
ciéndose á los ojos de los fieles • y en tal caso ¿ tendr ían los mismos fie
les la confianza que debe inspirarles la religión en los consejos , en las 
amonestaciones y en la doctrina de aquel que poco antes habían ^isto 
coafundido en una cárcel acaso con un facineroso? H e aquí poiqu- h a a 
querido las leyes que los eclesiásticos tengan su fuero panicni;<.r; he 
aquí por que exige la conveniencia pública que se les conserve , sin que 
pueda esperarse que abusen los clérigos de su fuero , ni de la c o n 
sideración que les es d e b i d a , porque acostumbrados á obedecer y á 
predicar la obediencia , ni perjudicarán á las demás clases ct n su fue
ro privi legiado, ni pensarán cosa alguna en d i ñ o de la nación. Otra 
clase nobilísima de ciudadanos ha gozado también hasta ahora de fue
ro particular , y en ella debía haberlo : ' h a b l ó l e los militares : su fcero 
debe ser en parte consti tucional , y pareciaindispensable explicarlo asi , 
y darle el lugar correspondiente en el proyec to . L o mas difícil era c o n 
venir en la extensión que había de t ene r , y sí se comprehenderian en ¿1 

0 ! 5 e g ° c i o s civiles y gran par te de los criminales. A q u í resplandece la 

idu r í a ' ^ a detención y pulso cen que se ha conducido la ccmisi»n; 
TOTBO x . a i 
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quiso como debía guardar á la i lustre clase de los militares la Considcr 
cion que les corresponde ; pero como su principa! obligación era presi.** 
t a r una .constitución digna de la nación e s p a ñ o l a , l levó esta idea toa*" 
sus,atenciones, y sin olvidarse de una clase tan distinguida, halló el r ^ j " 
•o de conciliar los intereses públicos sin perjudicar á persona alguna, 
da alteró en el fuero militar ; dexólo ¡en ios -tti minos en que se baila 
el d í a ; y solo trató de señalar aquello que debe ser constitucional t n 

fuero de la milicia. Los delitos que se oponen á la disciplina militar, y t ¡ . 
do aquello que tiene enlace ó conexión con e l l a , es de su competencia»' 
seria absu rdo , seria ridículo querer que conociese otro juez qneloj defo 
guerra de un delito de deserción, de insubordinación ,ó de falta.de can,, 
cumplimiento en las estrechas obligaciones de la milicia. Por esto disp 0. 

. ne e.t art ículo 249 que los militares gozarán también de fuero particular 
en los delitos que se oponen á la disciplina según lo determinare la 0 ? j ? . 
nanza. L a distinción que se advier te en los dos artículos que hablan del 
fuero de los clérigos y d e los militares no debe ex t raña r se , ni alarmar 
aun al mas de l icado; porque e s a n o y en otro artículo nada ha hecho 1» 
comisión sino explicar l o q u e en el fuero militar y eclesiástico debe ser 
constitucional, manifestando expresamente que este no es de constitución, 
y que las leyes h a n de prescribir los términos á que se ha de extender; y 
en .el de los mi l i tares , que en los delitos que se oponen á la disciplina 
siempre han de conocer los jueces de la guer ra . Se ha impugnado el áf
rico lo á pretexto de que-no se dexa á los militares en el ge ce de su fue» 
ro , guando se continúa á los eclesiásticos en el suyo. A estos argumentos-
h a y infinito que responder. En p r i m e r l u g a r , no está averiguado si de
ben gozar los militares, de su fuero en negocios civiles: en segundo, tpe 
ni en esto?,, ni en muchos de los criminales, debe declararse el fuero por 
la constitución : en tercer l a g a r , que el artículo hace mas honor á les mi
niares aprobándose como se halla concebido , que si se extiende en los 
términos que el anter ior , porque como se, h a l l a , hace constitucional el 
fuero militar , como debe serlo en los delitos que se oponen á la áiscipli-
bu , quando si se presenta en los términos que a'gunos señores han invente» 
4 ° > de que gocen también de fuero part icular en el modo que determi
na la ordenanza , ó que en adelante determinare , puede recibir y reci
birá alteraciones y mudanzas todos los días . pues queda sujeto coma 
ot ra qnalquiera materia á Indisposición d é l a ley," la que según las eir-
cnnstanclas mandará que ni aun en delitos que se opongan- á ia disci
pl ina militar ecnozcan sus pr ivat ivos jaeces. Si bien se mi ra , apenas 
queda por la ordenanza otra cosa á que se extienda el fuero militar qua 
los delitos compre hendidos en la letra del art ículo que . se discute. Se-' 
gun la ordenanza no gozan del fuero de militares en quanto á negocios-
civiles sobre-particiones de he renc i a , píeytos de bienes raices,. sucesio*-
de m a y o r a z g o s , acciones reates, , hipotecarias y personales que proven
gan de t rato y negoc io , y sobre oficio-y encargo público en que volun
tariamente se hubiese mezclado el mi l i t a r : tampoco lo gozan en qu»«>tó 

á lo criminal en los delitos de resistencia formal á l a justicia, seduitn, 
dn>Io , extracción de moneda ,. uso de armas p roh ib idas , fraude de ta
b a c o , y otros- infinitos-casos qne seria, largo referir.. Reb'áxense estos ren
glones de la regla g e n e r a l , y cuéntese entonces lo que queda en el «1* 
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s e a de la competencia del fuero de guerra. A u n h a y m a s : este fuero 
^""se a a concedido á las personas ni en su beneficio ; no es un premio de 
los servicios militares como equivocadamente se ha sentado. E l fu ro mi
litar solo pu lo concederse p a ' a que floreciese la disciplina , y para ello 
se han formado leyes mas rigorosas , y penas mas acerbas y duras. N a 
die dirá que sea un premio sujetar á mayor r igor una clase de personas; 

s ¡ $e quiere persuadir que esto es una condecoración ó un pr iv i legio , 
yo por mí lo renunciaría inmedia tamente , pues qu? por ¿1 se me har ía 
de peor condic ión, imponiéndome por una falta leve una pena y ua 
castigo grave. Mas supongamos que se entendiese el fuero como una e s 
pecie de premio de los mil i tares , ¿ se rá racional y justa esta i d e a ? E n 
uno de los capítulos de la ordenanza se previene que en las particiones 
de la herencia del que gozaba fuero militar corresponde a l fuero de la 
guerra el inventario ; y yo pregunto: ¿ este honor , premio ó pr iv i legio , 
á quien le es ú t i l ? ¿ Si curará el anima del difunto de que se i n v e n t a 
ríen sus bienes por un juez militar ? ¿ Le será esto de algún beneficio ? 
¿ Y lo será siquiera á sus sucesores ? Por mí creo que su heredero se aco
modará mejor á que entienda en e l inventario el juez del pueblo en que 
viva ó tenga b ienes , que el de guer ra , que le ha rá comparecer á larga 
diitancia de su domicilio. Se ha dicho que si se p r iva del fuero á los m i 
litar JS abandonarían sus bande ras , que se les ha tenido consideración en 
estos últimos tiempos, y que siendo unos ciudadanos distinguidos , es 
preciso que también s/j la distinga en el fuero. Y a les distingue cons ide
rablemente la comisión; y y o solo debo recordar que es tan g rande la 
consideracisn que se les ha tenido en estos últimos tiempos , que por ella 
siempre y en nuestros dias se les ha llenado de honores ; que he d icho 
antes de ahora en este lugar que para conceder nobleza heridi taria a p e 
nas se miraba y atendía á otros servicios que los mi l i ta res ; qne por elfo 
sedábanlos gobie rnos , y sus méritos eminentes fueron en todas ocasio
nes los que l levaban tras de sí el honor. En servir en la mi l ic ia , no e a 
el fuero, ponían los militares su mayor honra , y no la dexarán segura
mente aunque se les privase del fuero. T o d o español está obligado á de 
fender la patria con las armas quando sea l lamado por la ley según el a r 
tículo i o de esta constitución, y la nación entera está bien segura del p a 
triotismo, generosidad , y excelsas y eminentes vir tudes de los mil i tares, 
á qutenes aun con perjuicio de tercero se han concedido gracias bien e x 
traordinarias por la sola consideración de sus servicios. Pudiera c i tar 
muchosexempíos; pero baste por todos la que se hizo al difunto marques 
de la Romana quando salió para él norte , mandando suspender el curso 
de un pleyto que tenia en e! eons°jo sobre fideicomiso , hasta su vuel ta 
á España. En resumen la comisión en este art ículo y en los dos an te r io 
res presenta lo que debe ser consti tucional; á saber : que no debe h a 
ber mas que un solo fuero para toda clase de personas en los ti.-gocios 
comunes, civiles y cr iminales ; que no es de constitución el ( ú ro d • los 
eclesiásticos, s > n o de i y , aunque la conveniencia pública aáge que coa-
j'uúen gozándolo en los términos qne prescrib n las leyes . ó qa» enad-e-
lan teprescr ib ieres ; y qne los militares gocen de fu ro particular por 
constitución en los delitos que se oponen á la disciplina según lo d- t e r 
minare la ordeaaaza. Así qa:, soy de dictamsn de qu¿ se apruebe el a r -
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t í cu lo ; no hal lando inconveniente en que si por las particulares circn 
tanr ias de estos t iempos conviniese continuar el goce del fuero rnilit"' 
como hasta a q u í , quede sujeto en esta par ta i lo que dispone la orden ** 
z a , ó determinase, en ade lan te : he d i c h o . " ^ a t t" 

E i Sr. Suazj {leyó)-. „ S e ñ o r u n incidente que no pude evita 
me privo de asistir ayer á la discusión de este artículo , y hubiera ^ 
ti\o sobremanera se hubiese vo tado sin mi as is tencia , no porque tf 
voto influye en las decisiones d s este Gong leso , sino que mi deber, co
mo diputado y como mi l i t a r , ex ige el que manifieste mi Opinión en n a 

asunto de la mayor gravedad y trascendencia. 
„ L a c o r t e d a l de mis luces no me permite discurrir con la brillan, 

tez que otros señores por el vasto-y ameno campo que ©frece este astm. 
to , así como por, haberse hecho presentes á V . M. por varios señores 
preopinantes infinitas reflexiones tan o b v i a s , que no dudo habrán he
cho graod impresión en el ánimo de V . M . Po r tanto solo me limita
ré á exponer á V. M . algunas que me parece no son de poca consi
d e r a r o n . 

„ Es innegable que en estas lastimosas c i rcuns tancias , en que la na
ción se halla inundada de exercitos enemigos , solo debe esperar su sal
vación de los esfuerzos, constancia y valor de nuestros soldados, i 
quienes, si bien se m i r a , es deudora de la gloria inmortal de que sa 
está cubriendo en la tremenda l u i h a ea que está empeñada hace cerca 
de quat ro años contra exér i to superiores, no tanto en el número , quan-
to en ins t rucc ión , recursos de toda espec ie , y quantos alicientes hacen 
menos sensibles hs penalidad s de la carrera militar. ¿ Y será justo que 
después de las privaciones que por el contrario sufren nuestros soldados 
hayan de recibir de V . M por premio la degradación de sus mas pre
ciosos de rechos , por lo's quales exponen sus heroicos pechos á la muer
te ? ¿ S?rá justo y decoroso que un militar sea extraído de entre las filas 
en qué ha combatido con honor para ser conducido por un ministril á 
una cárcel p ú b l i c a , en donde se m>zcle con el mas vi l delinqüente, y 
sea víct ima de las ¡ a t i b a s de los curiales ? íVo , Señor , no lo espero de 
la justificación de V . M. ; y aunque se me conteste por alguno de los 
señores d ipu tados , adicto al sistema que observa la Inglaterra , el que 
así se verifica en esta nación , le contestaré que no nos debemos decidir 
á adoptar una ley que por buena se adopte en I n g l a t e r r a , pues lo que 
allí es ú t i l , puede ser aquí per judic ia l , por la diferencia de clima, ca
r ác t e r , costu nb re s , y demás qu se observa entre iai dos naciones. Ade
mas cV« qu - los militares ingleses,han estaco siempre en el mismo pie que 
ahora existen, y no sé yo si su s á b u política (caso que disfrutasen igual 
p r e r e g a t i v a ) los .despoja»-» en ana< circunstancias tan apuradas y peli
grosas. Añ-di ré mas á este a rgumento : si para pr ivar á los militares de 
sus fuero; se procura imitemos á los ingleses, ¿ por que no se propo
ne un medio para igualar á nuestros soldados en la prontitud y abun
dancia con qm> se Jes proporcionan las c o m o d i d a d e s , y en otras infi
nitas consideraciones d ¿ que caree n nuestros soldados , y q u e , tratan de 
r ec l amar? 

V. M. , S ñ o r , no puede ignorar que el fuero mili tar es un privi
legio que distingue á los m i l i t a r e s , á esta clase benemérita y escogí» 
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Sel estado , de los demás ciudadanos en premio d é l a s pena l idades , v i 
gilias y demás desventajas de la vida mi l i ta r ; y si se les pr iva de este 
único aliciente ¿ que será del honor y entusiasmo ? Y por consiguien
te ¿ qnal será el resultado de esta gue r ra desastrosa? 

„ N o sé y o , S e ñ o r , si con solo saberse en los exércitos que se trata 
e n este Congreso de disminuir en ia mas pequeña par te ios fueros y p r i 
vilegios dA so ldado, se haya hecho un daño i r reparable á nuestra c a u 
sa. Y en mi s en t i r , lejos de t ra tar de e s to , se deberían estudiar y e x 
cogitar los modos de aumentar los alicientes y estímulos para atraer 
i los jóvenes españoles á hacer sacrificios de su reputación y de su v ida 
en las aras de la patr ia . 
e „ N o crea Y.M. que me obliga á hab la r de esta manera el que se 
llama espíritu de cuerpo , sí solo el convencimiento interior que me asis
te de lo impolítico que seria en estas circunstancias el aprobar un a r 
tículo que derr iba por el pie el hermoso edificio del sistema militar. Por 
t an to , p i í o á V . M. con quanta energía p u e d o , que no aprobando el 
artículo 248 como está , se substituya o t r o , que dexe á los militares c o 
mo á los eclesiásticos en la posición de sus fueros y privilegios como 
hasta a q u í . " 

Declarado por suficientemente discutido este asunto , pidieron a lgu
nos señores diputados que la votación fuese nominal. Se resolvió que sa 
verificase en la forma ordinaria. Quedó reprobado el art ículo conforme 
es tá ; y se acordó , después de algunas contestaciones, que asi é l , como 
las varias proposiciones que se habían h e c h o , pasasen á la comisión, pa 
ra que le modificara con arreglo á las observaciones expuestas en ia 
discusión. 

Se levantó la sesión. 

S E S I Ó N D E L D Í A ig D E N O V I E M B R E D E 1 8 1 1 . 

V^onformíndose las Cortes con el dictamen de la comisión de Justicia^ 
resolvieron que se remitiese al consejo de Regencia una representación 
de D, J u a n García Bazana l l ana , quien hacia presente , que por i m p o r 
tantes servicios que especificaba, hab ía perdido sus bienes en Madr id , 
y solicitaba que se le colocase en el ramo de provis iones , como se lo 
ofreció la junta C e n t r a l , y habia reclamado por el ministerio de H a 
cienda ; para que teniendo presentes S. A . sus servicios le destinase en 
aquel ramo en que según su idoneidad pudiese continuarlos. 

Se dio cuenta del dictamen de la comisión de Supresión de empleos, 
que con presencia de las listas de los provistos por el conducto del 
ministerio d« Gracia y Jus t ic ia en setiembre de este a ñ o , proponía se 
aprobase lo hecho por el consejo de R e g e n c i a , y que á ias listas de p r o v i 
siones civi les , e lesiástícas y militares acompañasen los expedientes o r i 
ginales que motivasen gracias par t iculares , especialmente de las que p ro 
ducían por sus asignaciones recargos gravosos á los fondos públicos. P e 
ro se declaró no haber lugar á vo tar sobre la pr imera p a r t e , y se de s -
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aprobó la segunda relat iva á la remisión de expedientes o r i g i D a | e 

Acerca de las provisiones hechas por medio del ministerio de E,„' 
l ado en agosto y setiembre p r eceden t e s , proponía la misma comisión 
que se aprobasen, y se dixess al consejo de_ Regenc ia qae en la ex
pedición de las sucesivas gracias diese noticia d é l o s servicios distin-
guidos de los agraciados en las relaciones mensuales qae remitiese p a r , 
noticia del Congreso , y se resolvió igua!m;nte no haber lugar á vo
t a r sobre la primara parte de la p r o p u e s t a , aprobándose la segunda 
c o n la expresión de que se diese á las Cortes la noticia expresada en 
conformidad y cumplimiento d é l o prevenido en el reglamento del con
sejo de R"g«ncÍ3. 

Con este motivo el Sr. La Serna presentó una proposición ( q D e f a¿ 
a p r o b a d a ) , reducida á que se recordase la resolución del Congreso de 
1 4 de agosto último ( v e a s ; en el tomo v n la sesión de aquel dia ) pa~ 
ra que el consejo de Regencia arreglase el establecimiento de la im¿ 
pronta real, y se hiciesen las economías correspondientes, pasándose 
luego á. las Cortes el reglamento, si estuviere hecho, para que infor
madas por la comisión de Hacienda recayese la soberana aprobación. 

L a comisión de Consti tución, en cumplimiento de lo resuelto ayer, 
presentó reformado el art ículo 2 4 0 del proyec to de Constitución en estos 
té rminos : 

•Los militares gozarán también de fuero particular en los térmi
nos que previene ta ordenanza, ó en adelante previniere. 

Ei Sr. Escudero: ,, Quisiera que se expresase si en este articulóse 
deben entender todas las órdenes que se han adicionado á la ordenanza." 

E l Sr. Arguelles: „ L a comisión no ha tenido proporción de exami
narlas ; pero desde luego ha creido que todas las que se han publicado 
respectivas á la ley militar formaban par te de e l l a ; y la intención del 

• (bagreso en l íen lo que ha sido no al terarla por a h o r a / ' 
E l Sr. D. José Martínez : „ Es toy conforme con la opinión del se

ño r p reop inan te , puss todas las órdenes respectivas á ley militar se repu
t a n siempre como parte de la ordenanza. Entendido el artículo de este 
m o d o , no h a y inconveniente en aprobar le tal qual e s t á ; pero tengo otra 
d i f icul tad , y es si se han de reputar por militares ios matriculados de 
m a r . " 

E l Sr. Del Monte: „ E s de o rdenanza , y los tercios navales están 
declarados como cuerpos organizados militares.?' 

E l Sr.- L>. José Martínez: , , No c reo que se me pueda citar un de
c re to que declare formalmente que están considerados como cuerpos mi
l i t a r e s ; y .conm esta es una ley const i tuc ional , quisiera que se expresase 
con toda la posible c l a r idad . " 

E l Sr. Aznarez; , , M e parece que esto se conseguiría poniendo or
denanzas en lugar de ordenanza," 

E l Sr. Villanueva: „ N o h a y necesidad. Por ordenanza se entienden 
todas . L o mismo que quando se dice conforme á la l e y , se entiende con
forme á todas las l e y e s . " 

E l Sr. Golfín'. „ E 1 artículo está como d e b e estar. L a palabra o rde 
nanza las expresa todas. Si se añadiera eso d u l a matr ícula de mar h a 
b r í a mas d u d a s / ' 



Aprobóse el a r t í c u l o , y no se admitió í discusión la a bc ion propues

ta por el Sr. D . José Mart inez para que se expresasen las matr ículas 

de mar. 
AB.T. a 5 o . 

para ser nombrado magistrado ó juez es necesario haber nacido 
en el territorio español, y ser mayor de veinte y cinco años. Las de-
mas calidades que respectivamente deban tener serán determinadas 
por las leyes. ' 

El Sr. Vria: „ S e ñ o r , mis altos deberes., y la instrucción part icular 
que se me ha dado como diputado propietar io de la ciudad de G u a d a -
laxata de la América Septentrional donde reside una audiencia de p u 
ntera en t rada , roe obl igas á hablar sobre el artícnlo 2.5a del p royec to 
que se discute. N o es mi ánimo oponerme á las dos calidades que en é l 
se expresan, y que la comisión Juzga necesarias en los que han de o b t e 
ner las magistraturas de los tribunales 5 pero sí el ampl ia r l a s , y ex tender 
el articulo hacia o t r a s , que no siendo puramente na tu ra les , como cons i 
dero aquellas, influyen próximamente en los grandes objetos que se ha 
propuesto la constitución en esta su segunda parte . U n o de los mas p r i n 
cipales es el asegurar en la nación la r e c t a , p r o n t a , efectiva é imparc ia l 
administración de la justicia, y esta es una ele las miras mas rnteresaste* 
de las bases de la Potestad judic ia l ; pero objeto y miras que no podrán-
jamas realizarse si la-constitución no toma por sí las medidas conducen 
tes á este fin, sin abandonarlas á la determinación de leyes particulares* 
expuestas a l a variación ü inobservancia. Depende aque l l a , S'ñor> de la 
aplicación de las leyes generales á casos particulares , y por "justas que 
sean estas, nunca podrán ser justificados los procedimientos lega les , sino' 
lo son los magistrados que las dispensan. M u y sabias son á la verdad,, 
y acreditadas las que se hallan grabadas en nue:tros códigos sobre « t e 
asunto; y sin e m b a r g o , V . M . es-un fiel testigo de las amargas quejas 

"y continuas reclamaciones que resuenan en este augusto santuario de la 
justicia contra las infracciones que de ellas se hacen en los tr ibunales. 
Y si esto sucede en España y al rededor del t r o n o , dexo á la alta c o n 
sideración de V . M. quales serán los lamentos que se arrojan DBSS- allá d e 
los mares , donde el triunfante despotismo obra á su l i b e r t a d , y es c a n 
sante de males , tanto mas i r reparab les , ejoarttas son las inmensas d i s t an 
cias que impiden el que V . M. los perciba. Más no es solo este el erneí 
enemigo que hace gemir en silencio aquellos subdi tos ; lo es igualmente 
la torpe ignorancia , que entronizada en las audiencias de primera e n 
trada de aquellos países de la A m é r i c a , decide ufana de la suerte de lee 
mas precioso que tiene el hombre , de la v i d a , de la m u e r t e , y de sus" 
propiedades, ¡increíble desgracia y pero que la vemos con nuestros p r o 
pios ojos, y la palpamos con nuestras manos no raras veces! A este e x 
tremo ha l legado la arbi t rar iedad que ha p rend ido á los nombramientos 
d e r o g a d o s , colocando en aquellas audiencias á cogeros inexper tos , sin 
los profundos conocimientos de la práct ica forense , é incapaces por lo 
mismo para desempeñar su cargo por si so los , y sin el auxi ' io de l e t r a 
dos de quienes los mendigan, vergonzosamente , y que mejor que (dios-
son acreedores á los 'altos puestos á que los ha elevado el favor ó el p * -
reateseo. ¿ Y á vista, de estos desórdenes podrá lisonjearse la constituí-



cion espafiok d e h a b e r proporc ionado un seguro asilo i la inocencia 
pe r segu ida , un firme convencimiento de su condigna pena al deiinqú t . Q > 

t e , ni un sagrado inv io lab le , donde queden á cubierto y sin r i e s g o ^ 
ser perjudicados los intereses de los que li t igan con buena fe y con de-
r e c h o ? ¡ H a ! ¿ D o n d e está la l ey fundamental que sirva de principa 
inal terable para sacar de él consecuencias tan felices y placenteras á 
nación ? ¿ Se deducen acaso de las dos únicas calidades que se expresan 
en el artículo., ó serán bastantes solo estas para afianzar la opinión pá-
bl ica de los magis t rados , y acredi tar su imparc i a l idad , su rect i tud, S Q 

in tegr idad y su acierto en la aplicación de las leyes ? E l asegurar esta 
Sat lor , de una manera invar iable debería ser el principio de donde de ' 
ber ian par t i r las bases de la Potes tad J u d i c i a l , para que la justicia fuese 
•en todos tiempos administrada á satisfacción dé Sos pueblos. Y aunque 
para eí logro de este fin tan interesante seria mucho de desear que nin
guno obtuviese los cargos delicados de la magistratura sin haber antes 
acredi tado su habi l idad y desempeño en ¡os corregimientos ó alcaldías 
mayores en E s p a ñ a , ó en el oficio de asesar de los jueces r.;ales ú ordi
na r i o s , de hs intendentes ó v i reyes ea la A m é r i c a , no limitaré con to
do mi propuesta á solo es tos , como si fuesen les únicos capaces de hon
r a r la toga. Po r t a n t o , dígnese V . M . de aceptar y sancionar la adición 
qns hago al citado art ículo s 5 o , que lo concibo en estos términos: 
Para ser nombrado juez ó magistrado es necesario haber nacido en 
territorio español, y ser mayor de veinte y cinco aií,os, y ninguno po~ 
drá obtener las magistraturas de las audiencias sin acreditar prime' 
ro el que por diez arios á. lo menos se halla ocupado en calidad di ¿s« 
irado en el despacho de los negocios con estudio abierto." 

E l Sr. Bou : „Juos perjuicios de que ha hab lado el señor preopinante 
quedan precavidos con lo que dice el a r t í cu lo , que las calidades que 
d ban tener los jueces serén determinadas por Jas leyes ; parece que será 
bueno atender quarsto él ha d i c h o , y solo he hal lado menos , que entra 
los que dicho señor ha propuesto , como digaos de plazas togadas , no 
h a y a contado á tos ca tedrá t icos , que generalmente se o lv idan , á pesar 
de ser por muchos . motivos muy acreedores. Las últimas palabras del 
ar t ículo no me parece que estén bien dispuestas , porque en algún modo 
suponen que las leyes no han determinado las qualidades qae deban 
tener los j aeces ; y no es esto a s i , porque son muchas y muy sabias las 
que prescriben dichas circunstancias , y las propuestas y consultas para 
el acierto en la elección ; aunque quieran añadir ó var iar algunas, esto 
nada quita ni embaraza : podría evi tar el indicado inconveniente , y ex
presar el fin de la comisión el poner : las demás calidades que respecti
vamente deban t e n e r , serán las que determinen las i-yes ó las que de
t e rmina ren . " 

E l Sr. Terrero: , , D i c e el ar t ículo que deberá tener al menos veinte 
y e i n c o años quien exerza > sta clase de destinos. E l . ministerio de ía ju
dicatura es demasiado sub l ime , requiere un muy maduro juicio y nna 
muy consumada prudencia ; qualidades y dotes que de ordinario no se 
hal lan en los veinte y cinco años. D e b e r í a , p u e s , exigirse la edad del 
varón pe r fec to , que son los treinta y t r e s ; pero acercándome al deseo 
de la comisión, contentóme con ios treinta años. Y o bien sé que la aa«? 
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' nidad venerable tío se computa por los arios , tú la edad Se la s e -

" c t u d es otra que la buena corfaportacion de la v ida ,• pero esto en la 
edad fresca no acaece con freqüencia , y son singulares ios casos. A ñ á 
dese, que para semejante exercicio es necesaria otra ciencia , que no es 
la meramente especulat iva; la ciencia práctica , Ja ciencia experimental 

produce «1 conocimiento del h o m b r e , esta ciencia que hasta el juez 
de Vivos y muertos quiso tener pa ra aprender á juzgar. Y esta no s« 
halla i xada indudablemente en los veinte y cinco a ñ o s , por lo que 
mi mente es que para tan reelevante em argo se aumenten cinco á los 
veinte y cinco años , y sean treinta los que p;»ra obtenerlos se. seña len ." 

El Sr. Gallego: , , Y o quisiera que la constitución no estrechase tanto 
las facultades del Gobierno, que no pudiera elegir para magistrados s u -
getos de menos de veinte y cinco años de edad. Es necesario conside
rar que este es el mínimum, y que quando el Gobierno conceda este 
empleo al que solo tenga veinte y cinco años será porque habrá encon
trado en él ¡a prudencia necesaria , y mayor que en otros de treinta. Y a 
no creo que se pueda exigir mas prudencia pa ra este destino , ni mas 
edad que la que exige la iglesia para ser juez de conciencias y p r e sb í 
tero : así pienso que no debe hacerse innovación , pues como el artículo 
dice veinte y cinco años á lo menos , siempre tendrá algo mas el que 
sea elegido magis t rado; y si se fixáse el máximum á quarenta y c inco, 
serian nombrados regularmente por la magistratura hombres de treinta 
á treinta y cinco a ñ o s . " 

j ,EI Sr. Gardillo: „Señor, si V . M . ha tenido á bien declarar qne 
asilas Cortes presentes como las futuras pueden conceder carta de c iu -
dadanato á los extrangeros en quienes concurran las qualidades que pre 
viene la consti tución, creo que con arreglo á esta determinación debe 
meditarse el artículo que se questiona , á fin de precaver toda con t r ad ic 
ción , y no frustrar las importantes miras que promovieron aquella p r u 
dente, política y justa med ida : y o bien sé que es indisputable á la n a -
oion el imprescriptible derecho de sujetar la prerogat iva de ciudadano 
á todas las limitaciones que estime convenientes: sé igualmente que la 
principal cansa que impele á ún estrangero á dexar su patr io sue lo , y 
establecerse en distinto pais, es la comodidad y el interés que en él se le 
presenta; pero también sé que al paso que se buscan aquellas ventajas 
se tienen en mucha consideración otros respetos que halagan el amor 
propio , grangean r epu tac ión , y son capaces de reducir al mínimo la 
desigualdad de fueros que induce una notable separación entre los i n 
dividuos de una misma sociedad: hago esta indicación para manifestar' 
9¡ie de ninguna manera es oportuno prescribir t r aba s , que directa ó in -
directamente embaracen el fomento da nuestra población , 6 nos priven 
«« cierta clase de sugetos que nos enriquezcan con sus capitales, ó a u 
to .-nten nuestra prosperidad con alguna invención é industria de una u t i -
" i a d conocida: por tales t rabas conceptuó y o la restricción de que para 
•sr magistrado ó juez es necesario haber nacido en territorio español, 
pues en mi modo de pensar esta imposibilidad de obtar á los puestos 
teas condecorados del estado es una nota degradante para todo hembra 
<fuu sabe discurrir , que tiene facul tades, y que por todas las demás 
?xahdades faa le han debido merecer la alta diguidad de c iudadano, 

T °*0 x . a a 
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es de suponer qne h a g a un papel br t íUs te en la repúbl iea , para qneqn¡ f c 

fixarse en nuestros dominios baxo unas condiciones tan odiosas, q n a n ¿ p 
en otros, puede ser admitido con mayor respeto y consideración. Sí Se-
fíor, puede ser admit ido en otro con mayor respeto y consideración; njt 

que aunque ía política de todos los gobiernos ha hecho privativas d 8 

los naturales de sus respectivos países las primeras dignidades y e m , 

fd e o s , no han extendido esta reserva á los destinos subalternos, ni p o t 

ey constitucional ka prohibido á los extraños el ser colocados en las ma
gistraturas y juzgados. ¿ Q u é importa que las Cortes expidan carta de 
e iudadanato á favor de qualquiera extrangero y a na tura l izado , si al ca
b o al cabo no ha de gozar de sus prerogativas y fueros? ¿ Q ü ¿ S 8 

adelantará con agregar al catálogo de los ciudadanos el individuo q Q e 

se halle honrado con el noble epíteto de españo l , si no se le han de 
conceder su* derechos pol í t icos , si no ha de tener parte en el Congreso 
n a c i o n a l , si ha de ser excluido de ios sublimes cargos de ministro del 
[Despacho, de consejero de E s t a d o , de fa magistratura , del juzgado,y 
aun quiza de los empleos munic ipales? Y o no me atrevería á exponer 
estas reflexiones si no comprehendisra que el objeto que me he propuesto 
en e l l a s , lejos de producir graves inconvenientes causará tal vez impor
tantes ven ta jas ; digo que no producirá ni graves ni pequeños inconve
nientes , porque encargado el consejo de Estado de hacer las propuestas 
para el nombramiento de los enunciados destinos , no consultará á otros 
españoles que aquellos en quienes esté bien probado el talento , la rec
t i tud , la c iencia , la probidad y el patriotismo , de donde es de inferir 
que prescindirá de todo extrangero que no reúna estas preciosas quali-
dadest digo qae causará tal vez importantes ventajas , porque no es ni 
puede ser metafisico el caso ó los casos en que un extrangero , decla
rado ciudadano , se distinga entre la multi tud de pretendientes por su 
ins t rucc ión , prudencia , zelo público , de gob ie rno , y en estas ocurren
cias es verdad innegable que ganarían los pueblos en que les rigiesen 
nnas personas tan beneméritas y tan d i g n a s ; yo bien preveo que se'me 
•pondrá como dificultad insuperable que los extraños no pueden tener 
el propio interés que los naturales por la causa p ú b l i c a , ni menos abun
dar en las noticias y conocimientos del p a i s , que son necesarios para el 
exacto desempeño de la magistratura. Pero ¿ quien no conoce quan, 
equivocado es el que unos sugetos , que por la qualidad de ciudadanos 
deben ser casados con española , poseedores de bienes r a i c e s , ó dueños 
de un crecido cap i t a l , no tengan , como los demás miembros de la.so
ciedad , un decidido entusiasmo por la felicidad gene ra l , y carezcan de 
los mas vivos sentimientos por la prosperidad de la nación ? ¿Quien no 
se persuade quan imaginaria es la presunción de que los mismos se ha
l len privados de las nocioms locales que reqpíere el minnterio judicial, 
spiando por la razón de haber habi tado uno ú otro hemisferio las años 
que p r e v i e a e l a constitución , y adornarlos el talento , la instrucción y 
demás disposiciones intelectuales , se supone que han de haber adquirido 
todas las ideas que exige el exacto desempeño de la magistratura? P e r 0 

convengamos por un momento en que tenga valor la indicada objeción, 
y que efectivamente carezcan así de zelo público como de los oportu
na* conocimientos, ¿ q u é deberá inferirse de esto sino que el consejo 



¿ e Estado los desatenderá en toda p r o p u e s t a , y que jamas ocuparán 
Jos puestos judiciales'? Por esta consideración y las demás que be m a 
nifestado , estando convencido de los perjuicios que pueden resaltar de 
ave el articulo a 5 o corra en la forma en que se p r o p o n e , soy de 
dictamen que se le supriman las expresiones haber nacido en el terri
torio español." 

El Sr. Arguelles: „ E 1 Sr. Dou ha contestado perfectamente í. Ia 
primera objeción que se p r o p o n e , diciendo muy acertadamente que 
las leyes señalarán las qualidades del que haya de ser magistrado. Con 
efecto esto será , quando m a s , objeto de un reglamento. Nosotros t ene 
mos leyes y muy sabías que disponen los años de estudios mayores 
que ha de tener el jaez 5 los conocimientos prácticos que debe haber 
adquirido en la legislación, y todos los demás trámites por donde ha de 
pasar antes de llegar á ser magistrado. Los abusos que en esto ha h a 
bido no han provenido de falta de leyes sino de su inobservancia. E l 
reparo del Sr. Dou acerca de que si por decir qae las demás calidades 
serán determinadas por las leyes puede entenderse , ó que quedan d e 
rogadas las que exis ten , ó que no h a y ninguna , está desvanecido por 
las palabras del mismo artículo. En él se prescribe que las qualidades 
que necesariamente deberán tener los magistrados, y que no podrán v a 
riarse , serán la de ser mayor de veinte y cinco a ñ o s , y natural de estos 
reynos. Lo demás lo determinarán las leyes. L a comisión fixa este a r t í 
culo para que nadie pueda dispensar estas dos primeras y principales 
qualidades; y como no hace mención de las d e m á s , es claro que rigen 
para las otras circunstancias las leyes que exis ten , ó las que en adelante 
se hicieren. E n qnanto á lo que ha expuesto el Sr. TJria y a he d icha 
que podrá ser objeto de un reglamento , y las leyes tienen previsto en 
orden á los catedráticos qae entran también en las propuestas. Por lo 
que toca á la edad, el señor Gallego ha-dícho lo bastante. La comisión 
señala el mínimum de veinte y cinco años. Un, buen sistema de e d u c a 
ción hará que los hombre3 sean mas precoces en desplegar sus talentos 
y buena disposición; y no veo motivo por que se tenga por corta la 
edad de veinte y cinco a ñ o s , quando á los confesores no se les exige 
ma". Por poco que se reflexione se verá que no serán muchos los jó
venes de veinte y cinco aaos que hayan dado tales pruebas de sa saber 
y práctica en la jurisprudencia, que merezcan una magistratura. Sin 
embargo, si hubiere alguno que á los ojos del consejo de Estado t u 
viere el suficiente mérito en esa edad , y aun mayor que otro d e t re in
ta años, seria perjudicial que por la edad no pudiese obtener una 
magistratura* asi q u e , las razones , aunque muy juiciosas, del Sr. Terre
ro no pueden destruir las del .•$>-. Gallego. Quedan las del Sr. Gordillo. 
El tí.iimo señor diputado ha hecho ver ía razón , sin destruirla , en qae 
, e taodó la comisión para suponer que los extrangeros no son atraídos 
por ei aliciente de los empleos. E l estímulo mas poderoso que tiene a a 
extrangero para establecerse en un p a í s , es la protección de las leyes , 
q«e le dexan vivir s egu ro , y dedicarse al ramo que le agrade de indus -

,' y gozar segura y tranquilamente de l fruto de sus trabajos. Es ta 
e ' l o que atrae á los ex t r ange ros ; y si hasta ahora han apetecido e m 
pleas, ha sido para estar á cubierto de las vexacaone» á que estaban ex* 
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puestos. Es bien sabido que-,en t iempos de guerra se velan per ieg u j j 
y des te r rados , pues que no había como ahora leyes que los p r o t e j a s , 0 ' 
L a magistratura es el primar empleo de la nación , no porque tenga m j ' 
bri l lo , sino porque influye considerablemente en la fi-iici <ad del es t j 
do. H a y m a s ; ¿ como podrá._el pueblo mirar con indiferencia qae na ex~ 
t rangera , t mga enhorabuena las calidades que se reqriert-n por l a W 
le juague ? S i m p r e ha de lachar con el inconveniente del i dama • v ' 
es dificultoso que tenga un completo conocimiento del derecho pat'i¡f 
aunque sea muy ilustrado en la jurisprudencia general. Estas ci i | a¿j£ 
faltarán casi ri-mpre á, un ex t r ange ro , aunque adquiera carta de cía, 
d a d a n o ; y no esfici» que en competencia del númuro de letrados ou, 
corresponde á veinte y dos millones de españoles h a y a un extrangero 
que merezca ser preferido á t o d o s ; pero aun quando este caso se veri-

'ficase. cr-mo precisamente habrá de ser muy r a r o , no ha querido aten
derle la c o i r i . i u u , siendo su obji to establecer layes generales ; y ade
mas porque creyó que los extrangeros serian suficientemente estimulados 
con t-ner voz ac;iva en la elección de los diputados ds Cor t e s , aunrp¡e 
no puedan serlo , con poder obtener cierta clase de empleos de hacien. 
da y otros ciri les, L a m i i t i i sobre todo les ofrece un campo vastísimo 

Í
>ara sus adelantan i u tos , porque no se prohibe que puedan ser genera-
es en gefe. Los extrangeros, aunque vinieran tres millones, ¡ oxalá suce

diera ! n o vendrán para ser oidores , alcaldes , sino para cisfrutar otras 
ventajas. Por io tanto como no veo debilitados los fundamentos de la co
mí ion , apoyo el a r t í cu lo . " 

Se aprobó el artículo como e s t á , y no se admitió á discusión la adi
ción del Sr. TJria relativa á que ninguno pudiese obtener las magis
traturas de las audiencias sin acreditar primero que por diez años, 

,á lo menos, se.habia ocupado en calidad de letrado en el despacho 
de los negocios con estudio abierto. 

AB.T. a 5 r . 
Los magistrados y jueces no podrán ser depuestos de sus desti-

nos , sean temporales é perpetuos , sino por causa legalmente pro
bada y sentenciada, ni suspendidos sino por acusación legalmente 
intentada. 

E l Sr. Anér :,, Me parece que la última par te de este artículo está 
en contradicción con el artículo inmediato. En este se dice que los ma
gistrados no podrán ser suspendidos sino en fuerza de una acusación le
galmente intentada , y en el inmediato bastan quejas expuestas al rey 
para que se verifique lasuspension. Esta contradicción es manifiesta, ano 
ser que en el primer caso hable únicamente de la suspensión que proce
da del tribunal supremo, el que sin acusación no podrá verificarla, y « a 

el segundo se quiera que el rey pueda verificarlo sia acusación, prece-
- diendo solo quejas. D e qualquiera modo siempre era necesaria aigm 3 

explicación. Y en mi concepto debería qu i t á r se l a cláusula acusación 
-legalmente intentada, substituyendo en su lugar lo que se previene 
en egregiamente interino del consejo de R gen cia hablando del Voiet 
judiciario , esto e s , por justa causa: si se conserva el artículo como 
está, serán pocos los que se at reverán á acusar á los jueces, sabiendo g a 9 
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han de sujetar á lo que las leyes previenen acerca de los acusadores* 

í e

u c h a s personas condecoradas no querrán que sus nombres se publ iquen 
como da acusadores; otros temarán no poderla p r o b a r j en una pa labra 
j j a y delitos 6 abusos en los, jueces, que á pesar de ser c i e r tos , es difícil ó 
imposible probarlos ,• y para que no siguiesen abusando de su poder , con 
vendría dexar mas l ibertad á los ciudadanos para que pudiesen denun
ciar al tr ibunal supremo los abusos de los jueces , y esto se conseguiría 
substituyendo á ia palabra ni suspendidos sin acusación legalmente i n 
tentada, ni suspendidos sin justa causa . " 

ES ¿r. Arguelles: , , Ssñor , no puedo menos de a labar la de l icade
za con que ha discurrido el Sr. Anér; y es preciso decir las razones qua 
tuvo la comisión , no separáadose jamas de la idea de que este proyec to 
es un sistema. Nosotros tenemos en España , á semejanza de R o m a , accio
nes populares respecto de los de l i tos , en que todo ciudadano no solo 
está autorizado sino obligado á acusar á los que los cometan , y no se 
establece ahora. Con un sistema en la administración de justicia que h a 
ga se observen las leyes protectoras del qu» tiene jus t ic ia , e¿to es , que 
jamas puedan abasar los que la administran , las acciones populares t e n 
drán su efecto, y los jueces prevaricadores balíaivín en la acusación p o 
pular un freno contra el abuso de su autor idad. Como lo que establees 
la comisión no es solo para este estado de costumbres y moral idad y p u 
reza de ios magistrados , sino para otros tiempos mas perfectos en qua 
se haya establecido un buen sistema jud ic i a l , no podrá negarse la u t i 
lidad de una disposición, que es relat iva á otro estado m; jor que el que 
presenta hoy la administración de justicia. L a impunidad de ios jueces 
prevaricadores proviene en gran par te del defectuoso método de poder 
hacer efectiva la responsabilidad ppr dexarse este importantísimo punto 
á caigo solo del Gobierno , las mas veces interesado en que no se r econ 
venga á los magistrados. É l ciudadano que acusa á un juez ha de estar 
protegido por la ley. Para esto es necesario ponerle á cubierto de una 
vexacion. H a habido muy p o c o s , y lo serán en adelante, los que se atre
van á emprender una acusación contra ua mugu t rado si no tienen segu
ridad de que se les ha de proteger centra la venganza del juez. Así se 
ve quan pocos expedientes hay contra mag is t r ados , y aun son muchos 
menos los que como tales han sido castigados. H e creído necesario e x -

.presar los principios de la comisión , para que no se creyese que había 
contradicción entre el artículo actual y el que s i g u e , y porque sin el 

.actual sucedería, muy á menudo q i e por falta de personas qu8 osasen 
declararse acusadores de un magistrado , podrían quedar impunes jueces 
dehnqüentes. Sin embargo , siguiendo mi opinión p a r t i c u l a r , convengo 
en la del Sr. Anér . que se substituya con justa causa,-' 

El Sr. Espiga : L a comisión , Señor , h a querido afianzar la p u -
> reza y la integridad da los magútrados no solo sobre la r. sponsabilidad, 

s l no también sobre la seguridad qae debe tener todo juez de que no 
puede ser suspendido del exei cicio de su empleo sino l ega lmente , y 
de que será protí gido siempre por la ley contra la v i ! delación , no me
nos qae contra la arbi trariedad ministerial. A este fin presenta los a r t í 
culos a5x y a 5 a , de los.que se deduce necesar amenté que la con -

t, decta de un juez debe ser examinada en un juicio formal , bien sea e x -
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ci tado por el dictamen del consejo de Estado sobre quejas dadas al r e 

bien por una acusación part icular . P e r o como no es verosímil q a 9 D ^ 
die so exponga á las conseqiiencias de una ca lumnia , tanto mas crimil 
n a l , quaato es dirigida contra u n magistrado de la n a c i ó n ; y C Q 1 ¡ ^ 
por otra parte se supone que el objeto de la acusación ha de ser grave 
y por consiguiente incompatible con la administración de la justicia 
porque de otra manera seria desatendida por el t r i b u n a l , parece j U 3 t á 
que, este proceda en su conseqiiencia á la suspensión del juez. Qtud, 
quiera que considere la opinión de recti tud y de incorruptibil idad q n e 

debe inspirar un magistrado para que las leyes sean respetadas y obede-
e i d a s , se convencerá de que no debe seguir juzgando el mismo que e s 

demandado criminalmente sobre el exercicio de sus funciones judiciales, 
y que es presentado como un déliaqiieníe ante el juez , cuyo fallo est£ 
esperando el público tan interesado en el descubrimiento de la verdad, 
como en que sus derechos no se pongan en unas manos de que hay 
justos motivos de desconfiar. Y o no puedo concebir sin una horrible 
contradicción que un juez , que ha sido acusado de prevar icac ión , pueda 
ser el órgano de la justicia y de las leyes en el mismo tiempo en qae 
•se está justificando el c r i m e n , y que no deba ser suspendido hasta la 
sentencia ." 

E l Sr. Cretas: „ U n o de los delitos mas feos de un juez es el de la 
co r rupc ión ; sin embargo es el mas difícil de p r o b a r , porque como 
igualmente resulta culpado el que corrompe que el corrompido, es impo
sible casi que haya una acusación legal. N o o b s t a n t e , siempre y quando 
haya un juez que cometa este d e l i t o , nunca dexará de haber indicios , y 
entonces únicamente es quando puede haber no acusación , sino queja 
de varios que denuncien el delito de corrupción. Y o no sé si entonces 
deberá haber suspensión de e m p l e o , pues con dificultad sucederá que 
b a y a acusación legalmente intentada. Y o encuentro contradicción ea 
los des a r t í cu los , como ha dicho el Sr. Anér , y á mi modo de pensar 
n o solamente se habla de quejas que puedan l legar al r e y , sino al su
premo tr ibunal de Just ic ia . Muchos pueden quejarse á este sin formar 
acusac ión ; y en este caso es preciso que el Gobierno tome una provi
dencia fo rma l , porque la poca opinión que entonces tendrá el juez en 
su t e r r i t o r i o , har ía que fuesen mal recibidos sus fallos. T o d o esto se 
evi ta coa la proposición del Sr. Anér, poniendo justa causa en lugar 
de acusación legalmente intentada.*' 

E< Sr. Zorraquin: , , Y o distingo que son dos las autoridades qae 
pueden suspender los jueces ; me parece que , conforme á este principio, 
están bien extendidos los artículos *, y que quando mas , alguna reedi
ficación da palabras pudiera hacerlos mas perceptibles. O et rey , ó el 
supremo tr ibunal de Just ic ia pueden suspender los j ueces , porque pue
den ser dos los casos en que se pida concia un juez ; y esto es lo que 
quieren decir los a r t í cu lo s , t ratándose en el a 5 i de la autoridad del 
•tribunal supremo de Jus t ic ia para conocer de este asunto , y en el a5* 
de la del rey . Si algún juez cometiere un exceso por el qae merezca ser 
depuesto d« su destino , y el que pudiere probar lo se determina á for
malizar sa acusac ión , y la presenta a! t r ibunal supremo de justicia, 
este no pusde menos de admitirla % y temando e|, conocimiento previo» 
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e es justo / acordará la suspensión , y procederá eD el juicio hasta su 

^ n c k s i o n . Si por el contrario , no hubiere persona alguna que se a t r e 
va á acusar á un juez ,, y los excesos de este se hicieren presentes ó He
lasen á noticia del rey , entonces es el caso de! artículo a 5 a ,, en q u e , 
ji formado expediente parecieren fundadas las quejas , podrá el rey sus
penderlo, y remitir al tribunal supremo de Just icia e l conocimiento pa ra 
ia ulterior determinación. Así es que realmente un juez podrá ser sus -

!
>endido por el rey y por el tr ibunal supremo de J u s t i c i a , mas este no 
o podrá verificar sino en vi r tud de la acusación legalmente intentada; 

no »e diga por eso que en e l momento en- que se. intente ó presente ¡a 
acusación, deberá seguirse la suspensión ; es necesario que; se presenten 
los comprobantes , y que el tribunal se cerciore , sino de la certeza , a l 
jnenos de la probabil idad del delito y de otro modo seria hacer á Ío3 
jueces de peor condiciciou que á qaalquiera otro ciudadano , y poner 
en manos de un mal intencionado la existencia c iv i l de todos los jueces, 
ó del que fuere mas d 'gno ele aprecio , puesto que no es fuera de orden 
presumir que podría alguno exponerse á sufrir el castigo que merece 
una impostura , á trueque de destruir la buena opinión de aquel juez 
de quien tuviese sentimientos. 

,,-CTo e s , p u e s , admisible la variación que propone e l Sr. Anér; 
porque, siendo distintos los conceptos de los dos a r t í cu los , están b i en 
explicados, según los presenta la comis ión , y únicamente me ocurre 
que para no dar jamas lugar á nuevas dudas , se añadiese después de 
la palabra suspendidos por el tribunal supremo de Justicia. M e fundo 
en que siendo este el concepto de la comis ión , si no me e q u i v o c o , se* 
aclararía de una vez su in tención, y se expresaría todo Ib qne se debe 
expresar. Todos debemos estar conformes en que la deposición absoluta 
de un juez debe ser efecto de un vencimiento en juicio ,• pero la sus
pensión puede hacerse de les dos modos que he manifestado : en el a r 
tículo 25-í se trata del u n o , .que es por medio del t r ibunal supremo de 
Justicia, y en el a 5 a del otro , que es por medio del r e y ; y por lo 
tanto coa expresar en el primero al referido t r ibunal se decía todo-
qttanto se puede ape tecer . " . 

ES Sr. 0'liyeros ; , , A l tr ibunal de Just ic ia no se le dice que suspen
da , sino que puede suspender , es d e c i r , qae puede examinar si en 
la acusación ó causa hay motivo para qne se le suspenda E l rey d e b e 
cuidar de .que los jueces administren jus t ic ia , y no sean ffoxosni i n t e 
resados , perqué el rey está encargado de hacer que cumplan con sus 
obligaciones. Las quejas deben ir al rey , y el rey las pasará al conse
jo de Estado , y si pareciesen justas los suspenderá , pasando el e x p e 
diente al t r ibunal supremo de Jus t ic ia . L a a d i c i o n o alteración que ba 
propuesto el ¿V. Anér dexaria la cosa muy g e n e r a l , y entonces d á b a 
l o s al rey un conccimiento que no debe t e n e r . " 

El Sr., Villagomez: „ Estas últimas palabras del artículo me dexan 
con alguna dificultad. Y o y a la tenia antes que bübiasen les señores pre
opinantes. E l Sr. Zerraquin ha dicho par te de lo que y o qneria decir. 
Una acusación para ser legal no basta q u e s e a bien p u e s t a , y c e ñ i o s 
datos necesarios. L a acusación presentada de un ciudadano contra otro 
>a recibe el j u e z , y entonces puede obiar . Has ta este momento no d e -
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be suspender se. al acusado : asaque, debe ser por acusación no solo le
galmente intentada , sino admitida. N o es lo mismo intentarla q U e a ( j ~ 
mitirla. Con esto último se califica y a la acusación , y por eso no q u ¡ * 
siera que se añadiera y admitida." 

E l Sr. Gardillo: „ Si bien no presentaba oscuridad alguna el a r , 
t ículo que se discute , entendiéndose en la f a r iña qua lo ha explicado e j 
Sr. Espiga, y o encuentro muchas dificultades y aun considerables per-
juicios contra la recta administración de just icia , si su sentido e s 

tal qual lo ha manifestado el Sr. Zorraquin. Séause las que s»> f iere B 

las intenciones que han animado á la comisión de Constitución en el 
arreglo del Poder judiciar io, y dígase lo que se quiera de las sabias 
medidas que ha planteado para sujetar á los jueces á una efectiva res
ponsabil idad , é impedirles ser arbitros en el manejo de los negocios en 
que los ciudadanos españoles l ibran la seguridad de sus b ienes , de S u 

honor y de sus personas ; jamas se realizarán estos justos designios, t¡¡ 
se contendrán los excesos de los magistrados con el peligro ó p.na de 
ser depuestos ó suspendidos de sus empleos , si para que lirgue á cum
plirse se previene como condición indispensable que se intenten le
galmente las delaciones en el t r ibunal supremo de justicia. Porque ¿qniea 
será el español que abandone su casa y su familia , emprenda una lar
ga , di latada y arriesgada jornada para delatar los crímenes de su res
pectivo magistrado ? ¿ Quien el que sacrificará sus caudales , su reposó 
y tranquil idad para fixarsa en la C o r t e , hasta que satisfaga la veracidad 
de su delación, y se concluya definitivamente el juicio á que haya da
do lugar ? N o se palpan no estos embarazos en la exposición que ha 
hecho el Sr. Espiga, y que en mi juicio es la mas conforme al plan de 
la Const i tución, á la práctica observada en los tribunales , y á los prin
cipios adoptados por V . M . Según la constitución , todo ministro pú
blico que delinque , y da motivo á que se le forme cansa cr iminal , debe 
ser sumariado por el juez político de mayor graduación qne se halle en 
el territorio. Con arreglo á la p r ác t i c a , comunmente admitida y auto
rizada por la l e y , los magistrados subalternos pueden ser procesados 
por las chaocillerías y audiencias ; de consiguiente en uno y otro caso 
y a estaú señalados los tribunales ante quienes deba verificarse la dela
c i ó n , sin que para ello sea necesario acudir al supremo tribunal de Justi
cia; entendiéndose por legal ía enunciada delaeion, parece que debe cesar 
en su destino el respectivo mag i s t r ado , que ha sido acriminado , pues, 
debiendo reputarse por esta razón culpado y degradado de la confianza 
pública , que debe recomendar su ca r ác t e r , no es justo que continús en 
la_ administración de jus t ic ia , quando es muy de temer que sean mal 
miradas y desobedecidas sus providencias. Estas creo que son las be
néficas y sabias intenciones que animan á V . M . , movido del laudable 
fin de enfrenar la arbi trar iedad de los jueces ; y supuesto que á estos 
les queda expedito su recurso ante el supremo tribunal de Jus t i c ia , don
de se ha de remitir y purificar la causa , es visto que puestos á salvo 
sus de rechos , no podrán quejarse de que se les sujete á los primeros 
procedimientos judiciales; por tanto soy de dictamen que para evitar 
confusiones, y ne dar lugar á siniestras in terpretaciones , se exprese ya 
ea este ó en otro artículo qne las delaciones legalmente intentadas con" 
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t r a los magistrados y jueces , deben formalizarse ea las respectivas p ro
vincias y en sus tribunales competen tes . " 

El Sr. Villanueva: „ D i r é dos palabras para manifestar que el a r 
tículo está bien pues to , y no necesita de adición alguna. E n el 260 , ha
blando de las facultades del t r ibunal supremo de J u s t i c i a , en la tercera 
se dice: conocer de todas las causas de. separación y suspensión da 
los consejeros de Estado, y de los magistrados de las audiencias. 
Aquí se expresa claramente como debe entenderse la acusación legal
mente i n t en t ada , porque la suspensión del magistrado será con cono 
cimiento. E l conocer de la causa en lenguagc legal es ver si está fun
dada ía acusación. Por consiguiente me parece que J J O ea necesario a ñ a 
dir lo que dice el Sr. Zorraquin de que sea por el t r ibunal supremo 
de Jus t ic ia ." 

El Sr. Muñoz Torrero: A q u í se t ra ta de la regla general. Si el 
Congreso lo aprueba , luego se podrá t r a t a r del t r ibunal que ha de cui
dar del cumplimiento. Parece que en la reg la general no h a y incon
veniente." 

El Sr. D. José Martínez: „ Por las mismas razones entiendo que es 
necesaria la adición del Sr. Zorraquin : el ar t ículo 25 r , hab lando de 
la suspensión de los magistrados y jueces , debe necesariamente en ten
derse con el t r ibunal supremo de Jus t ic ia , porque el art ículo siguiente 
especifica quando y como podrá el r e y suspenderles. E n el primero no 
podrá el tr ibunal supremo de Jus t i c ia acordar la suspensión, sino por 
acusación legalmente i n t en t ada ; y en el segundo podrá el rey disponer
la oido el consejo de E s t a d o , haciendo pasar inmediatamente el e x p e 
diente ai supremo tr ibunal de Just ic ia para que juzgue sobre el negocio 
principal con arreglo á las leyes. P ó n g a s e , p u e s , la ad ic ión , y es ta re 
mos fuera de toda d u d a ; pero á mí se me ofrece otra. Según el art ículo 
26*0 el tribunal supremo de Just ic ia ha de conocer en todas las causas de 
separación y suspensión de las consejaros de E s t a d o , y de los magistrados 
de las audiencias : ni en dicho art ículo ni en otra par te del proyecto se 
dice quien ha de ccnocer de las causas de separación y suspensión de los 
jueces inferiores , ó llámense de pr imera instancia. Si V . M. detei minase 
que las audiencias , podrá correr este ar t ículo conforme se h a l l a , dexan-
do la determinación insinuada para quando se t ra te de las facultades de las 
audiencias en el art ículo 262 , haciendo allí la adición correspondiente; 
y si entonces se estimase que el supremo t r ibunal de Just icia conozca ex 
clusivamente de las causas de separación y suspensión de los jueces i n 
feriores , entonces será preciso se haga en este lugar la correspondiente 
adición ; pero quedando en ano y otro caso expedi ta al r e y la facultad 
de oir también las quejas que ie l legaren contra los jueces inferiores, 
acordar su suspensión , oido el consejo de E s t a d o , y seguidamente p a 
sar el expediente para Su continuación sobre el punto pi incipal al supre
mo tribunal de J u s t i c i a , si se declara que este debe ccnoce r , ó en su 
defecto á la audiencia t e r r i to r i a l : y así a p o y o por ahora la adición de l 
Sr. Zorraquin, ña perjuicio de las demás que l levo i n d i c a d a s , que 
deberán hacerse mas ade l an t e . " 

i E l Sr. Villqfañe: ,,Señor, el espíritu del art ículo es c l a r o , y de
be aprobarse como está. Creo que se t ra ta que en adelante ninguno que 
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causa y sentencia,, n i suspendido sin acusación legítimamente ' l a l ¡ £ 
táda. És te es el espíritu del ar t ículo. H a d i c h o EL Sr. Torrero Q / 
después EN otro artículo ES donde se t ra ta de todas las cansas o«e tot 
can al supremo tribunal ( l eyó ) ; pero y o digo que aquí es donde V. ijjf 
DEBE señalar á quien corresponde juzgar estos del i tos , porque- V. Jf 
lo qae quiere-es que zángano que EN adelante exerza jurisdicción, s eá 
DE la fc|ase que fuere , pueda ser depuesto ni suspendido como antes ar
bi t rar iamente por consiguiente 'ea mi concepto no DEBE detenerse 
y , M . en aprobar el artículo como se hal la . 

Coa efecto , a-í fue aprobado ; y no habiéndose admitido í disca. 
sibn la adición del Sr. Zorraquin , sobre, que después de la palabra 
suspendidos , se añadiese por el tribunal supremo de Justicia,. se le
vantó la sesión. 

SESIÓN DEL DÍA 20 DE NOVIEMBRE D S 181 r, 

u e dio cuenta , y quedaron enteradas Tas Cortes DE un oficio del en- • 
sa rgado del ministerio de Gracia y Jus t ic ia , en que avisa haber NOM
brado e í consejo de Regencia á D. J u a n Pérez V i l l a n a l , ministro del 
de G u e r r a ' B . Gerónimo Antonio D i e z , fiscal del DE Castilla; Dea 
Ramón N a v a r r o P i a g a r r o n , ministro del de Hacienda j D . Joaquín Mos
quera , y D . Francisco L e y va , los DOS del de I n d i a s , pa ra que determi
nen desde luego y. fallen la cansa en qae entendía la audiencia de Sevi
lla contra f>. Lorenzo Calvo de R o z a s : reprehendido á D. Miguel Mo-
det POR la arbi t rar iedad con que procedió al empezar esta causa; y ma
nifestado á D . Rimen López Peíegr in el desagrado de S. M. por lo que 
contr ibuyó á prolongar la injusta prisión de C a l v o • todo en CUMPLI
miento d o l o mandado POR las Cortes. 

Díase cuenta igualmente de otro OFICIO del mismo encargado CON !s 
representación qae incluye de D. Ramón López P e l e g r i n , eí qnal soli
cita se le dé POR los señores-secretarios de las Cortes una copia autén-

. tica de! informe de la ce misión de Visi ta de causas atrasadas sobre ii 
del referido C a l v o , y qae la audiencia terri torial disponga se -le entre
guen los autos pertenecientes á ia misma PARA pedir- de ellos los testimo
nios que le convengan ; TODO can el objeto de satisfacer á S. M. en aten
ción á habérsele manifestado su desagrado-POR la conducta-que observa 
EA ia expresada cansa. Apoya ron esta solicitud los Sres. Giralda, Zu~ 
malacarregi y el Sr. Secretario Calatrava, individuos DE la referida 
comisión., con otros varios señores diputados ; pero habiendo hecho pre-
senté ios Sres. Muñoz Torrero, Luirán, Oliveros, Gallego y otros qM 

' NO habla costumbre de qae las Cortes diesen certificaciones', copia* 6» 
_ documentos á. rangua pa r t í cu la» , ni motivo PARA ello-, quedando-al in

teresado expedito el derecho de v ind icarse ; no accedieron á-la solici
tud de U. Ramón López Pelegrin en qaanto á ; la primera p a r t e ; y p o í 

b que toca á la segunda-, decretaron- que dicho interesado use de s a 

' -derecho en.donde 'corresponda.. 



DespttM -4» «B* l?g«ra discusión' quedó" Kp icbaSo-é l ociaras»! & 
j 4 C omisier ide H a c i e n d a , la q u a l , acerca de la solicitad de D . Cario* 
g e r a m e n d i , intendente de los exércitos quinto y s ex to , recomendada po r 
«1 consejo de R e g e n c i a , relat iva á que se le concediese el sueldo de inten
dente en campaña, propaso que para no al terar el soberano dec re to , qu« 
reduxo á quarenta mil reales el maximun de los sue ldos , se previniese á 
ía Regencia que señalase á B?rameudi la cantidad que por via de g r a 
tificación entendiese ser suficiente á indemnizarle de sus gastos en «1 ser-, 
vicio de ambas intendencias. 

Continuó la discusión del p royec to de constitución. 

ART. a5a. 
Si al rey llegaren quejas contra algún magistrado, y formado es

pediente pareciesen fundadas, podrá ,oido el consejo de Estado, sus
penderle , haciendo pasar inmediatamente el expediente al supremg 
tribunal de Justicia para que juzgue con arreglo á las leyes. 

Pidió el Sr. Bahamonde que después d é l a pa labra expedienta:-tm 
añadiera instructivo 6 verbal. E l Sr. Zorraquin, apoyando esta a d i 
c ión , quiso ademas que después d é l a pa labra magis t rado , se d ixerg 
4 juez ; pero habiendo hecho presente los Sres. Espiga, Zumalacarr'e-
gui, Dueñas y otros señores diputados que no había necesidad d® 
tales adiciones, como comprehendidas en el mismo contexto del a r 
t ículo, »e procedió á su v o t a c i ó n , y quedó aprobado conforme está. ; 

ART. s 53 . 
Toda falta de observancia de las leyes que arreglan el procesa 

m lo civil y en lo criminal, hace responsables personalmente á los 
jueces que la cometieren. 

Ei Sr. Calatrava, aprobando el a r t í c u l o , propuso ademas la s i 
guiente adición: 

El modo de enjuiciar, así en lo ch'il como en lo criminal, será 
uniforme en todos los tribunales. 

Dixo el Sr. Anér que no era posible en las actuales circunstancias 
arreglar esta base ( l a adición del Sr. Calatrava) , y que solo podría 
haberse quando se formase un código civil y criminal p a r a toda la nio-
• a r q a í a , pues que en el dia el modo de enjuiciar en cada provincia d e 
pende de las leyes , usos y costumbres que en ellas r igen. 

Creyó el Sr. Espiga , apoyando la idea del Sr. Calatrava, que acá» 
so seria mas oportuno hacer al artículo 243 , aprobado y a , la s iguien
te adición después de la pa labra proceso: que serán uniformes en 
todos los tribunales; y ni las Cortes &c. 

i o s Sres. Dou y Creus opinaron que eran superfluas tales ad i c io 
nes, porque su contenido estaba y a expreso en el art ículo 257. F u e d e 
parecer ei Sr. Zorraquin que el artículo estaba d iminu to , y que no 
expresaba todo lo que la comisión habia indicado ea el proyecto en or
den á la estrecha responsabilidad de los jueces , puesto que solo t r a t a 
ba de las faltas que estos pudieren cometer por la inobservancia de las 
fórmulas que arreglan el proceso ; siendo en su concepto mucho mas t ras-
cedentales las que se puedan cometer e n la administración de justicia» 
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Contestó el Sr. Arguelles , qae estas venían compreheñdidas en e ¡ a r 

t ícnlo inmediato , en ei qual se habla del soberano , cohecho y p r e V i 3 
.Ticacion-.de los jueces. Los Sres.Villagomez y Zumalacarregui 0 b s ^ 
varón que tal vez redundar ía en perjuicio de los mismos litigantes el ( , u ¡ 
el juez , en ciertos casos y c i rcunstancias , no fuera arbi t ro en dispen s a t 

ciertas formal idades , como por exemplo acordar la próroga ó abrevia
ción del t iempo prescrito para ciertas diligencias.^ 

. E l Sr. Luxan: „ Este a r t í cu lo , en qae se previene que toda falta de 
observancia de las l eyes , que arreglan ei proceso en lo civil y criminal 
hace responsables personalmente á los jueces que la cometieren, es muy 
propio de la const i tución, es arreglado y jus to , y merece-la aprobación 
del C ¡ngreso. No h a y cosa que mas asegure la p r o p i e d a d , la libertad 
individual y la t ranqui l idad pública , que la observancia de las fórmu
las legales en el seguimiento de las causas ; y si los jueces que entiendes 
y conocen de ellas no son responsables en su pe r sona , no se conseguirá 
que se observen. Esta responsabilidad tan apetecida será nula si en al
gún caso dexa la ley á voluntad de los jueces guardar ó no ía formali
dad que debe arreglar el p roceso ; si queda en su arbitrio extender ó res
tr ingir los términos ó dilaciones de ías causas ; y en una pa labra , si no 
se dispone que la ley sea solamente la que regule los l i t igios , ¡a que con. 
ceda sos t é rminos , y la que señala las formalidades que debe haber en 
todas y en cada una de sus complicadas y varias actuaciones. El juez es 
una ley que h a b l a , así como la ley es un magistrado m u d o ; y si aquel 
llega á proceder por su g u s t o , y sin sujeción á la l e y , se hace respon
sable de sus operaciones ; raas para ver realizado tan laudable objeto es 
absolutamente necesario que la ley tenga bien consignados les trámites 
de los ju ic ios ; por manera que no puedan alterarse por otra autoridad 
que la ley misma. Sin esto no hay que esperar reformas en los procesos, 
no pueden evitarse las arbitrariedades que se han conocido en el foro, 
ni se logrará hacer efectiva esa responsabil idad á que siempre han esta
do obligados los jueces , y que eludían tan fácilmente. S i , Señor, los 
jueces eran responsables por la falta de observancia de las leyes que 
arreglaban ¡os procesos: la razón lo exige a s í : así lo prevenían sabia
mente nuestras l eyes , y esta era una de sus primeras y principales obli
gaciones. ¿ Y se hacia valer fácilmente semejante responsabilidad? 
Nunca , ó tan rara vez , que apenas se ha conocido algún exemplar en 
los juicios ordinarios. En los juicios executivos se lograba siempre que 
se p e d i a , y muchas veces aunque no la solicitase el agraviado. ¿ Y po f 

que esto ? Porque en ia v ía executiva se hallan señalados por la ley los 
t é rminos ; eran estos fatales; están consignadas las mas menudas circuns
tancias ; hay fórmulas establecidas para la pretensión , y llega hasta el 
extremo de prevenirse la hora en que se hace la notificación de estado, 
porque no pagando el reo en las setenta y dos horas siguientes, tiene que 
satisfacer la décima. H . y m a s : en los'juicios executivos la falta de so
lemnidades , ó sea fórmulas, induce nu l idad , y como esta es visible á qua»-
quiera , qualquiera podía pedir que se aplicase la ley al que la ofendía 
no observándola ; y el t r ibunal no podía dexar de imponer la responsa
bi l idad al juez que había faltado. E h aquí el modo de que no sea vana 
jamas la responsabilidad. Iguálense en los efectos los términos, la» s 0 " 

http://Ticacion-.de
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lemnidades y fórmulas J e los juicios ord inar ios , civiles y cr iminales , i lo 
flU2 está prevenido para los execu t ivos ; y esta sencillísima determina
ción acabará para siempre con la arbi t rar iedad de los jueces , como lo 
ha hecho en es tos ; y si en alguna ocasión llegan á faltar en la observan
cia de las leyes que arreglan el proceso , se harán efectivamente respon
sables , porque at momento se notará su filta cotejando sus procedimien
tos con ¡a disposición de la ley. A p r u e b o , p u e s , el a r t í cu lo , porque ea 
racional, arreglado y jus to ; 'pe ro prevéngase en la ley quacto deba h a 
cerse en el seguimiento de un proceso , sin dexar cosa alguna á voluntad 
del qae juzga , como llevo ins inuado, porque de otra sue r t e , por mas 
que se haga responsables á los jueces , nunca se verificará que lo sean 
verdaderamente ." 

Opinó el Sr. Creas que el art ículo debia a p r o b a r s e , limitándose s o 
lo á los juicios execut ivos; y apoyaudo á los Sres. Villagomez y Zu-
jnálacarregui por lo que respecta á los ordinar ios , pidió que volviese 
á la comisión para que le modificase, haciendo la debida diferencia e n 
tre unos y otros juicios. Los Sres. Villqfañe y Mendiola apoyaron el 
artículo confirme está , observando el último que las leyes serán las que 
determinen si podrá el jnez en tales circunstancias en favor de los l i t i 
gantes a la tg i r ó acortar los términos de prueba &c. & \ 

El Sr. Morales Gallego corroboró las ideas del Sr. Luxan y otros 
señores, que opinaron en favor del ar t ículo, cuya aprobación dixo ser de 
absoluta necesidad. 

Quedó aprobado conforme es tá , como igualmente la adición propues
ta por el Sr. Espiga al artículo 2 4 3 , á la qúal suscribió el Sr. Cal a-
trava, ret irando ia que habia hecho a l art ículo que se acababa de 
aprobar. 

ES Sr. Aznarez hizo la siguiente al mismo artículo 243 : 
En cuya declaración no son comprefiendidos los juicios y tribuna* 

les militares. 
Observaron algunos señores diputados que dichos juicios y t r i buna 

les debian arreglarse á lo que prescribe la o rdenanza , ó en adelante 
prescribiere; por cuyo motivo no habia necesidad de aquella adición. -

No quedó admit ida . 
•ART. 234 -

El soborno , el cohecho, y la prevaricación de los jueces producen 
acción popular costra los que los cometan. 

Creyó el Sr. Anér que el artículo debia extenderse , no solo á los jue
ces que se dexaren sobornar & c , sí que también á los que les hubieren so
bornado & c . , ó t rataren de verificarlo. A lo que contestó el Sr. Gallego, 
que las leyes tenian y a señaladas sus penas á semejantes delitos de ios 
e i « d a d a n o s ; que estas leyes no estaban derogadas per la const i tución; y 
•pie esta solo debia t ratar en la parte relat iva á la Potestad judicial de 
•os delitos que pudieren cemetér los jueces , y de las penas que deben se
ñalarles. Exigió finalmente que se aclarase la idea de ia palabra preva* 
r*cacion, que en su concepto no estaba tan clara que no necesitase de a l 
guna explicación. Discutióse con alguna prolixidad sobre la verdadera 
«gnifioacion de dicha p a l ab ra ; pero habiendo hecho presente el Sr. Hen
dióla que los señores de ia comisión le habían dado todos el müino sen-
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• l i r io , mteAnño por prevaricación el delito f*e mmñs, e! W f í 
lando á la obligación qne juró_ cumpl i r a l ingreso en sa dsstiao 

••exemplo , no juzgar 'por odio ni por a m o r , no revelar &c. & C t j S e ' P 0 í 

c e d i ó á la votación del ar t ículo , que quedó aprobado en los tármi n 0 j 
que está. 6 1 1 

Se leyó un exemplar impreso de la gazeta extraordinaria de Cata) 
ña de 16* de octubre ú l t i m o , que contiene el p a r t e del general 2), l ' 
L a c i relat ivo á la toma d e l castillo de Bel lpuig ' ' 

Se levantó la sesión. 

&ESIOÑ D E L D I A a i D I N O V I E M B R E B E i 5 x r . 

U á día cuenta y quedaron enteradas las Cortes de un oficio del encarga 
do del ministerio de Gracia y Jus t i c ia , que manifestaba no existir en 1» 
secretaría de su cargo ni en la del consejo de Indias las Constituciones 
académicas de la universidad de Guadalaxara de las mismas, pedi
das á solicitud dol Sr. Uria (véase la sesión del i 3 del corriente). 

Se mandó pasar á la comisión de Supresión de empleos otro oficio del 
mismo encargado, con inclusión de las listas de las provisiones que el coa« 
se jo de Regencia había h e c h o ' p o r aquella secretaría en el mes de octu
b r e úl t imo. , 

• Se remitió í ía comisión de Hacienda un oficio del encargado del mi* 
nisterio de Hacienda de I n d i a s , quien conforme a l dictamen del admi
nistrador de la Aduana d e esta c i u d a d , proponía se rebaxase la mitad di 
los veinte y cinco maravedís del derecho real sobre el c a c a o , y se supri
miesen-los cinco de consolidación. 

Se leyó y mandó pasar á la comisión especial de Hacienda otro oficio 
del encargado del mismo ramo en E s p a ñ a , el qual avisaba de las provi
dencias tomadas por el consejo de R e g e n c i a , para que se pagasen coa 
igualdad y por nóminas clasificadas los sueldos de los individuos de casa 
f l ea l empleados en el servicio de las Cortes y de S. A . 

Se mandó que informase la junta suprema de Censura acerca de un» 
.representación que se leyó d e D . Bruno V a l l a r i n o , el qual pedia se la 
admitiese el desistimiento de su encargo por quebranto de salud, 

^ Se l e y ó y mandó pasar a l a comisión de Guerra una exposición1 del 
.ministro de la misma acerca de la organización general del exército, re-; 
forma enlos cuerpos pr iv i leg iados , y plan de ascensos militares, 

_ F u e aprobado después de algunas reflexiones el dictamen de la co-
misión de. H a c i e n d a , que á conseqüencla de la solicitud de Doña Josefa 
Rodr íguez d e . L e d e s m a , sobre qae se le pagase la pensión que tenia 
:,por el fondo de temporal idades , cediendo en favor del estado la mitad de 
los tres mil reales que se le d e b í a n , p ropon ía que se le abonase dtcM 
•pensión por • el referido fondo. 

E n vir tud de una proposición del Sr. Pérez se mandó prevenir aja 
Hegenc ía que remitiese á la mayor b revedad la consulta sobre é mQ<*0 

•,de. suplirla confirmación, apostólica d® los nuevos obispos. 
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0 e a t Í B 9 Í í a ¡Lumwn <ae! p royec to de Comtttricjoni 

ART. 2 5 5 . 
Zas Caries señalarán á los magistrados y jueces una dotación com*-

pétente. A p r o b a d o . 

" ART. 2 5 Di 

¿ajusticia se administrará en nombre del rey, y las txecutoria»-
provisiones de los tribunales superiores $«• encabezarán también «*> 

su nombre. A p r o b a d o . 

i ART. 2Í)7. 
El código civil, el criminal y el de comercio serán unos mismos pm-

ra-toda la monarquía , sin perjuicio de las variaciones , que por par
ticulares circunstancias podrán hacer las Cortes. 

E l Sr. Gordos: Seño r , sola ía uniformidad da las leyes puede h a 
cer que sean unos mismos los cód igos . c iv i l , criminal y de comercio»' 
para toda la monarquía española coniforme al espíritu de la comisión: 
porque sien cada uno de estos códigos ha de haber tantas leyes sobre 
una misma materia qnantos son los te r r i to r ios , es ioúti l el concepto da 
este artículo en su pr imera 'par te j y si no se suprime ó aclara la segunda, 
que d ice : sin perjuicio de las variaciones que por particulares cir~ 
eunstancias podrán hacer las Cortes, así habrá de suceder necesar ia
mente. La razón me parece obvia : estas variaciones podrán ser ó so 
substanciales,y por,lo teísmo aventurarse el-efecto de 'este y otros mu
chos artículos do la constitución , minándose así por los cimientos el gran
dioso edificio que V . M . á costa de tantas fatigas y tareas pretende le
vantar. Sí, Señor: no clasificándose las variaciones^ queda a b i e r t o , no ya'; 
Kn portillo angos to , sino una puer ta anchurosa , y del tamaño que ía 
quiera ó busque el antojo tí el error obst inado de mil doscientos, que 
mal hallados con esta consti tución, y guiados del espíritu de p rov inc ia 
lismo , lejos de uniformar, pretendan por el contrario mantener á todo»' 
trance prácticas y costumbres , que si en otro tiempo acaso han «icio-
loables, no servirán en adelante mas que pa ra debil i tar ó romper el s a 
grado vínculo que debe unir á todos los españoles. Asi es que ayer ser» 
admitió la adición propuesta por tYSr. Espiga- al- art ículo 2 4 3 , y aprobó 
yo sin embargo de creerla s ino-expresada, comprehéñüida-en el que a c 
tualmente se discute , porque nunca para mí estuvo por dañes- declarar el-
sentido genuino de las leyes , especialmente quando se presentan cea ?.!-
gana apariencia de novedad ó innovación. En-ctímprobacio/i'-podría-'• 
yo citar á Vi Mi varios impresos publicados después de la instalación-

' d*l Congreso, y de sus repetidas sanciones constitucionales de la iguálela f 
délas provincias qne componen la m o n a r q u í a ; pero impresos , qne c i r 
culan 'en estos tiempos malhadados , e intentan sostener eí sistema c o ! o -
n , a l de las Américas , y persuadir que debe mantenerse nial . apoya
dos en el derecho de conquista ; ¿ y á quienes se alega est-v^efech-» ?'' 
"asmará á V . M. <A oirlo j á los hijos inic-mos , ó d e s c e n d e n t e s - : o s ' c o a - - , 
qoistadores, que deberían llamar descubridoras de aqnellas prceio a- ?>o--
•««iones. Y ú esto pasa añera á presencia (-.-Sigámoslo así) deí íto-
«ongreso de doade emanaron los «obsraaos--decretos, tro» sobra p¡ i • á -
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píos de eterna equidad y justicia lo contradicen y falsifican, q n e 

v e r i después , y quizá luego qae se disuelva ? !« 
E l Congreso nacional^ ha dicho ya el Sr. Arguelles (con su'cara 

terístico tino y sabia política), al destruir el sistema colonial de l a s Am¿ 
r i cas , ha echado los c¡mi-titos de su prosperidad y disciplina ; . p e r o * 
en los códigos pueden hacerse qualesquiera va r i ac iones , lloverán ( n o \ 
dude V . M . , porque .ya lo tiernos visto ea nuestros d í a s ) diluviarán k 
formes y representaciones de los que no pueden vivir sino imbuidos J 
lo contrario , para que. en las futuras Cortes se dicten leyes civiles q u 

conserven á í a ! Amc/icas sin el nombre , pe ro .coa la realidad de coló. 
ÉÍias j y ana en el seno m'smo de las Cortes se oirán diversas solicitare, 
de las diferentes provincias de la península , encaminadas á sostener c,oa 

e q u i v o c a d a , aunque tal vez la mejor in tención, los usos ó fueros vea-
tajosoí á su pais natal. Esta y otrks y flexiones, que no pueden ocultar, 
ss á V . M. , me persuadan la necesidad que h a y de suprimir la según, 
da parta del artículo , ú de que se aclare mas su sentido , para que en, 
t iendan todos los ciudadanos españoles que el código universal de ] a , 
leyes positivas será uno mismo para toda la n a c i ó n , como sabiamen
te sa expresa en el discurso pre l iminar ; lo exige la igualdad de dere
chos proclamada en la primera par te de la constitución , y la uniformi
dad de principios adoptados por V . M. en toda la extensión del vasto 
sistema qué se ha propuesto ; y vean las América* que V. M. ocupado 
incesantemente en promover y procurar el bien general de la nación, 
quiere asimismo llevar a d e l a n t e , confirmar y hacer efectivo el concepto 

. inconcuso que repetidas veces ha declarado de la igualdad de aquellas-
provincias con estas. Este e s , Señor , uno de los mas grandes y verda
deros medios de convencer á Sos habitantes de u l t r a m a r , que forman una 
sola y una misma familia con los de E u r o p a , y que V . M. siempre tie* 
ne presente , jamas olvida en sus deliberaciones ( M e valgo,de,las. 
palabras del poder qae recibí de mi p rov inc i a , y se sirvió aprobar. 
Y . M. Desempeño en esta parte ó correspondo á sus encargos y confian
za , cumpliendo con mi conciencia y mis deberes.) El espíritu y genui
no sentido ds los reales decretos de 22 de enero de l 8 o 5 y 14 de fe
brero de 1 8 1 o , confirmados por V. M. y sancionados en la constitu
ción', los quales sentando por base fundamental que todas las par
tes que componen la monarquía la son esenciales é integrantes, ar
rojan de sí esta conseq'áencia tan clara como legítima, que á todos 
deben ser comunes y recíprocos los derechos y los deberes , los bie
nes y los males , las Ventajas y las desventajas. N o haya , pues , en 
adelante diferencia en la par te esencial de la leg is lac ión; y antes bien 
la uniformidad del código universal de las Españas establezca sólida
mente la concordia de voluntades y costumbres que debe caracterizar 
y unir á todos los españoles ." 

E l Sr. Ley va : „ N o ha sido la intención de la comisión establecer 
en este artículo una facultad de alterar substancialmente los códigos en 
lo relat ivo á América ó. á la península , en términos que alguna p * r t 9 

de la monarquía goce menos ventajas que la o t r a , ni que sea menor en 
éste ó aquel punto el influxo benéfico de las leyes. L a comisión ha re
conocido que este intluxo debe ser absolutamente i g u a l , y por 1° t a n t 9 
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nsíderando que alguu pueblo de la península ó de ul tramar , por c i r 

cunstancias part iculares , ped ia exigir algún estatuto ( que no necesiten 
tros ) para su propio Lien , ha entendido ser necesaria alguna clase da 

variaciones. L a ria de B i l b a o , por exemplo , dará ocasión en el código 
comercial á ciertos cánones que no serán útiles ni aplicables á todos los 
nueblos de la península ó ultramarinos ; tal es el verdadero sentido é i n 
teligencia del artículo. Hemos estado mu y lejos de creer que puedan ha
cerse leyes que impidan la prosperidad de alguna porción d<3 la m o -

0 3 \otóse el art ículo , y fué aprobado. 

AB.T. 258. 
Habrá en la corte un tribunal que se llamará supremo tribunal ale 

Justicia. 
Ei Sr. Conde de Toreno: , , M e parece qne uno de los principales o b 

jetos de crear este t r ibunal no se logra cumplidamente con la forma que 
se le da. A no var iar la , la facultad que se le señala de entender en la 
responsabilidad de los magistrados y agentes del Poder executivo será 
nula ó de muy poco efecto. Y o soy de opinión que al paso que la Po -
testad judicial debe tener toda la independencia y desembarazo necesa
rios , los límites á que pueda extenderse estén siempre demarcados de 
tal modo que procure evitarse su transgresión , y l legado el caso cas t i 
garla rigurosamente. Los principios fundamentales que deben regir para 
la división de potes tades , estriban part icularmente en su independencia 
recíproca para obrar con desahogo en sus respectivas atribuciones , y 
en la imposibilidad de entrometerse cada una en la de o t r a , y de q u e 
brantar impunemente las leyes. L a Potestad legislativa es ía menos temi> 
ble de todas ; la remoción freqüente de sus individuos elegidos por t o 
dos los c iudadanos, la publ ic idad de su* sesiones dirigidas á asuntos de 
interés genera l , y lo numeroso de su corporación reunida en un solo 
punto , ía constituyen autoridad en que la nación debe cifrar toda su 
confianza , siendo muy dified se desmande en perjuicio suyo por ía na
turaleza de su forma. N o así las Potestades executiva y jud i c i a l , e spe 
cialmente la últ ima. Este es un cuerpo numeroso diseminado por toda 
la monarquía; los destinos de sus individuos son de por v ida , y sus fa
cultades se exercen diaiiamente sobre las acciones de ios ciudadanos, 
sobre sus propiedades , y sobre todo lo mas querido que h a y en la s o 
ciedad para los h o m b r e s ; facultades en qus tienen mas c a b i í a las pasio
nes humanas , pues se dirigen á entender en negocios particulares. La co
misión ha t ra tado de o c u n i r á este caso , y e&tablece un tr ibunal supre
mo de Just icia para hacer ef-ctiva la responsabilidad de los magis t ra 
do* , y también la de los agentes del Poder executivo ; pero ¿ provee de 
manera que se remedie el mal y se contenga el gran poder que exercen 
estas autoridades ? Me pa rece .que no. L a e lecc ión , según el p royec to , 
la hace el Poder executivo escogiendo los individuos de entre los mag i s 
trados de los demás tribunales ; de modo que estos jaeces pertenecen í 
" n a , y son nombrados por otra de las mismas dos potestades , a qui.-nes 
debe exigir la, responsabil idad; ¿ y podremos esperar que por mas vi r tu
des que les a d o r n e n , se desprendan fácilmente del espíritu de cuerpo, 

soato x . 24 
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del agradecimiento y demás consideraciones y miramientos que p o r D 8 

eesidad han de conservar hacia sus compañeros y favorecedores ? Q¡g* 
cil seria por cierto. Consiguiente á e s t o , mi opinión se reduce á q U e e Q " 
horabuena h a y a ese tr ibunal supremo como centro de la administración 
de just icia; pero que baxo ningún pretexto entienda en las causas de res. 
ponsab i l idad , para cuyo objeto se nombrará un t r i buna l , ó ya p o r j a ' 
nación ó y a por las Cor t e s , que deben ser el poder de su mayor coüfia a. 
z a , y que se hal la separado en este punto por su organización ( \ e j 
otros dos Poderes. Esta no es idea n u e v a , es sobradamente conocida. E n 

aquellos paises en donde se ha querido asegurar la l ibertad civil , S 8 ^ 
va l ido de una institución semejante ó pa rec ida , y por no ir á mendigar 
exemplos e x t r a n g e r o s , fixémonos en España . Es bien sabido lo qu« e a 

Aragón l lamaban greuges 6 a g r a v i o s ; dábase este nombre á las ofensas 
cometidas por el rey ó sus oficiales en quebrantamiento de ley ó fuero 
contra algún part icular , el quaí tenia derecho para l levar su queja -aja. 
te el justicia ; paro no contentos solo con esto los aragoneses , determi. 
naron para su mayor seguridad que pudiera acudirse á las Cértes, y 
distinguieron los greuges declarables en ellas. Po r tanto quisiera que se 
señalase un tr ibunal separado del supremo de Jus t ic ia elegido por las 
Cortes , pudiéndose l lamar tribunal de agravios ó de responsabilidad, 
6 como parezca mejor , pues es questioa de nombre ; paro de todas ma-
ñeras pido expresamente que sas funciones sean de por v i d a ; que obre 
indepéndienternentedel Poder executivo , y DO puedan sus iadviduós re
cibir de él gracia n i destino alguno. No-por esto deberá detenerse la dis
cusión dfcíl p royec to : al supremo tribunal» cuyo establecimiento yo apro
b a r é , le corresponderán aquellas facultades que no hagan referencia i 
la responsabilidad , la qual quedará á cargo del t r ibunal que propongo, 
dimanado de las Cortes. Al mismo tiempo deseara que la comisión da 
Constitución presentara un proyecto de ley s ó b r e l a responsabilidad y 
el modo da hacerla efectiva, para que los jueces, revestidos de un poder 
inmenso , tengan á la vista el límite que se les señala y la pena qu;la 
ley ¡«apone á sus excesos y demasías. F ixa ré por escrito estas proposi
ciones para que sobre ellas dé su dictamen la comisión de Constitución/' 

E l Sr. Dou ; , , Si el tr ibunal ha de llamarse Supremo , debe serlo 
decidiéndose en él todos los asuntos de justicia : tengo dificultad en 
aprobar este art ículo , y también la tengo en explicar la misma dificul
tad por lo que voy á decir. E n el art ículo 2 7 7 se previene que las le
yes decidirán si ha de haber tribunales especiales para conocer de de
terminados negoc ios ; esto es , decir que la comisión ha juzgado qne á 
pesar de lo dispuesto en quanto á un fuero por lo relat ivo á personas; 
en quanto i causas acaso deberá haber mas de u n o , ó diferentes tri
bunales : y o no solo juzgo que podrá dudarse de e s t o , sino que creo 
será preciso' , que prescindiendo de otras causas , deberá haber un tri
bunal para las de comercio , otro para las de Hacienda , y otro par» 
las de mi l i ta res : y baxo esta supuesto opino que en la corte debí ha
ber tantos tribunales supremos , qoantos scara los subalternos de la ca
pital de provincia , y aun ano m a s , con el qual nadie cuenta , á p 8 > 

s a r d e ser absolutamente necesa r io , que es el de la contaduría mayo?» 
Ma» de los mus Jábi js 'é i táblecimisaícs del sjjao: í él v.ia á parar todas 



( l 8 7 ) 
las cuentas del reyno , pasándose á una sala de justicia , si h a y í rop ie -

z 0 6 asunto contencioso. ^ _ 
Si y o digo que debe haber los tribunales Supremos que he i n d i 

cado , para conocer en tercera ó quarfa instancia en algunas causas de 
los determinados negocios , como en algunas de una mayor qnaníía , injus
ticia notoria , y en otros casos en que acostumbraba concederse revisión, 
se dirá que esto.se disputará al artículo 261 , en el qual se previene qale 
las causas han de fenecer en el terri torio de la aud i enc i a ; mas si al 
tratar de esto está aprobado el art ículo 258 , se dirá que no puede t e 
ner lugar lo que digo , por quedar aprobado y a que ha de haber en 
la corte un solo t r ibunal supremo de Jus t ic ia : pa ra no sálirme , pues, 
del asunto , digo condisionalmente que si en la capi tal de provincia han 
de autorizarse tribunales especiales para determinados negoc ios , debe 
haber én la corte igual número de tr ibunales supremos para conocer en 
los indicados casos de los negocios de Comercio , Hacienda , Gue r ra , 
y otros asuntos semejantes, si son de dotación par t icular de algún t r i 
bunal : añado , que aun quando no sea mas que pa ra conocer de causas; 
de separación, suspensión y nulidad de los tribunales especiales, conviene 
que los haya especiales i gua lmen te , superiores y supremos en la cor té . 
Me parece también que no teniendo los tribunales jurisdicción alguna 
en lo guberna t ivo , debieran tener los supremos de la corte cuerpos 
compañeros, p a r a j e gubernat ivo , como los tienen los consulados y con
sejos , entendiendo unos en justicia y otros en gobierno. D e s razones 
políticas persuaden lo que d i g o : la primera es la que dixe pocos dias 
há¿ qae el gran político Montesquien atr ibuía la felicidad de los b u e 
nos tiempos de la repúbl ica romana al gran numera de magistraturas 
que habia en R o m a , y su ruina con la total pérd ida de la l ibe r tad , 
al haberse separado de esto , reuniéndose en pocos ó en uno el poder: 
me refiero á las razones en que esto se fundaba para no molestar dos 
veces con u n mismo asunto. L a segunda consiste en que con un solo 
tribunal supremo, y sin poder conocer de ninguna causa de la p r o v i n 
cia , se fomenta el federalismo que queremos destruir : a l contrario , el 
establecimiento de tribunales supremos de la corte , aunque con las l i 
mitaciones indicadas, proporciona comunicación, enlace , armonía y c o 
nexiones ventajosas para la unión de todos en favor de la Causa común 
y de la madre patr ia . 

, , L a regalía de V . M . parece también e x i g i r l o : ¿ q u e cosa mas 
propia del soberano y de !a soberanía que la administración de justicia ? 
En las provincias h a y poderosos , h a y partidos que perjudican : ¿ que 
satisfacción para la par te el p o d e r , si quiera por últ imo t é r m i n o , Ue-

!
¡ar al rey ó á ¡os tribunales , que en l a corte en su nombre administran 
a justicia , que en las l e y e s , en los cánones y sagradas escrituras está 

particularmente encargada á los que exercen la soberanía ? 
„ Por otra p a r t e : si la polít ica exige el despacho expedito de las 

causas, la justicia , que es la que debe atenderse para los t r ibunales , 
exige el acierto , que es lo mas principal en el a s u n t o : ¿ y quien p u e 
de negar la grande ventaja que hay en que la última vista en negocios 
de gran quantía , y otros semejantes , sea en la corte ? E n una capital 
de provincia no es tan fácil vencer un par t ido como en una c o r t e ; si 
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no rotas*en segunda 6 tercera instancia los mismos ministros, V o t • 
otros que son compañeros , y del mismo tr ibunal í el so!o haberse h " 
b lado da los asuntos interesa algunas veces en ellos. A un togado nu*" 
sabio oí que aunque el ministro que substancia la causa criminal p / 
recia deber ser el mas á propósito para votar , muchas veces dexaba V 
serlo por aquel calor con que se empieza á tomar el hilo de la 
sicioa , l lagando los otros mas despreocupados sin calor ni inclinación 
á ninguna par te . E n la corte es c u e v ? el escribauo , nuevo el relator 
nuevos los a b o g a d o s , nuevos los j u e c e s , mayor el n ú m e r o , y mucho* 
mayor la presunción de sabiduría y vir tudes de los qua con ellas han 
l legado al último y glorioso término de_sn carrera . T o d o es mucho mas 
de lo que parece , sin impedir la expedición de las causas , decidiéndose 
esta sin probar ni escribir de nuevo. 

E n lo que podría haber alguna dificultad seria en determinarla 
qnantía , y los casos en que pudiese apelarse ó suplicarse á la corte-
pero de esto no se t r a t a . " 

' E l Sr. Villqfañe : , , S o y de distinta opinión que el señor preopinan-
t e ; y creo que debe aprobarse el artículo como e s t á , porque de ¿1 
v a n á seguirse infinitos beneficios al estado. Los negocios han de estar 
divididos en las salas que las Cortes nombrarán ( de lo qual me abs
tendré de h a b l a r ) , teniendo las atribuciones de que se habla en otro 
art ículo , que también omitiré por ahora. Por decontado el número de 
individuos de que ha de constar este t r ibunal s u p r e m o , ha de s;r me
nor que el que hasta ?qní hemos conocido en nuestros tiempos en U 
cor te . E l motivo que se ha alegado para que haya un número de tri
bunales , como el qne quiere el Sr. Dou , es que los individuos de las 
provincias puedan tener ventaja de que los negocios que les toquen cor
ran separados ; pero esto se compensa ó consigne en que haya salas Se
paradas . Sabemos qual ha sido el origen de la creación de muchos tri
bunales , que después se han elevado á supremos , y antes eran una parte 
riel consejo de Castilla , que han reunido las facultades qne tienen se
gún se les han ido atr ibuyendo , como sucede al consejo de la Guerra. 
P q r lo que hace al de Hacienda , sabemos qual ha sido su creación, 
y fué él*vado á tribunal supremo en tiempo de Carlos iv. A todos los 
demss consejos sucede lo mismo poco mas ó manos. Antes d é l a crea
ción de estos t r ibunales , que son muy m o d e r n o s , se gobernaba bien 
la monarquía" sin haber queja de par te de los subditas de V . M., y 
en adelante debe crearse que habrá menes con el nuevo sistema, por
que como á las audiencias se les señala que hayan de poder conocer en 
todos Jos recursos ex t raord inar ios , resultan las ventajas qne van á se
guirse á todos los ciudadanos para conservar ó defender sus propiedades, 
E a este concepto , y resal tando al estado una economía muy grande, 

Íjorque será rüenor e i número de los funcionarios públicos en este ramo de 
a administración de justicia; y siendo útil y ventajosa la separación de ne

gocios en distintas salas en que se venti lará cada uno con separación, 
es mejor que este cuerpo esté en un edificio solo , reuniendo todos los 
upgocios en disfintas salas , así como en otro t iempo sucedía con el. cen
se j 3 R e a l , qne después se fué separando en otros t r ibunales , porque 
los secretarios del Despacho tendrían interés en colocar sugetos h e B f l " 



¿ritos ( n o Slré favoritos suyos ) que debieron entrar en el consejo J e 
Ordenes, Guerra , H i e i e n i a y otros. Pa r lo mismo no hallo inconvenien
te v sí út i l ís imo, el que todos estos tr ibunales estén reunidos en uno solo 
consti tucional, conforme se halla en este art ículo. Acerca de lo que ha 
dicho el señor conde de Toreno con mucha opor tunidad , me reservo 
hablar para su t iempo, , y apruebo el art ículo en todas sus p a r t e s . " 

E l Sr. Ley va ; „ L a s objeciones que he oído contra este artículo no 
fundan su alteración. Aunque se apruebe como está se podrá t ratar de s 
pués, sin contradicción ni implicancia , si deberá haber un tr ibunal su
premo de la Guerra , ó solo una sala para este ramo en lo contencioso 
compuesta de militares y togados. E l comercio y la minería han p r o d u 
cido un faero de materia. Sas leyes son consulares , y tienen la índole 
propia de estos gremios. Gran parte de las formalidades que aireglan el 
proceso soa inútiles en esta clase de juicios. L a mayor par te de ellos 
son atracciones de conferencias ó procesos ve rba l e s , y las diferencias se 
deciden sencillamente á verdad sabida y buena fe guardada p o r . t r i b u 
nales elegidos por juntas generales de mineros j universidades de c o 
merciantes; pero siempre I03 recursos extraordinarios competían al c o n 
sejo, en cuyo lugar se substituye el t r ibunal supremo de Just ic ia . Quales 
sean hoy estos recursos , y las demás atribuciones del t r i b u n a l , no son 
materia del momento. U a a consideración pudo detener é la comisión, y 
es si convendría e s t a b l e c e r á n tnbu-riaj supremo,para l a península , y 
otro para ultramar. Se debatió este punto. Carlos 1 estableció una junta 
de América , que después pasó al rango.de consejo supremo , porque in
terviniendo, como intervenía en el gobierno de las provincias u l t r ama
rinas , era necesaria su separación del consejo de Castilla, que tenia d i 
versas inspecciones. Pero la comisión, atendido á que la constitución es
tablece una linea divisoria; entre el Gobierno executivo y la Potestad 
jadicial, y qae el rey para el exercicio de aquel pc»ider se ha de ha l la r 
.asistido de un consejo de Estado compuesto de personas prácticas en el 
arte de g o b e r n a r , entre las que ha de haber na tu ra le s -de u l t ramar , 
halló innecesaria la' instalación de dos grandes tribunales de J u s t i c i a . " 

El i r . Laxan: , , T a n claro es este ar t ículo , que me habia persua
dido se aprobaría sin discusión ; mas como veo que se impugna , haré 
algunas refl .-xión** para sostenerlo, y refutar los argumentos con que 
f et ,le intenta destruir. Quando, los-tribunales de- p r o v i n c i a , y todo el 
Poder judiciar O tenían á su.cargo-una gran-parte del G o b i e r n o , no era 
extraño qu» hubiese en la corte no tino , sino multiplicados consejes su
premos. E l Gobierno comprehende infinitos negocios , y estos producán 
un sinfiúmero, ele expedientes , cuya decisión ocupaba por necesidad á . 
los tribuna-es. Establecí !q ya otro orden de cosas, tiene señalado «1 
i-Poder judiciar io 'e! término de su competenc ia , y demarcados sus l ími
tes. Pov la constitución DO pueden los.tr ibunales entrometéis* en asuntos 
de Gobierno; se les p r o h i b í expresamente , y . se ha mirado este panto 

;Coa tal delicadeza , que s« Hace de él una .base ,Constkuci)i»aí ; p r e v i 
niéndose en el artículo 244 qu? los tribunales no .podrán exercér otras 
funciones que las de juzgar y hacer que se execute lo juzgado. Q u e -
**r.¿ pues , q.if sin embargo de una disposición tan. termíname conozcan 

tribunales de justicia de negocios g u b e r n a t i v o s , y que entiendan en 
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ellos como a n t e s , es destruir con una. mano l o q a e se ediSsa coh-U 0 { 

y dar por el pie al art ículo constitucional , que producirá mayores 
nes. N o entendiendo los tr ibunales de provincia en asuntos de gobierna 
y habiendo de fenecerse las causas civiles y criminales en las muJ*' 

I 

provincias , como se propone en el p royec to , es suficiente, basta 
solo t r ibunal supremo de Jus t i c ia en la corte para desempeñar las atril 
buciones que se le señalan , y aunque se consiguen algunas mas-, y i e r ¡ * 
sobre inútil perjudicialísimo qua hubiese ni quedasen les consejos sup r„, 
roos, que apetece alguno de los señores p reop inan tes , porque y a faltan 
70 no existen el objeto , circunstancias y fines por que procura sostener! 
os. Se ha dicho que const i tuyendo los tr ibunales en los términos craa 

se sienta en el p r o y e c t o , vendrá i verificarse en las provincias u n j 

especie de federación, como que no quedan en dependencia de la supe„ 
r ior idad con el t r ibunal supr tmo de J u s t i c i a : esta especie no es cierta-
porqué qualquiera conoce que los tr ibunales terri toriales é de provincia 
quedan siempre en dependencia del supremo de Jus t ic ia en puntos muy 
esenciales , como son el recurso de nul idad , en la responsabilidad, y en 
otros muchos que no es del casa referir ahora . L a federación se esta
b l ece r í a , existiría verdaderamente sí no hubiese el enlace y dependen
cia que demarca la constitución , y tuviesea también I03 tribunales de 
provincia la par te que se les quiere a t r ibui r en el G o b i e r n o , se^un U 
opinión del que no se contenta coa un solo t r ibunal de Justicia. Es im
posible qae haya ni que se verifiquen esas temidas federaciones donde 
no exista la parte del poder á que pertenece el G o b i e r n o , donde este 
no se c o n v i e n e , é no se una con la otra facultad qu» se da á los tribu
nales para j u z g a r , y no sé como se a rguye coa uu coatraprincipio. Soy, 
p u e s , de dictamen de que se apruebe el art ículo ea los términos en qué 
se halla e x t e n d i d o , procediéadose inmediatamente á d a votac ión." 

Con efecto se procedié á ella , y el art ículo fué aprobado. 
Gen este motivo hizo el señor conde de Toreno las tres siguientes 

proposiciones: 
Pr imera . Que se forme un tribunal separado del supremo de Jus-

ticia para hacer efectiva la responsabilidad de los magistrados y 
agentes del Poder executivo; y que se llame ó tribunal di agravios, 
como antiguamente en Aragón, ó tribunal de responsabilidad. 

' S guada . Que los individuos de este tribunal sean nombrados por 
las Cortes , no pudiendo ser elegidos de entre los magistrados, ñire-
cibir gracia ni destino alguno del Poder executivo. 

Tercera . Que la comisión de Constitución presente una ley solire 
la responsabilidad de los magistrados y agentes del Poder executito. 

Admit idas á discusión estas tres proposiciones hubo una breve con
testación sobre si se discutirían desde l u e g o , ó pasari n á la comisión 
de Constitución para que diese su dictamen j y habiéndose resuelto lo 
p r i m e r o , tomó la palabra , y dixo 

E l Sr. Anér: „ Las razones que ha indicado el señor conde Ja 
Toreno para oponerse á que los secretarios del Despacho y los mi
nistren de las audiencias sean juzgados por el supremo tribunal de 
Just ic ia en los términos que propone la comisión, se fuada: púm»ro| 
ea la parcialidad que supone habría ea el supremo tribunal, q u a a -



( IQI ) 
, j e tratase de juzgar á los magistrados de las aud ienc ia s , porque 
instituyendo t o d o s e j p 0 ; l e t judiciario , las mutuas relaciones que exis

tan entre unos jueces y o t r o s , el espíritu de c u e r p o , el concepto de 
{a clase inducirían a l t r ibunal á no hacer justicia con la i m p a r 
cialidad que exige tan augusto ministerio. S e g u n d o , en que t r a t á n 
dose de juzgar á ios secretarios del D e s p a c h o , mal se podrá suponer in -

que hace á este ultimo r e p a r o , creo que .„ 
sabiamente; porque s igun e l l a , aunque los jueces ó magistrados hayan 
de ser precisamente á consulta del consejo de E s t a d o , ademas la misma 
constitución establece que para juzgar á un secretario del Despacho se 
ha de decretar pr imero haber lugar á ía acusac ión , desde cuya época 
dexa de ser ministro , y pierde todas las consideraciones de t a i ; porque 
reducido entonces á la esfera de un simple c iudadano sin poder alguno»-, 
n® se alcanza la razón de la parcialidad ó poca integridad que se supone 
para estos casos en e l t r ibunal supremo j y aunque llegase á ser absuel to , 

" muy difícil volviese á ocupar su destino por consideraciones políticas 
que suelea atravesarse. L a primera razón en que .e l i r . Conde apoya sus 
proposiciones , esto e s , la parcial idad que supone en el tr ibunal supremo, 
quando juzgase algún magistrado de las audiencias nos empeñaría dema
siado si hubiésemos de entrar á discutirla ' , y bar ia vaci lar la opinión 
que se debe tener de la recti tud de los magistrados (entendiéndose esto 
quando sean elegidos del modo que previene la constitución ) . Si las r a 
zones de l Sr. Conde en este caso tuviesen la fuerza que cree, tampoco los 
militares deberían juzgar á los militares, ni los eclesiásticos á los eclesiás
ticos , porque también puede suponerse pa rc i a l idad , y jamas llegaríamos 
i fixarnos en un principio que sirva de regla y de término en la a d m i 
nistración de justicia. Supongamos que se ha admitido la acusación contra 
un magistrado-, y que se ha decretado ta suspensión. Por este mero hecho 
ya no es considerado como magistrado , ni veo razón alguna para creer 
que habrá parcial idad en ei t r ibunal supremo tratándose de un magis 
trado con ei que ningunas relaciones tiene. Aunque las proposiciones del 
Sr. Conde no las hallo admisibles en los casos propues tos , sin embargo 
pueden tener lugar quando se t ra te de juzgar al t r ibunal supremo en 
cuerpo, ó á sus individuos ; y aunque la comisión dice que los individuos 
del supremo tribunal serán juzgados por el mismo, hal lo dificultades en ad
mitirlo, porque en éste caso puede tener lugar la parcial idad del t r ibunal 
tratándose de un amigo y compañero. , cuyas faltas siempre redundan 
en desdoro del mismo t r i b u n a l , no porque deba ser a s í , sino porque en 
la opinión trasciende algún tanto. Para el caso que este t r ibunal de l in
quiese como cuerpo , ó todo é l , é su .mayor p a r t e , es indispensable- que 
halle quien le juzgue , pues de lo contrario estarían libres de responsabi-
luad , y su poder excedería los límites de lo que debe ser 5- pues no t en 
dría dependencia alguna de los demás poderes que constituyen la sobe* 
ranía , lo que seria un absurdo. Es preciso , pues , convenir que si l l e 
gase e! caso de delinquir el t r ibunal supremo , se nombre por el rey á 
per las Cortes otro t r ibunal ó comisión para que lo juzgue ; p e r o como 
este será uu caso muy extraordinario podrá dexarse para quando suce-



da la designación del tr ibunal ó de !a comisión que h o y ha de mZa. 
lo. Po r todo lo expues to , y atendiendo á que mientras sean hombref ]** 
qao hayan de juzgar es imposible prevenir todos los inconvenientes °' 
que es preciso parar en un término del que no pasea los juicios, y ¿ 
t r ibunal supremo que sea el ál t imo en la t ierra , soy de dictamen qu e 

proposiciones del Sr. Conde ánicamente son admisibles con respecto a| 
t r ibunal supremo ; es decir : para que se determine quien haya de cono
cer de hacer efectiva la responsabilidad del expresado supremo trw 
b a n a l . " 

E l Sr. Arguelles: „ Convengo con el Sr. Anér en que las ley e j 

hablan de responsabilidad de los t r ibuna les ; pero no está determinado 
el modo como debe hacerse efec t iva , y por lo mismo es inútil el q u e 8 e 

confia en semejante responsabilidad. L a clase del edificio del Poder jo. 
dicial está por cerrar , y y o veo que en todo este proyecto de constita-
cion se establece una independencia tan absoluta respecto de los jueces, 
qual no la tiene ni la autor idad legislativa ni la execativa Sin recurrir 
á los angeles como-, segan el Sr. Anér, seria necesario para hallar per
fección, S8 puede buscar medio de limitar la autoridad judicial con opor
tunas disposiciones: los jueces deben ser independientes en el exereicio 
da sus facultades , de tal modo que el Gobierno no pueda influir en suj 
decisiones por amenazas. A esto está provisto con prohibir su deposición, 
no siendo en vir tud da un juicio. A lo segundo se ocurrirá estab'ecien-
do que la nación pueda por na recurso legal pedirles cuenta de su en
cargo cada quando prevariquen ó falten á sus sagradas obligaciones. Los 
errores ó equivocaciones en que incurran en sus fallos, los deshace la ley 
quando dispone las apelaciones. Blas en los delitos que cometan en U 
administración de justicia, no puede quedar al cargo de los tribunales 
hacer efectiva la responsabilidad. L a naturaleza del cr imen, su trascen
dencia , y la necesidad de evitar la i m p u n i d a d , reclama imperiosamenti 
que no sean los jaece* los qne entiendan solo en el castigo de esta espe
cie de delitos. Ya qae los ja-ces ordiaarios y tribunales saperiores sean 
juzgados por el supremo de Just ic ia , es preciso qae este qaede sujeto i 
la nación baxo ana responsabilidad inmediata en los casos de abuso de 
su au to r idad ; este es el único medio de enlazar la potestad judicial con 
las demás que constituyen el exarcicio de la soberanía. Ent re todas ha 
de haher ua punto de coatacto ; de lo contrario la separación pasa á ser 
una verdadera independencia ó aislamiento incompatible con la unidad da 
p o d e r , que constituye á los pueblos nac ión , baxo qualquiera forma qua 
establezcan su gobierno. Si el t r ibunal supremo de Just icia juzgase en to
dos los casos á aquellos de sus individuos que delinquiesen, se expondría 
»a nación á cpie sus fallos se resintiesen del influxo que tiene siempre el 
espíritu de c u e r p o ; y no es justo poner á tan dura prueba la rectitud de 
lo i jneces , como el obligarlos á que decidan en asuntos en que tal vez 
pneoen tener indirectamente par te . P»ro sobre todo si el tribunal delin
quiere como cuerpo ¿ quien le j uzga r i a? 

„ Para establecer un método que asegure el acierto , é inspire confian
za , nada mas oportuno que el que este t r ibunal sea juzgado directamen
te por la nación , ó por quien hace sus veces. Como las Cortes i cao» 
de ser uu cuerpo demasiado numeroso , son poco i propósito para coa» 
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 s e ' t r i b u n a l y observar los lentos y complicados trámites de un p r o -
t a W

0 acaso se conciliaria todo con que ellos nombrasen con autoridad 
C t f 0 tribunal con el preciso encargo de hacer efectiva la responsabilidad 
de los magistrados del supremo de Just ic ia . L a absoluta independencia 
¿ e l Gobierno que tendrían los individuos de a q u e l , y la autoridad d e l e 
gada para este caso por la representación nac iona l , único juez c o m p e 
tente en materias de responsabilidad de ios que executan ó aplican las 
leyes que emanan de e l l a , no solo aseguraría la observancia de la cons
titución y de las l e y e s , sino que haria confiar á la nación en el arreglo 
de la potestad jud i c i a l , al ver que la constitución dexaba abierta la 
puerta á una residencia efectiva en los casos en que interesa tanto t o m a r 
la á los qne exsrcen las tremendas facultades de jueces. Mientras estos 
n o vean que la l ey los llama á dar cuenta de su conducta , del mismo 
modo que los que exercen el Poder executivo baxo la autor idad del r e y , 
de un modo efectivo y de te rminado , de un modo en fia que sea i n d e 
pendiente en todo lo posible de las disposiciones del Gobierno , no h a 
llarán freno qae los contenga. Si tienen poco qae t e m e r , de aqael t i e 
nen mucho qae esperar. Como magistrados todavía pueden aspirar 
á los miaisteríos, al consejo de Es tado ó e m b a x a d a s , sin hablar de 
otras cosas, y solo se establecerá nn contrapeso contra tan terrible 
aliciente por medio de una directa responsabilidad á las Cortes de la 
nación." 

La discusión quedó pendiente* y se levantó le sesión. 

S E S I Ó N D E L D Í A a a D E N O V I E M B R E D E I 8 I Í « 

¡Je díó cuenta de un oficio del ministro de la G u e r r a , en el qual recuer
da el despacho de la consulta del consejo Supremo del mismo ramo so
bre la solicitud del conde de Car taoja l , para que su causa se sentencie 
en consejo de generales. Se mandó pasar dicho oficio á la comisión de 
Justicia, en donde existe la referida consnl ta , pa ra qae evacué su infor
me á la mayor brevedad posible. 

Admitidas á discasiou , se mandaron pasar á la comisión ultramarin a 
las signientes proposiciones presentadas por el Sr. Morejon: 

Primara. Los puertos de Trurillo y Omór, colocados entre los 
límites de la provincia de Honduras , queden sujetos , como lo esta-
ban antes , en lo político y militar al gobernador intendente de la 
rnisma. 

Segunda. Se establecerá un tribunal de minería en la capital de 
la provincia de Comayagua. 

Tercera. Este tribunal se compondrá de un presidente- adminis
trador general .y un director general, y dos diputados generales, mi
neros todos de conocida inteligencia y probidad. 

Quarta. Sus funciones serán las mismas concedidas por la orde
nanza de 2a de mayo de i y83 al tribunal de Nueva - España. 

Quinta, La elección de suí individuos pertenecerá en primera 
TOMO X. 2 5 
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sreacion al ayuntamiento de la capital de ComayaguapcMsiiltáríd l 
ala Regencia para su aprobación. ol°s 

Sexta. El tribunal propondrá las variaciones que deban hacer 
se en la ordenanza con relación á las circunstancias locales. • 

Séptima. Las autoridades prestarán toda la protección á los m¡ 
ñeros que les dispensan las leyes.. 

Octava . Los gefes de provincia , y qualesquiera otra autoridad 
así civil como militar , que infieran violencia al minero, ó no le a¡n-
paren, sean castigados con todo el peso de la ley. ; extendiéndose e¡~ 
te concepto no solo á los ultrainfr actor es, sino también á las cau
sas pendientes de esta naturaleza. 

Novena . Los privilegios concedidos y no derogados en favor de 
alguno ó algunos minerales , que hayan quedado sin efecto por opo
sición de los gefes ú otra qualquiera causa , revivirán , reclaman-
dolos los agraciados, y exhibiendo la carta de privilegio, ó probán
dolos en Jorma competente. 

Décima. Se concederá al desculi idor la rebaxa en la mitad de 
los derechos de quintos, y al restaurador, con tal que haya plan
tado quatro máquinas para triturar los metales, y mantenga los 
hombres necesarios al servicio de aquellas, y los utensilios al bene~ 

Jiéio de estos. 
Undécima. Se establecerá un banco de avíos y premios de dos

cientos mil pesos fuertes para habilitación de mineros. 
Fueron igualmente admi t idas , y se mandaron pasar al consejo da 

Regencia . , las proposiciones contenidas en el siguiente papsl que presen
to ei Sr: Llarena. 

„ S e ñ o r , en el obispado de Canar ia s , cuya provincia tengo el ho
nor de represen ta r , establecieron los obispos desde el principio en la 
isla de Canarias ( u n a de las siete) el tr ibunal de su oficial vicario ge-
•era l y p rov i so r , para que atendiese á todas las causas contenciosas y 
de jurisdicción voluntaria en el ámbito d é l a diócesis, poniendo en f 
otras seis islas vicarios foráneos con facultades muy l imi tadas , y sin 
de que pudiesen conocer de causas criminales sino hasta hacer la su 
m a n a , y remitir el proceso, ni menos de las dec imales , beneficíales y 
matrimoniales que se presentan iodos los días. 

„ Las islas de Tenerife y la Palma , como mas opulentas , conside
rando los costos y perjuicios que se ségniln á sus moi adores de ¡b.akr 
de ' a t r avesa r el mar con riesgo de la vida y libertad en las kéqiknies 
g u e r r a s , y con menoscabo grande de sus intereses para ir á buscar jus
ticia ó gracias á otra isla que podían obtener en su propia casa , alcais-
zaron real orden para que el reverendo obispo estableciese en cada una 
de ellas un vicar io juez de las referidas quatro causas , el qual cono
ciese de ellas definitivam*nte. 

„ E lze loso y justificado obispo Ximenez puso inmediatamente en 
práctica.y con el mayor gusto dicha real disposición, y en su lar
go pontificado disfrutaren las dos islas de este bentficio ,• pero su suce
sor D . Bernardo de Vicuña , mas zeloso de los interesas de ÍU provisor 
que- .dé los de la i s la , se resistió con tesoa á nombrar jueces de quatro 
causas , á pesar de ks reclssjacisnes. 
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„ L a ciudad de la Laguna obtuvo en i6§B segunda y tejera tmí 

árdea para que'se diese cüuipiimfento á la primera} pero el obispo coa 
varia» excusas' las eludió, admitiendo solo la apelación: en ambos efectos, 
como consta del tomo 4,Jolio 2o5 de la historia de Canai-ia? por 

Viera. ' ~* 7 

, ,A la muerte de este prelado se volvieron á ver jueces de qaatro 
causas en Tenerife; pero j a en i s de junio de 1 7 2 5 fué necesario obte-
tener quarta real provisión para que el provisor, visitador y demás jue
ces eclesiásticos no hiciesen salir de Tenerife á sus vecinos, sino que pa
ra el conocimiento de sus negocios hubiese en ella jueces de qaatro cau
sas con plena jurisdicción ordinaria, los qaales á pocos años de esto ce
saron, sia que ios pueblos hayan podido volver á tener semejante con
suelo hasta el dia, y sin que tampoco hubiesen hecho en lo sucesivo ma
yores esfuerzos para su logro, al ver que de nada les había servido las 
quatro reales cédalas obtenidas. 

„ Las islas de Tenerife y la Palma esperan de V. M. este beneficio; 
y á nombre de ambas así se lo pido. Omito exponer á la penetración 
de V. M. los incalculables daños que se le» han originado desde que 
por nna arbitrariedad, y contra lo mandado por qaatro reales órdenes, 
se les han quitado los referidos jueces, y únicamente pondré en consi
deración de V. Bff. que sola ia isla de Tenerife tiene cerca de ochen
ta mil habitantes , y que en este año no baxará de sesenta mil pesos io 
que ha dado de ordinario á la mitra, sin contar los otros partícipes. 
E¿tos son , Señor, Jos fundamentos de mi primera proposición, por lo 
que paso á los de ia segunda , tercera y quarta. 

Son muchos los desordenas que se notan en la provincia de Canarias 
'á causa de la falta de un intendente?. La junta que se formó en la isla de 
Tenerife al principio de nuestra santa insurreccioa., se penetró de esta 
necesidad1, y nombró uno qaa no duró mas que la junta; pero que en 
él poco tiempo que exerció sus funciones hizo ver qaanto convenia. Lo 
nnbo en un tiempo ; pero los comandantes generales , zelosos de que se 
les acortasen las ilimitadas facultades que se abrogan, no han perdona-

' do medio para estorbarlo ; de manera qae hoy dia están absolutamente' 
á disposición del que tiens la feerza todos los intereses del real erario 
en aquellas islas , y no son pocas las dilapidaciones y extravíos de cau
dales qae ha habido con este motivo. Pido por lo tanto que , previo el 
dictamen del consejo de Regencia, mande V. M. que haya un intenden
te en aquellas islas , que es mi segunda proposición ; por lo que paso i 
la tercera y quarta. 

,,Los vinos son, -Señor, sin duda alguna, «1 ramo principal del 
comercio de las Canarias, y cuyo fomento interesa en ellas mas qne 
otra cosa al estado. En las de Canaria , Palma, Hierro y Gomera va 
tomando un aumento, que puede con el tiempo hacer la felicidad de 
aquellas islas. La do Tenerife se distingue entre todas por su exce
lencia y abundancia. Basta decir que en este año ha importado el diez-
"jo de parrales de dicha isla, sin incluir las casas mayores diezmarás, 
ciento treinta y ocho mil trescientos treinta y tres y medio peses. 

„ Esto se debe a la crecida extracción que hacen los inglsses y anglo
americanos después qus los comerciantes, Conociendo que la preferencia 



que en e! mercado se daba á los vinos de la Madera era la mezcla i 
aguardientes extrangeros, han preferido estos abandonando los del p a i , 9 

qne les daban mal gusto, y por lo mismo poca estimación. ' 
,, La introducción de dichosaguardientes no está efectivamente p r o . 

hibida ; pero es lo mismo que si lo estuviera , pues la pipa de él £ " 
el exorbitante derecho de treinta y tres pesos. Pido por lo tanto á V. ] | 
se digne rebaxarlo., que es mi tercera proposición. 

„ Igualmente para el fomsnto de dicho cemercio conviene que V. Jf 
habilite el puerto dé la Orotava, para que desde él se puedan hacer expe! 
diciones directamente á América. Su situación topográfica en el centro de 

los valles, que en mas cantidad los producen; su inmediación al mayor ni. 
mero de los pueblos de la isla , facilita los embarques,y proporciona la 
concurrencia de un número mayor de traficantes. En él hay una real 
aduana con todos los dependientes y oficiales que se requieren para el 
resguardo y formación de póHzas y despachos correspondientes, como 
lo son para el despacho y resguardo del comercio que se hace en los 
países extrangeros. Por ella se extraen de diez á doce mil pipas de vino. 
Sus réditos exceden muchas arrobas á los de| puerto de Santa Cruz, tínico 
habilitado para el comercio de América , y á aquel es necesario hoy dia 
trasladar los efectos para embarcarlos allí en las pocas especulaciones que 
por dicha causa se hacen. 

,, Todas estas consideraciones me han movido á hacer áV.M. las 
quatro proposiciones siguientes; 

Primera. Que en las islas de Tenerife y la Palma se restablezcan 
los jueces de quatro causas según estaban antes. 

Segunda Que haya en Canarias una intendencia. 
Tercera. Que se modere el derecho de treinta y tres pesos que 

paga la pipa de aguardiente extrangero. 
Quarta. Que el puerto de la Orotava en la isla de Tenerife se 

habilite para que de él se puedan hacer expediciones á nuestras Amé' 
ricas como se hacen al extrangero 

Dióse cuenta del informe de la comisión de Guerra sobre la solicitad 
del comisario de guerra D. Joaquín Santa Cruz , relativa á que se llame 
el expediente remitido al consejo de Regencia acerca de las ideas pre
sentadas por el mismo Santa Cruz para usar de la artillería clavada &c. 
(sesión del dia 3 de octubre último ) La comisión propuso que debía 
pasarse dicha solicitud al consejo de Regencia para que como parte 
del expediente la tenga en la consideración que pueda merecer; y asi 
lo acordaron las Cortes. Conformándose las mismas con el dictamen de 
la comisión de Hacienda , aprobaron las reformas hechas en el ramo de 
la real caballeriza y sus agregados por el consejo de Regencia y el caba
llerizo mayor, indic adas en el oficio del encargado del ministerio de 
Hacienda de España de 20 de octubre último, leido en la sesión del 26 
del mismo. 

A propuesta de la misma comisión autorizaron las Cortes al consejo 
de Regencia para que lleve á efecto del modo que considere mas útil y 
conveniente el proyecto de-una nueva lotería con el título de nacional, 
presentado por Don Ciríaco González Carvajal, ministro del consejo J 
cámara de Indias, y remitido por el encargado del referido ministerio 
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o n oficio de 21 de octubre último (sesión del 2,4 del mismo). ^ 

0 0 ge leyó un oficio del gefj del estado mayor general, con las copias 
u e incluye de los partes remitidos por el ayudante general D. Antonio 

Barriel acerca de las ocurrencias del segundo exército á fines del pró
ximo pasado mes y primeros del corriente j y de la rendición del cas
tillo de S. Fernando de Sagunto. 

Leyóse igualmente ctro oficio del mismo gefe del estado mayor ge
neral , con las copias que remita de los partes dados por el mariscal de 
campo D. Luis Lacy, general en gefe interino del,primer exército, acerca 
de las brillantes acciones y continuadas victorias conseguidas por las tro
pas de su mando en Igualada y sus inmediaciones , Cervera , Beüpuig, 
Cerdaña &c., como también de las providencias para la fortificación y 
defensa de las islas Medas. Las Cortes, á propuesta del Sr. Anér, resol
vieron que el consejo de Regencia manifieste al general D. Luis Lacy el 
agrado y satisfacción con que S. M. ha oído la relación de tan gloriosas 
acciones y repetidas victorias debidas á la combinación de ios planes, 
valor y disciplina de las tropas del primer exército , y á la bizarría y 
pericia del barón de Eróles y demás gefes del mismo; é igualmente la, 
actividad y acierto con que aquel general procura asegurar la defensa 
de las islas Medas, 

Dióse cuenta después del parte del coronel D. Francisco Ejpoz y 
Mina, inserto en la gazeta extraordinaria de la junta superior de Valen
cia de zg de octubre último, acerca de la victoria conseguida por aquel 
valiente caudillo en el pueblo de Ayerbe en Aragón. Resolvieron las 
Cortes que se diga al consejo de Regencia que manifieste al coronel Mina 
haber sido sumamente gratas al Congreso nacional las acciones referidas 
en dióho parte, que ha oido con la mayor s&tisfaceion. 

En vista de un oficio del encargado del ministerio de Gracia y J u s 
ticia sé señaló la hora de las doce del dia siguiente para que se presen
tase á informar al Congreso en sesión pública sobre los asuntos que le 
habia encargado el consejo de Regencia. 

Continuando la discusión de'las proposiciones presentadas en la sesión 
del dia anterior por el Sr. conde de Toreno, tomó la palabra el Sr. Vi-
llagomez , quien leyó el siguiente papel. 

Todas las razones qne he oido acerca da la calificación de esta» 
proposiciones del señor diputado conde de Toreno persuaden que es
tando ya establecido por artículos ya aprobados en el proyecto de Cons
titución un tribunal supremo de Justicia , otro no tiene lugar, quando 
ctste conociese expresamente de todas las causas y negocios criminales 
que pudieren ocurrir. 

,,Es verdad que hay decisión del Congreso en los negocios y camas 
á instancia de parte con mucha amplificación ; mas en las causas de ofi. 
ció no son tan terminantes las resoluciones, y no es menos necesario, 
como tenemos experiencia, en la cuenta que dan de su desempeño los 
individuos de la junta Central, y los que han compuesto la R; gencia 
íntes de la instalación de las Cortes, no teniendo ni en este , ni ya en 
otro caso , lugar las residencias. 

„No solo deben buscarse personas las mas prudentes y virtuosas 
para este fin de la administración áe justicia, que es lo que conserva el 



orden , y fomenta la felicidad publica de un estado-, sino qne debe 
cribirse en ia constitución cómo han da corresponder estas rwi™***' 
crujirse cu IA, w m » ™ " » - " ™ „ , J , » U M 1 estas person 
los empleos en cuyas manos se ponen la» haciendas, la fama y l a i',* 
de todos : por esta consideración un tribunal supremo de Justicia 
entendiese de oficio , ademas del establecido ya á instancia de n ^ 
convendría en mi dictamen, volviendo para su arreglo al dtl prove t 
de Constitución. Sería no obstante una omisión imperdonable ¿ ¿ , 
santo oficio de la Inquisición para promover las causas q B e miran i i 
conservación de la verdadera religión en su mavor pureza é'imW<j j 
debiendo s-r este el primer cuidado de la nación, como lo fué éneltjJ? 
po que se estableció el tribunal de la santa Inquisición por los primero" 
que se'nombraron reyes de España Doña Isabel y, Don Enmarido U 
Católicos, pues que no menos que por las apostasías de la religión cris." 
triana , que resultaban con freqúeucia por la mezcla con mores y judío»" 
amenazan por desgracia en el caso que debemos esperar de nuestra g"¡0' 
riosa total restauración; y á este punto se extiende también mi voto." 

El Sr. Creus : ,;.Si.ndo el rey el primer magistrado de la nación, D 0 

ya la comisión en un capítulo anterior, en que previene qne qnarnio 
ei rey reciba quejas de la conducta de algún jaez, consultando el expe
diente al consejo de Estado , lo suspenda si fuere menester , y lo pase 
después al tribunal supremo para que le juzgue según las leyes. En esta 
suposición , una vez que el Poder judiciario , considerado aisladamente, 
tiene su tribuna! supremo , me parece qne este no deba tañer otro supe
rior. Si se crease pava hacer efectiva la responsabilidad del supremo de 
Justicia , debería erigirse otro para el que juzgase á eite , y asi al iefi. 
cito. Este que S3 trata de establecer es de hombres, y puíde cometer 
también alguna' falta» Saría muy ridículo que fuese juzgado por el su» 
premo de Justicia, pues entonces unos mismos jaeces en Unos casos se
rian inferiores, y en otros superiores. Creo que es necesario lleguemos á 
un término en que pueda imponerse á todos la responsabilidad. A mí me 
parece que si se tratase de qoe el rey con ei consejo de Estado hiciese 
cargo al individuo del supremo tribunal, si resultase reo por algún de
lito i, fuera bastante. La razón es porque, el rey y ei consejo de Estada 
forman un cuerpo, que Se puede considerar como el supremo déla na
ción, y qué al paso que por sus atribuciones peculiares no debe cuidar 
de la administración de justicia , sí debe, zelar de que las leyes se cum
plan. Es innegable que en el consejo da Eiado ha de haber magistrado»-' 
ya l.o pt'íívhme la constitución. Asi se podria decir , que siempre que 
hubiese faltado algún individuo del supremo tribunal de Justicia, le 
juzgasen ios magistrados del consejo de Estado. Asi no se aumentaban 
tribunales. Wi dictamen, pues , es que no se establezca el que propon* 
la proposición del Sr. Toreno. El caso será raro, y quando venga, q«8 

juzguen los magistrados del consejo de Estado á los del suprenw tri
bunal. También conviene esto para el ahorro que necesita la nación. 

E! Sr. Pasqual: „Señor, aunque me parece que la proposición q M 

se discute, presentada por el Sr. conde de Toreno , no es admisible en 
toda su extensión, juzgo que debe serlo en la parte que baste á <!lje" 



'udiciarío no sea enteramente independiente de la soberanía na-
• "V de donde proceden todos , y. no pueda llegar el caso de que sea 

^°0i'm h responsabilidad de los que lo exercen. Cofl el supremo trihu-
t t u ? ° i • T.-,«Hr.ia . oro puesto en el proyecto de Constitución, está suficien-i de Justicia , propuesto en eí proyecto de Constitución, está suñcien 

ai 

uos de"este Saprismo ; pues aunque lo creamos recto y justo , como yo 

, „ ..(¡pa-mada i a de todos los demás tribunales y jueces ; pero falta 
temen» «"fg , _ j L r. . . : l i . i r . ?. • 
sin 

duda ninguna otro que sea capaz de hacer efectiva ia de los indivi-

„ i n «era , es imprescindible que obren á favor de un compañero las 
creo u> ? i 1 . . . r 
consideraciones de que por nuestra consideración humana no podemos 
desnadarnos, y cabe también que aun este supremo tribunal no cumpla 
alguna .vez con sus deberes. En ambos casos dicta ia razón y exige la 
conveniencia pública y la seguridad de los ciudadanos , que haya otro 
tribunal, ó sea jaez , nombrado por la nación misma, representada 
en Cortes por sus diputados, el qual haga efectiva la responsabilidad 
de ios magistrados supremos. 

„Esto tiene bastante conformidad con lo que se practicaba antigua
mente en Aragón sobre greuges ó agravios, ios quales podían deducirse 
en jas Cortes; pues aunque para su reparación estaba eí tribunal del 
Justicia, quisieron ademas los aragoneses no conocer de este otro reme
dio que producía mayores ventajas. Greuge deducible en Córtts era qual-
qniera agravio hacho por el rey ó sus oficiales á qualquiera particular ó 
universidad contra ley ó libertad .del rey no; y no solo se hallaban 
autorizados á ¿educirlos los que tenían voto en ellos , aunque era lo 
mas frcqüente, sino también qualquiera particular á quien se le ha
bía causado un greuge ó agravio contra los derechos y libertades que 
aquella liberal constitución concedía á los aragoneses. Por exemplo, 
estaba prohibido en Aragón el darse tormento; y si contra este fuero 
intentaba algún juez ó ministro de justicia darlo á algún particular, te
nia este, ademas de otros recursos , el de deducir el greuge en las Cor
tes; y sí bien es cierto que el principal objeto de esta queja era si evi
tar el agravio, ó pedir su reparación, no lo es menos que también po
día pedirse el castigo del que había causado ei greuge, de lo qual te
nemos un claro testimonio en las Cortes de i4?>6", celebradas en Al -
cañiz., en que el procurador fiscal del rey áeduxo un greuge , relativo 
ai hecho de D. Ximeno de Urrea, sobre los castillos y villa de Ala -
dren, y lugares de Paniza y Luco , pidiendo se revocase una sentencia, 
dada por el lugar-teniente del justicia de.Aragón , y que dicho lugar
teniente fuese castigado. Infiérese de aquí que no solo se podía pe
dir la reparación del agravio, sino también el que se hiciese efectiva 
¡a responsabilidad de aquellos que contra fuero lo habían ocasionado; 
siendo común á todos los aragoneses, y aun ál mismo procurador del 
^ e v > el producir estas quejas en Cortes, según aparece de los registros 
d e las mismas. 

jjHabia varios modos de proseguir y finalizar los greuges en Cár-
t e s : el ordinario y mas freqüente era el de hacerlo el justicia de Ara-
S o n J que era el juez ordinario de ellos , y los sentenciaba con consejo 
«el rey y de ios quatro brazos , á diferencia de quando se le presenta -

fuera de las Cortes, pues entonces lo hacia con consejo de sus lu-
Sar-tenienteg. Otras veces se diputaban para la determinación de los 
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greuges jaeces particulares de agravios, ya nombrando el rey tres 
escogiendo la parte agraviada uno de ellos, como se hizo en las r- ^ 
tes de if)02 , ya nombrándose dos jaeces, uno por el rey , y otro P o ! r 
parte, según se practicó en las de I 5 I O ; y ya últimamente nombra * 
dose Enastó menos, pues en esto no había regla fixa , según aparece d" 
diferentes registros , en ¡os quales consta también que en algunas Cor* 
tes se dieron estas comisiones á una sola persona, ó al mismo justicia di 
Aragón de por sí solo. 

„ E s t a sucinta historia, que me ha parecido tocar ligeramente,pot. 
que la proposición hace mérito de los greuges de Aragón ; indica s ugJ 
cieatemente que lo pedido por el Sr. Conde de Toreno no es una novedad 
que no se haya usado dentro de nuestra misma casa por los natural̂  
de un rey no, tan amantes de sus derechos y libertades que les fran
queaba su constitución; y aunque no sea adaptable en el día entera
mente esto método , pero sí puede servirnos de norma para no deiprs-
ciar un recurso que puede poner á cubierto á todo ciudadano de las ar
bitrariedades que pudiera cometer el supremo tribunal de Justicia , j¡ 
no hubiera un medio de que la nación misma hiciese efectiva la respon
sabilidad en los casos que proceda. Por tanto, apruebo en esta parte 
la idea de la proposición , con la circunstancia de que juzgo mas opor
tuno que el tribunal ó jaez que se haya de nombrar por las Cortes para 
juzgar al supremo de Justicia no sea permanente, sino que sea espe
cial ad hoc siempre que se produzcan quejas fundadas en las Cortes su
cesivas!" 

El Sr. Borrull: , , El fia qus se propusieron los hombres en la for
mación de las sociedades, obliga á erigir tribunales que apliquen las le-
fes á los casos particulares que se ofrecen , procurando dar á cada uno 
o que es snyo , y asegurarle su vida, honor y propiedades, de los 

insultos y codicia délos otros. Pero un número excesivo de tribunales 
introduciría el desorden, daría motivo á competencias entre los mismos; 
y coa ello á considerables dilaciones en la administración de justicia, y 
á otros perjuicios. Y como la multitud de leyes, según croia Tácito, 
es un lastimoso efecto de la corrupción del estado; así también la de 
los tribunales ha de atribuirse á la misma causa; y ofrece un funesto 
exemplo de ello España , especialmente desde el tiempo del rey D Fe
lipe iv. Para remediar unos daños de tanta entidad , corresponde que 
únicamente existan aquellos tribunales que sean absolutamente precisos 
para la administración de justicia : así lo piensa V- M . , y por este mo
tive ha prohibido el que sean juzgados los españoles por comisión al
guna, y procura reducir el número de tribunales; y siguiendo las 
mismas ideas la comisión de Constitución , ha propuesto que en la cor
te haya un tribunal que se llame supremo de Justicia , y le señala las 
atribuciones de todas las causas criminales , y de suspensión y separa
ción de los ministros de las audiencias. Algunos de los señores preopi
nantes quieren que se cree otro tribunal para entender en estos asuntos, 
imaginando que dominará á los del supremo de Justicia el espíritu de 
partido, 6 de afecto y adhesión i su cuerpo y á sus individuos; mas yo 
entiendo que por punto general no puede atribuírseles semejante nota; 
porque ni el cuerpo puede influirles tanto afecto que les obligue á l»1" 



t a r ¿ sus principales obligaciones, guando el honor del misino interesa 
e n el castigo de los delinqüentes ; ni ocuparán dicho cargo sino los que 
{layan acreditado por espacio de muchos años una suma int( gndad ; ni 
puede V. M. dudarlo , puesto que han de preponerles para el r mplí O 
referido los consejeros de Estado, que serán los de mayor satisfaccica 
Y mérito que habrá encontrado en todos sus vastos dominios. 

„ Y aun antes de verificarse circunstancia tan recomendable , no so 
consideraba tacha legal la expresada, ni la han reputado por tal las le-
yes patrias , y así han conocido siempre los ministros de un tribunal de 
fas causas de sus compañeros. Es público y notorio haber procedido en 
ellas los cons<jos con mucha justificación; y yo he visto que la au
diencia de Valencia ha declarado varias veces no haber legar á las ins
tancias promovidas por algunos de sus ministros. Es también digno de 
con iieracion que en aquellos tiempos en que el pueblo español no ha
bía perdido del todo su libertad y legítimos derechos, y clamaba por 
él remedio de los exceses cometidos en la administración de justicia, 
tampoco creia justo dicho reparo ; y por ello enviaban libremente mi
nistro! de los cons> jos para la visita de las audiencias y tribunales , y no 
se oponían las Cortes, pues experimentaban qne sin excepción de per
sonas se separaba á a'gunos de dichos cuerpos , é imponían á otros dife
rentes castigos según correspondía á sus delitos. Y me persuado que no 
será mayor ahora el afecto al cuerpo que en aquel tiempo , i i que se 
buscasen entonces sugetos mas justificados que los que propondrán unos 
de tanta satisfacción, de V. M. como serán los cons<jeros de Estado. 

„ Lo que podrá decirse con razón es que si delinquiese todo el tri
bunal supremo de Justicia , no se ha designado quien ha de conocer de 
ello. Este es verdaderamente un caso extraordinario, y no puede esperar
se que suceda si no rara vez. Mas si V. M. quiere prevenirlo, no tiene 
necesidad de crear un nuevo tribunal, sino encargar su conecimñ nto 
al cons jo de Estado, que ha de componerse de n g tos de todas clases y 
carreras; y así se verificará que el Poder judicial está tanbi n conteni
do en sus arbitrariedades y excesos por este consejo , que sirve con sus 
informes para impedir qualqniera arbitrariedad del Poder 1 gisktivo y 
ex^cntivo, comuítando al rey por lo tocante al piireerc qu no de la 
sanción i las leyes que no parezcan justas ; y en órdt n al s< gundo, 
qu? no acuerde providencias perjudiciales al estado. Por todo lo qual 
me opongo á la creación de un nuevo tribunal para los asuntos refe
ridos." 

Eí Sr. Moragues : „Aunque es difícil decidir de la bon'ad de nn Go
bierno por su íorma constituyente , porque la teoría sirve poro tn este 
genero de establecimientos , que son efecto del tieirpo, de la experien
cia y de una infinidad de datos difíciles de ccmprtheDdr y ealcuiai j sin 
embargo es un axioma demostrado , del qual debimos páitir , qi e de-
peade de la graduación y sabia división de los Poderes qt e Ir forman 
y de las precauciones establecidas , á fin de que sin perder rsfes rada 
de su energía no puedan dañar la libertad pública; y al paso que t¡m-
poco puedan ellos mismos dañarse entre s í , ni embarazarse en la mar
cha ó curso de sus respectivas atribuciones , al mismo tbmpo haya en
tre ellos tal unión, armonía ó equilibrio , que el uno enfrene y contenga 
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al otro, y todos sostengan el conjunto conforme al ínteres particular 3 
cada individuo; y en esto consiste principalmente la garantía de l a f 
lícidad que puede prometer la constitución. Así es que en las dos i j * 
meras partes de la que se discute, el mayor cuidado de V. M. y de }* 
comisión ha sido el de asegurar los medios por los quales ei Poder 1 * 
gislativo pueda contener al executivo , y este á aquel. Pero en esta ter" 
eera parte, relativa á la Potestad judicial, me pareee á mí que la com¡* 
sion falta enteramente á los indicados principios , y que aislando en 5j 
mismo á este Poder, lo constituye absoluto y totalmente independientj 
y separado de los demás» Convengo con la comisión en que el Poder jn, 
dicial debe entender exclusivamente en la administración de justicia; ü e , 
ro es también cierto que baxó el sistema que se propone , y V. M. ¡\ 
parecer adopta, el único medio de contener á este Poder es asegurar el 
de hacer efectiva su responsabilidad; y por lo mismo entiendo qne n0 

convenia, ni debe dexarse en su mano y á su arbitrio, esta misma res
ponsabilidad como si fuera también su atribución privativa; sino qae 

el medio de llevarla á efecto debe estar de parte de los otros Poderes; 
y nada seguramente mas propio que el que esto se verifique por un tri
bunal que al intento tenga la nación nombrado por sus representantes, 
Entonces habrá entre estos Poderes unión , armonía , equilibrio. Pero de« 
xar al judicial absoluto é independiente de los demás, y que sea" juez, 
parte y administrador, digámoslo así , de sí mismo , entiendo , Señor, 
que es un error en política que nos puede acarrear fatales conseqüencias, 
y sobre todo es faltar á los principios que nos debeu regir. Opino, pues, 
que V. M. debe aprobar en todasu extensión las proposiciones del ie-
fior conde de Toreno , y aun Seria de desear se añadiera expresamente 
que en el caso prevenido por el artículo 252, ó en el de que al mismo 
tribunal llegaren quejas contra algún juez ó magistrado , pueda proce
der á la suspensión y deposición de este en virtud de un mero expediente 
instructivo $ porque es menester, Señor , tener en consideración la gran
de dificultad que hay en primer lugar de que haya ciudadanos tan vir«! 
tuosos que se atrevan á acusar á un magistrado del abuso que este haga 
de su terrible poder, y que quando haya alguno tan heroico que-no te
ma exponer hasta su libertad individual, resta aun la mayor dificultad 
de probar legalmente estos excesos aunque sean públicos y notorios. Adê  
mas yo no sé si vendrá bien aquí el axioma de que nada hay mas nata-
ral que disolver una cosa por las mismas causas que se formó. Quando 
se nombra á un magistrado , por el acierto del que depende en gran par
te la felicidad ó desgracia de los pueblos , quando mas se piden escrupu
losos informes sobre su idoneidad y conducta ; ¿ pues por qué no han de 
bastar estas para quitarle el empleo , á que ningún derecho tiene sí por 
«Jlo se convence el abaso? Ni se traygan á colación los exemplos de w* 
fluxo y arbitrariedad de los ministros que reflaia en la administración 
de justicia , porque aquellos no puedeny a tener lugar en el tribunal qa« 
se propone, y esta queda ya por otra parte bíén asegurada. Concluyo» 
pues, apoyando en toda su extensión las proposiciones del Sr. Conde 
de Toreno , y proponiendo ademas la adición que he dicho." 

El Sr. Arguelles: „ Señor, quisiera que se traxese ya este punto 
« resolución. Veo que todos los señores preopinantes están coafonfie* 



eon lo* principios del Sr. Mor agües, deque la constitución establece 
u n poder , cuya responsabilidad no está clara, y por lo mismo, sin acu
dir al terrible medio de la insurrección, ó al atropellamiento de la ley 
fundamental, los tribunales del modo que quedan establecidos no se
rán responsables de un modo efectivo y legal, qual corresponde en los 
casos de traycion, infracción abierta de la constitucioe &c. Prescinda
mos ahora de que el tribunal supremo de Justicia sea el que haga efec
tiva la responsabilidad de los demás tribunales y de sus compañeros 
quando delinquen como jueces. Y quando delinque este como cuerpo* 
* como, y por que autoridad debe ser juzgado ? Sin ir á mendigar exem-
plos de la historia de las demás naciones, me voy á valer de un exem
plo reciente, y que nos ofrece la actual revolución. Llamo ahora la 
atención del Congreso , y suplico que se me diga: ¿ de que medios lega
les y bien conocidos ha provisto á la nación nuestra constitución anti
gua para quando llegase caso semejante al origen de nuestra santa in
surrección, para hacer efectiva la responsabilidad de un tribunal de jus-i 
tieia, sin acudir á la revolución? ¿Como se podrá exigir la responsa
bilidad de este tribunal si obra contra los derechos de la nación? Dí
gaseme el cómo, y convendré en no admitir la proposición del Sr. Conde 
de Toreno. No se trata de los delitos de un individuo del supremo tribunal. 
No es este el caso. La preposición del Sr. Toreno comprehende varios 
puntos importantísimos: uno de ellos es que el supremo tribunal de J u s 
ticia no debe hacer efectiva la responsabilidad de los agentes principa
les d*l Gobierno. Los secretarios del Dsspacho y los consejeros de E s 
tado han de ser juzgados según el artículo por el supremo tribunal, y 
unos y otros cabalmente son los que forman el poder executivo. El po
der del rey está en sus manos , tanto más quanto este es inviolable, y 
no puede caer la responsabilidad sobre su persona, sino sobre la de los 
que á su nombre exercen la autoridad del monarca. Yo veo un caso 
muy freqüente en las naciones, el mismo que indica ya la tercera fa
cultad de las Cortes ordinarias en la parte de constitución ya aprobada (la 
leyó) : está sancionado. Ahora bien, precisamente nuestra desgracia ha 
comenzado por un caso semejante. Sa trataba en mayo de 1808 demu
dar la dinastía reynante. Las Cortes ordinarias quedan autorizadas para 
que siempre que ocurra duda de hecho ó dé derecho sobré la sucesión á 
la corona puedan resolverla, aunque no sean Cortes constituyentes como 
sstas. Prevee el Gobierno que á íalta de sucesor á la corona puede ocur
rir duda sobre declarar el que haya da ocupar el trono- Y suponga
mos que los secretarios del Despacho, ó uno de ©Slos, forme una intriga, y 
quiera hacx»r que el derecho de un príncipe mas lejano ó perjudicial á la 
nación triunfe. Dispene su plan, y lo dispone de modo que el consejo 
de Estado le apoye como no es inverosímil; se descubre la trama, se for
maliza un proceso, y va al supremo tribunal de Jasí icia. Este ha tenido 
parte en el plan per haber sido ganado, y absuelve al ministro ó minis -
tros junto con el consejo de Estado. Pregunto yo , ¿qual es el medio que 
tienen las Cértes para hacer efectiva la responsabilidad del tribunal, sin 
acudir ¿ un expediente extraordinario ? Sste debería hallarse en la cons
titución , porque esta en tanto es buena ó mejor en quanto provee á 
«aas catos extraordinarios, y en quanto dispone que ea cireanstaneias 
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«orno estas no taya eme acudir á un expediente desconocido por l a j 
fundamental, que tal vez puede acarrear la disolución del estado. 
Eipaña tenemos el exemplo de lo que ha hecho iMapoleon. Lo prim e
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fué comprometer á las autoridadas de la corte. Estas, ya porque cr0° 
yeron su fuerza irrsistible , ó porque desconocieron los medios de oD * 
nersa á sus planes, no tomaron las providencial que pudieron entoncej 
haberlos frustrado. Y así es , que sin que yo quiera ahora hacerles u 

cargo ante el Congreso por su conducta pública, quien mas, quien me» 
nos, aquellas autoridades coadyuvaron al horrible plan de nuestra tv£ 
yugacion. Prueba es que comenzando por muchas autoridades de 
corte, sin hablar de las demás, circularon la constitución y los decretoj 
del rey intruso. Eite caso no es original, porque aunque lo parece p o t 

sus circunstancias, está en la naturaleza de las revoluciones que ame. 
nazan á los estados. Si hubiéramos tenido una constitución en que estii. 
viese la representación nacional bien arreglada, ¿ qual hubiera sido en. 
tonces la conducta de la nación? Acudir á la constitución, y observar 
lo que dispusiese en aete caso. Y así como la junta Central, ó por no 
creerse bien autorizada , ó por no tener una regla fixa y conocida, no 
hizo efectiva la responsabilidad de los cuerpos que intentaron sujetarnos, 
y coadyuvaron mas ó menos á los planes de Napoleón, los hubiera re
sidenciado siguiendo la ley. No habría estado sujeto á opiniones el pro
ceder de los tribunales, ni la culpa en que hubiesen incurrido: en el dia 
la resolución caminaría con paso firmé hacia un deseado término. Nada 
de esto se hizo, porque nada habia dispuesto con claridad en nues
tras leyes; y la prueba mejor es la continua disputa de las Cortes 
sobre asuntos de autoridades juramentadas. Las Cortes actuales están 
sancionando una constitución, que debe evitar que la nación teega 
que acudir á insurrecciones. Para librarse con estas de usurpaciones 
6 tiranía no necesitaba constitución. Lo que importa es establecer 
en ella el modo de proceder contra toda autoridad que prevarica. 
Así se evitan confusiones, conflicto de opiniones que con tanta arte 
se promueven en el dia para eludir toda responsabilidad. Mientras se 
discuten los medios de exigir responsabilidad de los funcionarios púbh* 
eos ; mientras se suceden las opiniones y aun las propuestas sobre el mé
todo que haya de observarse en casos extraordinarios, los culpados bur
lan la vigilancia de los legisladores; envuelven sus crímenes en el impe* 
netrable misterio de un proceder formulario; se recurre á comisiones es
peciales que no pueden llevar al cabo un juicio como corresponde. Estoy 
seguro de que en circunstancias extraordinarias la nación no se embara
zaría en juzgar al tribunal supremo de Justicia en caso de conspiración 6 
delito contra la libertad é independencia del reyno. Pero mientras se ven
tilaba el modo de juzgarle , se perdería tiempo , y el juicio no tendría la 
solemnidad que si fuese instaurado en virtud de una disposición constitii-
cional. Las proposiciones del Sr. Conde de Toreno son muy extensas, la 
Vez si hubiese tenido tiempo las hubiera contraído á una , que según su 
espíritu abrazase el verdadero objeto de todas ellas. Lo que importa t 
que así como hay una verdadera armonía , un perfecto equilibrio e 1 1^ 
las dos autoridades legislativa y exeoutiva, que dtbn conservarse P 
medio de la responsabilidad á que quedan sujetos los agentes del twb" 
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-o* del mismo modo la autoridad judicial debe tener la justa subordi
nación según la ley á las demás potestades , para que no resulte indepen
diente, y se convierta en instrumento de opresión, como lo ba sido 
hasta aquí tantas veces. Para ello es preciso que el centro de la autori
dad judicial, esto es , el tribunal supremo de Justicia en los casos de alta 
traycioQ,ó semejantes , sea juzgado por la única autoridad competente. 
Y ya que la nación no pueda por sí misma exercer actos judiciales, á 
lo menos haya una autoridad nombrada inmediatamente por las Cortes, 
cuyas facultades sean limitadas á este acto de residencia del tribunal su
premo de Justicia. Esta autoridad no es nueva , y menos es desconocida 
en España, como se ve por el exemplo del Sr. Pasqual, traído tan opor
tunamente de la constitución de Aragón , cuyas Cortes debían nombrar 
una persona para entender en los agravios y en tas faltas de los oficiales 
de justicia y del rey. Esta costumbre de Aragón es hija de la medita
ción y de la experiencia , y confirme á los principios que ha sentada 
el Sr. Moragues. Es decir, su objeto es poner un freno legal para quan
do prevarique el tribunal supremo, absolviendo á un ministro culpa
ble ó á qualquiera otro agente del Gobierno en el caso de obrar contra 
la constitución &c. Las proposiciones del Sr. Conde de Tereno, como 
he dicho,» van dirigidas á este fin. Yo apruebo su espíritu, y podrían 
pasarse, como pide su autor, á la comisión de Constitución para que so
bre ellas formase un artículo. Un congreso constituyente no debe de
sear nada que desear en puntos tan esenciales."' 

Eí Sr. Oliveros: , , Señor , juzgo que no es necesario ni conveniente 
establecer dos tribunales supremos de Justicia, y repartir entre ellos los 
negocios que se atribuyen por el proyecto al que V. M. ha ya aproba
do ; lo uáo porque no son demasiado numerosas ni complicadas las fa
cultades que se le asignan para que no baste á desempeñarlas ; y lo otra 
porque los señores preopinantes han hecho ver que no hay inconvenien
te alguno en que ias exerza un solo tribunal. Ademas, que en este ca
so solo seria supremo este nu.-vo qne se propone, y al qual se intenta 
dar el conocimiento, de la separación y suspensión de los magistrados^ 
pues sin duda comprehenderia esta disposición á los que han de compo
ner el tribunal supremo de Justicia decretado. Ni se diga que prescin
diendo de esta contradicción de palabras, que fácilmente puede corre
girse , se requiere este nuevo tribunal para conocer de las causas crimi
nales de los individuos del tribunal suprtmo de Justicia,- pues si este 
nuevo tribunal e* permanente ,1a razpn expresada nos llevaría á pro
poner otra para que juzgase á las personas que lo formasen j y asi hasta 
al ir-finito, como ha dicho el Sr. Creus. No puede tunurse el expedien
te de quesean j zgados poruña comisión , por estar sancionado en ei 
articulo 24t>, que ningún español pueda ser juzgado en las causas civi
les ni Cii'runaies por ninguua comisión , sino por el tribunal competen
te determinado con anterioridad por la ley ; igualmente no pued»n serlo 
n» por las Có.tes ni por el rey, poique se ha dicho en el artículo 24» 
qu« nr» puedan exercer en ningún cum las funcione* judiciales: reata 
solo qu¡ lo sean por el mismo tribunal supremo de Justicia , como pro
pone )* "comisión m la quinta facultad que le atribuye, y no hallo mo-
üvo alguno para que se disponga 1« contrario ; la publicidad de los jui-



cío*, y «1 carácter de estos magistrados los pona I cubierto de las jq^ 
pechas de parcialidad; fuera de que la experiencia enseña que lo s t r ¡ , 
banales por principios de pundonor son mas rigurosos en las causas da 
sus colegas: todo lo qual prueba que no hay necesidad ni conveniencia 
en la creación de un nuera tribunal. El' que en Aragón hubiese u a t r ¡ . 
banal de está especie, no debe hacer fuerza „ porque no todo lo q u e 

puede establecerse en un retyno corto será útil á una monarquía muy 
dilatada, qual lo éa en el dia la española Se ha procurado, ¡Señor, s ¡ ¿ 
plificar en quanto se ha podido el sistema de la administración de J o j . 
íicia, reduciéndolos tribunales á sota el número preciso» Pero ha va-i 
dado la qüestion, y se pida para al.Caso en que el tribunal supremo dé 

• Justicia-prevarique como cuerpo; queriendo persuadir que es defeoi 
tuoáa iá Constitución, porque no compréh»nde esta caso.' Es preciso ad
vertir que este cuerpo no tiene inspección alguna sobre los objetos del 
<robierao; decide únicamente causas de particulares, como son las cri-
rainales de los secretarios del Despacho, consejeros de Estado y ma
gistrados ; y la mayor injusticia que pWde cometer es absolver á un de-
íinqaente, ó condenar al que no lo 1 sea •; y habiéndose decretado ya 
qus el secretario de Estado, que se pona enjuicio, se le suspende de sij 
ministerio, no hay fundatnanto alguno para sospechar que el tribunal 
supremo de Justicia no proceda con rectitud sn el único caso en que po-
dia rezalarse, pues que ya nada tiene que temer del resentimiento del 
ministro, y sí que esperar da au sucesor interesado en conservarse en su 
empleo. Ademas, S *«or, que siempre es necesario poner término á las 
causas; y si en. la .última sentencia ó. recurso de las leyes se come
te una iajastiéiario hay otro medio que ia paciencia, pues es efecto 
de las cosas humanas, que BO pueden ser de otra manera. Los asuntos 
de gobierno, y de una trascendencia universal, son propios del rey y 
de las Cortes. A estas pertenecí decidir todas las dudas dé hacho ó de 
derecho sobre la sucesión á'la corona ; permitir ó prohibir la entrada 
de tropas extrangéras j sa reúnen todos los años, y pueden trasladarse 

-si se hallan ©"consideran oprimidas: sí á pesar de estas precauciones 
tomadas en la constitución se vieren algún dia rodeadas de sesenta mil 
bayoaetas, como se vieron las autoridades de la Corte, y por desgra
cia condescendiesen en unía usurpación , caso que creo imposible si se 
obsarva la constitución, la ley de Partida autoriza á todos jos españoles 
para defender la patria y repeler al enemigo , como al presente ¡ó han 
hecho y hacen con la heroicidad que los caracteriza. Por tanto no 
encuentro el defecto que se ha dicho en el proyecto de'Constitucieri, 
sin que por eso me oponga á que "pasa á la comisión para que medite 
sobra lo propuesto , y exponga á V. M. su dictamen." 

Sí Sr. Conde de Tareáo : Aaaque me persuado qae la proposición 
que substituya el Sr. Arguelles i las mias no llenará tanto su obje
to , suscribo sin embargo á «lia. Si se resuelva así, omitiré contestar Í 
algunas reflexiones que se han hecho impugnando mis proposiciones. 
Más no pu.;do d»xar de extrañar lo que acabo de oír al Sr. Oliveros, no 
siendo conforma á sus principios. Sn lo qua ha expuesto nos ha mani
festado que seria «n proceder infinito si se creaba una autoridad que jo*" 
gase al tribunal supremo, y le exigiese la respossabiüdad. La groposi-. 



élonielSr.Jrgüelhi, así como las mía», no se funda en multiplicar 
tribuealcs sin discernimiento, sino en que el origen ó emanación del 
que se presenta es muy diferente 11 de la comisión dimana de les po
deres á quienes ha de haces efectiva la responsabilidad, y el qne se pro
pone se ha de formar por aquel á quio» no tiene que exígírseia. Esta 
es la grande diferencia que hay de uno á otro. Dice el mismo señor pre
opinante que esto había podido establecerse en Aragón, que era un reyno 
corto, pro no ahora que la monarquía es tan extendida. No debiera 
haberse olvidado al anunciar esta opinión que en Inglaterra , reyno no 
muy reducido, los ministros y los magistrados son puestos en juicio ante 
la cámara de los pares. Así que, no puede mirarse como un óbice la ex
tensión de terreno para adoptar la proposición de que se habla." 

Al irse á votar las proposiciones del Sr. Conde de Torene , dixo 
El Sr. Zorraquin: , ,E l Sr. Conde de Toreno adhiere ala proposi

ción indicada por el Sr. Arguelles, ¿ á que pues votar estas otras ? Sa
quemos algún fruto de la discusión; apruébese la idea, y pase á la co
misión para que con arreglo á ella extienda un artículo/' 

Se resolvió que la propuesta del Sr. Arguelles pasase á la comisión 
de Constitución, para que sobre la idea que contiene presente eí artículo 
que indica. 

Se levantó la sesión. 

NOTA. En la pág. 176", linea 3 , donde dice: y por eso no qui
siera; léase : y por eso quisiera. 

SESIÓN DEL DIA s3 DE NOVIEMBRE DE 1 8 1 1 . 

-Para la comisión del Diario de las Cortes en lugar de los, Sres. Zorra
quin y Parada nombró el Señor Presidente á ios Sres. Garoz y Gaste-
Há; y para la de Guerra en lugar de los Sres Aznarez y Escudero á 
los Sres. Llamas y Samper. 

Se accedió á la solicitud del señor Gano Manuel , concediéndole dos 
meses de proroga de la licencia que se le dio para tomar Sos baños 
termales. 

A instancia de D- Lucas Iscio Fsrnandez, oidor de la audiencia ter
ritorial, se dio permiso al señor Veladiez para que informase en el expe
diente qne pende ante aquel magistrado sobre justificación de la cpn«? 
dncta política de D. Antonio Saviñon. 

' S.t dio cuenta de un oficio del ministro interino de Gracia y Justi.'ia, 
eonla consulta que_incluía del consejo de Castilla, el qual solicitaba 
p e , por varios motivos que exponía, se le relevase del conorimi-nto de 
¡a causa en que entendía por comisión d- las Córtts contra el autor d-l 
penód»^o intitulado ú Robespierre Español ( Véase en el tomo vn de 
e " e Diario la sesión del dia 7 de julio.) El ¡xáawtro proponía adelas 
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que se reuniesen én un solo Juzgado las otras causas pendientes contra el 
referido autor; pero el Congreso, sin hacer novedad sobre este punto 
admitió la excusa del consejo de Castilla, y resolvió que la comisi0¿ 
que se le dio para entender en la citada causa, promovida por la j U t ) l i 

de Censura contra el Robespierre, se entendiese con el consejo supremo 
de Indias; acordando igualmente, á propuesta del Sr. Arguelles, se en. 
cargase al de Regencia, que así el referido consejo de Indias, como los 
jueces y tribunales que entendían en las demás causas contra el mismo 
autor, las determinasen según las leyes i la mayor brevedad posible. 

Se leyó y mandó archivar otro oficio del mismo ministro interino coa 
los documentos que remitía , en comprobación de haber jurado y reco
nocido á las Cártes el ayuntamiento de Arequipa del Perú. 

Dióse cuenta del diotamsn de la comisión de Guerra , que acerca de 
la representación del teniente coronel Don Juan Antonio de Laville, so» 
bre habérsele despojado del gobisrno del castillo de Santa Cataliua de 
esta ciudad, á pretexto de ser hijo de francés , proponía que el Congreso 
declarase que el referido Laville fuese considerado y tenido en todos 
casos y circunstancias como español, acreedor á los derechos de todo ciu
dadano , en atención á que la dilatada serie de ochenta años de servi
cios por su generación sin intermisión en la carrera de las armas y d itnas 
circunstancias que exponía , le daban un carácter de connaturalización 
solemne y positivo. Aprobaron las Cortes esta parte del dictamen; y 
desaprobando lo que ademas preponía la comisión , sobre que en quanto 
á la reposición de Laville en el mando del castillo se remitiese su ins
tancia al consejo de Regencia para que la atendiese, y determínase en 
los términos que juzgase mas oportunos al servicio da la patria y del 
rey, resolvieron que se devolviese al interesado su representación para 
que usase de su derecho donde correspondiere. 

A propuesta de la misma comisión de Guarra en el expediente sobre 
grados militares, desde el de coronel abaxo , concedí Jos por el general 
en gefe del quinto exército de resultas de la batalla de la Albuhera, 
man i a ron las Cortes se dixese al consejo de Regencia que el decreto 
de 37 de agosto último no obstaba para que se llevasen á efecto estai gra« 
cías, concedidas antes de su publicación , para lo qual solo'faltaba la 
formalidad de expedir los despachos; y que los oficiales graduados 
en la división del brigadier D. Pablo Morillo no eitaban tampoco 
comprehendidos en el referido decreto; usando S. A. en lo demás de sal 
facultades, 

El «eñor Ostolaza presentó las dos proposiciones siguientes: Prime*» 
ra. Que el papel titulado'. Justicia del castigo de rico de Tilla-
d?moros sea remitido por medio del consejo de Regencia á la junta 
provincial de Censura, para que dada la que corresponda , pueda 
yo y los demás criados de S. M. (Fernaado vn) que le acompaña' 
mos en Valencey probar en el tribunal competente la calumnia que 
í« nos levanta de haber prestado en dicho castillo el juramento de 
fidelidad á Bonaparte. 

S?i;unda. Que se declare que el ánimo de S. M. en el acuerda 
de 28 de octubre sobre que los jurados no pudiesen ser consejeros 
de Estado NI secretarios del Despacho, no ha sido co mprehender * 



%zy«» P n t s p a s de un extraerJlnario patriotismo y 
l o S 1 n n j nuestra santa causa. 

Habiendo a e c ^ ° P T f l , f t D t e e* señor secretario Calatrava qne «i el 
Óslalo za tenia afgana queja particular contra él referido impreso, 

dia darla al tribunal que juzgase correspondiente; no perteneciendo 
í ° nf,gooio de modo alguno al Congreso, se declaró unánimemente, por 
I* aue toca á la primera proposición, que no habia lugar á votar, y por 
lo que respecta á la segunda fné admitida á discusión. 

£o n J¡guiente á lo resuelto en la sesión de ayer se presentó el mi
nistro interino de Gracia y Justicia, y leyó desde la tribuna una me
moria relativa al estado de las provincias de la península y á los suce
sos de las de Venezuela. Concluida la lectura contestó el señor Presi
dente díciendole, que S. M, habia oido-con agrado su exposición, y 
que esperaba que continuaría con el mismo zelo empleándose en benefi
cio de la patria. 

Continuó ¡a discusión de! proyecto de Constitución, y se aprobó el 
articule concebido en estos termines; 

a r t . 259. 
Zas Cortes determinarán el número de magistrados que kan d$ 

componerle . y las salas en que ha de distribuirse. 
En seguida se leyó y pasó á la comisión de Constitución el siguiente 

papel del Sr. Alonso y López, para que diese su dictamen acerca de la 
proposición ó artículo que incluye. 

„Señer, como ni las Cortes ni el rey pueden ingerirse en las funcio -
nes judiciales, según queda declarado; y como el tribunal supremo de 
judicatura ha de ser el gran baluarte que ha de custodiar y defender el 
exacto cumplimiento de las leyes con independencia de toda otra auto
ridad, me parece preciso, para uniformar el sistema de esta constitución, 
exigir á los individuos que compongan este supremo tribunal «na cierta 
formalidad religiosa del mismo modo que $<• exige á los individuos de 
las otras des Potestades legislativa y executiva, y á los consejeros de 
Estado , cuya precisión, ademas de estar establecida en nuestros códigos 
antiguos por Don Juan 1 en 1387 , y refreadada por Don HVnrique ni 
en 1406", y por Don Fernando y Doña Isabel en 1480, liga algún tanto 
estos individuos con ei desempeña d« sus altos deberes, sin embargo de 
que una reciente y triste experiencia ha manifestado á V. M. no ser 
este medio de una eficacia absoluta para el intento, pues que varias per
sonas de las mayores dignidades de la nación prestaron en manos de 
V. M. un juramento público y solemne , y poco después se propusie
ron con descaro socavar los cimientos de nuestro edificio social. Si 
»e dice que la precisión que indico podrá señalarse en leyes separadas, 
en donde se incluyen iguales formalidades pata los magistrados subal
ternos, no me parece sea esta ocurrencia una razón que satisfaga, por
que también estará señalado en reglamentos y leyes particulares él ju
ramento que han de prestar los diputados, regentes y ccns«jt ros de E s 
tado al temar posesión de sus encargos, y sin embargo se expresan 
añora estas formalidades en la constitución que se establece; y faltando 
ei> ella este mismo requisito para observarse por la alta Potestad jüdi-

iomox. K 27 
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c ia l , no puede menos que notarse por los metodistas nn vicio mny T 

parable, que interrumpe la necesaria ilación de principios q H e ¿ T , 
caracterizar todo sistema de precepto» escritos como el de nuestra cot»! 
tilucion. 

Ea vista de estos reparos, me parece podría intercalarse el siguAeat 

artículo á continuación del artículo s,5g. 

ART. 2t?0. 
Al tomar estos magistrados posesión de sus empleos, harán en. 

manos del rey el juramento de guardar la constitución, ser fieles al 
rey, y cumplir y zelar lo dispuesto por las leyes. 

ART. 2.60. 
Toca á este supremo tribunal 
Primero. Dirimir todas las competencias de las audiencias entt¡e 

si, y las de las audiencias con otros tribunales superiores de la 
península é islas adyacentes. 

Aprobóse la primara parte de este párrafo hasta las palabras entre sí, 
y después de algunas reflexiones relativas á determinar los tribunales 
entre quienes pudieran suscitarse competencias, se pasó á la comisión 
para que reformase su contenido con arreglo á las observaciones que se 
habían hecho. 

Segando. Juzgar á los secretarios de Estado y del Despacho; 
guando las Cortes decretaren haber lugar á formación de causa. Fui 
aprobado. 

Tercero. Conocer de todas las causas de separación y suspen. 
sion. de los consejeros de Estado y de los magistrados de las audien. 
cías. Aprobado. 

Quarto. Conocer de las causas criminales de los secretarios de 
Estado y del Despacho , de los consejeros de Estado y de los magis
trados de las audiencias, perteneciendo al magistrado político mas 
autorizado la instrucción del proceso para remitirlo á este tribunal, 

El Sr. Zorraquin: ,,Yo no entiendo qué quiere decir eso del ma
gistrado político mas autorizado; y aunque por lo respectivo á las 
causas criminales de los secretarios y consejeros de Estada no encuentro 

, dificultad j puesto que el tribunal supremo reside donde se hallan estos, 
en el artículo la hallo en quanto á los ministros de las audiencias. Si de 
las causas de ellos, en que se trate de delitos comunes, ha de entender 
el tribunal supremo de Justicia , habrán de traerse los expedientes á la 
corte, y en esto hay muchos perjuicios. Si el magistrado delinque DO 
como magistrado , sino que comete algún otro delito, ¿ quien conocerá 
de esto ? ¿ E l magistrado político , que aquí se indica es el Regante, ó 
quien e s ? Por estas dudas no puedo aprobar*! artículo, pues no «a 

, olaro el espíritu de la comisión." 
El Sr. Arguelles: Parece que el Sr. Zorraquin mira corno un in

conveniente que el tribunal supremo de Justicia conozca de las cansas 
criminales de los jueces de las audiencias. La comisión pudo haber da < 
terminado que estas conociesen de las cansas de sus mismos individuo?; 
pero las razone» que se alegaron en ella hicieron mucha fuerza, y se ero-
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Ámese aseguraría mejor la justicia encargando este conocimiento _al 

upremo tribunal. Entre el inconveniente de tener que acudir á un tri
bunal , algunas veces distante, y el de ser juzgado un juez por su propia 
audiencia, escogió el menor, pues no hay duda de que el espíritu de 
cuerpo , la amistad y otros incidentes podrían debilitar la justicia ; así 
se determinó que esta inspección fuese del tribunal supremo. Ademas, 
estos casos son muy raros. No es fácil que delitos de robar y asaltar ea 
caminos sean tan comunes en hombres ocupados y tan apartados de 
las ocasiones como los magistrados. Estos delitos son de hombres ociosos, 
y no de personas ocupadas en tan alto ministerio. La comisión creyó 
que estando el supremo tribunal en la corte, debería echarse mano de un 
comisionado para el sumario. No era regular que le empezasen aquellos 
á quienes se les quitaba el conocimiento de la causa. El capitán general 
es probable que como tal no presida las audiencias, pues la comisión 
no conviene en esto, y para ocurrir á todo la comisión no quiso seña
lar persona determinada. Puso ese nombre genérico de magistrado polí
tico para significar que no fuese la audiencia sino un particular. Tal 
vez será el intendente, tal vez el gobernadora otra persona. En fia 
la comisión no creyó debiese declarar definitivamente quien había 
de ser." 

El Sr. Caneja : ,,Este artículo está lleno de oscuridad, á lo menos 
para mí. En primer lugar veo que se dice que conocerá el supremo • 
tribunal de las causas de los individuos de las audiencias, y ya no sa
bemos si incluye también á los de América. Después se dice que el ma~ 
gistradopolítico &c. {le leyó), y no sé si ha de ser de la capital donde 
está el Supremo tribunal, ó de la ciudad donde esté el juez. Esta es mi 
segunda duda. La comisión ya dexa determinado como se ha de juzgar á 
los secretarios y consejeros de Estado ; pero no expresa claramente como 
se han de juzgar los oidores. ¿ Ese magistrado político estará encargado 
deformar el proceso? Esto no puede ser; el tribunal debe hacerlo, y 
el fiscal acusar. Mas: la acción popular sobre un cohecho ó prevarica
ción ¿ ante quien se ha de entablar ? Parece regular que sea ante el 
mismo tribunal de justicia, que recibirá la queja si está legalmente in
tentada. Entonces ya no deberá intervenir el magistrado político, si es 
el gobernador, el intendente &c. Otras veces podrá convenir que es -
tando este mas inmediato al juez ss intentase ante aquel la acción po-

Íraiar; así estando este párrafo tan oscuro creo que debería volver i 
a, comisión." 

El Sr. Creus: v Si vuelve á la comisión nada añadiré ; pero diré al
go para que ¡o tenga presente en este caso. Quando se habla de los 
cargos del tribunal supremo, en ninguno se señala ante quien se ha de 
acudir quando haya una queja contra algún juez. Tampoco se dice si 
el magistrado político podrá proceder contra el delinquíante, ó si ha de 
aguardarse á que el supremo tribunal conozca del sumario que el ma
gistrado político haya formado. Y si recurriendo el acusador al ma
gistrado político mas autorizado, podrá este suspender al juez delin-
guente en el caso de hallar mérito en la acusación legalmente intentada. 
Yo yeo ea todo muchas dificultades, pues en el artículo a5r se ex
presa que no puede ser suspendido ningún juez &«. Las provincias pue-
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den rscibir grandes danos por poco que un juez malo permanezca exei 
cien lo su alto ministerio en ellas; y así quizá seria útil que el rm»¡ T 
trado político pudiese suspender al que creyese culpado, hallando e á 
el sumario méritos para ello. Así yo casi creo que lo mejor mera qn« 
volviese á la coajision." 

Sa levantó la sesión.. 

SESIÓN DEL DIA 24 DE NOVIEMBRE; DE 1811, 

.Oiocedíeron las Cortes á la. solicitud de Fray José Antonio Bonillâ  
ex provinsial de la orden de S. F.-ancisco en América, concediendo 
permiso á los señores Lopez.de la Plata, Avila, Morejon y Lian 
para que informen sobre la conducta poiuica del citado religioso. 

Se mandó pasar á la comisión de Poderes un oficio del encargado 
del ministerio de Gracia y Justicia, con los documentos que incluye re
lativos al nombramiento de diputado para las presentes Cóites verificado 
por el ayuntamiento de Arequipa d<l Perú en la persona de D. Nicolás de 
Aranipar y Corneja, fiscal.de> aquella intendencia^ 

Se dio, cuenta de una representación hecha al Congreso nacional 
por el conde de Casa Bárreto, el marques da la real Proclamación, 
D¿.Pedro Regalado Padroso y D. Jaan Bautista de Galainena, veci
nos de la,Habana, con. fechade igie setiembre último, ala qual acom
paña.copia de otra hachará aquel ayuntamiento por los mismos, y fir
mada, por. otros, muchos mas,relativas ambas á que se revoque la real 
orden que dicen haberse dado para que se restituyanlas propiedades em
bargadas á los naturales franceses y y se les permita volver á aquella isla. 
Resolvieron las Cortes que se remitan al consejo de Regencia dichas re
presentaciones para que informe sobre su contenido á L mayor brt vedad 
posible. 

Se procedió á la elección de oficios. Quedó elegido Presidente el se
ñor obispo prior de S. Marcos de León; vice-Presideute el Sr. López 
del Pan ; y secretario en. lugar del Sr. Cea el Sr. Gutiérrez dt 
Teran¿ 

Al ocupar la silla el Sr. Presidente, dixo : 
_ „Señor , penetrado de las cortas luces, que me acompañan, y de la 

dificultad que experimento para hablar en público, creía como supe
rior á mis fuerzas el cargo de diputado que puso en mis manos la pro
vincia de Extremadura; pero «1 presente qus me veo en la, necesidad de 
ocupar estañlla, ma lleno dé rubor y asombro. Sia embargo, conocien
do que este honor que me cabe es ef c'o de la bondad de V. M., espe
ro tendrá la de disimularme los defectos en que incurranacidos rnas 
bien del entendimiento que de la* voluntad." 

Sé manJó pasar á. la comisión de Hacienda una. exposición del en
cargado dsl ministerio del misino ramo en España, el qual> con arreglo a 
ló mandado por las Cortes, evacúa su informe sobre el arreglo de las pro
visiones de víveres, acompañando el expediente relativo á;dicho puatf 
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m propuesta de la comisión especial de Hacienda 'se. mando pasar' 
¿ l a ultramarina el expediente relativo al plan de un empréstito d* do-
* miHones de pews fuertes presentado por D. .Ciríaco González Car
vajal, para que informando sobre éí, pueda la primera proponer su dic
tamen con mas conocimiento. 

Continuó la discusión del proyecto de Constitución que había que
dado pendiente en el §• i v del artículo 200 . 

El Sr;. Anér v „ Ayer oí exponer varias dificultades sobre el artí
culo que se discute. El Sr¿ Creus quería que hubiese en las-^respectivas-
provincias-un magistrado ó tribuna! > ante el qual pudiesen interponerse 
fas acusaciones contra los magistrados de las audiencias. Se fundaba pa~-
ra;ello en que debiéndose interponer las acusaciones, según el conteni
do del artículo;, ante el tribunal supremo , serian largas las dilaciones 
y, graves los perjuicios que se irrogarían á la paste acusante , siguiéndo
se ademas- la impunidad; pues que muchos se retraerían de acusar so
lo por no acudir al tribunal supremo. Quería ademas- #1 Sn- Creus que-
el magistrado político tuviese la facultad de admitir la acusación.y de 
proceder contra el acusado. Otros señores querían que el regente dé la au
diencia fuese el encargado de formar el proceso, 

„ Prescindiendo ahora de lo que queda sancionado en los artículos" 
251 , 252 , y en el § 1 1 1 del artículo 2 6 b , en donde se declara que el 
tribunal competente para las causas-que se pramuevan contra los jueces1 

es el supremo de Justicia; no hallo razón1 alguna para que en el párra
fo que se discute se establezca otra cosa. O eí tribunal supremo de J u s 
ticia ha de ser el tribunal competente donde se conozca de las- causas 
criminales de los magistrados de las audiencias , y en tal-caso'pertene
cerá al mismo admitir las acusaciones y recurso* que se»hagan, por no 
deberse interponer sino en el tribunal competente; ó'-se señala otro tri
bunal en las provincias donde se conozca de estás c a u s a s l o que en m i 
concepto seria muy perjudicial, y difícil de señalar qual deba- ser'este 
tribunal. No parece regular queda misma audiencia lo sea, no-solo por 
las recíprocas relaciones de los magistrados entre sí-i sino porque seria'1 

difiríl. aquietar la desconfianza de-la parte que- persigue-la causa. T a m 
poco debe serlo el magistrado político mas autorizado, pues ademas de 
que no constituye un, verdadero tribunal para fallar d-fiaitivanieote la? 
causa, pueden concurrir las mismas razones que en la audiencia, pa
ra no atribuirle este-conocimiento. 

„ L a comisión, atendiendo sin duda, á'la independencia y seguri
dad de los magistrados, y á que suelen ser siempre el blanco de los 
tiros de la envidia-, de la colusión, y á que forzosamente han de tener 
muchos enemigos, conseqüeucia precisa del cargo que exercen , ha atri
buido el conocimiento de estas camas al tribunal supremo de Justicia-
ante quien.deberán interponerse las instancias; pero la'misma comisión, 
ademas- de consultar á ta seguridad de los- jueces,. evita los perjuicios 
que se»seguirían á las partes de proseguir la instancia fuera de,lá pro
vincia ; y por So mismo se previene que al magistrado político mas au
torizado de la provincia-la pertenecerá lá instrucción del proceso para 
remitirlo a l tribunal supremo. 

«Algunos señores han opinado que la instrucción del proceso debe-
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ría encargarle al regente de la misma audiencia ; pero yo hallo el «L. 
táculo insuperable de la desconfianza que induciría en el ánimo de 1 
parte acusante, si viese que la instrucción del proceso , de la que depe 

de el juicio que ha de formar el tr bunal supremo acerca del del» 
está en manos en las quales se pu;de suponer alguna parcialidad. ?</ 
todo lo qual mi dictamea es que se apruebe lo que propone la con/ 

sion. 
El Sr. Zumalacarregui:,, Señor, el proyecto de Constitución „ a 

esta parte señala los medios por donde se puede formar cansa á los m a, 
gistrados que falten á su deber. El párrafo que se discu'e tiene dos par. 
tes. Convengo en la primera , y me parecen bastante fionvenientej J w 

razones que se han dado. La segunda parte no me parece que esté con
forme con el sistema de la constitución. No sabemos hasta ahora quien 
ha de ser este magistrado político; pero supongamos que haya uno ea 
cada provincia. ¿ Este entiende en lo político , ó en lo judicial ? P r e . 
cisamente será en lo político , porque el conocimiento de lo judicial está 
dado á los tribunales , y el darle conocimiento en este ramo seria faltar 
á las leyes. E i este supuesto me parece, según el conocimiento práctico 
que tengo de los tribunales, qu>, seria mas conveniente y mas análogo 
á las mismas leyes, que la instrucción del proceso contra los magistrados 
de las auiienciis fuese de la atribución desús presidentes 6 regenteŝ  
remitiéndolo para su continuación al supremo tribunal de Justicia, se
gún se previene en la constitución. Y así soy de dictamen que esta par
te debe correr en estos términos : perteneciendo á su presidente ó re
gente la instrucción del proceso , para remitirlo á este tribunal. Este 
en mi concepto es el mejor medio." 

"El Sr. Arguelles: „ Aun queda el mismo inconveniente. La comi
sión creyó que para asegurar toda la imparcialidad del proceso , era 
preciso quitar ó no admitir al conocimiento de estas causas á los que pu
dieron ser compañeros del acusado ; y si el regente quedaba encargado 
no evitábamos lo que la comisión creyó era inconveniente, y por estp! 

acordó que fuese una persona que tuviese mas carácter, y estuviese me
nos expuesta al influxo de las pasiones , adulación , temor y todas las 
atenciones que pueda tener una persona respecto del acusado. El artícu
lo dice que el magistrado mas autorizado, sea quien quiera , es á quien 
debe encargarse la instrucción del proceso. La comisión ha querido se
ñalar esta persona para no dexar esta elección al arbitrio de la audien
cia ó del tribunal supremo , la qual podría redundar en perjuicio déla 
parte acusante, y facilitar la impunidad del acusado." 

El Sr. Gordillo: „ Señor^ después de haber oído V. M. las varias 
observaciones que se han hecho por distintos preopinantes sobre ia atri
bución quarta del supremo tribunal de Justicia, espero tenga la bondad 
de atender las breves reflexiones que me ocurren, reducidas á manifestar 
que los térmicos con que está detallada la enunciada atribución , argu
yen una manifiesta contradicción , y carecen de la exactitud y claridad 
qu@ rigurosamente ha de resplandecer en cada una de las páginas de la 
constitución .* basta leer las expresiones con que está concebida la atri
bución que se discute, para comprehender fácilmente que solo se reser
van al tribunal supremo de Justicia las causas criminales de los 
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, ¿[el Despacho, áe los consejeros de Estaco , y de los magistrados 

d°las audiencias ; resultando por una natural y necesaria conseqiiencia 
ne tpdos los negocios civiles de los últimos magistrados dehen juzgarse, 

en las mismas corporaciones de que son individuos , contra lo que dic
ta la razón , reclama el derecho individual del ciudadano , é indicó en 
el dia de ayer uno de los señores diputados que componen la comisión. 
Inflexible el Sr. Arguelles en las ideas liberales de que ha dado tantos 
testimonios al Congreso nacional , expuso en la sesión anterior que la 
causa qne habia dado lugar á privar á las audiencias del conocimiento 
de las causas criminales que pudieran formarse contra las,personas que 
Jas constituyen , era el fundado rezelo de que en su fallo no intervendría 
Ja exactitud, delicadeza é imparcialidad que e>ige su naturaleza, á con
seqüencia del poderoso icíluxo que induce el espíritu de cuerpo y de la 
protección que dispensa la qualidad de amigo y compañero; estas con-
sid raciones, que ciertamente son propias de la prudencia y previsión 
con que ha procedido la comisión en la serie de sus trabajos , provocan 
por sí mi mas una omnímoda aplicación á las contiendas civiles en que 

Í
juedan obrar los referidos magistrados, pues si el espíritu de cuerpo y 
a qualidad de compañero prestan suficiente motivo para desconfiar de 

la imparcial y recta administración de justicia en las unas, la pro-

!
>ia identidad de razón cab j para tener el juicio que deba formarse de 
as otras, tanto mas quanto que pueden ser de mayor importancia, gra

vedad y trascendencia. Por ia indicada rtflexion he expresado que la 
fórmula con que está extendida la atribución que se ventila , no presen
taba toda la exactitud que es de desear ; y así es que no pudiendo ale-

{;arse razón alguna para que corra en los términos con que está deta-
lada, quisiera que se privase á las audiencias de toda intervención en 

las demandas civiles que se promuevan en pro ó en contra de sus res
pectivos individuos, y se encargasen al mismo tribunal que deba enten
der de sus causas criminales. ¿ Mas qual ha de ser este tribunal ? ¿ Será 
el supremo de Justicia como propone la comisión de Constitución r Se 
ñor, aunque no desconozco las tamañas dificultades que ofrece lo com
plicado de este negocio , y las sabias miras que se habrán tenido para 
adoptar la mecüda que se qüestiona, yo me atrevo á asegurar que si se 
sanciona por V. M. se violarán los principios que tantas veces se han 
proclamado por el Congreso; se autorizará una notoria desigualdad en
tre los ciudadanos; se privará á muchos españoles del derecho que re
claman su honor , su hacienda y seguridad personal, y se dará ocasión 
á que se resienta el sosiego y la tranquilidad púb'sca. Establecidas las 
bases de una absoluta igualdad en todos los miembros que componen la 
monarquía española, y reconocida esta con preferencia en presencia de 
la ley que debe ser una é invariable , es fuera de duda que ha de ob
servarse una completa uniformidad así.en la naturaleza de las leyes que 
han de gobernar .en la decisión de los negocios , como en las que pres
criben el método de formar y terminar los procesos , si es que se quiere 
proporcionar á todos los medios de hacer constar su justicia, y allanar 
las dificultades que puedan embarazar la defensa de sus intereses: háce-
Jne muy presentís estos principios la comisión , supuesto que no obs
tante haber recomendado U inviolabilidad de las reglas que solemnizáis 
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la actuación délos expedientes, y conducen al descubrimiento déla ver. 
dad , ka insistido poderosamente en sn discurso preliminar en la necesi
dad de llevar á efecto la división del territorio de la monarquía , Co* 
el noble objsto de remediar la distancia da los tribunales, y realizar l a 

pronta administración de .justicia: ¿ mas se conforman estas ¿deas can el 
pian que se estampa en la preposición que se discute? ¿ Se guardan loi 
mismos trámites, y se exijen las propias sentencias en las causas de loj 
magistrados que en las de los demás ciudadanos ? ¿ Se asegura igual 
rectitud é imparcialidad en la prosecución y término de las unas, q a 9 

la que el diverso sistema garantíe en la ventilación de las otras ? ¿ S» 
respetan los propios medios de hacer executivo el cumplimiento de l aj 
leyes en la instrucción de aquellas, que en la manera de promover es. 
tas ? Señor, si el órdm y tranquilidad pública reclaman imperiosamente 
que co se difiora él castigo A delito para escarmentar al culpado , no 
dar lugar.á una compasión mal entendida, é inspirar una saludable in
dignación contra la perpetración del crimen.: si,este método es el reco
mendado en todos los gobiernos , y el sancionado 'en la constitución de 
nuestra monarquía para con todos los españolesjusto es que se adopte 
el mismo -respecto de los magistrados, quienes si en consideración á su 
destino son mas delinqüentes quando infringen las leyes , que lo que lo 
son en la misma infraccionlos demás ciudadanos, necesariamente deben 
reconocer un freno que les sujete así al arreglado desempeño de sus obli
gaciones privadas como ̂ públicas; por desgracia no se realiza este gran
dioso objjto en el proyecto déla comisión j porque ¿ quien tendrá va
lor para ¿aerificar su tranquilidad, sus intereses y la nnion de su cara 
familia , á trueque de formalizar una querella é acusación centra qual-
.quiera magistrado en él tribunal supremo de justicia? ¿Quien se em* 
peñará en una acción de que no puede prometerse felices resultados , ya 
por actuarse ante un juez subalterno á la audiencia de que es individua 
el ministro acusado , ya por fallar en una corporación, donde quizí no 
le será posible hacer valer el mérito de su causa , y ya por tener que 
c informarse con una sola decisión, esté ó no fundada en razón y justi
cia ? ¿Quien aplicará la mano á una empresa que habrá de ocasionar 
gastos muy crecidos , que habrá de sufrir largas dilaciones , y que 
habrá de cansar arriesgados compromisos ? ¿Como se previenen los abu
sos que pueda cometer el juez político en la substanciación de la suma
ria ? ¿ Ante quien deberá intentarse sn recusación en «aso que dé lugar 
á ello, 6 í quién podrá ocurrirse expeditamente si alegando tachas con
tra los declarantes se negase á admitirlas ? ¿ Como se indemniza el infe
liz en su reputación, honor &c. &c. , si en la hipótesi de ser injuria
do ó atropellado por un magistrado, tiene que elevar sus clamores á la 
corte? ^Como se equilibran los derechos de los ciudadanos con el de 
los magistrados, ni cómo se establece la misma expedición de justicia 
contra aquellos que contra estos, sí los unos han de ser juzgados en sul 
respectivas provincias, y los otros en el seno de la corte ? Señor, san
cionar el §. 4 del .artículo %6o, es declarar impunes los delitos de 
los ministros de las audiencias, es autorizar una diforme desigualdad 
entre unos mismos ciudadanos, es debilitar la seguridad personal de 
los españoles, es minar los fueros y derechos que les dan las leves. 

-i-
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en fia dar ensanche para qne se cometan vexaeiones y delitos. Ta-

y eg o Smales reclaman altamente la atención del Congreso; ruego , pues, 
? Y M- que los medite con el pulso y detenimiento que acostumbra, 

supuesto que no es fácil que en la presente discusión se reforme opor-
fuñamente el párrafo que se qüestiona, pido á V. M. disponga que vuel
va á la comisión para que con consideración á las reflexiones que sa 
han ©iáo > lo refunda con la exactitud y sabiduría que pide su natura
leza y gravedad." 

El Sr. Morolas Duarez : ,,Creo desvanecer las dudas fondadas, y 
satisfacer los deseos prudentes del Sr. Gordillo , sin necesidad de asomar 
alguna resolución nueva que no entiendo propia del artículo que se dis
cate, sino recordando únicamente lo que me ocurre en el punto ya pre
venido para ultramar. Como nuestra España antes del descubrimiento 
de la América regia magistrados y tribunales en paises distantes de ju 
metrópoli, como Flandes, Ñipóles, Sicilia &c. , no hizo mas que 
apropiar los buenos reglamentos que habia practicado. Ya una ley de 
Partida habia recomendado la gran base de este negocio por lo respec
tivo á las causas civiles, mandando que los pieytos de los oidores, 
de sus hijos, y relacionados inmediatos , no se sigan ni pidan en la sa
la de los tales oidores. Así puntualmente lo dicen las primitivas orde
nanzas de las audiencias de ultramar del año de i 563 , y muchas leyes 
posteriores, donde se manda que estos pieytos se conozcan por los al
caldes ordinarios, siendo arbitrio de las contrapartes llevar la apela
ción de lo resuelto , bien al consejo supremo de Indias, ó á la misma 
audiencia donde suele experimentarse aquel dicho: no hay peor cuña 
que la del mismo palo. Así es que el remedio para esta especie de ma
les en io civil se halla dictado con toda la atención posible al interés y 
bien común. 

Por lo tocante í las causas criminales también se halla proveída 
quanto podia apetecerse en leyes terminantes del tít. xvi, del li
bro II , que [van muy conformes con las sabias sanciones de V. M.¿ 
demarcadas en los artículos anteriores de este título ya aprobado , y en 
muchas reales cédulas que han reprehendido excesos de vireyes contra 
la libertad individual de los magistrados. La protección de esta es un 
gran interés á la causa pública, como lo es también proceder en esta 
materia con la mayor delicadeza. Es necesario que ningún miáis tro Sé 
imagine baxo la sombra de la impunidad ; pero es igualmente necesario 
que se entienda resguardado en toda su seguridad legal. En el primer 
caso pudieran hacer mucho mal sus juicios por interés propio ; mas ea 
el segando lo harian por interés ageno , es decir, por los caprichos del 
magistrado, que teme, arbitro de su suerte. En aquel caso seria perjudi
cial por su voluntad; mas en el otro lo seria de todos modos con sn vo
luntad ó sin ella. Este arreglo pide por tanto gran criteiio, y en a i 
entender así se ha hecho. 

j , Toda especie de delitos de oidores tiene por la ley el freno y cor
rección correspondiente. Én todo caso criminal están facultados los ma
gistrados políticos de las provincias para quanto pueda discurrirse, pa
ra su fiscalización , denuncio ó información í la real persona , conoci
miento , y también proceder penal; pero en aquel modo que clamen 

TOH© x. a8 
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alguna vez, como la real cámara de Indias lo hizo presente á 1 
junta Central en una denuncia muy aparatada que vino de América* 
Pueden organizar y conocer las causas, mas no por sí solos, y reai* 
tiendo los procesos para la resolución al tribunal de la corte. Pue(je,J 
también multar y penar quando la necesidad lo "instase ; pero á mas da 
la asociación de los alcaldes referidos han de consultar á la audiencia 
por la ley , y particularmente i los regentes. Según lo novísimamente 
mandado en el artículo fía de la instrucción de estos, publicada en jn$ 
por Jas palabras siguientes: „ N i los vireyes , ni los presidentes tendrán 
facultad alguna para multar, desterrar, suspender, ni imponer otra 
pena á los regentes , ni tampoco á los demás ministros de mis audien
cias sin el acuerdo y concurrencia de aquellos..." La suspensión qae aquí 
se enuncia es provisional y puramente de hecho, pues el verdadero 
fallo 1'gal sobre ella únicamente toca al Consejo , que es la misma idea 
del presente artículo. Si la imaginación quiere extenderse á mas, figu, 
rando ofensas pública» que puedan turbar la tranquilidad ó comprome
ter la seguridad de la tierra, los derechos proveen abundante el reme
dio necesario para dichos casos , bien pvorogando la jurisdicción quan-
to pida de urgencia la causa común , bien substituyéndola en todo buen 
ciudadano. Así es que si en circunstancias tan críticas algan particular 
advierte en su3 magistrados la execrable decisión de entregar el puesto 
al enemigo del estado , podrá deponerlo , capturarlo , y si parece con
veniente para acallar su facción , condenarlo á una guiü'otina;-

Últimamente , Señor , vuelvo á recomendar el citado tít. xvi del 
líb. II de la recopilación de Indias, que autoriza claramente todas estas 
máximas legales , bastante proveedoras de los casos que conflictan al 
señor diputado. El artículo no las deroga; con que ya queda vigente 
el remedio. Solo toca á la constitución dar bases generales, y es puro 
objeto de la ley dictar reglas comprehensivas de Variación de casos y 
circunstancias. Por eso entiendo que el artículo debe correr en los tér
minos propuestos, añadiéndose quando mas estas palabras en su concia* 
sion í baxo el orden y forma prevenido per la ley , palabras que com-
prehenden lo dispuesto , y que el nuevo código de V. M. pueda proveer 
en adelante. 

El Sr. Hendióla hizo presente que en la parte que faltaba de la 
constitutucion se detallarían las facultades y cargos del magistrado po
lítico ; pero que entre tanto no habia inconveniente en que se aprobase 
el párrafo que se estaba discutiendo. 

El Sr. Moragues : „ A m í me parece percibir alguna confusión de 
ideas ea la presente discusión, y aun el artículo me parece oscuro, y 
que para discurrir con el criterio que corresponde debemos distinguir 
de los delitos comunes que pueden cometer los magistrados como hom
bres , y de los que cometen como magistrados , es decir , abusando del 
terrible poder que se les ha confiado. En el primer caso no puede ha
ber mucho inconveniente en que conozcan de sus causas los mismos tn-

el orden y las circunstancias urgentes del estado. No temamos eme P u 

da obrarse impunemente , y que alguna vez se baile descubierta ! a j ^ " 
sa pública. Pueden diebos magistrados informar por sí solos al r « v 1 
su consejo , mas con la justificación instructiva , que han querido olyj 
dar alguna vez, como la real cámara de ludias lo hizo presente i ?" 
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les de justicia , 6 los geíes de estos, con arreglo I lo prevenido en 

i T v e s , como también conocer los tribunales de los pieytos civiles 
A \ jnagistreulo ; pero en el segundo caso , quando el delito ó falta del 

grjstrado está en su mismo oficio; quando por exemplo haya dado 
y ar al soborno, al cohecho, ó quando abusando de su autoridad 
t ooella la libertad del ciudadano ; en estos y otros casos en que se 

trata ele su responsabilidad por el oficio , y en los quales la prueba y 
calificación de tales excesos refluye de cierta manera en agravio y des -
honra de l° s compañeros, me parece impropio y aun expuesto confiár
sela á estos, y que no podemos prescindir, si algo queremos adelantar, 
de atribuírsela al magistrado político ó otro que no sea del tribunal de 
Justicia; y por lo tanto me parece convendría devolver el artículo á ¡a 
comisión, como indicó el Sr. Gordillo; para que lo extienda de nuevo con 
la distinción y claridad que corresponde," 

Se declaró que el párrafo estaba suficientemente discutido ; y ha
biéndose votado por partes , quedó aprobado en todas ellas en los mis
mos términos en que está. 

Se levantó la sesión. 

SESIÓN DEL DIA 25 DE NOVIEMBRE DE i 8 n ¿ 

&e dio cuenta , y las Cortes quedaron enteradas de nna exposición del 
tribunal Especial, creado por ellas , en que daba parte de que hasta este 
dia no habia podido establecerse en las casas capitulares por no habérsele 
franqueado edificio á pesar de sus reclamaciones. 

Continuó Sa lectura del manifiesto de los individuos de la junta 
Central; y suspendida, siguió la discusión del proyecto de Constitución. 

Ei Sr. Zorraquin presentó el párrafo quarto del artículo 26*0 , que 
se aprobó ayer, adicionado en estos términos: 

Conocer de las causas criminales á que como ciudadanos dieren 
lugar los'secretarios de Estvdo y del Despacho, los consejeros da 
Estado y los magistrados de las audiencias, perteneciendo al ma
gistrado político mas autorizado del pueblo donde residieren estos 
últimos lb> instrucción del proceso , hasta completar el sumario para 
remitirlo á este tribunal, del qual no será necesario obtener venia 
para principiar el procedimiento ; pero se le dará cuenta inmedia
tamente. 

Admitido este punto á discusión, se hicieron varias observaciones, 
cuyo resultado fué pasarle á la comisión de Constitución, para que ex
pusiese su dictamen , á fia de aclararla lo mas que fuete posible. 

Quinto. Conocer de todas las causas criminales que se promovie
ren contra los individuos de éste supremo tribunal." 

Ss acordó, á propuesta del Sr. Gol fin , su 4* nd^r la resolución de 
este punto hasta que la comisión presentase su dictamen sobre el prece-
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• SESIÓN BEL DIA 26 DE NOVIEMBRE DE 1 8 0 . 

ü e mandó pasar á la comisión de Premios un oficio del ministro de Es
tado con la representación que incluye de la marquesa viuda de Ayer-
b e , 'relativa á que se le conceda una pensión para mantener sus cinco 
hijos en atención á íes méritos de su difunto marido. 

A la comisión Ultramarina se remitió un oficio del encargado del 
ministerio de Hacienda de Indias en que evacúa el informe que pidió 
el Congreso al consejo de Regencia sobre las proposiciones del señor 
Ostolaza acerca del fomento del comerao, agiicuítura y minería del 
rey no del Perú. 

Se leyó un oficio del encargado áeí ministerio de Marina, en el 
qaál recuerda la consalta hecha á las Cíites por el consejo de Regencia 
sobre que se igualase á la marina en el goce de los premios concedi
dos al exército ; y se mandó pasar á la comisión de Marina , en donde 
existe la citada consalta, para que dé su informe á la mayor brevedad 
posible. 

Por «a oficio del encargado del ministerio de Hacienda de España 
quedaron enteradas las Cortes de la providencia tomada por el Gobier
no para ia colocación de D . Juan García Barzanallana en cumplimiento 
de la resolución de S. M . , á que dio motivo la solicitad del mismo in
teresado. 

Se mandó pasar i Ig comisión que entiende en el arreglo y orgaai-

Sexto. Conocer de la residencia de todo empleado público que 
té sujeto á ella por disposición de las leyes. Aprobado. 

Séptimo. Conocer d» todos loé asuntos contenciosos pertenecient 
mi real patronato. Aprobado. 

Octavo. Conotter de los recursos de fuerza de todos los tribuna* 
les eclesiásticos superiores de la Corte. Aprobado. 

Suspendióse esta discusión, y se leyó la siguiente exposición del se-
ñor Terrero, no admitiéndose á discusión la proposición que contiene" 

„ Señor, mientras mas sublime es el mérito y virtud de nuestros SH. 
riosos guerreros en la actual justa y noble contienda de la patria, me
óos aspiran á sus premios, por mas que esta agradecida desee conferir, 
solos. De aquí es , que jamas llegará el caso de que se distingan con 
la nueva cruz militar de S. Fernando, si se ha de esperar á que por sí l a 

soliciten. Por esta consideración hago la proposición siguiente : 
Los diputados del augusto Congreso podrán por si requerir d pre-

sentar instancia al consejo de Regenciq^para que mande la oportuna 
orden de la justificación de hechos heroicos de militares de quales^ 
quiera graduación que fuesen , para su justa y debida calificación, 
sen arreglo á las órdenes de V. M. 

Nombró el Sr. Presidente al Sr. D. Francisco de Sierra para que 
la reemplazase en la comisión del examen del manifiesto de los indivi
duos qae fueron de la junta Central; y levanté la sesión. 
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clon de l° s ministerios una representación de D. Ventura Milán de 

Aragón, D. Francisco de Roxas y Pizarro y D. Antonio H-nriquez 
Roldan, oficiales de la secretaría de la Real Cámara y Estampilla , en 
Ja qnal solicitan se organice aquella oficina, ó se les tenga presentes en 
el arreglo de los ministerios. 

A prepuesta de la comisión de Justicia sobre varios memoriales de 
p , Pedro Calderón , oficial primero que fué del ramo de Sisa en la con
taduría de la aduana de Lima, relativos á que se le pague la renta vi 
talicia del capital que puso en la tesorería de Hacienda de esta plaza; 
resolvieron las Cortes que se remitan al consejo de Regencia dichos me
moriales , para que, teniendo presente quanto expone Calderón , y la 
justicia indudable que le asiste para el pago de su renta vitalicia, le 
atienda y alivie ¿ según lo permitan las estrechas circunstancias en que 
ie halla la nación y graves obligaciones de su erario. 

Quedó reprobado el dictamen de la comisión de Guerra, la qnal 
propuso que se pidiese informe al consejo de Regencia sobre la justicia 
de los fundamentos que haya tenido para destinar al Ferrol al comisario 
de guerra y marina D. Francisco Morales, y mandarle cesar-desde 
luego en las comisiones que tenia á su cargo en esta plaza ,• á fin de ex
poner su parecer sobre las representaciones en que Morales se ha que -
jado de la referida providencia del Gobierno. 

Conformándose las Cortes con el dictamen de Ja comisión de Pode
res, aprobaron los que tenia presentados el Sr. D. Rafael de Zufriá-
tegui, diputado por Montevideo. 

Dióse cuenta del parecer de la comisión de Justicia sobre el expe
diente relativo á si D. Pedro Nicolás del Valle , ministro del consejo 
de Hacienda, fugado de Madrid después de los ríos meses desde ia 
instalación de las Cortes , se halla, ó no , comprehendido en el decre
to de 4 de julio último ( ses ión del 20 de setiembre). La comisión 
propuso que Valle , por sus servicios , se halla en el caso y excepción 
de la regia general que se establece en el primer extremo del segundo 
capítulo del expresado decreto , y que en el caso de no estar cornpre-
hendido en dicho párrafo , debería señalársele alguna quota para mante
nerse. Discutiósi prolixammte este asunto ; siendo el resultado de la dis
cusión ei que las Cortes aprobaron la primera parte del dictamen de la 
comisión; por cuyo motivo no se procedió á la votación de la segunda. 

Continuó la discusión del proyecto de Constitución. 
El Sr. Zorraquin presentó las dos adiciones siguientes: al párrafo ter

cero , artículo 260 ; y de los jueces de primera instancia ; al artícu
lo 25o; para ser nombrado magistrado ó juez se requiere también ser 
ciudadano en el exercicio de sus derechos. No quedaron admitidas. 

Nono. ( A r t - 260.) Conocer de los recursos de nulidad que se in
terpongan contra las sentencias dadas en última instancia para ei 
preciso efecto de reponer el proceso , devolviéndolo , y hacer efectiva 
la responsabilidad de que trata el artículo 3 5 3 . 

Suscitóse una larga discusión acerca de si debía hacerse mención en 
este párrafo del recurso de injusticia notoria , como lo creia indispensable 
el Sr. Zorraquin; pero.habiéndose hecho presente por el Sr. Argüe* 
¡les que el tribunal supremo de Justicia debía conocer ds todas las eáu-



( 2 22 ) 
sas relativas í qnalesquiera faltas ó delitos cometidos por los jueces e 
razón de su ministerio; y oirías las reflexiones del Sr. Gutiérrez de 
Huerta sobre la necesidad de fixar UH término á los juicios que l a C o 

misión creyó debían ser las tres sentencias; se procedió á la votación de 
dicho párrafo, qus quedó aprobado conforme está, sin perjuicio de l a s 

adiciones que habían indioado varios señores diputados, cuya discusión 
se reservó para el dia siguiente. 

Se leyó un oficio del encargado del ministerio de Marina con l a co. 
fia que incluía del diario de lo ocurrido en Valencia en los dias i3 
1 4 y i 5 de este mes. 

Se levantó la seáon. 

SESIÓN DEL DIA 27 DE NOVIEMBRE DE 1811. 

IN ombró el Sr. Presidente para la comisión de Hacienda á los señores 
Quintana , Aguirre y Alonso y López , en lugar de los Sres. VMaja-
fie , Rocafull y Maniau. 

Se leyó y mandó agregar á las actas un voto particular del Sr. Ter
rero contra lo resuelto ayer sobre el expediente de D. Pedio Nicolás 
del Valle. . , 

Mandóse pasar á" la comisión de Hacienda un oficio del encargado 
del ministerio de la misma en España, con la lista que incluía de las 
gracias que el consejo da Regencia había hecho por aquella secretaría 
en setiembre último. 

Pasó á la comisión del diario de Cortes un oficio del ministro de Es
tado , relativo á que el Congreso resolviese lo que tuviera por conve
niente acerca de si el impuesto sobre impresos se habia de extender al 
referido diario. 

Si remitió á la comisión de Poderes un oficio del encargado del mi
nisterio de Gracia y Justicía , con ia carta y testimonio que incluía del 
Gobernador de la Habana , relativos á haber sido elegido diputado por 
Cuba para las presentes Cortes D. Juan Bjrnardo O-Gavan, provisor 
y vicario general de aquella diócesi. 

A la de Justicía pasaron dos oficios del mismo ministro: el une 
acompañando testimonio del delito por que Andrés Rodríguez habia 
sido destinado por seis años al presidio del Ferrol, en contestación á lo 
que mandaron las Cortes á propuesta de la misma comisión ; y el otro 
incluyendo una representación del .capitán de artillería D. G rónirao 
Piñeyro, que como inmediato sucesor del marques de Bándana , solici-., 
taba se le diese posesión de los bienes de este, los quales fueron confis
cados por adicto á los franceses. 

Después de leida una representación de los directores generales de 
Provisiones, los quales se quejaban de habérseles suspendido de sus em
pleos, y ocupado los papeles de su oficina, se mandó remitir al conse
jo de Regencia, á propuesta del Sr. Llarena, para que informase al 
Congreso sin suspensión de las providencias que hubiese tomado. 
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Se dio cuenta, de mía representación de los tres ministros del consejo 

Ae Castilla D. José Navarro y Vidal , D. Pasqual Quilez y Talón, y 
D Justo María Ibar Navarro, los quales reclamaban sus consideracio
nes con motivo de haberles avisado el tribunal Especial, creado por las 
Cortes, que concurriesen en la tarde de ayer á la sala del mismo. 

El Sr. Arguelles: ,,Señor, no puedo menos de hacer justicia á los 
¿¡«•nos ministros que representan al Congreso nacional sobre la necesi
dad de respetar lo que previenen las leyes ; piro precisamente se pre
senta con este motivo una ocasión que debe celebrar infinito el Congre
so ; i saber: la de derogar una de las prácticas mas perjudiciales, tal 
como el que haya privilegio que impida á un español dar su declaración 
de palabra á la presencia del jaez. No entraré ahora en el origen da 
este privilegio, ni en las vicisitudes de su historia; pero al mismo tiempo 
que convengo en que los ministros del consejo hicieron bien en repre
sentar por su parte acerca de la práctica de declarar por informe , me 
separo da todas las consideraciones particulares, y llamo la atención del 
Congreso sobre este asunto, por ser uno de los mas extraordinarios que 
acaso se habrán presentado hace mucho tiempo ; tal es la suspensión de 
los ministros del consejo real. Quando toda la autoridad estaba en el 
monarca, y disponían de ella los ministros á su voluntad, nada mas re
gular que concederse privilegios , aun en perjuicio de la nación, á favor 
de clases ó individuos, sin atender á la trascendencia que pudiera tener 
en la utilidad ó perjuicio general. Vemos introducida una costumbre do 
que ciertos y ciertos individuos no comparezcan en el tribunal á dar las 
declaraciones, sino que lo hagan por escrito. Con este motivo no pue
do menos de exponer á la consideración de las Cortes la grandísima 
desigualdad de los ciudadanos que no están colocados en tal dignidad 
ó clase, desigualdad que nada importaría, si no perjudicase , como suce
de muchas veces, ó casi siempre, á la recta administración de justicia. 
¿ Qual es el objeto de la declaración de un testigo ? Es sin duda decla
rar un hecho. El juez que está autorizado para decidir de este hecho, 
es preciso que tenga en su mano los medios de hallar la verdad; porque 
de otro modo no podrá adquirir la certeza moral de hechos que no ha 
presenciado ; quando por via de declaración se pide informe á personas 
privilegiadas , es preciso que esté atenido el jn?z á ciertas preguntas casi 
de estilo , y las respuestas serán necesariamente aisladas , privándose el 
jaez de la facultad de hacer repreguntas sobre las respuestas del decla
rante. No presentándose á su vista él testigo , no ve el gesto de este , ni 
las damas impresiones que puede hacer en su ánimo el examen del juez 
y el altercado, que no puede menos de originarse, entre él y el de
clarante : cosas que tanto influxo tienen para determinar la certeza 
moral sobre el hecho 6 hechos. Que existen esos privilegios , es in
dudable ; pero ¿puede desentenderse el Congreso nacional de lasrazcnes 
poderosas que ha tenido quando no se ha parado en derogar todos los 
lueros privilegiados por incompatibles con la recta administración de 
justicia ? ¿ Es cosa de menos trascendencia la declaración presencial 
de testigos para la seguridad de las pruebas ? Por parte de los mi
nistros del Consejo es justo reclamar estos privilegios; pero también 
lo es por la del ^Congreso hacer que no subsistan , quando están dados 
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á favor de individuos, pero en conocido perjuicio de la nación. El 
píritu de todas estas disposiciones jamas pudo haber sido dirigido*!} 
debilitar la recta administración de justicia. La qualidad de marij 
trado no tiene que ver con la de un testigo. Ninguna persona viene 
á declarar como magistrado, sino como sabedor de un hecho, p a f 

cuja aclaración es llamado al tribunal de Justicia, que es el santa*., 
rio de la verdad. Quando el magistrado se introduce en él como tas. 
tigo, es para cumplir con una obligación muy principal, que en na-
da psrjaáica á su decoro ni á su dignidad. Siempre se ha visto q a 9 

en casos extraordinarios como este áo se ha atendido á fueros priváa-
giados. El caso presente es extraordinario , y la creación de un tribu, 
nal que no conocieron las leyes hasta ahora, y que razones muy p 0 . 
derosas obligaron al Congreso á erigirle para indagar hechos que aca
so se dirigían á entorpecer la autoridad del Congreso quando sa halla 
sancionando la Constitución , deben ser motivos igualmente graves pa
ra hacer cesar este privilegio que puede entorpecer la aclaración tan 
necesaria de los particulares que se trata de averiguar. ¿ Como es po
sible que se hagí responsable á ningún tribunal, qsando en el acto 
mas solemne , y que tiene mas influxo sobre el buen desempeño da, su 
encargo, sa le entorpece, estorbándole por medio de privilegios, q a e 

pueda calificar los hechos viendo declarar á Sos testig s ? Si una decla
ración hecha por informe ó certificación es igual á ia que se da ver-
baímente á presencia del juez, decídalo la experiencia unida á la buena 
fe de los señores diputados que hayan exercido la magistratura; y si 
quando menos este método puede debilitar las pruebas, decida la jus
tificación del Congreso lo que debe resolverse. Es cierto que no debia 
haber estos fueros por contrarios á la buena administración de justicia. 
¿ Y es posible que permanezca un solo instante un privilegio tan odioso 
y desigual como este? Supongamos ahora que la inocencia 6 delito de 
un hombre pende de la prueba del testigo que declara; permitiendo que 
pueda darse la declaración por escrito , se da lagar á la confabulación: 
por consiguiente puede resaltar que se prive de la defensa al reo, é igual
mente al juez de ia facultad de aclarar con feciHdad , prontitud y senci
llez la verdad de los hechos sobre que se investiga. ¿ Por que se reclama 
siempre en los países libres, en que vale algo la seguridad personal, que 
todos estos actos sean públicos, sino para evitar el fraude ó la confabu
lación? Y si en un caso tan extraordinario se ha separado el Congreso 
nacional de la rutina en lo substancial del negocio, ¿por que no se sepa
rará ahora de la misma en lo que es tan accesorio ? ¿Por que el Con
greso no ha de ser consiguiente en ;us principios, habiendo abolido to
dos los privilegios exclusivos, y hecho iguales ante la ley á todos los 
españoles? Es tal, Señor, la necesidad da esta declaración, que sin ella 
veo al tribunal en la obligación de reclamar contra su responsabilidad; 
y yo siendo juez en su lugar protestaría y diría que no salía responsa
ble de un procesa en que los, testigos no fuesen examinados en mi pre
sencia. Ests es el modo de analizar la qüestion. Privilegios á favor de 
particulares no deben valer ya en la administración de justicia. Los 
honores y exenciones de clases ó particulares deben subsistir siempre que 
no defrauden la seguridad que se debe á todo español en el tribunal 
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uando reclama la ley. Por consiguiente mi opition es que sin perjui

cio de la ulterior abolición de estos privilegios , declare ahora el Cen
so q l t.. estos ministros, ea atención á la gravedad del ¿santo y á lo 

extraordinario de las circunstancias, hayan de dar sus declaraciones per-
lonalmente ante el tribunal Especial creado por las Cortes." 

El Sr. Laguna: „S^ñor, así como los militares ttnemos nuestras or
denanzas y distinciones, los togados tienen también las suyas. Quando 
un militar tiene que declarar delante de un juez, pasa este un oficio al 
capitán general, quien le toma la declaración. Del mismo modo les to
gados tienen sus privilegios particulares, y deben guardárseles , pues me 
temo que si hoy sé les quita este, el dia de mañana se buscará una ca
llejuela para quitárselos á los militares. Por tanto, propongo que el juez 
mas autiguo pase á casa de estos interesados á tomarles la declaración 
que necesite, según se ha practicado hasta aquí.' f 

El Sr.- Creus: , ,Yo no hablaré de la qüestion es general, porque 
no es asunto del dia. Quando se trate de derogar este fuero, entonce* tal 
vez accederé al parecer del Sr. Arguelles. El punto de ahora se r» duce 
i decidir si por haber sido llamados estos individuos per el tribunal 
creado por el Congreso, deben presentarse á declarar de otro modo 
que el prevenido en lasAeyes. Yo no sé que alestablecer este tribunal 
se le haya dado facultad para derogarlas. Quando él hubiera estimado 
conveniente apartarse en alguna parte de uca ley , debia hacerlo pre
sente , y manifestar los graves motivos que habia para que se deregasej 
pero aquí solo vemos el.simple matadato del tribunal, que previene que 
estos tres sugetos se presenten á d* clarar. Ed esta suposición, los tres 
consejeros que no reconocieron ninguna nueva facultad en dicho tribu
nal para derogar las leyes, piden, con razón , que se cumpla lo que es
tas prescriben en orden á ellos, y que debe observarse hasta que las 
Cortes lo deroguen. Quando esto se haga, todos deberán ce nformarse 
Con lo que se determine ; pero mientras co se declare que se proceda de 
distinto modo del que hasta aquí se ha observado, ji¡zgo que conviene 
acceder á lo que solicitan estos interesados." 

El Sr. Zumalacarregui: „ Estoy tan Conforme con la3 ideas gene
rales que ha manifestado el Sr. Arguelles", que desde ahora misrxo qui
siera qué se estableciese esa ley de igualdad; pero el caso del dia es 
muy distinto. V. M. por el extraordinario srceso del censejo de Casti
lla determinó crear un tribunal Especial, que entendiese en esta causa 
con arreglo á las leyes. Estas expresiones quieren decir, que en todo lo 
que actuase habia de entender con arreglo á las leyes, y estas desde 
luego determinan como ha de precederse en la declaración de un magis
trado. El tribunal tuvo por conveniente que declararan estos tres conse
jeros, y les pasó un oficio contrario á las leyes, faltando á las icimali-
dades que estas y la práctica prescriben. Si por las raz res que hi indi
cado el Sr. Arguelles se quiere que estos sugetos oecl&itn ante el juez, 
tiene remedio expedito en la forma que se hizo en 'a c;usa que se formó 
al obispo de Orense y marques del Palacio, en la que un consejero iba 
¿ su casa y les tomaba declaración , evitándose el inconveniente de no 
nacerse delante del juez. Con esto se quitan todas las dificultades. La re
damación que hacen estos consejeros es muy amgladaj y seguramtiita 

TOMO X. 
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qne sí ellos no la hobíferan hecho, se les hubiera acusarlo por los 
jueces de que no conservaban sns fneros; aunque si se aboliesen entet^ 
mente nadie recibiría mas beneficio que los mismos magistrados. p r e*" 
cindiendo de esto, y hasta que las Cortes no deroguen estos privilegio," 
creo que estamos en el caso de que estos interesados continúen disfrü* 
tándolos." 

El SR. Añér\ „ Para eitableoer nna ley qne obligue indistinta, 
mente á todas las personas , qualesquiera que sea su cargo, cíase y S 
rarqnía , á presentarse ante el tribunal á dar sus deposiciones como tesI 
tigo; revocando en esta parte las leyes que establecieron cierta distin«, 
eion con respecto á ciertas y determinadas personas, entiendo que es 
necesario tratar la materia con mas detención y madurez, y pesar las ra-
sones que tuvieron los legisladores para establecer la diferencia que has-
tá el (fia se ha observado, sobre lo qual será conveniente oir antes e¡ 
dictamen de una comisión. Y contrayendome ahora al asunto que J 9 

ventila , digo: que el tribunal Especial se ha excedido en haber manda
do comparecer personalmente ante sí á los tres individuos que represen
tan, y son los que en el dia componen el consejo de Castilla. Lo demos
trare brevemente. Las leyes, la práctica y la costumbre observadas 
hasta aquí eximen de la comparecencia persoiA.1 ante los tribunales para 
declarar como testigos á los magistrados, obispos, y otras parso»as muy 
condecoradas por su estado y clase; y sin embargo de estar vigentes es-
(tas leyes, y en plena observancia, eí tribunal Especial, desatendiéndose 
malamente de ellas, llamó á declarar ante sí á los tres magistrados que 
han representado, de lo que yo infiero una transgresión da la ley, y de 
consiguiente un exceso de autoridad. Quando las Cortes crearon e3te tri
bunal Especial fué su intención que se arreglase en todo á las leyes que 
regian, puesto que previenen en in decreto que juzgue con arreglo á las 
leyes; y siendo esto cierto, se pretende qae V. M. derogue las leyes 
para esta caso especial ó extraordinario, leyes que sin ser derogadas, 
lo han sido de hecho por el tribunal. Las razones que se alegan para esta 
derogación consisten en que este es un caso extraordinario ea que la na
ción tiene mucho interés; qne es preciso desterrar las fórmulas enfadosas, 
y en que los jueces del tribunal Especial no pueden salir r«sponsables del 
juicio si no se les permite averiguar la verdad como msjor les parezca. 
En quanto á la primera razón digo, que el ser caso extraordinario no es 
bastante motivo para que se ¿erogue en el momento una ley que se ka-
Ka en observancia, y el derogaría ahera podría inducir á creer cisrta 
prevención en las Cortes contra los individuos que están en juicio: ade
ras qae la derogación no disminuía la contravención del tribunal, que 
me ha pedido semejante derogación. Que sea preciso desterrar las fórma
las enfadosas, y que retardan el pronto despacho de los negocios, con
vengo en ello; pero siempre que se hagan con meditación, con tiempo, 
y por el que tiene facultad de hacerlo, y no por el juez , á quien se ha 
ligado á ciertas fórmulas para qae no proceda arbitrariamente y I so 
antojo.. Que el tribunal no pueda salir responsable de su juicio, si no se le 
permite averiguar la verdad como mejor le parezca, es una razón que 
toea en absurdo; pues en fuerza de ella el j aez debería estar libra de 
•bservar le prevenid» por las leyes, y ebrar en todo á su antojo b»o 



( 2 2 7 ) 
1 «retexto de que por los medios establecidos no se puede averiguar I* 

verdad. ¿Adonde nos condeciría esta doctrina? ¿No seria vincular ea 
los jaeces el despotismo y la arbitrariedad ? Ademas de que los jueces 
no son responsables de las resultas de un juicio siempre y quando ha ob
servado lo que las leyes previenen > y el juez no tiene otra obligación 
gae arreglarse á ellas, y fallar según la resultancia del proceso. En vir
tud de todo s»y de dictamen que el tribunal especial observe puntual
mente lo que previenen las leyes, y que por ahora no há lugar á la de
testación qne solicitan algunos señores diputados." 

°SÍ Sr. Golfin:„Habiendo oido al último preopinante acriminar la 
conducta del tribunal, no puedo dexar de decir que lo hace sin consi
derar las circunstancias particulares de este tribunal, al qual no sé y» 
si pueden aplicarse todas las leyes que se han alegado , y que cierta
mente no las ignorarán los individuos que lo componen. Estos dudarían, 
y no sin fundamento, si la consideración de supremo que V. M. le ha 
dado , la gravedad y trascendencia del asunto ea que entiende, la or
den ds proceder breve y sumariamente, y las amplias facultades que se 
le has conferido, eran compatibles con las dilaciones de las declaraciones 
por informe , y si lo era con la dignidad de un tribunal, que si no es 
iuperior, al menos es igu#l al consejo quando obra como cnerpo , y cita 
como particulares á unos individuos del consejo. B:txo este concepto na 
dado asegurar que le considero superior, y como tal no debe pedir in
formes, pues esto se hace por decoro quando un juez tiene que tomar 
declaraciones á algún superior, ¿persona de mayor dignidad, ó de otro 
foero diferente. La gravedad del caso autoriza también la conducta del 
tribunal, pues hay exemplares de otros , acaso de mayor gravedad, 
en que se ha declarado no haber lugar á fueros ni distinciones. Asi su
cedió quando el incendio de la plaza mayor de Madrid. Por lo demás 
nada tengo que añadir á las reflexiones del Sr. Arguelles, para que 
V . M., adoptando su proposición, los iguale á todos delante de la ley. 
Esta idea tengo entendido que está apoyada por uno de los mismos con
sejeros que representan; el que en la causa del marques de las Hsrma-
sas clamó contra esta diferencia injusta. N o creo que deba ratraer í 
V. M. lo que se ha dicho de que seria dar fuerza retroactiva á la ley. 
Esto teniria lugar si V . M. ea virtud de la ley que ahora estableciera 
declarara culpable la resistencia de los ministros á comparecer perso
nalmente ante el tribunal; pero ao se trata de esto, y nadie debe e x 
trañar la resistencia de los ministros, asi como tampoco debió acrimi
narse el proceder del tribunal. Las leyes se dan muchas veces por casos 
particulares, que hacen conocer su necesidad, sin que por esto puedan 
tacharse de injustas, á no ser que se apliquen á casos anteriores , como 

•sena en el presente pretender culpar, como he dicho, á los ministros 
que representan. Las razones que se han expuesto convencen la necesi
dad de adoptar la medida propuesta por las regiai generales de justicia 
y de igualdad legal, y por la csnveniencia pública. La gravedad del 
asunto cometido al tribunal lo exige también; lo exige el decoro dt 
este cuerpo creado por V . M. , y lo exige la necesidad de dar á sus mi-
•astros consideraciones, y todos los medios de terminar prontamente na 
«tegocio en que tendrán tantos obstáculos que superar, y tantos que pre-
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fendan dilatar sus procedimientos con mil pretextos. Apoyo por lo t a nt 
la proposición á¿i señor Arguelles." 

El Sr. Calatrava: „Teugo por justa la conducta de los tres rainij 
tros del censúo que han recurrido á V. M. , y por muy fundada sti 
representación en las disposiciones y la práctica que actualmente r¡e 9 0 . 
pero al mismo tiempo no puado convenir en qus se culpe al tribunal Jg,I 
pecial creado por V. M. Se ha dado por supuesto que los tres minis
tros han sido llamados para declarar, y sobre este concepto ha versado 
toda la discusión ; mas yo no encuentro tal cosa. El oScio del tribunal 
po expresa para que los llama: les avisa que concurran , y dice así: Q0 

leyó) ios mismos recurrentes ignoran el objeto de la comparecencia 
aunque presumen que será para alguna diligencia judicial. ¿ Quien sabe* 
li es para que declarea , ó para un reconocimiento de papeles, para UQ 
careo , ú otro acto de aquellos que no se pueden evacuar por informes ni 
ceríiScacionís ? S» la diligencia es para un reconocimiento, ¿se ha dé 
desprender el tribunal de documentos importantes para remitírselos? Si 
es para un careo ú otro acto semejante ¿ han de pasar todos á su casa? 
H sta ahora nadie sabe para qué se les llama, y aun quando sea cierto 
que se les llame para declarar, ninguna certidumbre tiene V. M. de qs¡8 
esta declaración sea de las que pueden evacuáfcse por certificación 6 in
forme. Hay muchas que no pueden serlo , y muchos casos en que el mas 
privilegiado tiene que declarar formalmente ante el juez de la cama, 
porque las circunstancias de esta no permitan otra cosa: ¿ y tenemos 
presentes las que habrán obligado al tribunal á pasar esos oficios? Por 
otra parte, el tribunal creado por "V. M. ¿ no lo ha sido con ámpüas 
facultadas, con el carácter y tratamiento de tribunal supremo, y con la 
cláusula de que procediese breve y sumariamente ? ¿ Y cree alguno de 
los que le culpan qua se puede proceder breve y sumariamente por 
el medio tortuosísimo de pedir infirmes ó certificaciones ? Convenga
mos, repito , en que han tenido razón para representar los consejeros, 
qu<̂  al fia están prontos á obedecer lo que V. M. mande ; pero no cul
pemos al tribunal, quando ignoramos para que y porque les llama , y 
quando no los llama como cuerpo, sino como individuos particulares. No 
manda comparecer al Consejo sino á unos ministros de él, lo qual es muy 
¿istmio; y no es esta comparecencia ante un tribunal qualquiera,sino 
ante una el mas autorizado. Así, pues, yo considero que V. M., sin tener 
amal la justa delicadeza de los consejeros , tampoco debe decir que el 
tribunal Erpecial se ha excedido de sus facultades. Yo en su lugar hu
biera hecho lo mismo, porque dé otro modo uo sa pmde proceder breve 
y sumariamente , como V. M. ha mandado, y lo exige lo grave y ex
traordinario de la causa. 

,,Ti atándose de ¡a resolución sobre el caso presente, creo que la 
proposición del Sr. Arguelles es la mas análoga y oportuna, atendidas 
la circunstancias del negocio. P-ro por lo demás me parece que de este 
caso particular debe sacar V. M. un convencimiento de la necesidad 
qun hay de dar una regla general que evite estas disputas en lo suce
sivo. S guracnente una de las cosas que mas contribuyen á dilatar la» 
causas criminales es la dificultad que producen las diferentes clases délos 
testigos para recibirles declaración, y la freqüencia de las disputas sobre 
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lmodo y sitio en que han de declarar, y aun sobre la forma en qne 

Ln de hacer el juramento. Acabamos de verlo en la visita de causas 
atrasadas; y hamos visto también lo que ha dicho el Sr. Gofin en la 
del Marques de las Hormazas y D. E-teban Fernandez de León. El 
iaez que fuá de elia D. Justo Maria Ibar- Navarro , uno de los que 
ahora representan , fué reconvenido por el ministro Sierra por haberlos 
suspendido y arrestado f y habiéndole dicho Sierra que los consejeros y 
secretarios del rey no declaraban baxo de juramento , le contestó Ibar-
líavarro con una firmeza muy laudable, clamando contra este abuso y 
diferencia. En su respuesta hallé coa gusto que sostenía las mismas ideas 
dsfendidas ahora por el Sr. Arguelles, y he copiado el particular de 
su oficio para que V. M. lo vea mejor (leyó). Rasgos de feudalismo 
solamente han podido introducir el que los hombres se, presenten en 
juicio y ante la ley con diferentes formas,y que hayan llegado á 
desdeñarse de invocar con necesidad el sacrosanto nombre de Dios. 
Jfo solo á tes señores consejeros y secretarios de Estado , siw á otroi 
de inferior dignidad se les pide su declaración por certificación, y 
asi lo he observado en esta misma causa , conformándome contra 
mis sentimientos con lo dispuesto; mas no quando se presentan Con 
el carácter ó aspecto de reos, como cabalmente cernios señores Hor
mazas , León &c. Aquí tiene V. M. los «preciables principies de ette 
ministro , que tan justamente gradúa de ra3gos de feudalismo las dife
rencias expresadas, y que procedía contra sus sentimientos, quando por 
arreglarse á lo dispuesto , tenia que examinar testigos por certificación d 
informe, ó en distinta forma qne á lo deroas, Con ef.?ctox, hay hombres 
que parece se creen dígradados si se les h*ce jurar por el nombre de 
Dios y la señal de la cruz', y ti-nen por mas honroso hacerlo por su 
hábito, ó poniendo la mano en el puño de su espada. Acuerdóme de 
Un lance sucedido en Badajoz. Se ofreció que un escribano, alférez de 
milicias Urbanas, diese una declaración sobré asuntos de su oficio, y por 
lo mismo se le exigió el juramento ordinario; pero no quiso jurar sino 
por la cruz de su espada. Dispútase sobre rsto, se consulta á la superio
ridad, se entorpece la causa , y al cabo de algún tiempo decide la su
perioridad , que ó dexi; la charratera ó el eficio de escribano ; ¿ y qué 
h'zo él por salirse con su tema? Dexó la escribanía, aunque ¡¿o tenia 
otra cosa para mantener su numerosa lamilla. La causa que h*-mes visi
tado pendiente contra el teniente coronel de artillería D. Joaquín de 
Osina, por los golpes que dio á D. Lorenzo Calvo , estuvo entorpecida 
mes y medio por la disputa de ai este habia de declarar como conse
cro de Eí 'ado, ó como intendente,. y al fin tuvo V. M. que decidirla. 
Otra también de las visitadas contra un D. Juan Carrillo , distinguido 
de guardias Españolas, lo ha estado medio año , á pesar de ser una su
maria militar, por la etiqueta de los eficios para que se preséntase á de
clarar el teniente cura (le la Isla. Yo apelo á quantos hayan tenido al
guna práctica sobre esto ; y ellos dirán si estas diferencias en el modo 
de declarar, y la necesidad de acudir antes á los diversos jueces de los 
testigos, no son unas-de las principales causas dé que se atrasen los ne
gocios , y embaracen los procedimientos de un juez activo. Acábense, 
pues, estas malas prácticas ó instituciones : nadie se desdeñe de invocar 
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el nombre de Dios, ni de comparecer á declarar ante el ministro de i 
ley. Hagámonos cargo de que nadie es mas que el magistrado, y q u * 
el "último alcalde de monterília, quando está, exerciendo su ministerio* 
representa á la ley , y es mas autorizado que ia persona de mas alta ge<! 
rarqnía. Por lo tanto, sin perjuicio de qne en este caso particulaf," 
tome la msdida propuesta por el Sr. Arguelles, pido que resulte de 
ello uaa regla general, para lo qual presento un proyecto de decreto 
que no be hecho mas que copiar del que tenia preparado para propo' 
nerlo á su tiempo en mi dictamen particular sobre ia visita de causan 
atrasadas (leyó). 

Dsseando las Cortes generales y extraordinarias remediar /9Í 

estorbos y dilaciones que resultan en las causas civiles y crimina-
les de las freq'úentes disputas sobre la manera y sitio en que han 
de declarar los testigos , y el retraso y dificultades que produce /« 
necesidad de solicitar antes el permiso de sus jueces quando son de 

fuero privilegiado, decretan 
Primero. Todos los españoles , de qualquier estado fuero ó dig-

nidad, que deban ser examinados judicialmente coma reos ó coma 
testigos en causas civiles ó criminales, citados por el juez , que en 
qualquier concepto entienda de la causa , comparecerán personal
mente y sin dilación en la casa ó audiencia del mismo , serán exa
minados no por certificación ó informe , sino por declaración, y el 

juramento, que se exija á todos en su caso, será el de decir verdad 
por Dios y la señal de cruz, haciéndola con su mano derecha. 

Segundo. Ninguno deberá aguardar para ello á que se le mande 
por el juez de su fuero, que en lo demás le queda á salvo : y lo mis
mo se entenderá con los eclesiásticos, aunque sea en causas cri
minales , bastando con que en ellas declaren baxo la protesta cana* 
nica acostumbrada. 

Tercero. Ningún juez estará obligado á pasar á la casa de los 
testigos, ni á otro sitio partieular para examinarlos allí, sino en d 
caso de que estos se hallen impedidos, ó sean mugeres honestas y 
recogidas. Con qualquier a otras personas lo hará voluntariamente 
quando le parezca mas oportuno." 

El Sr. Dueñas: La qúestion está ya en si han de continuar 6 no 
los privilegios que coaceden las leyes á ciertas clases ó personas para 
los actos judhiales: afortunadamente se presenta esta discusión quando 
tratamos de arreglar constitucionalmente el Poder judiciario, y aunque 
nos detengamos en ella no nos apartamos de la materia que ocupa estos 
dias al Congreso; por esto me atrevo á tomar la palabra y subir al orí-
gen de estos privilegios. Yo no diré* que haya sido la predilección d» 
los legisladores hacia ciertas clases, ni la influencia que estas tuviesen 
en la formación de los privilegios: quiero suponer que principiasen en 
la general opinión que ha llegado hasta nosotros de que uo podia exis
tir un gobierno monárquico sin las gerarquías y clases que á manera 
de altos muros abracen y defiendan todo el resto de los ciudadanos; e 
afea como unos caudillos que guien á sus hermanos: de qualquier Ma
nera que fuesen miradas estas clases por los soberanos , creyeron nece« 
tarto ajaacür i ju* yirtadea intrínsecas algunas señales exteriores de dií-i 
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tinción J d« poder que los hiciese mas y mas respetables; así es que 
I honor y riquezas qne adqnirieron los nobles españoles se agregaron 

*n tiempos posteriores los títulos y tratamientos que adoptó la imitación 
délas naciones que tuvierou influxo en nuestro Gobierno , y por el mis
mo principio de hacer respetables las gerarquías del estado se les dio" 
algún lugar distinguido en el santuario mismo de la justicia y de las le
ves. Quando se ven sus causas en estrados, quando se les ha de notificar 
alguna providencia, quando han de declarar en algún proceso , que es 
el caso del dia, no son como los demás ciudadanos. ¿ Y serán compati
bles estas distinciones can una constitución en que se pretende que todos 
los españoles sean iguales delante de la ley ? 

„Uaa constitución puramente militar preferiría sus principios á los 
interesas personales aun de los militares mismos; de la misma manera una 
constitución judicial para que sea justa ha de anteponer la justicia á los 
intereses de los mismos magistrados que la exercen , sin exceptuarlos de 
cumplir como particulares aquellas mismas obligaciones que como jue
ces pueden exigir de sus súbiitos: esta obediencia no los degrada , antes 
bien ensalza sus personas , y macho mas su ministerio. Como se trata de 
la ley y de sus ministros, no será atrevimiento decir ea prueba de mi 
opinión que la mas santa de las leyes no dispensa á sus primeros minis
tros de las obligaciones que impone ai último de los cristianos. 

„Mandan las leyes que en las causas criminales reciban los jueces perso
nalmente las declaraciones de los testigos y confesiones de Sos reos, sin que 
por esto se entienda degradado el juez quando desciende del tribunal has
ta na calaboze para preguntar á ua salteador de caminos, y hacer que sus 
respuestas se escriban á su presencia : esta práctica, que en todas partes 
se observa, no desdora al magistrado , que tanto dista de un deiinqüente, 
y contribuye macho á qae la verdad se descubra y la justicia se admi
nistre; pues siendo menor la distancia que hay de un magistrado á otro, 
é de un magnate £ un juez, razonable y coaveniente será que los ma
gistrados se presenten personalmente £ los jueces quando hayan de de
clarar como ciudadanos. 

, , Solamente los delitos son los que degradan y envilecen á las hom
bres , y así es que los mas distinguidos é ilustrados hacen personalmen
te todo aquello que no puede avergonzarles por mas qae les sea repug
nante, si de otro modo no pueden conseguir sus fines ó intereses. Por 
esto vemos que los primeros personages no se desdeñan de visitar perso
nalmente £ los magistrados y jaeces , enterarles de sus pretensiones, y 
rogarles el pronto y justo despacho; pero si aquellas mismas personas 
son citadas por ios mismos jaeces para declarar acerca de ios intereses 
de otro ciudadano, entonces quieren hacerlo por escrito sin moverse de 
8 a s casas: nada time de monstruosa esta contradicción á quien conside
re la condición humana; pero que las leyes la autoricen, que los legis
ladores , viendo desde su altara á todos los hombres iguales, concedan í 
algunas clases ó individuos ciertos privilegios que desnivelen la justicia, 
aunque no sea mas que el modo y forma de administrarla, cosa es por 
cierto mny digna de consideración y enmienda. 

j . Si porque es conveniente á la sociedad hacer respetables á ciertas 
personas se Íes da el privilegio de que no tengan que acudir a! llama-



m'ento de los Jaeces , por esta misma razón debe declararse este p r ; v -t 
gio como un derecho inherente í la judicatura, que es la que deb« ^ 
respetada mas qae ninguna clase del estado, sin exceptuar á los mismo' 
jueces quando no la ex-írzan. 

Por tanto, respetando como muy juiciosa y racional la exposición d 
los señores ministros del canseio Rsal, pues que tienen sobrada razo6 

para desear que se observen las leyes mientras no estén derógida?, S o 

de opinión qae de hoy en adelante no haya privilegio alguno real ni'per_ 
sona! en la substanciación de los procesos, ni en la forma y moio de ad
ministrarse la justicia , y que delante de la ley y sus ministros gocen de 
una perfecta igualdad todos los' españoles." 

El Sr. Cerneja: ,,Señor , si la qü stion se ha de contraer á este so
lo caso particular , no puedo menos de manifestar á V. M. el sentimien-
to de que el Cjagreso se ocupe de una etiqueta , que no puede pasar 
de tal, siendo por lo mismo de muy poca importancia, pues está reducida 
á si estos tres individuos han de concurrir ó no á prestar su declaración 
ante el tribunal. P< ra como para la resolución de este caso es preciso 
acudir á razones que servirían para establecer una regla general, no 
es fácil contraerse del tal modo qu< no se anuncien los principios ge-
nerales. Hablaré , pues, de aquel; pero no para olvidarme siempre de es
tos. No trataré di culpar de ninguna manera l i conducta de los tres 
individuos del consejo R.;al. La práctica les daba esta especie de pri
vilegio , que han reclamado por su decoro y por el de la corporación 
á que pertenecen. Ha oido sin embargo decir que las leyes les concedían 
la citada prerogativa, y yo esperaba que se me citase alguna de nuestros 
antiguos códigos, lo que desbaba tantomas quanto no me acuerdo haber 
visto ninguna ley de partida que hable de semejantes excepciones, fuera de 
las que en esta parte eximen á las matronas y mugeres honestas de compare
cer á declarar en el tribunal. Creo que por el contrario, conforme al espirita 
y contexto de las mismas leyes de Partila , y á los principios de nuestra 
legislación, todos los ciudadanos, como iguales ante la misma ley, tienen 

•obligación de comparecer á declarar quando sean llamados por el juez. 
E J verdad que posteriormente se publicaron diferentes declaraciones, í 
que indebidamente se ha dado el nombre de leyes , por las que se con
cedieron ciertas prerogativas en esta parte á los militares de gradua
ción , á los magistrados, y aun á otras personas dé inferior suposición} 

Í* pero es tal la fuerza de estas que pueda su inobservancia llamarse yio-
acion de las leyes ? Mas: obren enhorabuena en favor de los magistra

dos estas declaraciones apoyadas en la práctica y costumbre que mas de 
una vez ha sido interrumpida; dígase lo que se quiera de sus privile
gios y de su delicadeza en reclamarlos , que yo ni les culpo ni censuro 
su conducta ; pero quando las leyes, que merecen verdaderamente este 
nombre, no les han concedido semejantes prerogativas; quando la prác
tica misma les ha suspendido alguna vez el goce de las otorgadas por 
las posteriores reales declaraciones ; quando la experiencia'acredita que 
las declaraciones que se dan por informes y sin la comparecencia judi
cial, sobre acarrear dilaciones inevitables y perjudiciales, jamas sirv?n 
para aclarar la verdad en los juicios; y por último quando la caasa de 
que se trata es de la mas graves y extraordinarias, y quando el tribunal 
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gae entienda en ella, revestido del carácter de supremo , está autorizado 
por las Cortes con amplias facultades, y encargado de proceder con la 
mayor brevedad , ¿ que será lo que debe regir ? ¿ Las leyes de Partida 
y aun lo tácitamsnte resuelto por V. M . , ó las citadas declaraciones de 
excepciones y privilegios ? . . . Repito , pues , que los tres individuos del 
consejo Real han hecho bien en reclamar sus fueros; pero ha hecho mu
cho mejor el tribunal Especial en prevenirle que comparezca sin embar
go , porque así lo exige la naturaleza de la causa; apoyo , pues, la pro
posición que se discute, y á su tiempo hablaré sobre la regla general 
que en mi concepto es necesaria/' 

El Sr. Giralda: „ Si no hubiera dado otra pueba de delicadeza que 
esta el consejo de Castilla, para mí seria la mayor que pudiera dar; por
que sus individuos han sido llamados de una manera , y con una nove
dad de que no hay exemplar , pasando un oficio con sola la firma del 
escribano , para que concurriesen á las cinco á la sala del tribunal E s 
pecial. Los tres magistrados que componen el consejo Real acuden al 
Congreso no reclamando fueros ni privilegios, sino haciéndolo presente 
para que tome la resolución oportuna ; y á la verdad que no cumpli
rían con sus deberes si no procediese de esta conformidad, porque así se 
cumple con los principios da honor que debe tener todo español. Sí ha-
hieran ido voluntariamente á declarar contra sus compañeros sin recia -
mar sus exenciones , se les culparía de que estaban llenos de deseo de 
declarar contra ellos. He oído con admiración que se han registrado le
yes y códigos; y no se ha hallado ninguna por la qual se Íes coaceda 
este privilegio. Yo aunque tengo pocos libros podrá presentar varias le
yes que terminantemente lo declaran. No entremos ahora á examinar si 
están ó no sancionadas en Cortes; ellas son las que han regido hasta 
ahora en la monarquía; leyes por las quales no solo se autoriza con la 
práctica semejantes privilegios , sino que los militares los recibieron á 
conseqüencia de habérseles concedido á los magistrados. Si hubiera sa
bido que se habia de poner en duda el privilegio de que ahora sa trata, 
hubiera traído la Recopilación. Este privilegio es propio del decoro que 
se merecen los magistrados; y á la verdad, Señor, que es muy extraño que 
se quiera tergiversar su intención; porque como ha dicho el Sr. Zuma-
lacarregui, los tribunales quedarían mucho mejor si se quitasen estos 
privilegios. No se confunda lo principal en la justicia con nn hecho sen
cillo. Se manda á estos magistrados que concurran al tribunal á las cin
co; ¿en qué se han de diferenciar los llamados como testigos de los lla
mados como delinqüentes ? El mismo señor Ibar-Navarro manifiesta, 
si no me engaño , en esta exposición que en los que son llamados como 
delinqüentes no debe haber diferencia de privilegios, pues á los ojos de 
la ley aquel que se presume deíinqiiente pierde el privilegio que le con
cedió, y debe declarar por medio del juramento; pero al testigo , se -
gnn el último estado de nuestra jurisprudencia , se le conceden todas 
las distinciones que tiene declaradas por las leyes. Suscribo á la idea que 
se ha propuesto en orden á quitar semejantes privilegios, pues sabemos 
todes los males que se siguen de ellos, los retrasos en las causas , y que 
«an sido un motivo de contestaciones amargas en todos tiempos, espe
cialmente entre jueces políticos y jaeces militares; pero mientras no sa 

TOMO x. 3o 



derogan laa leyes scBre esta particular, sostendré' svmpre que deben o o. 
servarse escrapolosameate. Por tanto no soy de la opinión del Sr. Ar
guelles en quanto á esté caso particular, y sí déla del Sr. Anér, confo r, 
maridóme en que en lo general se establezca un sistema conforme , abo, 
liendo para en adelante todos estos privilegios, que efectivamente son tan 
contrarios i la justicia." 

E l Sr. García tierreros: „ Prescindo de todo lo que se ha dicho 
acerca del consejo R«al y del tribunal Especial , pues nada de esto hace 
al caso: lo que conviene saber es si en este las leyes prescriben algt¡ a a 

cosa determinadamente , y y o digo que sí. Véase con efecto la ley xi 
¡ib. xi, tít. xi de la novísima Recopilación , la qual hablando de l o s 

administradores de rentas, dice : que no se les distraya de su serjr. 
ció , permitiéndoseles que declaren por escrito en causas ligeras; pe* 
ro que, si fuesen graves, concurran al tribunal ante los jueces , coma 
lo deben hacer las personas mas privilegiadas. Y a se pone duda en lo 
que yo digo, tráyganse aqní los tomos quarto y quinto de la Recopila,, 
ciar?. (Se traxeron, y leyó la citada ley.) Aquí se ve claramente, que las 

r rsonas mas privilegiadas deben concurrir á declarar ante el jaez, pues 
misma ley supone desda luego que deben hacerlo. Estos privilegios que 

en causas semillas se concedieron í ios administradores de reatas, se 
extendieron luego á otras personas , como á los oficiales de las secreta, 
rías del Despacha en razón de secretarios del rey ; pero conviene tener 
entendido que, esto es en causas sencillas y ligeras, pero no en graves. Si 
posterior á esta ley hay otra que la derogue, estimaré que algún señor 
diputado la cite , porque acaso y o podré equivocarme, atúseme lo da
do. En este supuesto soy de opinión que hasta que Y. M. resuelva otra 
cosa, por panto general se esté á esta ley. Si hay alguna anterior á esta 
queda derogada. , y si la hay posterior debe contener la cláusula de 
que en las causas graves no deban comparecer ante el juez : de lo 
contrario estos interesados deben concurrir como las personas mas pri
vilegiadas , de que hace mérito la ley , á declarar delante de los jue
ces del tribunal Especial. Y o no puedo dudar que su/ individuos sean 
personas instruidas, y me parece extraño que quando han llamado á 
los consejeros lo hayan hecho sin conocimiento de sus privilegios. Sa 
©ido aquí cosas que seguramente son rezagos de la antigua educación, 
esto es , de ios años pasados, en virtud de la qual se tenia á menos el 
presentarse delante de un juez ; y se miraba con el mayor desprecio á 
un alcalde de montearla , sin hacsrss cargo de que mientras exarca ju
risdicción, exerce una parte deja soberanía nacional, lo mismo que qua!« 
quiera otro juez ó magistrado. Señor, ¿ quando saldremos de esas rutinas 
qae nos pierden ? ¿ Quando abriremos los ojos y los oídos para ver y 
escuchar solo la razón , y despreciar las preocupaciones y les errores. 
Si estas no «sos cegaran , los consejeros no hubieran reclamado privile
gios que mañana les servirán de estorbo á ellos mismos para qu.' cum
plan debidamente-con su obligación. Así soy de dictamen que vayan» 
declarar lo mismo quequalquiera otro ciudadano, porque no van de
lante de unos simples abogados de Cádiz , como se ha dicho aquí pos 
lo b a x o , sino delante de unos jueces autorizados como el primero, * u"' 
t o m a d o s por el Congreso nacional x y que en sías funciones exereen. m 
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«arte de la soberanía, fisto es lo que hay que tener presente. ¿ Qat son 
L demás magistrados ? Unos abogados también promovidos á jaece* 
por la autoridad soberana. ¿Que diferencia bay de unos á otros ? Y si 
radiara haberla seria en favor de estos últimos que han recibido su au
toridad de la misma nación , y no de intriga alguna , ni del capricho da 
algan ministro , como sucedía antes en España, especialmente en el úl
timo reynado. Por estas razones no debe haber dificultad en que los tres 
consejeros de Castilla se presenten á declarar según ha dispuesto el tri
bunal Especial." _ _ m 

El Sr. Villafañe: Si desde luego se hubiera aprobado la minuta 
de decreto que ha leido el Sr. Calatrava , hubiéramos evitado esta lar
ga disputa, y seria el modo de que todos los ciudadanos fuésemos ¡gua
les á los ojos de la ley. Solo he tomado la palabra para deshacer una 
equivocación. Se ha dicho que los magistrados teñian este privilegio por 
una extensión del que se habia concedido á los militares; y no es así, 
pues muy á principio dal siglo pasado se habia concedido esté privilegio 
hasta á ios alcaldes ordinarios, y después se extendió á los cónsules y 
secretarios del rey. Pues ¿como puede dudarse que siendo los conseje
ros de Castilla ios primeros magistrados , estén compreln n i i Jos en éi ? 
No se diga que es una práctica antigua ó rutina. E¡. una pr« rogativa in
memorial concedida á la magistratura , cuyo privilegio se ha extendido 
á estas otras clases.... Vamos, pues, á las causas graves. Convengo que 
en estas debe regir otra regla ; pero en caso de vanarla debe hacerse ge
neral. Yo no me opondré á que vayan estos ministros A declarar ante el 
tribunal nombrado por V. M. 5 pero deben derogarse antes las leyes que 
sobre la materia rigen , ¿ igualarse en esté punto ios fueros civil, ecle
siástico y militar; para lo qual aprobando las opiniones del Sr. Argue
lles pido que se nombre una comisión que examine el proyecto de decre
to que ha presentado el Sr. Calatrava en el modo con que deba correr.'* 

El Sr. Naverret» : No trato de ilustrar la materia , pues se halla 
inficientemente discutida: tampoco de oponerme á la derogación de las 
leyes y prácticas en que se apoya el particular qiie.stionado , si se con- > 
«aera necesaria para el bien general de la monarquía ; y sí solo de ha
cer presente que por alguno de los señores que me han antecedido , se 
ha padecido equívoco, afirmando que la decisión de este caso no ha es
tado sujeta á otra regla en los tribunales que á la de una corruptela á 
abuse introducido por el arbitrio. No es , pues , así. En ella se versa una 
costumbre ó derecho no escrito, legítimamente introducido y sostenido 
Con nna ley real, come paso á fundarlo. 

La costumbre, pues, para que se eleve á esa clase exige por de
recho que sea racional; que tenga freqüencia de actos ; que la sostenga 
la prescripción del tiempo , y que concurra el consentimiento del legis
lador. Y si examinamos que en nuestro caso se versan e3tos requisitos, .no 
podrá revocarse es duda la existencia de la costumbre de que ha
blamos. 

En quanto al primero , ES muy racional y conforme que los jueces 
superiores que representan al supremo magistrado de quien has recibido 
su alta jurisdicción , sean considerados baxo del fuero , exección y pri
vilegio que los distingue D E los demás EN razón del carácter respectiva 



.e actos t 
qu» prescindiendo de difundirme en el numere de los que requieren noT" 
tros tratadistas, para inducir la costumbre basta la práctica inconcu'" 
y no interrumpida de todos los tribunales de la nación acerca de la no-
sesión en que ban estado los magistrados de no declarar ante los juzga" 

al representado. La freqüencía de actos también ha sido constante 
• ~s~ ;í''' • el numere de los ana M m ! . » . ' ™ 1 1 ' 

dores, quando no son actores o reos, para que no nos agitemos en el 
particular. La prescripción del tiempo asimismo concurre, como q U 9 

esos actos se refieren á una época inmemorial; y finalmente también ! e 

advierte el consentimiento del legislador quando no se ha contradicho 
esta exención , y ha sido á vista, ciencia y presencia de todos iinani-
miter servato.; con que de ello se conduje que no es tal corruptela, si-
no una costumbre legítimamente introducida la que aquí se controvierte 

„ P e ; o quando así no fuese, tenemos una formal decisión en la ley xxxr 
título xri dé la partida ni. Eu e l la , después de tratarse de ¡os casos 
en que pueden ser apremiados los testigos para declarar ante los jaeces, 
literalmente excluye al mayor de sesenta añes: al caballero que estuvie
re en frontera ó en otro servicio del rey , ó fuese juez de algún lugar, 
á los enfermos, á los obispos, y otros, concluyendo con estas literales 
expresiones , , E si el pleyto no fuere granado, puede el juzgador enviar 
allá á su escribano , que reciba los dichos de ellos, é los escriva, 
é seyendo los testigos recividos en esta manera, tanto Vale como si 
ellos mismos hobiesen venido á dar su testimonio en juicio. 

, ,No obsta á esta disposición la de la nueva Recopilación que próxima
mente se ha citado por el señor preopinante , pues ella habia de los ad
ministradores de rentas y de las personas distinguidas, baxo cuya g?né-
rica nominación no pueden estimarse comprehendidas las clases que ex
cluye la ley de Part ida, y mucho menos quando por otra parte sabemos 
lo que se requiere para que una ley posterior sea revocatoria de Sa an
terior, y especialmente quando en la que acaba de citarse no se advier
ten las cláusulas derogatorias que expresamente deben intervenir. En 
consecuencia de todo, concluyo pidiendo que si se estima necesaria la 
derogación para el bien general de la monarqaía , se verifique precedien
do la pro'ixa y lata discusión que es conveniente : que por ahora se da" 
cumplimiento á lo que se halla sancionado, y que al efecto se sirva V. M. 
resolver en justicia." 

E l Sr. Gutiérrez de la Huerta :•; „ . E 1 último señor preopinante ha 
presentado á mi. entender ¡a qüestion por el lado que di be mirarse, y 
recurrido al único criterio consultable para decidir si la providencia 
del tribunal reclamada por los ministros en actual, exercicio, del consejo 
y cámara de Castilla es ó éo contraria á la disposición de la ley \ J i 
la práctica constante observarla en el reyno, en quanto por eSia.se íes 
manda comparecer personalmente á declarar como testigos en la causa 
mandada formar con el .motivo qne todos, sabemos. 

.,.L'á ley de la Partida tercera que dicho señor ha citado y leído, 
no dexa en mi sentir duda racional alguna con respecto a l a exéscion del 
apremio de que deben gozar en todos casos los magistrados ordinarios y 
demás personas-que expresa, quando no se presten volantariaawst* * 
concurrir en persona á ios trihnnabs que de oficio á á instancia de parle 
requisren sus testimonios para afianzar la rectitud de los hachos eu ia* 

http://eSia.se


( a 3 7 ) 
s q U e ante ellos penden; puesto que dispone terminantemente que 

C a las graves pasen ios jueces á sus casas á recibirles las declaraciones, y 
eue"en&las leves sean arbitros de cometer esta diligencia al escribano ac 
tuario del proceso. 

,Quando esta ley por su antigüedad ó por otro respecto , que yo no 
alcanzo, dexara de estimarse bastante para convencer la oportunidad y 
Justicia de la reclamación que motiva esta disputa, deberia al menos ad
vertirnos de la necesidad de examinar si hay otra disposición posterior 
q-ue derogue su observancia, ó si á pesar de lo en ella dispuesto ha pre
valecido en el reyno la práctica y costumbre contraria, de modo que los 
magistrados ordinarios no hayan gozado en ningún tiempo ni gocen en 
la actualidad de la preeminencia y consideración que por ella les fue 
concedida, tal vez en concepto de necesaria, para mantener la indepen
dencia entre las autoridades judiciales , conservar el orden, y afianzar la 
armonía y buena correspondencia indispensable á la mejor y mas pronta 
administración de justicia. 

„Yo no me atreverá á asegurar que en los siglos que han mediado des
de la publicación de las partidas hasta el momento, no se haya promulgado 
resolución alguna derogatoria de la ley predicha: lo que sí puedo y de
bo decir es, que no la conozco: que no se halla registrada en los códi
gos moderaos 5 y que con respecto á exemplares de hecho contrarios á 
su observancia , no tengo noticia de otros , que de los que con escándalo 
del reyno motivaron la formación del expediente, consulta y resolución 
acordada en 3 de mayo de 8o3 , y circulada en 2. de setiembre del 
mismo ; por la qual no solo no se derogó á lo dispuesto en la ley de la 
Partida , ni se calificó de perjudicial la costumbre hasta entonces ob
servada, sino que á mayor ahisndareiuiío se amplió la franquicia con
cedida á los magistrados ordinarios hasta el punto de dispensarlos de la 
solemnidad del juramento en la redacción de sus atestados, declarando 
que debían darlos por medio de informes ó certificaciones quando se es
timasen necesarios. 

,,A1 paso que no debo creer que haya entre nosotros quien dude de 
que el concepto de magistrados ordinarios , aunque supremos en su clase, 
comprehende á los ministros del consejo Real como á los alcaldes de los 
pueblos y demás jueces del reyno que exercen en el órdeu civil la po
testad de juzgar dentro de su esfera y territorio por delegación repre
sentativa del Soberano, no puedo menos de admirarme de que siendo 
tan clara esta verdad, tan incontestable la costumbre, y tan terminantes 
las leyes , dudemos de su aplicación en el caso que se nos presenta, y 
titubeemos al pronunciar que se ha quebrantado su observancia para 
con lo» ministros que componen el primero y mas antiguo tribunal del 
reyno, y el mas conocido de las naciones extrangeras. 

, ; Yo creía , S^ñor , que nada hábria superior á las leyes existentes ó 
no derogadas desde el momento que se reunieron las Cortes á restable
cer su imperio , y á restituirías el poderío y la autoridad de que las des
pojó en otro tiempo la mano osada de la arbitrariedad licenciosa ; pirro 
y« veo con hartó sentimiento mió que esta base fundamental del orden 
público y de la seguridad individual de los hombres que viven en so
ciedad baxo de un gobierno legítimo, no se halla • tan solemnemente 
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Reconocida, ni tan poderosamente asegurada que no Se dad e fle • 
poder dispensa de ía obligación , y de si á título de mejorar l a ley „' 
lo futuro es lícito dexar de juzgar ¡ragua ella de lo que ocutre de p"* 
ssnte. -

„ Digo esto porqme be oido proclamar con vehemencia la ocasión d 
aprovechar esta coyuntura para dar por tierra con las instituciones v 
prácticas que conceden á los magistrados ordinarios la exención de \ x 

Comparecencia personal forzosa como testigos en los tribunales tanto civj. 
l e s , qaanto eclesiásticos y militares , sancionando desde luego un de
creto , que al paso que borre para siempre la memoria de estas que S 8 

llaman fórmulas, vejeces y puras rutinas , comprehenda ea su genera
lidad el caso de que se trata, y la desestimación absoluta de la solicitud 
á que termina la exposición ó consulta de los ministros reclamantes, 

jjA.bsténgeme, S-ñor, de entrar ea la investigación d» los fundamea. 
tot de justicia y conveniencia que podrán acaso asistir á los señores que 
así opinan, porque ni los han explicado, ni ios considero del dia; y me 
limito á observar que el decreto que hoy se sancionase, derogando por 
punto general las exencionas indicadas, seria una ley ex post facta, qaa 
aprobaría por sí misma la justicia de la demanda y la violencia de la 
resolución, si por ella hubiera de decidirse el caso que pro vosa esta dis
puta ; de la qual es extraño á mi entender, quante no sea declarar, si la 
providencia del tribunal Espacial e« 6 no contraria á la práctica, cos
tumbre y disposiciones notorias de las leyes existentes. 

,,Con sujeción ¿ este propósito, ni puedo dexar de estar por la afir
mativa , ni de propender á que sa evite todo motivo de desconfian
za de la rectitud é imposibilidad de las Cortes, con respecto al orden y 
modo de proceder en la causa principal: por lo mismo que se presenta 
con ciarte barniz de ínteres propio, y sobre todo por lo que importa 
que no llegas jamas á imagiaarse que en el Congreso hay pasiones, y 
pasiones capaces de apelar á la destrucción repentina de las leyes, 
quandb les sirven de trabas al logro de sus miras particulares. 

„ K o se infiera de lo expuesto que en el hecho de oponerme á la pro
videncia del tribunal extraordinario trato de acriminar sn conducta, 
ni de calificarla de reprehensible en este momento. Ignoro los motivos 
que hayan podido excitarle á dar este paso estrepitoso; y aunqae no 
dado de su honestidad, tampoco puedo desconocer su insuficiencia en 
todos sentidos para qtw el tribunal se haya arrogado una facultad que 
RO le compate, y dispensándose por sí mismo de la observancia de 
lo que está prevenido. 

, , Ea este concepto, conformándome coa el dictamen del Sr. Anér, 
soy de sentir que lo que corresponde mandar es qae se observe la ley, 
y se guarde la costumbre/' 

Habiéndose declarado suficientemsnte discutido el punto, se pn» 
á votación la proposición dsl Sr. Arguelles concebida en estos tér
minos; 

Que sin perjuicio de la ulterior resolución del Congreso sabré 
abolir la práctica de admitir declaraciones de testigos por certift"^ 
cañones ó informes, declaran las Cortes que en atención ala gra
vedad del asun'.o. y á lo extraordinario de las circunstancias, # 
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UKIRAS 'Sel consejo Real hayan de dar ¡as declaraciones personal 
nte ante el tribunal Especial-, creado por el Congreso para cono-

e r del asunto que le está^ COMETIDO. 

Desaprobada esta proposición se aprobó la del Sr. Anér, cajo te* 
- o r es como signe: . ' , 

Que los tres individuos del Consejo no sean precisados a compa
recer personalmente ante el tribunal Especial, sino que con ellos se 
-raciiquen las diligencias judiciales en el modo y forma observada 
íalia ahora con los magistrados. _ 

Conformándose las Cortes c o n el dictamen de k comisión Ultrama
rina , resolvieron qne el consejo d« Regencia informase sehro el pfsH 
propuesto por T). Ciríaco González Carvajal, acerca de nn empre'stito da 
doce millones d© pesos futrtus, i 

presentóse en la barandilla nn escribano notario de los rey nos, y 
previo el correspondíanla permiso, dio cuenta di- la interposición áe nrt 
recurso de segunda suplicación, á lo qwat contestó el Sr. Presidentm 
que S. M. lo habia o ído ; y se levantó la sesión. 

SESIÓN DEL DIA 28 DB NOVIEMBRE DE i 8 n . 

f \ solicitud del oidor de la audiencia territorial D. Lidoro Sans cíV 
Velasco, se concedió permiso al Sr. Zumalacarregui para Icformas?' 
en el expediente de que aquel conoce sobro la justificación de la con
ducta política de I). Jfoaquia José Sarasua. 

Se mandó pasar á Sa comisión de Examen de exprdwntes de emplea
dos fugados un oficio del encargado de! ministerio de Gracia y Jaati— 
eia, con la nota y expedientes que incluye, actuados en esta ciudad 
y la de Sevilla, sobre purificación y calificación de Sa conducta polí
tica de varios funcionarios. 

Se leyó nna exposición del concejo, justicia y regimiento de Ja chin
dad de Xátiva , en la qual manifiesta su gratitud á "las Cortes por ha
berla restituido su antiguo nombre en decreto de 28 de setiembre últi
mo , acompáñaselo copia de la inscripción que intenta poner en jaspe 
para perpetuar la memoria de esta gracia. La inscripción es Sa siguientes 

SAETABISVRBS 
E R I S T I N O ' N O M I N I 

/ • ' O V O • . . , , 

PER C-IiHANWOS 
IRA-V1CTORI3 

EXPOLíATAFV/ERAT' 
R^STITVTA 

EX-COMFF ¡ORVM-HISPANIAE: 
D8CRETO 

D I E X X V I H S E ÍTEMB-MD CCCXI 
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Sa dio cuenta del dictamen de la comisión de Guerra sobre la solí • 

ta l de D. Nicolás Miniussi, teníante del segundo batallón de la Legf" 
extrangera, relativa á que se le conceda el grado de capitán por haber.8 

se hallado en las batallas de phicíana y la Albuhera, y no habérsel* 
comprehendido en la promoción délos demás que se hallaban en igual 
caso. Dixo la comisión que reconocía el mérito de este oficial, y q„g S e 

determinaría á inclinar el ánimo del Congreso á favor de dicha solio!, 
tud, si esta no correspondiese á las atribuciones del consejo de Regen, 
cia, adonde en su concepto debía pasarse. Aprobaron las Cortes este 
parecer , y resolvieron que se remitiese la expresada solicitad al conse
jo de Regencia"con recomendación. 

Dióse igualmente cuenta de una exposición del Sr. D. Francisco 
López Pelegrin , diputado en Cortes por la junta superior del señorío 
de Molina, fecha en Castalia á 15 del corriente, en la qual manifisat, 
sus deseos de restituirse prontamente al Congreso , no habiéndolo exe-
cutado por falta de proporción; y pide se diga al consejo de Regen
cia q«e encargue á los capitanes de buques que navegan aquellas cos
tas hagan quanto esté de su parte para conducir á esta ciudad los di
putados que están agnardando proporción. Las Cortes quedaron entera
das , y mandaron avisar á la Regencia para que diera las órdenes opor
tunas , á fia de que fuesen transportados á esta ciudad los diputados 
que lo esperaban. 

La comisión de Gaerra propuso se remitiese al conseja de Regencia 
una exposición de D. Ignacio Qairoga sobre los desórdenes que se no
tan en los sueldos, gratificaciones, raciones y otros ramos del exército, 
para que pasándolos á la comisión ( de fuera del Congreso ) , que se 
ocupa en la mejora de la constitución militar, se aprovechase de sus 
noticias y luces; pero existiendo en la misma comisión de Guerra el 
informe., remitido últimamente por el ministro de dicho ramo sobra 
organización del exército , resolvieron las Cortes que vuelva á la di
cha comisión de Guerra este expediente para los fines que expresa. 

Se dio cuenta de un oficio del encargado del ministerio de Gracia y 
Justicia, el qual inserta otro del secretario del consejo de Castilla, i in
cluye los trabajos hechos por este tribunal acerca de la consulta relativa 
al modo de suplir la confirmación apostólica de los reverendos obispos 
presentados durante la incomunicación con su Santidad. Para la disen
sión d«j este asunto y sus antecedentes señaló el Sr. Presidente el dia 3o 
de este mes. 

Se mandó pasar á las comisiones de Hacienda y Guerra, para que 
informen á la mayor brevedad, un oficio del ministro de la Guerra, 
con la consulta que incluye del consejo supremo de la misma, y expe
diente relativo á la reforma de raciones de campaña. 

Se leyó un oficio del encargado del ministerio de Gracia y Justicia, 
en el qual copia otro del gobernador de Alicante, quien avisa haber 
asegurado y remitido ¿esta ciudad á D. Miguel de Lardizabai y Uribe» 
con todos sus papales, conforme á lo mandado por las Cortes. 

Continuó la discusión sobre el proyecto de ConstitucioH. 
El Sr. Zorraquin propuso la siguiente adición al párrafo 9 del ar

ticulo a 6*0. 



pertenece igualmente al tribunal supremo ae Justicia el conocer 
(Por el recurso que se estime mas conveniente) del abuso que los 
i'ueces hicieren de su autoridad en la mala aplicación de las leyes en 
tercera instancia, á efecto de reparar el agravio que con esta deter
minación se causaría .y exigir la mas estrecha responsabilidad do 
los jutsces por el cumplimiento substancial de. sus deberes." 

Admitida á discusión, resolvieron las Cortes diferir esta para qnando 
se discuta el artículo tí6l. 

ge difinó igualmente para quando se trate del artículo 26*7 la dis
cusión del último miembro del referido párrafo Q. 

Dácimo. ( Art. 260.) Oir las dudas de los demás tribunales so
bre la inteligencia de alguna ley , y consultar sobre ellas al rey con 
los fundamentos que hubiere , para que promueva la conveniente de
claración en las Cortes. Aprobado. 

Undécimo. Examinar las listas de las causas civiles y crimi
nales que deben remitirle las audiencias para promover la pronta 
administración de justicia, pasar copia de ellas para el mismo efecto 
al Gobierno, y disponer su publicación por medio de la imprenta. 

El Sr. Zorraquin: ,,Ü"uo de los medios con que manifiesta la co
misión baber qusrido estrechar la dependencia y relaciones de los trir 
bunales provinciales con el supremo de Justicia, es el que se presenta 
ahora para la aprobación de V. M. Como .estoy acostumbrado á ver 
que semejantes listas de nada sirven para promover la administración 
de justicia , me parece que nada sa habrá hecho si se dexa en los tér
minos en que está expresado el artículo; porque ¿ qué facultades se dan 
al tribunal supremo para activar y arreglar por medio de estas listas la 
administración de justicia? Ninguaas en realidad. Me parece que V. M. 
debe conocer que este medio de nada valdrá, y me fundo en lo que ha 
sucedido á presencia de V. M. con el trabajo de la comisión encar
gada del exámm de causas atrasa i ai. Esta comisión se ha dado muy 
malos ratos para presentar á V. M. el fruto de sus tareas; y después de 
haberío hecho con acierto, y manifestado no solo el estado de las causas 
que ha reconocido, sino los defectos qua en ellas advertía , y su dicta
men para enmendarlos y corregirlo:-, ¿qué se ha adelantado hasta el 
dia? ¿Son machas las ventajas que se han conseguido ? ¿Se ha confor
mado V. M. con muchos de sus dictámenes ? Y ha podido instruirse 
exactamente del resultado de los procesos para convenir y tomar algu
nas providencias que se han propuesto, y algunos señores diputados han 
tachado de duras? Por lo general he oído que nada se podia hacer , y 
que nad¿ bastaba para dictar una providencia si no sa tenían á la vista 
los autos, y no se hacia mérito de todo su resultado. Pues si esto sucede 
con el trabajo de esta comisión, ¿qué fruto deba espsraise de las listas 
q ne se han de remitir al tribunal supremo de Justicia, á quien no se le 
dan con ellas las facultades que V. M. tiene ? Se dirá que por medio de 
esUs listas se puede conocer quales negocios sufren retraso, y que pu
nteándose después harán manifiesta la conducta de los tribunales de 
provmcia; paro no nos engañemos, esto no basta para promover la 
pronta y recta administración de justicia; porque"ademas de que en Sa 
práctica ocurren mil motivos que justifican qaalquier detención, aunque 
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parezca extraordinaria, no veo los medios de que deba valerse el t * 
banal supremo de Justicia para contener las que lleguen £ ser malicio 
Es verdad que y o no espero Semejante caso; mas quando se trata fe***' 

tablecer reglas para lo qne pueda ocurrir, no está de mas el sospech a rT 
malo, y á nadie se agravia en particular. Así que, mi opinión será cm° 
se remitan en efecto esas listas al tribunal supremo de Justicia • «e 
que sea con expresión bastante de los negocios de que haga mérito bIi° 
conocerlas faltas que hubiere en ellos, y que se den al tribunal supremo 
las atribuciones bastantes para corregirlas." 

El Sr. Oliveros : , , Quisiera , Señor , que nunca se olvidase que e a 

la constitución nó deben ponerse sino las bases, segundas quales deben 
formarse después las leyes. Si este principio se tuviera presente , no s» 
echarían de menos en el proyecto cosas que le son extrañas, y q U e t0„ 
can £ los códigos. En esta facultad es primero constitucional que el trí. 
bunal supremo de Justicia debe recibir listas de las causas civiles y cri. 
mínales de todas las audiencias: quando y quales deben ser, lo dice 
eí artículo 2.69 (le leyó). Creo que no se pueda exigir mayor exáoti. 
tud. Es también constitucional ei que el tribunal examine las listas» 
por este examen conocerá las enfermedades políticas del cuerpo social, 
como también si hay autoridad y energía en las audiencias. El objeto, 
dice la exprésala facultad , que es promover la pronta administracioo 
de justicia ,• como y de qué manera lo dirán las leyes que se den en ade
lante ; esto no pertenece á la constitución ; por de contado se expresa 
que pasará el tribunal copia de ellas al Gobierno para el mismo efecto. 
En el artículo 25a se ha dicho que el rey puede suspender á los jueces 
en virtud de las quejas que lleguen á su persona ; ¿que motivo mas jus
to para esta suspensión qne las advertencias y observaciones que pue
de hacer el tribunal supremo de justicia sobre ia morosidad , indolencia 
y otros vicios que note por el estado de la causa que producen las listas? 
Hay otra utilidad , y es el conocer que se necesita alguna ley nueva, 
6 aclarar las dudas por la multitud de causas que se susciten sobra 
algunos asuntos que tío estén bien especificados en las leyes. Últimamen
te se manda que se publiquen é impriman las enunciadas listas; y aquí 
entra la censura pública , aquí la libertad de imprenta , por medio da 
la qual se examinarán con mas rigor ; lograrán la estimación de sus con
ciudadanos ios jaeces activos é íntegros , y el desprecio los floxos i 
ignorantes. Son, pues, grandes las ventajas que deben resultar A L A 
nación de la aprobación y práctica de este artículo." 

Quedó aprobado dicho párrafo. 

ART. 261. 
Tedas las causas civiles y criminales se fenecerán dentro del ter

ritorio de cada audiencia. 
Fué de parecer ei Sr. D. José Martínez de qne supuesto que en el 

discurso preliminar se süponkn suprimidos los casos de corte, debía 
expresarse claramente eta la Constitución, adicionándose este artículo 
con las palabras, quedando suprimidos los casos de corte, ú otras 
equivalentes. 

MSr. Arguelles: „ Irreflexión del Sr. Martínez es muy huesa 
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, E Q decreto, no para un artículo de la constítncíon. Ya se entíea-' 

jTaue no habrá casos de corte, supuestas las tres instancias en los piey
tos civiles , y qne e s t a s s e tan de terminar dentro del territorio da 
cada audiencia. Decir en la constitución que no habrá casos de Cortes, 
seria poner un artículo que, dentro de pocos años , seria puramente 
histórico. La constitución realmente debe contener lo que se ha de ob
servar en todos tiempos ,• lo que dispone supone la derogación de todo 
Jo que es contrario. Y así como no se inserta en los artículos ya apro
bados qué leyes quedan sin fuerza , tampoco se debe expresar este par-

gl Sr. Anér : ,, Es muy laudable en el proyecto de Constitución el 
sistema que propone la comisión de que todas las causas, así civiles, 
como criminales, se fenezcan dentro del territorio de cada audiencia*, 
pero en mi concepto (sin embargo que seria mny de desear que así se 
Turificase) hallo una imposibilidad en la execucion. Por el sistema que 
se propone habrá tres instancias en las causas, cna en el tribunal inferior 
y das en la audiencia en dos distintas salas. Adoptándose esta idea, llegará 
eon frequencia el caso deque la última sala no se conforme ó revoque las 
sentencias dadas por el inferior y por la primera sala de la audiencia, y ea 
tal caso hallo una necesidad de una quarta instancia , la que en mi con -
capto deberá instaurarse ante el tribunal supremo de Justicia , ó quan
do menos ante la misma audiencia » reuniéndose mayor número de mi
nistros. Entiendo que la justicia y el interés de los litigantes lo exigen 
asi. Pudiendo haber en las causas tres instancias , y pudiendo suceder 
que la última sentencia sea revocatoria de las dos primeras , no hallo 
una razón que me convenza de que esta última sentencia haya de ser 
la que se execute , sin embargo de haber obtenido dos favorables la otra 
parte. Este sistema expone á las partes á sufrir una injusticia, quedando 
despojadas de su propiedad con una sola sentencia, y es muy difícil que 
se aquieten tranquilamente y se conformen gustosos con él. Las dos pri
meras sentencias tampoco tienen valor, porque quedan revocadas por la 
tercera. E s , pues, preciso establecer una quarta instancia donde se 
falle definitivamente y produzca execntoria la sentencia. Es cierto que 
el legislador debe prefixar nn término del que no deban pasar las cau
sas , procurando evitar á los litigantes dilaciones y crecidos dispendios; 
pero también es cierto qne siendo el objeto de los pieytos lo que el 
hombre tiene de mas apreciable en la vida , es preciso que no le que -
de escrúpulo ó desconfianza de que se le ha administrado justicia , á lo 
qae tiene un derecho indisputable que tiene su principio en el de la so-» 
ciedad. El Sr. Arguelles ha dicho , en otra ocasión , que no siguién
dose lo que propone la comisión, serian precisas cinco instancias, ó qne 
ana quinta sentencia dirimiese el empate quando hubiese dos sentencias 
conformes i favor de cada una de las partes; pero yo no veo esta ne
cesidad , y sí solo la de qaatro instancias y quatro sentencias en su ca
so. Ble fundo en que dos sentencias conformes de tribunal superior, co
mo sucedería en este caso , deben tener á su favor mas probabilidad del 
acierto , por la calidad y mayor número de ministros que las dos sen
tencias primeras, una del inferior y otra de la primera sala de la au
diencia. Una decisión de tribunal superior siempre da mayor peso y, 
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mas autoridad á lo juzgado , y las partes sa conforman mas fácilm 
con sus sentencias , á ks que suponen ha precedido mayores COQ6^6 

mientos y mayor reunión de luces ; y aun comparada fiiosóficamenteT 
mayor á menor probabilidad de unas y otras, es preciso dar ) a m a v 

á las dos sentencias de tribunal superior por la regla filosófica d e a 
la decisión de la mayor parte ó del mayor número , aunque no es sien? 
pre la mas cierta, es siempre la mas probable. En conseqiiencia de todo" 
no puedo convenir en el espíritu del capítulo ?n quanto á la generalidad 
de que todas k s causas Se terminen en el territorio de cada audiencia con 
solas,tres instancia*, y pido que adoptándose el artículo en quanto á on 
todas ks causas se hayan de fenecer en la provincia , se establezca una 

quarta instancia en la misma audiencia para quando ocurra uno de loj 
casos que dexo insinuados." 

El Sr. Gutiérrez de la Huerta: „ Para no equivocar el concepto 
del artículo que se discute, es necesario tener á la vista So dispuesto en 
los anteriores y posteriores acerca del arden ^progresión y término q t t 8 

han de tener en lo sucesivo k s causas, así civiles como criminales, se
gún el plan que abraza el proyecto, y propone la comisión , cuyas par
tes tienen entre sí una coiaexion íntima y una dependencia tal, que ex
cluye el examen aislado de cada una de ellas. 

,,Así se ve que á juicio de la Comisión deben quedar abolidos les fue
ros privilegiados, extinguidos IOÍ casos de corte,y sujetas todas las pri
meras instancias, así civiles como criminales, al conocimiento délos 
jueces naturales del territorio donde tengan su origen los sucesos, 6 su 
domicilio !cs contendientes. Las sentencias que pronunciaren estes ma
gistrados serán apelables para los tribunales superiores de Provincia, 
donde ventiladas estas segundas instancias podrá tener lugar la terce
ra , ó de revista ; con la qual, según se dice en otro artículo de los pos
teriores , deberá quedar f necida toda contestación, y execatoriado el 
negocio en la audiencia del distrito , salvo sin embargo el recurso de nu
lidad para el tribunal supremo de Justicia, Conforme á lo declarado en 
los artículos anteriores. 

„Este arreglo sistemático se presenta desde luego sencillo y muy 
conforme á los fines políticos de poner término á los deba? ¡ del foro, 
y de afianzar la seguridad de lo juzgado sobre una base general é inal
terable para todos, y en todos Sos casos que ocurran; y no dudo asegu
rar que si algún dia llegáramos á ver allanadas las dificultades que de 
necesidad debe ofrecer para su plantificación la demarcación de dis
tritos y territorios, y la nueva planta que no podrán menos de recibir 
los tribunales de Provincia, se consegairian todas aquellas ventajas que 
son hijas de k sencillez y del orden en el sistema difícil de la admiBis-
tracion de justicia. 

„Para mí k única duda que ofrece no el artículo que se dispnfa, 
sino el concepto indicado en los posteriores, es que la tercera sen
tencia haya de causar executoria en el caso de que sea contraria o re
vocatoria de ks otras dos precedentes conformes. 

,,Esta dificultad la apunté quando se trató de los recursos de nuli
dad, y hoy no puedo menos de reproducirla , por parecerme violento, 
que habiendo de haber tres instancias en todo pleyto civil de qualquiera 



. ( 2 4 5 ) . . 
oantía quo sea, un solo y último pronunciamiento baya de tener roas 

valor y eficacia que el del mismo tribunal en vista, y el del jaez infe
rior en primera instancia. 

Conozco que el de este, como el de un hombre solo, mas sujeto 
r ¡ 0 tanto i la equivocación y al iníliixo de los motivos seductores, no 

debe merecer "ijtual respeto que el de un tribunal colegiado en los nego
cios árdaos, y de difícil expedición, por Sa complicación de circunstan
cias, y I a oscuridad de las leyes; y conozco también que per es,ta ra
jón es muy oportuna la revisión ó segunda instancia: de modo que en to
das ias causas civiles tengan las partes acción á proponerla si se sintieren 
agraviadas ,.aun en los casos de la conformidad de las dos sentencias; pero 
por lo tocante á la que se pronuncie en el tercer grado , toda vez que 
sea discorde de aquellas, yo seria de dictamen que su observara ia prác
tica establecida en la memorable ley de Bribiesca, puesto que por el 
nuevo tistsma todos los pleytos han de comenzar ante el inferior, y se
guir el rumbo prevenido en dicha ley para el aaso da la cuarta ins-? 
tancia, que es el de la revocación de las dos primeras sentencias con
formes por la tercera de revista. En este caso se verificará la observan
cia de la regla, á que en mí entender debe consultarse, y es la de qua 
concurran siempre dos sentencias conformes de tribunal superior para 
causar executoria. De otro modo seria difícil conseguir Sa aquietacion ds 
las partes , y evitar la reincidencia en los mismos inconvenientes del re
curso de seguida suplicación y del ds el abuso del de su injusticia notoria 
á que dieron lugar ios casos de corte, y ías informalidades de ios tri
bunales consulares; á lo se que agregaría el poderío de las ideas habi
tuales , y sobre todo la dificultad de conciliar la justa apiieacion de los. 
derechos con la celeridad de los pleytos , hasta tanto que se simplifique 
y ordene con la claridad y precisión que se necesita el código civil: da 
cuya actual oscuridad han derivado en mi concepto la multitud de las 
instancias, y ias diversas especies de recursos extraordinarios que sa 
conocen en las leyes , y les otros á que dio lugar la arbitrariedad con 
grave daño de la república. Así que, mi. dictamen es que el artículo 
debe correr como está, sin perjuicio de qne á su tiempo y en el que cor
responda se haga la declaración que dexo indicada conforme á la ley do 
Bribiesca." 

El Sr. Morales Gallego : „ Aunque la cosa es muy ardua , se va 
ya aclarando en términos que queda muy poco que decir. Mi opinión 
en substancia es aprobar el articulo según está propuesto por la comi
sión , porque conozco que tanto en esta como en otros se ha hecho 
cargo de la necesidad de poner uua regla fixa en el sistema judicial para 
que tengan te'rmino los pleytos : asunto que á ¡a verdad requiere una 
reforma tal , que evite en lo sucesivo la arbitrariedad de ¡os jueces, na
cida en gran parte de la confusión de las leyes. Esta , y el abuso que 
se ha hecho de ellas , introduxeron la mala costumbre de que el Cois .jo 
avocara así el conocimiento de muchos negocios , arrebatando losautos 
de los tribunales territoriales por medios no conocidos, y atribuyéndose 
facultades muchas veces contrarias á las mismas leyes. Esto es lo que Sa 
comisión se propone evitar por medio de un sistema nuevo en que , pres
cindiendo de lo que antes ha sucedido , se consiga la brevedad en el 
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despacho de los negocios, consultando el derecho de los interesados 
medios prudentes y legales. A este fin propone que todos los negó**0* 
civiles y criminales se hayan de concluir en el tribunal superiorterr"* 
toriaí 5 y no podrá haber una razón legal ni política qne se opon»» s 
un*, base tan útil y saludable. Atacarla con lo que áates estaba dispuej 
to para algún otro caso , ó con lo que previenen tales ó' quaíes leves" 
es argüir con lo mismo que se va á reformar. Lo que se debe atender 
principalmente es si son ó no ciertos los abusos) y s í , no dudándose 
de ellos, hay otros medios mas útiles y convenientes para remediarlos 
qna el que propone la comisión , é ínterin no se verifique, deberemos 
e3tar por ¿1. La principal dificultad que se ha propuesto por algunos 
de los señores preopinantes, consiste en la necesidad que suponen de qu8 

deba haber tres sentencias conformes para que se cause executoria; y 
no falta quien opine que padiendo darse caso en que esto no suceda 
como qnando la última sentencia fuese revocatoria de las anteriores, se. 
ria conveniente otra quarta instancia. En qaanto á lo primero, no creo 
cierta la tal necesidad ; porque , prescindiendo de lo que ilayan dicho 
las leyes , y su verdadera inteligencia , la práctica generalmente reci
bida , si no en todos, en los mas de los tribunales superiores, es que 
la sentencia de la última instancia causa executoria, confirme, 6 revoque 
las anteriores. Así lo he visto observar muchos años , tanto en los pleytos 
principiados ante los jueces ordiaarios , y llevados al tribunal térrico* 
riai por apelación , que es qnando hay tres instancias , como en los qne 
principian en los mismos tribunales que solo tienen dos; Por lo que ha
ce á lo s?gundo , jamas convendré en el sistema de igualar la sustan-
tanciacion de los pleytos de lá jurisdicción real Con los de la eclesiásti-
ca. Está bien que en esta sean precisa! tres , quatro y hasta cinco ins
tancias , porque de necesidad debe haber tres sentencias conformes para 
que resulte executoria 5 pero criticándose esta práctica por perjudi
cial y dilatoria , no seria justo que se adoptase en nuestros tribunales al 
tiempo que V. M. desea reformar la que actualmente sa observa por 
un sistema mas sencillo y menos dispendioso. De todo se sigue qae 
el reparo mas substancial está reducido á si se consulta bien ó no el 
derecho de aquel delinqüente que por la última sentencia es privado del 

'que le habían concedido las dos anteriores. No puede cegarse que la pre
sunción está en favor de la pluralidad, y que puede ser mas fuerte, si 
como ya está sancionado , los jueces de las revistas han de ser distintos 
de los que determinaron el pley to en vista. Así que , parece justo que 
V. 5Í. determine ei modo de subsanároste escrúpulo, para que á ningu
no quede el de que S J la ha hecho injusticia en la sentencia de revista. 
Yo no tendría inconveniente en que para este único caso se admitiese el 
recurso de injusticia notoria para el tribuna! supremo, si no reflexionara 
que por este medio quedaba un camino abierto para spcar los negocios 
del territorio de ía provincia á pretexto de injusticia notoria , que ma
chas veces falta esta qnalidad precisa > aunque la sentencia no sea con
forme á los méritos dd proceso. Mas bien me parece que el pleyto ter-
aíine en el mismo tribunal superior por tercera vista que se haga de el» 
en el ú?uco caso de que la sentencia de la, segunda revoque las dos ante
riores. Esto podrá hacerse con facilidad permitiendo recurso i la parta 



pierde, para que el asunto se vuelva a ver con todoŝ  los mmrrtros 
del tribanal y asistencia del regente , sin que puedan admitirse otros 
trámites y dilaciones que las de un escrito de expresión de agravios , y 
otro de contestación. No alcanzo las dificultades que pueda tener este 
medio en sn execucion, ni que dexe de ofrecer á qurtlqaiera litigante 
la Biayor confianza en la senteneia que resulte de tantos jaeces como se 
han de reunir, inclusos los que han sido de contrarios pareceres ; á mas 
de consultar la justica del litigante y su utilidad, facilita que se obser
ve el sistema de la comisión sobre que todos los negocios concluyan en 
el tribunal superior territorial, y no queda recurso á \% arbitrariedad para 
llevarlos á la corte por el íavor, la intriga, ú otro medio reprobado , co
mo se ha visto muchas veces con escándalo. Por último se sabrá que 
solo en el caso de la nulidad que propome la comisión , podrán ir unos au
tos al tribunal supremo de Justicia , y esto para el único y preciso efec
to que allí se dispone ; bien que en mi dictamen ni este d^xaria , por
que aun mas raro es que se cause nulidad de las que invalida los proca
sos en la última instancia , y que no se subsane por los jueces antes de 
decidirlo , qne el que se oometa injusticia notoria en la sentencia de re
vista. Los señores que tienen práctica de tribunales, habrán de conve
nir en esta verdad; pero pues ya está sancionado á beneficio de la de
pendencia que deben tener todos los tribunales de la nación de! supre
mo de Justicia, quede así en buen hora; y en quanto á lo demás insisto 
en que se apruebe el artículo , y que V. M. adopte el medio propuesto, 
á otro que le parezca mas á propósito , para consultar la defensa legal 
de los subditos sin la molestia de salir de su teritorio." 

El Sr. Ortiz : „ Señor, yo seré breve como siempre acostumbro. Ea 
el artículo 261 , que está discutiendo V. M. , se pueden presentar tres 
casos. El primero, quando una sentencia dada por el jaez inferior sea 
confirmada en segunda y tercera instancia por dos distintas salas del 
tribunal superior de la provincia 5 y en este caso á ninguno de los se
ñores del Congreso se les puede ofrecer dificultad, ni á mí tampoco. 
El segundo , quando la sentencia del inferior sea revocada en apelación 
por una de las salas del tribunal superior , y en la tercera instancia sea 
confirmada aquella por otra sala : de este caso no se ha hablado , aun
que yo por mi parte no encuentro dificultad en ¿1 , porque veo dos fa
llos conformes contra uno. Y el tercero se reduce á quando una senten
cia dada por el juez ordinario , y confirmada en segunda instancia por 
una sala del tribunal superior , sea revocada por otra en la tercera ins
tancia. Se pregunta ahora : ¿ esta última sentencia revocatoria de las dos 
anteriores, tendrá mas valor que ellas, y deberá causar (*,.:cutoriá? 
Este es el ponto de la dificultad, y para mí muy repugnante» Sin em
bargo , me parece que s:?gun la planta que V. Bt. puede dar á las au
diencias ó tribunales superiores, y el número de ministros que se pon
ga en cada sala , se podría allanar esta dificultad. Me explicare' m¡ jor¿ 

,.Si de una sentencia del inferior se apelase al tribunal de la pro-
ViBciá , la primera sala que conociese de este asunto debería componerte 
de tres jaeces no mas 3 de modo que dos de ellos acordes formarían sen
tencia ; pero si la sentencia del inferior fuese confirmada por la primera 
sala, y el litigante no tranquilo todavía recurriese á la tercera instan-



cia, esta segunda sala debería componerse de siete jueces i \Q m 

de suerte que quatro de ellos conformes formarían sentencia. De acra' °S' 
sultana sin repugnancia alguna que el último fallo , quanao revo' ^' 
los dos anteriores, seria de mas valor que ellos, pu'-s teniendo cm f'9 

votos contra tres ( que son el del inferior, y los dos jinces de la p̂ ¡ r° 
sala) , contrabalancearía la justicia á su favor ; siendo así que en ê * 
caso no nos debamos atener al número de las sentencias sino á l a m a

9 

yoría de ios sufragios qae califican el juicio. 
„Es verdad que se me podrá decir que si en la prim.ra sala están 

los tres votos conformas, ya no resulta la mayoría en la segunda, sino 
una igualdad. Paro baxo la misma hipótesis que yo propongo, ¿ n o p 0 , 
drán estar conformes igualmente en la segunda sala todos Sos siete vo. 
tos, ó cinco ó seis ? E i fia no tengo inconveniente ninguno en aprobar 
el artículo di la comisión en los términos qae he explicado." 

El Sr. Dou: „Ei Sr Huerta ha propuesto oportunísimamente una 
cosa qae podría adoptarse para quitar las granl?s dificultades que ocur
ren, y que s,-ria conforme con !a constituí i >n de Cataluña, de Navarra, 
y con el común m A > de opinar é interpretar las leyes de tolo el muado. 
Yo no entiendo como se saquan conseqdeacias de necesitarse tres sen
tencias conformas, y de cinco instancias : esto pnede tenar lugar , ó lo 
podría tener, si se tratase de apelaciones; mas en ios tribunales que des
pachan en nombre del rey, cono audiencias, chancille ias y consejos, no 
hay apelación; solo hay suplicación: dos sentencias conformes bastan 
¡r causan executoria, que soló pudiera impedirse en algunos casos con 
a segunda aplicación qne se ha d-sechado. 

„La grande dificultad, y dignísima de la atención del Congreso, es 
la qae han propuesto ios Sres. Anér j Huerta: gana uno en el tri
bunal ordinario la primera sentencia : gana ia segunda en la audiencia; 
y pierde la tercera en la revista de la misma audiencia: en este caso, 
según el artículo aoa , y según las leyes de Castilla, no queda recurso 
ninguno contra la última sentencia. 

¡ Qaé desconsuelo es para la parte el carecer de recurso en semejante 
lance, especialmente si se trata, como sucede casi siempre , de cosa de 
mayor qaantía ! Ea todo el'mando está autorizada la ley romana de que 
sSmsl licet supplicare: las leyes recopiladas y los señores á». la comi
sión parece qua la habrán entendido con relación á ia causa. Ea Cata
luña y Navarra, como tengo indicado, se ha entendido con referencia 
á la persona, y admitiéndose suplicación en el mismo tribunal con quarta 
instancia ; y creeré qua lo mismo baya sido en reynos extraños persua
diéndolo ia razón. 

,jEi remidió ha de ser igual á ambas partes; y sí el colitigante ha 
podido reclamar dos vec?s, suplicando u»a en la audiencia, ¿ por qué la 
parte contraria no podrá siquiera reclamar una vez con suplicación? Si 
al que no solo no tenia ninguna presunción á su favor, sino que tenia 
presunción contraria con dos sentencias, que le condenaban, se le con
cedió el beneficio de una nueva audiencia , ¿ con qué motivo se d; be ne
gar esto mismo al que dos veces fué absuelto? Dígase lo qae se quiera, 

*que esto ni es ni paree; justo. 
,,As'í como solo ss admite una suplicación en tribunales superiores, 

1 
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en los inferiores y de poca autoridad estaba generalmente recibido que 
solo se permitían dos apelaciones; mas estas en Francia, Italia y ea 
otras muchas partes, sin exceptuar la España , ó por lo menos algunas 
de sus provincias, se ha entendido con referencia á la parte, y de aquí 
ha provenido la necesidad de tres sentencias conformes para cansar exe
cutoria; mas esto no es propio de los tribunales superiores de que ha
blamos , solo sirre y puede servir para corroborar la inteligencia de que 
la única suplicación debe entenderse con relación á la parte, concedién
dose siempre una al que no hubiere suplicado. 

„En Cataluña quanáo hay nueva instancia de resultas de no haber 
sido conforme la sentencia de revista con la de vista, deban concurrir 
siete oidores: una cosa semejante se hace en Navarra, y puede hacerse 
é pensarse para todas partes conforme ha indicado el Sr. Huerta. Si, 
poüS, todas las causas han de fenecer en el territorio di la audiencia, 
contra lo que propase pocos días há , dése á lo menos á las partes el 
consuelo de que se trata." 

El Sr. Arguelles: , 5Raego al Congreso considere que para resolver 
este asunto sin exponerse á que nos envolvamos en una algaravía de 
qüestiones, se decida antes si dos sentencias conformes de tribunal infe
rior «n primera instancia , y de tribunal colegiado en segunda, ó en ape
lación , causarán ó no execatoria. Antes de todo no puedo menos de des
hacer la equivocación en que han incurrido algunos señores, confun
diendo el recurso de nulidad, reservado al tribunal supremo de Justicia, 
con el de injusticia notoria , que ántei se interponía en el consejo. El 
recurso de nulidad que propone laj comisión, tendrá lugar solamentejea 
los casos en que no se observen en la tercera instancia las formalidades 
que la ley prescriba para el exáman da las causas. Declarada la nulidad, 
el proceso so devolverá á la audiencia respectiva , para que, repuesta 
la causa de sa anterior estado, se vuelva á ver por el tribunal que la 
cometió. Este recurso se califica de extraordinario porque se interpone 
fuera del territorio de cada audiencia , y ante un tribunal diferente del 
de provincia , haciendo en este punto una excepción á la regla general 
que establece la comisión con el fin de que haya cierta subordinación 
ds los tribunales provinciales al supremo de Justicia, centro de la au
toridad judicial, y principalmente porque de la segunda suplicación y 
del recurso de injusticia notoria no se reclamaba la nulidad en que pu
diera incurrir el Conejo ante un tribunal diferente. Los recursos ordi -
niños de nulidad se iaterpendrán del juez ordinario á la audiencia res-
pactiva, y eu esta de una á otra sala. Por esto se ve que el de injusticia 
noioda es esencialmente diferente. La comisión juzgó debia suprimirse/ 
y pocas razo ¡íes ba-.taráa para justificar su resolución. Este recurso 
se ideó para admitir tercera instancia en aquellos pleytos, en que por 
falta da quaníía no tenían el remedio de segunda suplicación. El 
nombre daC recurso no correspondía las mas de las veces al éxito del 
recurso. Esta por su título impona una injusticia tan clara en el fallo de 
Jos jaeces, que la simple inspección del proceso debe bastar á hallarla. 
* por es i ra¿on no se admitía ningún género de prueba ni alteracioa 
en lo actuado, pues la menor novedad variaría las circunstancias, y 
«JP se po iría asegurar qae se había cometido injusticia , y esta notoria. 

TOMO x. 3 a 
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Atiéndase Bien, Señor, á las palabras, 6 sea nombre del recurso. Si 1 
injusticia era notoria, los jueces cometían el mayor crimen posible' 
siendo esto así no debía admitirse^ en todos los casos sin muchas precá ^ 
ciones por no ser verosímil que ningunos jueces incurriesen tan á raen* 
do en injusticias notorias. ¿ Y e s posible, Señor, que siempre loa ¿ u " 
de habar, pues que solicitando el recurso , y hacho el depósito correa 
pondiente', rara vez ó nunca sa negaba ? Y si las injusticias notorias eran" 
tan freqüentes, ¿como no lo ha sido en la misma ó próxima proporción 
la responsabilidad de los jueces prevaricadores? ¿ Quantas audiencias 
quantos jueces ó magistrados se han visto depuestos, castigados exera-
plarmcnte en virtud de haberse declarado ia notoriedad de la injusticia? 
Yo no sé de ninguno. Lo único que resultaba era perder el litigante sñ 
depósito; y en el caso de decidirse contra la injusticia notoria, el tribu
na!, acusado de ella por el nombre del recurso, subsanaba la nota de no. 
toriamente injusto , ó la calumnia , con distribuir eutre sus jueces parte 
del depósito. ¡ Qae de absurdos, S?ñor, á un mismo tiempo causados 
por una palabra mal aplicada! ¿ Y la comisión habia de dexar que con-

"tinuas-m , quando encargada de mejorar nuestra Constitución presenta 
un sistema muy diferente del que en el dia rige ? En adelante habrá ea 
los pleytos civiles tres instancias del mismo modo que antes. La diferen
cia estará so'o en que suprimidos ios casos de corte comenzarán todas 
las causas en los juzgados ordinarios ó de primera instancia. La apela
ción irá á las audiencias respectivas, y en estas en sala dibraute se 
verá en revista ó tercera instancia el mismo pleyto , sin que sea preciso 
hablar de segunda suplicación, cuya palabra no altera ni puede alterar 
la naturaleza de una verdadera tercera instancia , como lo era el recur
so de mil y quinientas , contando las dos que habían precedido en las 
audiencias; ni tampoco recurrirá á injusticia notoria. Para comenzar 
tercera instancia no será preciso que haya intervenido una infiaasipn 
manifiesta de la ley , como supone el título seductor de aquel recurso. 
Los pleytos que iban al Consejo, baxo.de tan especioso pretexto, no es
taban todos en este caso. Las mas veces el nombre y los m?ntoj 
de la causa distaban mucho entre sí. Pero como aquel existia era preci
so que para guardar la formula se admitiesen , como notoriamente in
justos, fallos que nada menos tenían qne esta odiosa calidad. El sis
tema de ia comisión es sencillo , claro , uniforme ,* permite á las par
tes el consuelo de que sus pleytos sean examinados una y otra vez 
por jueces diferentes en cada una , sin atender á la calidad de la per
sona ni á la qnantía del litigio. 

La protección de la ley ha de ser igual para todos; así no se nece
sita de remedios extraordinarios, da sutilezas ni de artificios. Estesiste
ma está meditado de uní vez, reposa sobre unos mismos principio» ¡y 
la sencillez es su verdadero distintivo. No pu do aprobar la opinión 
del Sr. Anér , que desea haya quarta sentencia dada por el tribunal 
Supremo de Justicia. Sus razones no me convencen. Decir que lamayor 
calificación de sas ministros dará rrns peso á sus fallos, lo miro yo como 
doctrina perjudicial. Es un medio indirecto de disminuir la autoriaa 
de los jaece< inferiores y de das audiencias, en quienes debe haber a 
misma confianza que en los supremos; ó de lo contrario toda la t e ° n * 
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¿Le les tribunales cae por el suelo. Este qnarto recurso seria verdadera-
juente una novedad. Jamas be oido que en cingim tribunal del r* yno 
hava habido esta práctica (/<? interrumpió el Sr. Huerta diciendo que 
esta era una equivocación de hecho"). Yo í lo menos cd.fi; so que 
famas lo he oido. Y en todo caso, con quatro sentencias nada adelan
taríamos. Resultarían á las veces dos en pro y dos en contra. Era preciso 
«roceder á que la quinta decidiese el litigio, y verdaderamente el pro
ceder seria indefinido como en los juicios eclesiásticos." 

Quedó pendiente la discusión de este punto; y se levantó la sesión. 

SESIÓN DEL DÍA 39 DE NOVIEMBRE DE 181 u 

S e dio cuenta de un oficio del encargado del ministerio de Hacienda, 
el quaí evacuado el informe pedido de orden del Congreso ai consejo de 
Regencia sobre las proposiciones del Sr. Llarena relativas al estable
cimiento de una intendencia en Canarias , habilitación de! puerto de la 
Oratava, y rebaxa de los derechos sobre el aguardiente , exponía que 
contemplaba útil quanto en dichas proposiciones se solicitaba ; pero que 
acerca del último punto, convendría arreglar la rebaxa, oyendo al vi
sitador y administrador de la aduana de esta ciudad; y las Cortes resol* 
vieron que el consejo de Regencia instruyese el expediente como pro
ponía. 

Se mandó pasar á la comisión de Guerra un oficio del ministro de la 
misma con el proceso y documentos que incluía , relativos á haberse sus
pendido , á instancia de la junta superior de Asturias , la execncicn de la 
pena de muerte impuesta al soldado desertor Narciso García. 

No accedieron las Cortes á la solicitud del Sr. Montoliu, que desde 
Palma representaba , pidiendo que atendida sñ falta de salud se le pro-
rogase por quatro meses la licencia que tenia. 

En el expediente sobre la proposición del Si: Castillo , relativa á la 
habilitación del puerto de Matina ó el de Mohín en la Costa-rica ( véan
se las sesiones de i 5 de agosto y i 3 del corriente) , preponía la co
misión ultramarina que se habilitase el puerto de Matina, haciéndose 
á aquellos habitantes la gracia de libertad de derechos de les frutos y 
producciones que hubiesen de exportarse por el mismo puerto , y por 
el de la punta de Arenas ; y que se dixese al consejo de R geDcia que 
desde luego se estableciese aquella aduana en el número y forrea que 
juzgase conveniente parala seguridad de los derechos, observar do la 
mayor economía. Después de algunas ligeras observaciones ai rolaron 
las Cortes este dictamen en quanto á la habilitación del puerto d Ma
tina , y libertad de derechos de les frutos y prodúcele res que por él ex
porten aquellos habitantes, entendiéndose esta grscia por el término de 
diez años, y también en quanto al establecimiento de la aduana como 
proponía la comisión ; pero declararon no haber lugar á deliberar sobre 
extnder la libertad de derechos i lo que se extrayga por la punta de 
Arenas. 
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Se pasó á la comisión de Hacienda., donae existían los antecede 

un oficio del encargado del ministerio de la misma con el experT 
que incluía, relativo á una propuesta de D. Juan de Dios E s q m V e j

e D t e 

¿re el libre cultivo del tabaco en la Habsna. ! o ~ 
Continuando la discusión del artículo 261 del proyecto de COnst" 

. tucion, dixo 
Ei Sr. Villagomez : , , El que sean cumplidos los juicios dentro ¿M 

territorio de cada audiencia presenta una- idea ventajosa y de uúlii d 
pública ene! artículo 2,61 , á no estar concabido en términos demasiado 
amplios. Dicese en él : todas las causas civiles y criminales se fine 
cerán dentro, del territorio de cada audiencia : es demasiado general 
y se verifica la máxima que desde los principios del estudio de ¡ a \al 
risprndencu se entena , esto e s , 'que toda definición en el derecho -es 
peligrosa; y en efecto así sucede en esta, pues aunque pudiera decirse 
que las causas crimínales dsbsn terminarse dentro del territorio, y e 5 [ a 

es la práctica en todos los tribunales, si se exceptuaba en casos bien sin
gulares en el de la audiencia de Asturias y en algún tiempo en el de 
Galicia, está recibido este orden de proceder en lo criminal constante
mente , convencida la utilidad de esta práctica; guardándose en todo 1» 
pronta administración de justicia. En todos los pleytos que puedan ven
tilarse para estas causas hay prevenido en lo demás quanto convenga 
después de una completa averiguación, no admitiéndose por esto nin
guna de las diligencias para venir al cumplido conocimiento de la causa 
para la declaración de la inocencia de los acusados, ó merecida conde
nación de ios que se tengan reos después de un conocimiento pleno por 
confesión de los delinquientes ó plenas pruebas de testigos buenos y lea
les. Para las causas civiles no han requerido tanto las leyes: en orden á 
su calificación machos, en quanto á las instancias, tienen establecida 
la apelación ó alzada: respecto á la calificación de las causas civiles no 
exigen tanto las leyes; no obstante quando disponen del modo de po
ner fin, ó acabamiento de estos pleytos, permiten la apelación ó alza
d a ; no de otro modo, se dice en las de las Partidas en este título, qu« 
los que peligran sobra mu han gran conorte qnando hallan donde abrigar-

- s e ; así los qus vas vendidos de ¡as enemigos han gran conorte aquellos. 
contra quien dan los juicios de qae se tienen por agraviados, .quando 
haiiaE» alguna carrera porque cuidan ampararse de aquellos de quienes 
se agravian. El que este amparo por medio del recurso de alzada y ape
lación , revista ó suplicación ( que tanto quiere decir ) qae concedan las 
leyes, sea con sabios discernimientos y distinciones per la calidad de los 
negocios y de los juicios, hace necesariamente que se prolonguen, y aun 
qae sea dificultoso y á'veces impracticable con aplicación rigurosa de 
eaie artículo; porque el qae se establece que ¡todas las causas fenezcan 
•dentro del territorio de las audiencias, sí se mira á los juicios, se ob-. 
serva que pudientlo haber algunos qne no sean válidos por ser, como 
di se una ley de Partida , contra natura , contra derecho, contra buena» 
costumbres, estes, no causando instancia, preparan machas vistas y re
vistas de las causas, á que no se podrá poner fia dentro de los tribunales 
territoriales. No suceda nada da esto; procédase en los juicios eos regula
ridad; aun asi, de paderse executar los pleytos con sentencias de vista an « 
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1 inferior ele vista de la audiencia y revista gradualmente, será difi-

"ultoso que puedan practicarse en algunas audiencias. La de Astu
rias , la de Mallorca, la de Canarias, no tienen el suficiente número de 
ministros, y aumentar su número es bien conocido del gravamen que 
serviría aun en caso de opulencia de estas provincias. No se logra aun 
así el intento de dar el curso que corresponde á la cantidad de los pley
tos que piden los de mucha importancia é interés, consultando el 
beneficio de la utilidad de la causa pública, el que no se omita medio 
para qae recayga una discusión que cause executoria con razonable aquies
cencia de los interesados , y con este fin se ha tenido por provechoso el 
admitir recurso extraordinario con unas medidas bastantes á eontener 
las obstinadas pretensiones y empeños desarreglados. Pero no se hable en 
este artículo de ese recurso, y entonces en el modo qne está concebido sa 
dirá con razón que no tiene lugar, aprobado que sea el artículo como 
está. Mas no es este solo el caso que encuentra, en que es impracticable 
el que se conceda en ciertos juicios las dos alzadas que permite la ley xxv, 
título xxiu, partida ni, pues aunque se previene que no se debe esperar 
sobre una cosa la qaarta sentencia ; sí que después : mas si por ventura el 
juez de la alzada revocase los dos juicios primeros diciendo que non 
fueran dados derechamente, estonce bien se puede alzar por la parte 
contra quien revocasen los juicios. La frequeccia de estos casos hizo ex
cogitar un medio para atender á estos recursos para los pleytos en que no 
era aplicable la ley de Segoviaconel nombre de injusticia notoria, y 
esto ha dado lugar á las opiniones diversas sobre su admisión y de la cou-

_ denacion de la pena á perder el depósito. De todos modos viene á con
cluirse en el artículo 26" 1 que no puede pasar como está con tanta gene
ralidad , según mi dictamen, debiendo empezar las causas y continuar, 
sin alterar lo demás , cosa alguna, pudiendo entrar luego las excepciones, 
las que extendidas , y puestos Sos términos hábiles, podrán muy bien esta
blecerse sin añadir ni quitar así absolutamente el artículo 261 como está." 

El Sr. Luxan: „ La materia de que se trata es la mas abundante y 
extensa, y se hasia interminable, si los que hablan no tuviesen la discre
ción y sobriedad de manifestar únicamente aquello que no puede omi
tirse. Por e! artículo se dispone que todas ias causas civiles y crimina
les han de fenecerse d?r>tro del territorio de las audiencias, y en estas 
pocas palabras se halla delineado perfectamente el carácter y la índole 
de nuestra legislación. La ley ir, título 111 , partida ni, previene que 
ninguno debe responder ante otro alcalde, que aquel que es puesto 
para judgar la tierra , do el.mora cotidianamente. E-ste, que es el prin
cipio y como el fundamento de los juicios, de tal suerte arrayga los pley
tos en el territorio, que según la voluntad de la ley no pueden ser la
brados en otra parte ; allí es mas fácil presentar los testigos, los docu
mentos y las pro. bas; allí se ve desagraviado al querelloso, y allí se ma-
tifiesta la santidad y rcagestad de la ley con el castigo del que 3a que
branté. No convenia qne se terminasen los litigios con una sola instan
cia, y el fallo de un hoabre solo, y concedido el remedio déla apelación, 
se alzaban los que se sentían agraviados para ante el rey y en su nom
bre después para los tribunales superiores , las cnancillerías y audien
cia* establecidas en las provincias, ordenándose que tu ellas se viesen y 
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determinasen los pleytos; y manifestándose en estas disposiciones e l 
píritn de que DO saliesen nueca de aquellos tribunales , que se h¡thi*~ 
establecido para que no se alongasen , y para que se flnecies-n en ello"1 

Cierto es que alguna vez se permitía avocar los autos a l consejo can 
grave causa y ad effectum videndi ; pero esto era con tal economía » 
delicadeza, que se manifestaba por la ley de una manera indudable 
ía repugnancia y dificultad con que se concedía semejen te licencia, aten! 
diendo i la gravedad del caso y á las circustancias apuradas ea cj U 9 

sucedía. Nada mas debiera decirse para ver la conformidad del artículo 
con nuestra legislación. Poro se ha impugnado la base sencillísima q U e 

sienta con especies, que. ó no son de este lugar , ó que desechadas ó ad-
mitidas no la alteran, y es preciso refutarlas; tales son si deberán supri
mirse los recursos de segunda aplicación y de injusticia notoria ; y sí p a r a 

causar executoria bastan dos sentencias conformes, ó han de ser tres las 
que hagan cosa juzgada. Esta última dificultad corresponde al artículo 
a 8 3 ; y enguanto á los dos expresados recursos extraordinarios, anti
cipo mi opinión de que deben suprimirse , porque haciéndose una nove
dad substancial en los juicios, no puede quedar lugar para los insinuados 
recursos, como se han conocido. El grado ó recurso de segunda supli
cación solo podrían intentarse en negocios , que principiasen en el con
sejo,-en las cnancillerías 6 audiencias; y como suprimidos los casos da 
corte todos los pleytos debsrán principiar ante los jueces ordinarios da 
la tierra, de aquí e s , que en todos puede haber hasta tres instancias, 
y recaer en ellos tres sentencias definitivas; por manera , qae falta uña 
de las razones mas principales que apeteció la ley para conceder la se
gunda suplicación. Ea los recursos de injusticia notoria hay razones mas 
poderosas para que sé suprima ; este recurso no tiene tiempo señalado 
en que deba intentarse, y nada hay mas contrario á la propiedad y á ía 
conveniencia pública que la incertidnmbre del dominio de las cosas. Na
die podrá negar qne si un litigante tiene en su arbitrio usar de un reme
dio extraordinario al tiempo que se le antoje, todo aquel tiempo desa 
de gozar su contrario con seguridad de los efectos de la executoria, que 
puede romperse por la declaración de este recurso, y esto aun contia una 
executoria de tres sentencias conformes y graduales, que es cosa mas 
dura y de mayor inconveniente. Concluida ya este discurso sí no se hu
biera traído para impugnar el artículo la otra qüestion y sus incidencias, 
sobre si se ha de Causar executoria por dos sentencias conformes; si 
han de ser tres, y si puede causarla y la hace efectivamente una solo 
revocatoria de las dos anteriores. Nuestras- leyes apetecen por lo gene
ral dos sentencias para cosa juzgada, y en infinitos casos queda como exe
cutoria uña sola contra dos , sin que en ninguno se requieran tres senten
cias conformes. La ley r, tit. r, lib. vn de la Recopilación manda 
que en cosas tocantes á rentas de Propios de lugares y villas, no pue
dan alzarse ni agraviarse si se dan dos sentencias conformes. La ley Uh 
tit. xru, y la u, tit. xix, lib. ir de la Recopilación expresamente dicen 
que en los pleytos, que vienen al consejo, chancillerías y audiencias se 
cansa executoria por la sentencia de revista, sea confirmatoria ó revo
catoria dé la que se dio en vista. En el propio consejo causa execnto-
ría la sentencia de revista dada en sala de Provincia; aunque la de vista 
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Subiese sido conforme cíe tocia conformidad con la del alcalde de corte 
ó teniente de villa que hubiese confirmado. Qaando se dio nueva p'anta 
£ j a a udiencia del prir cipado de Cataluña , no se hizo memoria del re
curso de secunda suplicación ; tratóse después si se admitiría, y como, y 
en la consulta del consejo da 1740 se dixo , que se admitiese , fuesa 
confirmatoria ó revocatoria , la sentencia de revista ; prueba clara de que 
esta produce cosa juzgada, sea ó no cor forme con la de vista. La ley iv 
yVi, trt> XX¿r, partida ix, previenen , que no puedan alzarse de lasen-
tencia que diese el rey (lo mismo se entiende de los tribunales supe
riores ) ; mas pnédenle pedir mercad que vea ó enmiende su sentencia si 
quisiere. El auto Vil, tit. ir, lib. 1 1 , no concede suplica de la senten-
pia del Consejo , confirmando ó revocando la de su comisionado, y la 
residencia se da por fenecida segua' la ley zn, tít. iv, lib. 11 de la 
Recopilación , por una sola sentencia del Conseja , si no en do3 únicos 
casos en qae se admita súplica. A vista de unas disposiciones tan termi
nantes no se dirá que sa quieren tres sentencias conformes para causar 
executoria , ni que dexe de ser cierto que la produzca una sola senten
cia contra dos conformes , resultando también que en varios casos solo 
apetece nuestra legislación dos instancias para poner fin £ los pleytos, y 
que apenas habrá cosa mas en contradicción de su fetra y espíritu , qne 
desear tres s?rt = ncias conformes para causar executoria ; porque en tal 
caso se necesitaban precisamente cinco instancias , y aun podia verificar
se que no faesf n de toda conformidad. Todo prueba que no el número ni 
la calidad de las sentencias, sino el justo, el racional y digno objeto de 
que tengan fin los pleytos , es lo que ha ir-fluido para tener por executo -
riada una causa con una ó con mas sentencias , y que en nada se ha se
parado !a comisión de! espíritu de nuestras l<*yes qaando propone qué se 
entienda fen.cido todo pleyto'con tres instancias y tres sentencias defi
nitivas dadas en ellas; que con un profundo conocimiento de nuestra le
gislación , y conforme á su carácter, se previene en el artículo que hayan 
de fenecerse las causa? civiles y criminales dentro del territorio de las 
audiencias; que las dificultades con qus se procura impugnar el artícu
lo, no corresponden á este lugar, pues aunque se apruebe, nada impide pa
ra sancionar que haya tres ó mas instancias en los juicios , ni \i habrá de 
ser alguna de ellas el grado ó recurso de segunda suplicación. ó el de 
injusticia notoria, en distinto modo y forma que se han conc dido. Por 
to'Io mi dictamen es que debe aprobarse el artículo en los términos que lo 
presenta la comisión.4' 

El Sr. Zorraquin: „ Aunque parece que la qüestion Se olvida, y 
que los discursos de los señores preopinantes se separan del objeto qae 
Atibm proponerse en la aprobación ó reprobación del artículo, sin em
barco como para tener por axioma el que todas las causas civiles y cri
minales se hayan de fenecer en el territorio de cada audiencia, es pre
ciso examinar si hay causas que no pueden ni deben concluirse en el ter
ritorio de las audiencias, dispensará V. M. que me dilate algún tanto, y 
que procure satisfacer á algunas indicaciones quo se presentaron en el di» 
de ay^r con motivo de la discusión de este punto. 

},Para establecer un sistema arreglado de administración de justicia, 
ademas de atender á desterrar toda arbitrariedad, y que no quede abier-
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ta la puerta para aumentar nuevas instancias, es preciso cuidar mucho' 
de que se señalen las que se crean bastantes, para que los derechos r e i_ 
pectivos queden bien asegurados y los ciudadanos en una completa tran
quilidad , de que han tenido ocasión , y podido hacer presente quanto 
conduciría al logro de sus intenciones. Es muy necasano en efecto q U 9 

las disputas tengan fia; y es tanto lo que interesa la causa públi 3 a „„ 
la conclusión de los negocios judiciales, que no temeré asegurar q„ e 

por Wevar al cabo tan saludable máxima en lo general, convendrá al
guna vez sacrificar el derecho de aquellos particulares, que si f a e r a „ 
oidos obtendrían en su contienda. No e s , pues, el ínteres individual 
solo el que deben proponerse por objeto las leyes, y principalmente l a 

constitución ; es el bien general al que todas deben aspirar >y q U 8 

muy dificil conseguir, si no se prescinde de atenciones particulares, crne 
rara vez suelen acomodarse, miradas aisladamente, al beneficio común 

Ademas de consultarse á la seguridad délos derechos de los ciu
dadanos , deben procurar también las leyes la dependencia de los ju e . 
ees, y su sujeción arreglada, para que pueda exigírseles cada y ( qua n.¡ 
do convenga la responsabilidad á que están sujetos por la falta da 
cumnlimiento de sus obligaciones, como ya én parte lo ha aproba
do V. M. 

,, Todos los recursos, instancias, 6 como quieran llamarse, qae de
terminen estas atenciones , y detallen los trámites por donde ha de lle
gar á conseguir tan saludables objetos, son asunto digno da la medita
ción de V. M.; y una vez designados por las leyes , no debe quedar ar
bitrio alguno ni á los ciudadanos, ni á los jueces para variarlos; debe
rán pues cada uno en su respectivo caso arreglarse y sujetarse á lo es« 
tablecido, valiéndose gradualmente de los medios que se han considera
do suficientes para esclarecer la verdad. Ea este caso se verá que aun
que fuesen machos los recursos ó instancias que se permitieran, usa
rían todos de los remedios ordinarios que señala la ley; y aunque se in
tentasen los que con nombre da extraordinarios pretenden algunos se
ñores diputados, y aun tenían acordados nuestras leyes. Es menester 
que baxo esta nominación no los confundamos con los verdaderamente 
extraordinarios, de que hemos visto abasar tanto en el gobierno ante
rior del favorito. Llámame aquellos extraordinarios, no porque no es-
ten detallados, y no ios permita la ley, sino solo porque no correspon
den en todas ocasiones y en todos los negocios; se diferencian infinito de 
estos otros extraordinarios, á que solo ha podido dar lagar el despotis
mo y tiranta con qae se ha exercido el poder soberano. 

Caminemos, pues, baxo el seguro concepto de que por mas qne 
nombramos y se dé lugar á recursos extraordinarios, á que parece ter
minan algunos discursos, no serán otros que los detallados por las le
yes, y de ningún modo los que persuada el capricho del soberano. Y en 
esta supuesto veamos si se puede aprobar el artículo que se discute en 
los términos en qae se halla concebido. 

„ Si realmente, según supone la comisión, quando se hayan verifi
cado tres instancias en todos ios negocios, sin atender á la calidad de eliai, 
ni al resultado da las sentencias, se han da tener por fenecidos aquellos; 
será indudable que todas las causas civiles y criminales se fenecerás 



¿antro del territorio de cada audiencia; mas si después de haber talla
do estos tribunales, debe haber en algunos casos otro juicio , según se 
ha pretendido probar, es claro que no todos los negocios deberán fene
cerse dentro de las audiencias; porque hablando por la verdad, no de
berá decirse con exactitud que na negocio está concluido, si por su 
naturaleza todavía puede sufrir una determinación, que haga variar en
teramente el aspecto que le dieron las anteriores. Yo me inclino á creer 
que los principios generales que dexo establecidos inducen una necesi
dad de sujetar alguna vez las decisiones de las audiencias al examen 
de otro tribunal superior , qus ó bien decida entre la diferencia que se 
advierta en las resoluciones anteriores, ó bien dáshaga el gravamen 
irreparable é injusto que causaría la última que hubiese recaido; toman
do de ello los méritos suficientes para preparar un juicio de responsabi
lidad, qual conviene pueda exigirse á los jaeces que notoriamente fal
ten £ lo substancial de su deberes. 

V. M. ha oido las diferentes opiniones que se han producido en es
ta discusión, provenidas de los diversos términos en que pueden darse 
las sentencias, pues no parece conforme, contrayéndome al caso mas 
particular que se ha citado, y que es fácil de demostrar, el que ira negocio 
se haya de executoriar con soia una sentencia , aunque esta sea contra
ría & las dos que la precedieron, y notoriamente injusta; tal puede su
ceder si después que la sentencia as vista de la audiencia confirma la 
del juez inferior, la de revista del mismo tribunal la revoca con el de
fecto que he manifestado; ¿ y será conveniente que por sostener estric
tamente la regla general de que todos los negocios se terminen dentro 
del territorio de cada audiencia, hayamos de permitir que una sola sen
tencia de esta clase cause executoria, aunque por la contradicción con 
las dos anteriores y por su repugnancia legal no tenga la probabilidad 
del acierto qne es necesaria para hacer descansar el juicio humano ? 
¿ Sara posible que no contentándose V. M. con la certsza que produ
ce la conformidad de las sentencias del juez de primera instancia y pri
mera da la audiencia permita que se busque la segunda sentencia de este 
tribunal; y no ha de querer que se dé un grado de confirmación al dicta
men que en segunda instancia formó e l expresado tribunal ? Señor, 
qaando se verifique ( que suele ser-muy freqüentemsmte ) el caso de ,que 
Voy tratando ,Jes imposible , ó al menos muy expuesto, qne se prohiba 
nueva vista, recurso, 6como quiera denominarse, fuera déla audiencia. 
No se diga que de este modo seria necesario proceder á lo infinito , ó 
quando menos buscar' una quinta sentencia; paes si la extraordinaria del 
nuevo tribunal confirma la del juez inferior y primera de la audiencia, 
no hay el menor motivo fundado para dudar de su acierto; mas si con
firma la segunda de la adiencia , que habrá sido contraria á las dos an
teriores , aun entonces no deberá darse lugar á i ti certidumbres , puesto 
qae parece muy diferente y mas edificado el juicio que se hace de los 
negocios que se ventilan por sugetos que no los han manijado desda el 
principio, y qua.se verifica aun en sitio diverso del en que se incoaron. 
Mas si aun esto no bastase para aquietar á los interesados , conténteles 
el que habiendo procurado la ley la mas razonable ilustración de los 
asuntos , en términos qae no choque i h razón el modo de terminarlos, 

IOH© x. 3 3 
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«o conviene dar extensión á las cavilaciones, de modo que se prolon 
demasiado. ^ t e ° 

„ Parece, pues, indudable que bay asuntos cuya terminación no d 
he depender ni verilearse dentro del territorio de las audiencias. P o r 

tenor seria oportuno refl-xionar acerca d« las diversas ocurrencias sub 8 

franciales que puedan exigir determinación fuera de las audiencias 
siendo indispensable especificar en la constitución los medios de reálí' 
zarlo , no es dable que todos los negocios civiles y criminales je feD e z* 
can en el territoiio de las audiencias. 

,. Por último , Señor , mi imaginación no alcanza á combinar como 
en la época en que tanto ha prevalecí ;o la arbitrariedad en todos los ra. 
mos, se,ha conocido una dependencia tan estrecha da los tribunales da 
provincia con ¡a autoridad suprema judicial; y en el día qae ss q u i e . 
ren detallar y encadenar las atribuciones de aquedlos, para que sas de
cisiones sean mas arregladas, se les dexa sin relacion'ni dependencia al
guna de autoridad que deba deshacer sus yerros, en términos que con 
poca dificultad puedan llegar á ser despóticos." 

El Sr. Moragues : „ Pedí la palabra , no precisamente para sostener 
el artículo aunque lo apruebo , sino para fixar la qiiestion en su verda
dero punto , porque si se siguen confundiendo los juicios ó las instancias 
con las sentencias; si con aquellos se complican los recursos así de nu
lidad como de injusticia notoria , cuyo origen y naturaleza son entera
mente diversos, ó si se pretende apurar la materia por lo dispuesto en 
nuestras leyes establecidas muchas sin criterio, y todas baxo un sistema 
que se trata- de variar , no puede menos el Congreso que envolverse ea 
un caos de confusión, cuyos resultados han de ser precisamente el error 
y la contradicción. 

„ La qiiestion vínica que á mi entender debe ventilarse , y esto no 
por lo dispuesto en las leyes, sino por los principios de la file sofia y con
veniencia pública , según en todo corresponde proceda un Congreso de
liberante , se reduce á si para causar executoria , es decir, ú para con
siderar y atribuir al fallo «l carácter de arreglado á la ley , bastaría dos 
sentencias conformes, ó si han de ser tres; y esto una vez decidido se si
gue por conseqüencia forzosa, clara y terminante: en el primer caso 
que no se necesitan mas qu» tres instancias , y de consiguiente pastea 
y deben todas las causas fenecer dentro del territorio de cada provincia, 
porque por otra parte así conviene al bien general de ia nacien ; y psra 
el s. gundo caso es preciso ya variar de sistema, que se debiera presen
tar , y son menester cinco instancias ; pues que así como tres fcastao; 
pero son necesarias para poder en todos ios CASOS conseguir dos senten
cias conformes, que en la hipótesi hacha es lo que la ley eiíge para 
causar executoria ; así para conseguir las tres conformes son necesarias 
cinco instancias , pues podiendo en cada una de ellas variar el fallo, en 
la tercera se tienen dos conformes y uno diverso : en la quárta , ¿ í i S 7 
dos; y es preciso establecer la quieta instancia para en tales casos po
der conseguir el tercer fallo conforme , que en la segunda hipótesi es lo 
que la ley exige para causar executoria, y de otra manera se incurra 
precisamente en una contradicción, y aun en ajusticia; porque ó las 

• sentencias seria menos para causar estado , ó hallándole encontradas ©o 
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Vual nónaero , no hay razcnpara inclinarse mas fn favor de hs rmas 
nue de las otras , si no es por un nuevo examen imparcial del proceso. 

El argumento que en la hipótesi primera se ha hecho al artículo 
sin discrepar de su idea , y se ha tenido por de consideración y grava 
dificultad ; á saber : que si todo negocio ha de quedar fenecido con la ter
cera instancia , como supone ya ese artículo y mas abaxo se expresa; 
vamos á incurrir en la monstruosidad de que revocándose en la ultima el 
fallo dado en las primeras , una sola sentencia' causará executoria con
tra dos conformes , lo qual parecerá absurdo : este argumento , digo , si 
bien se reflexiona se verá que sentada la base de que dos sentencias con
formes causan executoria , por una parte supone falso , y por otra en
vuelve una manifiesta contradicción de principios. Supone falso, poique 
supone que en el caso propuesto deba ni pueda haber tercera instancia; 
pues aunque se establecen las tres instancias, no es precisamente para 
qu'i las haya d" haber en todo pieyto , sino porque este es el único me
dio de poder cons> guir dos sentencias conformes quando varíen las dos 
primeras. Y envuelve contradicción de principios , porque sentándose la 
base de que dos sentencias conformes causan executoria, se propone el 
caso contra este mismo principio, suponiendo apelable la seganda con
firmatoria di" la primera : caso imponible si se adopta este sistema. 

„ A esto solo me parece se podrá replicar que se conviene en qua 
dos sentencias conformas causen executoria quando sean de tribunal co -
legiado ó superior, y no de otra manera; pero á mas de que no se ha 
dado , ni yo descubro razón para ello , y á mas de que esto ya es in
troducir un sistema diferente del que propone la comisión , y no es este 
el medio de impugnar aisladamente un artículo del que se discute, sino 
que debiera , como indique arriba , presentarse el otro que se cree mas 
confirme : añado qae esto en substancia es reducir á c?ro la primera ins
tancia , y en tal caso mejor seria no concederla á los jueces otdinarioi; 

ues si ningún efecto ha de producir ¿ si con ella no camina el pieyto 
acia su termino , ¿ para que* causar este perjuicio y este gasto á las 

partes ?. . . ¿ Para qué perder este tiempo ?. . , . 
, ,Los recursos , así de nulidad como de injusticia notoria, que se 

han complicado en la discusión , son absolutamente extraños de la ma
teria de este artículo , envolviendo en él la idea del 283. Aquí se trata 
de instancias ó juicios, y dichos recursos son unos rein-ciios extraordi-
narios que para determinados casos establece la ley : el de nulidad qua 
la induce da todo lo actuado quando se falta á la ley formularia; y el 
de injusticia notoria , si tiene á bien V. M. establecerlo , tendrá solo 
¡ugar en los casos en que la sentencia fuere clara , exprsa y terminan
temente contraria á la ley ; aunque anticipando mi opinión en él parti
cular , no alcanzo como pueda vt'rir este caso , una tez sancionado y 
asegurado el m dio de su justa aplicación. 

,, Gonclayo , pues , rogaado á V. M. que se concrete á ventilar por 
las razones que debí' un ¡Congreso áel-h rante , si para causar las senten
cias executoria bastará que sean dos coof rmes ; ó si han de ser tres, 
en cuyo último caso será m m-síer variar de nuevo este sistema. 

„ Mí opinión en el particular , ya que tengo la palabra; atendien
do por una parte á la escrupulosidad y acierto con que hemos de tupo-
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ner , por lo ya sancionado , se procederá en el nombramiento de j u e 

quitado el abuso de que los hombres demanden los empleos, «¿o C < J !' 
para estos se busquen los que sean á propósito, lo qual nos precisa 
suponer en ellos las virtudes y suficiencia necesarias para su fiel deaem 
peño atendiendo por otra á_ que nuestros códigos , no solo se V a n I 
reformar , sí que también í simplificar en términos de que casi p U e i j 9 

decirse estarán en el alcance de todos, y atendiendo por último á 1 
estrecha responsabilidad que se ha impuesto á los jueces. Estas razones* 
que no hago mas que indicar , entieado son bastantes para que la fil0* 
fia, la prudencia humana y el amor á la justicia puedan descansar en 
que esta se selle con dos sentencias conformas. Así que, atendiendo ade
mas á la conveniencia é interés general de la nación de que á la mayor 
brevedad, y con el menor costo posible, se terminen las diferencias 
entre particulares , y que se quitea. á estos las incomodidades, dila
ciones , perjuicios y mayores gastos qua les ha de ocasionar el tener que 
salir de sus provincias para dar término á sus pleytos , soy de spinion 
que se apruebe el artículo como se halla , y sin adición alguna." 

El Sr. Ley va Aun quando existían los recursos de notoria injnj. 
ticia y segunda suplicación, se podia decir que los pleytos se fenecían 
en la» respectivas audiencias ordinariamente, pues que dichos recursos 
eran extraordinarios. Así es que la discusión ha tomado un giro extra-
ño de la precisa materia del artículo 2.61. Bien sé qua la intención de 
la comisión es abolir los expresados dos recursos i dexando el extraor
dinario de nulidad, cuya naturaleza se explica en el artículo a53. Es
ta intención , dividida en varias ideas, es objeto de algunos otros ar
tículos. 

Entraré ligeramente en esta materia, sin embargo de creerla extra
ña de la qiiestion presente, para deshacer los escrúpulos que podrán ha
ber resultado sobre la conveniencia © inutilidad de los expresados dos 
recursos.. Primeramente la abolición de ellos parece establecida habien
do pasado. Ia facultad nona del artículo 260 en que se constituye el re
curso extraordinario, de nulidad para el preciso efecto da reponer el 
proceso devolviéndolo, que es lo mismo que decir , que solo se recur
rirá extraordinariamente quando la audiencia habiese faltado á ias for
malidades que lo arreglan. 

«Después por las antiguas leyes del recurso de segunda suplica
ción., solo tenia lugar en las causas comenzadas en las audiencias. Al
gún coasuelo era necesario dar al litigante, que solo había oido dos 
sentencias pronunciadas por los mismos jueces. Según el proyecto ya no 
podrá empezar pleyto alguno en estos tribunales, que solo son para las 
alzadas, en segunda y tercera instancia ; la facultad de- declarar casos 
de corte, y la de avocar causas pendientes, queda abolida.. Luego no 
hay ca$o< de segunda suplicación. 

_„EÍ recurso de notoria, injusticia estaba, entregado á la. opinión. 
Greian algunos que solo podría tener lugar por delecto de poder, ju
risdicción ó citación ( requisitos firae- ciertamente son.elementos esencia
les del proceso). Otros le daban mas larga extensión, creyendo,que te* 
nia lugar dicho recurso siempre que no se aplicase la ley á los casos con
trovertidos.. La. lentitud, de este, sentido producíala necesidad de coto-
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«arar las prueBas, y estudiar el proceso enteramente la división de opi
niones sobre si la ley contenia ó no el caso ; y por fia ana confusión 
¿e la naturaleza , y de este recurso con el de segunda suplicación , da 
trae resultaba que qaando la cantidad litigiosa no alcanzaba á la que 
requería la ley de Segovia para la segunda suplicación, se acudía al 
recurso de injusticia notoria. La comisión ha creído inconveniente de-
xar la administracion.de justicia en este desorden. Se lisonjea de haber 
déxado expedito el uso de las tres instancias, habiendo substituido en 
lno'ar del grado de súplica una tercera, que ha de ser examinada por. 
jueces diferentes de los que habían pronunciado en la ssganda. 

,,E1 Sr. Gutiérrez de la Huerta ha alegado ayer la ley da Bribiesca 
para el caso en que se revoquen dos sentencias conformes. Cree este hon
rado vocal que entonces pedia haber lagar al recurso de notoria injus
ticia ; pero la ley de Bribiesca no tiene ya aplicación. Habla de las 
sentencias conformes , dadas por jueces inferiores, y apeladas por últi-
moresorte á la audiencia, no quando la sentencia de vista conforme í 
la de primera instancia era revocada por la de revista, que causaba 
executoria.En adelante, la segunda instancia ha de corresponder precisa
mente á un tribunal colegiado, en que hay mas probabilidad de acierto, y 
mas confianza que en el juzgado compuesto de uno solo. Sobre todo, lo 
quemas podría pretender el Sr. Huerta, y seria.una novedad, el que e s 
tando la sala de tercera instancia revocase las dos sentencias conformes, 
se diese lugar al recurso; de súplica en la misma sala ; mas no al de no
toria injusticia , que en los demás casos ha impugnado; con tan sólidas; 
razones el mismo Sr. Huerta. 

„Ha dicho otro señor diputado que abolidos los recursos de segun
da suplicación y notoria injusticia, faltaría aquella armoniosa traba
zón que en todas las relaciones sociales debe haber en un estado monár
quico,, teniendo por término espiral un supremo poder central. Esa; 
trabazón se establece por el proyecto en bases mas sólidas, dando un 
sistema regular á la responsabilidad de los tribunales, qae antes no 
existia;; y obligándoles á dar cuantas periódicas al tribunal supremo 
del estado délas causas &o. Por lo demás, querer fundar la seguridad 
de las relaciones y la anidad de la acción en la interminable duración 
de un proceso , es para miel mayor absardo. Si se conceden á los litigan
tes veinte recursos, no dude V. M'. qae freqüentemecte se pondrán en-, 
práctica*. ¡Pluguiese al cielo que no hubiese pley tos!; La sociedad esta
ría ea tranquilidad y con.relaciones mas estrechas.. Si este malves-abso
lutamente inevitable , es propio del legislador disminuirlo hasta el pun
to posible." . 

Púsose á votación el artículo-, y quedó aprobado. 
os leyó la adición propuesta ayer por el Sr. Zorraquin , y reser

vada para este articnlo jr pero-:el: Sr.. Presidente:remitió.. su; discusión al: 
día siguiente, y levantó la sesión-



SESIÓN DEL DÍA 3O DE NOVIEMBRE DE i S r i , 

S e dio cuenta , y quedaron enteradas las Cortes de una exposición d I 
Sr. Esteban y Gómez , fecha en Castalia , junto á Alicante , á i3 j*} 
corriente, en que manifiesta no haber podido restituirse todavía al Con 
greso por falta de buque. 

Se mandó pasar á ia comisión de Jasticia un oficio del director de 
artillería con dos testimonios que incluye de las causas pendientes en el 
departamento de Andalucía. 

También se mandaron pasar á la de Hacienda una representación de 
la junta superior de Galicia con el mamfi ¡sato impreso que incluye , re-
lativo á la contribución que ha subrogado en lugar de la extraordina*. 
ria de guerra : y un < ficio del encargado del ministerio de Hacienda de 
España que remite otro de D. Ricardo Hackley , cónsul de los Estados 
Unidos en esta plaza , sobre que se permita la libre exportación de rae. 
táhco equivalente a las harinas, carne, tocino y arroz que se intro
duzcan de aquella potencia. 

Se remitió á ¿a comisión de Poderes una representación de D, EíHpe 
María García , diputado suplente por k provincia de Santiago, qae 
pide se le exonere de venir al Cjngreso por no permitírselo el estado 
de Sm saludo 

A propuesta de la comisión de Justicia se mandó pasar al consejo; 
Se Regeacia para que informe coa devolución í la posible brevedai 
una representación de la junta de abastos de Cauta, que se qu«;ja de que 
la anterior Regencia ha.bía derogado el impuesto sobre el vino y vina
gre , ó por mjjor decir , mandado se invierta exclusivamente en el aco
pio de leña, con notable gravamen de los demás objetos á que estaba 
destinado. 

Conforme á lo acordado en la sesión de a8 del corriente se dio cuen
ta del oficio del encargado del ministerio de Gracia y Justicia , y del 
expediente sobre el modo de suplir ia confirmación apostólica de los re
verendos obispos, y se mandó pasarlo todo á las comisiones Eclesiástica 
y de Justicia , para que reunidas expongan su dictamen. 

Siguió la discusión del proyecto de Constitución, contrayéndose í 
la proposición hecha por el Sr. Zorraquin en la sesión del a 8 , y man
dada discutir como adición al articulo a b i . 

El autor de ia proposición dixo qae su intención no era otra sino 
precaver las daños que podían resultar al ciudadano pur la arbitrarie
dad de los jueces, si terminados los pleitos dentro del territorio de cada 
audiencia no le quedase otro recurso, llámese como te llamare, para 
defender su derecho. 

„ E ¡ Sr. D. José Martínez opinó que esta proposición debía mirar
se como adición al articulo a83 , y tratarse allí como en su lugar na
tural. Habiéndose opuesto el Sr. Creus á esta suspensión, hizo presen e 
el Sr. Arguelles que si se entraba en esta discusión , precisamente se 
debían reproducir los mismos argumentos que se habían hecho en Ja 
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¿jÍjcu'íoneS anteriores: que el derecho del ciudadano quedaba á salvo 
con las tres sentencias que prescriben las leyes, cuyas pisadas se habia 

Í
,ropuesto seguir la comisión en su proyecto: que el objeto que tenian 
OÍ recursos usados hasta aquí, y que se pretenden restablecer, solo era 

precaver los daños que potlian causar los jueces, así en el modo de ins-* 
truír la causa como en la aplicación de la ley: que estos defectos que
dan ya precavidos en la misma con;titur,ion, donde por ana. parte la 
presentación de los jueces está á cargo del consejo de Estado .( que -es 
de creer no los elija menos buenos para los tribunales de proviecia que 
para el supremo de la nación), por otra el ciudadano queda autorizado 
para producir por medio de acción popular la queja qae tenga contra 
la perversidad de los jueces : qua estos medios son mucho mas eficaces 
que los llamados recursos de injusticia notoria, en los quales es bien re
parable que de tantos como han admitido los tribunales superiores no 
haya habido uno, cuyas resaltas hayan sido el castigo de los jaeces au
tores de la injusticia notoria , los quales-volvieron á sentarse en el mismo 
solio donde la cometieron. Concluyó qae el proyecto de la Constitución 
no debia mirarse aisladamente por paites, sino en la combinación que to
das ellas tienea entre sí , y que los señores diputados que quisieran hacer 
en él alguna reforma, eaipíearian mas útilmente su trabajo, presentan
do un nuevo sistema, que no dislocando con adiciones los artículos en
cadenados entre sí. 

E i Sr. D. José Martínez, después de haber explicado .el verdade-r 
ro sentido en que debe entenderse la expresión de recurso de injusticia 
notoria, dixo: que este solo debia tener lugar en el caso de que la ter
cera sentencia revocase las do* anteriores, y que para este caso solo 
aprobaba la proposición. 

• El Sr. Borrull: Dividiendo la qüestion en dos partes dixo , qua 
sobre la primera, acerca de admitirse una quarta instancia en cierta 
clase de pleytos, habia extr?ñ>do que alguno?, señores hubiesen dado 
por cierto que nuestra legislación mandase terminar los pleytos con tres 
instancias; pues lo contrario consta en la ley XXV, tit. xxm, Par
tida ni, donde se manió que si el juez de la Alzada revocase ios dos 
juicios primeros , bien se puede alzar la parte. Esta ley y demás de 
aquel código fueron admitidas en las Cortés de Alcalá de 1348. t a 
jnisma idea aprobaron las Cortes de Bribiesca de 13.8.7.mandando .que 
la quarta instancia se siguiaje en la misma audiencia que habia revo
cado las dos sent -ucias de los jueces inferiores : lo mismo s« repitió en 
las Cortes de Segovia de i3q-0 , y en las de Madrid de i 5o2 , y se ha
lla esta ley en la novísima. Recopilación, lib. XI, tit. xxi, ley 1 1 ; y 
no se oficce ahora motivo para derogarla, pues pronunciándose la se
gunda y! tercera sentencia en una audiencia por ministros distintos; y 
siendo ésta revocatoria de los dos anteriores, ¿como *e puede persuadir 
qü* sea m;;s justa la. ú'tima , siendo una y otra dé ministros de un mismo 
tribuna!, sin poderse atribuir mas ciencia é integridad á uno que á 
otros ? Por otra parte el ser la segunda confirmatoria da la primera le 
da mas apoyo, y debe impedir que la tercera, contraria á las dos, pa
sera ser executoria. 

Bu la segunda parte de la qüestion opino que la quarta instancia 



gar á nueva» pruebas y alegaciones, volviesen i ver el asunto t0d " 
sis ministros, así los que ^votaron en segunda como en tercera insta0' 
c ia; por cuyo medio los litigantes se convencerían de la injusticia d" 
sus pretensiones, viendo votar contra ellos á los mismos qn e e s t t l

9 

vieron en su favor; y en caso de discordia dirimirse per los jaece" 
nuevamente llamados. Apoyo esto con la práctica de Garlos rn, 
nunca quiso admitir recursos contra la última sentencia revocatoria ¿ 9 

las anteriores, si la pronunciaban junto con otros los mismos miniítroi 
que dieron la segunda." 

El Sr. Gallego: Sentando por base que este negocio no se deBo 
decidir por leyes sino por lo que dicta la sana razón, expuso que l o s 

mismos inconvenientes resultarán de admitir la qaarta instancia que da 

fixar sola las tres sentencias; porque si la qaarta sentencia fuese confir
matoria de la tercera , y ambas revocatorias de las dos primeras, n0 

quedaría el litigante convencido de la injusticia de ia causa que defien
de , si no se aámitia una quieta iustancia, y esto seria proceder in infi~ 
nitum. Siendo, pues, necesario que haya un último juicio de tanta fuer
za que termina los pleytos y acalle los litigantes, debían bastar para 
esto las dos sentencias en vista y reviita de las audiencias territoriales,' 
con lo qual se evitaban los gastos é incomodidades que habia indicado 
el Sr. Borrull en los qaa acudían á las Cortes; y así lo que se debía 
ventilar con preferencia era si dos sentencias conformes de ias audiencias 
causaban executoria ó no." 

El Sr. Giraldo, apoyando esta misma medida, la confirma con la 
práctica de la legislación de Navarra, donde aseguró que aun en el día 
no seria bien recibido el permiso del recurso de injusticia notoria al tri
bunal supremo de la corte. Concluyó que adop< áadose esta medida, y 
la de hacer efectiva la responsabilidad de los jaeces, baria el Congreso 
la felicidad de la nación. El Sr. Mendiola, después de hacer ver qua 
los mismos inconvenientes que exponen los defensores de los recursos da 
injusticia notoria, resultan del establecimiento de ellos-, pasó á demos
trar que lo que principalmente importa , y lo que será seguramente el 
fruto de esta constitución, es la elección de buenos jueces, así en los 
tribunales de la corte como en los de las provincias: que con esto sa 
evitarán los defectos que pueda haber en los pleytos, así por parte del 
derecho público, haciéndose efectiva la responsabilidad sobre la ob
servancia de los trámites que prescribe la ley , como por parte del de
recho privado , según el qual, convenidos los hombr s en el juicio da 
un tercero que decida entre lo que llamamos mió y tuyo, deben que
dar sosegados con la sentencia de los tribunales de su provincia, qu" 
son los qae la ley le señala como arbitros de sus desavenencias, sin qua 
para esto sea necesario pasar los mares, bascando un oráculo como an
tiguamente se hacia: que aunque en virtud de esta máxima , que'es un 
principio elemental de la sociedad, parecía bastar una sentencia, la co
misión , consiguiente á lo adoptado en nuestras leyes , admitió las treí, 
contando con que no siempre los hombres ó tienen á mano, ó saben ex-
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ooner todas las razones que pueden mejorar su causa , para lo qual pa
recen bastantes y ann redundantes las tres sentencias. Concluyó pidien
do q U 8 s e declarase si el punto estaba suficientemente discutido. 

Declarado por ú Congreso que lo estaba, repitió el Sr. Zorra* 
nuin, que prescindiendo de ios términos en que había extendido la pro
posición , su ánimo no era que se fixase precisamente recurso de injus-. 
ticia notoria ni otro alguno , sino solo que al cindadano agraviado por 
la tercera sentencia quedase el arbitrio de una quarta instancia. En 
virtud de esto observaron algunos señores que según la sobredicha ex
posición debia (suspenderse deliberar sobre esta proposición hasta que se 
tratase del articule 283 í que pertenece. En este estado dix» el señor 
Zorras¡uin que reiteraba su proposición. Mas el Sr. Calatrava hizo 
preiente que si así era , debia retirarse para siempre, por no exponerse el 
Congreso á que se reproduxasen las mismas razones quando se tratase 
de ella , y se perdiese de nuevo el tiempo en su discusión ; y pues que 
habia sido tan larga la de esta mañana, pedia que para que se sacase al
gún fruto de ella, se pusiese á votación la proposición del Sr. Zorraquin 
en los términos en que está, para ver si habian de quedar ó no los re
cursos de injusticia notoria. Apoyó esta moción el Sr. Luxan, antici -
pando su opinión de que ni dicho recurso ni el de segunda suplicación 
debían subsistir." 

Puesta, pues, á votación la proposición quedó desechada. 
El Sr. Gallego hizo la propuesta como adición ó como artículo sepa

rado , que dos sentencias conformes dentro del territorio de una provin
cia causen executoria; y habiéndole prevenido el Sr. Presidente que la 
traxese por escrito para la mañana siguiente , se levantó la sesión. 

Nota. Én el diario núm. i3 , tomo x , folio iqS , linea 16",deba 
decir con los países extrangeros, en vez de en los países extrangeros. 
En el mismo, linea 18 , debe decir muchos años , en lugar de mu-
shas arrobas. En la linea ig debe decir y al qual es necesario, en 
vez de y á aquel es necesario. 

SESIÓN DEL DÍA t° DE DICIEMBRE DE r 8 i r . 

S e leyó un oficio del gefe del estado mayor general incluyendo el parte 
del mariscal de campo D. Manuel Freyre sobre el avance infructuoso de 
los enemigos en el campo de Caravaca. 

Se mandaron pasar á la comisión de Justicia los testimonios que re-
Unte el auditor de guerra de la Coruña de los reos rematados á presidio 
que se hallan en aquel depósito, y los que acreditan no haber causas 
pendientes con reos presos en su auditoría y subdelegacion. 

También se mandó pasar á la comisión Especial que entiende en los 
asuntos pendientes de la Havana un oficio del encargado del ministerio 
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de Hacienda de Indias , que evacúa el informe pedido por S. M 
Regencia sobre la representación del conde de Casa-Barrete v '* 
vecinos de aquella ciudad, que se han quejado de la derogación i**]* 
junta de Represalias, permitiéndose á los naturales franceses regre 6 * 
aquella isla. 6 > i r i 

Conforme á lo acordado por S. M. en las sesiones secretas de 2 
5 o del mes anterior, se leyó el informe de la comisión que ¿a e j ¡ ^ J 
nado el expediente sobre la conducta militar del teniente general d'* 
Manuel de la Peña en la acciou de 5 de marzo último en las iamedi0" 
ciones de Chiclana, y también la resolución que en vista de tedo \ 
tomado S. M. concebida en estos términos: 

„Las Cortes quedan satisfechas de la conducta militar del general 
la Peña en las operaciones de que se trata, según los dictámenes de los 
generales marques del Castelar , marques del Palacio y D. Félix Jones 
y del consejo de Regencia de 12 de mayo del presente año, y quietta 
que S. A. haga en el particular las declaraciones que correspondan." 

Concluido esto el Sr. De ¡a Serna hizo la exposición siguiente: 
,,Señor, es menester conocer el carácter de los españoles para no 

dudar de sus acciones bizarras, de su mucho patriotismo y de su grande 
lealtad. Ya sabe V. M. que las ciento setenta y cinco leguas quadradas. 
de terreno que están circundadas de las provincias de Valladolid, Se
govia , Toledo y Salamanca, componen la de Avila de los Caballeros, 
y que esta, como las demás de Castilla la Vieja, se hallan en poder del 
enemigo. Mas su fidelidad á V. M es tal, que , aunque subyugada por 
la fuerza, en los corazones y acciones no reconocen sus leales naturales 
otro señor mas que el legítimo. Quando V. M. estaba, como padre amo
roso , viendo como habia de perdonar la vida á Lorenzo Salazar, de
sertor del real cuerpo de artillería, el dia 6 de octubre último, que se 
presentó á pedir perdón en las puertas del palacio de las Cortes, se 
estaba celebrando el acto de reconocimiento mas solemne de V. M. así 
en la elección y sorteo para un diputado propietario que representase la 
provincia en el soberano Congreso, como para la formación de la junta 
superior, con arreglo al reglamento provisional de las juntas de pro
vincia de 18 de marzo de este año; uno y otro se executó á la penosa 
costa de superar peligros y safrir increibles penalidades, en el centro 
de numerosas partidas de enemigos por los electores de los partidos de 
mas de la mitad de los pueblos de la provincia, que fueron convocados 
por el comisionado real de ella, y sostenidos por las partidas de los dig
nos patriotas, que dirigidas por sus beneméritos comandantes, unieron 
el mérito singular de este dia á los muchos que tienen hechos á V. ™« 
en aquellas provincias, como también el comisionado real, á cuyas dis
posiciones acertadas se ha debido el buen éxito, aunque á la penosa 
costa de haber perdido, asi él como los demás comisionados, sus casas 
y quantiosos bienes que poseían en la provincia y en la confinante ae 
Toltdo. 

„ El a 3 del mismo mes fué instalada la junta , é hizo el juramento 
que tiene mandado V. M. ; y yo á su nombre y el de toda la provincia 
«nuevo la mas rendida obediencia. ¿u 

,jSin embargo de haberla exigido el enemigo hasta fia de a S o S 



este arlo , como consta al consejo de Regencia , en dinero¡ ganados,1 

frutos y otros efectos mas de quarenta y siete millones de reales , y es
tarla exigiendo en la actualidad un millón y setecientos mil reales en 
dinero efectivo, y veinte y ocho mil fanegas de trigo; se han mandado 

el comisionado real veinte mil reales á Ja provincia de Extremadura 
£ disposición del señor Castaños para socorro de aquel exército: y á 
y M- se mandan cerca de tres mil onzas de plata labrada, y no omi
tirá mandar quanto pueda para auxiliar la buena causa. Espero que 
V. M. apruebe quanto han hecho estos leales castellanos viejos. No so
licito que se les dé gracias por sus servicios y patriotismo , pues co
nocen que en ello no hacen otra cosa que desempeñar su deber, y se 
hallan dispuestos á contribuir con quanto pueda la provincia ; pero sí 
deseo tenga esta la satisfacción de saber que V. M. admite con benevo
lencia sus cortos servicios, y aprueba esta pequeña muestra de su ver
dadero patriotismo , que dexo elevado á 5a consideración de V. M." 

En seguida presentó por escrito la proposición siguiente : 
„Habiendo dado cuenta á S. M. el diputado de la provincia do 

Avila del esmero con que el comisionado real D. Esteban Rodríguez; 
Gallego habia desempeñado el establecimiento de la junta en aquella 
provincia , los auxilios con que ha socorrido al exército de Extrema
dura , y la remesa que hace á S. M. de mas de dos mil onzas de plata, 
suplico á V. M. mande que por el consejo de Regencia se haga saber á 
aquel comisionado y junta lo gratos que son á V. M. sus servicios, y 
que sean atendidos." 

Quedó aprobada. 
Se dio cuenta de una exposición de los ministros y fiscal del tribunal 

Especial creado por las Cortes, los quales, después de hacer presentes 
las razones que les obligaron á disponer la comparecencia personal do 
los tres ministros que hoy componen el consejo Real, exponen la impo
sibilidad de proceder activamente en el descubrimiento de la verdad, y 
con la responsabilidad que se les impuso, si según lo decretado por S. M. 
í instancia de los tres referidos consejeros, quedan estos libres de com
parecer ante dicho tribunal; y en su conseqiiencia piden que se les ad -
mita la dimisión que hacen de sus nombramientos y destinos. 

Concluida su lectura díxo el Sr. Calatrava : ,,Señor, creo que no 
estamos en el caso de que V. M. acceda á esta dimisión, que no sé si se 
pide oportunamente. Yo entiendo que la intención de V. M. en sn re
solución anterior no fué entorpecer las facultades concedidas al tribu
nal , ni la celeridad de sus procedimientos; solo creyó que las diligencias 
para que se mandaba comparecer á los individuos del consejo seríais 
de aquellas que podían evacuarse en la forma acostumbrada para con los 
magistrados, esto es, por escrito. Pero supuesto que no son de esta claso 
y se necesita la comparecencia personal, creo que V. M. debe desenten
derse de las prácticas, fórmulas y privilegios en los casos urgentes y 
extraordinarios como es este. Por lo tanto, para ver si puedo conciliar 
las opiniones de los señores diputados , y evitar la discusión que acaso 
se puede ocasionar, presento á la consideración de V. M. la proposición 
siguiente: 

Las Cortes no vienen en admitir la dimisión que hacen los 
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ministros del tribunal Especial: declaran que su resolución de 27 j 
ante próximo fué en el concepto de que las diligencias para Ju 

dispuso la comparecencia personal de los tres ministros del Co?i ^ 
Real, eran de aquellas que podían evacuarse sin perjuicio e/j'T 

forma -acostumbrada para con los magistrados ; y quieren que asi " 
esta caso como en qualquiera otro, siempre que las circunstanci*1 

del acto , la brevedad de los procedimientos , ó el mejor descub 
miento de la verdad requieran la comparecencia personal de los tes" 
figos de. qualquiera clase , pueda disponerla el tribunal Especial e'n 

uso de las amplias facultades que le están conferidas . y examinarías 
comí sea mas oportuno, guardando con su prudencia la debida con
sideración, al carácter de los sugetos, en quanto sea compatible con 
la naturaleza de la causa." 

Admitida, esta proposición por el Congreso, fue inmediatamente 
aprobada, 

Continuándose la discusión sobre el proyecto de Constitución se pro. 
cedió á tratar de la adición presentada por el Sr. Gallego en la sesión 
de ayer, que dice" así: dos sentencias conformes causarán executoria 
en todo juicio. Mas habiendo observado el Sr. Golfín que esto mas bien 
correspondía tratarse quando se discutiese el artículo 283 , convino en 
ello su autor, y así quedó resuelto por el Congreso. 

L«yóse en seguida el artículo 2 6 a , que dice así: pertenecerá á las 
audiencias conocer de todas las causas civiles de los juzgados infe
riores de su demarcación en segunda y tercera instancia , y lo mis* 
mo de las criminales , según lo determinen las leyes. 

El Sr. Dou 5 , ,Uaa de las cosas que contiene este artículo , combi
nado con Sos demás y con el prólogo , conviene á saber, la derogación 
de los casos de corte, dándose solamente conocimiento de causábalas 
audiencias en seguada instancia , ao es liberal, porque fomenta la pre
potencia del poderoso contra los pobres , fomenta las largas y costas 
gravosas de los pleytos, proporcionando por otra parte la impunidad de 
los delitos: todo esto es contra las ideas liberales que ss pretenden 
adoptar. 

Los emperadores romanos, y á su imitación los reyes y príncipes 
dixeron : si un pobre , un pupilo , un huérfano , una viuda , o qualquie-
ri' d« las personas qae suelen llamarse miserables, tiene que litigar con 
nn"poderoso , yo mismo con los de mi consejo supremo quitro conocer 
d • la causa, á fin de que con la menor instrucción de un juez ordinario, á 
m ñor oportunidad qae tiene él de resistir á los ataques directos é indirec
to., del poderoso, no qu»de la parte pobre perjudicada ; y para que esta 
BO tuviese que acudir á una corte distante, dispusieron que en cada ca
ps'al de provincia hubiese un tribunal colegiado con amplias facultades, 
J huta coa la de usar en sus despachos y sentencias del mismo nombre 
d 1 rey qu e administrase la justicia en las causas indicadas. En las cri
minales se ordenaba también qne ya en primera instancia conociesen de 
ellas las audiencias y chancillarías, quando se tratase de algunos deis-
tos de atrocidad particular que ya se enumeran en las leyes. Estos son 
los que se llaman casos de corte; y «n quanto á los mismos voy á p r 0 " 
bar lo que he indicado. 



La avocación de causas de personas miserables favorece conocida
mente á la humanidad , y contribuye á contener la prepotencia del po
deroso: en todos ios pueblos hay caciques y p -rsonas de particular in-
flaxo y predominio , qae de muchos modos pueden oprimir y oprimen 
aliándose con el magistrado , ó con los que pueden tener inflaxo. Ayer 
oía algunos señores qae no debia ser mayor ia presunción de virtud y 
sabiduría del tribunal de la audiencia, que la del juez ordinario ; i¿pero 
cómo puede dudarse de esto? ¿No estará mas asegurado el acierto en 
un tribunal de quatro ó cinco , qu» en el de uno solo? ¿ Un magistrado 
que ha llegado al término dé la carrera, no se supondrá mas aventajado 
que el que principia á trabajar en ella ? Las audiencias no se autori
zan para que mediante la apelación enmiendan los errores ó desaciertos 
de los alcaldes de la cabeza de partido ; ¿ y supondremos á estos igual
mente iustruidos que á un consejero del rey ? No solo se necesita para 
el fin de lo que se trata la virtud y sabiduría particularmente acredita
da; es menester autoridad y poder: ¿ y cómo puede dudarse que uno y 
otro se halla, ó es mucho mayor en una audiencia que en el alcalde de 
la cabeza de partido ? Tampoco , pues, puede dudarse que el derecho 
que se pretende derogar favorece mucho mas á los pebres y á la huma
nidad que el que se pretende introducir, 

,,Mucho mas manifiesto es que el derecho que se pretende introdu
cir favorece mas las largas del pleyto : bien claro es que autorizado el 
caso de corte se ahorra una instancia , y que con dos estaría concluido 
el pleyto : con lo mismo es patente el ahorro de costas, que siempre son 
mayores quanto mayor sea el número de las instancias; siendo digno de 
advertir en todo que si la persona miserable no quiere usar de su dere
cho , fácil le es el no valerse de é l , y litigar delante de su juez ordi -
nario. 

„ Estas reflexiones de excusarse una instancia , y las largas ó len
titud con qua ella precisamente retarda la final determinación , debe te
ner mayor ó mucha fuerza quando se trata de causas criminales. Quere
mos en estas pronto despacho , y entorpecemos su curso con tres ins
tancias , quando con dos , ó con una, mediante el caso de corte, y en 
algunas audiencias sin él, se ha terminado la causa. 

„ A quafto , pues , se reducen las razones que prueban no ser el de
recho que se pretende introducir conforme con las ideas liberales ; por 
esto, y por otras razones legales, soy de parecer de que no dexen de 
admitirse los cases de corte, sin oponerme á alguna modificación en 
quanto ai título de pobreza, de que se ha abusado para la avocación de 
las causas." 

El Sr. Gómez Fernandez : ,,Señor, si en el día se tratase solo de su. 
primiry derogar algunos casos de corte, bien fu sen de ¡os establecidos 
y concedidos por ias leyes por razón de la materia ó cosa , bien por la 
de ias persosas , acaso no molestaría yo la superior atención de V. M., 
sm embargo de que aun en dichos términos seria el asunto da los mas 
interesantes que pueden presentarse i su sabia consideración y soberana 
resolución. Pero extendiéndose generalmente á todos los casos de corte, 
y por consiguiente hasta los pertenecientes á la honesta , solitaria v des
consolada viuda, al huérfano desamparado, y á las pobres y miserables 



personas, aun litigando con poderosos, y de aquellos que no hay der 
que no atropelleu, que no procuren usurpar, y qus por su vaH \ 
y riquezas no hagan sucumbir á su interés, á su ambición, á su^v*11*0 

dad, y aun hasta sus rencores , intrigas y venganzas , entiendo que n" 
taria reprehensiblemecta al cumplimiento de la pesada carga y est 

especialidad de la francesa, que nos tiene en el apuro, aflicción y cons
ternación en que nos hallamos, y de que confio en Dios hemos de salí» 
victoriosos, si callara, y á presencia de la misma nación no manifej-
tara mi dictamen en una materia tan importante y de tanta trascenden
cia contra el bien común del reyno por lo que pueda contribuir al 
acierto tratando el asunto por principios. 

,, Sobre el común y general de qua toda ley se ha de fundar en ra
zón, hay el que para establecer qualqaiera ha de concurrir necesidad y 
utilidad pública, y para desatarla ó derogarla el que lejos de ser ütil 
Sea perjudicial, según lo establece en este último punto la xviii, tit. i 
de las leyes, partida i, cuyo epígrafe es: Como las leyes non debm 
ser des fechas sin causa razonable, é como se debe esto facer. 

,, No contenta esta ley con el principio que establece para que pue
da ser desfecha ó derogada qualquiera, reducido en substancia á ser 
perjudicial por los males que causa y bienes de que priva, señala los 
capítulos ó causas de donde esto ha de dimanar, y dice: ,, Desatadas non 
* deben ser las leyes por ninguna manera, fueras ende si ellas non fue-
«rsen tales, que desatasen el bien que debían facer: esto seria si hobiese 
f en ellas alguna cosa contra la ley de Dios, ó contra derecho señorío, 
"ó contra gran pro comunal de la tierra, ó contra bondad conocida;" 
y seguu esto parece que estamos en el caso de examinar si para la dero
gación de ios de corte concurre alguna de estas causas. 

j , Antes de descender á tratar de esto , y á averiguar si de alguna 
de estas causas se ha valido la comisión de Constitución, debemos con
venir en el principio que ella misma sienta; á saber: que estos privile
gios fueron justos en su origen; que en España los tienen aun antes de 
que hubiese leyes, si puedo explicarme así, pues se observaban y guar
daban religiosamente por fuero y estilo de España, según es literal en 
la ley v, tit. ni de los demandados, partida ni, cuyo epígrafe es: So-
bre qual pieyto son tenudos los demandados de responder ante el rey, 
ó lo que es lo mismo, ante sus tribunales superiores, maguer non les 
hobiesen primeramente demandado por su fuero: „ contiendas é pley-
«r tos hay sin aquellos que habernos dicho en la ley antes de esta, qne son 
«r de tal manera, que según fuero de España, por razón de ellos son te-
f nudos los demandados de responder ante el rey, maguer no les de
smandasen primeramente por su fuero: " con la qual ley concuerda, J 
está conforme la riii, tit. ni de los emplazamientos, lib. ir de la nut-
va Recopilación, que en la Novísima es la ix, tit. IV, lib. xr. 

,, Tanto en una como en otra ley se señalan los casos de corte, se
gara fuero y estilo antiguo de España, y son estos: „ quebrantamien o 
*de camino, ó de tregua, riepto, muerte segura, ladrón conocía, 
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*• home dado por encartado de algún concejo, 6 por mandamiento de los 
«jueces que han á juzgar las tierras, ó por sello del rey qne alguno 
r hubiese falsado, ó su moneda, ó oro, ó plata, ó algún metal, ó por ra-
, z r n de otro gran yerro de traycion que quisiesen facer al rey, ó al 
«• rey no: ó por pleyto que demandase huérfano, ó home pobre, ó may 
«•cuitado contra algún poderoso.... " diciéndose en archas, que en to
dos ellos debe responder el demandado ante el rey, ó sus tribunales dcn-
da quiera que lo emplazasen, y que no se podrían excusar por ninguna 
razón; y añadiéndose en la primera, esto es , en la de Partida, las que 
hubo para su concesión, que consisten: lo primero , porque estes pley-
«tos tañen al rey , principalmente por razón de señorío; y lo segundo, 
« porque quando tales fechos como estos non fuesen escarmectadosj tor-
«• nase ya ende en daño del rey, é comunalmente de todo el pueblo de 
i r la tierra." 

Siendo, como fueron, estas causas bastantes y justas para el esta
blecimiento de los casos de corte, y que hayan subsistido hasta el pre-* 
senté, deben subsistir de hoy en adelante, y no pueden suprimirse ni 
derogarse, ai menos mientras no se haga ver otro bene fieio mayor, se
gún la regla de derecho 37 , donde se dice : „ otrosí, dixeron, que hs 
« cosas que se facen de nuevo debe ser catado en cierto la pro de ella 
* antes que se parta de las otras, que fueron antiguamente tenidas por 
<r buenas é por derechas/' 

Supuesto todo esto, descendamos ya á examinar y averiguar si hay 
alguna causa de las que deben concurrir para suprimir todos los casos 
de corte, y desatar ó derogar las leyes que los conceden y establecen. 
Y que no es así se convence solo con leer la continuación del discurso 
preliminar, en el qual no hay , ni siquiera toma en boca causa alguna 
de las quatro que señala la citada ley xviu, tít. i, partida 1, y se re
quieren necesariamente; pues ni los casos de corte contienen cosa que se 
oponga á la ley de Dios, tampoco que sea» contra derecho señorío, 
menos contra gran pro comunal de la tierra, ni últimamente contra 
bondad conocida. 

, ,A presencia de esto parece no había necesidad de descender á ha
cerme cargo de las razones de que se vale la comisión de Constitución 
en su citado prólogo, y se reducen á la nueva ley fundamenta!, y que sa 
establece en ella, sentando por principio la igualdad legal de los espa
ñoles j á la imparcial protección qin á todo» dispensa la constitución; 
y £ los medios que sanciona para afianzar la observancia de ias leyes, 
y de que infiere que esto hace inútil é inoportuno el privilegio de caso 
de corte. Mas con todo, y prescindiendo de que la ineficacia é inopor
tunidad de una ley no es bastante para que se proceda í desatarla ó de
rogarla, conviene á mayor abundamiento hacer ver sn equivocación. 
La comete ciertamente en la razón primera de la ley fundamental de 
igualdad legal, porque con esta, que ha habido siempre en las ley«s 
por lo respectivo á la administración de justicia, y en dar á cada uno 
lo que es suyo, han sido siempre compatibles los casos de corte. Tam
bién la comete en la segunda de la imparcial protección que á todos 
dispensa la constitución; porque tan imparcial la dispensaban las leyes 
anteriormente, y los casos de corte no constituyan parcialidad repro-
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bada , sino es auxilio y socorro que se d e b 3 al pobre y desvalido; y ¿ j 
timammte en la tercera, de que ios medios que sanciona la eonstitacio" 
para afianzar la observancia de las leyes (que sin duda alude i l a r e j - > 

ponsabilidad de los jueces en su contravención ) , porque la misma resl 
ponsabilidad han tenido siempre, y el daño no ha estado en las leyes" 
sino es en los executores de ellas, y no se sabe de donde se quiera sacar 
que los que haya después de la constitución sean de diversa masa que 1 0 J 

anteriores ,* bien que aun caso negado que el daño causado á los meno
res , pobres,-viudas y huérfanos se les pudiese resarcir por dichos me
dios , nunca seria prudente ni legal dexar que lo experimentasen baxo 
este pretexto¿ quando puede y debe impedirse en su principio, de suer
te que no tenga efecto. 

, ,En vano se recurre á que los jueces inferiores sean tan sabios y p r i J . 
¿entes como los de los tribunales superiores , porque aunque tengan el 
mismo talento que estos, carecen del estudio especulativo y práctico de 
tantos años á. que han debido estos su ascenso y colocación después de 
tantos trabajos y pruebas sobre su probidad, literatura y demás quali-
dades, qua los hacen recomendables en todas materias, y porque se les 
dio el conocimiento peculiar y privativo de los casos de corte por los 
reyes. 

, , E a todos tiempos han mirado estos con tanta atención los casos de 
corte, tanto por razón de la gravedad de las causas y arduidad de los 
negocios , como por la de personas miserables, qua habiéndolos reser
vado á sus consejos por el bien de ellos y de todo el reyno, atendiendo 
á qu? esto podia tener alguna retardación para evitarla, y que se Con
siguiesen los dichos fines, se mandó por la ley n, tit. v de los presiden
tes y oidores, lib. n de la nueva Recopilación (en la Novísima la ix, 
tit. i <le las cnancillerías de Valladolid y Granada, lib, r) se cono
ciese de ellos en las audiencias y cnancillerías, donde verdaderamente 
pueden ser despachados como corresponden , no solo por ser tribunales 
colegiados, y componerse de individuos de las qualidades que he máni-
fjstadó, y son notorias, sino es también porque en tilos es donde están 
los abogados de nota, y procuradores qae pueden despachar dichas cau
sas y negocios como corresponde, y no.pueda sucedsr ante el jaez del 
lugar, donde por no haber nada de esto , y sí muchos enlaces é ignoran
cias, se obicarece la Verdad en dichos asuatos, de suerte que después 
taunca llega á descubrirse, como he tocado yo en muchos, y de que de 
algunos hay testigos, ó son sabedores igualmente algunos individuos del 
ilustre Congreso. De qne resulta el que tales fechos como estos no sean 
escarmentados, y se conviertan en daño del rey, y comunalmente de 
todo el pueblo de la tierra, que fué lo qus trató de evitar la ley de Par
tida que estableció los casos de corte. 

,,Gon sujeción á todo no puedo conformarme con el artículo en los 
términos que está , y para el caso de no aprobarse hago proposición for
ma,!, reducida á que las audiencias no solo hayan de conocer de todas 
l i s causas de los juzgados inferiores de-su demarcación en segunda y ter
cera instancia, sino es tambi?n en primera en todos los casos de corte 
que se haÜan establecidos por las leyes por ahora, y mientras las Cor
tes con el debido conocimiento especulativo y práctico de lo que resul-



^ j e l a observancia déla constitución tengan por conveniente y justo s«-
t e ¡jj)j r algunos." _ . . . 

Concluido este discurso se levanté la sesión, quedando la discss i» 
pendiente para mañana. 

SESIÓN DEL DÍA % DE DICIEMBRE DE 1811. 

Se día cuenta de na oficio del ministro interino de Marina, el qual avi
la haberse dado las órdenes correspondientes para qae sean conducidos 
i esta ciudad los diputados de Cortes que se hallen en las puertos espe
rando proporción.^ 

Leyóse un oficio del ministro de la Guerra, con la acordada que in-
eluye del consejo de la misma, en la qual se contiene la providencia 
que este ha dictado en la cansa contra el conde del Montijo ; y se man
dé que pasase todo á la comisión encargada de examinar el manifieste 
de los individaos que compusieron la junta Central, para que se tenga 
presente este particular conforme á lo propuesto por la comisión de Vi 
sita de causas atrasadas, y á lo resuelto en su conseqüencia por las Cortes. 

Continuó la lectura del referido manifiesto. 
Se dio cuenta de la petición hecha en la sesión del día anterior por 

el Sr. de La Serna; y habiendo ebservado algunos señores diputados 
qae era necesario tener presentes los documentos expresivos de los ser
vicios de la provincia de Avila, manifestados por el autor de la petición, 
las Cortes no accedieron á ella, reprobándola en les términos en que 
se halla. 

Siguió*la discusión del artículo 262 del proyecto de Constitución. 
E Sr. Dueñas: Al tratarse ayer del artículo 262 se introduxa 

la qiiestion de si deberían subsistir é derogarse los casos de corte: ya 
entiendo que debería primero haberse examinado si por punto general 
has de principiar todos los juicios ante los jaeces que llámanos ordina
rio, ó da primera instancia, y las sabias leyes de Partida nombraban 3ud~ 
gadores de la tierra; hablaré coa la brevedad que me sea posible de 
ambos puntos. 

„ La comisión supone en este artículo que todos los pleytos y cansas 
principien ante los jueces ordinarios, y habrá tenido éntrelos fundamen
tos de ra sistema el hallarlo asi establecido en nuestras leyes de Partida, 
cayo código en la parta civil lo he oido siempre celebrar como el mas 
lab o d" las naciones. En efecto la ley ir, tit. 111, part. m, dice que 
responder non debe el demandado en juicio ante otro alcalde , si ñon 
ante aquel que es puesto para judgar la tierra do el mora cotidiana* 
Miente. Fueras ende m aquellas cosas que ds suso diximos en las le* 
J'M que fqblan del demandador, en esta razón.... E; Jueras ende es, 
COBW se v e , una excepción que recuerda la ley xxxu , del tít. 11 de 
«a misma partida , qu« trata ante quien debe el demandador facer sa 
¿(manda para responderle el demandado. Los sabios antiguos (¿ice) 
que ordenaran los derechos tupieron por derecho que quanio oi ¿ * -

x. 3 5 



mandador quisiere facer su demanda que la ficiese ante aquel f, 
que ha poder de juigar al demandado cu ante otro fudgadnr ** 
le seria tenudo de responder, si non sqbre estas cosas'"tantadal 
qus aquí diremos.... y sigae k ley numerando insta catorce ex
cepciones de esta regla gineral. También prueba esta regla general » 
es lundairbnto del artículo de la constitución la misma ley y \ L* 
ayer, ss valió el Sr. Gómez Fernandez para impugnarla; y como ya. 
la explanó bastantemente dicho ssñor, no diré de tilla sino qae sus ex
cepción-;» pruftban la regla, y aun la mencionan por aquellas palabras 
maguer non les demandasen primeramente por sü fuero. D<be tata, 
bien notarse que aquellas excepciones de fuerza, rapto, asesinato, robo 
traycion Seo., no se derogan por el presente artículo, sino qae después de 
aprobado se les inpondrá castigo de la misma manera que antes; pu»s 
es bien sabido qae los tribunales superiores délas provincias y de la cor
te son los que han castigado hasta ahora semejantes delitos, y no los jae-
ees inferiores ó de primera instancia , y esto es lo mismo que se propo
ne en el artículo quando dice que pertenecerá á las audiencias conocer 
de todas las causas criminales según lo determinen las leyes; de 
modo que no habrá ninguna causa criminal cuyo conocimiento no per
tenezca á la audiencia del territorio. Pues ¿ que quita este artículo ? 

,, Deroga el artículo todos los casos de corte, que es la segunda 
qüestion; y para decidirla se hace preciso nombrar las personas á quien 
compatea, pues ayer no se hizo mención sino de las miserables, y de
be hablarse de todas. Gozan del caso de corte los grandes, títulos, ba
rones y personas poderosas que ponen de su mano justicia: los corregi
dores , alcaldes ordinarios, regidores y oficiales del cabilda qae tengan 
jurisdicción por sa oficio: los relatores, abogados, procuradores y ofi
ciales de las audiencias qaando demandasen sus honorarios ó derechos: 
ios cabildos , monasterios, iglesias, hospitales, cofradías, universidades 
y colegios : los criados del rey: los pobres y personas miserables litigan
do con alguna poderosa : e! menor de veinte y cinco años siendo huér-t 
fano de padre : la viada y doncella honestas, y también la muges casa
da , cuyo marido esté pobre ó inútil, desterrado ó cautivo. También í 
las cosas se concedió caso de corte , pues le tienen los bienes da mayo
razgo ó, vinculados , y las causas en que se trata sobra haber del rey, 
sean civiles¡o criminales. Resulta, pu»s, de esta sencilla enumeración 
qae á dos clases de personas están concedidos por las leyes los casos de 
corte; á las muy poderosas y á las muy miserables: para. los primeros 
es distinción y honra, y para los segundos se cree amparo y proteo-' 
«ion: ¿pero les es de alguna-utilidad esta protección ? Este es el punto 

r«[ue podrá ilustrar mejor que yo .alguno de los señores de la comisión, 
ó d« los mas experimentados en esta clase de negocios; entre, tanto yo 
ras contento con aprobar el artículo, como se halla, rogando.que «pan
do se trate del gobierno de los pueblos., se dé á alguno'de los magistral 
dos políticos Sa atribución especial de amparar á las personas misera
bles, y defenderlas de la opresión de las poderosas, para qae puedan go
zar real y efectivamente del beneficio que se les quiso dar con el caso 

( de corte que por parecer. inútil deroga la constitución." 
. Kl Sr, Morpljs Gallego; „ ftejia poco qae hablar sobre ¡a matena» 



•gstá ya t0&° ^ ' e n e * P e 0 ^ c a a o > Y e* artículo , í lo menos , según mi 
oto, debe aprobarse. Es de macha utilidad qua no queden los casos 

de corte. El quererlos sostener por nuestro antiguo régimen, y citar 
]eyes y ims leyes > es volver al vómito , y descuidar lo principal. Se 
ka sentado qne este es Un sistema nuevo ; y querer impugnar un articula 
de este proyecto con una práctica antigua, es dar por fundamento lo 
me se qaiers destruir. Las leyes dirán mncho , pero eso" es lo que se v a 
¿ remediar. La experiencia demuestra que lo que antiguamente era tal 
m z bueno, ahora es perjudicial. Si la comüion ha dicho rfue va á po
ner un sistema nuevo , y con mejor orden y método ©1 plan del Poder 
judicial, ¿ no es una cosa importuna venir con lo que las leyes manda-
han y decían en contra? Yo quisiera que se me dixera qué casos da cor
te se conocen en uso ademas de los preveniios por la ley de Partida?, 
Mager forzada: ¿se ve que de este caso entiendan las audiencias? T a 
les son las demandas de estupro, de qua no conocían los tribunales da 
provincia en primera instancia. Verdad es que podia tratarse como casa 
de corte; pero ea esto estaba el embrollo, pues sa acudía al juez ea 
quien se esperaba hallar mas partido. Lo mismo sucede con las casas 
quemadas, caminos quebrados, y demás casos de corte. Señor, los pri- ' 
vilegios de esta clase solo sirven para aumentar la soberbia de los qua 
los gozan. Debe mirarse si traerán mas ventajas ó no. Yo no sé que ios 
tribunales distantes puedan entender mejor de las causas distantes qua 
presencia otro. Aun en las personas miserables se verá, si se contempla 
bien, que les tiene mas cuenta el ser juzgados por jueces da primera ins
tancia, pues lo domas es acarrearles gastos y atrasos de su justicia. T e -
do jaez por obligación debe proteger la inocencia y la pobreza. En ca 
da cabeza de partido habrá un jaez de letras, y eso evitará muchos in
convenientes. Señor, es necesario ver el nuevo sistema que se propone. 
Yo oreo que por él se administrará mejor la justicia. Así apruebo el ar
tículo , y pido que se vote." 

Qijedó aprobado el artículo. 

. ART. 2(53. 
Los jueces que hubieren fallado en la segunda instancia i no pa

iran asistir d la pista del mismo pleyta en la tercera. 
El Sr. D. José Martínez: Quando se trató del artículo 260 se 

dixa que para el 2,62, se debía reservar la proposición que se hizo en
tonces , relativa á quien habia de conocer áe la separación y suspen
sión de los jueces de primera instancia. Con este motivo se me ofrece 
©tra duda, pü-opia do este lagar ; á saber: qáién ha de conocer de las cau
sas civiles y criminales que se promovieren por los jaeces de primera ins
tancia ó contra ellos. Estos dos puatos deberán discutirse, á i lo ma
tees quisiera yo qu>? la comisión se hiciese cargo de las indicadas obser
vaciones , que creo dignas de la atención de V. M." 

Eí Sr. Oliveras : „ La resolución de estas dificultades se halla en los 
artículos aprobados, En el 2,61 se dice que las causas civiles y crimi
nales se fe»n cerán dentro del teriiíorío de caca audiencia. Lugo tam
ben las de los jueces inferiores. Si estos tienen causas civiles en pro-
tjWjcia, diferente de aquella ea que son jueces, ea ella deben finalizarse* 
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Si ea la misma en que exercen la jurisdicción,en esta debeneonchu 
y por consiguiente debe tocar á las audiencias conocer de las causas de^' 
paracion ó suspensión de su ministerio, porque son causas criminales* **" 
deben fenecer dentro del territorio de cada audiencia. Esta fué l a 

tención de la comisión en los artículos aprobados , y así se infiere el"! 
ramente de su contexto. No obstante puede hacerse mención expresa *" 
se juzga conveniente." 

El Sr. Zorraquin: Aquí no se habla de las causas de los jaeces 
que se forman en territorio que no es de su jurisdicción, pues fuera ¿ 
¿1 no tienen fuero , y son como qualquiera otro ciudadano. La inten
ción de la comisión será la que manifiesta el Sr. Oliveras; pero n 0 e s ^ 
clara en la constitución, y debería expresarse mejor. Así que, apo
yando lo que ha insinuado el Sr. Martínez , quisiera que la comisión 
6 el Congreso se sirviese resolver las dudas propuestas. V. M. debe de
clarar si las justicias ordinarias han de conocer de todos los negocios 
en primera instancia. Así como un artículo de la constitución dice que 
asuntos especiales acaso exigirán tribunales especiales, quisiera que se 
examinase también si los casos mixtos deben pasar en derechura á las 
audiencias, é comenzar por los jueces ordinarios." 

El Sr. Arguelles : „ Puede satisfacerse á ¡o que acaba de indicar el 
'Sr. Zorraquin con decir que quedan derogados los casos de corte. Lo 
ánico que hay que hacer es elegir buenos jueces de primera instancia, 
demarcar el terreno que les competa, y dotar decentemente sus plazas: 
de este modo sus fallos serán mirados coa la veneración y respeto que 
corresponde." 

El Sr. Morales Gallego: „ Aunque yo creo que, derogados los 
easos de corte, no hay nada que decir ; desearía no obstante que rea-
Cana el Sr. Zorraquin hiciera presentes por escrito los casos que en 
su concepto exigen la excepción que ha indicado." 

Quedé en verificarlo el Sr. Zorraquin , y aprobado el artículo con
forme está. 

ART. 264. 
Perteneeerá también á las audiencias conocer de las competen-

alas entre todos los jueces subalternos de su territorio. Aprobado. 

ART. 2 ^ 5 . 
Ees pertenecerá asimismo conocer de los recursos de fuerza que 

fe introduzcan de los tribunales y autoridades eclesiásticas ¿e su 
territorio. 

El Sr. Bahamonde : Se ha hablado de los reeursos de injasticia 
notoria y de nulidad; pero no se ha dicho hasta ahora sí quedan deroga-

Js ios recursos de tenuta y nuevos diezmos. Si están derogados, su-
rá la nación un gran perjuicio 5 y si no lo están, parece que debe 

Eonerse aquí á qué tribunal corresponden. Quisiera saber si la comisión 
a tenido en consideración este punto." 

El Sr. Vázquez Canga: „No nos compliquemos: apruébese pri* 
toero el artículo ; después , si se quiere , podrá adicionarse." 

El Sr. Gómez Fernandez : «Estoy conforme con el artículo 20¡5» 
Rorqne se establece pertenezca i las audiencias conocer de los recurse 



( 277 ) - -. 
¿e faena, qne se introduzcan de los tribunales y autoridades eclesiásti
cas de su territorio , como lo estuve igualmente con el anterior , por-
due se estableció lo mismo con respecto á las competencias; per« no
tando que se dice en ambos de los Jueces ó autoridades de su territef-
rio i 1° 9 u a ^ *QC*ica &aya de ser jaez que exerza jurisdicción propia y 
privativa del territorio , y pudiendo darse casos en que , aun quando 
no sea así, exerzan en él jurisdicción, ya ordinaria, ya delegada de 
otro territorio , parece debe evitarse toda duda, con especialidad quan
do ella no solo es posible, sino es que se ba verificado ya , y motiva
do el recurso que hizo á V. M. la duquesa de Veraguas. 

,,Como aunque el incidente del pieyto que esta tiene con su marido,, 
el duqne del propio título , se sigue ante el provisor eclesiástico de es
ta ciudad , parece es por delegación que le hizo el cardenal arzobispo 
de Toledo , teniendo que instruir cierto recurso de fuerza de las provi
dencias de aquel, dudo si debería exeoatarlo en la audiencia de este 
territorio , donde existe el provisor , ó en el consejo ú otro tribunal á 
quien tocaría si se litigase en Toledo, de donde trae su origen la ju
risdicción ; y aunque sobre ello hubo varios dictámenes , y el Sr. Zor~ 
raquin , con quien yo estaba conforme, sostúvolo primero, fundado 
en la ley recopilada xxxix, tit v, lib. ir dé la nueva Recopilación* 

!
pe en la Novísima es la IV, tit. n , lib. n , V. M. tuvo á bien seña-
arle que fuese al consejo de Indias, bien fuese porque se atendiese al 

©rigen de la jurisdicción, 6 bien porque se tuviese en consideración ser 
esta plaza hoy la corte. / 

De qual quiera suerte que este sea, paree® se está en el caso de 
establecer una regla fixa para lo sucesivo , evitando la duda ocurrida, 
y que puede repetirse, lo qual se consigue con que en lugar de la ex~ 
presión de los tribunales y autoridades eclesiásticas del territorio de 
las audiencias , se ponga la de que existan en su territorio, que es 
lo conforme á la citada ley recopilada. 

j , Quando yo me valgo de alguna , ó me he valido ante V. M. para 
persuadir k derogación de otra que se trate de establecer contraria á 
ella , no es porque dude haya facultad para hacerlo, sino es porque estoy 
cierto de que no se piensa en ello, sino es en tanto en quanto haya ce
sado la necesidad y utilidad de la antigua, y verificarse el beneficio 
y provecho de la nueva: en una palabra , me valgo siempre de su ra
zón , como sucedió ayer, tratándose de los casos de corte, y cual
quiera crítica que se haga de esto sin hacerse cargo de aquella, é im
pugnarla ; parece es fuera del punto , y dexar en pie k dificultad ó du
da, y para que así no suceda con respecto á lo establecido en los cita
dos artículos 2,64 y 265 paralas competencias y recursos de fuerza de 
los jueces , tribunales y autoridades eclesiásticas, conviene que en lugar 
de la palabra de su territoris, se ponga la de existentes ó residentes 
en su territorio." 

El Sr. Luxan: ,,Los recursos de que se trata en el artículo presenté 
se han introducido como un remedio legal para alzar k fuerza que ha
cen los eclesiásticos, quande se entrometen á conocer de negocios tem
pérales en perjuicio de la jurisdicción real, ó no guardan en los que son 
*« *a atril» ucion la forma y términos señalados «por k ley .* aquellos son 



conocidos" con el nombre dé recursos de fuerza eá conocer y p r o c a , 
y estos últimos se llaman recursos dé fuerza ea el modo con que «¡J • 8Í*' 
eclesiástico conoce y proceda en los que están comprenü-odiáos lo^? 
no otorgar las apelaciones. Para introducir recurso de fuerza en el m 0 ( j * 
6 en no otorgar, es preciso prepararle , peéir que el eclesiásticoreponga 
sus providencias, ó que otorga* las apelaciones- j porque no execatiodoso 
así no viene instruido el recursa, y s?> deniega por *1 tribunal seal i a 

protección que se solicitaba qoutra la fiurza. No sacede lo mismo con 
el recurso en conocer y proceder, porque puede «moblarse en qudquíera 
estado que tengan los aatos, y no so necmti mas insímecíbn para q t t a 

se despache la ordinaria de fuerza qaa «1 recurso mismo; pues qae » ¡ e m . 
pra que el eclesiástico procede y conoce de asueto ageno da sus facul
tades, hace y comete notoria fuerza en perjuicio de la rta! jurisdicción 
cuya fuerza daba ser alzada por él'rey , y en sa no&bre por A tribunal 
supremo de Justicia , y'las chancillerías y audiencias ..-n sa caso y res
pectivo territorio. Si'yo me limítala á apoyar el artículo , ó no habria 
hablado, ó me cpntontariacoa lo qua 11-: vo . Apuesto ; porque habién* 
dose prevenido en la constitución que todas las causas civies y criad, 
nales han de fenecerse en el territorio de las audiencias, «o hay 'cosa mas 
natural que esta disposición se entienda & minea coa los recursos de 
fuerza que ocurran en las provincias; pero como podía haber, y se ha 
Insinuado , aigana dificultad coa respecto í los recursos de. nuevos diez
mos, manifestaré mi opinión acerca de este importantísimo negocio. SI 
recurso de nuevos diezmos es una especie de fuerza »tiene todo sa carác
ter, y como verdaderamente tal "se introduce d<? las pro videncia' y proce
dimientos del eclesiástico que manda exigir semejantes diezmos. No hay 
mayor fuerza que hacer derramar , imponer contribuciones y exigirlas; 
y esto es cabalmente lo que hace el juez eclesiástico que manda pagar 
unos diezmos qua no debe-n satisfacerse ni sa han adeudado, porque an
tes no se habían exigido en a-.ju»l pueblo; porqao uo se habían cobrado 
en aquellos frutos ; porque han dexado de e-xigirse al tiempo prevenido, 
ó porque Se quiere extender el diezmo á mayor cantidad ó. qüota que 
aquella con que anteriormente se contribuía. En semejantes casos sa trata 
da un negocio temporal; no está suj :to á la jurisdicción de la iglesia, y 
si los eclesiásticos conocen y preceden, lo executaa en perjuicio de la 
real jurisdicción. II; aquí por.qua el recurso de nuevos diezmos es re
putado y tenido can razón por una espacie de fuerza en conocer, y pro
ceder ; tiene grande analogía con aquel recurso, porqae proc'de -.en 
qualquiera estado en qua se halle a los «tatos, no.necesita prepararse ni 
instruirse, y luego que se pedia se tibraba ía ordinaria de nueves diez-* 
fflos por el consejo para la remesa de los autos originales, y el eoleí 
siástico tenia que suspender todos sus procedimientos, pues quedaba ab
solutamente inhibido, y era un atentado quanto obrase después. Solo se 
distinguía esta recurso de los otros ordinarios de fu^za en conocer y 
proceder ; en qua en estos declarada la fuerza .so remiten los. autos al 
juez .real -qua deba conocer para qiu ios siga, sustancie y dete.rmpo| f 
los nuevos diezmos se retenían en el consejo , y allí se conocía de ellos 
siguiéndose por los trámites regulares de un juicio ordinario ha»ta seB 
exteutoriadopor la sentencia de revista. Esta diferencia, aunque es 
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SiSION B»EL DÍA 3 DE'DICIEMBRE•©É* ; t8 i i . 

u c leyó y mandó a-pegar i. I'a» setas el voto particular de los señores-
Vera, • Sombiela , Andrés y Btrrull Costra 1c resuello en la sesión del 
l.f del corriente á prvptóesta d«J s.iíor &eí«ifib .Cala'trcp'a, con res
pecto i ta exyerio»e.o de k s ministros y fLcal del tribunal Espacial 
ereádo por las:'Corte?:, i *») 

Se leyó un o'g.-io del ministro de If- 'G-nerra' rrmtt?endo' la nota da. 
las autoridades ¿«u!»r«ir.«'s, (jáé óltimamet^ habían contestado ejrscib» 
W decreto,de creación á/pm arden militar de\S. Fernando, 

, . j j ' 8 ; w a , no 9"he tope^ir para qua se reforme este recurso con las de-
e ,

a ¡ > f u ^ ; Z as tD quintó á los tribunales que bajan de cosocér de ellas, 
«(irlo aii»mo 'no se enfneutra el menor inconveniente en que también 

Je í ¡ * v á las «:ba»cjl!erias y audiencias les recorro.*de nuevos diezmos 
n U e se ofrezcan en su territorio , sin qu<s sirva de obstáculo alguno la 
¿atarahza del recurso, y la forma que hasta ahora ha tenido, poique 
Mude disponerse qn<: se remitan los autos al juez real ordinario de la 
tierra , para qno'-SWs'g,*, sustancia y determiné con arreglo á derecho, 
Y las ap laciooes á 5a audiencia ó tbancislería del territorio. Esta nueva 
forcea que se dé al recurso de nuevos diezmos en sus trámites é instan
cias DO debe s r constitucional j puede arreglarse por un decreto parti
cu lar^ cerno variable, quedar sujeto siempre á la disposición de la 
ley. Por todo, mi- éicteroen'-es que se apruebe el artículo; qae en -él 
se entienda co.w.wrehendido el recurso de nuevos diezmos como una es
pecie de íkíTza lrUrt conocida en unestra legislación.; que se uniforma 
en sus trátíiití-s á las otras fuerzas en conocer y proceder , y que para 
¿lio se dé itua ley ó reglamenta particular, porque no corresponde á la 
constitución swfialar el formulario de estos recursos." 

SI Sr. Vil'afane; ..Apoyo el artículo; pero quisiera qus«, para ma
yor claridad, á las palabras autoridades eclesiásticas se añadiese y 
regulares." 

El Sr. Arguelles: .,,"!n la denominación de autoridades eclesiásti-
cas se; comprüfenden también las regulares." 

El Sr. Morales Vuarez • ,,Esa ha sido la mente de la comisión/* 
Quedó aprobado el'artículo «or.foroíé está. 
Dixo el Sr. Bahamondf, que al día -siguiente 'presentaría, por escrito 

la adición que habia indicado relativa á los recursos de nuevos' diez-, 
mes &c'. 
>.-, i ii • • ' •*•« - ' AKT . aíf i . u 0 . • ~í 

• Les corresponderá también ¥écPV¿ db todos los fuetes subalternos 
de su territorio avises puntúale» -de • Lis- carnal que se ''formen por 
•delitos', y listas de las catosas civiles 'y crimínales pendientes en su-
juzgado, cen expresión ¡fyí estado de u¿ai y otras á fin de promo
verda mas pronta administración de- justicia. Aprobado, 

Se levantó la sesión. 



Mandóse pasar á la comisión de Premios otro oficio del mismo * 
uistro con la consulta que incluía del consejo de la Guerra, sobre ^ 
se declarase desde qué época debían entenderse las gracias concedid*6 

por decreto de 28 de octubre último ( véase la sesión del dia 36 Jel 
mismo). 

A la especial de Hacienda pasó igualmente un oficio del encargad 
del ministerio del mismo ramo en España con el informe de la junta de 
Medios , sobre algunos arbitrios propuestos por la misma junta, conji, 
guíente á lo resuelto por las Cortes. 

A continuación se leyó un oficio del encargado del ministerio ¿U 
Gracia y Justicia', en que avisaba haber recogido el Gobernador de 
esta plaza , y existir en aquella secretaría custodiados, tres caxóneá de 
exemplares del minifiesto del ex Regente D. Miguel de Lardizabal, pi
diendo quje el Congreso determinase el destino que debia dárseles; en 
cuya conseqiiencia se mandó contestar qne los referidos tres casonas 
quedasen á disposición del tribunal Especial. 

Se dio cuenta de una representación del general D. Adrián Jáccmé, 
él qual manifestando lo acurado en el principio de la causa del conde 
de Cartaejal, quando se lo presentaron los patriotas que le aprehendie
ron , solicitaba se revocase la resolución de las Cortes, por la que, £ 
propuesta de la comisión de Visita de causas atrasadas, se le mandó ma
nifestar el desagrado de S. M. por sus procedimientos en este negocio. 
( Véase la sesión del 16 del anterior.) Con este motivo pidió el refe
rido Sr. Calatrava que se leyese per entero el informe que dio la co
misión ; y verificado esto tomó la palabra diciendo: 

El Sr, Calatrava : „SeSor , yo prescindo y debo prescindir de la 
exactitud 6 inexactitud con que el Redactor general, á que se refiere Don 
Adrián ¡Tacóme, extractase el informe de la comisión acerca de ¡a causa 
de qae se trata, y la discusión que hubo aquel dia; pero no puedo ni debo 

f(rescindir de las expresiones que en esa representación se vierten contra 
a comisión sin haber visto todavía lu que ella ha informado, y solo 

§>or referencias al Redactor general. Dice Jácome dos veces que la CQ-
nñidcn ha serprehendido í V . M . , y otras tantas que el informe de la 
comisión es inexacto : yo ruego á V. M. que se lea el informe , y que lo 

'fcnga presante para confrontarlo con la representación que se ha leído. 
Después hablaré , pues esto toca á mi honor, al de mis compañeros y 
. ai de V . M. mismol" 

( A i se manden y habiendo leído el señor secretario Teran el infor* 
arte de 'a comisión, relativo á la causa del conde de Cartaojal, prosiguió 
di Sr. Calatrava;) 

,, Señor, si V . M . examina el extracto que hace la cemision en el 
Informe que sé acaba de leer , y lo compara con la misma representa
ción del general D. Adrián Jácome en quanto á los hechos que refiere 
Besultivos de k causa, hallará una perfecta uniformidad; y no sé, repi
to , par que el general Jácome, sin haber visto este informe, ni la can
t a , sin haber visto los diarios de Cortes que contienen puntualmente •* 
disensión, y sin mas que unas noticias que pueden ser inexactos © equi

vocadas , se atreve á asegurar que la comisión de las Cortes ha falta™ 
•Á sa d d w r j que fea w$túmSJAa á V. M . , y que jo le íw arraocató 
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«resolución que na merece. Ño alcanzo, i la verdad], como íe debe 

mirar ejto, ni que concepto tendrá ante V. M. la ligereza ofensiva 
con qne representa este interesado. El supone, ó da á entender, que la 
eofflisi°n ocultó unos hechos, y figuró otros.* la comisión ha referido 
jubstancialmente lo que resulta de la causa, y no ha podido hablar de 
lo que n 0 r e 3 u " t a de ella. Consideraciones que, hizo la comisión con 
respecto á Jácome y á D. Federico Moretti, y que creyó de su obli
gación exponer á V. M. {leyó) Advertimos igualmente que la infor
malidad con que al principio fueron manejados los papeles, así por 
J), Adrián Jácome, y el brigadier Moretti, como por el ministro Don 
francisco Eguia, es causa de que hoy se ignore si los papeles que 
existen son todos los que se aprehendieron. ¿Podrá dudarse de esta 
informalidad á vista de qu« da la misma exposición de Jácome se de
duce que no se hizo inventario alguno de estos papeles, y que se omi
tió este medio tan conocido de comprobar su identidad, y evitar qual-
quier extravío? ¿Podrá dudarse de esta informalidad quando al capitán 
Gaíarza que los traxo no sa le exigió siquiera un recibo ? ¿ No fué cau
sa esta informalidad de que el fiscal de la audiencia tuviese que pedir 
en la segunda instancia que Galarza reconociese los papeles , y dixe-
se si eran todos los entregadas? Estos son hechos qua resultan de ía 
causa : en una de tanta gravedad , cuyo principal fundamento debían 
ser los papeles , ni se inventarían , ni sa exige siquiera un recibo del co
misionado á quien sa entregan; ¿ y no es informalidad y aun informali
dad de aquellas qne no comete el último fiel de fechos? La comisión 
no ha dicho que estuviese la culpa en Jácome ó en Moretti, porque na 
tenia motivos bastantes para determinarlo ; pero en los dos ha estado, 
porque los dos fueron los que manejaron los papeles al principio ; y la 
comisión creyó deber notar esta falta, porque cree que, ha sido causa 
tal vez de que no se descubra mejor el delito. Supone Jácome ofen
dido su honor; pero el culpar á uno de una informalidad ¿es lo misma 
que culparle de una infamia ? Y- porque la comisión le ha culpado á él 

y á Moretti de una informalidad que está tan patente en la causa , ¿ s e 
rá justo motivo para imputarla que ha sorprehecdido á V. M . ? 

, ( Volvió á leer): Que es muy extraño que la sumaria que se en
cargó á Moretti, se reduxese á reconvenir á los aprehensores, sin dar 
paso alguno con respecto á los aprehendidos. Véase la representación 
de Jácome, y él mismo confiesa este hecho. Ninguna diligencia se hizo 

{tara preparar los procedimientos contra el conde de Cartaojal, y apurar 
os indicios de infidencia que resultaban de sus mismos papeles. Si lo se 

trató de por qué Jo habían detenido los partidarios, y por qué se habiaa 
repartido sus efectos. Venga aquí la sumaria, y será el mejor convenci
miento. Diga Jácome lo que quiera; la sumaria existe, y en ella se puede 
ver que se olvidó lo principal, y que terminaron todas las diligencias al 
descubrimiento y devolución de los efectos recogidos por los partidarios. 

(Leyó otra vez): ¥ que parece se quiso castigar á los prima-
ros por la aprehensión que hicieron , puesto que hasta entonces no se 
acordó Jácome, é no tuvo tiempo de tratar de averiguar su conéuc» 
ta , anticipándose á remitirlos verdaderamente presos , aunque en
cañados. En la representación injerta Jácome sus dos oficios al minis-
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tro, los mismos «jas cita la comLion , y en ellos mismos se ve eme 
suso dicen vienen los partidarios escoltando á los presos, y en el*** 
les da la carta de Unas para qae aqaí se íes detenga. Este es cabalme r 
el motivo qae tuvo la comisión para decir qae los aprehensores víni e

9 

ron verdaderamente presos y encañados. ¿ Y no lo vinieron? La'coiai* 
sien rio pudo ni díbió hacer me.ito de esos antecedentes qua ahora cit~ 
Jácotai como motivos de sa determinación : en la causa no resultan * 
aparece* otros fundamentos que los indicados por Jácome en sus oficios 
y da ellos ha h;eho¡a comisión el mérito correspondiente. Resulta sí 
que vinieres presos los partidarios, y no resalta qne lo mereciesen. Dí
gase lo que se quiera , lo ciert© es qué hasta entonces , es decir, qua a-
do acababan de hacer un servicio tan importante , no se trató de a veri, 
guarsu condecía ó de corregirles por sus excesos; y siempre le pareció 
escandaloso á la comisión ver qiu se trató peor á los patriotas que 4 
Cartaojal, y que. aquellos estuvieron presos mientras este se paseaba. No 
ha dicho , como cree J i c o m s , que se pasease en Gibraltar , sino aquí y 
en la Isla. Tampoco ha dicho qae Jácome mandase poner á los parti
darios en la cárcel , porque no consta quien lo mandó. Dixo únicamente 
(leyó ) : Es escandalosa qus mientras los reos estuvieron y pasaron li
bres á la Isla, los aprehensores atados como facinerosos fuesen de una 
en otra cárcel, y se procediese al principio de la causa como si ellas 
fueran los únicos y verdaderos deünquentes. Aquí solo se refiere el he
cho , y como se refiere resulta de Sa causa. Libres vinieron los reos, li
bres estuvieron aquí y fueron á l a l s b ; pero los partidarios fueron atados 
desde la fr?g ita á la cárcel , y atados ft»?ron desde esta á la de laida , y 
en ¡a causa está la cuenta del importe de los cordeles. No dice la comisión 
quién lo mandó % dice lo que fué , y yo quiero qua Jácome responda si 
algo de est6~.es inexacto , ó en qué consiste la sorpresa. Los partidarios 
fueron presos á la Ida , y no parece que habia otras reos en la causa si 
•*# exámioan las.primaras di !igencias. Los verdaderos reos estuvieron ¡i-
íbiVs hasta qae al cabo de algunos dias , habiendo el mismo Navarro 
Pingarr.on pedido los papel s de Cartaojal á D Francisco Eguia, fue
ron entregados al conde del Pinar atados con uaa cinta , y entonces des
pués de vistos se arrestó á Cartaojal y su hermano. Supone Jáeome qua 
la comisión ha dicho qae se tuvo presos í los partidarios quaraita dias; 
y no se ha diche tal cosa. Lo que ha expuesto la comisión es que desde 
que llegaron aquí estuvieron presos hasta 28 de abril , en qu* Pingar-
ron les amplió el arresto en la villa y arrabales ; y que allí permanecie
ron quarenta dias verdaderamente arrestados , porque tenian que pre
sentarse al juez. R-fiérome al informe, y así es que concluye la comisión 
abservando (leyé): Y no lo es menos que después de haberlos tenido si
gilaos dias en la cárcel y quarenta arrestados en la Isla de León, fuese 
menester permitirles su regreso á continuar sirviendo en las partidas, 
porque Jácome no pudo remitir la justificación de los cargos que les 
habia hecho, aunque no esperé á tenerla para causarles una vexa-
-ekm y perjuicios que exigen la reparación correspondiente. ¿En quá 
está la inexactitud? ¿No estuvieron,los partidarios como dice la comi
sión , y como no paede menos de confesar Jácome ? ¿ N o estuvieron e» 
¿a cireel. y despulí detenidos en h Isla todo el tiempo que se »» dicho», 
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. Y Jácome enrió la justificación que ofreció de sus excesos ? No , Se-
| o r . y también lo confiesa ¿1 mismo. Es verdad que dice que fué por 
¿aber dexado el mando ; pero no hay tal cosa. Antes de dexar el maa-
¿ 0 , y al cabo de los quarenta días, avisó que ya no podfia enviar la 
justificación por las ocurrencias de la Sierra , y entonces fué quando se 
permitió á los partidarios volverse á sus casas para reunirse á sas par
tidas. Por esto propuso la comisión qus Jácome íes abonase veinta reales 
por cada dia de los de la detención, pues él fué quien dio motivo á ella 
y á lo que sufrieron los partidarios. Si eran ciertos sus excesos , ¿no tnvo 
sobrado tiempo para justificarlos ? O mas bien , ¿ por qué los envió pre
sos sin acompañar la justificación de sus delitos ? ¿ Por que dio lugar á 
que se les detuviese tanto tiempo en la Isla para salir luego con que no 
podia enviar la sumaria ? 

„ Este ha sido el iiaforme de la comisión , informe que no solo es 
exactísimamente arreglado á la causa, sino que concuerda con lo mis
mo que no puede menos de confesar Jácome en su representación : y 
sin embargo , aunque no lo ha visto, se atreve á tacharlo de inexácjo, 
y á decir que hemos sorprehendido á V . M . Impugnara enhorabuena el 
dictamen de la comisión; publique en todos los periódicos sus mentes; 
diga que propusimos mil disparates; haga lo que D. Antonio Galiano, y 
á nosotros nos será indiferente, porque la nación juzgará quien tiene ra
zón , y si hemos errado en nuestras proposiciones. El general Jácome es 
libre para decir lo que quiera de nuestras opiniones,-, y yo no trato aho
ra de defenderlas, ni de persuadir que fué justa la resolución que rí cla
ma; pero acusar de inexactitud á una comisión del Congreso ; decir í 
V. M. que se le ha sorprehendido por sus diputados, esto ya foca á 
nuestro honor en lo mas vivo , y toca al de V. M . que nos ha non bra-
do. El mas miserable fiel de fechos es creído sobre lo que certifica , ¡ y 
una comisión emanada del seno de V. M . será acusada aquí u ismo de 
impostura! Sañor, yo que extendí el extracto de esta causa me hago á 
mí mismo la justicia de creer que V. M. estará persuadido de que pro
cedí con la exactitud y veracidad qae corresponde. Si hubiese alguno que 
lo dude, venga ahora mismo la causa original; confróntese con ti ex
tracto ; y si la comisien ha faltado á la exactitud , si ha deífigurado los 
hechos , sea el objeto de la severidad da V. M. y de la execración de 
toda la nación; pero si la comisión ha cumplido con su deber, désela 
una satisfacción igual á la ofensa que se le ha h«cho." 

Habiéndose propuesto que pasase este asunto á la comisión de Justi
c ia , tomóla palabra, y dixo 

El Sr. Goffin : „Dos parece que son las quejas del general Jácome, 
la una del Redactor general, y la otra de la comisión de Examen di cau
sas. En quauto á la primara creo que no cabe duda en qae deb acudir 
á un tribunal, para que proceda según la calificación o* ia junta da 
Censura, y puede hacerlo con confianza de que .sa ¡e bar? justicia , pues 
la junta ha dado pruebas de examinar á fondo !o escritos., y que sabe 
conocer la fuerza de las expresiones, sin que se le pase per alto circuns
tancia alguna por pequeña que par» zea. Dígalo sino el inf.diz autor do 
la Reprimenda, y verá el señor Jácome que le conviene mas acudir á la 
calificación de la junta de Censura, que á las Cortes, en donde siejnpro 
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se ha de sostener la libertad de ia imprenta. En quanto i la segunde 
queja yo no alcanzo para qué se propone que pase á la comisión da 
Justicia. V. M. eligió los diputados que han examinado las causas; los 
eligió plenamente convencido de su aptitud para este encargo. Ahora 
*e dice que V. M. ha sido sorprehendido por ellos. ¿Qae quiere decir 
esto? Que han faltado á la verdad en el informe. Ahora bien: cree 
V. M. á estos individuos capaces de incurrir en una nota fea? Beben 
ser juzgados formalmente. No lo cree V. M., como efectivamente uo lo 
cree. ¿ A que pasa á ia comisión ? Si el informe está exacto, como lo 
prueba la misma representación del general Jacorné, ¿que es lo que re
clama? La providencia de V. M. Repóngase enhorabuena; pero espe
rar para ello á que se coteje el informe de la comisión con la represen
tación , es dudar de la bnena fe de unos diputados tan dignos como los 
que han compuesto la comisión, y en este caso repito que se les juzgue. 
Ésto será menos malo que abrir la puerta para que todos los dias sea
mos atacados por nuestraá opiniones en el seno mismo del Congreso. Seí-
moslo fuera de aquí; pero si V. M. empieza á sujetar á examen las 
opiniones de los diputados, ¿donde está la inviolabilidad? ¿Qae cosa 
tenemos que pueda inspirarnos confianza y ánimo para clamar contra 
los abusos ? Ño tenemos nicguna consideración pública, las gracias no 
dependen de nosotros, somos pobres. ¿Que tenemos pues que pueda dar
nos energía sino la inviolabilidad? Pero ¿de que nos sirve quando ya 
llegan á denunciarnos á V. M. por lo que nuestra opinión pueda haber 
influido en sus resoluciones? Esto es lo que hace el señor Jácome, si ya 
no es atribuir á la comisión el crimen atroz de haber faltado á su deber 
en un asunto tan grave. ¿ Y querrá V. M. que nos expongamos todos 
i que qnalquiera persona venga á quejarse de nuestras opiniones, y á 
denunciarnos como reos siempre que no se conformen con las suyas? 
¿Quiere V. M. que las comisiones de Hacienda y Guerra, por exemplo, 
examinen planes de loí ministros, los censuren por creerlos perjudiciales, 
y que se conciiien no solo el odio de estos gefes, sino que sean víctimas 
de su zelo? Si V. M. cree que puede haber tanta virtud m algún par
ticular, es un error creer que somos tan heroicamente virtuosos todos los 
que componemos el Coagreso. Y aunque lo fuéramos, ¿ de que serviría 
á la patria nuestra virtud? ¿ De que sirve que la comisión de que se tra
ta haya manifestado tantos abusos, tan enormes injusticias ¿ que haya 
propuesto medios para extirparlas, sin que la detengan respetos ni consi
deraciones particulares, si V. M. permite que se la acuse de haberle 

z sorprehendido , si admite la queja y le hace un crimen de su dictamen? 
Señor, ó V. M. nij?ga £ su comisión la fa que se da á un escribano , 6 
cree que puede haberle sorprehendido, ó la juzga por su opinión. Lo 
primero es ir.dc-coroso ; h segundo ,exige un juicio formal, y este últi
mo es contra la ley , pues declara á los diputados inviolables por sus opi
niones. Yo creo por lo tanto que no há Jugar á deliberar, y creo que es
to es lo único que debia Votarse.'« < 

E l Sr. Presidente: ,,Considero que no hay motivo para dudar de 
ía exactitud de los individuos de ía comisión en quanto al informe que 
dieron ; pero el objeto de esta representación es que se revoque ía pro-; 
videncia que se dio el otro dia, por la que el general Jácome cree oten-
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dula su estimación, y & esto es á lo que alude la proposición, qne he 
mandado poner á votación, sobre si ha lugar á que pase la exposición; 
del general Jácome á la comisión de Justicia. Por lo que hace al des
empeño de la comisión, no me ha quadado la menor duda de su exac
titud." 

El Sr. Morales Gallego: Prescindo si los fundamentos en que se 
apoya la representación son dignos de reprehensión ó de castigo; la pre
tensión es de justicia, esto e s , se solicita el exercicio de la justicia, que 
es que V- M. alce esa demostración de desagrado hecha á este indivi
duo. En esa representación , por los fundamentos que expone j dice que 
es injusta la providencia j pues ¿ qus cosa mas legal que el qua pase á 
lacomisión ¿e Justicia para que vea si hay lugar á esa derogación? 
Quanto mas hablemos se pondrá este nsgocio de peor estar o. As? quan
do la co misión exponga su dictamen, hablaremos lo que sea necesario, y 
por ahora debemos omitir toda discusión." 

El Sr. Aznarezi „ Yo diré con franqueza que ni me halle» en esta
do de votar qaando se trató de este punto la primera vez , ttt tampoco 
me hallo en el dia; porqués los asuntos, aun quando se examinen mu
chas veces como saben los que han manejado negocios, ofrecen siem
pre razones tanto en favor de unos como en favor de otros. Yo siem
pre respetaré el dictamen de las comisiones, porque sé el pulso con que 
se manejan los individuos de ellas. Sin embargo, también doy algún la 
gar á la representación del general Jácome. La comisión de Causas 
atrasadas es digna de todo respeto, por haber merecido la confianza de 
V. M. ; pero esto no se opone á que el general Jácome sea también reco
mendable á Y. M. por sus servicios. Le conocí en Sevilla por razón 
de mi oficio, y tuve ocasión de admirar sas conocimientos , sus talen
tos, y su probidad , en tanto grado , qae habiéndose presentado algu
nas reclamaciones en la junta de Agravios, al mismo tiempo que tuvo 
la entereza de no apartarse de lo justo, por no estar conforme á la razón, 
«acó dinero de su bolsillo para socorrer- algunos de aquellos miserables, 
que reclamaban." 

Plísase en votación este asunto ; y habiéndose acordado que pasa
se la representación del general Jácome á la comisión de Justicia, pa
ra que expusiese si habia lugar ó no á la revocación que solicitaba di
cho general, dixo 

El Sr. Calatrava .- , , Está bien que pase á la comisión de Justicia 
e»a representación del general Jácome para que informe si debe revo
carse lo mandado; pero me parece soy acreedor á que V . M. torne
ra consideración lo que le he expuesto , y declare si cree capaz á sor 
comisión de haberle sorprehendido. Yo veo que Jas coses se atienden 
mucho quando se trata del interés de algún particular; pero advierto 
con sentimiento que en tratándose del decoro de V . M. ó de alguna de 
sus comisiones, no se le quiere dar importancia. No conozco al gene-
Jal Jácome, ni tengo con éí motivo alguno de odio ó de afectó; pero 
na dicho dos veces que la comisión ha sorprehendido á V. M. , y otras 
jautas que no es exacto su informe, y ni mi honor me permite dexar-

a así, D ¡ l a s Cortes deben mirar esto con indiferencia. Aunque quando 
8 8 me dio esta males-ta comisipn caminé baso el conocimiento de suirút 
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á decir la verdad, jamas esperé que ni como individuo de la comi
sión, ni como diputado particular, se atacaría mi honor y probidad 
diciéndose á V . M. que le ha sorprehendido. Revóquese , si sa quiere 
lo mandado , pues pudimos errar en la opinión ; p-ro si se duda de los 
hechos, si se trata de que la comisión de Justicia informe haciendo Ha 
cotejo de unos y otros papeles, esto es manifestar claramente una sos* 
pecha , y en tal caso no sé qué concepto debo esperar de V . M. c c 

El Sr. Herrera: , , Se me ofrece una dificultad. Cumplida la reso
lución que á propuesta del Sr. Presidente sa acabada tomar, si el ge
neral Jácome dixere que la comisión de Justicia ha sorprehendido í 
V. M. ¿qne se ha de hacer ?. . . . ¿ que se ha de .hacer?..;. Otra : l a co
misión de Justicia para informar de la justicia ó injusticia en este nego
cio, ha de asegurar antes de la exactitud ó falta en el extracto dt« la co
misión de Examen de causas atrasadas ; y esto no es otra cosa que juz
gar á esta comisión. ¿ Con que V . M. duda ? Pues diputados qae se 
acomodan con una opinión dudosa no deben permanecer en el Congreso. 
Mande á lo menos V . M . , como se lo pido , que salgan de él mi ntras 
que se justifican ea el juicio que contra ellos se ha acordado; porque 
yo no puedo llamarlo de otra manera , entendiendo que la comisión y 
el general JAcorné están ea contradicción , y va á informar la de Jasti
cia de parte de quien está la razón. Si V . M. no se acomoda , como sig
nifican algunos señores , con este proceder verdaderamente asombroso, 
ya se ve por lo que dice en su papel Jácome que el extracto de la ce
mision es enteramente, conforme , y si no traygase el proceso ahora mis
mo ; cotéjese con el extracto de la comisión; si resulta discordancia 
desaparezca hasta la memoria de los diputados de la comisión ; pero si 
hubiere entre ellos y el extracto la conformidad que ya aparece por lo 
que manifiesta el papel de Jácome, tómese una resolución tan digna 
del Congreso de la nación española, que jamas se atreva otro á una im
postura que correrá desde aquí entre los mayores escándalos. Asi lo pi
do en nombre de esta misma razón qua represento , y que se determine 
antes de levantar la sesión; porque nunca puede estar en suspenso la 
opinión acerca de los dipatados que deliberan." 

Hubo todavía alguna contestación sobre este negocio ; y en seguida 
sa procedió á dar cuenta de otra representación del brigadier D. Fede
rico Moretti, que con motivo de habérsele manifestado también el des
agrado de las Cortes por sus procedimientos en la refiidt causa , pedia 
se le hicesea saber los cargos determinados por la comisión, para ha
cer patente que no habia merecido aquella providencia. Promovió igual
mente esta representación'algunas contestaciones, cayo resultado fuá 
mandarla pasar también á la comisión de Justicia para que expusiese 
si habia ó no lugar á lo que solicitaba Moretti. 

Continuó la discusión del proyecto da Coastitucien. 

. / ART. 26*7. 
A las audiencias de ultramar les corresponderá ademas el eo-

nocer de los recursos extraordinarios de nulidad, debiendo estos in
terponerse en aquellas audiencias que tengan suficiente numera pa> 
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ra te formación de ires salas, en la que no haya conocido de la 
eausa en ninguna instancia. En las audiencias que no consten de es
te número de ministros , se interpondrán estos recursos de una á 
ttra de las comprehendidas en el distrito de una misma gobernación 
superior; y en el caso de que en este no hubiere mas que una au
diencia, irán á la mas inmediata de otro distrito. 

Después de algunas observaciones se aprobó el artícalo como esta» 
ba, y por conseqüencia se aprobó también la parte que quedó suspensa 
del párrafo 9 del artículo 2.60 , que dice: 

Por lo relativo á ultramar , de estos recursos se conocerá en las 
audiencias en la forma que se dirá en su lugar. 

No se admitió á discusión la adición propuesta por el Sr. Baha-
monde al artículo 2.65 sobre que las audiencias conociesen igualmen
te de los recursos de nuevos diezmos. 

Fué admitida y aprobada la siguiente proposición del Sr. Gallego: 
Que informe la comisión de Justicia sobre si, atendida la na

turaleza de la comisión de Examen de causas, y el objeto con que 
fué creada, deberán las Cortes admitir, en adelante reclamaciones 
de las providencias que tomaren. 

Y en seguida se levantó la sesión. 

SESIÓN DEL DIA 4 DE DICIEMBRE DE 1 8 1 1 . 

ley6 y mandé agregar í las actas el voto particular del Sr: Liare» 
na , contrario á la resolución tomada por las Cortes en la sesión del dia 
anterior , por la qual se mancaron pasar á la comisión de Justicia las 
representaciones del general Jácome y brigadier Moretti. 

Se mandaron pasar á la comisión encargada de examinar les expe
dientes de empleados fugados los qae remitió el ministro interino de 
Gracia y Justicia, pertenecientes á varios empleados que pasaron de 
pueblos ocupados por el enemigo á los libres del distrito de la. audien
cia de Oviedo. 

A la comisión de Justicia se mandó pasar una exposición de D. Juan 
Vizcaíno , acompañada de u» despacho que habia recibido de la villa 
de Ponferrada, para citar y emplazar para los efectos que expresa al 
$r. D. Antonio ^alcorce Peña., en la qual suplica se sirvan las 
portes det?rminar el modo y forma con que deba practicatse la dili
gencia ; de manera que haga fe, y que se le entregue todo original para 
remitirlo al juzgado de que procede. 

Se mandó pasar á la comisión encargada de examinar el expediente 
Sobre el arreglo de la imprenta nacional un oficio del ministro de Esta
do , en el qual, incluyendo una exposición del subdelegado de la mis-
B*a imprenta , hacia presente las causas que habian motivado fl atraso 
,0 retardo da la impresión? mandada por las Corte», de la memo* 
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ría leída por el ministro interino de Marina en la lesión del dia 5 de 
octubre último. 

Pasó á la comisión de Justicia un oficio del encargado del ministerio 
de Gracia y Justicia , al qual acompaña una consulta de la cámara de 
Indias , relativa á que se concada licencia al alcalde del crimen de la 
audiencia de México D. Felipe Martínez y Aragón, para contraer 
matrimonio con Doña Luisa de Elhuyar y Raab , natural de aquella 
eapital. 

A la de Poderes pasó un certificado dirigido á las Cortes por el mi. 
nistro interino de Gracia y Justicia del acta de elección de diputado á 
las Cortes generales y extraordinarias, verificada por los partidos de 
Piedrahita , Oropesa> Mombeltran , la Adrada y Pinares, la qual re
cayó en el Sr. D. Francisco de la Serna y Salcedo , diputado suplen
te por la provincia de Avila. 

A la de Guerra pasó un ofirio del ministro de dicho ramo, al qual 
acompaña una consulta del supremo consejo de Guerra y Marina acerca 
de la necesidad de extender á todas las clases la declaración hecha por 
las Cortes en la de los casados , á fia de que sea uniforme la inteligencia 
y observancia de la instrucción y orden del consejo de Regencia para 
los alistamientos. 

A propuesta del mismo consejo de Regencia dispensaron las Cortes 
la calidad á D. José Maria Rendan , Juan José Rendon y Francisco 
Carrasquer, capitán, teniente y subteniente de las milicias regladas de 
Pardos de Cumaná, con el objeto de poderse realizar otras gracias que 
habían solicitado , y les tenia acordadas el referido consejo en atención 
á su decidido patriotismo , y oposición que hicieron al sistema revolu
cionario de aquellas provincias, arrostrando penalidades, y executanda 
acciones de heroico valor, que con documentos han acreditado dichos 
interesados. 

Se leyeron los partes del general Lacy con fachas i a y i 3 del mel 
anterior, remitidos por el gafe del estado mayor general, coacernientei 
á las acciones del barón de Eróles en las inmediaciones de la villa de 
Mareos, y del brigadier D. Francisco Milans en Mítaró. 

La comisión de Hacienda, acerca de la exposición de la junta supe
rior de Galicia , de que se dio cuenta en la sesión d 4 3 o de noviembre 
último, fué de parecer, que manifestándose á dicha junta el aprecio qae 
hacia S. M. de su desvelo y actividad, y accediéndose á su solicitud, se 
subrogue á la contribución extraordinaria de guerra que ofrecía lentitud 
y entorpecimiento en su exacción, el reparto de treinta y seis millones 
de reales, y que para su cobranza se siguiese el método adoptado para 
la del subsidio de trescientos millones en el año de 1800 , opinando la 
junta que de este modo se podrá contar con mas de tres millones men
suales. Quedó aprobado este dictamen. 

Se aprobó igualmente el dictamen de la comisión de justicia qu« opi
naba se dixese al consejo de Regencia que mandas* al de Ordenes faci
litar á D. Estanislao Fita la certificación, ó por lo menos se pasase por 
la secretaría á la cámara de Castilla noticia de haber sido propuesto por 
el consejo pleno de las Ordenes en segundo lugar para las alcaldías ma
yores de S. Vicente y Segura de la Sierra ? lo qual le habia sido deae* 



gado por dicho consejo, no habiendo dispuesto otra cosa el de Regencia* 
\ quien recurrió, que pasar al de Ordenes el memorial baxo cuhiorta. 

Acerca de la solicitud de Francisco Solis y otros catorce individuos 
ene se quejaban de que los propietarios de las casas que ocupan lechos-
ligasen para el despojo de ellas con el pretexto de querer habitarlas por 
tí, concediéndolas en seguida á otros inquilinos por mas altos precios, é 
por otros fines; expuso la comisión de Justicia , que careciendo de las 
noticias y conocimientos necesarios para convencerse de la necesidad da 
establecer ana ley general sobre esta materia, y proponerla al Congreso, 
le parecía conveniente que las instancias de los referidos inquilinos so 
dirigiesen al consejo de Regencia para que so les administre justicia coa 
toda imparcialidad y sin el menor fraude j previniéndole que si las cir
cunstancias actuales exigiesen alguna providencia general en esta ma
teria , la qual no estuviese en sos facultades, la proponga á las Cortes 
para qae estas determinen lo conveniente. Quedó aprobado esto dic
tamen. 

Se mandó pasar á la comisión de Justicia nn oficio del encargad» 
del ministerio de Hacienda, al qual acompaña la consulta de la comi
sión (de fuera del Congreso ) d« Examen de expedientes de empleados 
en aquel ramo fugados del país ocupado por los enemigos, dirigida á 
que las Cortes se sirvan dispensar el decreto de 4 de julio último en fa
vor de D. Manuel Ruiz del Portal, oficial mayor de la administración 
de consolidación de vales en Málaga, fugado de aquella ciudad en el 
Bies de junio de este año. 

Continuó la discusión del proyecto de Constitución. 

AHT. fi6"8. 
Declarada la nulidad, la audiencia que ha conocido de ella dará 

menta , con testimonio que contenga los insertos convenientes , al 
supremo tribunal de Justicia para hacer efectiva la responsabilidad 
de que trata el artículo 253 . Aprobado. 

ART. 269. 
Las audiencias remitirán cada año al supremo tribunal de Jus* 

íicia listas exactas de las causas civiles, y cada seis mes«s de las 
Criminales, asi fenecidas como pendientes , con expresión del estada 
que estas tengan, incluyendo las que hayan recibido de los Jugados 
inferiores. Aprobado. 

ART. 270. 
Se determinará p®r leyes y reglamentos especiales el núrnero de 

tos magistrados de las audiencias , que no podrán ser menos de siete, 
lajorma de estos tribunales y el lugar de su residencia. • 

El Sr. Dou: , Este ártica-o no es tan liberal como yo quisiera: d xa 
de serlo en la limitación del número, y en la limitación de la idea coa 
qae se circunscribe la libertad de los ciudadanos en quanto al juicio, 
prescindí' a lo que de qualquiera modo el número de siete es siempre in-
tnficknre. Ninguna audiencia puede con él subdstir: queda pendiente ía 
grande dificultad de si se aprobará el artículo a83 , 6 sí se desaprobará, 
Sündándase qae alguna vez, esto e s , quando ia sentencia de revista es 
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•fóhtrária i la de vista y á la del ordinario, haya qnarta instancia. Si la 
hubiere, ¿como es posible que con el numero de siete se verifiquen las 
tres instancias ? En la primera debieran ser tres los jueces: en la segunda 
cinco , y en la tercera siete. Si alguno ó algunos están enfermos, ausen
tes ó muertos, queda? do_ la plaza por proveer, ¿cómo habrá número 
competente para la» tres instancias ? .Ni para las dos, que en todo caso 
ion absolutamente necesarias, le habrá no pudieudo concurrir en la re-
vista los que votaron en la vista como está resuelto. 

„Mas prescindiendo de todo esto, las ideas liberales exigen mayor 
número, por lo que parece convendría dar al ciudadano un derecho par
ticular, por el que se le quita en otros artículos , y por lo que pide la 
naturaleza del asunto. En ninguno debe darse al ciudadano mas satis
facción que en eí de que se trata. 

,,¿Qual es el fin del establecimiento de las sociedades? Sin dnda el 
de que el particular tenga bien asegurada la defensa de la vida y de 
sus bienes, por esto el hombre libre consintió en sujetarse á las leyes 
nacionales de un estado. Por otra parte, ¿ en qué consiste la libertad ci
vi l? Eí ciudadano decía: yo soy libre porque nadie, sino de mi con
sentimiento y voluntad, puede juzgarme: así hablaba Cicerón. De un 
modo semejante hablan los ingleses , gloriándose unos y otros de que al 
ciudadano particular no se le puede imponer tributo sin consentir él • 
mismo ó su representante. A estas dos prerogativas se reduce la liber
tad civil. El ciudadano romano podia recusar libremente y escoger por 
juez al que le acomodase de la larga lista que se tenia para la elección. 

„En uno ó dos artículos antecedentes se ha quitado la suplicación de 
mil y quinientas: se ha quitado el recurso de injusticia notoria, y el de
recho de lograr alguna revisión en casos arduos, en que acostumbraba 
concederse con ministros asociados. 

«Supuesto que por esta parte se ha estrechado tanto la libertad del 
ciudadano en una de las cosas en que él mas interesa, como que fué uno 
de los dos fines mas principales para el tácito ó expreso pacto social; 
convendría ampliar su derecho por este lado, y darle por las satisfac
ciones indicadas que se le quitan , la de que pueda él recusar libremente 
sin expresiones de causa, ni motivo , hasta tres ó quatro de los oidores 
que componen la audiencia, nombrándose para ella quince ó veinte ó 
mas magistrados, á fin de que putda Verificarse lo que se haindicado¿ y 
lo que es bien conforme con la libertad y estilo de los romanos. Aunque 
parece que para conseguirse esto se necesitaria de mayor número, pu-

, diera obviarse este reparo con autorizar á un magistrado para la substan
ciación de la causa, debiendo concurrir los que correspondiesen en la 
sentencia definitiva ó interlocutoria que causase daño irreparable. 

„Como quiera que sea, ninguna audiencia debe quedar con él sólo 
número de siete ministros." 

El Sr. Arguelles: „E1 número de siete es el mínimo que señala Ja 
comisión, y puede la ley positiva aumentarlo al que parezca cosve-
niente. Las reflexiones del Sr. Dou no tienen lugar en nuestro sistema 
judicial. El que se seguía en Roma, y el actual de Inglaterra, están fun
dados sobre otros principios. Aunque los romanos fundaban su libertad 
en la buena administración de justicia, tus jueces no eran nombrados 
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coíno los nuestros • los cmtkdanos los elegían de entre sus iguales para 
míe les juzgasen; pero los nuestros son nombrados por el Gobierno per
petuos , y sin poder ser removidos sino mediante Causa justificada en 
ftíicio contradictorio. Los principios, pues, de- administración de justicia 
qás regián en Roma, y rigen hoy dia en Inglaterra, no son aplicables 
i nuestro sistema judicial, que es totalmente diverso." 

El Sr. Anér: ,,Creo que el Sr. Dou ha explicado muy bien la di
ficultad de que una audiencia se componga solo de siete individuos, lot 
guales compongan dos salas. Dos jueces no pueden componer una sala; 
quando menos deben ser tres. Una sentencia dada por tres jaeces , mal 
podrá ser revocada por otros tres de la otra sala. El número de jueces1 

de la segunda sala debe ser mayor que el de la primera; de lo contrario 
ni fas partes se aquietarían , ni tampoco los primeros jueces cuya sen
tencia fuese revocada. Y debiendo ser también impar el número de la 
segunda para evitar el empate, resulta la necesidad de que sea mayor 
que siete el minimum de los jueces que compongan una audiencia, de
biendo haber por lo menos cinco en la segunda sala." 

El Sr. Mendiola: „Me parece que se equivoca el Sr. Anér en su
poner que qaatro ministros no componen sala, porque es una cosa cor
riente y puesta en práctica lo qae previenen las leyes para los casos en 
que ocurre discordia , á saber: la remisión de los autos á un letrado de 
fuera de la audiencia para que la dirima. A mas de que, como ha 
dicho muy bien el Sr. Arguelles, en el artículo que se discute se se
ñala el minimum de los jueces qae podrán componer una andiencia; 
pero cisi siempre será mayor el número de ellos, teniendo cada provine 
cía el proporcionado á sus facultades. Con que no hay inconveniente en 
que se aprnebe el artículo." 

El Sr. Dueñas : , , Aanqne estoy conforme con el espirita de la co -̂
miíion , no pnedo menos de apoyar las ideas de los Sres. Dou y Anér, 
de qne sea mayor el número de jueces que el que señala el artículo, por-
qura puede ocurrir que algunos de ellos estén enfermos ó ausentes , én 
cuyo caso ya no se podrían ver los pleytos. Y siendo por otra parte el 
espirita de la comisión el que los jueces qne han conocido de una ins
tancia , no conozcan ni juzguen én la otra, me parece que seria mas con
veniente, y así pido á V. M. , que quando menos sean nueve los jue
ces que compongan una audiencia , pues él gravamen que de esto pue
de resultar, nunca será tanto como el tener que acudir á un letrado « 
oidor de otra audiencia , para que ó complete alguna sala , ó dirima la 
discordia que en ella ocurra." 

El ¿V. Alcocer: , ,Los presidentes de las audiencias de América, 
quando faltan uno ó dos jueces , tienen facultad de nombrar uno ó dos 
letrados que los suplan. Podría establecerse esto mismo , y así no habia 
embarazo alguno." 

El Sr. Luxan: „ Tío en todos los tribunales es uno mismo el modo 
de dirimir las discordias, ni es este el único motivo que puede influir 
para qae se vea fácilmente el caso de no haber en una audiencia sala 
completa, ó de qaatro ministros para la revista de un pleyto , si la do
tación de toda la audiencia se compone de siete jueces. Una enfermedad, 
la ausencia de un ministro, SE reculación minoran ordinariamente su ná-
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mero en los tribunales; pero ni por esto, ni porgue no puedan asistir en 
la revista aquellos que hayan sido jaeces para dirimir una discordia en 
vista .¿.deberá alterarse el artículo que se discute. Las disposiciones ge
nerales , y mucho menos la constitución, no pueden ni deben prevenir 
los casos particulares; lo que únicamente les toca es dar la regla que 
por punto general ha de observarse ; y por esto en el presente artículo 
señala el número de jueces de que debn componerse la* audiencias para 
que si menos pueda haber en ellas dos salas. Si en estas faltase algún mi
nistro por enhrmedad, porque haya sido recusado , 6 que no pueda asis
tir en la revista por haber sido juez en la vista con motivo de una dis
cordia que haya dirimido , ó por qwalquiera otra causa, no corresponde 
á la constitución entrar en estos pormenores; las leyes son las que han 
de prevenir éstos casos, y disponer lo conveniente para suplir ía falta 
de ministros de ía dotación de la sala en que vaya á sentenciarse el piey
to , y la ley dispondrá como habrá de dirimirss una discordia , si llega 
á verificarse en revista : todo esto es reglamentario ó de ley, y no cons
titucional; y si valiesen las impugnaciones que se han hecho al articulo 
para variarlo, y aumentar el número de la dotación que señala el pro
yecto á las audiencias, se impugnaría c»n la misma razón si se previ
niera que fuesen no siate sino trece ministros , porque también podría 
dars« caso en que faltasen, ó no hubiese las qua habían de conocer «n 
la última instancia, como seria fácil demostrar. Quizá dispondrán las le
yes que no sea necesaria la unanimidad de tres jueces para formar sen
tencia , sino que basten dos; y entonces será mas difícil que haya dis
cordia , y no quedarán tantos inhabilitados por tener que pasar á aque» 
Ha sala á dirimirla, y acaso se adoptará por la ley otro medio de diri
mir las discordias que los que se han conocido hasta ahora; en cuyo 
naso hace infinitamente menos fuerza el argumento, fuera de que en el 
artículo solamente se señala el mínimum, ó la dotación menor de mi
nistros que podrá darse á nna audiencia , «exando á la ley ó reglamento 
especial que pueda dotarlas con mayor número de jueces si lo estimase 
como ya se ha expuesto. Por todo, mi dictamen es que se apruebe el ar
tículo en los té"rminps en que lo presenta la comisión." 

Quedó aprobado dicho artículo. 
Se reprobó la siguiente adición del Sr, Creus al artículo 268 : que

dando interinamente suspensos los jueces que hubiesen procedido con 
olla en la causa. 

S» leyó en seguida el siguiente papel del Sr. Alonso y López. 
„Señor, siendo muy comunes las vexacioñes y arbitrariedades con 

que se empobrece á los pueblos por falta de recta justicia de, parte de 
los jaeces y otros individuos que exercen autoridad; y no pudiendo el 

fiobre ni el desvalido lograr dar curso ni consuelo á sus quejas, porque 
e arredra la consideración de que serán nulos sus esfuerzos, mediante á 

que tiene que luchar con hombres de convenianeias, que por la autori
dad que exercen y por sus conexiones con los individuos de las audiencias, 
sufocan la mas justa razón y los más agudos clamores; me parece que se
ria muy conveniente establecer la precisión de observar de cerca ía con
ducta délos jaeces de los pueblos y demás individuos de judicatura, por 
medio de visitas practicadas oportunamente por los ministros de las au-



diencítí respactival, ¿tai- que el hombre Tetado , perseguido y des
atendido en sai reclamaciones, pudiese manifestar sns quejas i estos minis
tros sin gastos ni demoras perniciosas, y obtener de ellos la pronta jus
ticia ? u < ; conviniese en derecho. Eíte consuelo social está establecido en 
un reyno libre y feliz de ia Enrosa, en el que los altos magistrados re« 
corren dos veces al año el p&is administrando justicia. Pero no necesi
tamos hacer uso de este exemplo para ser imitado ; ya en tiempos mu* 
cho mas anteriores al establecimiento de una tal institución , se hallaba 
establecida una igual práctica en una provincia de España. Por autos 
acordados del Consejo, á consulta del rey , en diciembre de 156*7 > f 
en enero de í5jz , se ordené que uno.de los alcaldes de la audiencia 
de (Ja'icia anduviese y visitara oportunamente aquel reyno , é hicie
ra justicia á los que ante él la pidieran , sugerida esta resolución po í 
la neces«dad di establecer el orden entre los jueces y los pueblos. 

Mediante á que en esta parte de la constitución que se está dis
cutiendo se restablecen y generalizan varias leyps que estaban sin uso,-

ó limitada su observancia en algunas provincias de la península, no 
es menos necesario el restablecimiento y uso general de la práctica que 
indico de Galicia. Los pueblos lo apetecen , Señor, para su bien estar, 
porque con esto serán los jueces mas circunspectos en sus funciones ju
diciales. I os fieles y valerosos gallegos , qae siempre hsn sido desaten
didos en sus justas peticiones, no han de ciexar de reclamar la renova
ción de esta práctica beneficiosa que han perdido ; y yo en su nombre, 
y i beneficio de la recta administración de justicia en todas las provin
cias de aqnel reyno , anticipo delante de V. M. esta reclamación , muy 
SHgnro que accederá ahora á lo que pido , por convenir asi al interés 
del estado , pues aunqne qaiera decirse que esta precisión general, qua 
reclamo , podrá establecerse en el código de leyes que se forme en ade
lante , sin necesidad de incluir ahora una tal circunstancia entre los 
preceptos d* la constitución, en mi entender no es lo mas acertado dife
rir tan útil declaración para entonces, porque así como los artículos de 
la parte judicial que se discute , hay muchas cláusulas de un interés y 
agrado muy subalterno á la cláusula que indico , debe esta ocupar tam
bién por lo mismo entre los preceptos de la constitución un lugar opor
tuno para que ¡¡os pueblos se consuelen desde ahora con ¡a esparanza de 
que ha de ser visitada , examinada y protegida en sus mismos hogeres 
la recta administración de justicia, por cuya falta experimentan de con
tinuo tantos males y empobrecimientos. 

„ En.vista de estas reflexiones me parece que llenaría su objeto la 
declaración siguiente á continuación del artículo £70. 

„Eldesempeño de los jueces de los pueblos en la administración de 
justicia será visitado personalmente por ministros dé las audiencias 
respectivas en los tiempos del año, modo y forma que las leyes de
terminaren." 

No quedó admitido í discusión este artículo del Sr. Alonso y Lopezi 

ART. 2 7 1 . 
Quando llegue el caso de hacerse la conveniente división del ter

ritorio español, indicada en el artículo 1 a , sp determinará eon res-
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pecto á ella el número de audiencias que han de establecerse, v se le 
señalará territorio. Aprobado. 

- El Sr. Zorraquin presentó la siguiente proposición: 
Negocios de qus parece deben conocer las audiencias en primera 

instancia. 
Los de hidalguía. 
Los de mayorazgos. 
Los de nulidad ordinaria de las sentencias que dieren los jueces 

de primera instancia, y aun de las que pronunciaren las mismas au
diencias. 

Los de alta traycion é lesa magestad. 
Quedó reprobada en todas sus partes, siéndolo en la tercera por es

tar ya prevenida en la constitución. 
No se admitió á discusión la siguiente adición presentada por el 

Sr. D. José Martínez al artículo 2 6 0 , párrafo 3. 
Conocer de todas las causas de separación y suspensión de los 

consejeros de Estado, de los magistrados de las audiencias, y jueces 
inferiores. 

Ei mismo señor diputado presentó otra adición al artículo 25a en 
estos términos: Si al rey llegaren quejas contra algún magistrado é 
juez inferior, y formado &c. 

Quedó admitida á discusión. 
Sa admitió igualmente el siguiente artículo adicional al 262 presea-' 

tado por el mismo señor. 
Las causas civiles ó criminales que se promovieren contra los 

jueces inferiores, ó estos instaren contra individuos del territorio de 
JU jurisdicción, se substanciarán y sentenciarán por el juez inferior 
del pueblo mas inmediato sujeto á la propia audiencia territorial. 

Pertenecerá á la misma instruir de oficio, ó á instancia de parte} 
las diligencias sumarias relativas á la separación de los jueces infe
riores , con facultad de suspenderles provisionalmente, si lo estima
ren oportuno, y aun arrestarles, dando inmediatamente cuenta con 
ellas al supremo tribunal de Justicia. 

Así este artículo como ia adición que le antecede pasaron á la co
misión de Constitución para que informase acerca de uno y otra lo que 
ie pareciere. 

ART. 27 a. 
Se establecerán partidos proporcionalmente iguales, y en cada 

cabeza de partido habrá un juez de letras, con un juzgado corres
pondiente. 

EX Sr. D. José Martínez: ,, Una de las cosas que V. M. ha tenido 
mas en consideración para evitar los gastos de los litigantes, ha sido el 
qua se concluyan los pleytos en las audiencias territoriales. Considera
ción muy justa ciertamente, y digna de los sentimientos de este augusto 
Congreso en favor de los individuos de ía nación que representa. Esta 
misma consideración, pues, debe tener presente V. M. para la decisión 
del artículo que se discute. Si por él se entiende que los jaeces de par
tido puedan avocarse todas las causas en primera instancia que en él se 
promovieren, me opongo, porque entonces se verían precisades los I -



( a g S ) 
tigantes á andar mochas leguas para buscar al[.juez del partido, qu* 
acaso residirá en un lugar muy distantefdel en» que se suscite la dis
cordia." 

El Sr. Dueñas: „ E 1 artículo no dice mas sino que se establecerán 
partidos iguales. Debemos prescindir de qual sea ja división ó reparti
miento actual del territorio español, y solo atenernos á la que deberá 
ser y verificarse en lo sucesivo, como se previene en la misma constitu
ción. Así q u e , no puedo menos de aprobar este artículo." 

El Sr. Payan: , , L a división igual de partidos que se propone en 
este artículo es tanto mas justa y necesaria, quanto suele ser escandalo
sa y frtqüente la arbitrariedad de los alcaldes de los pueblos, con los 
qnales pueden mas á veces 'as relaciones de amiVad y parentesco que 
las leyes y la just ic ia . . . . . (H izo ver en seguida Ja necesidad que había 
de que se hiciera esta división de partidos en Gal ic ia , ponderando las 
«memas ventajas que de ella redundarían á los habitantes de aquella 
provincia, y los grmdes males que con ella se iban á evitar &c. & c , 
cuyo dictamen apo_yd el Sr.Bahamcnde, pidiendo ademas, qué coa 
arreglo á una proposición que tenia presentada y habia pasado á la c o 
misión de Constitución, se expidiese un decreto relativo á que se pusie
ra inmediatamente en planta en Galicia dicho art ículo) ." 

El Sr. Morales Gallega apoyó la reflexión hecha por el Sr Martí
nez ;. añadiendo que no debian las Cortes, por lo que pasa en Galicia, 
arreglarse á las demás provincias de España , cuyas circunstancias son 
enteramente diversas. Pidió el Sr.Villanueva que se añadiera al artícu
lo ademas de los que se señalen d los pueblos que los pidan, con ar
reglo d las leyes. 

El Sr. Arguelles: „ L a comisión tuvo mucho cuidado en no perju
dicar á l o s pueblos; solo señaló uñábase general. Los partidos, Señor, 
no se han de considerar con respecto á Ja extensión del territorio, sino 
en razón compuesta del territorio y de la población. En una villa que 
tenga tres ó quatro mil vec inos , ó m a s , si no es bastante un alcaide, so 
podrán nombrar dos ó tres , ó los que se necesiten. Pero como para esto 
es necesario tener conocimientos locales del pais, se ha abstenido la c o 
misión .de hacer una división del territorio español,, como pensó en na 
principio. D e consiguiente esto artículo es adaptable á qualquier estada 
en que se halle la; península. Por lo que toca á los jueces ó alcaldes or
dinarios es menester tener presente que faka una parte de la constitu
ción , en la qual se hsbla de los ayuntamientos. 

E l Sr.• Borrull:„Han manifestado algunos de los señores preopi
nantes que estableciéndose partidos iguales, y en la cabeza de cada uno 
un jaez de letras con su juzgado, han de acudir á é\ los vecinos de los 
pueblos comprehendides e n aquel partido; mas y o no puedo conve
nir en e s t o , porque una de las máximas mas- conformas al fin por que. se 
formaron las sociedades,. es que se hayan de componer ias< diferencias 
qne se susciten entré los ciudadanos con la menor incomodidad de 
ellos. Y teniéndolo en consideración los legisladores mas sabios, procu
raron que á ninguno que fuere demandado se le obligara á salir á l i t i 
gar fuera de su domici l io , sino en ciertos y determinados casos en que 
sus hechos^ lo faciliten* Este misase^ se halla dispuesto' por las '¡'yes de 



l i p a S a , y el aholirlo causaría indecibles perjoicios; pue i a s a n e n i é 
vecinos de ua pueblo el actor y el r e o , distando á veces diei 6 mas 
leguas de la cabeza de partido, habrían de emprender este largo via . 
gi por qualquier diligeacia de su p l e y t o , y también en caso de dista» 
solo tres ó quatro kgnas , perderían tantos dias de jornal quantas fueras 
las veces que hubiesen de ir para poner en movimiento al escribano 
presentar pedimentos y adelantar el p l e y t o ; y no yendo con freqüeacia) 
sufriría machas dilaciones esto, y se expondrían también á mayores cos
tas si pasaba el escribano á hacerles las ratificaciones; de saerte que su-
cedería freqüsntemeate que un pleyto acabase con qualquier labrador á 
menestral: y todo se evitaba si el alcalde de cada pueblo conociese, co
mo lo hace ahora , de los pleytos de los vecinos del mismo; y es de nin
guna consideración, si se cot«ji con lo que he referido, el incoo venias-
te que se alega de haberse de valer los alcaldes ordinarios de asesores, 
puesto que suelen hallarse en los mismos pueblos , 6 á lo menos en los 
inmediatos; y por lo que he expuesto corresponde que se declare que 
los jaeces de letras de las cabeza* de partido solo paeden conocer do 
los pleytos pertenecientes á las mismas, y no de los de otros pueblos.'* 

E l Sr. Golfín: „Parece qus> todas las equivocaciones se origina» do 
no estar bien fixadk la significación de la palabra partido. Para evitar
las , pues , podría substituírsele la de distrito, jurisdicción, parroquia, 
ú otra semejante.' e 

Después de algunas otras ligeras reflexiones se procedió á la vota,» 
«ion del expresado artículo, el qual quedó aprobado. 

Se levantó la sesión. 

ÜJToTA. Ea e l diar io nóm. f 8 , tomo x , pág. i 8 3 , l inea 24 , dónelo 
dice doscientos, léase descontentos: en la pág. 1 8 4 . , lín. 5 , dondo 
dice disciplina, l iase opulencia, y en la l m . 5 3 , donde d ice i 8 o 5 * 
léate 1 8 0 9 . 

« B S I O N D E L D Í A 5 D E D I C I E M B R E D E i B i f J 

ü « mandó pasar i la comisión de Justicia l a relación de las cansas p e » 
dientes en el tribunal de 1% comandancia general del departamento do 
Marina de Cádiz , y de los reos presos en la cárcel de la Isla de León 
y arsenal de la Carraca, que coa oficio remitió e l comandante general 
del mismo. 

Se accedió á la instancia que desde Xátiva hacia el sefior diputa
do Albelda, prorogándole dos mes s la licencia que tenia , atendida 
el mal estado de sn sa lud, que justificaba con certificación de los fa-
«ultatiros. 

Conformáronse las Cortes coa el dictamen de !a comisión tTltrama-
ríaa, h qual hacia presento q a e necesi tando do b u lóeos del G v b u r n » 



«ara dar su pareeeí con acierto sobre las proposiciones qsj'e píásentá ©! 
fr. Morejon en la sesión del de noviembre ( véase), opinaba quo 
jobre el particular informase el consejo de Regencia lo que tuviese por 
conveniente. 

Se leyeron el dictamen de la comisión de Justicia y todos los ante* 
pedentes relativos al expediente formado acerca ;de la unión del ranra¡ 
de represalias y el de confiscos, y que se confiriese á los contadores de 
represalias la parte económica y gubernativa dé ellos J y el señor presi
dente señaló para la discusión de este asunto el dia 7 del presente. 

Si mandó pasar á la comisión, encargada de examinar el e x p e 
diente de arreglo de las secretarías del Despacho , una representación 
del secretario de la Cámara y real Estampil la, relativo á manifestar el 
estado de ella y sus empleados, sueldos y gratificaciones que han d i s 
frutado y disfrutaban, remitida por el encargado|del ministerio de Ha
cienda. 

~Eaé admitida i discusión la siguiente proposición del Sr. Vázquez 
Canzfl: que se pase érden al consejo de Regencia para que rt>mit& 
el recurso de los graduados de la universidad de Oviedo á las Cor
tes ,*y pase con la representación dal claustro d la comisión Es-, 
pedal encargada del examen de causas de infidencia. 

Continuó la discusión del proyecto de Constitución. 

A R T . 273. 
Las facultades de estos jueces se limitarán precisamente á fe 

Contencioso , y las leyes determinarán las que han de pertenecerles 
en la capital y pueblos de su partido, como también hasta qué can
tidad podrán conocer en los negocios civiles sin apelación. Aprobadas 

A R T . 274. 
En todos los pueblos se establecerán alcaldes, y las leyes de

terminarán la extensión de sus facultades, así en lo contenciosa 
como en lo económico. 

Después de algunas ligeras reflexiones sobre la palabra contenciosa 
ge aprobó el artículo, y se levantó la sesión. 

S E S I Ó N D E L D I A 6 D E D I C I E M B R E D E 1 8 1 1 . 

Conforme al dictamen de la comisión de Poderes aprobaron las Cor-, 
tes los otorgados por el ayuntamiento de la ciudad de Manila á favor 
de D. Ventura de los Reyes, electo diputado por las Islas Filipinas; 

Se mandó pasar i la comisión de supresión de empleos un oficio del 
ministro de la Guerra, al que acompañaba los que le habia pasado 
D. Mariano Lobera , secretario del consejo de G-uerra y Marina , sol i 
citando se le confiera la plaza de ministro político del mismo tribunal, 
Vacante por fallecimiento de D . José de Borja, y una de las señaladas 
para la salida de los oficiales mayores de las secretarías do Estado y 

?**o x . 3 8 



del Despacho universal de la Guer ra y Mar ina a l te rnat ivamente , c u 
y a solicitud coasideraba fundada el consejo de Reg jnc i a . 

E l Sr. secretario Baile hizo presente que la junta snpsrior de Ca
ta luña habia publicado u a manifiesto sobre la pérdida de Tarragona 
y sus resultas en el primer ejército , y qae por su mano tenia el h o 
nor de presentar á las Cortas algunos exempla res ; añadiendo que le pá -
rocia conteniente que se depositase uno de ellos en el a rch ivo de la se
cretar ía , y otro eu la biblioteca. Así se aprobó. 

Continuó la lectura del manifiesto de los individuos que fueron de la 
junta C e n t r a l , y quedó pendiente hasta otro dia. 

l a comisión -Especial , encargada de dar su dictamen sobre la r e 
presentación presentada á las Cortes por varios de los oficiales de la se
cretar ía de estas (véase la sesión del i a de noviembre), informó qae 
dicha secretaría deba p l an tea r se , organizarse y establecerse baxo el pie 
de decoro q u i corresponde á la alta dignidad de la representación na 
cional , á la que sirve inmediatamente , y á la suma importancia y g ra 
vedad de todas las materias que se han versado y han da versarse ea 
ella , y SOJ y serán siempre las primeras dal e s t ado , concluyendo con 
uu proyecto de. d-cr to que se componía de quatro artículos. E l pr ime
ro declara la forma de la secre tar ía , y fixa en cinco el número de ofi
ciales, y u ' archivero. E l segundo y tercero declara á estos las mismas 
prerógat ívas , sueldos y demás que gozan los de! la "secretaría de Estado 
y del Despacho. El q ¡arto declara que gozarán solamente las dos t e r 
cera» partea del sueldo líquido que les corresponda , según lo dispuesto 
en los artículos an te r iores , enteal iándose satisftchj en ¡a rebaxa de es
ta tercera parte el descuento por la contribución extraordinaria d: guer 
ra que pudiera correspoad-r al total de estos sueldos. Puesto á v o t a 
ción si este asunto se di ¡cutiría en el dia de hoy , se resolvió que n o ; y 
en su coaseqüencia señaló pa ra ello el Sr. Presidente el 15 del actual. 

Después d« una b reve discusión sobre la proposición del Sr. Váz
quez Canga, admitida en la sesión dal dia de a y e r , no quedó a p r o b a 
da por el Congreso , en atención á que según expusieron algunos seño
res voca les , el objeto de la proposición pertenecía al consejo de R e g e n 
cia , el qual debía resolver sobre él , según las leyes que actualmente r i 
gen , ínterin no se establezca otra general. 

Continuando l a discusión sobre el proyecto de Constitución se leyó 
el art ículo 275 que dice i 

Todos los jueces de los tribunales inferiores deberán dar cuenta 
4 mas tardar dentro de tercero dia á su respectiva audiencia de las 
causas que se formen por delitos cometidos en su territorio , y des
pués continuarán dando cuenta, de su estado, en las épocas que la 
audiencia les prescriba* 

E l Sr. Zorráquin: „ Observo que no^ habiéndose fixado en. el a r t í 
culo anterior las facultades de los alcaldes o rd ina r ios , era menester d e 
cidir si quedaban ellos sa 'etqs también á lo qae prescr ibe éste art iculo, 
en cayo caso par acia qae debía prorogarse el término de t e r c e r o l a , 
coa si ' i radas, las distancias de. ios. l egares , . y los casos muy exacutivos 
qu-í pa;;de;¡ ocurrí \ 

E i Sr. Llarzna apoj-6 esto mismo, cocfmnándola con la distancia 



, ( 2 3 9 ) . 
Je las islas Canarias entre s í , lo q u a l , dixo , pedia ser ocasión de frau
de , obligando este art ículo á los alcaldes á poner atrasada la fecba da 
sus avisos. 

Los Sres. Dueñas y Villajañe apoyaron el art ículo como en te ra 
mente conforme á la práctica de todos los tr ibunales. E l Sr. Villanue-
ya observó que el art ículo debia a p r o b a r s e , pues solo bab laba de Ja 
cuenta que deben dar los jaeces de los tr ibunales inferiores á las respec
tivas audienc ias , no de los alcaldes de los l u g a r e s , ios quales se g o b e r 
narán por las mismas reglas usadas basta aqu í . 

Continuando esta discusión hicieron presente les señores Don José 
Martínez y Muñoz Torrero que el señalar las facultades á los alcaldes 
y jueces inferiores no era un punto constitucional sino propio del reg la 
mento que deberán establecer las leyes. E n conseqüencia de esto quedó 
aprobado el artículo como lo propuso la comisión. 

Se leyó el zj6 que dice as í ; 
Deberán asimismo remitir á la audiencia respectiva listas gene

rales cada seis meses de las causas civiles , y cada tres de las cri
minales que pendieren en sus juzgados , con expresión de su estado. 

E l Sr. Villagomez dixo que no le parecía pract icable el artículo en 
quanto á las causas c iv i l e s ; aunque sí en las criminales por interesarse 
en ellas la vindicta publica. E l Sr. Villajañe observó que en ambas era 
la práctica de las audiencias remitir de t iempo en t iempo al consejo r a 
zón de todas el las; y que aunque asi n o hubiese s i d o , la razón dic taba 
que lo hiciesen con las mismas los tribunales inferiores. E l Sr. Borrull 
hizo pr. senté que no debia diferirse la aprobación de este a r t í c u l o , que 
en substancia era el mismo que el 266 y a sancionado. 

Quedó aprobado. 
Se leyó el artículo 277, que dice as i : 
Las leyes decidirán si ha de haber tribunales especiales para co

nocer de determinados negocios. 
El Sr. Dueñas reflexionó que acaso con este art ículo pudiera quedar 

una puer ta abierta para los fueros pr iv i leg iados , derogados y a en los ar 
tículos an te r iores , y por consiguiente era necesario aclarar esto. E l se
ñor Arguelles hizo ver que segnn la intención de la comisión , m a n i 
festada en el discurso pre l iminar , el artículo debía entenderse de ciertos 
negocios que no pueden estar sujetos á los juzgados ord inar ios ; tales son 
los de los consulados, que mas bien pertenecen al derecho público de las 
naciones; tales los tocantes á los tribunales de minería de A m é r i c a , á 
los quales acaso seria aventurado dar ahora p o r el pie. 

Quedó aprobado. 

C A P I T U L O I I . 

De la administración de justicia en lo civil. 

AB.T. ¿78. 
No se podrá privar á ningún español del derecho de terminar sus 

diferencias por medio de jaeces arbitros elegidos' por ambas partes; 
] E i Sr. Luxan : , 3 £ í o me l e v a n t o , S e ñ o r , para oponerme al artículo 



( S e o ) 
ene s e j i a leído- U n i c a e e s í e he querido prefeníar á V . M . algunas olí . 
servacíones , que en algún modo pertenecen al asunto de que tratamos* 
con el fin de que pasen á la comisión de Constitusion para que dé sobre 
ellas su d i c t amen , y si no fuesen de la aprobación de V . M. quedaré sa
tisfecho con hacer lo que creí de mi obligación. 

„ E n vano (leyó) se procurará que prospere la agr icul tura , ¡a i n 
dustria y las artes en un e s t ado , si no se da á la propiedad toda la ex
tensión de que es suscept ib le , si se la ponen t r abas , si el dueño no tiene 
la facultad de. dar el destino que mas les acomode á sus bienes para 
sacar de ellos las mayores u t i l idades , y si por fomentar equivocada
mente un ramo part icular de agricul tura ó industria se 'Coarta el libre 
uso y aprovechamiento de las cosa?. E l propietario á quien por una 
disposición contraria á esta l iber tad se obliga á que h a y a de sufrir una 
tasa en el arrendamiento de su p r o p i e d a d , 6 í preferir á este ú al otro 
individuo sin poder entregar sus bienes por un contrato absolutamente 
l i b r e , y según los pactos convencionales que le acomoda , se retrae de 
adquir ir bienes de semejante especie ,* no los mejora n u n c a , enagena los 
que tiene á menos p r e c i o , porque conoce que no es dueño absoluto da 
e l l o s , y se sigue de aquí que en lugar de animar y fomentar la propie -
d a d , la industria y la r i q u e z a , se retraen todos de hacerse propietarios, 
y suele arruinarse aquel mismo ramo de industria ó agricultura que se 
deseaba prosperase , y á cuyo favor se han dado esas leyes absurdas que 
restringen la l ibre disposición de los propietarios en sus bienes y ha-* 
eienda. Convendr ía que constitucionalmente se sancionase que ninguno 
pudiese ser inquietado ni per turbado en el l ibre u s o , aprovechamiento 
y goce de los bienes que posea , ni de darles el destino que mas le a c o 
mode para su mayor interés y uti l idad , con lo qual se destruirían en 
su raíz esos privilegios que han aniqui lado siempre la propiedad , cuyo 
derecho no puede ni debe ser per turbado sino por sentencia ó auto j u 
dicial pronunciado conforme á las leyes. Las Cortes se hallan bien p e 
netradas de esta v e r d a d ; y aunque por ello hubiera hecho ¡a proposi
c ión en qualquiera otro t i e m p o , he creído el mas oportuno al p r inc i 
p iar este c a p í t u l o , del que podía ser como un proemio ú en lace : con 
á n i m o , p u e s , de que lo vea y examine la comisión, é informe si será 
conducente intercalar como artículos en la const i tución, hago las dos 
proposiciones siguientes s 

Pr imera . A ningún español se podrá impedir el libre uso y apro
vechamiento de sus bienes y propiedades. 

Segunda. Tampoco se le podrá perturbar ni inquietar en el libre 
uso y disposición de los bienes que posea, sino por sentencia ú auto 

judicial pronunciado conforme á las leyes. 
Ambas proposiciones fueron admitidas por el Congreso y mandadas 

pasar á la comisión de. Constitución. E n seguida quedó aprobado el a r 
tículo 2,<J 8 . 

Se leyó el zjg, que dice así.: 
La sentencia que dieren los arbitros se ementará si las partes 

mi hacer el compromiso no se hubieren reservado el derecho de 
mpelar. 

EJ Sr. Vázquez Canga d ixo que el art ículo no estaba concebido 



( S o r ) 
e n términos c laros , jorque quedaba la duda de sí las sentencias dadas 
por los arbitros debían ser executivas ó no , y si debían serlo aun en el 
«aso de que las partes se hubiesen reservado el derecho de apelar. 

El Sr. Polo encontró dificultad en la palabra apelar, qne no le parecía 
propia respecto de una sentencia puramente arbitral, y creyó que debería 
decir si las partes no se hubieren reservado el derecho de reclamar. 

El Sr. Vülanueva reflexionó, qne siendo la sentencia de los a r b i 
tros una sentencia verdadera , estaba bien puesta la palabra apelar, y 
que en quanto á los demás creía que la mente de la comisión era que 
esta sentencia debia tener el carácter de executoria. 

E l Sr. Creus opinó que la sentencia de los arbi tros es por su natu
raleza executiva; pero que siendo la apelación de qualquier juicio de 
derecho natural, no pueden ser despojadas de él las partes que se com
prometen, á menos que ellas mismas hubiesen espontáneamente renun
ciado á este derecho ; y así propuso qae el artículo se extendiese en estos 
términos : „ la seatencia que dieren los arbitros se executará si las partes 
al hacer el compromiso hubiesen renunciado el derecho de rec lamar/ 5 

El Sr. Mendiola observó que la fuerza de los juicios de los arbitros 
nace del expreso y voluntario contrato de las partes, y la de los tr i 
bunales ordinarios nace de un quasi contrato , ó supuesta interpretada 
voluntad de los pueblos para que los jueces sean nombrados por el po
der executivo. Según estos principios dixo que podría parecer justa ¡a 
constitución que prohibiese la apelación dé las sentencias arbitrales, así 
como es justo qae todos cumplan lo que solemnemente prometieron. M a s 
para evitar los equívocos de una ilación tan natural dice el artículo que 
no se podrá apelar sino quando se hubiesen reservado las partes esta 
derecho en su mismo compromiso, en cuyo caso no obrarán contra su 
solemne promesa, pues que solo ofrecieron, deferir al, compromisario» 
si no apelaban dentro del término del derecho. Esta apelación, conti
nuó , conocida antes con el nombre de reducción al arbitrio de buen, 
varón, no puede ser un recurso de primera instancia al juez inferior;, 
porque disponiendo el derecho público que los pleytos se terminen por 
tres instancias, y no pudiendo los particulares alterar esta forma, v e n 
dría á suceder que en lugar de las tres instancias estaría en el arbitrio 
de las partes introducir quatro, es i saber : una ante el arbitro , otra 
ante el inferior-, y las dos restantes en la audiencia respectiva. Concluya 
pidiendo que se aprobase el aitículo como está. 

El Sr. Dou apoyó lo expuesto por el Sr. Creus, y pidió que se 
extendiese el artículo de modo que siempre quedase á las partes salva 
el derecho natural de reclamar, siempre que no hayan renunciado á él». 

Puesto á votación el artículo quedó aprobado. 
S« l«yó el 280 que dice así: 
El alcalde de cada pueblo exercerá en él el oficio de conciliador 

y el que tenga que demandar por negocios civiles ó por injurias deberá 
presentarse á él con este objeto., 

Quedó aprobado después de pedir el ¿V\ Aródegui que por vía de 
adición se prescribiera á Sos jueces ordinarios un término para concluir 
los negocios por medio de la reconciliación. Ei Sr. Presidente coaíesto 
que presentase por escrito esta adición. 



(002) 
También quedaron aprobados los artículos 2 8 1 y 2 8 2 , que dicen asi-
El alcalde con dos hombres buenos, nombrados uno para cmda 

parte , oirá al demandante y al demandado, se enterará de las ra-
sones en que respectivamente apoyen su intención, y tomará, oído 
el dictamen de los dos asociados, la providencia que le parezca pro~ 
pia para el fin de terminar el litigio sin mas progreso, como se 
terminará en efecto si las partes se aquietan con esta decisión ex-
trajudicial. 

A K T . 2 8 2 . 
Sin hacer constar que Se ha intentado el medio de la concilla* 

•don no se entablará pleyto ninguno. 
Se leyó el ar t ículo 2 8 3 , que, d i ce : 
No habrá negocio ninguno, qualqniera que sea su quqntía, que 

no se dé por fenecido con tres instancias definitivas pronunciadas 
en ellas , y no pudra Volver á conocerse de él ni á abrirse el jui
cio baxo ningún pretexto ni por ninguna autoridad, sino que la 
tercera sentencia se ha de tener por cosa juzgada inalterable. 

E l Sr. Pérez de Castro hizo presente , que al imprimirse este ar t í 
culo se padeció la equivocación material de haberse emitido la dicción 
tres sentencias quattdo se habla de la conclusión de las cansas ; de 
modo que el artículo debe leerse asi.: no habrá negocio ninguno, qual-
quiera que sea su quantía , que no se dé por fenecido con tres ins
tancias y tres sentencias definitivas 8>c., que este era el espíritu y la 
intención de la comisión. 

E l señor secretario Baile manifestó que pa t a quando se tratase de 
'este artículo estaba reservada la discusión de la proposición del Sr. Ga
llego, admitida en la sesión de i . ü del corriente, que dice as i : dos sen
tencias canfor mes causarán executoria en todo juicio. 

E l Sr. Gallego : , , M i proposición debe discutirse a l mismo tiempo 
q u é el art ículo , porque no es adición á é l , sino una subst i tución, que 
no puede aprobarse sin que aquél quede desechado, y vice-versa . L a ra
zón que para hacerla he t en ido , es ver que la base qae sienta el a r t í cu
lo para e jecutor iar las causas EÓ.es segura. L a deduce del número de 
sentencias , y establece que habiendo recaído tres en qaa lqa ie racausa 
formen executoria. l í o son en mi sentir las muchas ó pocas sentencias 
pronunciadas las que a rguyen presunción de'justicia' , que es el motivo 
de causar executoria , sino las sentencias iguales ó conformes. Podrían 
muy bien establecerse siete instancias consecut ivas , y hallarse al cabo 
la probabi l idad del acierto en el mismo estado que en la p r imera ; pues 
suponiendo tres de estas sentencias contrarias á las quatro restantes , la 
diferencia no es mas que de una. D e b e , pues , substituirse por base la 
conformidad toas bien que el numeró de los fallos. Otros inconvenien
tes tiene el a r t í c u l o , de los quales solo tocaré el de la obscuridad que 
resalta de su contexto; pues aunque dice que tres sentencias causan e x e 
cutoria , no aparece qual de ellas es la execntoriada, aunque se trasluce 
que ha de prevalecer la última contraria tal vez á las dos pr imeras , c o 
rno hasta aquí ha sucedido. Y ciertamente: esta práct ica es tan opuesta 
a! órdea racional de las p robab i l idades , que/solo la costumbre ha pod i 
do familiarizarnos con ella. Y o por lo meaos no encuentro razón alguna 
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ara que destruya la opinión de un t r ibunal lo que dos diversos c r e 

a r o n justo y acer tado. 
Pero dexando el a r t í c u l o , expondré b rev inmamente los t u n d a -

mentos y las ventajas de mi proposición. Dos son los objetos á que se 
debe aspirar en el establecimiento de este punto ; á saber : la b r evedad 
de los procesos , y el acierto en sus resoluciones. N o son menester mu
chas palabras para demostrar que las causas terminarán mas pronto 
adoptándose mi proposic ión , pues para verificarse k s dos sentencias c o n 
formes que ella previene bas tarán muchas veces dos instancias en vez 
de que el artículo siempre exige tres. E n orden al segundo objeto , que 
es la presunción del ac ier to , es fácil también hacer ver qnanto mas afian
zada queda de este modo que del propuesto por la comisión, aun quando 
se cuente con una quar ta instancia para el caso, en que sea la tercera 
derogatoria de Sas dos an teceden tes , como tengo entendido que desean 
algunos señores diputados. Es to quedará patentemente demostrado , h a 
ciendo el cotejo de estas dos tablas de probabi l idad según uno y otro 
dictamen. 

Según el ar t ículo. 
Primer caso., 

Instancias. Sentencias. 
Pr imera . . . . . . . . . . . . . . . . . . P r o . 
Segunda ;. .. Contra.. 
Te rce ra . . . . . . . . . Í . . . . . . Pro* 

Segundo caso. 
Pr imera . . . . . . . . . . . . . . . . . Pro.. 
Segunda . Contra. 
Tercera . . . . . . . . . . . . . . . . . Centra.. 

„ E n estos dos casos hay dos sentencias conformes coatra una , d¡; que 
resulta una probabi l idad de justicia en razón de dos á uno , y que en mi 
juicio debe tenerse por suficiente. Y respecto á ellos no hay diferencia 
ninguna del ar t ículo á mi proposición. 

Según el artículo.. 
Tercer caso.. 

Instancias. Sentencias.. 
Primera P ro . 
Sfgunda. P ro . 
Te rce ra Contra . 

, , E a este caso quiere el art ículo que cause executoria la tercera sen
tencia , cuya presunción de error está en la misma razón que lo estaban 
de acierto los dos casos, anteriores. Cosa mas que repugnante.. 

Según el art ículo admit ida quar ta instancia. 
Quarta caso.. 

Instancias.. Sentencias.. 
Primera . . . . . . ., . . . . . . . . . P r o . 
Segunda P ro . 
Te rce ra . . . Contra . 
Quarta . . . . . . . . . . . . . . . . . Contra. 

, , En- esté caso , después de la enorme dilación- de quatro. instancias; 
fio resulta mayor presunción' de acierto que de error , pues siendo dos. 
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fallos favorables y dos con t r a r io s , no h a y mas razón para sostener ¡ 0g 
unos que los o t r o s , y nos hallamos m la misma íncertidurabre que al 
tiempo de empezar el juicio, * 

_ „ Queda , pues , clarísimo que la doctrina de mi propuesta es pre
ferible por ambos aspectos en atención á que jamas , según ella , dexa 
de estar la presunción del acierto en razón por lo menos de dos á uno 
y lo estará muchas veces en la de dos á cero. 

, , Diráse que los ciudadanos no llevarán á bien esta disposición, 
que los precisará en este último caso á enmudecer con solas dos instan
cias. A lo que respondo que aquel que las ganare dará mil bendiciones 
á la constitución, y el que las perdiere la encontraría siempre detesta
ble , aun quando su desgracia se verificase al cabo de treinta instan
cias , pues nunca el que pierde un pleyto llega á persuadirse de la justi
cia del fallo. N o es esto decir que no habrá gentes que se resientan de 
esta novedad y clamen contra ella. Habrálas , y no pocas. Tales serán 
los poderosos quando injustamente atrepellan al pobre en la confianza 
de la perdurable dilación de los juicios: tales los litigantes de mala fe¿ 
que diestros en los ardides forenses tienen como por oficio el pleytear; 
y tales en fia muchos de aquellos que por razón de su exercicio viven 
del producto de las desavenencias ageuas." . 

•Et Sr. Creus: , , E n vista del sistema adoptado por la constitución, 
me parece que se explicaría mejor la primera parte del artículo en dis
ensión como acaba de proponerse por elfseñor preopinante; es decir, que 
«oa dos sentencias conformes debería darse por fenecido todo juicio. 
Porque si antes la sentencia del juez ordinario se consideraba que casi 
no formaba estado en el juicio para la execucion de lo juzgado, ha v a 
riado V . M. este sistema dando á esta sentencia igual valor que á la 
primera áe un tribunal colegiado. D e otro modo seria inútil el quitar los 
casos de Corte el precisar á que todo juicio principie en el juzgado or
dinar io . D e aquí infiaro y o que siempre y quando la primera sentencia 
de la audiencia sea confirmatoria de la anterior del juez ordinario , no 
deba haber lugar á ulterior suplicación. Porque s i l o hubiese, como p o 
dr ía en la tercera instancia ser contrar ia la sentencia á las dos anteriores, 
seria á mi entender indispensable en este caso conceder suplicación á la 
par te condenada , y así no podrían fenecer los juicios con tres instan
cias. ¿ N o seria la cosa mas irregular y extravagante que se executoriase 
lo juzgado por una sentencia que tiene contra sí la presunción de dos 
sentencias contrarias ? ¿ Y como se puede privar á la parte que haya 
obtenido dos sentencias en su favor., revocadas por la tercera, el dere
cho casi natural de la primera suplicación ? Primera d i g o , pues oí el 
otro dia que equivocadamente se le daba á esta instancia el nombre do 
segunda suplicación. Solo debe llamarse así quando la parte haya supli
cado y a una vez 5 pero nunca será segunda respecto de la parte que por 
haber obtenido las sentencias á su favor jamas haya suplicado. Por con* 
siguiente me parece que conviene determinarse que con dos sentencias 
conformes, 0 sea una del juez, inferior y otra del superior, ó arabas^ de 
e s t e , se termine del todo. ¿0 que necesita mas explicación es la última 
par te del art ículo , que dice que por ningún pretexto se volverá á abrir 
«ingiiri juicio i dada k última seateacáa. Esto es decir que no queda el 
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arbitrio que concedían n a f r a s leyes para abrir nuevo juicio siempre que 
hubiese un justo motivo para e l l o ; por exemplo quando el que hubi ísa 
perdido HQ p ^ y t o acudiese con nuevos documentos que no se tuvieron 
presentes y evidencian su justicia, coa lo que se combina su brevedad j 
lo que V . M. tiene y a sanciónalo . Supongamos que se le ex igen á uno 
nú! d u r o s , y que por falta de documento que acredite que Los pagó 1» 
coaienan á paga r los , sin embargo que el deudor creia haberlos sat íaV-
cbo : parece el documento ó recibo , y en efecto los te¡nia pagados : e.n 
este caso si el que se decía acreedor ob tuvo las dos sentencias conformes, 
¿ no quedará arbi tr io a l que pagó equivocadamente esta cantidad para 
abrir nuevo juicio , pues que aparece la ve rdad que ¿ntes estaba obscu
recida? A s í , pues-, quisiera y o que se dixese en la segunda par te d s 
este artículo que quedase en su vigor el arbi tr io que previenen las leyes 
para este y otros casos igua les , ó que se propusiese un medio para e d i 
tar estos p?r ju ic ios ," 

E l Sr. Dou : , , Apruebo todo quaato acaba de decir e l señor p r e 
opinante por las machas razones que he hecho presentes en otras sesio
nes , y que he oído á otros señores del Congreso sobre la grande difi
cultad del caso , en que la sentencia de revis ta derogue las dos an te r io 
res ; ex í^ i indo por otr? par te la justicia y política que al ciudadano 
se le dé una competente satisfacción de quedar asegurado el acierto en el 
fallo definitivo. Refiriendo™ s , p u e s , á todo quanto varias veces t e n 
go expuesto -sobre este asunto , y omitiéndolo para no molestar , d igo 
lo mismo que acaba de expresar el señor preopinante ; que para causar 
e jecutor ia debe» haber dos sentencias conformes: solo añado que las dos 
sentencias conformes deben ser de t r ibunal superior , á no ser que en 
cada cabeza de part ido para primera instancia se ponga un tr ibunal c o 
legiado con asegurada elección de sngetos •• sin esto no me parece justo 
que la sentencia de un alcalde de letras en la cabeza de par t ido tenga 
Santa fuerza como S Í le quiere d a r . " 

E l Sr. conde de Tórcno : La proposición del Sr. Gallego , como 
todos los artículos constitucionales , debe examinarse á la luz de la r a 
zón y de la fi'osofia. La tengo por muy j u s t a , y la a p o y o en todas sus 
partes. El cálculo de las probabi l idades nos ha de servir de base para 
*a resolución. Tres sentencias , nos dice la comis ión , bastarán para 
fenecer las causas c iv i l es ; pero no nos especifica si la t e r c e r a , como 

' hasta a q u í , causará execu to r i a , aunque sea revocator ia de las otras 
d o s , ó si de ellas es su intención sean todas tres conformes, 6 si s o 
las dos. L a proposición del Sr, Gallego fixa el sentido y lo aclara , su 
jetándose , en mi e i t m d e r , á lo que dicta la justicia. Est r iba ea el s a 
no , y para mí inconcuso principio , que mayor número de sentencias 
debe prevalecer en todo ju i c io ; la comisión señala tres ins tancias , y 
como en estas el de dos es el m a y o r , á él hemos de subscr ib i r , si no 
»• quiers que una senteneia revoque á veces dos anteriores. Si e s tas , ea 
«entir di la comis ión, no son suficientes, menester e3 aumentar las lm-
tencias hasta cinco , porque es evidente que si se limitan á t r e s , una 
sentencia, como he dicho , puede destruir dos dadas antes j si qua t ro , 
habrá ocasión que sean dos eontra d o s ; luego cinco se requieren si nos 
aa de dirigir ¡a verdadera regla que es la de l mayor número. Los t r i -

T9M0 X. 3<J 
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b u n a l e 3 , así inferiores como supremos , deben ser igualmente respeta
bles y dignos de veneración ; á no ser a s í , si la ley prefiere de an te 
mano , según algunos señores han in s inuado , unos tribunales á otros 
desautorizará á aquellos r{ue posponga , y minará por sus cimientos lá 
administración de justicia. Los t r i buna le s , sin distinción , deben con
siderarse como unos cuerpos m o r a l e s , depositarios de la facultad de juz„ 
gar , que la exercen con imparcial idad y deseos del acierto. E l objeto 
que se propone Ja ley en las apelaciones , no tanto es porque califique de 
injusta ó equivocada la sentencia dei pr imer t r i b u n a l , sino para faci -
l i tar á las partes la presentación de otras pruebas , ó por si tienen que 
aiegar algo de nuevo ; de manera q u e , en mi concepto , no hay r i g u . 
rosa apelación de un tallo d a d o ; se pronuncia este con ciertos datos: 
si en el nuevo hay razones ó pruebas que no se presentaron en el primero, 
la decisión del juez y a no recae sobre los mismos antecedentes siso sobre 
o t r o s , que antes no se conocieron; así q u e , en rigor es un asanto nuevo el 
que se resuelve. Hab lo en estos términos , fundado en el objeto moral que 
debe proponerse la ley , la qual ha de conceptuar indistintamente á-todos 
¡os j u í ce s , como hombres dé recti tud y probidad. E n los pueblos antiguos 
apenas se conocieron las apelaciones , adquir ieron consistencia en los tiem
pos del feudalismo ; los reyes , así para proteger á los vasallos de los seño» 
r e s , como para ir extendiendo y acrecentando insensiblemente su au 
tor idad , empezaron á admitir en apelación los fallos que aquellos da 
ban . Pero sin querer y o alterar el sistema de las apelaciones (cosa im
posible y demasiado delicada en nuestra si tuación) , opino que el adop 
tar las dos sentencias conformes dexa á las partes todo el desahogo n e 
cesario ; se acomoda á las tres instancias admitidas hasta abora en 
nuestra legislación , destruye el absurdo , en que si no se inc id i r ía , de 
que una sentencia revoque dos anteriores , y evita el aumento de cinco 
ins t anc ias , que de otra manera se requieren para obtener la probabi l i -
l idad del acierto en la decisión dé un juicio. 

, , Otra razón no menos fuerte se descubre para aprobar la p r o p o 
sición , el aumento, de instancias supone la multiplicación de jueces , y 
esta multiplicación la del influxo y a demasiado poderoso de la potestad 
judicial. Algunos s eño re s , echando de ver el casi total aislamiento y 
separación de los jueces , han t ra tado de remediar este m a l ; pero por 
medios que , á mi p a r e c e r , lo agravan en vez de curarlo ; han querido 
sujetar los , como antes , á un centro que , quitándoles la independen
cia , no aseguraba mejor la l iber tad de los ciudadanos. Acaso habría 
otros medios mas seguros y ciertos ; pero como estos deberían de fun
darse en dar cueva forma al Poder j u d i c i a l , la comis ión, que p o -
s't ivamente creo los tendría presentes , habrá pesado y meditado los 
incoe venientes , y conocido que eran imprac t i cab les , atendido el es-
t t d o de nuestra ilustración general y nuestras cos tumbres ; y es p ru 
dente no aventurar una cosa cierta en lugar de otra cuyo estableci
miento podría ser muy d u d o s o ; porque las reformas se han de h a 
cer acomodadas á la situación de las naciones para que puedan plantear
se , y quizá preparar y disponer los ánimos para otra* muy principales. 
Les jurados , la amovilidad de los jueces , así como la de los diputados 
de C o r t e s , y el que los tr ibuaales de apelación no fuesen permanentes 



ea ana provincia , sino ambulantes, que recorrieran un gran distnte, 
serian á la verdad ios remedios propios y calificados; pero estas nove
dades piden en la masa general mas luces y despreocupación. La c o 
misión y a nos dice en su discurso preliminar la imposibilidad de esta
blecer por ahora los jurados, y convengo en esto con su opinión. La 
amovilidad de los jueces igualmente es impracticable en la actualidad; 
lo complicado de nuestra legislación , los conocimientos, rectitud y pro
bidad que se requiere en los magistrados, nos obliga á limitarnos á de
sear esta forma, y á anhelar porque se preparen las circunstancias da 
manera que no se opongan á esta variación radical en los tribunales. 
La no permaneacia de estos en los de apelación seria no menos útil p a 
ra evitar las relaciones de amigos y deudos , y todas las conexiones que 
supone la larga estancia en un mismo pueblo ; pero la idea sola exci ta
ría la risa de aquellos que no conocen mas esfera que la que los rodea. 
Mas ya que estas alteraciones fundamentales no pueden plantearse en el 
día, porque repugnan al modo de pensar general , debemos huir á lo me
nos de aumentar el influxo de los tribunales. Por tanto , apruebo la pro
posición del Sr. Gallego, reducida é que dos sentencias conformes sean 
suficientes para el fenecimiento de qualquiera causa; porque coa ella 
se concilian los intereses de los particulares, y se evita el dar mayor 
influxo á la potestad judicial.'? / 

El Sr. Anér: „ Me acuerdo que quando se trató del articulo z6i, 
en qu« se previene que todas las causas así civiles como criminales se 
fenezcan en al territorio de cada audiencia , hubo variedad de opinio
nes acerca dal modo de promoverse las instancias, y del número de ellas. 
Ignoro si entonces se reservó á los diputados la tacultad de hacer a l 
guna adición relativa á este punto. La comisión en el artículo que a h o 
ra se discute sienta por base inalterable que todos los negocios , qual
quiera que sea su quantía, han de darse por fenecidos con tres instan
cias y tres sentencias pronunciadas en ellas. Si se aprueba este artículo 
en los términos que se presenta, tendremos que no admitiéndose mas 
que tres instancias y tres sentencias , la tercera sentencia revocatoria de 
las dos primeras producirá executoria, lo que en mi concepto no dexa 
de ser muy arriesgado y perjudicial á las partes. Para precaver este in 
conveniente propone el Sr. Gallego, en la adición que presenta, que dos 
sentencias conformes hagan ó produzcan siempre executoria, que equi
vale á decir, que con dos sentencias conformes se dé por fenecido el n e 
goc i o , y se imponga perpetuo silencio á las partes. El Sr. GaUcgo fun
da su adición en e l mismo sistema de la comisión, y dice que no debiendo 
haber mas que tres instancias y tres sentencias, Je parece mejor que las 
dos confirmatorias de qualquiera tribunal que sean se prefieran á una 
tercera revocatoria, en la que no se debe suponer mayor probabilidad 
del acierto. Sigue el Sr. Gallego probando que efectivamente no debe 
haber mas que tres instancias, pero que dos sentencias conforme» sean 
bastantes para terminar el asunto; y haciéndose cargo de las opiniones 
de algunos diputados ( cuya opinión es la mia) de que se establezcan 
quatro instancias J y que dos sentencias conformes del tribunal superior 
sean bastantes para fenecer el negoc io , ha tratado de probar filosófica
mente qne s o hay ni puede haber mayor probabilidad del ací«rto ea 
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dos sentencias conformes del t r ibunal super ior , que en dos también corji 
formes una del infer ior , y otra del superior. D e la mismn opinión es 
el Sr. Conde de Toreno, fundado en que todo tr ibunal es un cuerpo 
m o r a l ; y concluyendo de aquí que el va lor ó acierto de las sentencias 
no debe medirse por el número de jueces que han fa l lado, ni por i a 

calidad del t r ibunal . N o entiendo ciertamente la verdadera fuerza de la 
expresión cuerpo moral, ni su genuino sentido ; pero sí quiere sis»mg. 
car lo que de algua modo ha manifestado el señor Conde de que en tas 
sentencias no debe atenderse al mayor ó menor número de jueces , que 
no deben compararse entre sí los v o t o s , que no h a y mayor probabilidad 
del acierto porque sea mayor el número de los jueces vo tan tes , y que 
filosóficamente hablando esta probabi l idad está lo mismo en favor de 
un tr ibunal que no es colegiado como en el que lo* e s ; de ningún modo 

{medo convenir con tales ideas , que en mi concepto son tan contrarias á 
a razón como á las reglas de una verdadera filosofía. ¿ Quien no obser

va que h a y mayor probabi l idad del acierto quando d o s , tres ó quatro, 
y asi p rogres ivamente , examinan un negocio que no quando uno solo? 
¿Quien dudará que h a y mayor probabi l idad del acierto en la resolución 
de dos , tres , quatro &c. que en la de uno ? ¿ Quien ignora aquella regía 
tan sabida en la filosofía , que la opini&n del mayor número , aunque no 
es siempre la mas cierta , es siempre la mas p r o b a b l e ? ¿ Y quanta mas 
fuerza deberá tener esta regla en ios pleytos en donde es preciso aplicar 
las leyes según su verdadero sentid®, en donde es preciso comparar las ra
zones , examinar su fu* rza , paca que por un recto juicio se dé á cada ano 
lo que es suyo ? L a verdadera inteligencia que debe darse á la l e y , y su 
Verdadera aplicación depende las mas veces de las luces y conocimientos 
áe los jueces; y si los legisladores rio hubiesen conocido esto mismo, 
habr ían establecido todos los tr ibunales de un mismo m o d o , y en n in
guno h i b r i a n puesto mas que un juez , por aquel principio de que todo 
t r ibunal es un cuerpo moral;- P a r e c e , pu>is, muy conforme que una sola 
sentencia derogatoria de dos no debe causar execu tor ia , ni tampoco 
dos conformes, una del t r ibunal inferior, y otra d i colegiado ; pero sí 
deben causarla dos del t r ibunal super ior ; y para que así se verifique de 
ben establecerse quatro ins tancias , y DO m a s , porque dos sentencias 
«enfermes del t r ibunal superior tienen á su favor el mayor peso de la 
au to r i dad , y mayor probabi l idad del ac i e r to , y de este modo los l i t i 
gantes se aquistarán mejor , y quedarán mas seguros de que se les ha 
administrado justicia. Para que así se verifique deberá haber tres instan
cias en la audiencia para los casos en que no hubiese conformidad en las 
dos primeras sentencias de la misma. Los gastos que se Ocasionarán á las 
partes no serán de consideración, libres y a de l i t igar fuera de su p r o 
vincia. Por todas estas razones no ap ruebo la par te primera del a r t ícu
lo , en que se dice que todos los negoc ios , qualquiera qué sea su qnan
t is , quedarán fenecidos con tres instancias y tres sentencias pronuncia
das en ellas. Tampoco apruebo la proposición del Sr. Gallego, reduci 
da á que todo negocio se dé por fenecido con dos sentencias conformes; 
cuya idea aprobaría si las dos sentencias fuesen del tribunal superior. 
Menos puedo convenir con la última pa r t e del a r t í cu lo , en que se p i e -
viene que fenecido un negocio en el modo y forma ea él expresados, 
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no podrá volver á conocerse de é l , ni abrirse el juicio baxo nmgua 
pretexto, ni por ninguna au to r idad , sino que la tercera sentencia se ha 
de tener por cosa juzgada inalterable. L a general idad tan absoluta ccn 
que se explica la comisión hace inadmisible para mí el ar t ículo. P o r q u e , 
Señor, ¿ qaal es el objeto de los ju ic ios? ¿ N o es el de ave i iguar la ve r 
dad, y da r á cada un O lo que es s u y o ? L u e g o en qualquierá t iempo 
que se averigüe la v e r d a d , y se conozca el derecho del c iudadano , d e 
ba dárse le , sin, embargo que b a y a sido condenado en juicio. Se d i r á , 
S ñ o r , que es preciso poner Sn á los p l e y t o s , y asegurar á las partes 
en la pases im de los b i ; n e s , pues de lo contrar io nadie podría estar ase
gurado jamas en ella si se diese lugar á abr i r juicios fenecidos y a por la 
autoridad jud ic ia l : que la cosa juzgada se tiene por ve rdad y po r ley 
inalterable. Pero ahora quiero p r e g u n t a r ; ¿ estos principios que se s ien
tan son siempre compatibles con la justicia ? de ningún m o d o : es pues 
preciso relaxarlos para quando choquen con aquella. N a d a mas confor
me al bien de la sociedad que fixar el término en que deban acabarse 
los juicios, y nada mas conforme que sujetarse á lo decidido por la a u 
toridad jud ic ia l ; pero ¿ no es indudable que esta regla general admita 
sus excepciones? Supongamos que la par te vencida en juicio ha encon 
trado despu-s ssn documento ó una p r u e b a , que destruye todas las que 
decidieron el ácimo del juez á a t r ibuir la cosa l i t igada á la par te c o n 
traria. E a este caso ¿ n o exige la justicia que esta par te sea c i d a , y que 
se Se admioistr<i justicia ? ¿ O se querrá tal vez que la sentencia prefiera 
á la verdad ? Si no es otro el "fin de los juicios que aver iguar la ve rdad 
para dar á cada uno lo que es s u y o , ¿cómo se podrá saber que en e¡ta 
caso se ha logrado el fin para qne se han instituido los t r ibuna les? 
La cosa j uzgada , Señor , debe valer mientras no conste lo cont ra r io . 
L a cosa juzgada se reputa por verdad nues t ras no SÍ acredi te esta de 
o t ro modo. Los h o mb res , S e ñ o r , no pueden hacer que sea ve rdad lo 
que no lo es ; y si se admitiese eí art ículo con la generalidad que e x 
presa , l legaría caso en que la autor idad de una sentencia fundada sobre 
datos falsos preferiría á la realidad. 

N o tuvo otro objeto que prevenir este caso la ley xiu, iit. xxn, 
partida ni quando d ice : Otrosí, todo juicio que fuese dado por falsos 
testigos, ó por falsas cartas , ó por otra falsedad qualquiera, ó por 
dineros, ó por don con que hubiesen corrompido al juez, maguer 
aquel contra quien fuese dado no se alzase de él, puédelo desatar 
quando quier fasta Veinte años, probando que el juicio fuera dado 
por aquellas pruebas ó razones falsas. Sa dirá tal vez que quando fué 
dada una sentencia de las que habla esta l e y , el que fué condenado p o 
drá entablar un nuevo juicio eu fuerza d e los documentos ó pruebas q u e 
ha adquir ido ; pero este remedio lo excluye to ta lmente el art ículo quau-
d o dice: y no podrá volver á conocerse de é l , ni á abrirse el juicio 
baxo ningún p re tex to , ni por ninguna a u t o r i d a d , sino que la tercera 
sentencia se ha de tener por cosa juzgada inalterable ; " y siempre se le 
opondría esta excepción rei judieatae, si las leyes no previenen el caso 
*ñ que h a y a lugar á p roba r la falsedad de las pruebas en qua se fundó 
la sentencia; por cuya razón no admito el art ículo como e s t á , y cato 
de admitirse debaria añad i r s e / sino en los úriic$s casos que prevengan 
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las leyes, y con las prevenciones que las mismas señalen.** 

E n este estado se levantó la sesión, quedando la discusión p'endieut, 
pa ra mañana. 

S E S I Ó N D E L D I A 7 D E D I C I E M B R E D E 1 8 1 1 . 

S e leyó y mandó agregar i las actas el voto par t icular de los señores 
Borrull, Sombiela y G-omez Fernandez, contrario al art ículo 273 del 
p royec to de Constitución aprobado en la sesión del dia anterior. 

Se mandó pasar á la comisión de Marina un oficio del encargado del 
ministerio de dicho r a m o , en el qual incluía la relación de las gracias 
concedidas en el mes de noviembre último por dicho ministerio. 

Se dio cuenta , y m a n i ó pasar á la comisión de Supresión de empleos 
un oficio del ministro de E<tado , al qual acompañaba la nota del nom
bramiento de administrador de Correos de Orihuela hecho en D . An to 
nio Z ¿ q u i ñ i , único empleo provisto por la secretaría de su cargo en el 
mismo mes de noviembre úl t imo. 

Quedaron enteradas las Cortas de un oficio del ministro interino de 
Hac ienda de E s p a ñ a , en el qual inserta otro de D . B j rna rd ino Temes 
y P r a d o , que es como s igue : 

, , H e recibido por duplicado la orden que V . E . me comunica para 
que me presenta á servir el empleo de ministro dé la J u n t a nacional del 
cre'dito p ú b l i c o , que S. M . las Cortes generales han tenido á bien con
ferirme. Quanto mas excesiva es la honra que me dispensa el soberano 
C o n g r e s o , tanto mayor es el bochorno que me resulta por no poder 
corresponder el concepto que ha formado de mis conocimientos y ap t i 
t u d á la realidad de ellos y de mi actual estado. T o d o mi mérito se r e 
duce á haber desempeñado las funciones de un subalterno con honradez 
y p u r e z a ; y aunque conservo todavía estas ca l idades , han desapareci
do o t r a s , y nunca he reconocido en mí muchas d© las que se requieren 

{jara el nuevo destino á que soy l lamado. E n inteligencia de que esta es 
a ve rdad desnuda de toda h ipocres ía , espero de la recti tud de V . E. 

que procurará desengañar á S. M . y A . antes que la experiencia les d e 
muestre la real idad de mi reverente exposición. N o obstante e l la , d e 
seando acredi tar mi obediencia y respeto á las órdenes super iores , em
prenderé mi viage hacia esa plaza en pr imera c o y u n t u r a , si antes no sa 
me previene otra cosa , como me prometo de la consideración de V. E . 
á mi edad , que raya en sesenta a n o s , y á los ocho en que ha estado in
ter rumpida la práct ica de negocios, y por consiguiente o l v i d a d a . " 

Se mandó pasar á la comisión de Jus t ic ia un oficio del ministro da 
la G u e r r a , en el qual daba cuenta de que el br igadier D . Pedro García 
N a v a r r o , nombrado por el consejo de Regencia para averiguar los 
excesos atribuidos al br igadier D . Vieente Osorio ( sesión del dia 1 1 d& 
mayo último ) , ha remitido la sumaria información que ha pract icado, 
«on todos los documentos que la ins t ruyen , y un dictamen fiscal. _ 

A h misma comisión pasó igualmente ana. representacie» d« 1* }H» t a 



de la Maneta con fecha 30 de setiembre último relativa al mismo asunto. 
Continuó la lectura del manifiesto de los individuos que fueron de 

la junta Central. 
Con arreglo á lo resuelto en la sesión del dia 5 de este mes se c o 

menzó i dar cuenta del expediente acerca de la reunión del ramo de re
presalias al de confi*cos; pero á propussta de algunos señores diputa
dos, resolvieron las Cortes que por la secretaría del Congreso se forme 
el extracto de todo el expediente, para que en su vista se pueda resol
ver con mas conocimiento y acierto. 

Con este motivo manifestó el Sr. Arguelles la necesidad que había 
de que quando se tratase en las Cortes de algún asunto perteneciente al 
Gobierno, pudiese este por medio de sus respectivos ministros exponer 
verbaimente su dictamen, asistiendo estos en la sesión , y contestando 
á las reflexiones y reparos que expongan lo* señores diputados : á cuyo 
objeto fixó por escrito las dos proposiciones siguientes, las quales d i s 
cutidas ligeramente quedaron aprobadas. 

Que el consejo de Regencia pueda ser bido por medio de los secre
tarios del Despacho en sesión pública ó secreta, siempre que estime 
necesario exponer las razones de qualquiera resolución sobre que 
consulte al Congreso; sin perjuicio de que S. M. pueda mandar quan~ 
do lo crea oportuno que qualquiera de los secretarios del Despacho 
se presente en el Congreso para que informe á las Cortes sobre lo 
que convenga. ^ 
• Que el dia en que se discuta el asunto sobre reunión de represa
lias y confiscos asista en la sesian el encargado del ministerio de 
Hacienda. 

N o se admitió la siguiente que hizo el Sr. Villanueva. Que se pre-
Venga al consejo de Regencia que en los informes ó consultas que 
eleve á las Cortes , advierta si estima conveniente que asista el mi
nistro de aquel ramo en la sesión el dia en que se discuta aquel 
mqoeiOi 

Se leyó y quedó sañaiado el dia o. de este mes para discutirse la 
exposición de Sa comisión nombrada para examinar el proyecto forma
do por el Sr. D. Andrés de la Vega, relativo á algunos artículos 
adicionales al reglamento del Poder executivo. Hizo presente la comi
sión que para poder dar su dictamen sobre el primer artículo de dicho 
proyecto, como sobre las facultades que se hayan de conceder al con
sejo privado de ministros, era necesario que resolvieran las Cortes si 
antes de la venida del rey se ha de establecer el consejo de Estado 
con todo ó con parte del núnkro de individuos que la constitución 
ptescribe, 

Se dio cuenta, y qnedarou enteradas las Cortes, de un oficio del 
ministro de Estado, por el qual avisaba que habiendo enfermado el e n 
cargado del ministerio de Marina , no podia este pasar en este dia 
al Congreso, como debía, para infamarle acerca de un negocio par
ticular del ministerio .de su cargo. 

El mismo ministro de Estado con fecha de este dia avisó que corres
pondiendo » según el turno establecido por las Cortes, que el Sr. D . 
Joaquín Biake fuese presidente del consejo de Regencia, desde el dia 8 



( 3 i a ) 
inmediato, era da parecer S. A- que hallándose ausente el Sr. B i t » 
pasase el turno de la presidencia ai Sr. D . Pedro Agar ; lo quál a jro * 
barón las Cortes. " 

N o se admitió á discusión la siguiente adición al artículo 274 ¿ e ¡ 
proyecto de constitución, presentada por el Sr, Aróstegui, 

Que la cláusula del artículo 2 7 4 , donde dice que las leyes deter
minarán las facultades de los alcaldes así en la contencioso como en 
lo económico , diga: determinarán la extensión de las facultades asi 
en lo judicial como en lo económico." 

Se admitió, y mandó pasar í la comisión de Comtitucion para que 
informe , la siguiente adición al articulo 281 presentada por el mismo 
señor diputado.. 

Las leyes arreglarán el término en que el alcalde de cada pue
blo ha de determinar el juicio de la cenciliacion. 

Continuó la discusión del artículo ,283 que habia quedado pendien
te en la sesión del dia anterior. 

El Sr. Guridi y Alcocer; , , E s t a materia mas necesita de explica
ción que de pruebas. En aclarándola, y quitando toda confusión, qual
quiera conocerá lo que debe resolverse. V o y á explicarla de la manera 
que la concibo. Que las sentencias hagan executoria, que hagan h-y'ó de
recho entre las partes, que pasen en autoridad de cosa juzgada, todo es 
uno ; estas no son sino diversas frases forenses para explicar una misma 
idea. Qae las sentencias hagan executoria , es decir , que se han de exe-
cuíar de luego á lu^go ; que bagan ley entre las partes, es decir, que les 
.obliga y deben executarse, y que pasen en autoridad de cosa juzgada, 
es decir , no se ha de esperar un juicio ulterior para que se executea. La 
e x í c u c i o n , pues , es á lo que se reducen, 

Es cjastaat.- que una sola sentencia puede pasar en autoridad da 
cosa juzgada, si no se apela , ó no ha lugar á ia apelación; y por consi
guiente una sola sentencia puede hacer executoria. jSi hay muchas sen
tencias , la últ ima, esto es ¡ aquella d« la qual y a no hay recurso , es la 
que pasa en autoridad de cpsa juzgada, y hace executoria. Esto se en
tiende apnque ella se eontrarie á las precedentes; porque siendo la sen
tencia l e y entre los litigantes, se ha de v e r , respecto de ellos p como se 
van las leyes generales respecto del común. Quando en una materia hay 
varias l e y e s , la última es la que r i g e , aunque sea contraria á las ante
riores , que deroga en este caso ; y del mismo modo , quando hay varias 
sentencias, prevalece la última, aunque no Se conforme-.con Jas ante
riores, 

„ Sentadas estas doctrinas, se percibe fácilmente que la máxima de 
los jurisperitos tres sentencias conformes hacen executoria, no debe 
entenderse en un sen¡iio preciso, coartado, y exclusivo. Esto e s , aun
que es verdad que hacen executoria tres sentencias conforme» , pues n» 
puede desearse mas , no es decir que para ella sea necesaria esa trina 
¡conformidad; quando una sola sentencia puede hacer executoria , y la 
•haca la úl t ima, que revoca las anteriores. D e aquí es que no hay nece
sidad de cinco instancias, las que solo podrían apetecerse en basca de 
tres sentencias conformes, suponiendo que sin ellas no habia executoria, 
J© qual es falso. 



jTampoco h a y necesidad de quatro ins tanc ias , las qae quieren a l 
gunos por si en ellas se logra la t r ip le conformidad , ó á lo menos dos 
fentencias conformes pronunciadas por cuerpo colegiado. En el plan de 
Ja constitución la última sentencia siempre h a de ser de cuerpo colegia
do ; pero aunque no lo fuera, bástale que sea últ ima para tener en su fa
vor la presunción del d e r e c h o , del que es máxima reputar verdadera la 
que pasa en autor idad de cosa j u z g a d a : res judicata pro vertíate habe-
tur. Lo persuade también la razón , porque el juez de segunda ó tercera 
instancia va quanto se ha actuado a n t e s , las pruebas qae se han d a d o , 
los a'egatos que se han h e c h o , y las razones ea que se han apoyado las 
sentencias anteriores •:' añadiendo á todo lo que se ha executado de nueva 
en su t r i b u n a l , y así procede con mas l u c e s , y está en mayor p r o p o r 
ción de encontrar la v e r d a d , aunque tal vez Se suponga d e igiaales á 
inferiores talentos á los del juez pr imero. Todos en el nuevo orden de 
gobierno h a n de ser de ciencia y p r o b i d a d , y á todos se íes ha cargado 
coa la responsabilidad personal de sus juicios d e p r a v a d o s , introduciendo 
contra ellos acción popular . ¿ Qué i m p o r t a , p u e s , que sean cuerpos co -
legiaáos ó aó lo sean para exigir por eso qua t ro instancias ? 

„ L o mas es qué y a es imposible admi t i r l a s , supuesto lo que ha s a n 
cionada V . M . Está y a aprobado que todas las causas se fenezcan en el 
distrito da la audiencia á que pertenecen. L o está igualmente que no co 
nozcan en una instancia los jueces que han conocido en ot ra . E n esta 
suposición-, y en la de qae las mas da las audiencias solo tienen dos s a 
las , ni es posible añadirles otra sin graVar demasiado -al erario , al qué 
se ha ca rgado con la dotación de los jueCes ó corregidores de le t ras , 
resaltaría p rec i samente ,admi t ida la quar ta ins tanc ia , que ó la causa s a 
liere del distrito de una aud ienc ia , ó q u e unos mismos magistrados c o 
nociesen en dos instancias. Es forzoso venir á parar en que no puede bar
bar mas qae tres instancias como propone la comis ión ; poro y o me 
avanzo todavía á qae se excuse la tercera en el caso de que las sen ten
cias primara y segunda sean conformes, y solo quando discuerden estas 
se admita aquella. Este ma pareCe és el pensamiento del Sr. Gallego, qué 
yo apoyo , y puede probarse jurídica y filosóficamente. 

En salvándose una apelación , la que es conforme á la razón natu
ral , nada mas exige el r igor del derecho. P o r eso la tercera instancia 
que conocemos con el nombre de segunda suplicación , y que también 
el código de los tómanos l lamaba preces hechas al e m p e r a d o r , es una 
merced'que concede el r e y , y un templamehto del r igor del de recho , 
como se explican nuestras leyes de Par t ida . A no Ser asi, ¿por qué" se ha 
impuesto la pena de las mil quinientas doblas de la l ey de Segovia ? R e -
flexionese ademas en qué tiempos se concedió esta gracia . Quando loS 
reyes exercian e l lleno de la soberanía , y su volnntad era l e y , por lo 
que parecía indecoroso no admitir el recurso qué se hacia para ante 
ellos. Pero h o y que se han dividido los poderes , y no exerce él r ey a i 
él legislativo ni el j ud ic ia l , ¿ qué mot ivo h a y para perpetuar la merced 
de ana tercera instaacia qae se hacia para aate el rey ? Sea cahorabaena 
qae por equidad se conserve quando la segunda sentencia r e t o c a la p r i 
mera; pero no" quando estas están conformes. 

Nuestra legislación excluye la segunda s ú p l i c a , quando sobre p o -
TOJSO x . 4 0 
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sesión h a y dos sentencias conformes, como consta en la léyp'nr, Ut. 20 
lib. 4 de la Recopilación. L a x v del mismo título previene general
mente se executeu dos sentencias conformas, dando fianza la parte de 
vo lver lo que perciba por e l l a s , si ss revocan en la teguada suplicación. 
L a xi no da á esta lugar en la causa c r im iaa l , y no le interesan jnas al 
hombre sus bienes que sn vida. Sobre todo la real cédula de 21 de se
t iembre de 1 7 8 3 previno que en las sentencias de la sala de Provincia, 
confirmatorias de las del juez inferior , pusiese el Consejo la calidad de 
que se execatea sin embargo de supl icac ión, y no se diese licencia para 
suplicar sino en pleytos muy graves. Resul ta de todo que aun en nuestra 
legislación se encuentra apoyo para excluir Sa tercera instancia , en el 
paso de conformidad de dos sentencias , para el qual lo tienen preveaido 
absolutamente los estatutos de la ciudad de R o m a al capítulo CLXXX, 

y por lo mismo no se verá como una cosa nueva y exótica. 

, ,Si la examinamos filosóficamente, se funda en solidísimas razones; 
Todas las leyes y todos los legisladoras d* los pueblos han procurado 
evi tar en lo p o d b ' e !os litigios , y abreviar ios que sea indispensable 
admit ir . Las leyes se dirigen á conservar en paz y armonía á los ciuda
danos , y nada se opona tanto á la armonía y á la paz como los pleytos. 
Las leyes se ordenan á la felicidad de los vec inos , y no la disfrutan los 
que por necesidad a c u l e n al foro , implicados en el estrépito de los jui
cios. ¡Dichoso aquel que se halla separado de e l los , decía Horacio! 
Beatus qui procul negotiis; y la iglesia en el divino oficio pide todos 
los d.ias al Señor que ni resuene en nuestros oídos la horrorosa l i te: m 
litis horror insonet. 

, , ¡Oxalá que se desterrasen de entre nosotros los l i t igios! Pero ya 
que no es posible, abrevíense á lo menos ; ciérrese la puerta á la cavi
lo s idad ; obstruyanse los canales por donde se perpetúan y eternizan, 
minorando las instancias en qnaiito sea compatible con la justicia de las 
pai tes . Ss se cree que alguna, vez puede ser perjudicado algún indivi 
duo) cpncluyénáose su causa en dos sentencias , nada importa quando el 
b i n público. , que es preferente , exige semejante providencia. Se añade 
qae aun es mas lo qae puede dañar á algunos la multiplicación de ins 
tancias. Estas jamas aprovecharán á los pobres, ó que tío tengan mayor 
c a u d a l , porque el miserable , cuya justicia fué atropel lada en dos sen
tencias por el poder de su adve r sa r io , lo será también por la misma ra
zón en la tercera ins tancia , si es que puede emprender la , ó tiene con 
que costearla ; siendo así que el rico si. pierde ea los principios aunque 
ño tenga justicia , intentará- quantas instancias se le permitan por si logra 
prevalecer , ó i lo menos vexar i sa co l i t igan te , y di morarle qnanto 
pur! ?a la victoria de su justicia. D-í manera que ¡a multiplicación ele ins-
t a n d á s es dar arenas á los poderosos , y debil i tar á los que no lo son, 
haciéndolos quando menos mas costosa la prosecución le sus negocios. 
C o n c l u y o , pues , apoyando el que dos sentencias conformes hagan exe-
eti-oria, por la que siéndolo las dos p r imeras , no h a y a tercera instancia; 
pero q i • s* a Ini'.ta esta quando aquellas discuerden. 

Qufdo p s n i k a t é la discusión de este ar t ículo . 
Se levantó la sesión. 
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¡Je dio cuenta de un oficio del encargado del ministerio de Hac ienda , 
el qual hacia presente á las Cortes que se habían dado las órdenes c o n 
venientes ai cumplimiento de la resolución del Congreso {véase la sesión 
del dia 26 de noviembre ) sobre el expediente de D . Pedro Nicolás del 
V a l l e , ministro ds l consejo de H a c i e n d a ; pero pidiendo el consejo de 
Regencia que para el mejor acierto e a e s t e p u a t o resolviesen las Cói tes , * 
si á pesar de haber reducido á cinco el número de consejeros de H a 
cienda se le habia de dar plaza á V a l l e , ó si se había de entender r e 
formado hasta que hubiese Vacante , se mandó pasar esta consulta á la 
comisión da Arreg lo de tr ibunales. 

L a comisión del periódico de C o r t e s , hac iende mérito de los ca
tóos que habia pasado al d i rector general áe correos y su contestación, 
opinaba que era de la mayor importancia establecer un-método unifor
me y g a n e r a l , tanto para la remisión y circulación de los diarios á 
Amér i ca , como para percibir sus p roduc to s , y cubr i r con ellos parte de 
las atenciones que son indispensables á este establecimiento ; j ea este 
supuesto era de d ic tamen que las Cortes debían aprobar la propuesta 
que hacia en su oficio al director general de correes , reducida á que e n 
tre tanto que no var iaban las circunstancias.de la península y las de la 
América se podría seguir el 'sistema de que la renta de correos abonase 
aquí á la comisión un real de vellón p o r cada pliego del diario que se 
vendiese en las provincias u l t ramar inas , luego que llegase la noticia de 
haberse realizado la v e n t a , quedando á su. favor el mayor precio que 
pudiese s a c a r , y cuidase de satisfacer les gastes que se ocasionasen pe r 
su expendio y c i rcu lac ión , la qual deseaba la comisión, con arreglo á 
lo prevenido por el C c r g r e s o , que fuese en el mayor número pe s i t i e ; 
concluyendo la misma comisión con pedi r que el consejo de Regencia 
dirigiese las respectivas órdenes á, efecto de que lo tuviese la referida 
propuesta , y que se habil i tase Ja comisión para allanar dt sde lúe ge por 
j i los inc iden tes , y a r reg lar el modo de.verificarla con la b revedad que 
exigía el asnnto. 

Aprobaron las Cortes este dictamen; 
Manifestándole la m i s m a comisión del periódico sebre el oficio p a 

sado por el ministro de E s t a d o (véase la sesión del 27 de nctiemlre 
firé&ímo)-.relativo á que el Congreso resolviese lo que tuviera p ú con 
veniente acerca d é si el impufcsto sobre impresos se habia de extender al 
referido diario , decía : , 

; L a comisión antes de manifes tar fu dictamen cr-re r:< b 1 h a c / r a l 
gunas observaciones sobre el objeto de la gaz- ' f de! Gobierno y el dia
rio de C o r t e s , para de e s t a comparación, deducir tu juicio con impar
cialidad. Es constante que existe una esencial ,dif<tercia e r t re los eos 
citados periódicos. E l p r i m e r o se di r ige á noticiar al público h& e c u r -
rencias mi l i t a res , decretos del Gobierno, y o r i t nUi l e del estado política 
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de la E u r o p a : el segundo envuelve objetos de más consideración. Por ¿1 
todos los individuos de ambos hemisferios adquieren ideas exac tas , mas 
extensas, y sobre todo precursoras de la felicidad que esperan, ilustrán
dose sobre los mas preciosos intereses de toda sociedad, es dec i r , sobre 
sus derechos y obl igaciones , viendo por sí la madurez con que se exá-
mlnau. las, materias. , y q u e j a s resoluciones, leyes y decretos dimanados 
de l Congreso nac iona l , que son ia. base fundamental de. la prosperidad 
púb l ica , no son y a dictadas ni arrancadas en la 'sombra del misterio. 
E s pues enteramente importante fomentar la circulación del diario de 
C o r t e s ; por tanto la comisión entienda no conviene sobrecargarle con 
el impuesto de que se t ra ta , sin embargo del g ravamen que resultará í 
la Impren t a r e a l , el qual considera de muy poca entidad, atendidas las, 
grandes ventajas de su circulación & c . 

Aproba ron las Cortes este dictamen, como igualmente la proposición 
del Sr. Zorraqiún, apoyada por el Sr. Villanueva, relativa, á que tam
poco la, gaceta, del Gobierno sufriese recargo alguno.. 

Las comisiones de Marina y C o m e r c i o , informando sobre la solici
tud de D o ñ a J u a n a Gómez de Barreda (véase la sesión del dia 7 de 
noviembre ) , después de hacerse cargo de los sobresalientes méritos y ser
vicios del b í igadier D . Fernando Busttllo su mar ido , que constaban de in-
'farnw dado, por el general de l a e squadraT) . J u a n Y i ü a v i c e n c i o , no 
ba i laban reparo en que las Cortes dixesen al consejo de Regencia deter-, 
minase sobre la referida solicitud., y en este caso ¡o que le pareciese mas 
conveniente y conformé á la equidad. Así quedó aprobado. 

Presentó el Sr.. Laguna las cinco proposiciones siguientes: ; 

Pr imera . Que -.para que sea,, responsable d. la patria cada dipu
tado de su. opinión, sea lá potación, de mis proposiciones nominal. 

Segunda, Que del seno de V. M. se nombre una comisión de Guer
ra , y que esta, por el conducto del consejo de Regencia, convoque 
ó llame al sitio que tenga por conveniente á todos los generales que 
se hallen en esta plaza, y que juntos con esta eomiiion, y de acuer
do unos y otres, trabajen y presenten á V. M. un plan para hacera-
la guerra á los enemigos. 

Terce ra . Que también, del mismo seno.de W. Mj se nombre otra 
«omisión,de Hacienda), baxb el mismo ér den,'convocando igualmente 
que en -'la- anterior, 'tres intendentes del exército, tres de marina, 
tres ministros de real Hacienda y tres vocales de la Junta de Cá
diz, para que trabajen y presenten á V. M. otro pian de arbitrios 
y recursos que con arreglo á las circunstancias puedan exigirse.. 

^Quarta. Que para que, la nacign pueda contar en pocos meses 
"con quince ó veinte rhil hombres mas, armados y vestidos, declare 
V.'M:-un. indulto general .para- todos los juramentados , sean de la. 

¿elase y condición que fuesen. 
' Quinta. Que, el consejo de Regencia- destine é cada provincia 

aquellos ge fes que ellas mismas quieran-que los manden:, para que 
por este medio se excite mas y mas el espíritu y patriotismo. 

S 'x ía . Que por ol conducto de los generales y gef es de los exér-
bWáfc , comandantes de divisiones, y g fes da patriotas se introduzcan 
en los paisas ocupados por los. enemigos , no tan solamente elindult*. 
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¡me llevo indicado, sino también proclamas de V. M. en que les 
manifieste lo que trabaja por su libertad. 

Séptima. Que de una Vez. se. decida V. M, á nombrar un nuevo 
consejo de Regencia, compuesto de cinco personas i d saber: los qua
tro, que sean sugetos que tengan la opinión de la nación, y capa
ces por sus talentos, de pod-er desempeñar con desembarazo las obli
gaciones de su empleo; y el quinto, respecto á, que las provincias, 
les exércitos todos con sus generales y oficiales, y en una palabra 
¡a nación entera , quieren que los mande una persona real, y no otro 
ninguno, se nombre por regente la: persona real que-le: toque. 

L a primera no se puso á votación por estar este punto prevenido en. 
el reglamento interior de las Cortes. L a votación de-!a segunda sobre 
admitirse ó no á discusión, quedó empatada . La t e r c e r a , la quarta y la 
sexta fueron admitidas á discusión,, no admitiéndose la quinta y la 
séptima.. 

Continuando la discusión del artículo a 8 3 del p royec to de Cons t i 
tución, y de la proposición, del i r . Gallego, tomó la p a l a b r a ' y dixo 

E l Sr.. Caneja: Dos parece que son los. puntos sobre que rueda la 
presente discusión 5 el uno sobre el art ículo presentado por la comisión, 
por el que se propone que con. tres, instancias y tres sentencias se-con
cluya definitivamente todo p l e y t o ; y el otro sobre la proposición del; 
Sr. Gallego , relat iva á que-dos sentencias conformes caus»n executoria,. 
Y o no estoy de acuerdo ni. con uno ni c o n otro s i s tema, ni creo que sea. 
prudente aventurar para siempre por nn artículo constitucional una re-, 
solución t an importante ; mas y a que se h a y a de resolver en este lugar , , 
preciso, es que cerno legisladores examinemos todas las razones que ha 
y a n de ¡testificar- la conveniencia .de la ley. Los exemplos de lo que ea¡ 
este punto hayan determinado y observado, otras naciones antiguas y* 
modernas , y aun nuestros mismos abue los , podrán ciertamente ilustrar--
n o s ; pero ni debemos tener t a i adhesión á. las prácticas y, leyes a n t i 
g u a s , patrias ó e x t r a n g e r a s , que les profesemos una servil imitación,, 
ni debemos olvidarnos de que importa mas tener cuenta, con lo que d e 
bamos y nos convenga h a c e r , que con lo que hayan hecho otros.. E s 
constante que los pleytos son una. plaga del género, humano , y que la,s 
leyes;, deben evitar que se prolonguen mas de lo que sea indispensable;; 
pero no es menos cierto qne siendo ellos inev i t ab le s , las leyes deben asi
mismo arreglar sus trámites de t a l suerte que los litigantes qraeden sa 
tisfechos en, quanto sea posible de que se les h a administrado jus t ic ia , ó 
i lo menos que no.se les ha pr ivado de los medios, de hacer conocer sa, 
derecho. Si a tendemos , p u e s , á nuestro, carác ter pundonoroso y paco» 
sufrido , y aun á las pasiones que son comunes á todos los h o m b r e s , y o 
no puedo, concebir que sea conveniente á la nación;española una ley 
fundamental ' , qual la propone la comisión.. Establézcase-.enhorabuena, 
qae con - tres instas cías y, tres sentencia» s.e dé fin á todo pleyto-, pero-
fio sea esta regla tan general que no . admi ta excepción alguna* Quando dos: 
dé l a s tres, sentencias, sean, conformes,. será muy j u t a esta ley; p ; r o s i 
sucediese que la tercera sentencia sea revocatoria, de las dos anteriores, 
¿como.es posible c reer -qae sea; confoiaaaá la voluntad nací?¿nal el que-
ao se admitan mas, recursos:,? Es , t a i e!, carácter, de; todo litigante que; 
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aferrado siempre en que la justicia está de su p a r t e , jamas se aquieta 
con el fallo con t r a r i o , aunque está pronunciado por tres distintos t r i n a , 
nales : sus pasiones le impelen siempre á p ro rampi r ea quejas contra 
sus j ueces , y aun le persuaden que el f a v o r , el soborno , ó qvtacdo 
menos la ignorancia , le han p r ivado del derecho que ¿1 se figuraba cla
ro é indudable . Estas son verdades que t o l o el mundo eonoca , y da q u 3 , 
no podemos prescindir. Y si esto sucede aun con los que han perdido 
sus pleytos por tres sentencias conformes , ¿ q u é no deba esperarse de 
aquellos que habiendo ganado dos sentencias llegan á perder la taree
ra ? ¿ Deberán estos sin embargo quedar privados de todo ulterior r e 
curso ? Ei hombre; mas sensato ; el menos impetuoso , es imposible qua 
Heve en paciencia ei verse despojado en un momento por una sentencia» 
i r revocable del derecho que él sa hab ia persuadido asistirle , y que dos. 
sentencias conformes habían declarado pertenecerle . Su propia persua-i 
s i o n , y , si se q u i e r e , sus pasiones apoyadas en dos sentencias favo- ; 
r a b í e s , le h a r án creer que la p r o b a b i l i d a d del acierto está también á 
su favor ; le obl igarán á desear que se le admita otra instancia , máxi
me quando el p leyto versa sobre asunto interesante ; y si la ley se la 
negase , maldeciría mil veces de semejante ley , como la mas injusta y 
arb i t ra r ia . A d e m a s , en este caso si el t r ibunal ó sala de tercera instan
cia se compusiese solo de tres j u e c e s , como puede suceder aun según el 
sistema sancionado por la cons t i tuc ión , vendr ía á verificarse que el 
dictamen de dos de ellos causaría una sentencia i r revocable en contrapo
sición de otras dos sentencias y de quat ro dictámenes contrarios; á saber: 
uno del juez de pr imera in s t anc ia , y tras de los de segunda. ¿ Y quien po
d r á persuadirse , por mas violencia que se haga , qae aciertan mas bien 
dos jueces que q u a t r o ? Dígase lo que se quiera en quanto á que los, 
tr ibunales deban considerarse como unos cuerpos mora les , en que no de-
h a influir el mayor ó menor número de sus i n d i v i d u o s ; lo cierto eí 
que quanto mayor número de votos concuerden en un p a r e c e r , tanto 
m a y o r peso y consideración sa le da . ¿S ino á qué fin el establecimiento 
de t r ibunales colegiados ? ¿ á que la multiplicación de jueces si uno solo 
valiese tanto come muchos? Las freqiientes d i sco rd ia s , causadas en los 
tr ibunales por el empate de votos en pro y contra de una opinión , son 
nna buena prueba de que muchas veces ¡desaparece el decantado con
cepto de cuerpo moral de los t r ibunales , y no puede atenderse sino al 
número de jaeces. Pero si aun se quiere sostener el expresado concepto 
m o r a l , entonces vendremos á parar , según el art ículo de la constitu» 
cion , á la contradicción monstruosa de que una sola sentencia destru
y a para siempre otras des iguales á ella en todo . E s , pues , indispen
sable que la ley procure dar á la úl t ima sentencia tal preponderancia 
sobre las o t r a s , qua puedan los litigantes tranquilizarse de algún modo, 
y persuadirse si es posible que se ha administrado jasticia ; y y o no en- r 

cuentro en la regla que propone la comisión sino motivos muy funda
dos y evidentes para que aquellos discurran todo lo contrario. Por lo 
que hace á la proposición del Sr. Gallego, aunque la encuentro mas 
conforme á razón , no creo que por eso sea menos repugnante á nuestro 
ca r ác t e r y á la voluntad gen ¡ral de la nación. Si pudiéramos siempre 
contar coa la justificación de los j u e o s s , y si los ministros de la justicia 



estuviesen exentos de errores y de pasiones , Sería excelente la L-y que 
¿andas* executar sin remedio la segunda sentencia siendo conforme con 
\n primera ; pero como no siempre los hombres sen lo que debian s e r , ni 
Sos principios mejores en teoría pueden aplicarse á la práct ica , no debe el 
legislador confiar de tal manera en estos que se olvidé de las opiniones 
recibidas y voluntad general de los que han de recibir la ley. Y a tendien
do á este últ imo fundamento , ¿podremos creer que nuestros comitentes 
reciban con gusto la ley que les condene á comprometer sus haciendas , sn 
honor y sn vida en dos solas instancias y sentencias , y en el dictamen de 
tres solos jueces , uno de pr imera instancia y dos de segunda ? Quando 
nuestras geniales inclinaciones nos conducen siempre á desear que nuestros 
pleytos sean l levados de uno á otro t r ibunal ; quando ruestras leyes conce
dían tres instancias ordinarias y otras tantas sen tenc ias , y quando ade
mas permitían los recursos extraordinarios de injusticia n o t o r i a , n u l i 
dad y segunda suplicación, ¿daremos, nosotros de un golpe por el pie coa 
todas estas inst i tuciones? ¿ E s t á bastante preparada la opinión general 
para hacer tamaña innova*.ion? Y o no puedo creerlo a s í , ni puedo 
por lo mismo adoptar el sistema que propone el Sr. Gallego. Así que , 
mi opinión está reducida á aprobar el d ic tamen de la comis ión , a u n 
que no con la generalidad que se p r o p o n e , sino con la adición de que 
en el caso de ser la tercera sentencia revocator ia de las dos anter iores , 
se permita una quarta instancia en el mismo t r ibunal . E l único i n c o a -
Venieate que podrá tener esta medida será que , según ella , podr ían 
empatarse dos sentencias con otras dos , d é l o que podr ía deducirse la 
necesidad de una quinta ins tanc ia ; mas yo no veo esta neces idad , ni 
creo que debe impor tar demasiado el empate de sentencias , pues aun 
en este caso siempre merecerán mayor aprecio las dos ú l t i m a s , como 
dictadas por tribunales superiores , y por mayor número áe jueces , que 
las dos p r i m e r a s ; y sobre todo siempre habr ía á favor de las dos ú l 
timas una preponderancia decisiva en el número de votos ; porque si , 
como dexamos y a c o m p r o b a d o , puede habe r , con respecto á estos, 
una igualdad entre los de tercera instancia y entre los de pr imera y s e 
gunda , y aun acaso una m i n o r í a ; agregándose los votos de la quar ta 
iastancia á favor de qualquiera de los dos e x t r e m o s , formarían por n e 
cesidad una mayor ía decisiva en su f a l l o , lo que en mi concepto es 
suficiente para justificar la quarta sentencia y dar le el carácter de i r r e 
vocable . Concluyo , p u e s , con el dictamen de que si la tercera septena 
cía revocase las dos anteriores , se admita la quar ta instancia , a d o p t a 
da antiguamente por la ley de B r i b i e s c a , que fué" generalmente b ien 
recibida por la nac ión . " 

E l Sr. Mendiola : „ Este ar t ículo así como se lee en el p royec to e a 
nada se opone á quedas leyes determinen que ea algunos casos dos sen
tencias conformes cansen execu to r i a , así como hasta ahora la han deter
minado , y lo desea el Sr. Gallego en su proposic ión; mas nunca podrá 
esto determinarse por regla general , ni menos tan invar iable que h a y a 
de graduarse como constitucional. E f e x e a i p l o de que así está de t e rmi 
nado en las ordenanzas de comercio y de minaría , que quitan todo r e 
curso ordinario después de dos sentencias conformes, lejos de persuadir 
I* imitación , convenca mas de bul to todo lo contrar io ea el caso de qu© 
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hab la el proyecto de Constitución. Las sentencia! de segunda instancia 
en los tribunales de minería y -Comercio , son mas bien efecto de verda
dero contrato entre las partes y sus jaeces ¿ que no de la forma estable
cida para los demás juicios qrie regla el derecho c o m ú n ; porque apela
da la sentencia del inferior , cada una d e las partes nombra su respec
t ivo j a e z , que asociado con e l que se l lama de Alzadas , confirman ó re^ 
vocan la sentencia ; y por estí método se ve que se comprometen en ca
da uno de sus negocios al fallo de aquallos mismos que eligen á su sa
tisfacción y contento; pu l i endo ademas de esto recusar, sin expresar cau
s a , tres ds los que proponga su c o n t r a r i o ; en todo lo qúal sa advierte 
una semejanza de lo que se prac t ica en los juicios de ios arbitros , que 
así como lo exíjen las p a r t e s , son'Susceptibles de Sa cal idad que suelen 
ag regar de qae no se admita apelación de sus decisiones. Todo lo con
t rar io sucede en los juicios genérales de qué t ra ta el artículo en qiies-
t ion. Los jaeces no son conocidos de las p a r t e s ; carecen estas de la sa
tisfacción de habar tocado por el ant iguo trato su i n t eg r idad , de haber 
-comparado sus luces así en lo general como en lo relat ivo á la provincia 
donde fungan, que regularmente es la mas extraña para el los; y baxo 
la garantía y bu^na fe de la públ ica autoridad que los nombró , se so
meten a sus decis iones; que después á medida da sa es t rañeza , auxilian 
las leyes la desconfianza del que perdió el p l e y t o , y proporcionan el uvas 
conocido fundamento para q u e , ¿a misma autor idad q u e organiza estos 
j a i c io s , establezca sus a l zadas , y con la repetición y diversidad de l u 
ces nada quede que desear al que justamente pudo desconfiar de una 
sola. 

,,'Si h a d e haber alguna diferencia ele jueces compromisarios ó nom
brados por las partes y jueces públicos para todo negoc io , esta no puede 
ser otra cosa que los segundos no puedan como los primeros executoriar 
las sentencias de sos respectivos inferiores. E l juez inferior por otra par
t e , aunque lo supongamos íntegro , imparcial y dotado de luces sufi
cientes, jamas dexaremos de Confesar que como hombre , juez único en la 
qües t ión , está sujeto á las pasiones del icadas que sin sentirlo nosotros mis
mos captan el deseo mas bien hacia la una quelno á la 1 otra parte , y 
esto aun antes de que cabalmente podamos examinar las razones de una 
y otra. Este muy natural perjuicio de nuestra inc l inac ión , es á mi ver 
¡puntualmente la razón de que se prefieran los juicios dé los tribunales* 
col giados á los de un solo juez ; porque si esta por su actual t empe
ramento , relación ó manera , equivoca lo verdadero con lo falso , o lo 
bueno con lo malo , su co lega , que es imposible se ha l le al tono de sus 
m i s m a s imperceptibles pas iones , corregirá con su desimpresionada ra
z ó n ei ext ravío de la del o t r o : la imparcial idad del tercero dará punto 
á la oposic ión; y vindicados los unos con los o t r o s , la sentencia de mu*: 
chos será siempre preferible á la de uno Solo, y será por la misma ra
z ó n la primara que deba obrar en él l i t igante la decisión seria y profun
d a da continuar ó no en e l p l e y t p , y da meditación de mejores y mas 
apuestas razones para emplearlas en su continuación , supuesto su an t e 
r i o r escarmiento. Pero si quando se recibe por la Vez primera executo
ria mos para siempre el p l e y t o , me parece lo mismo que cerrar el esca
b r o s o camiao puntualmente qaando el empeñado en transitarlo ve naaü 
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per fec tamente ; halla la mz que se le o fuscaba , y p u e d e p e ? sí m i s m o , 
Eiejjr q a ? n o la au tor idad p ú b i i e a d e l i b e r a r , si ha de ape lar ó aquie tarse ; 
si ha de c o m i a u a r ó suspenderse . ¿Que d i ferenc ia -haremos de lo c o n t r a r i o 
entre '.aquellas sentenc ias , q u e ' s o l o conf irman las pr imeras , d s las q u e , 
ademas de c o n f i r m a r l a s , c o n d e n a n én -costas a i ' q u e perd ió ? ¿ O q u e d i 
remos de a q u e l l o s casos m u y freqüentes e n que los m i s m o s jueces q u e 
conf irman, c o n o c i e n d o que p u e d e h a b e r cosas d i v e r s a s . d e las p r o b a d a s 
en los autos , e l los mi smos aconsejan q u e se i n t e r p o n g a e l recurso de 
la segurada s e a t e n c i a ? T o d o esto persuade que las sentenc ias ' d e los j a e 
ces . i n f i r i e r e s ' , . c o m o de uno s o l o , n u n c a o b r a r á n la sa t i s facc ión de las 
partes , y q a e q u a n d o sean c o m p a s a d a s p o r e l ju i c io de m u c h o s , q u e Se 
corrigen los unos á los o t r o s , será la v e z p r i m e r a q u e t o q u e n el á n i m o 
del l i t igante para de l iberar ser iamente sobre sa a q u i e s c e n c i a ó c o n t i n u a 
ción en el p l e y t o . 

, , N i d e b a parecer e x t r a ñ o q u e una sola s e n t e n c i a , Como p o r e x e t n -
plo l a t é r c e r a , h a y a de p o d e r r e v o c a r otras d o s en teramente c o n f o r m e s , 
porque c o m o otras v e c e s ha d i c h o , n o e s e l n u m e r o d e las-Sentencias- , 
así c o m o t a m p o c o e l de los pareceres , e l cr i ter io ó n o r m a de la v e r d a d , 
sino ú n i c a m e n t e la co nformidad de los jueces c o n la l e y y su mas c l a 
ra a d a p t a c i ó n por el m e d i o en que c o n v i e n e n las partes . E s t e c o n v e n i o 
pos ible de las partes es e l a l m a de l a l i b j r t a d c i v i l ; y c o m o no s e a 
presumible q u e deseen que un mismo caso se j u z g u e , v e a y r e v e a q u a 
tro ocas iones , ó q u e d e s e a de creer c o n la l e y d e P a r t i d a que a b u n d a 
el que se e x a m i n e por tres diferentes t r i b u n a l e s : b a x o de l razonable p r e 
supues to de su c o n v e n i o tác i to y v o l u n t a d b i en infer ida se d i c e qué 
por m e d i o de tres i n s t a n c i a s , mejoradas y a l a m b i c a d a s las r a z o n e s . , se 
a d a p t a r á n las l e y e s á los h e c h o s , se obrará la sat i s facc ión de las par te s 
e s un s e n t i d o Y g a l , y no se a d m i t i r á mas ins tanc ia . N o d e b o omi t i r 
p o r ú l t i m o que dos sentenc ias conformes , no" a d m i t e n c o m p a r a c i ó n c o n 
la tercera que las r e v o c a - , p o r q u e y a la qües t ion t i ene m u y d i v e r s o s e m 
b l a n t e después, de i n c u l c a d a en esta t ercera ins tanc ia ; E l recurso s i e m - ' 
pre se i n t e r p o n e y se a d m i t e en e l supues to de su mejora d e r a z o n e s , ó 
de su var iac ión- , ó b i en sea modi f i cac ión d iversa de m e d i o s ; así q u e , los 
jueces de tercera instancia q u e confirmarían las anter iores sentenc ias s in 
aque l la mejora , v e r d a d e r a m e n t e no h a c e n otra cosa q u e mejorar unas 
sentencias q u e no se habr ían profer ido . si desde el pr inc ip io s« h u b i e r a n 
h e c h o presentes las n u e v a s razones . P o r t o d o esto s o y d e parecer q u e 
d e x á a d o s e á las l e y e s la d e c i s i ó n de los casos p a r t i c u l a r e s ' e n q u e dos 
sentencias e x e c u t o r i a un p l e y t o , se a p r u e b e el a r t í c u l o ea lo general 
así c o m o se p r o p o n e . " 

El Sr. Moragues: L a p r o p o s i c i ó n de l Sr. Gallego ea mi o p i n i ó n , 
que en esta parte es contraria á la de l Sr. Mendiola , es un c o n s i g u i e n t e 
forzoso de lo que e n el ar t í cu lo se d i s p o n e , po q u e tres ins tanc ias no p u e 
den dar de fiso mas q u e dos sentencias c o n f o r m e s ; así q u e , d e b i é n d o s e 
dar por fenec ido qualquier negocio c o n tres i n s t a n c i a s , es prec i so adop
tar el a x i o m a d e q u e dos sentenc ias conformes causen e x e c u t o r i a ; e s to 
e s , qufl no se puedan ya sup l i car , p o r q u e si no iucurrir í amos e n el i n c o a -
Veniente g r a v í s i m o , y aua a b s u r d o , de que la tercera sentencia s o l a , p u 
niendo revocar las dos anteriores, causaría executoria contra estas dos 
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aonformes, pata lo qual no"puede nuuea haber razoo , Hiayoí tónte q u a a . 
do ea el juicio de revista á que puede reducirse la tercera instancia , n o 

suele , úi en buena jutisprudencia debe haber nueva prueba ; pues su 
o b j e t o , que denota la misma palabra r e v i s t a , es rever ó volver á exa
minar con mas detención lo y a visto y una vez examinado. 

Baxo estos pr inc ip ios , que deberán a d o p t a r s e , y es preciso no con
fundir con lo que en el dia sucede , que arbi trariamente se d a » l a s prue
bas en qualquier estado de la causa , lo qual á mas del desorden y con-

, fusión que introduce en los ju ic ios , da lugar í maliciosas dilaciones , y 
ocasiona graves perjuicios; teogo por imposible que se dé una reflexión 
filosófica , no diré que convenza , sino que ni aun incline á creer que un 
solo fa l lo , aunque dado en tercera instancia , merezca mayor considera
c i ó n , y pueda prometer mayor seguridad del acierto que dos contrarios 
conformes. N o en razón de las p r u e b a s , porque estas y a se dieron y de
bieron darse en las primeras instancias. Tampoco en razón de los jueces, 
porque les debemos suponer iguales en todo á los del anterior Tallo 5 y 
menos en razón de la initancia , porque esta de por sí nada influye. El 
n ú m e r o , p u e s , de sentencias conformes es lo que tan solo nos puede dar 
una certi tud moral en que debemos descansar , porque fisica nunca la 
t endremos , de que en ellas por su conformidad está el acierto. Esta con
formidad es la que debe aquietar á las pa r t e s , terminar sus controver
sias , y causar á su pesar execu to r i a , porque es p r ec i so , como muy 
bien dixo el S'r. Alcocer, da r fin á los pleytos ; y la conveniencia pú
blica se interesa en que duren lo menos que sea compatible con la rec
ta administración de justicia. 

, , E n t r a n d o , p u e s , á t ra tar de la proposición del Sr. Gallego , me 
parece que en el sistema adoptado se h a c e , si no impos ib le , á lo menos 
muy difícil de creer que por dos distintas v e c e s , y por diversos jaeces 
todos rectos é in te l igentes , porque tales los debemos suponer , se baya 
de faltar en un mismo caso en la justa aplicación de la l ey . Los jueces 
de pr imera ins tanc ia , según la constitución , han de serlo todos de le
tras , y nombrados y escogidos por el Gobierno ; y po r lo mismo los 
hemos de suponer (suposición precisa en e l los , precisa en los togados y 
precisa en todo sistema ) con las vir tudes y suficencia necesarias para el 
fiel desempeño de su oficio. Llégase á esto qae ellos saben que su fallo 
ha de p a s a r , si las par tes no se aquietan , á la censura del tr ibunal su
p e r i o r , que podrá y deberá castigarlos quando culpablemente hubiesen 
faltado en l a justa aplicación de la l e y ; y todo me parece induce una 
presunción muy poderosa de la justicia de su fallo. Pero si la par te no se 
contenta , puede aun pasar el p leyto al conocimiento del t r ibunal supe
rior "compuesto de muchos jueces : se ve de nuevo el a sun to , se ventila, 
se disputa j y si se confirma ¡a sentencia del inferior , ¿ deberemos aun 
dudar de la justicia del fallo ? ¿ H a n de ser los pleytos interminables ? 
Si se requiere tercera sentencia confirme , ¿ n o son entonces necesarias 
cinco instaEcias como manifesté pocos dias hace ? ¿ N o son necesarios 
mas ministros ? ¿ N o resultan mayores gas tos , incomodidades , di lacio
nes y otros inconvenientes incompatibles con el bien y felicidad de la 
nación ? 

„ P e r o algunos señores; > conviniendo en que dos sentencias conior-
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mus causen estado han querido p w a a d i r que para poder prodncir esta 
efecto deban ser las dos de tribunal colegiado , suponiendo que la 
presunción del acierto está mas de parte de estos jueces que los de pri-
mera instancia, porque aquellos son muchos , tienen mas experiencia, y 
por otras reflexiones. Todas ellas en mi juicio SOE muy problemáticas, y 
de niugun modo pueden desvanecer las razones fundamentales anterior
mente expuestas por el Sr. Conde de Toreno, que deben tenerse por 
unos principios ; áates al contrario, el mayor numero de jueces siendo 
inseparable del mayor numero de pasiones y de relaciones, el espirita 
fle corporación, su mayor independencia, porque la responsabilidad si e l 
qae pueda hacerse en ellos efectiva , será muy difícil de conseguir ; el 
tener que fallar ordinariamente por una simple relación del proceso, qne 
á veces no bien se percibe; cotejado esto con el detenido y escrupuloso 
examen de ios autos que por sí mismo hace el jaei ordinario enterado' 
ya desde el principio de todos su» trámites; que á su arbitrio se toma 
el tiempo de meditar , estudiar y aun consultar el caso para el acier
to ; el interés particular que en esto tiene , porque debe temer que sn fa
llo pasará al tribunal superior que tiene en sa mano llevar á efecto sn 
responsabilidad. Creo y o que todo persuade que si no en m a y o r , á lo 
menos ea igaal grado se halla la presunción del acierto en el tribnaal 
inferior cerno en el superior; y sobre todo , si para terminar los pleytoi 
nada se ha de adelantar con el fallo de primera instancia; si este n in
gún efecto ha de producir, quítese el tribunal inferior , y se ahorrarán 
gastos y tiempo á las partes; Varíese el sistema , y principien los p l e y 
tos en las audiencias. Pero esto nunca puede convenir á la naciou. Así 
que , conclayo aprobando la idea del artículo; y la proposición del se-
ñor Gallego, que mus bien debiera ser un axioma legal que una ley 
fundamental: y por lo que toca á los reparos hechos por eí Sr. Caneja,. 
á mas de que podrán prevenirlos las leyes aun en las audiencias en qae 
no haya mas qae siete ministros , me parece que no determinándose por 
la constitución el mayor némero de estos , no pueden de ningana mane
ra impedir la aprobación del artículo." 

E l Sr. Vázquez Canga: „ P o c o tengo que decir después de haber 
óido al Sr. Mor agües. El ha apoyado la proposición que se discute,' 
creyendo suficientes dos sentencias enteramente conformes para poner fin 
i los p leytos , aunque la una sea de juez inferior, y E O se pronuncien 
ambas por tribunal colegiado, en lo que soy de su opinión. Algún s e 
ñor preopinante cree que esta resolución de V . M. chocaría con las pre 
tensiones y deseos de los ciudadanos; pero es preciso no equivocarnos, 
ni confundir las pretensiones y deseos de los litigantes con los del resto 
del pueblo , que ningún interés tiene en el litigio. Si se consulta la op i 
nión de e s te , es bien seguro que la experiencia de los males , qae son 
oonsiguieates á un pleyto reñido y l argo , que se sostiene las mas veces 
por temeridad y por la vana osteatacioa de haber aparado todos los re
cursos , y que vea el co- litígaate que el que se cree agraviado cedió solo 
de su empeño porque las leyes le cierraa el paso á reclamaciones u l 
teriores , manifestará sn deseo de que se apruebe y sancione por V . M. 
' a preposición del Sr. Gallego, al psso qae los litigantes qne proceden, 
ó mal aconsejado!, ó demasiado satisfechos, ai en lugar de tres ó c í a -



co instártela* que creyó;-precisas alguno ¡Je-los,-señores qae pre©pia a . 
ron,^ te le concediesen doce," no .¡se; aquietar ían-con s la undécima sen
tencia. Si sa habla de ios deseos de es tos , soy d-d mismo parecer qm 
el señor que ha pensado a s í ; mas V", M. no deba a tender los , t i dar mo
t ivo & los que -esperan, sa felicidad dt» !a constitución á que por llevar 
adalante sus empeños se.arruinen- , y se vean sumidos «líos y sus fa
mi l ias , , como lanchas-veces sucede , ea la miseria-, - y en estado de no-
poder subsistir y w t útiles i la patria-. Nadie hay , S. i lor , que no haya 
percibido las- freqtuittes quejas de la demasiada l ibertad para apelar y 
repetir las-instancias ea los juzgados eclesiásticos, en,ios qae no *a cau
sa, executoria hasta qae h a y tres sentencias conformes de toda conformi
d a d , y estas quejas deban convencer i ? . M. de que los votos genera
les de la nación son que de tal suerte se terminen los negocios judiciales 
con dos fallos uniformas, que no quede lagar á nuevo examen , lo que 
y a apoyaron otros señores con razones sól idas , y no. .debo repetir. Go
mo algano de estos -exigían de necesidad-que las dos sentencias .fuesen 
de tr ibunal colegiado., e l Sr. M"tragues ha demostrado que debía apro
barse ,1a proposición del--Sr. Gallego, aunque ena de aquellas fuese del 
ju z inferior.- este de aqu í -ade lan te , . seguu lo-sancionado por V . M., 
debe ser l e t r a d o , y es verosímil .no recaygan estos nombramientos sino 
ea personas qua hayan-dado pruebas da su instrucción; y conocimientos,, 
de su rec t i tud y-más prendas que aseguren, su L uo á < J ea 

esta -supuesto, ¿ p o r que las .sentencias que p ronunc ien , quando. fueron. 
Confirmadas y a una vez por e l tribunal, superior, . c o l e g i a d o , s e ¡ han -da 
mirar con tan poca confianza,, qae se h a y a de esperar aun .segunda coa-
firmacion para qua causen execu tor ia? Y o , Señor , Iris contemplo coa, 
U,misma fuerza y con igual presunción , qaaado; meaos de l t ac i e r to jjoe 
las-de los tribaaal.es colegiados , como 

han. suponerse iguales conocimientos qae ea los-ministros-de las audien
c i a s , y acaso, mas detención' en el examen de las causas y de. las doctr i 
nas, qae deben' tenerse presentes para sa decisión. No.-es mi ánimo olea-
áe r con esta exposición á los dignos 'magistrados de los- tribunales s u p e 
riores, n i debilitar en la opinión oáhí ica el atárito de sus resoluciones; 

"üé 
sa. 

pero, ¿ qaw;i ignara que por lo «omina v a a ai t a b a n a ! sin sabe ; q 
' u de . en el d i ' o i los c¡u¡-> Iiaa.de, SB 
i sa examen,. y qav no siendo un negocio de g r a v e d a d , ailí mismo so-
de te rmina? A a a q a e ' e n la K»ta da Sos pleytos y erp-idisates señiíados 
para verse en la «enaaria hallen ios. .nombres;, de,-los l i t igante? , y qua 
se t ra ta - de restitución de b i e n e s , por exsmplo de an i «tracto 6 de 
una cosa «entejante *,. ¿ contó han -de. ve r ant icipada cavsníe ías leyes y 
acetr inas qae . deben t ene r presentes para la decusos > si no saben lo* 
hachos.ea que cada litigante «nansa su de recho? Sí. juez le t rado e x a -
taina por s¡ oí proceso; después de instruido-, para ío q a s s se toma ei 
t iempo necesario,- lea detenidamente las. l e y e s , coteja,y,.pasa con .criterio 
.legal las opiniones da los a b o g a d o s , y ss resuelve después de to lo esto 

i.aauo i r .el UÍÍO efu * la parece nías fasto; ¿ y no,se merecerá es. 
1 i- i L s e n o s igual confianza qae el de un tuban-t l colegíalo,? i\ 

m$ , y l-as m i l qm ha íisch-o el Sr. Moragites., me decides á. aprobar •« 
propAÍcion del Sr. Gallego, y- soy de dictáaaea que ¿os sentencias ea -
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•toramente conformes causen execu to r ia , aunque la uaa sea dada por el * 
juez inferior} mas aunque V . M. io sancione a s í , 'atín creo que deba 
examinarse el art ículo en los términos que le propone la comisión da 
Constitución; pae3 aunque el autor de ¡a proposición ha manifestado 
que aprobada esta se removían las dificultades que pod.'a ofrecer aquel , 
por nías que esto-sea así por lo c o m ú n , -aun puede verificarse caso que 
en tras sentencias no- h a y a dos en un todo conformes , . qnalidad qae el 
Sr. Gallego tendrá por precisa para qae si p leyto ¡>e termine. Si ¿¡aten
tado el juicio de partición de herencia , el h<jo. primogénito pidiese que, 
je excluyan del globo 'par tibié tales y tales bienes como vinculados, 
el juez inferior los declarase; de esta ca l idad , interpuesta apelación , l a 
primera sala de la audiencia revocase la determinación del juez le t rado , 
declarándolos libres y par t ibies , y la ssguada sala en la tercera i n s t an 
cia decidiese que par te eran libres , y parte viacuiados , habr ía tres i n s 
tancias, -y. otras, tantas- sentencias j mas no habr ía dos enteramente c o n 
formes. Lo mismo puede suceder en la3 causas c r imina les , pues si e l 
juez inferior condenase al reo á servir en los presidios de África ' , ea la 
primera sala se le impusiese la pena cíe m u e r t e , y en la segunda se le 
destinase á F i l ip inas , también habr ía tres instancias y tres sentencias;, 
pero no dos confor ta» de toda conformidad» Propuse «1 exemplo de las. 
causas c r imina les , porqué aunque en- el .capítulo- á que corresponde éh. 
artículo qae se discute-solo s e h a b t a de las civiles , y o noto sin e m b a r 
g o que este está concebido con tanta g e n e r a l i d a d , que puede abrazar, 
.todos: los juicios , principalmente quando en todo el capítuio siguiente 
nada se habla de las instancias que ha de haber en las criminales para 
que-hayan de merecer execacion las sentencias que en ellos se. p r o n u n 
cien. C o n t r a y é n d o m e , pues , á ios casos propuestos por m í , y otros s e 
mejantes que pueden verificarse f ivqü-mtemente, soy de opinión que se. 
apruebe el art ículo 2.83 , que ningún negocio sea susceptible mas que; 
de tres instancias y tres ¡sentencias-, y que quando en ellas no haya dos 
conformas de toda conformidad,- cause executoria la .úl t ima por la m a 
y o r ilustración qae y a ha recibido el asunto que se ,cont rovier te , y por ' 
el mayor número da jaspes que dieron el fal lo; pues aunque algún señor 
ha dicho qae su mérito no se regalaba por n ú m e r o , peso ni m e d i d a , le 
ha movido aquel á apoyar el a r t í cu lo , y de él ha deducido algunas, con*, 
sicferacionej para sostener le ." 

- E l Sr. Mendiola-, Es menester deshacer una equivocación del Se
ñor Moragues, que supone que en la últ ima instancia no podrá va r ia r 
el aspecto de la qaes t ion , así como sucedía en las súplicas. Esta t e rce ra 
instancia , que propone el p r o y e c t o , no es súplica , sino uaa verdadera 
apelación ;suj;;ta á diversos jueces..-, qae, por lo mismo no. puede l l amar 
se ya revista : tiene lugar el axioma tril lado q u e , d i c e ; in appellationis 
causa, non allégala allegado , et non. probata, probaba: a s í . q u e , sa 
Ve que var ia rá de hecho en todas las instancias el estado de, la qnestion.f* 

• La.discusión quedó-pendiente , y se levantó. la sesión-
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O e leyó un par te del gefe del estado mayor g e n e r a l , en el qual inserta 
otro del director general de artil lería , re la t ivo á las acciones que tuvo 
el br igadier barón de Eróles en Igua lada , Cervera y Bellpuig á m « _ 
diados de octubre úl t imo. 

S j leyó un oficio del encargado de l ministerio de Gracia y J m -
ticia acerca de la exposición hacha por el Sr. Bttye de Cisneros, sobre 
la qual se mandó pedir informe al consejo de Regencia eu la sesión 
del S o ds agosto último (véase"). ,, Gomo ni el v i rey de N u e v a Espa
ña ( dice el referido ministro ea d icho oficio) , ni la audiencia de Méxi
co hubiesen consultado á S. A . sobre va r ia r el sistema que rige en el 
ayuntamiento de aquella c i u d a d , ni diesen c u e n t a , como debieron , de 
h&btrio var iado , he preguntado de su o rdea al coasejo de Indias por 
si se habian dirigido á esta t r i b u n a l ; el qae ninguna noticia tieae de 
sem jante n o v e d a d , y solo conserva testimonio de una consulta que 
aquel acuerdo hizo ai v i rey , remitido por este ; del que resulta haber 
discutido por incidencia los ministros qua asistieron al referido acuer
d o , s i s a rá mas conveniente hacer bienales los oficios d a r e g i d o r ; y 
aunque , »xcepto uno , los demás convinieron en esto , el v i rey se abs 
t u v o d e mandar lo por el conocimiento que t ieae de que solo el a u 
gusto Congreso puede hacer esta innovac ión . 5 ' L a s Cortes quedaron 
enteradas. 

Después da haber prestado el juramento p re sc r i t o , tomó asieato en 
«1 Congreso el Sr. D. Ventura de los Reyes, d iputado propietario por 
las islas Fd ip inas . 

Se leyó una exposición del Sr. Tagle, en la qual hacia presente 
que habiéndole coaeedido S. M. , por las razones que expuso en 23 do 
julio , licencia para pasar á sn casa , resolvió el Congreso sospenderle 
el aso de dicha licencia hasta la venida de uao de los señores diputados 
de F i l i p i n a s , para que estas islas no qaedas ín sin representación pero 
q n i habiendo llegado y a , y tomado posesión ei Sr. D. Ventura de los 
Reyes, d iputado por Mani la , suplicaba se sirviese mandar que por los 
señores secretarios del Congreso sa le diese certificación del ac ta del 22 
del expresado julio , para que le sirviese de documento para realizar sa 
viage. Así lo acordaron las Cortes. 

Acerca de una instancia de D . Francisco F á b r e g a , relat iva á qne sé 
trasladasen á la tesorería general los caudales de que habia . sido deposi
tar io por nombramiento del juzgado de la in t endenc ia , y se hallan en 
manos de D . Francisco José Pavón ; opinó la comisión de Jus t ic ia qué 
se remitiese dicha instancia coa ios documentos qae la acompañan a l 
consejo de Regencia , pa ra q u e pasándola a l t r ibunal que corresponda, 
disponga este lo que proceda de justicia á la posible brevedad. 

L a comisión de Poderes expaso que la proposición del Sr. D. fricó
las Martínez Fort un, presentada ea la sesioa del I3 de noviembre úl 
timo {véase), no era admis ib l e , porque no le constaba oficialmeate el 



fallecimiento del Sr. Hidalgo, que se ha l laba ausente con licencia J y 
gue aun quando cons t a s s , no debia venir suplente alguno en su lugar , 
porque los diputados por las ciudades de voto en c o r t e s , como lo era e l 
Sr. Hidalgo, co los tienen ; debiendo las ciudades en tal caso hacer , sí 
quieren , nueva elección : y que por lo que teca al suplente por el se
ñor Andujar hablan j a las Cortes mandado en S Í de marzo , que v i 
niera , y que por tanto no podía hacerse otra cosa que repetir la orden 
para que lo verifícase. Aprobaron las Cortes este dictamen. 

Conformándose las mismas con el parecer de la comisión de Hacien
da, mandaron devolver á D . Domingo P é r e z , vecino y del comercio' 
de la c iudad de B a r c e l o n a , residente en esta p l a z a , la instancia que 
habia presentado relat iva i la queta que en esta ciudad y en la de 
Tarragona se le ha señalado por razón de la contribución ex t raord ina
ria de g u e r r a , y otros particulares qae en el concepto de la comisión 
no eran de la inspección del Congreí.o. 

Con arreglo al dictamen de la comisión de Baldíos se mandó pasar á 
la de Agr i cu l t u r a , para que informe á la mayor b revedad posible, el ex-

Íjeáiente suscitado per e l 'Sr. Gardillo, y por algunos vecinos de la v i -
la d e la Puebla de Guzman sobre repart imiento de terrenos. 

A propuesta de la comisión de Jus t ic ia se mandaron devolver a l 
conde dei Pa rque sus ins tancias , relat ivas al repart imiento que le habia 
tocado en el empréstito , primero de v.v mi lien de pesos fuertes;, y d e s 
pués de diez millones de r e a l e s , por pertenecer esto asunto al Pode r 
execntivo j y resolvieron se diga al coRsejo de Regenc ia que si e! c o n 
de acudiese con nuevo recurso determine lo que le parezca mas con
forme. 

Conforme á lo resuelto en la sesión del dia 7 de e s t e mes se abr ió 
la discusión, s ó b r e l a consulta hecha per la eeniisicn encargada de e x a 
minar el proyecto presentado- por el Sr. D. Andrés de ¡a Vega y leída; 
la qual {véase dicha s-psion} , dixo 

E l Sr. Caneja: , , S e ñ o r , creo que esto debe ofrecer pocas difieaítav-
des. T o d o el a inado conoce que es necesario organizar el Gobierno c o 
mo mejor convenga para la felicidad y bien de ía patr ia y esto es , q u i 
tarle las t rabas que entorpecen' sn acción ,. y tomar las- medidas n t ce sa -
ñas para que pueda obrar libremente-, Quando se formó el reglamento 
del Poder execo t ivo , se estrecharon demasiado sus facultades : pero en
tonces nos faltaba I n e x p e r i e n c i a , que ahora tenemos- y creíamos',, que 
semejantes trabas no predec i r ían los inconveniente» que estamos p a l p a n 
do. Ahora por fortuna tiene V . M - sancionada la mayor par te de ¡a 
constitución y lo está y a la de la potestad legis la t iva, y de la execut iva, 
y dentro- de pocos días lo estará también. Ja judicial. ' Pero quando se . t ra 
ta-de organizar el Gob ie rno , que dice relación con. las dos primeras p a r 
t e s , supuesto que se ha meditado la mater ia con toda la. circunspección 
que requería y y habiéndose tenido presente el g rande enlace gjue d e b e 
haber entre los dos Poderes legislativo y e x e c o t i v o , estamos- en estado, 
áe poner en planta el P o d e r execntivo. L a constitución previene que 
quando la nación- esté sin rey , y a sea por su menor e d a d , y a por sn 
ausencia, ó ya por qualquiera otro m o t i v o , haya una Regenc i a : p o r 
consiguiente nosotros, estamos en este1 mismo caso. E l rey por desgracia 



mil a u s e n t e , y e s necesario apelar á «na R e g e n c i a , que es lo que h o v 
t enemos 'ya ; pero es también nacesario q a e - t e n g a todas las facultades 
q u e deberia-íener el rey , á menos que b a y a algua impedimento. Y o por 
mi n o encuentro - a lguno. Con que la qiisstion es si conviene/"autorizar-' 
mas al consejo de Regenc ia . Por mi par te creo qae. á excepción del na
to que se concede al rey en la sanción de las l eyes , deben darse á | a 

Regenc ia todas las facultades que & aquel concede la 'constitución. Su
puesta esta necesidad, que y o por t a l l a tengo , es preciso que el c o n 
sejo'de Regencia consulte al de Es tado en los asuntos que deb í hacerlo el 
r e y , según la misma constitución. D e b e , pues,», crearse este Consejo'loe* 
go que sé acabe de-sancionar lo perteneciente á la potestad, judicial. Soy 
no obstante de parecer que ea las circunstancias actuales ao será nece
sar io qne sean quarenta los consejeros ele Estado.. La economía , qae tan- -
t o reclaman las urgencias de la p a t r i a , exige que el número de conseje
ros no sea tan crecido , aun suponiendo que su sueldo sea el de quaren
ta mil reales , que es el máximum que 'V. M. tiene señalado. Ma,.'per
suado que veinte coasaj i ros , se r ian en el dia bas tan tes ; pero Sobre todo 
mi o pinico es que se plantee qaaoto antes el conssjo de. Estado , porque 
lo creo muy úti l y muy necesar io ." ' 

E l Sr. Polo : „ Corso individuo de la .comisión haré presentes los mo
t ivos qae esta ha tenido para hacer la consulta que se contiene en su 
dictamen. E l Sr. Vega , creyendo que debia estar mas autorizado el 
consejo ele R e g e n c i a , hizo una exposición r azonada , manifestando el 
sistema qne ss d é b i l adoptar . V. M. nombró una comisión para exami
nar el p royec to presentado por dicho señor. diputado j -le examinó esta,-
y vio. que el pr imor articuló de la propuesta .estaba reducido á crae.se 
autorizase al consejo de Regencia con todas las facultades que da al r e y 
l a const i tución, excepto la que es r e l a d r a á sa persona sagrada.. 'La c o 
misión examinó e l art ículo de la consti tución, que trata d i las faculta-
des d e l r e y . , y halló muchas que teaian relación con e l consejo da Es ta 
d o . Vio q u s c o a este tenía qae consul tar los asuntos arduos, q a s ocurrie
sen en e l r e y a o , los contenciosos y gabarñativo.s, las propuestas & j . & c . 
También se presenta e n el proyecto del señor V e g a una junta de, m i 
nistros , á qa iea e l consejo da R-gáne la deberá consultar en caso de o é 
habe r consejo d e Estado. Por tanto. , queriendo la comisión presentar sa • 
dictamen acarea da dicho p r o y e c t o , se vio en' la precisión de hacer, esta 
consulta á V . M . , paos q u e , segnn sea l a resolución.qne se tome a c e r 
ca del p a n t o q u e cont iene , será diferente e l informa qae . la comisión-
d e b a dar. Este ha sido el objeto de la consu l ta . " 

E l Sr. Anér: Y o creo que-para' que el Congreso j rneda deliberar 
acerca de esta a s a n t e , es p r e c i o qne pr imero declara si las atribucio.-
n'es del consejo de Regencia han da ser igualas á las qae la constitución 
.señala a- r e y , excepto la qae tenga relación con su sagrada pewo» a. ¿ T r a 
tan las C'irtes. en el dia de señalar estas facultades,, s i , : ó fio ? Y'ó entienda 
qne la consulta qna hace la comisión no es del caso , porq-w esta ».* d ing* 
,á solo el consejo da É.ttado-., y no a! proyec to del Sr. Vega, que p r o p o 
n e qaa e l consejo de Regencia .tenga las mismas facultades que eltej, 
£ excepción da la ind icada ; ' y esta es el punto qae ahora .debe discn-
l i rse . ¿ u e g o qae:se haya discutido e s t o , vendrá bien e l deliberar sobre 
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j j Jj a 3e establecerse añora 6 no el consejo de Estado. L a comisión p o 
día mny bien haber presentado su informe, sin tocar en nada aí con
sejo de Estado; y podía haber dicho si conveciá que al consejo de R e 
gencia se le concedieran las mismas facultades qu^ a! rey. As í , s ise 
trata de discutir sobre las facultades del consejo de R ígencia , hablaie"/ 
p r o si la comisión ha de informar sobre esto, está muy bien. Mas por lo 
que toca a l consejo de Estado, no se pnede resolver nada mientras a© se
pamos las facultades que se dan al consejo de R e g e n c i a / ' 

E l Sr. Golfín: , , Y o opino de otra manera que el Sr. Anér, pues 
i mi entender es muy justa la duda que consulta la comisión. V. M. lo 
mandó pasar e l proyecto del Sr. Vega, en que decia que se autoríza
le al consejo de Regencia con todas fas facultades que ha de tener el 
l e y , y que hubiese una junta de ministros , como ha dicho el Sr. Polo. 
L a comisión exige una base para poder fundar su dictamen, porque-
sin esto podría caer en equivocaciones, resultando la pérdida de tiem
po en asunto tan interesante y urgente. S i V . M . decide que no haya 
ahora consejo de Estado, la comisión mirará el proyecto de una mane
ra muy diferente. Pero ¿ como, estableciéndose la Regencia, según quie
re el proyecto, no se h a d e poner en planta el consejo de Estado? E n 
tonces seria conceder á la Regencia mas facultades que las q u e la cons
titución señala al r e y ; pues debiendo este oír su dictamen en vatios 
negocios, quedaría ahora la Regencia sin aqual la especie, de freno que 
Se pone al monarca. Así creo que para la comisión es punto ésencialísi-
tno que V . M. declare sí ha de habar ó no consejo de Estado, á no 
ser que antes se quiera entrar á tratar de la proposición q u e ha indica
do e l Sr. Anér.i en cuyo caso me reserve hablar para quando se discuta 
lo qae y o entiendo debemos mirar como punto principal. V . M. decidirá 
lo que se ha de hacer primero." 

E l Sr. Presidente: „ El Sr. Anér no ha hecho propóileíon formal. 
La consulta de l a comisión se reduce á si ss ha de establecer el consejo 
de Estado , 6 no ; todo lo que sea hablar sobre esto está b i e n ; con que 
puede V . S. continuar si gnsta." 

E l Sr. Golfín: , , En l o poco que h e dicho me parece que he dado 
la razón mas poderosa para qae se establezca el consejo de Estado des
de l u e g o ; porque si no era dar muchas mas facultades al consejo ,de 
Regencia que al rey ; y basta recordar las reflexiones que se expusieron 
para negárselas al r e y , pues las mismas y ma* poderosas razones hay 
para n e g m e i a i también á la Regencia. Adv mas encuentro otra cosa ea 
favor del es iblf cimiento , y es la necesidad de p o n e r al l a d o de la R e 
gencia na cuerpo interesado en sostener la constitución , q u a l debe ser 
y lo'será precisamente el consejo de Estado. Mas los Conse jeros , sien
do nombrados por los diputados de estas Cortas , tendrán á SB favor la 
presunción del voto de la nación, y estarán interesados ea sostener la 
constitución y el nuevo sistema de gobierno qne v a m o s estable c i a n d o ; 
darán mas peso á las providencias de la R e g e n c i a , las quales saldrán 
con mas acierto , sabiduría y mejor consejo. Estos motivos son los que 
se me ocurren i favor de este establecimiento; por lo que pido qua 
desde ahora mismo se establezca." 

E l Sr. ViUanutva: „ T e n g o por m a y oportuna la coasa l ta q a e h a -
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« s e h comisión. La constitución previene qua quando falleciere el rev 
4 p o r qualquier o tro motivo estuviere vacante al reyno s se nombre una 
Regencia , y que esta exerza las facultades del rey en el modo que de
terminen las Cortes. Pe ro todo esto supone p las te ida la constitución» 
mas no estándolo en el dia , deberá reducirse la qiiestion á lo siguiente; 
¿Conviene que se establezca el consejo de Regencia baxo Sos términos 
que propone el sefior diputado .Vega, sin e spe ra rá que se plantee k cons. 
l i t a c ión? l i a duda está en si deberá establecerse de un nsoáq distinto da 
como está.-en el dia. Por lo t a n t o , y o creo qaa es.oportuna 5a consulta 
de la comisión., pues para establecer este consejo, de .Regencia- , es 
preciso resolver antes si se deba gobernar del modo qu» previene la 
constitución estando ya establacido el consejo da Estado. Y de ahí ae 
deriva la necesidad de, tratar previamente si se establecerá ahora ó ao 
el cdns'.'jo, da Es tado . Es to es lo que debe resolverse. '* 

E l Sr, .Muñ^s Torrero : , , .Creo de absoluta necesidad,el que se es
tablezca el,coas-jo de Estado en aasancia del rey. N o quisiera que se 
pusiase en duda si la constitución deba ponerse en execucion , ó no. Eñ 
estas circunstancias deba-ponerse en planta todo lo que se pueda , y por 
consiguiente .el consejo de Es tado , pero con la mitad de sus individuos, 
para que quando vanga e l rey pueda elegir ía otra mi tad ; pues de lo 
contrar io resultaría ¡el inconveniente d e que e l rey , quando viniese, 
tardar ía acaso muchos años en poder hacer una elección de- consejeros, 
y de que no fuesen de su confianza los nombrados por las Cortes. Si 
ahora no se plantea este consejo , que debe ser el apoyo de la constitu
ción , quedará e s t a , como han dicho algunos s e ñ o r e s , como un qua-
dro c o l g a d o , l o que en manera alguna debe permit ir V . M. si qni re 
la salvación de la patria. Y puesto qne la constitución dice que la R e 
gencia há de e x e r c e r la autoridad del r ey , , y que e l consajo de Estado 
es su único consejo » debe este establecerse desde ahora. , para lo qual 
hago proposición formal .* Que el consejo de Estado se plantee desde 
luego , y que por ahora conste solamante .de veinte i n l i r i i n o s , * ' 

- E l Sr. González : , , A p o y o lo que ha dicho el señor preopinante; 
y añado , que si V . M. ha visto con gran dolor que has ta ,ahora no han 
sido ob sdecidos sus decretos y p rov idenc i a s , menos,esperanza le. que 
d a r á de que lo sea la consti tución: papel q u e , según la opinión p ú 
blica , es nray interesante , y hará .felices ,á los c iu ládanos qae hasta 
a q u í t" lo han sido. E a h u m a n i d a d , S e ñ o r , se reciente de que hasta 
ahora la l ibertad de los ciudadanos no ha sido mas que una quimera, 
un fantasma que no existe. Po r cons iguien te , si V . M. no t ra ta de es
tablecer un consajo de Es tado , y a sea de quarea ta individuos. , y a de 
veinte ó de quince , no habremos hecho nada : y siendo elegidos por el 
Congreso , sarán por decontado adictos á V . M . y al b ien de la patria. 
Sobre iodo , en lo q u e mas deba V . M . fixar su consideración es en que 
Sean patriotas , verdaderos amantes de la pat r ia , ios q u e en. el dia es -
taa mas perseguidos.. . . Estos , estos serán los qne mejor sirvan á V . M., 
los que tornan interés en qu? se cumplan los decretos del Congreso; en 
una palabra , serán anos verdaderos padres de la patria. A p o y o ea to
d o el dictamen del Sr. Torrero." 

E l Sr. Gordillo : „ Señor , me parece que el Congreso no puade re-
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solver acerca del establecimiento del consejo de Estado , entre tanto que 
no esté persuadido de quales ban de ser las facultades del consejo de 
Regencia. F s verdad que es un punto enteramente diferente el d e 
clarar quales han de ser las atribuciones del consejo de R e g e n c i a , ó el 
establecer el de Estado. Las circunstancias en que «ei halla la nacioa 
son las qne únicamente pueden determinar si se han de ampliar las fa 
cultades del cons» jo de Regencia ; por coniiguiente, antes que esto sa 
determine me parece que no hay necesidad de ocurrir á la formación 
del consejo de Estado. Me confirmo tanto m a s e n esta opinión , quanto 
que se deriva de las mismas razones que tuvo la comisión para propo* 
nerlo en su proyecto , y DE las atribuciones que en él se le señalan. D i 
ce la constitución que el consejo de Estado es el consejo del r e y , y al 
qual este debe consultar en los asuntos arduos del reynoí para la san
ción de las l e y e s , declaración de la guerra , ratificación de , la paz &c. 
Pregunto ahora , ¿ no será mas regular en el actual estado de cosas, 
qu« habiendo Cortes , como las hay , no pueda el consejo de Regencia 
determinar acerca de unos asuntos de tanta gravedad y trascendencia 
sin consultar á estas , y aun mejor, sin su consentimiento y aproba
ción? A mas de que se va á establecer por e l proyecto que un ministro 
no pueda resolver los asuntos de su respectivo ramo sin sujetarlos á 
la ilustración y examen de todos los demás ministros para presentarlos 
después á la sanción ó resolución del Poder executivo. V e a m o s , pues, 
como puede el Congreso decidir si hay necesidad de este consejo de E s 
tado , quando aun no hay una absoluta probabilidad de si el consejo 
de Regencia ha de tener la atribución DE sancionar las l e y e s , l a f a c n l -
tad de declarar la guerra , ó ratificar la paz , sin intervención de las 
Cortes. Por lo que toca á los demás negocios graves que pueden ocur
r ir , y acerca de los quales debe ser consultado el consejo de Estado, 
casi todos ellos pertenecen á la gobernación del r e y c o , para la qual 
señala la constitución un nuevo ministerio. Pero es visto que durante 
la ocupación por los franceses de varias provincias de la península, y 
mientras centiuúen los disturbios de las de América , no es posible se dé 
fpmento á los importantes ramos que son de la inspección de dicho m i 
nisterio. ¿ í?s este el tiempo DE fomentar las artes y la industria , de es
tablecer fábricas, abrir cana!es, construir calzadas y puentes ? Esta 
«s otra de las razones que me inducen í creer que en las actuales c i r 
cunstancias no es tan necesario , como sé supone , el consejo de Estado. 
Mas: aunque sea cierto que V . M. emplea el tiempo en sancionar la 
constitución con el objeto de dársela quanto -antes á la nación ; no p u e 
do prescindir de que" en este, mismo Congreso se ha dicho que la parta 
telativa á ¡a potestad judicial no podrá ponerse en práctica tan pronto 
como se desea , y que se ofrecerán mi l inconvenientes para plantearla en 
el modo y forma que la constitución prescribe. Siendo esto a s í , deberá 
seguir por ahora el misma interna d e tribunales subalternos que hasta 
a ? c í ; y por consiguiente debite permanecer también los tribunales s u 
premos ó consejos , mientras.I-kga el tiempo mas tranquilo ea que p a é -
,«a siu estorbos establecerse ta ,si'l»a constitución que estamos sancionan» 
*o . S i , p u e s , en este ínterin DRBTB permanecer los tribunales supre
mos , : continuar áa gozando de las mi*asas atribuciones qué en e l d i a , y 
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por consiguiente conocerán no solo de lo contencioso , ni que también 
de lo gubernativo y económico. V e a , p u e s , V . M . como en este calo 
á mas de ser apenas necesario el consejo de E s t a d o , no haríamos7otra 
cosa que multiplicar consejos y mas consejes, con no poco gravamen 
del erario públ ico , y esto en una época en que los apuros y necesida
des de la patria exigen la mas rigurosa economía. Por ú i t jmo, como ha 
dicho muy bien el Sr. Anér, debe V . M . t ra tar primero quales hayan 
de ser las facultades que deban concederse al consejo de Regencia du
rante la crítica situación t n que nos hal lamos; pees que según sean ellas, 
será mas ó menos necesario el consejo de Estado , y se verá si deba 6 
no establecerse, y qual habrá de ser el número da sus ind iv iduos / ' 

E l Sr. Mexia: , ,Sanar , la qüestion pr incipal se reduce á saber si 
V . M. ha de sancionar que se establezca el consejo de Estado en la for-
ma que tenga por conveniente. S* ha acusado la consulta que la comi
sión ha hecho á V. M. para saber el parecer del Congreso acerca de 
este punto , como agena de la qüestion principal. Como las dos qnestio» 
nes se han tocado , no será extraño que y o igualmente las toque. La co
misión no solo ha hecho muy bien en elevar la consulta á V . M . , sino 
q u e hubiera hecho muy mal en no hacerlo , porque de lo contrario hu
bieran resultado clos inconvenientes. E n primer lugar , si la comisión 
daba por supuesto el establecimiento del consejo de Estado, y presen
taba sus ideas en esta suposición , fundaba castillos en el ayre , porque 
podría muy bien suceder que echándose el cimiento a b a x o , volara todo 
e l edificio, y la comisión hubiara ocupado á V . M . quatro ó seis sesio
nes , quando debamos economizar el tiempo en quanto sea posible. Por 
otra parte si la comisión no contara con el consejo de Estado para este 
proyecto de reglamento del Poder executivo , entonces no sabría qué* 
facultades darle. Se trata de qué el Gobierno de la nación española, 
mientras tengamos la imponderable desgracia de tener prisionero á nues
tro, adorado é infeliz monarca , sea sólido , a c t i v o , obadecido y respe
tado. Creyendo el Sr. Vega que parte de los males que nos afligen 
proviene de la falta dé facultades que tiene el consejo de Regencia, 
ha pedido á V . M. en el primero de los artículos que propone, que el 
consejo de Regencia tenga todas las facultades del rey. Tocaba pues í 
Ja comisión tender la vista sobre las facultades que se dan al rey en los 
varios artículos de la constitución. Y como muchos de ellos se refieran 
al consejo de Es tado , que en la misma se establece, no pudo menos la 
comisión de hacer la consulta , de la qual se ha dicho que no veniaal case. 
Tales son por exemplo los que tratan de la declaración de la guerra , y 
de la ratificación de la paz. ¿Quien ha dicho que V . M. haya decidido 
hasta ahora ^ue el consejo de Regencia permanente tendrá la facultad 
de dsclarar la guerra , y hacer ratificar la paz ? Todas las razones que 
tuvo V . M. para conceder esta facultad al rey , militan ahora para dár
sela igualmente al consejo de R e g e n c i a ^ y nunca mas que en esta época 
borrascosa. Ademas el consejo de Regencia debe proponer los empleo* 
i consulta del conssjo de Estado ; y una de d o s , ó e s preciso que no 
haya empleos , ó que se contravenga á la constitución proponiéndose los 

..empleados de un modo diferente del que en ella se previene. Si y o fuera 
, acumulando todos los pasages en que V . M . ha establecido una relaeso» 
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intima del consejo de Estado con el Gobierno, seria MUY difuso ¿ i m 
pertinente , á mas de qne V . M. los tiene bien presentes; y aun diga 
que baxo este concepto la comisión pudo convencerse de que V . M. es 
taba en el arrimo de establecer e l consejo de Es tado , y la situación ea 
que nos hallamos d<*bia y a haberle impulsad» á establecerlo. Se á ice 
que quando haya asuntos graves habrá consejo de Estado. Y o creo, 
señor, que por nuestra desgracia estamos cargados de negocios graves , Y 
no lo es POCO el QUE se piense QUE no los hay. Este ES uno de los graves ma
les, que DO se conozca lo grave de nuestra situación. Señor , es menester 
que V. M . SE transporte al momento en que no existan las Córte-S; mo
mento que debe acercarse pronto, porque así lo EXIGE la utilidad de LA pa
tria, no por otra cosa. Pregunto ¿ el GONSEJO de Regencia QNE V . M . es
tablezca no es menester que tenga la confianza de la nación ? ¿ Y GOMO 

la tendrá MAJOR que siendo sus decretos y providencias e l fruto de la sa 
biduría de hombres que merezcan dicha confianza? Es menester no e n 
gañarnos ; cada dia nuestra situación será mas crítica , porque es menes
ter qne cada dia suframos mas para vencer los obstáculos, y para e l e 
var á mas alto grado nuestro heroísmo y constancia. Por tanto , si a h o 
ra mismo v e V . M. que el consejo de Regencia en cosas que son DE sn 
facultad le consulta, y consulta á ciertas corporaciones; quando la s i 
tuación sea mas crítica ( ¡ lo será c ier tamente! ) , ¿á quien consultará ? 
A nadie. ¿ E s creíble que quando haya MAS necesidad de consejo no l o 
ha DE tomar ? N o lo podrá tomar de las Cortes, porque no las habrá en 
aquel momento. ¿ Da quien , PU?s , LO tomará ? Alguno me dirá que de 
la diputación permanente; y yo digo que no podrá, porque no está en 
sus facultadas, y porque la diputación permanente ha DE s e r . . ; , muy 
poca cosa. P e r o , Señor, ¿puede V . M, desentenderse de que la cons
titución está naciente? Es lo mismo que UN bote que se echa al agua 
por primera v e z , y que quando PARECE como QUE va á dar un paseo, 
asoma en el horizonte UNA pequeña nube , crece POR momentos, el cielo 
se obscurece, braman los vientos , y se levanta POR todas partes una fu
riosa borrasca. ¿ N o será bueno que á esta DAVECILLA se le provea de 
buenos marineros, que á fuerza DE vela y remo la lleven adelante? 
V . M. seria EL objeto, y aun digno ( permítaseme esta expresión ) de la 
execración del género humano, si DESPUÉS de HABER gastado TANTO tiem
po en la constitución, no tratara DE radicaría y establecerla. Hacer l e 
y e s es cosa mny fácil, mucho MAS EN un siglo de tantas luces ( c o m o 
que nos pueden servir las de todos los qn^ nos han precedido); mas la 
obra grande del legislador es sostener con firmeza las leyes QUE sanciona. 
Sostenga V. M. la constitución por medio de una corporación DE tal na 
turaleza, que aunque no se acierte en la elección dé sus individuos, 
han de estar interesados en sn conservación. Ademas , individuos e leg i 
dos por los diputados, es de presumir que t«ogan las mismas ideas que 
la mayoría que los e l ig ió , porque cada nno tendrá buen cuidado en ELE

gir hombres de su opinión. H a y otra cosa: si las leyes constitucionales, 
acaso por las circnnstancias difíciles llegan á ser un cr imen, ¿ quiere 
V. M. que sean tratados como deünqüentes los que las han promovido 
y sancionado? Es preciso, Señor, que los diputados busquen padrinos 
que sostengan su o b r a . . . . Por á l t imo, Señor, nosotros n a solamente NO 
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tendríamos al r e y , sino eme nunca le habríamos p e r d i d o . . . . Pero en el 
entre tanto que no le tenemos, ¿quien tendrá la dirección dé los j u n 
tos gubernativos? ¿ A quien consultará el Gobierno en los asuntos ar
duos? ¿ N o d i c e V . M. que el consejo de Sitado es el qu» debe enten
der en esto? Pues si V . M. lo ha d i c h o , e x e c ú t e l o . Soto un argumento 
se podría oponer, que sin embargo no se ha hecho mas qae indicarlo* 
á saber; la economía, último recurso á que se acude. Pu¿s en esa mis
ma estoy encontrando y o una prueba mas para que se establezca el con
sejo de Estado. V . M. ha insinuado que debe componerse este consejo 
de hombres experimentados, sabios, y de una probidad á toda prueba. 
La mayor parte de estos hombres se hallan en otros destinos; muchos 
no los exercen actualmente, y sin embaígo disfrutan el sueldo, como es 
r? guiar. Pues muchas de estas personas, qae están á pesar suyo siendo 
gravosa» á la nación, ¿ n o ocuparán un lugar en el consejo?. Hay mas; 
¿que quiere hacer V . M. de una porción de individuos de muchas cor
poraciones que tiene suprimidas? Si V . M. ha determinado que haya 
un solo supremo tribunal de Just ic ia , ¿ querrá que perezcan muchos in
dividuos que precisamente han de quedar suspensos? Siendo todas estas 
personas acreditadas por su i lustración, amor al r e y , y adhesión á la 
justa cansa, quando se reformen sus destiuos, ¿ n o pudieran entraren 
este consejo? Y esta es una de las cosas que y . M. debe tener presen
tes para la formación inmediata del consejo de Estado. Si atendemos á 
la América , hay necesidad absoluta de que se ¿establezca inmediatamen
te dicho consejo. V . M. ha creído justo ó conveniente el dar á los natu
rales de América una parte en el consejo de Estado; y esto es tanto mas 
necesario ahora, quanto lo es el que el consejo de Estado conozxa la si
tuación crítica de aquellos pa ises , las causas que ha podido haber para 
sus desavenencias, y los medios de pacificarlos, porque ahora mas que 
nunca conviene que las provincias estén íntimamente unidas entre sí, 
enlazadas y hermanadas. ¿ Y de qué modo podrá conseguirse mejor esta 
unión y enlace que estableciendo el consejo de Estado ? Si quisiera yo 
extenderme en considerar este asunto por todos sus aspectos, y en indi
car ligeramente todas las razones que demuestran la necesidad de éste 
establecimiento, perdería quizá V . M. toda la mañana. El Congreso su
plirá lo que falté, como así me lo prometo de su prudencia, y de los 
desengaños repetidos que tienen de sus obras todos los cuerpos constitu
yentes. E n t r c tanto aseguro á V . M. con dolor d e mi corazón, que si 
este consejo de Estado n o se establece existiendo estas Cortes, la cons
t i tución, que tanto trabajo nos cuesta, quedará en una bella idea como 
la república de Platón. Por lo demás es un círculo vicioso decir; v e a 
mos qué facultades ha de tener el consejo d e Regencia para ver si debe 
establecerse e l de E»tado; quando la comisión dice viernes si hay con
sejo da Estado para saber qué facultades se han de dar á la Regencia. 
Se trata de un solo objeto; á saber: la felicidad ó prosperakd de la 
patria; y se trata si convendrá para lograrlo dar al coiist-jo de R»gen-
cía tales ó tales facultades 6 medios. En este estado n o es menester otra 
cosa sino Ver qual ha de ser la fuerza (hablo d é l a moral) del brazo 
que ha de manejar l a máquina del estado; porque si y o poego instru-
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mantos fuertes en brazos débi les , serán oprimidos*, y a! contrario, si 
pongo en brazos fuertes instrumentos débi les , no podrán obrar coa t o 
da la energía correspondiente á sus fueezai. A í que , para facultar al 
©obi-'rno es menester ver en qué estado de fuerza moral se halla, pnes 
qaal ssa el g r a l o de opinión, tal será el grado de seguridad.. . . porque 
auoqua no debernos dudar de nuestra seguridad, ios españoles son hom
bres , aunque grandes; y acordándonos ds lo que puede acontecer, es 
menester que tengamos cierta desconfianza; y si no ¿por que V . M. no 
ha dexado al rey que obre so lo , sino que le ha proporcionado el atrac
tivo "del. consejo para llamarle al camino recto, dado caso qas por a l 
gún extravío accidental se separara da é l ? ¿ Y hemos de pensar que 
hay un español que se crea de mejor corazón que el rey quando se d i 
ce que Sos reyes están puestos por la divina Providencia en los solios, 
la qual por consiguiente tendrá buen cuidado de formarles su corazón, 
haciéndolos dignos de ocuparlos? Así que , por una parte los rézalos 
jujfos que deben tenerse, por otra la necesidad de que se ponga en 
planta la constitución, por otra la pacificación de la América , y por 
otra ( y es la principal) la seguridad da los mismos diputados, mi -op i 
nión es-, hablando no como individuo de la comisión, sino como dipu
tado del Congreso, qne se haga lo que ha propuesto el Sr. Torrero.11 

El Sr. Zorraquin: Estoy conforme con las ideas del señor diputado 
último , y solo añadiré alguna reflexión. ¿Qual ha sido el objeto del se
ñor Vega en disponer ese plan como se presenta? E i t e señor consideró 
que no tenia el Gobierno todas las facultades necesarias para poder obrar 
como corresponde, y poner en planta la constitución. ¿ Y qué proposo 
por punto principal? Que convenia que la Regencia que se hubiese Se 
nombrar, ó lá m i m a que h a y , tuvb ra - todas las atribuciones que la 
constitución señala al r e y , manos las que son propias de su persona. Pero 
como muchas de ellas tienen relación c o n el consejo de Estado, ha dicho 
la comisión: pues que ha de hab-r un Gobierno con estas atribuciones, 
es preciso que haya consejo de Estado Con quien pueda consultar. El 
rey , aun existiendo, no tendrá todas las atribuciones que antes tenis, 
porque depende en muchas de la asociación con el consejo de Estado; y 
por consiguiente si no hay este consejo es imposible que aquel tenga t o 
das las atribuciones que le señala la constitución, y menos por consi
guiente el consejo de Regencia. Con que estamos en el caso de haber de 
contestar á la comisión qu« V . M. no tendrá inconveniente en qae se 
establezca el consejo de Estado , s impre que se crea necesario dar á 
este consejo de Regencia todas las atribuciones del r e y ; esto es lo mas 
conv -idente. Vamos á ver ahora si hay conveniencia «n qae se establezca 
este consejo de Estado. Es imposible separábaos de l o q u e ha dicho el 
«Sr. Mexia , de qué V . M. al disolvería di-be dexar establecido el G o 
bierno ; pero un Gobierno tal que tenga interés ea sostener la comtitn-
cion y las decisiones de V . M . ; de lo contrario, nada habremos hecho. 
¿ Y qaé Gobierno podrá contribuir mejor á la execuaion del nuevo s is
tema que se propone en la constitución, cjue el ^ue sea nombrado y e s 
tablecido según e l la? Comiéncese > pues, á ponerse esta en planta, y 
cotméaess por los establecimientos supremos, que son la base de todo 
e « edificio social. Y siendo uno ds e l los , y el mas principal, el consejo 
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de Estado, establézcase, desde luego con todas l a i atribuciones qae en 1 
constitución se prescriben. Asi que , apoyando el proyecto del señor 
Vega, entiendo que la comisión ha obrado con acuerdo en consultar i 
V . M. sobre este punto , puesto que es necesaria la formación de este 
consejo, caso que al de Regencia se le hayan d e dar todas las facultades 
del rey, como pide dicho señor diputado." 

Habiéndose declarado que este punto estaba suficientemente discu
tido , fixó el Sr. Muñoz Torrero la siguiente proposición: 

En las circunstancias actuales, y durante la ausencia del rey, 
el consejo de Estado se compondrá de veinte individuos. 

Se resolvió en primer lugar que en las circunstancias actuales, y 
durante la ausencia del rey, se establezca el consejo de Estado : y 
habiéndose puesto á votación, el consejo de Estado se compondrá por 
ahora de vtdnte individuos , dixo 

El Sr. Larrazabal: Señor, he dado mi voto sobre que e l consejo 
"de Estado debe establecerse inmediatamente sin aguardar otro tiempo, 
y me hallo tan penetrado de su necesidad, que nunca pensé se du
dara en el Congreso hacer efectivos y poner en práctica los artículos 
que nosotros mismos hemos aprobado. Mas por esta razón me opongo 
formalmente, y siempre me opondré, á que el numero de los quarenta 
individuos de que, conforme á la constitución, debe componerse, se 
reduzca durante la ausmcia del rey al de veinte. Se ha alegado que este 
es el consejo del rey. ¿ Y qué ? ¿ Se entiende por esto que sea una pre
eminencia propia de la magostad real , y para el decoro de «u alta per
sona ? D e ninguna manera. Este es propiamente el consejo nacional, que 
la constitución ¡lama consejo del rey , no para tributarle en la elección 
de los sug-tos aquellas regalías, sino para que el rey siga su dictamen 
en los asunto* graves para dar ó negar la sanción á las l e y e s , declarar 
la guerra, hacer los tratados, intervenir en la provisión de ciertos em
pleos &c. A s í , pues , reservándome para hablar por lo tocante al nú
mero quando se discuta este punto , me opongo formalmente, y resisto 
se trate dé dar a! presente por discutida la nueva proposición que sobre 
este particular acaba deshacer el Sr. Torrero , porque la discusión que 
nos ha ocupado la mañana solamente sa ha contraído á resolver la pre
gunta de la comi-ion que ¡ ndende en el proyecto del Sr. Vega ¡ redu
cida ¿ á si las actuales Cortes habrán ó no de establecer c'OBBO funda
mento para el nuevo sistema del Gobierno este consejo de Estado?" 

Se resolvió que acerca del número de individuos de qae debe coní-
tar el consejo de Estado en las actuales circunstancias, informase la co
misión encargada de examinar el proyecto del Sr. Vega. 

Conforme á lo prescrito en el reglamento interior para la» Cortes, se 
votó la segunda proposición del Sr. Laguna, sobra cuya admisióó ha
bia ocurrido empate en l a sesión de l dia anterior. N o quedó admitida» 

S e levantó la sesión. 



S8SI0S DEL DIA 1 0 DE DICIEMBRE DE i 8 i i < 

CONCLUIDA la lectura del manifiesto de la jacta Central, se MANDÓ ar
chivar un oficio del encargado del ministerio de Gracia y Justicia, con 
inclusión de la lista de las obras impresas en e:.TA ciadad en el mes 
antepróximo. 

Se aprobó la propuesta eme por el mismo ministerio dirigió el c o n 
sejo de Regenc ia , el qual en vista de naa representación de D . Antonio 
Vizruanos, miaistro del tribunal Especial creado por las Cortes, redu
cida á que S. A . remediase la indigencia en que se hal laba, hacia pre
sente que no teniendo facultad para conceder pensión algana an perjui
cio del erario páb l i co , lo exponía al Congreso PARA sn resolución; sirnd» 
de parecer que se le podia autorizar para asignar al referido Vizmanos 
la dotación de ministro de una audiencia , á lo menos durante el tiemp» 
d é l a comis ión, que le privaba de exercer sa profesión de abogado, 
sin perjuicio de premiar á su tiempo sn mérito anterior, Y el qne nue
vamente centraxese. 

Se mandaron pasar á la comisión de Guerra las listas remitidas por 
el ministro de esta ramo, comprehensivas de las gracias y empleos p r o 
vistos ea el mes de octubre último, así en España como en Indias , por 
aquel ministerio. 

A la comisión de Hacienda se pasó UN oficio del ministro interino de 
dicho ramo, acompañado de UAA representación de los catalanes e x p a 
triados y del país , solicitando la habilitación del puerto de Mahon para 
la introducción de frutos de América, CAYA solicitad apoyaban con 
empeño todas las autoridades de aquella isla j Y el consejo de Regencia, 
contemplando muy interesante abrir nuevos puertos, quando se NOS cer
raban los del continente, para la extracción de nnestros fiutos, é i n 
troducción de los ultramarinos, le parecía sobremanera á propósito el da 
Mahon por su situación, seguridad Y proporciones. 

Continuando la diicnsion pendiente del artículo Ss83 del proyecto 
de Constitución Y de la adición del Sr. Gallego, leyó el Sr. Don José 
Martínez el siguiente papel: 

, ,Señor , he oido varias equivocaciones qne conviene deshacer par? 
entrar en la QUEMEN con el debido conocimiento. P r i m e r a : que en los tri» 
banales de comercio y minería DOS sentencias conformes cansan executoria, 
quando sobre ser tribunales colegiados los da comercio, hay por las 
leyes del reyno contra las d®s sentencias conformes el recurso de injus
ticia NOTORIA, el qual debe subsistir mientras subsistan semejantes tribu, 
nales, Ó sus leyes no varíen, Y de consiguiente introducirse en el supre
mo tribunal DE Justicia, así como HASTA ahora se habia introducido en 
la sala segunda de Gobiarao del consejo Rea!. 

,,Saguada equivocación: que la segunda suplicación no tenia lugar er* 
•os juicios posesorios, quando esto se entiende siendo las dos sentencias 
conformes , AUNQUE el valor DE la propiedad llegara Á las seis mil doblas 
de cabeza que sanalan las leyes. 

*owo x. 4 3 
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. «Tercera : que según estas la tercera sentencia , bien sea cosfirmato-

n a } ó bien revocatoria cíelas dos anteriores, ó de alguna de e l l a s , siem
pre ha causado e i efecto de cosa juzgada. L o contrario nos enseña ú 
ley xxr, tit. 2.7), part. in, diciendo que si las tres primeras sentencia» 
son conformes, causan estado; pero que si la tercera revoca las dos an
teriores tiene lagar la quarta sentencia. 

„ E s verdad que según la ley m, tit. 1 7 , l i b . 1 1 de la Novísima 
Recopilación la sentencia de revista, generalmente habland o , debía ser 
executada; mas también es cierto que según esta misma l e y , y otras mu
chas, ha tenido hasta ahora lugar ei recurso de injusticia notoria, aunque 
fuese contra tres sentencias conformes, y le ha tenido también en cierto 
género de causas la segunda suplicación contra dos sentencias conformes 
del tribunal superior en los juicios de propiedad, y aun en los de po
sesión, siendo discrepantes entre sí. 

„S i sedixese que nada de esto conduce, tratando el legislader de es
tablecer una ley constitucional, la mas conveniente, respondería que 
por lo mismo que ha dé ser irrevocable, y de tanto interés, es necesario 
no perder de la vista quanto hallamos escrito y prevenido en la materia 
las razones precedentes; y las que puedan obligar al Congreso para 
hacer una variación , que aunque con el tiempo y la experiencia pare
ciese perjudicial 6 gravosa , no podrían derogar las Cortes venideras. 

„ Y a se dan por suprimidos todos los casos de c o r t e , el remedio de 
la segunda suplicación , y el recurso de injusticia notoria. Quiérese que 
todos los negocios contenciosos comiencen ante el juez inferior ó de pri
mera instancia, y fenezcan en las audiencias territoriales con el justo 
objeto de evitar molestias, dilaciones y dispendios pasando á la corte. 
Todo es to , Señor, podrá ser muy bueno; mas no por ello se desatienda 
el interés del citd.idano adoptando un sistema tan desviado ele la prác
tica , costumbres y leyes que hasta ahora nos han reg ido , que se crea 
que por él no quedará asegurada la recta administración de justicia. 

» ,Yo no opino que se autoricen cinco juicios ó instancias para que pre
cisamente hayan de recaer tres sentencias conformes, y me conduelo 
ciertamente de aquellos subditos de V . M . que por una desgracia fatal 
habrán de verse en este compromiso, litigando ante los tribunales ec le
siásticos aun en los negocios comunes y puramente profanos , que han 
de juzgarse con arreglo á nuestras leye?. 

> ,No , Señor, mi opinión es que las tres primeras sentencias, 6 quando 
menos la segunda y tercera del tribunal superior , siendo entre sí con
formes , ó ea la parte en que lo sean, causen executoria, y no haya 
eodtra ellas recurso ni remedio alguno: mucho se consigue con e l lo; y 
el intentar llevar la cosa mas adelante es muy peligroso , y en mi dic
tamen no podría recibir la aceptación de los sabios de la nación, 

' , ,Si se admitiese el artículo en los términos en que se halla concebi
do , el resultado podría ser t a l , que la sentencia de revista causaría 
cosa juzgada por mas que fuese revocatoria de las dos anteriores; y si 
esto es a s í , como con efecto lo e s , no alcanzo el fundamento que pudo 
tener la comisión para decir en sn prólogo, qae suprimidos los caso* 
de corte podria haber lugar en su caso al remedio de la segunda supli
cación en las audiencias respectivas, en donde se podia observar todo 
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después en la ma te r i a , ó hacer en este punto las alteraciones que p a r e s -
can convenientes. 

„Es to embebe contradi' ' clon con el ar t ículo que pr iva de todo recur . 
ío después d é l a tercera sentencia , y produce e l resultado de que esta 
constituya la cosa juzgada , por mas que sea revocator ia de las dos p r i 
meras ; cosa para mí sumamente dura y opuesta á los sentimientos de 
Ja1 razón natural . • • 

„Iias dos primeras sentencias, con ser conformes entre s í , no cansa* 
ron e s t ado , y l e ha de causar la tercera revocatoria de las dos p r i 
meras. Las leyes hasta ahora no han autorizado la cosa juzgada con. 
solo las dos primeras sentencias conformes. H a n exigido ia conformidad 
de las tres p r i m e r a s , estableciendo una quarta pa ra el caso da que la 
eercexa-revoque la primera y segunda , y con muchísima razón,, porque ' 
si á qualquiera es lícito apelar ó suplicar , á. lo menos una vez , q u e 
daría pr ivado de es te ' legal remedio aquel que l levaba i ,sú favor I» 
presunción de la justicia' declarada en' las dos primeras sentencias; . 
girando al contrar ió > el que habia sucumbid® disfrutó dos veces de d i 
cho bérieScio. 

„ E l Sr. Gallego convencido sin duda de que no puede correr el a r 
t ículo-como está ex t end ido , y can el buen deseo de contener á los l i 
tigantes t emera r ios , propone , que si la .sentencia, da vista fuere c o n 
firmatoria da la del inferior , entre á obrar sus efectos la cosa' jnzgadji, 
y 'acabase el p leyto en este'estado. 
' H a c h o se ha dicho acerca de e l l o , especialmente por los Sres. Anér 

f'Caneja, impugnando dicha proposición., y los fundamentos de los 
que la han apoyado 5 y como uno de estos h a y a sido el Sr. de Can* 
ga, laudado en que sin entender ni poder-ofender á los magistrados, 
estos no veían por sí los procesos como lo hace el juez, inferior,. m e 
di tando y reflexionando á su m a n e r a ; y o , que no puedo eoayeui t 
Con está opinión, siempre d i r é , generalmente h a b l a n d o , que los m a 
yores peligros por una infinidad de rabones que á nadie se ocultan,-
sé presentan en los juzgados inferiores, prescindiendo de que no siem
pre pueden instruirse los expedie; t s en la pr imera y segunda instan
cia n i nanea descansará la opinión públ ica ni la del interesado coa 
solas" dos sentencias , siendo la pr imera del t r ibunal inferior. 

, , 5 o I r á decirse contra esto que en los casos de corte la sentencia de 
revista causa estado., ,por mas que revoque la de v i s t a ; y en tal caso se 
responderá que has ta .ahora teníamos en ciertos casos la segunda d u 
plicación contra las dos sentencias conformes de la aud ienc ia , y en t o 
dos el recurso de injusticia no to r i a ; y quedando como quedan abolidos 
estos dos remedios legales., razón será que á lo menos sean conformes las 
Patencias de vista y revista para que pueda tener lugar la cosa juzgada. 

, /Para el caso , p ú a s , de que la tercera sentencia sea revocatoria de 
las dos an te r io res , ó de la de vista ú n i c a m e a t e , considero necesaria la 
«parta sentencia en la propia audiencia , pronunciándola todos sus e i 
deres q«e no estuvieren impedidos con la asistencia del R e g e n t e , y ella 
« b e r á Ser la que ponga término al negocio sin otro recurso. 

i s H o ' a e detengo sa la, especie insinuada por el Sr. Anér sobre si po« 
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&ti abrirse añeramente el j u i c i o , quando aparecen nuevos documentos 
d e que no se tenía noticia; porque en este particular e l derecho tieae 
prevenido l o conveniente , y las leyes dispondrán si es 6 no justo variar 
l o establecido. 

„ Tampoco me parece que ofrece dificultad alguna el caso propuesto 
p o r e l Sr. de Canga de acudir e l primogénito de l difunto, pidiendo se 
separen de la testamentaría estos ó los otros bienes en concepto de vin
culados; porque si la primera sentencia declara que son quatro las fia-
cas vinculadas, l a segunda que ninguna, y la tercera que dos solamente; 
el resultado siempre será haber dos sentencias conformes, así en la l i
bertad áe dos de las fincas, como en k vinculación de las otras dos; y 
según la ley que V . M. establezca ss ve iá entonces en qué parte hay 
cosa juzgada , si en las dos ó en una sola. 

, , D s lo que sí entiendo que V . M. no puede desentenderse, para que 
l a constitución surta su efecto desde el mismo dia de su publicación, es 
de lo apa sucede con harta freqüeacia de comparecer al pleyto uu ter
cero en la segunda ó en las ulteriores instancias. Por la nueva l ey que 
se propone se destruye el sistema de las anteriores en semejante caso; y 
si V . M. le resuelve ahora , como puede hacerlo á poca costa, quedará 
desterrada la arbitrariedad, y aun e! riesgo que preveo de que se entor
pezca la exeoncion da la constitución en esta parte tan interesante. 

„ A J Í , p u e j , mi dictamen e s , que en lagar del arrísalo 2 , 8 3 , y pro-
pssicion d«l Sr. Gallego, se substituya lo siguiente t 

Primero. )tLas tres primeras sentencias , é quando menos le se
gunda y tercera del tribunal superior , siendo entre sí conformes , ó 
en la parte en que lo fueren , causarán executoria, sin otro recurso 
ni remedio, aun con respecto al tercero , que hubiese compareci
do al pleyto en la segunda instancia. . 

Segando. ¿ , £ a sentencia tercera ó de revista , revocatoria de las 
dos anteriores, ó de la de vista solamente, bien sea en el todo , ó 
íien en la parte en que lo fuere, será suplicable ante la misma 
mudiencia, y causará executoria, sin otro recurso ni remedio, la 
quarta sentencia que recayere, la qual deberá pronunciarse por to
dos los oidores del tribunal que no estuvieren ausentes ó impedidos 
eon asistencia del Regente. 

Tercero. ^Sucediendo comparecer al pleyto un tercero en la ter
cera instancia, será para con él sentencia de vista la que recayere; 
mas si lo executare en la quarta , tendrá suplicación, y será execu
toria formal, sin otro recurso , la sentencia que en dicho grado se 
pronunciare eri el modo y forma referidas en el artículo antecedente." 

Ei Sr. Arguelles: , ,Deseo explicar las razones que tuvo la comisión 
para haber dicho en el discurso preliminar, que podrá tal vez interpo
nerse el recurso de sagunda suplicación ? según lo que previene la ley 
de Segovia. L a razón es bien obvia. l í o h a y mas que examinar la na
turaleza del recurso; el qual era una tercera instancia. La misma comi
sión ha dicho que antes del reynado á» D . Jaaa el i no se conoeió la 
segunda suplicación ó tercera instancia de los pleytos que comenzaban 
«n las audiencias ó chancillerías; y queriendo el reyno establecer este 
í ecurso , *e introduxo la segunda suplicación por la ley de Segovía, 
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previo e l depósito de mi! y quinientas dobks . D e aquí se sigue que 
loí pleytos eo terminaban antes i de esta época con solo dos instancias, 
«nauáo se originaban por caso de corte en las audiencias. Las Cortes 
del r eyuo , deseando que las Causas d e gran momento no se feneciesen 
tal vez con una sola sentencia, si l a audiencia en revista revocaba la 
primera, reclamaron algún remedio. Y en la l ey de Segovia se dispu
so admitir súplica en ei consejo Real de las sentencias en revista de las 
audiencias» depositando cierta cantidad con el fin de contener á ¡os l i t i 
gantes temerarios; que sin mas fundamento que e l de probar fortuna 
intentaban el recurso. Por consiguiente resultaba en estos casos una terce
ra instancia, coa k q n a l , según el espíritu de nuestras leyes civiles, parecía 
oebia apurarse la verdad en qualquiera materia. L a comisión, queriendo 
conservar el astema de la» tres instancias según está introducido por nues
tras leyes , debió radicar en los jueces Ordinarios la primera instancia 
de todos los pleytos , y por'consiguiente las apelaciones han de ir í las 
audiencias. Ai í dice la comisión que si las leyes ( pues esto es objeto de 
las leyes , no de la constitución) hallasen que las razones que tuvo k 
ley de Segovia para exigir el depósito d e las mil y quinientas doblas, 
pueden ser en el dia de igual peio , deposítense no en el consejo como 
antes se verificaba, sino en las audiencias. Y he aquí explicada la mente 
de Ja comisión; y como no ha incurrido en la contradicción que se su 
pone , paso á los demás puntos; £ saber: si dos sentencias coaformes 
producirán executoria ó no. Se ha dicho macho en la materia , y es d i 
fícil añadir nada ; sin embargo siempre insistiré en que este negocio no 
debe mirarse por lo que ha sucedido hasta a q u í , sino por las razones 
que hay para poderle variar. Las del Sr. Vázquez Canga , á las que 
lía contestado el Sr. Martínez , son muy poderosas: la facilidad y m a 
yor proporción en que titán los jueces inferiores para enterarse de los 
negecios , persuaden ¡a necesidad da respetar sus sentencias tanto c o 
mo ¡las de los tribunales co legkio» . Así es menester no perder de v i s 
ta que los juzgados inferiores no han de ser en adelante lo que son hoy 
d i a , en,que tienen los españoles poca seguridad de qua se les admi
nistre justicia á cansa de los defectos que se han expuesto v a en el 
Congreso. La comisión partiendo del principio de que ios juzgados i n 
feriores sahau de ordenar de tal manera que la responsabilidad áe los 
jaeces no sea una palabra vana; que estos hayan de estar compítente-
mente dotados; que la contravención á las l e y e s , que tratan dé la admi
nistración de justicia ,* ha de ser uno de los cielitos mas escrupulosamen
te averiguados y castigados; y que han de ser elegidos á propuesta del 
consejo de Estado, en donde debemos suponer suficiente justificación para 
hacer buenos nombramientos. Si tenemos , d i g o , presentes todas estas 
consideracionej?, formando de e lks un sistema , necesariamente ha de r e 
sultar que el juzgado inferior h a d e merecer en adeknte según k cons
titución la misma confianza que los tribunales superiores. D e aquí es que 
ks razones del Sr. Vázquez Canga son muy juiciosas, como que ha 
sido testigo ocular, y exercido por muchos años todo lo que toca á Ja 
acUniaistracion de justicia. Estus reflexiones se dirigen á conciliar con
fianza y respeto i favor de la primera instancia, para que se vea que 
k proposición d*l Sr. Gallego es muy juiciosa. Todos los argumentos 



f e los señores-qiw la ima impugnado conspiras-' á debilitar !a coafianza 
que del)3 tenerse en aquella. l ias apelaciones, examinado ta origen filo
sóficamente, no se han introducido precisamente para corregir los errores 
que haya podido cometer el juez. Su fallo se supone siempre justo. L a 

presunción está á su favor. Se han establecido para mejorar las pruebas» 
para alegar en la segunda instancia lo qne no haya podido exponerse en 

_ la primera. D e lo contrario seria como conseqüencia necesaria de una 
sentencia íevocatoria hacer: cargos al juea por haber resuelto contra 
los méritos de la causa. Se supone generalmente que nuevas pruebas pro-
duxeron la diferencia de sentencias. Sentados estos principios, y las re
flexiones anteriores, ¿por qne no han de cansar executoria dos seaten-
cias conformes en lugar de que la produzca la tercera si es revocatoria 
de las dos coaformes aateriores ? Si se examina de feaena fe lo qae suce
de en todos los p leytos , se hallará qae en el mayor número eoa mucho 
exseso se producen en la primera instancia todas olas principales pruebas, 
T quando no sea así en la apelación, se apura de ana y otra parte quan-
tocabe en la posibilidad. Tai vez en la tercera instancia podrían presen
tarse algunos documentos ú otro género de pruebas.Paro esté será siempre 
« a caso muy raro. ¿ Y será justo que por proveer á circunstancias, ver
daderamente extraordinarias y casi inverosímiles-, se establezca una ins
tancia, que abriendoiiídistintamentelapuort'aá todos los pleytos al tran
ce de una nueva vis!a , dé lugar á que una sentencia destruya ios efectos, 
de dos conformes?. Yo'sé bi«n qne tal ha sido entro nosotros'la práctica 
general. La segunda .suplicación ¿ que en realidad es» una-tercera instan
cia, podia hacer que se revocase lo resuelto por una audiencia envista y 
revista,- Madié se quejaba de este orden de cosas , porque quizá la cir
cunstancia de, ser el fallo de nn consejo supremo , se suponía exento de 

«todo error: Y.por eso me admiro y o mas de los señores que impugnan
do la proposición del Sr. Gallego, y el artículo d é l a comisión, solici* 
tan qwe haya quarta instancia , sin que par eso ¡reclamen contra la prác
tica actual que tiene consagrada la misma doctrina del artículo. Acaso 
el ser el consejo el que revocaba ó podia revocar las dos sentencias con
formes , les obligaba 4 los señores preopinantes á aquietarse eon este uso. 
Tanto mas que se ha fundado la quarta instancia en una razón para 
mi perjudiciaSísima ; pues contestando al reparo que expuse e l o t r o dia, 
diciendo que en este caso seria preciso admitir quinta instancia Como-en 
los juicios eclesiásticos, para .que no resultasen muchas Veces dos sen
tencias contra d o s , se ha repuesto poco hj.ee que dos sentencias de tri
bunal colegiado merecen mas fe que dos dé juez ordíaarioy otra deferí» 
bunal . Reprodazco ,Seaor , las anterioras reflexiones. Esta doctriaa des
truye por sus oimientos la administración de justicia. Qaando se quiera 
e r u a o c a a r t a autoridad de los tribunales colegiados , np se echa de vef 
q u e es á «cata de la de los juzgados de primera Instancia,..Y por lo mis
mo necesariamente ha de seguirse que aquella ó es inút i l , ó es ineficaz: 
q a e á lo mas solo puede considerarse como un medio preparotorió para 
que las audiencias puedan sentenciar. ¿Qué inconvenientes no se seguiríais 
de estes principios? E l juez ordinario en la hipótesis de estar adornado 
d é l a s calidades que supone el sistema da la comisión »es y muy capa* 
«ta dar ú fallo que req«iierea<1fts..pratbat diS proceso , Y'-si-BO déxese-Já' 
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primera instancia , y comiéncense todos ios pleytos en las audiencias. && 
se obligas al litigante á instaurar un juicio en qae no puede confiar. Po r 
¡o teísmo , Señor ' , las causas han de tener un término , y esté ha de e s 
tar fundado en la razón. Dos sentencias conformes no pueden dexa'r d a 
ga alguna racional sobre el derecho de u n litigante. Casos ex t raord ina
rios jamas pueden ser fundamento para reglas generales. Las razones del 
Sr. Anér, que las ha corroborado con la opinión del conde de la Cañada , 
tienen á mi v e r l a misma solución. Pocos casos part iculares no son sufi
cientes para que ei legislador dicte leyes generales. Y si no ¿por que e s 
tas han fixado el término de prueba en ochenta d ías ? ¿ N o p j d r i a al cum
plirse el ochenta y dos ó el ochenta y t r e s , presentarse muchos d o c u 
mentos , mejorarse las pruebas por alguna de las partes ? L o mismo d e s 
pués de la tercera instancia en el Consejo , ó después de fallado el p l e y 
to sn segunda supl icación, ¿t ío podr ía t a l vez hallarse una esc r i tu ra , un 
testamento , instrumento en fia de los mas auténticos que destruyese t o 
das las pruebas anteriores ? Claro está que podía suceder muy bien. M a s 
¿hubiera sido justo que sé hubiese establecido por un caso eventual t e r 
cera supl icac ión , y lacilitar por este medio la ocasión de arrastrar i 
quarta instancia al que estuviese en posesión de su justicia ? Po r ú l t imo, 
Señor , si sé atiende ai-sistema de la comisión , reducido á asegurar la 
bu na elección de jueces ordinarios y d e tr ibunales colegiados ; á la com
petente do tac iónde unos y o t r o s ; ai método de hacer efectiva su respon
sabilidad en algún c a s o ; al efecto qué debe produeir la l iber tad de 1& 
imprenta,'• y á la mejora general dé todas nuestras instituciones con la 
consti tución, la administración de justicia hab rá de adquir i r una mejora 
radical. Los jueces no podrán menos de hacerse acreedores á la coi,San
sa y al respeto p ú b l i c o , bien sean colegiados ó no. Y en esta suposi
ción dos sentencias conformes deben causar executoria. Así q u e , apoyo 
por mí parte la proposición del Sr. Gallego," 
i E l Sr. Bueñas '. Antes de responder á los argumentos 'que he oído 

contra el art ículo ' , desvaneceré una equivocación de hecho en que incu r 
rió el Sr. Vázquez Ganga , quien queriendo aumentar la opinión que se 
debe formar de los jueces de pr imera ins tanc ia , dixo que como crean 
los procesos y Su? tienen siempre,.entre las manos , fallan con, mas conoci -
Kuento que los- ministros de ' t r ibunal colegiado , quiénes, se contentan p a - • 
•*a secteoídar con lo.que oyen á ' los relatores. És to es equivocación, pues 
'os 'ministros ael las audiencias aunque fallan sobre la tabla los mas fáci-
*e* y c la ros , porque la-detención ea ellos^perjutücaríá' á las pa r t e s ; t o 
das-las veces que ocurre alguno dificil ó int r incado en él hecho ú el de-
Jecho -, los Mévatrá sus casas para meditarlos y consultar con sus l i -
J*0*. Efta p r á c t i c a ' l a sido y es tan g e n e r a l , que apenas hay un p ley to 
«encadó' en que. no se observe; y aunque buena, ' llegó á hacerse .abuso da 

. > r y r manera que fué necesario que una ley fixase el t iempo-que cada 
Ministro d« los que asistieron á la vista del pleyto podía tener ea su po -

e r 1°* autos para meditar su voto. 
^Desvanecida esta equivocación, pasó á decir que las dos bases qae 

^"aprehende este ar t ícelo son snficíeutísímas. T r e s instancias ó juicios 
* ° n t r e * sentencias definitivas es quanto puede apetecer 'qualqnier l i t i -
**ate de buena fe para aclarar su d e r e c h o ; más para que qu íde con-
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tentó el qne pierde en la ultima , no bastían tres ai cinco , ai huttn' 
machas m a s ; esto no^ecas i ta prueba. Se ha propuesto como argum^*« 
muy fuerte para exigir mas de t re j sentencias ia ansiedad con que d<be 
quedar el l i t igante que habiendo obtenido en las dos primeras sentencias 
pierde en ía tercera , sin que los jaece» qae pronuncian esta seaa maí 
sabios ni mas justos que los qae fallaron en las primeras. La opinioa da 
unos se equilibra con la de los otros, y produce la dada. Para desva
necer la aparent?! fuerza de este argismento» basta decir que en cada 
instancia pueden producir las partes nueras pruebas , nuevos documen
tos , pues que todas son ad allegandum non allegatum, ai probandum 
non probatum 5 y no hay dificultad en creer que aumentándose progresiva* 
méate las luces , los últimos jueces, sin ser mas linces que los primeros, 
vean con mas claridad por hallarse y a los objetos mas iluminados qae al 
principio. Y í i á esto se a ñ a d e , como y a queda establecido, qae los jueces 
de la tercera ins tancia , sean otros qne los dé la segunda, y si se quiera 
que sean ea mayor número, queda absolatamente desvanecido el funda
mento de la qaarta instancia, y se provee no solo á la justicia sino has
ta á ia cavilosidad de los litigantes» Y así el que dos sentencias confor
mes terminen los pleytos pnede perjudicar á los litigantes , porqne si lo 
fueren las dos primeras quedarían privados de la tercera instancia, don
de pudieran esclarecer mas sus derechos con nnevos alegatos, prae-
bas y documentos, y qae las dos sentencias conformes sean da tribu
nal superior, a larga mucho los pleytos , y debe aumentar excesivamente 
el núnissro de ministros si los de la quarta instancia hubiesen de ser dis
tintos da los de la tercera y segunda; sin qne por esto se dé" mayor se 
g u r i d a d i los l i t igantes, ni el qae pierde en la qaarta instancia queda 
menos descontento de su saerte, y menos quejoso de los ministros que fa
l laron sobra ella. 

„ Es la saganda tase que fixa el artículo la firmeza ¿ inmovilidad de 
la últ ima sentencia. Es ta ha de ser eu lo civil tan irrevocable como la 
capital que se exacuta ea un reo en virtud de un juicio criminal; per 
manera que asi como es teno puedo ser revocado á la v i d a , a« el pley
to una vez fenecido por todos sus trámite* no pneda abrirse jamas. E s 
t e es el sistema de los que han profundizado los principios de la juris
prudencia c i v i l , y han podido medir la proporción y relaciones que 
tiene coa los bienss da la sociedad , el íntimo convencimiento en que 
deben estar ios propietarios de qne ningún accidente les privará del d o -

¡minio qas hayan adquirido sobre las cosas. La jurisprudencia romana, 
| aen te si ao origen da todos los códigos qae despuos han formado las 
n a c i e p a s , con los derechos de prescripción y usucapcion, dio también 
á los poseedores en sus casos toda esta necesaria seguridad. Pero nae-
yr>;: documentos , s.a ha dicho , hallados después de la última instancia 
deberán nuevamente abrir el juicio, porque si los jueces los hubiesen 
vis to , n o b n b i e í a n fallado centra el que después los presenta; paes cedan 
en este solo caso á la ve rdad y á la buena fe las fórmulas y los sistemas, 
y ábrase de nuevo el juicio para que la justicia dé á cada ano lo que 
••ea suyo. ¿ P o r o esta excepción á quien sará út i l , ¿ á unoent ic mil que 
después de t res infancias , que pueden da ra r tres a ñ o s , halió nn doca-
meato , y perjudicaría á toáoslos, demás poseedores que mientra» P» 9 9 " 



áan temer que nn nnero docomento les prive aigníi día á ellos 6 i stts 
hijos de la* fincas qae cultivan y mejoran, no emplearía» grande» sumas 
con el riesgo , aunq*« remoto, de perderlas; y este es nn mal que á sn 
tiempo se dexa bien sentir en la sociedad y estado , cayo bien es el prime • 
to, por no decir el úaico objeto «pe ka de tensr presante una constitución; 
y por tanto repito qa¿ m; parece muy sabio el artículo, que apruebo ea 
todas sus partes sin dar lugar á las adiciones." 

Púsoseá votación, y desaprobada la primera paite, so pasóla la 
gomision, juntamente con la adición del Sr. Ga'lego , para qae teniendo 
presentes las opiniones qm se habian manifestado ea la discusión, le «c-
teodiese del modo que juzgase oportuno. 

CAPITULO I I I . 

De la administración de justicia en lo criminal. 

A » T . 384 . 
Las leyes distribuirán la jurisdicción , y arreglarán la adminie* , 

tracion de justicia en lo criminal, de. manera que el proceso sea for
mado con brevedad y sin vicios, ájin de que los delitos sean pron
tamente castigados. 

Habiendo observado los Sres. Anér j Morales Gallego que la ex
presión distribuirán la jurisdicción podría inducir á algunas equivo
caciones , se aprobó el articulo oprimiéndola de esta manera. Las leyes 
arreglarán la administración &c. 

ART. a 8 5. 
Ningún español podrá ser freso sin que preceda información su

maria de hecho, por el que merezca según la ley ser castigada 
con pena corporal, y asimismo un mandamiento del juez por es
crito , que se le notificará en el acto mismo de la prisión. 

S* leyó á petición de los Sres. Martínez ( D. José ) Anér y Mo
rales Gallego el artículo del reglamento del Poder jadiciat, relativa 
á este punto, que se aprobó en la sesión del dia 1 2 de majo último 
{véase en el tomo r ) ; y en seguida se procedió á la votación del ex
presado 2 8 5 del proyecto de Constitución, que se aprobó sin mas va
riación que substituir el artículo definido al iadtfiaido que precede í 
la palabra hecho. 

A * T . 386'. 
Toda persona deberá obedecer estos mandamientos i qualqniera 

resistencia fsrá reputada delito grave. 
, Propuso e! Sr. Villafañe que & spues de la palabra grave fe, aña

diesen estas : cuya pena señalarán las leyes; pero habiendo manifes
tado el Sr. Ley va que era ociosa semejante adición , no fue admitida; 
»e aprobó el artículo, y se levantó la Svsion. , 
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u e mandaron archivar las listas de las obras y papeles impresos y re
impresos en la Coruña en los meses de agosto y setiembre de este año, 
remitidas por el ministerio de Gracia y Justicia. 

Se mandó pasar á la comisión de Hacienda un oficio del encargado 
del ministerio de Hacienda de España, con el qaal remitía una repre
sentación de ra junta superior de Confiscos, quien se queja de las expre
siones con que han sido vulnerados sus ministros por la superior de Cá
diz en la solicitud que hizo á las Cortes para que se anulase el regla
mento de dicho ramo. 

A la misma comisión se man^ó pasar otro oficio del expresado mi
nistro , en el qual manifestaba ser urgente la provisión de dos plazas de 
oficiales en la secretaría de Montes pios de oficinas y ministerios. 

Con arreglo al dictamen de la comisión de Premios se resolvió pedir 
informe al consejo de Regencia sobre el expediente formado acerca de 
la solicitud del ayuntamiento de Mérida de Yucatán. ( Véase la propo
sición del Sr. Lastiri «ra la sesión del dia 4 de noviembre.) 

La misma comisión opinó que debia ser desatendida la solicitud he
cha por Doña Vicenta y Doña Francisca de Alfaro, por la qual pedían 
la viudedad que se habia descontado del sueldo de su hermano D. A n 
tonio, que murió soltero. Aprobaron las Cortes este dictamen. 

Acerca de la solicitud de Doña María Ignacia y Doña María Luisa 
de Inarte, que en atención á los méritos de su padre y de su hermano 
D. Cayetano, gobernador que fué de Alicante, pedían que se les seña
lase la viudedad correspondiente al grado de mariscal de campo que te
nia el referido D. Cayetano; la misma comisión, sin embargo de estar 
persuadida de que tales méritos deben premiarse luego que las obliga
ciones de rigurosa justicia den lugar á ello, fué de parecer de que por 
ahora no depende del Congreso conceder lo que piden las suplicantes, 
ni otras gracias que disminuyan los recursos para la defensa da la pa
tria. Quedó aprobado este dictamen. 

Aprobando igualmente las Cortes otro dictamen de la misma comi
sión , resolvierou que se diera facultad al consejo de Regencia para que 
señale á Doña Maria Juana Bucareli, marquesa viuda de Ayerbe, aque
lla pensión que estime precisa y necesaria para la subsistencia de esta 
interesada y la de sus hijos durante la ocupación de sus bienes por los 
enemigos {sesión del 2.6 de noviembre último). 

Atendiendo las Cortes á la solicitud de Doña Victoria San-Maxent, 
viuda del intendente que fué de Guánaxuato D. Juan Antonio Riaño, 
apoyada y recomendada por el virey de Nueva España y por el con
sejo de Regencia, concedieron, á propuesta de la nmma comisión de 
Premios, la pensión anual de doscientos pesos sobre el fondo de vacan
tes mayores y m«nores á D. Celestino de Riaño, ciego de nacimiento, 
hijo de la expresada Doña Victoria. 
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Habiendo manifestado la junta superior de Aragón que i conseqüea-

cia de haber recibido el reglamento de juntas provinciales ha princi
piado á ponerlo en execución, y ante todas cosas ha resuelto que con
tinúen en sus funciones los dos secretarios de ella , asignando á los dos 
juntos el susldo de quince mil reales que antes percibía cada uno , espe
cificando al mismo tiempo el que ha señalado á los qnatro oficiales, tres 
escribientes y dos porteros de dicha secretaría , fuéxde parecer la comi
sión de Hacienda que esta representación pasase á la de Arreglo de, pro
vincias, á fin de que vea si hay motivo justo para relaxar el referido re
glamento , por el qual se prescribe que los empleados de las juntas sirvan 
sus destinos sin sueldo ni emolumento alguno, 

Los señores Coneja, Zorraquin y Dueñas fueron de parecer de 
que sin pasar dicha representación á la comisión de Arreglo de provin
cias se denegase la solicitud que contiene, como contraria á lo prescrito 
en el reglamento de las juntas provinciales. El Sr. Pascual abogó con 
mucha energía en favor de la. janta de Aragón, ponderando los eminen
tes servicios y decidido patriotismo de los vocales que la componen, é 
igualmente de todos sus dependientes, qae expatriados de sus casas por 
seguir el legítimo Gobierno se ven reducidos á la mayor indigencia; en 
cuya atención, y en la de las penosas tareas en que dignamente se oca-
pan , dando pruebas continuas y nada equívocas de su amor y adhesión 
á la justa causa, creia que debía accederse á la expresada solicitud. 
Opinó el Sr. Polo, que en el caso de que las Cortes juzgasen necesario 
para el desempeño de las funciones de dicha junta el número de em
pleados que en la representación se expresa, era preciso señalar á sus 
dependientes alguna asignación, atendidas las apuradas circunstancias 
en qne se hallaban. 

Quedó aprobado el dictamen de la comiúon. 
Acerca del mismo asunto hizo el Sr. Zorraquin la siguiente pro

posición , que no fué admitida. 
Que sip perjuicio de pasar este expediente á la comisión que es

timen las Cortes se diga á la junta de Aragón, por medio del conseja 
de Regencia, suspenda las asignaciones de que se Hace mérito hasta 
la resolución de S. M. 

No se- aprobó «l dictamen de la comisión de Justicia sobre la soli
citud de Ramón Euriel, que suplicaba de la providencia de 3o de 
agosto ( véase la sesión de aquel dia ) , por contener un violento des
pojo é injusticia; cuya providencia debia en el concepto de la comi
sión quedar sin efecto, y Eariel repuesto en la que había sido des
pojado. • 

Con motivo da haberse quejado algunos señores diputados de que 
el Congreso empl«ase el tiempo en asuntos de tan poca importancia, 
hizo el Sr. Presidente la siguiente proposición , que quedó aprobada. 

Estando admitidas á discusión distintas proposiciones que han 
hecho varios de los señores diputados, y las reclaman, parecía lo mas 
conveniente, que para dar la preferencia á las que sean de mayor 
utilidad nombrase V. M. tres individuos que las graduasen á la mayor 
brevedad, á fin dí examinar desde luego las que lo merezcan por 
su objeto. Que igualmente reconozca dicha comisión los expedientes 
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particulares despachados por varias comisiones, y solo se dé cuenta 
al Congreso de los que le correspondan. 

Para esta comisión nombró el Sr. Presidente i los señores Morales 
Gallego, Terrero y Aznarez. 

Se aprobó igualmente la siguiente proposición del Sr. Golfín. 
Que el decreto de las Cortes de, g de marzo se pase á la comi

sión de Examen de memoriales para que lo tenga presente al tiempo 
de dar sus dictámenes. 

Continuó ia discusión del proyecto de Constitución. 

ART. 2 8 7 . 
Quando hubiese resistencia , ó se remitiere la fuga , se podrá usar 

Se la fuerza para asegurar la persona. Aprobado. 

AB.T. 288 . 
El arrestado, antes de ser puesto en prisión, será presentado al 

Juez siempre que no haya cosa que lo estorbe, para que le reciba 
declaración; mas si esto no pudiere verificarse, se le conducirá á la 
cárcel en calidad de detenido, y el juez le recibirá la declaración 
dentro de las veinte y quatro horas. 

El Sr. Vázquez Canga: „Soy del mismo dictamen de la comision> 
menos en las últimas palabras. Ea veinte y quatro horas no se puede 
evacuar el sumario, ni puede estar el expediente en términos que permita 
kacar las preguntas correspondientes al arrestado. De consiguiente creo 
que estos límitus harán incompatible la averiguación de la verdad; asi 
podría extenderse algo mas este término, encargando á los jueces la 
brevedad/' 

El Sr. Golfín: ,,Soy de contraria opinión í la del señor preopinante, 
porque quando el caso es de tal naturaleza que no. permita evacuar esta 
diligencia en el término que en este artículo se señala , no se observará, 
paes que no se debe presumir que se manda un imposible. Los casos ex
traordinarios poT sí mismos se conocen , y so h a y necesidad de preve
nirlos. Las reglas deben ser para los casos regalares. Por cuya razón 
soy de dictamen que se quiten del artículo las palabras siempre que no 
haya cosa que lo estorbe. Es bien claro que si el juez está malo , ausen
te , ú ocupado en una declaración, no tomará al «aísmo tiempo otra, que 
de io contrario debiera. Esto es demasiado evidente para que se preven
ga en la constitución. Dichas palabras perjudicarán mucho, pues como 
la presunción siempre está contra el r io , este será el que sufrirá las ve
laciones de la dilación en que puede incurrir el jaez , el qual escudado 
eon la referida cláusula, no llegará jamas el caso de que se le pueda acri
minar. V. M. ha visto en Cádiz , á pesar délo prevenido tan sabiamente 
por las leyes de Partida , quantas arbitrariedades se cometen. Las leyes» 
Señor, no deben dictarse para casos ideales, ó que rarísima vez suelen, 
acontecer, y para los comunes no se necesita esa advertencia. Las ex
presiones que aquí se ponen darán lugar á que el jiiez por qualquiera 
bagatela ú ocupación frivola, que él g-raduará de verdadero estorbo, 
dilate el tomar declaración, y el reo sea perjudicado. Yo recuerdo á 

M. la. sstreckx. con que hablan Us fe-ye» da Partida, y que ?i ip>« 
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le esto «e han cometido y cometen grandes arbitrariedades. Así pido 
ene *e borren las indicadas palabras." 

El Sr. Anér r „ Y o tengo algún motivo para bab*r leído las leyes 
¿ePartida, y no veo ninguna que explique esto. Pueden suceder ma
chos c!asos en que se estorbe presentar a! reo atiíe el juez; puede haber 
un complot para arrancar al reo detenido; pueden ser muchos los ct.m-
preheodidos, y preciso asegurarlos. Per eso dice la comisión siempre 
que no haya cosa que lo estorbe; pues que por los indicados motivos 
podría suceder que no se tuviese bastante seguridad llevando al reo 
i casa del juez. En quanto á lo que se ha dicho que muchas veces no po
drá tcmars® la declaración en veinte y qaatro horas, digo que esto se 
debe entender en tiempo hábil ; porque siendo machos los arrestados, 
podrían quejarse ios demás si solo se remitiera la sumaria de uno. Eite 
es sin duda el concepto que la comisión ha querido dar á este artí
culo, para evitar la arbitrariedad que los jaeces pudieran tener en no 
recibir la sumaria en las veinte y quatra horas. A J Í apruebo en todas 
sus partes el artículo." 

E! Sr. Villafañe: ,,En gran parte roe ha prevenido el señor preopi
nante. Me había levantado para deshacer algunas dudas. Este artículo 
es mny justo , y está enteramente acorde con la práctica de los tribu-
Bales de justicia. La costumbre es que quando se prende á alguno da 
dia, se pasa al momento á la presencia del juez. Allí se expone el por 
qué se ha prendido, y el juez «stá obligado á tomarle declaración den
tro de las v< inte y quatro horas. Aunque en este tiempo no se everigüe 
todo, se hacen las inquisiciones necesarias, sin dexar por eso de pregun-

- tar dentro de seis ú o<- ho días lo que se cree conveniente. Las declara
ciones siempre están abiertas; solo la inquisición suele hacerse el pri
mer dia. Por lo que toca al reparo del Sr. Golfín, ya el Sr. Anér ha 
contestado suficientemente. Así y o no creo que se pueda alterar el ar
tículo , y le hallo muy conforme á ía práctica que hasta ahora ha. 
íegido." 

. Quedó aprobado, este artículo. 
AET, z8g. 

La declaración del arrestado será sin juramento , que £ nadie ha 
de tomarse en materias criminales sobre hecho propio. Aprobado. 

AB.T. 290. 
En fraganti todo delinqüente puede ser arrestado , y todos pue

den arrestarle y conducirle á la presencia del juez ; presentado ó 
puesto en custodia, se precederá en todo como se previene en los-
dfis artículos precedentes. Aprobado. 

ART . axj r. 
Sise resolviere que al arrestado se le ponga en la cárcel, ó que" 

Permanezca «ra ella en calidad de preso, se proveerá auto motiva-
d° > y de él se entregará copia al alcayde , para que la inserte en 
*l libro de presos , sin cuvo requisito no admitirá el alcayde á nin-
Swi preso-era. calidad- de tal, basco la mas estrecfia responsabilidad).. 
•probado.. 



ea libertad en el caso qae menciona el artículo: poíqae en ¿1 s e acre
dita que no deba estar preso, ó por mejor d?cir que n o se le d«b5á 
prender. Por esta razón, y por la enorme desigualdad que establece 
entréneos y pobres, desapruebo este artículo si no se le qm'a la expre-. 
si un dando /¡ansa/' 

Jj¡,í Sr. Mendinla : Se puede remediar esto fácilmente con solo afía-
áir una palab a. Es cosa sabida que quando un preso no puede dar fian, 
za «e íe pons en libertad baxo caución jaratoria ; y así pudiera d.nirsa 
dando fianza, ó baxo la caución que corresponda, é caucionando 
las resultas.'* s 

Ei Sr. Villqfañs: „Baxo la palabra fianza se ha entendí Jo siem
pre la caocion jaratoria; de modo que todo juez ©atiende la caución 
juratoria para con el pobre, y para con el rico dar fiador." 

E Sr. Caneja : „ Las leyes distinguen con distintos nombres la can» 
cion jaratoria y la fianza. Por lo mismo , si no se pone la palabra cau. 
cion jaratoria no se creará que está comprehendtda." 

El Sr. Morales Gallego: „ Cío pueden oponerse los señores de la 
comisión k una cosa que es de ley. Expresamente está determinada 
que el qan no pueda dar fiídor dé la caución juratoria/5 

Apoyó el Sr. Dueñas este dictamen, y la confirmó con algunos 
exemplo?. 

El Sr. Herrera: , ,E¡ que no merezca la pena Corporal, debí ser 
pnesto en libartad y restituido ea el mismo estado qae antes , porque ss 
hi dicho qae á ninguno pueda ponérsela preso si no resulta que merece 
pena corporal; y i esto no se explica bien, resultarán las mismas arbi
trariedades que tratamos de evitar." 

Quedó aprobado el artículo conforme está. 
S ñ i l ó el Sr. Presidente la sssion del dia inmediato para la disco* 

slon del dictamen dado por la comisión Ultramarina sobre la memoria 
leída en la del 2 7 de julio último por el encargado del ministerio de 
Hacienda de ludias. 

Se levantó la sesión. 

SESIÓN DEL DIA ra DE NOVIEMBRE D E tSité 

• « mandaron pasar á la comisión de Saprestoia de empleas las lístai 
remití.fas por el ministro interino de Gracia y Justicia de lo» empleo* 
civiles y eclesiásticos, concedíaos por el consejo de Rígeacia durante 
el mei de noviembre. 

A la de Hacienda se pasó el estado y relacionen de la cuenta general 
de los caudales d? la Tesorería mayor que sirvió D- Vic?nte Alcalá 
Galiano desde primaro d* mayo de 1309 hasta fia de disiembre del 
misino año ; advirtiWdo el ministro interino de Hacienda , qae las re
mitía , que ea Celaduría mayor quedaba dicha caeata, y la correspon
dente ai año de luir. 



Se leyó y n 0 í a e d o admitida a discusión ía siguiente proposición del 
¡fr. Gallego. 

Que se declare sin efecto alguno qu-anto las Cortes han deter
minado , á conseq'úencia de la consulta del ministro '[de Hacienda 
¿e 2il de junio de este año sobre si ha da ponerse ó no en posesión 
¿g sit destino á D. Juan Henriquez , pues nc debiendo ni queriendo 
laí Cortes ocuparse en la resolución de este, expediente , correspon
da al consejo de Regencia determinar lo que pertenezca convehien-
ts y justo. 

Se leyó el dictamen de la comisío» encargada de darlo sobre la 
mamona presentada por el pasado ministro de Hacienda de Indias 
0 . Esteban Varea en la sesión del 2 7 de julio ( véase); y el Sr. Pre
sidente determinó qae se trataría de este asunto en qnanto se concluye* 
se la discusión de la tercera parte pendiente del proyecto de Constitu
ción ; quedando entre tanto el dictamen en la secretaría á disposición 
¿e todos los señores diputados que no hubiesen asistido á su lectura, á 
que quisiesen de nuevo examinarle. 

Continuó la discusión del proyecto de Constitución J y no se admi
tió la adición que hizo el Sr. Cañe ja al artículo 2 9 4 > reducida á qué 
se añadiese después de la última palabra fianza la expresión ó caucic» 
juratoria. 

ART. 2 9 5 , 
Se dispondrán las cárceles de manera que sirvan para asegu

rar y no para molestar á los presos : así el alcayde tendrá á estos 
en buena custodia, y separados los que el juez mande tener sin co-j 
municacioni pero nunca en calabozos subterráneos y malsanos. 

ART. 2 3 ( 5 . 

La ley determinará la frequencia con que ha de hacerse la visi* 
ta de cárceles, y no habrá preso alguno qas dext de presentarse 
á ella baxo ningún pretexto. 

ART. 257» 
El juez y el alcayde que faltaren á lo dispuesto en los articuhs 

precedentes serán castigados como reos de detención arbitraria > la 
fue será comprehendida como delito en el código criminal. 

ART. 298 . 
Dentro de las veinte y quatro horas se' 'manifestará al tratado 

como reo la causa de su prisión , y el nombre de su acusador, sé ta 
hubiere. » 

Estos quatro artículos fueron aprobados sin disensión. 

ART. 2§g. 
Al tomar la confesión- al tratado como reo , se lé leerán integra* 

mente todos los documentos y las declaraciones de los testigos, cet$ 
los nombres de estos; y si por ellos no ¡os conociere, se le áerdn 
quantas noticias pida para venir en conocimiento de quienes son. 

S Sr. Gomes Fernandez : Señor, estoy conforme con lo que se 
*ouo x. 4 $ 
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establees en el artículo 299 ,* en orden, á'que al tomar la confesión al 
tratado como- reo , se le lean íntegramente todos los documentes y las 
declaraciones, de los. testigos; pero no lo estoy , ni estaré jamas, en que 

/en el' mismo acto se le diga ios nombres de estos., ni en que si por elios 
no los conociere se le den quantas noticias pida para veeir en conoci
miento de quienes son > y me fondo para esto en un principio,, que í 0 

es en todo derecho ; á saber: que lo que á uno no aprovecha en un 
pleyto, y á otro daña no debe hacerse; y siendo de esta clase la 
manifestación, de los nombres de los. testigos al reo ai tiempo de su con
fesión , porque esto no le puede aprovechar , y daña al autor ó que
rellante , y á la causa pública, estamos en el caso de la observancia 
del referido principio , y de no contravenir á él por medio de dicha ma
nifestación. 

„ La dificultad solo consiste en averiguar si con efecto ella no apro
vecha al reo en aquel acto , y perjudica al actor ó querellante , y á 
la causa y vindicta pública; y que es, lo uno y lo otro no puede du -
darse. 

Toda la utilidad que pudiera sacar el reo de saber quienes son los 
testigos que habían depuesto contra él en el delito que hubiese come
tido , ó que se le impute, estaría reducida á saber sus qualidades y 
tachas, dé enemistad,. parentesco ú otras que los inhabilitase de poderlo 
ser, oque hicieran decaer ei mérito de sus deposiciones; mas como 
aunque así fuera no se ha de estar en esta parte á su juicio , aun quan
do sea cierto , mientras no. justifique ¡as tachas ó defectos., lo qual no 
ha de ser entonces, ni en aquel acto , y si en el término, de prueba; de 
ahí e s , que esta diligencia debe reservarse á ella , y se reserva con 
efecto stgun las leyes, y con arreglo á ¡a práctica inconcusa; porque 
de esta suerte logra el reo toda su defensa ea este punto , sin que se le 
prive de alguna, por no-anticiparle los nombres de los testigos en el 
acto de la confesión.. 

„Tan cierta como es esto, loes igualmente el que de verificarse 
la expresada manifestación se seguirían , ose. daría lugar á que se si
guiesen , gravísimos perjuicios ai actor y á la causa y vindicta públi

C A , quedando indemnes los delitos ; pues-sabedor el reo d'e quiénes son 
tos testigos ¿ntes. de la prueba , y de que tenga efecto -su ratificación, 
se valdrían, de- quantos medios son posibles,. ya en rnegos ;, en amena
zas ,. en empeños , en sobornos y demás para que no la hiciesen , que
dase ilusoria la causa, y oscurecida y confundida la verdad. 

Conociendo esto así las leyes, y tratando de evitar tantos,y tan 
graves males y perjuicios, tienen prevenido y mandado no se re
ciban á prueba los. pleytos en las segundas instancias , ni en las terceras 
«obre. los. mismos artículos, ó derechamente contrarios, fundadas en 
trae de ello, se sigue que las partes los sobornan, los corrompen, fia
sen probanzas falsas, y resulta en los pleytos mucho daño y fatiga, 
según que es expreso en la ir, tít, ix del orden de sustanciar los 
¡procesos, lib. ir de la nueva Recopilación, que en la Moví sima- es 
la ri, ULxde- las probanzas y sus términos, lib. Jcr, J en otras 
muchas anteriores ,'con las quales son concordantes, y qae están cter-
tem-mte,- contrarias 1 lo?- que ea el. Congreso: he; oído* yo varias- veces1 sen 
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tar , sobre que en la segunda instancia se puede probar lo co probado 
en !a primera , pues esto solo tiene lugar sobre hechos nuevos é índe-
•pendientes; y si en algún ca3o se verifica lo contrario, es parque no hay 
tensor de que se experimenten aquellos daños y perjuicios, y aan en- ' 
fosees por puro estilo y práctica, dimanada de conmiseración de los 
tribunales. 

,,'La práctica-constante de todos los tribunales supremos, con inclu
sión de los de la corte , en las causas ó procesos criminales, ha sido la 
de no entregar la causa á los reos hasta después de ratificados los testigo* 
en observancia dé las leyes; y si en algunos de los eclesiásticos, ó juzga
das de la misma clase, no se exacata así, y se entregan al reo para su de
fensa tan luego como se le recibe su confesión y se le pone la acusación^ 
es pagándose por el oficio y notario en derechura al abogado, y firmando 
este la caución jurada qae va extendida en la causa y procaso de no 
decir al reo los nombres de los testigos, ni palabra alguna por donde 
directaiaéate pueda venir en. conocimiento de ellos; 6 al menos así ha 
sucedido en los tribunales y juzgados de la ciudad de Sevilla , donde 
he tenido la fortuna y el hoaor de habar aprendido lo poco que sé , y 
donde siempre ha habido jueces y letrados de alto y conocido mérito. 

„ A que se agrega qus teniendo , como tiene V. M. , aprobado el 
artículo 2 8 9 , porque se establece que la declaración del arrestad® 
sea sin jurmmento, que á nadie ha de tomarse en materias criminales 
sobre hecho propio ; ha casado ya la necesidad que para haber de ma
nifestar al reo los nombres de los testigos al tiempo de recibírsele sa 
confesión querían sostener algunos , y sobre que había variedad de opi
niones entre los auteres. 

Conformes todos en que el reo en su confesión debe decir la verdad 
siendo legítimamente preguntado, y en que para que se verifique esto se 
requiere, entre otras cosas , haya justificación del hecho ó delito, movían 
la qüestion y suscitabas! la anda de si para ello era necesario no solo 
qae se le leyese las deposiciones de los testigos, sino es también qae sa 
te dixesen sus nombres, y manifestase quienes eran; y aunque unos 
sostenían que no y otros qae s í , y yo he estado siempre por la opi
nión de los primeros por su dignidad , autsrídad , y sobre todo por las 
sabias leyes y concluyentes razones en que se fundan , y todo subsiste, 
qiíe parece que , como he dicho , ha cesado ya esta qüestion y sa re
solución coa lo establecido y aprobado en el citado artículo 2 8 9 . 

, , D e todo se concluye que sobre no citarse en el caso de haber pa
ta qae manifestar al reo al tiempo de tomársele su confesión los nom
bres de los testigos, ni de darles noticia para venir en conocimiento de 
ellos, si lo pidiese, aun quando lo estuviésemos , no podía deferirse á 
ello por no resultarle ninguna utilidad , porque toda la que puede te
ner la consigue con que sepa quienes son antes de la prueba , como lo 
sabrá necesariamente quando mas tarde al tiempo de satisfacerse, pues 
frene derecho para verlos juramentar , y sin lo qua l , y sin su ratifica
ción , no le pueden perjudicar sus deposiciones, por hechas sin su cita
ción y con ¡a notoria nulidad que por falta de esta establecen las leyes 
en todas las pruebas, y seguirse de lo contrarío gravísimos é insa
nables perjuicios al actor, y í la causa y vindicta pública; y por lo 
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t tato roí voto es y será siempre que aprobándose el citado artículo 20a 
en quaato dice y establece que al tomar la confesión al tratado COEVO 

reo se le leerán íntegramente todos los documentos y las declaraciones 
dé ios, testigos, se suprima y repruebe, en quanto á qae hayan de mani
festárseles los nombres de estos , y á que si por ello no los conociere 
se le darán quantas noticias pida para venir en conocimiento de quienes 
son. He dicho." 

El Sr. Dueñas : „ No creí que sufriese impugnación alguna el pre. 
senté artículo, por hallarse fundado en todos los derechos y en la justi
cia y equidad natural: el señor preopinante ha manifestado varias equi
vocaciones , que son las que en mi ccncVpjto. le alejan de la aprobación; 
procurare' manifestarlas y desvanecerlas brevemente. Supone que por el 
artículo 289 aprobido no se podrá tomar al reo declaración ó confe
sión sobre sus delitos , y no es esto lo mandado , sino que no sean ha-
xo juramento , como se ha practicado en Cataluña ; pero bien podrán 
ser preguntados, y si no quieren declarar sus delitos faltarán á la verdad 
y á ia obligación q«e tiene todo ciudadano de responder según ella á las 
preguntas cíe su juez natural; pero no se les pondrá en la dura necesi
dad de entregarse ellos mismos al rigor de la pena por no faltar al ju
ramento, ó de cometer nn nuevo delito para no sufrir la pena de los an
teriores. Qae no se podrán averiguar los delitos, dixo tambion el señor 
preopinante , si en ía confesión se dicen t i reo los nombres del acusa
dor y testigos., y dio las razones de su opinión; pero en mi concepto 
equivocó las declaraciones indagatorias que se toman al reo dentro del 
sumario con la confesión que es de la que habla este artículo. Pudiera 
perjudicar que en las declaraciones se manifestasen al reo los testigos 
del sumario ; pero en la confesión no hay ya peligro alguno , y lejos 
de haber peligro hay utilidad á ía cansa pública , porque se facilita la 
averiguación del delito y utilidad al tenido como reo , porque si no lo 
faé, se le presenta desde el momento de acusarle la esperanza de justi
ficarse. Dixe que Se facilita por este método la averiguación del deli
ro ; porque en aquel momento en que el juez le busca por la confesión, 
ía conciencia del reo, que es su acusador continuo , oprime su (corazon 
para que salga, el delito : y si entonces le presenta el juez ía autoridad 
y número, de los testigos, sus mismas declaradores y las palabras qtiff 
recuerdan al reo las eircoastancias mas pequeñas del delito, posible 
es que ceda á la fuerza de la verdad , la confiese y reconozca. For el 
contrario , si los testigos fuesen sns enemigos , si variasen en sus decla
maciones , si no estuviesen marcadas las circunstancias , lugar y dia del 
«Mito, desde luego se presenta al afligido la esperanza de su justifica-
sion. También podrá-esta práctica ser útil á los mñirsos jueces, por
que les impide decir a!, reo qae-ya están justificados los del.tes para 
atrancarles con tal superchería la confesión , como por desgracia ha
brá sucedida más de una vez. Dixo también el señor preopinante que 
los. abogados, presta a juramento de a o- decir á los reo? qae defienden ¡os 
nombres de. los testigos que declararon contra ellos :. i la verdad qae 
yo no entiendo esta doctrina, ai es aplicable á ningún estad» de k s 
C3B«as criminales , porque en el sumario que dura hasta k confesión, 
•1 rea m puede «rutar coa el ¿bogado » pttes está sin comunicación i e» 
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el plenarío y término de prueba la parte del reo lia de tomar lo* autos 

ra j j a c e r «a que le convenga; y ¿como podría tachar los testigos pa
ra debilitar sus declaraciones si no supiese quienes eran? También ha 
dicho el señor preopinaate que se requiere para que el reo esté obliga
do i responder al juez que este lo sea legítimo , y qus pregunte legíti
mamente, esto es, que pregunte sobra delito de que haya en autos se
miplena probanza por lo menos: esta es doctrina corriente; p r o no 
impugna el artículo sino que lo afirma, porque es preciso enseñarle al 
reo ia prueba qae hay contra él en autos, para hacerle creer que es 
preguntado jurídicamente, y que se halla en el caso y obligación de 
responder. Últimamente, ia opinión de autores nuestros muy clásicos; 
el espíritu de nuestras leyes , y la práctica de naciones enteras sen el 
fundamento del artículo, y contra él ninguna, rgzon hallo que me rs-
trayga de su aprobación." 

El Sr. Giralda: „ Señor, examinando el origen da los juicios crimi
nales, viendo el espíritu verdadero de nuestras leyes, y tíesentenáién-
donos de los abusos y prácticas viciosas introducidas contra este mismo 
espíritu, se hallará que el artículo e3tá conforme con tudas los princi
pios en que ellas se fundan. ,No recordaré á V. M. los que son propios 
del juicio criminal; diré solo que este es la contestación de la demanda 
ó acusación, y que no es posible que conteste el acusado sin tener p re
sentes todos los méritos ds su sumaria según está prevenido ea ías leyes: 
nadie podrá decir lo contrario, porque es bien claro qae si á uno se la 
hacen cargos sin manifestarle los nombres de los testigos, y los térmi
nos en que estos se les hacen, no podrá responder legalmente y desha
cer alguna equivocación que pueden cometer, así los testigos mismos, 
como los jueces. Está bien que se evite- el que el reo se confabule con 
los testigos, por los grandes inconvenientes que resultaría de esto; pero 
quando se Ilegal la confesión, la contestacioa del reo ha de ser el exe 
sobre que ha de rodar toda la causa. ¿ Que sucederia si se fallase contra 
un ciudadano por una equivocación en que incurrió de resultas de no 
habérsele manifestado el nombre de los. testigos, qae ó pudieron también 
equivocarse, ó dar una declaración falsa ? Antiguamente se daban es
tas públicamente á la presencia del reo, que coatestaba frente á frente 
al testigo; y esto ahora debe hacerse después del sumario, porque siem
pre en los juicios criminales debe precederse en favor de los reos quaa
to sea posible. ¿ Y quien duda que el acusador tiene gran ventaja sobre 
el reo quando á este se le oculta el nombre de los testigos hasta un tiem
po en qae puede serle inútil'sa conocimiento? Extraño qae se citen 
prácticas contra las ley.es; porque si engalgan tribunal han existido, 
digo que ha sido por abuso , y abuso digno de reprobación.. . . E s 
tas prácticas EO pueden haberse establecido sino por las opiniones de 
algunos autores, las qu&les, habiéndose tenido por lsyes, han con
tribuido á que los jueces no cumplan con sn obligación. Señor, los jui
cios civiles son como los criminales; la seguridad de las personas y dé
los bienes son su objeto, igualmente que la vindicta pública;• pero esta 
litiga de buena fe, y no quiere llevar unas- armas que prive de defensa 
al' acometido. Los juicios en el sumario se deben seguir coa todo ti se-
«¡feto qae corresponde; mas quando se traía, ds,la confesión, esta del» 
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tornarse como previenen las leyes, porqne ya está k causa en un estado 
en que no puede habar contradicción. Por otra parte, ¿no ha de ha
ber leyes que castiguen á ios perjuros ? A «no que dixo que N. habia 
cometido un delito, y después se retractó, ¿no se le ha de castio-aj? 
¿ La virtud ha de quedar confundida en términos qae triunfan los po
derosos, y se sacrifique al infdiz que no tiene medios áe contrarestar 
á su enemigo? Por io mismo que se halla preso se le debe decir: Pddro, 
Juan y Antonio deponen contra V. esto y esto; y áe esta manera po
drán contestar debidamente á ios cargos que se les hagan, y no queda
rá el arbitrio de poder oprimir A U N infeliz de poco talento y laces, de 
poca presencia de espíritu, ó aturdido. Por tanto yo apoyo el artículo, 
pidieado á V. M. que se pregunte si está suficientemente discutido, pa
ra qfl -. procediendo desde luego á su aprobación, hagamos este benefi
cio á la humanidad." 

El Sr. Bou: „ No puedo convenir en que la confesión se .tome al 
Teo pava que .este satisfaga; al contrario, se toma para qns confiese lo 
•que .resulta de autos, y <m vista de todo se le pueda hacer .el cargo p a 
ra satisfacer , d*fmderse el reo probando y alegando lo que le conven
ga, ya debe haber y hay .después lagar y tiempo oportuno; así q í e , por 
esta-nuera no deban íeerse al reo los documentos y las declaraciones da 
los testigos' al tiempo de tomar ¡a confusión; pero deben leerse una 6 
ideai declaraciones para por esta .rasan el reo debe ser legítimamente 
pregustado, : no solo para el casó de que se le obligas- á prestar jura
mento., sino aunque no se le obligue á prestarla ; y por esto aconsejan 
los autores que el jnuz, á fia de que no dude el rao , ó no se valga Aé 
algún subterfugio para eludir la var iad , debe mandar qae se Sean una 
ó dos declaraciones de testigos, ya sea pues por esto, ó porque se 
considere derecho del ciudadano el darle la satisfacción , de que no 
se procede sin jaita causa contra (SI, conviene lo dicho; mas no pa
rece del caso «l leerle todo lo demás por diferentes motivos, el pri
mero porque no hay causa que obligue á ello; el segundo, porque la 
declaración de dos testigos ó de uno bastan para el fin indicado; y el 
tercero, porque leyéndose todo, ha de saber el reo todo, y todos lo 
qiu han declarado:; y de aquí el peligro del soberao, cohecho, y de 
todos los artifiíios que se han indicado del reo, sabiendo quienes han 
declarado contra é l , y lo que han dicho, pone en movimiento todos los 
r?sort;s| hace hablar y mover á compasión á ios testigos para que en 
la ratificación qae se les ha de recibir después con pretexto de equivo
cación , explicación, dada á otro motivo, tergiverse y deshaga ó des
pinte lo qne tien? declarado; hay macho de esto, qae debe evitarse. 
Léanse, pues, dos declaraciones al testigo, ó ana si no hay mas para 
el fin expresado, y nada mas q . I E al tiempo de la prueba, ya justificará 
«1 reo, v .alegará lo que convenga á su derecho." 

El Sr. Arguelles: , ,S i las razonas del Sr. Gomsz Fernandez ha-
Biesea de retraer al Congreso de aprobar el artículo , seria preciso es
forzarlos para alterar también ¡a práctica misma qae en el dia se obser
va. Entra otras cosas se ha dicho que si se comunica al reo el nombre 
de los testigos, peligra la prueba del dslits , porque el reo puede con-
ftbularss eja los qau declaran, .-soboraarlos, intimidarlos &c. Exarai-



genios despacio la qüestion, y se bailará lo que valen estos argumentos., 
Xm confesión del reo es el último acto del sumario, y aun: según a'gu-
nos-e* ya parte del ¡.llenarlo. Peto de todas suertes se le toma aquella 
quando ya están examinados los testigos. Por lo que es- visto que el 
soborno no puede tener lugar, siendo para el reo un misterio ia decla
ración antes del acto de la confesión. Si se cree qae- sabiendo sus Hom
bres pcdrá corromperlos para que no se ratifiquen en el píenario, este 
inconveniente.ta «xisfido siempre. Lo» autos que se entregan al reo an
tes de la ratificación de los testigos, ponen de manifiesto quienes son. 
He aquí ta ocasión de cohecharlos;' y he aquí romo el artículo nada 
innova. Ademas ía ratificación no puede alterar de tal modo las decla
raciones del s u m a r i o q u e destruya el dicho de los testigos, á quienes 
se suponen verídicos por su primera deposición.. El jaez no daría en to
do caso crédito á nn testigo qae se desmintiese en píenario.. La prueba 
quedarla como en suspenso. Pero aun la ratificación no- es un acto taa 
necesario, que se repute por esencial quando, tegua'estoy «formado, 
no se practica en algunas provincias, cerno sucede en Mallorca. Vea
mos este punto por otro aspecto. Y el riesgo que se teme de que el reo 
soborne los testigos, ¿no es -igualmente próximo á que sean sobornados 
por sus enemigos ?:' ¿No es mas fácil qae se dexe seducir un testigo pa
ra que declare contra una persona.,. que ha de ignorar por mucho tiem
po ¡o que depone, qae no si supiese qae desde el primer paso ha ds sai-
ber su nombre y su dicho ?' ¿ El reo- no hallará mss medio» de desha
cer una calumnia si en el acto de la confesión' se le indica los testigos ? 
Si los jueces en la confesión se- limitasen á la verdadera indagación de 
los delitos, tal vez el reo no tendí ia- necesidad de esta defensa. Mas 
¡¡quan freqüente es- qae cqn voz tremenda y amenazadora se reconven
ga al reo porque niega hechos, que sin resaltar todavía del sumario se-
le asegura que están plenamente declarados!. Si las leyes no tavi'senpor' 
objeto sino el de sacar deünqüontes- á todos, les que son acusados, 6 pa
recen en ei sumario reos de delitos, convendría yo fácilmente en que al' 
procesado se le privase de todos l«s auxilio.]! que pudiesen facilitar su; 
justificaciom Pero cerno la ley igualmente protegí al inoecnte,, qué'per
signe al culpado j de aqaí resulta que al preso se ie debe dar toda gé-
nero de medios,- para- aclarar su- inocencia- quanto- antes sea posible. Si í 
esto contribuye ó no el qae al reo en la confesión se le diga el nombre' 
de los testigos, lo podrán resolver los señores diputados; versado» en la 
administración de justicia. Por mi parte estoy seguro qae no- solo con
viene, sino que es un acto de tiranía mantener al reo en la ignorancia 
di? los que tal vez deciden de so-henar 6 de'su vida' con sos-declaracio
nes un instante después de haberlas hecho.. En mi- opinión' el- reoj queda' 
4 discreción de sos- enemigos ,•• si los tiene-, con la práctica que sa obsen-
Va para que puedan á su salvo concluir toda la trama; y las declara
ciones de íos testigos en los casos do verdadero-reato no se aseguras me
jor con la ocultación qué se hace de su» dichos y nombres en. el acto dia 
la confesión.1' 

El Sr. Mendiola ;:,<„ Extraño-mucho que se'ponga ¡a menor duda en1 

'» aprobación de este artículo, quando lo que contiene es lo que coas-
te#&meai«; dispone- e l derecho,, sin que se guada: presentar, una ley,, 



(ZSo ) 
ana sola l ey , ni antigua ni moderna, que disponga lo contrario. E nUf 
camas criminales se ratifican los testigos, no porque sea necesaria s « 
segunda aserción para que merezcan fe ; porque en este caso se practi-
c-iria lo mismo en las civiles de macha gravedad, principalmente quaa-
do envolvieran capítulos criminales. La razón de que se ratifiquen con
siste en qae habiendo sido examinados en el sumario sin citación del 
reo , no se pudieron averiguar, ni saber al mismo tiempo la» tachas de 
sus personas, ni tampoco el mismo reo pudo satisfacerse del juramento 
que todo testigo debe prestar delante de aquel contra quien depone; pa
ra saberse aquellas tachas, y presenciarse aquel juramento. se inserta 
el segando examen ó ratificación después de )a citación del reo,- ó en el 
juicio plenario; y como e» los negocios civiles nunca se comienza por 
fas pruebas, sino por las contestaciones y citaciones de los interesados, 
do aquí es que precediendo estas últimas al examen de los testigos, aun 
guando envuelvan materias criminales, jamas se ratifican ea sus deposi
ciones , y tienen la misma virtud y fuerza que las que son ratifica das ea 
«jiras causas;. 

, , Por otra parte, ¿ qual es el objeto en la confesión? No es otro qua 
convencer al reo de ios cargos que le resultan, ya por las razonas ea 
que los testigos fundan sus dichos, ya por el grado de probabilidad que 
es consiguiente al estado ó autoridad de sin personas la imparcialidad 
con quo ss produzcan, ó pasiones que con relación al reo los afecten; 
por qualqniera dé éstos aspectos no puede el reo responder fundada
mente á los cargos sin que se le manifiesten las razones que ha de. 
desvanecer ; la autoridad de los testigos que lo han de convencer; las 
relaciones de los mismos para que pueda decir sus tachas; y todo esto es 
imposible hacerlo sin el cumplimiento de lo que dispone el artículo pa
ra que al reo se le digan los nombres de los testigos, y se le. manifieste 
todo quanto en su contra resalta del sumario. Así es que en la misma 
confesión tienen lugar los careos que suele pedir el rao para con los tes
tigos que produxaron en su contra , y á la verdad que yo ignoro cómo 
podrá verificarse este careo sin que por el mismo que los mira y los re
darguya no hayan de poder ser conocidos» 

„ Ni vale el argumento de que por este conocimiento anticipado i 
la prueba del plenario se da lugar al cohecho que pueda intentarse de 
ios mismos testigos, porque en su conseqiiencia tampoco podría entre
garse el proceso ai r e o c o m o siempre se le entrega para que formalice 
ra prueba, y haga quantas interrogaciones le convengan j en tal caso 
vería precisamente los nombres de los testigos , su origen , vecindad y 
calidad , meditaría su cohecho, y después provocaría su examen Nada 
de esto se evita por temor del cohecho, y por lo mismo no prueba na
da el argumentó mismo para defender que dexe de conocer á los testi
gos en el seto de la confesión. Bero lo cierto es que tanto menos debe 
temerse é! cohecho en las causas criminales, quanto es mas fácil de ave
riguar por la misma irregularidad y extrañeza de haber el testigo co
hechado de producirse en contra de lo que él mismo dixo en el suma
rio , y haber él mismo de emprender la grave dificultad de componer 
sus contrarias aseveraciones y juramentos con el riesgo inminente de ser 
fcastigado eemo perjuro. No s* raciotnl el temer del cohecho ea la co-



«untara ele haber ya antes de su peligro producídese el testigo baxo de 
juramento, y debe por lo mismo aprobarse el aríícalo." 

Bl Sr. Anér : „Si la comisión hubiera presentado un artículo para 
abolir la ratificación de los tasugos, nos habría ahorrado este debate> 

y estaríamos fuera de dudas; pero subsistiendo las leyes que mandan 
que los testigos se ratifiquen, debemos examinar si conviene ó no co
municar al r«o antes de esta ratificación los nombres de los testigos. 
Soy de dictamen que no conviene, y me fundo, en que las declaracio
nes de los testigos, no siendo ratificadas, no producen efecto alguna 
legal, es decir, no hacen prueba; y por lo mismo conviene, que así 
como después de las primeras declaraciones no se comuaican al reo 
los nombres de los testigos, se les oculten también hasta después do 
ratificadas por el peligro en que se incurre de que el reo soborne á lo* 
testigos, para que ó no se ratifiquen,.ó varíen substancialmente su pri
mera declaración , lo que es may posible, mayormente si el reo es per
sona muy distingaida ó muy rica, en cuyo caso sus parientes, amigos, 
allegados &c. harán todo lo posible para corromper los testigos, y na 
fué otra la razón de la l ey , que prohibe se corsuniqnen al reo los nom
bres de los testigos antes de ratiScar sus declaraciones. Si se tratase 
aquí de dar un beneficio legal ai reo compatible con la recta admi
nistración de justicia, convendría en ello; pero es todo lo contrario.; 
es procurar la impunidadvá pretexto de favorecer al reo. So dice, Se
ñor , que es preciso que el reo sepa el nombre de los testigos al tiempo 
de dar su confesión, para poderse prevenir contra sus dichos. Esta ra
zón me parece insuficiente , lo primero porque el reo en la confesión na
da puede oponer contra Jos testigos ; para ello está establecida la prue
ba de tachas. Lo segundo , porque las leyes aseguran plenamente al reo 
en sus defensas, las quales pufde hacer quando se comunican los au
tos al defensor , y entonces sabe los nombres de los testigos, y puede 
oponer contra sus personas todas las excepciones ó tachas, que quie
ra. Por estas consideraciones no apruebo la paite del artículo que pre
viene que se lean al reo los nombres de los testigos." 

El Sr. Vázquez Canga: „Señor, no puedo convenir en que se 
proscriba la práctica de ratificar los testigos que se ha seguido hasta 
ahora en los juicios criminales , porque aunque no sea así en los civiles, 
como dixo el Sr. Mendiola, hay una notable diferencia entre estos y 
aquellos. Los testigos que deponen, aunque sea en sumario en una cau
sa civil, se examinan con citación , y sin ella en la criminal; querer, 
pues, que haya de perjudicar al reo, lo que sin ser citado se había 
declarado contra él , viene á ser lo mismo qua cortarle ios medios de 
defensa que debe tener expeditos según ios principios de derecho na
tural. 

„ En lo principal del artículo no alcanzo ciertamente que pueda 
detenernos para aprobarle, pues aunque el Sr. Gómez Fernandez ha 
dicho que da manifestar los nombres de los testigos á los reos al tiem
po de tomarles la confesión, se perjudicaría la cansa pública, puei 
aquellos se retraerían áe declarar la verdad, los acusadoras de acusar, 
J se daña lugar á sobornos, qu dando impunes los delitos, yo qui
nera que s e m 9 dixtsse si el que trata de poner en juicio una acusa-
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naim se retrae, porque después de tomada la confesión; y formalizada 
la acu: ación , ó propuesta esta en forma, se comunica traslado al acusa
do» y se le entrega el procaso íntegro, del que resulta su nombre, y 
ea donde ve aquel quanto hay y quanto se escribió en la materia. 
Sí j paes > hasta ahora, según la práctica observada, á pesar de qué 
los que acusaban á otro sabían que se había de publicar el sumario, y 
fkbpt «rete lo que habia expuesto contra é l , nadie se' retraía de acusar, 
¿ por que hemos de rezelar que se retraygan en lo sucesivo aprobado el 
artículo, quando solo se adelanta la noticia, quatro , seis ú ocho dias? 
Lo mismo digo respecto de los testigos, pues si sus nombres y deposi
ciones se comunican después de este término quando se da traslado de la 
acusación; ¿como puede temerse que esta anticipación que previene el 
artículo , de cuya aprobación resultan las ventajas que manifestaron al
gunos señores preopinantes, impida la libertad qué deben tener para 
decir quanto sepan los que son llamados para deponer en razón de un 
hecho criminal? Si hasta ahora no faltaron acusadores y testigos, y los 
delitos no quedaron sin el competente castigo, no debe temerse que la 
práctica que trata de e:tablecerse produzca los males y perjuicios que 
ha indicado el Sr. Gómez Fernandez. Respecto del soborno , las mis
mas razones que acabo de exponer convencen que ó no deben temer
se , ó qu3 debe haber el propio rezelo siguiéndose el sistema que hasta 
aquí. La ratificación de los testigos no se hace, ssgun é l , hasta que la 
causa se recibe á prueba , ni se da el auto interlóeatorio, admitiéndola 
hasta que el reo contestó á ía acusación después de haber visto todo él 
proceso. Esto es lo que se observa por lo común ; ¿ y quien duda qae 
en el tkmpo que media desde la contestación del acusado hasta la 
ratificación, hay el suficiente para los manejos y sobornos que por sí y 
sus protectores pueda proporcionar el delínqüente ? A este no le es fá
cil ponerlos en movimiento desde qae se le toma su confesión hasta 
que se le da trailado t porque en rigor debería estar sin comunicación 
hasta que por la respuesta del fiscal ó el acusador se viese que nada 
restaba que hacer en el que se tiene por sumario; y así es práctica 
en algunos tribunales, y de consiguiente nunca tiene mas tiempo para 
observar qus el que tendrán leyendo él los nombres y deposición de 
los testigos quando dan su confesión; mas aua en otro caso, y supo
niendo que en el instante evacué esta , queda en libertad de tratar 
con quien quieran; lo que resulta es que solo tiene aquellos pocos 
días mas que tardar en proponerse la acusación en forma, y qualquiera 
conoce qtfe no es entonces el tiempo oportuno para facilitar el sobor
n o ; porque siempre se deseará un conocimiento mas detenido de los 
hechos y circunstancias que deponen los testigos, que el que propor
ciona una simple lectura, para darle las instrucciones por menor, y 
qual se necesitan del modo de enmendar sus declaraciones ó retrac
tarla». Por estas consideraciones, y las mas que se hicieren anterior
mente, apruebo el artículo como está extendido." 

El Sr. Creus: „ Se confunde la ratificación con la primera decla
ración. En esta se exponen los hechos ; pero es necesario que se ra-
tifiqaen. Si el reo supiese antes de la ratificación el nombre de los 
testigos, se valdría de todos los medios imaginables para que no se 



( 3 6 3 ) 
ratificasen; y como la ratificación es la declaración í que se debe es
tar , y no á la primera , se deduce el peligro que hsy en que antes 
de esta sepan los reos los nombres de los testigos. Por otra parte el 
manifestarlos no es para otra cosa sino para que el reo les ponga las 
tachas que tenga por convenientes: para esto tiene suficiente tiempo 
desde que la ley prescribe que se le declaren ó manifieste. En este 
supuesto no ve© que haya necesidad de descubrir les nombres y 
qaalidades de los testigos antes de la segunda declaración. Por tanto 
no puedo conformarme con lo que expresa el artículo/' 

Precediéndose á la votación, y aprobado el artículo, se levanté 
la sesión. 

SESIÓN DEL D Í A I 3 DE DICIEMBRE DE 1 8 1 1 . 

S e leyó un oficio del encargado del ministerio de Hacienda de España, 
en el qual pedia se sirviese el Congreso señábale !a hora en que debia 
presentarse al dia inmediato para leer en sesión pública.una memoria so
bre aduanas. Señalaron las Cortes la hora de las once y media de ia ma
ñana de dicho dia. 

Habiéndose leido una relación de los servicios con que los habitan
tes de la provincia de Avila han acreditado sú fidelidad al gobierno le
gítimo , y sus buenos sentimientos en favor de la justa causa , junto con 
el oficio con que la remitió el referido encargado, el qual hace el de
bido elogio del patriotismo de dichos habitantes, como igualmente del 
zelo del señor diputado por aquella provincia D. Francisco de la Ser
na, hizo este la proposición siguiente , que qusdó aprobada. 

. Yahaoido V. M. la lealtad y patriotismo de los naturales déla 
provincia de Avila que represento ; y aunque en ello no hacen mas 
que cumplir con su deber, pido á V. M. que si son gratos sus servi
cios, se lo manifieste así al consejo de Regencia , para que lo comu
nique á aquella junta para consuelo de aquellos españoles. 

Habiendo prestado el juramento de estilo, tomó asiento en el Con
greso el Sr. D. Antonio José Ruiz Padrón , diputado por las islas de 
Lanzarote, Fuerteventura, Hierro v Gomera. 

Su mandó pasar í la comisión Ultramarina un efi :io del encargado 
del ministerio de Gracia y Jasticia , junto con la r^presímUcion que 
acompañaba del gobernador de Santa Marta , relativa á la providencia 
que habia tomado de que no se hiciera ncvtdad en la concuirc nciá de 
estipendio á los curas doctrineros, hasta que las Cortes declaren qué prác
tica haya de ob«ervarse en lo sucesivo , respecto á h;bcrse eximido del 
tnbuto á los indios, de cuyo ramo se pagaban los estipendios , oblata, 
y demás para el culto divino. 

El señor secretario Baile presento el siguiente papel, y las Cortes 
aprobaron la proposición que en él se contiene. 

«Con las providencias que V« M. se sirvió acordar en la sesión públi-
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«a de antes de ayer , le propuse» evitar que en lo sucesivo ocupasen su 
soberana atención expedientes cuya decisión no le pertenece ; y qa e co
nociéndolo los secretarios de V. M. no podían sin embargo pasarlos en 
silencio , habiendo sido admitidos por la comisión de Examen de memo
riales , sin exponerse á que llegasen á sus oidos quejas de algunos inte
resados que Íes eran muy sensibles en medio de los graves negocios que 
continuamente llaman su atención y cuidado , para poder llenar sus im
portantes funciones; pero como la proposición que hizo, el Sr. Presi
dente se limita á que la comisión nombrada examine los expedientes quo 
se hallan en la secretaría preparados para el despacho , á fin de excluir 
los que no corresponden al Congreso , y hay muchísimos en las respec
tivas comisiones que no vienen comprehendidos , los quales embaraza
rían otra vez mucho á los secretarios de V. M. quando se les entrega
sen para el despacho si ellos habían de resolver por sí si la decisión 
era ó no propia de Y. M. ; por lo mismo, deseando dexar á cubierto 
el honor de mis dignos compañeros, y mío, hago la proposición siguiente: 

Que se habilite á todas las comisiones del Congreso, para que re-
conociendo los expedientes que tienen en su poder para informar él 
V. M., devuelvan á la secretaría todos los que en su concepto na de
ben ocupar la atención de las Cortes, con arreglo al decreto de g 
de marzo último, con una nota que así lo indique, y den únicamen
te curso á aquellos cuya decisión es propia de V. Mi**" 

Se mandó pasar á ia comisión de Guerra una exposición del real cuer
po de Guardias de Corps, relativa á la memoria leída en 20 de noviem
bre último por el ministro de dicho ramo. 

Pasó á la comisión Especial de Hacienda el dictamen de la de Co
mercio y Marina, con el qual se conformó la ordinaria de Hacienda, 
sobre un oficio del encargado del ministerio de dicho ramo de Indias, 
relativo á la exportación áe plata y oro de la provincia de Santa Marta 
á las colonias aliadas extrangeras , cuyas razones hallando fundadas 
aquella comisión , propuso: que se permita la extracción del oro amo -
nedado de aquella provincia á las referidas colonias con el derecho de 
tres por ciento , y en pasta quintado el de cinco por ciento, de la plata 
amonedada con el derecho de diez por ciento j no permitiéndose esta 
disposición á los demás países que disfrutan la gracia de comerciar con 
las colonias amigas, supuesto que no hay diligencia por prolixa quesea 
que baste á evitar la exportación de ios metales clandestinamente sin 
lucro de la hacienda pública. Propuso ademas la comisión que en el caso 
de aprobarse la disposición antecedente , debia también decretarse que 
la exportación de la plata y oro de las provincias citadas para la pe
nínsula no sufra derechos á su entrada para impedir que pasen al extran-
gero los metales indicados, debiendo ser temporal esta resolución hasta 
tanto que se arregle el comercio en general. 

Se aprobó el dictamsn de la comisión de Hacienda , relativo á que 
se h-gan txtensivas las gracias concedidas en el decreto de 1 9 de abril 
ñu mo á la extracción de la plata procedente del valor de las harinas 
que se introdux;sen; en el concepto de que en esta concesi©n no debe es
tar incluido el métrico que proceda de las harinas que se introauxeren 
en virtud de las contratas celebradas anteriormente. 



( 3 6 5 ) 
Queda igualmente aprobado el siguiente dictamen d8 la comisión Es-* 

pecial de Hacienda. _ 
,,S :ñor, ía comisión Espacial de Hacienda ha visto el papel de Re-

Jlexiones sobre el modo de hallar los recursos necesarios para subve
nir á las necesidades de la nación., y sobre el establecimiento de con
tribuciones , ordenadas y presentadas á S. M. por el capitán de fra -
gata D. José Coñnok , al qual acompañan dos estados con nombre de 
láminas , que ponen á la vista lo que comprehende el escrito. 

La idea por lo que toca á recursos se reduce á proporcionar el de 
trescientos millones de pesos; para verificar este no solo propone el au
tor el medio de papel-moneda , sino el de que sea la única moneda que 
corra con la de cobre, hipotecándose la confianza nacional de recogerse 
á su tiempo el papel con los inmensos baldíos, bienes de manos muertas, 
mucha parte de eclesiásticos, y con buena administración. Dice que de
biera mandarse la entrega de todo el oro y la plata del rey no , dándo
se al poseedor de estos metales billetes representativos de cantidad igual 
i la entregada ; que lo mismo debiera practicarse con los vales reales y 
todos los créditos, extinguiéndose de este modo todos; que en la Espa
ña europea solo debieran girar los billetes, depositándose toda la mo
neda metálica de plata y oro en la tesorería nacional; que en otra teso
rería nacional debiera ponerse la moneda sobrante del estado en la Es
paña americana, girando las demás allí cerno ahora; que las dos teso
rerías nacionales de América y Europa debieran remitir el metálico ne
cesario para proveer í los depósitos en Londres y Lisboa, de modo que 
estos dos depósitos, la tesorería nacional de América y la de Europa 
fuesen como quatro bancos de crédito de toüo el comercio español, pa
ra pagarse con su medio y giro lo que debiéramos al extrangero, y que 
aunque se ocultase sin entregarse mucha parte de la moneda metálíea 
de oro y plata, nunca dexaria de conseguirse el fin de servir el papal 
como buena moneda, prohibiéndose y cortándose absolutamente el uso de 
la de los metales de oro y plata. 

, , En quanto í contribuciones el proyecto consiste en formar el cál
culo de la riqueza nacional, sacar de ella la contribución de ochenta y 
seis millones de pesos fuertes al año; establecer para conseguirlo una 
contribución con aumento progresivo j formar para esto un censo exáeto 
de la población y de las facultades de cada ciudadano ; distinguir diez 
clases de contribuyentes con corta diferencia entre los de qualquiera de 
ellas y la inmediata á fia de evitar perjuicios de cansideracion en caso 
de error ó equivocación en la quota ; y en cuidar el ayuntamiento de 
cada pueblo del repartimiento y recaudación- Dice el autor que da 
este modo se evitaría el excesivo número de empleados; sa ocuparían 
estos en tareas útiles; quedaría libre la circulación , y pagaría menos de 
lo que paga el ciudadano. 

'», Con la simpta exposición de los dos proyectos se ve que por mas 
lisonjeros y plausibles que sean los cálculos de D. José Coimok, no 
hay en el dia proporción para hacerse uso de ellos , prescindiendo de 
qae en algunos datos, qtíe tienen mucha trascendencia en su escrito , el 
mismo so manifisíta vacilante. 

«El papel siempre tendrá y dexará de tener apreoio en razón de lo 
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qne esté consolidado el crédito de la nación; la nnsstra ha tomada 
providencias que pueden ya autorizarle mucho; pero ha de tomar mu
chas mas: el estado de invasión y de turbaciones en que se fealla e j [ 

por otra parte grande obstáculo, que se vencerá en todo ó en parte i 
proporción que se consigan triunfos; mucho mayor obstáculo , ó por 
mejor decir, insuperable, es el mismo estado de cosas para el censo exac
to da las facultades de cada ciudadano, qae con grandes trabajos se ha
ce en tiempo de paz con jurisdicción y circulación expedita de órdenes, 
dexando á parte qus la contribución de aumento progresivo para dicho 
tiempo tiene grandes dificultades, de que debe prescindirse en este ia-, 
forme. 

„Por estos motivos opina la comisión qae por ahora no há lugar í 
ninguno de los dos proyectos, y que para quando se trate del arreglo 
de contribuciones podrá tenerse presente para lo que convenga la me
moria ds O. José' Gjnnok ; siendo laudable su zelo y trabajo en dirigir 
el pensamiento á cosas que quando an el exácnen se hallen inadmisibles,, 
hayan ocupado dignamente la atención con la grandeza del objeto. Y. M. 
resolverá lo que fuera mas conveniente." 

Continuóla discusión del proyecto de constitución» 

ART. ZOO. 
El proceso de allí en adelante será público *n el modo y formes 

que determinen las leyes. s 
El Sr. D. José Martínez : „ No puedo aprobar este artículo se-

gunejtá concebido; porque no entiendo á qué se dirigs esta publicidad 
que previene. Este artículo sigue al aatecedente, qae trata de la confa-
sion que se ha de tomar á los reos. Por consiguiente, hallamos el expe
diente en el estado de entregarse al acusador ó fiscal para que formalice 
la acusación; luego se siguen los demás trámites, que están bien demar
cados en nuestras leyes. El artículo dice qae desde la confesión en ade- , 
lante todo el proceso sea público. Esta publicidad en ciertos trámites 
la demarcan ya las leyes; por consiguiente está por demás el prevenir
la ; pues aunque es verdad que dice qae se arregle á lo que determinen 
las leyes en lo sucesivo, en esto de algún modo obligamos á los que ha
yan de formar estas leyes á que determinen, que se hayan de seguir las 
actuaciones en público; y esto no sé yo si sará posible. Por decontado 
la manifestación de las pruebas y la declaración de los testigos no de-, 
ben en mi concepto ser públicas. Son grandes los inconvenientes qae 
podrían resultar de la publicidad da semejantes actos. No hay ne
cesidad de referirlos, pues son bien notorios á todos los que.están, 
versados en esta clase de negocios. Por tanto no puedo aprobar el 
artículo en los términos en que está concebido, por ser demasiada 
generalas/' 

El Sr. Villanueva: „ Yo entiendo que por este artículo no se dero
gan las leyes que señalan la parte que debe s;r pública en los procesos. 
Todo se salva en él diciendo que será esto en el modo y forma que de
terminen i is leyes. En esto se comprehende no solo las que se sancio
nen en adelante , sino también las que rigen en el dia. Por consi
guiente, creo qua aun quando desde ahora se publique y »• realice la 
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eohstítaeíon , no serán públicos sino los actos determinarlos por las leyes 
que rigen hoy dia. Si las Cortes sucesivas juzgasen que conviene hacer 
en esto alguna variación , quedan para ello autorizadas por este artículo, 
y así puede precederse á su aprobación." 

Quedó aprobado. 

ART. 3 o i . 

JVo se usará nunca del tormento ni de los apremios. Aprobado. 

ART. 3 o 2 . 

Tam poco se impondrá la pena de confiscación de bienes. Aprobado. 

ART. 3o3 . 
Ninguna pena que se imponga por qualquiera delito que sea, ha 

ieser trascendental por término ninguno á la familia del que la su
fre , sino que tendrá todo su efecto precisamente sobre el que la me
reció; mas á este no ha de haber nada que pueda ofrecerle la idea 
de evitarla. 

El Sr. Larrazabal: , , Señor, deseo que por la comisión se me ex-; 
plique la segunda parte de este artículo, qae dice así: Mas á este ( en 
tiendo que habla del reo) no ha de haber nada que pueda ofrecerle 
la idea de evitarla; esto es, la pena, porque no alcanzo sea artículo 
de la constitución fundamental una pura advertencia. 

E l Sr. Garoz : „Gfieo que esto únicamente recae sobre la infamia, 
que se contrae solo al que cometió el delito; así me parece que está bien 
el artículo. 

El Sr. Arguelles: ,, Es difícil explicar esto, porque es meramente 
doctrinal. Esto es mas bien una especie de consejo para que se sepa quo 
averiguado un delito , irremisiblemente se haya de seguir el castigo, da 
tal suerte que el reo convencido de un delito entienda que nada da 
éste mundo puede librarle del castigo. Regularmente los delitos se corne
tín por la confianza que tienen los delinqúentes de que podrán evadir 
la pína; y el artículo se ¿irige á cortar esta confianza." 

El Sr. Larrazabal: De Ja exposición que ha hecho el Sr. Argue
lles, ajustada al sentido literal de esta parte del artículo, infiero que ella 
'es un puro consejo ó exhortación doctrinal, que no debe considerarse 
como artículo de la constitución ; y aunquu se haya juzgado oportuna 
esta especie de adición á lo que en el artículo se dispone , á mi parecer 
es ©puesta á lo que por derecho natural se concede á todo reo por grave 
•que sea su delito. A ninguno se le ha prohibido pensar los medios de 
que lícitamente pueda usar para evadirse de la pena que teme se le im
ponga ; y si en alguna ocasión podrá con fruto ponerlos en práctica, 
¿ qué derecho hay de embargarle hasta su imaginación para que no la 
ocupe en defensa propia? Así que, tengo por conveniente que se supri
man estas palabras. 

vQaaato á la primera parte de este artículo conozco se contrae á ex
tinguir justamente la p*na de infamia ; mas yo desearía que en lugar de 
la* palabras que juzgo se deben quitar, se hiciera esta adición: quedand» 
abolida Ja pena de infamid, pata que así como la pena-de confiica-



( 3 6 8 ) # 

cion rio bienes queda absolutamente extinguida, lo fuese también Ja ¿ a 

imfamia, que es tanto mas grave quanto es de mayor estimación y apre, 
ció el honor y buen nombre del ciudadano sobre todos los bienes tem
porales. Yo veo, se dirá, que disponiéndose tenga todo su electo la infa
mia precisamente sobre el que la mereció, no necesita el artículo de mas 
explicación; pero mi intento es que la pena que se impone al delinqiienta 
no trayga anexa la infamia, porque de lo contrario ésta no dexará de ser 
un borrón para la familia ó parientes del reo: y ti la confiscación de bie
nes se prohiba, no por consideración al rao sino á sus descendientes* 
quando al condenado á muerte, pongo por exsmplo, ni le aprovecha 
ni le daña en aquel estado ser dueño de sus bienes, que se le confis
quen , no encuentro razón para que respecto de la infamia no nos go
bierne el mismo principio. Por otra parte el objeto de la institución da ' 
las leyes ha sido y es desda su origen el mejor estar de los individuos 
de la sociedad; estas ligan con penas para contener su infracción, escar
mentar al delinqüente , y que á los demás sirva de exemplo el castigo; 
mas las penas no es justo se amplíen á la descendencia inocente, al 
pariente honrado, ni á fomentar la ruina del ciudadano, que después 
de purgado el delito en que una vez cayó, no se le debe precipitar por 
la pena á cometer otro mayor , ni á que en adelante dexe de ser útil en 
la sociedad." 

El Sr. Cansja: ,,Creo que están por demás estas últimas palabras 
del artículo que dicen; mas á este no ha de haber nada que pueda 
ofrecerle la idea de evitarla, porque la constitución no trata de dar 
consejos, sino de imponer preceptos. Las leyes no deben presentar sino 
preceptos terminantes; y así es inútil decir que no le ha de quedar al 
reo la esperanza de evitar el castigo, pues en el hecho de que se forma 
la l ey , se sabe que es para cumplirla. Ademas por otro respeto me pa^ 
rece que es necesario quitar esta cláusula, porque del modo que está 
vamos á quitar el indulto, el qual es una facultad tan propia de I* 
soberanía, que de ningún modo se puede desprender de ella. Y en esta 
concepto se declaró que al rey le quedase la facultad de indultar ea 
aquellos caios que las circunstancias ó la utilidad pública lo exigiese: 
y si ahora en este artículo decimos que nada ha de haber que pueda 
ofrecer al reo la idea de evitar la pena, creo que vamos á derogar este 
indulto, que está ya sancionado como propio del soberano. Por consi
guiente yo hallo que estas palabras no solo son redundantes, sino que 
envuelven contradicción con otro artículo de la constitución aprobada 
ya por "V. M. 

El Sr. Gallego : ,,Aunque no me hace mucha fuerza la razón últun* 
que ha expuesto el señor preopinante, sin embargo la primera m^pa
rece bastante fundada, pues el decir que al reo nada le ofrezca la idea 
de evitar la pena es inútil, porque es claro que las leyes se hacen p¡¡>ra 
que se cumplan. Pero voy principalmente á otra cosa. Cree el señor 
larrazabal que por este artículo se va í quitar la pena de ii f mía. 
E;te artículo , que casi comprehende las razones en que se funda » diío 
eraa la infamia no ha de ser trascendental por término ninguno á la fa
milia desque sufre la pena; pero por esto no se dice que se quite la pena 
da infamia personal al que comete el delito. Por lo mismo apruebo «• 
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artículo en los términos en que está, quitándole la ultima referida 
cláusula." . . . . . . 

Ei Sr. Mendiola : ,,Estas palabras las puso la comisión con la idea 
de evitar que los tribunales apliquen penas arbitrarias, porque en esto 
hay cierta arbitrariedad. Por exemplo, en nn delito grave en que deba 
imponerse al reo la pena capital, el tribunal, según las leyes recopi
ladas , ha tenido la facultad de mitigarla, y de conmutarla en Ja de diez 
anos de presidio. La comisión ha creído que debia cerrarse la puerta á 
semejante arbitrariedad, y este, no otro, es el objeto de la última cláa-
súla del artículo que se discute. Tampoco se debe entender por esto 
que se quiten los indultos. La razón es porque es claro que los indultos 
no se conceden sino después de cometido el delito, pues la ley del in
dulto no puede verificarse sino después de Cometido y declarado que 
existe tal delito. Ademas que estos solo se conceden en casos muy par
ticulares y por causas muy justas. Así que, puede aprobarse el artículo." 

El Sr. Villqfañe : „No tengo que añadir á Ib expuesto por el señor 
Mendiola, pues creo que en nada se deroga la facultad de indultar, 
porque el indulto únicamente suele concederse por un caso extraordi
nario, y la última cláusula del artículo solo debe entenderse de los casos 
ordinarios. Puesta dicha cláusula, toda español sabrá que si comete un 
delito ha de ser castigado; esto nada tiene que ver con lo que está ya 
sancionado acerca de los indultos. Por tanto apruebo el artículo con
forme está. < f 

S j aprobó hasta las palabras mas á este &c, las quales quedaros 
suprimidas. 

AB.T. 3o4-
No podrá ser allanada la casa de ningún español, sino en los 

casos que determine la ley para el buen orden y seguridad del esta
do. Aprobado. 

ART. 7)05. 
Si con el tiempo creyeren las Cortes que conviene haya distinción 

entré los jueces del hecho y del derecho, la establecerán en la for
ma que juzguen conducente. 

El Sr. D. José Martínez: í¡,S», como se ha dicho pocohace> la cons» 
titucion ha da establecer leyes efectivas, no precisamente dar consejosj 
y las Cortes sucesivas podrán en punto á leyes determinar lo que les pa
rezca mas conveniente, variando y reformando aquello que entiendan 
que lo necesite j se podrá suprimir este artículo j pues es bien sabido que 
las Cóites futuras tendrán esta facultad. Lo que aquí se dice es ún mero 
consejo, no un precepto." 

El Sr. Muñoz Torrero: ,,La comisión ha creído conveniente y aun 
necesario declarar esta facultad á las Cortes sucesivas, para que sin 
embargo dé lo que aquí se establezca en orden al sistema judicial, estén 
autorizadas para variarlo en la forma que indica el artículo. Así que, 
so es él un mero consejo sino una declaración positiva de las facultades 
oue acerca de este particular deben tener las futuras Cortes." 

El Sr. Golfín : „ M i opinión es que lejos de suprimirse este articula 
* ponga en tono imperativo , de modo que sea nn verdadero precepto, 
Jorque de lo contrario no veo un medio para que la inocencia qued» 

?ome x. 4f 
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asegurada de la arbitrariedad y despotismo. Podría , pues , ponerse en 
estos términos: las Cortes sucesivas establecerán en tiempo oportun» 
la diferencia que deba haber entre tos jueces del hecho y del derecho' 
y así se prescribe á las Cortes futuras el que hfgin ese grande benefició 
á los españoles qae tanto lo merecen. 

El Sr. Arguelles: „La comisión no creyó necesario poner el artí. 
culo en términos imperativos, porque no le era fácil, ta ana posible 
fixar la época en que debería verificarse una medida tan importante. Así 
que, creyó suficientequííar las trabas á las futuras Cortes, autorizándolas 
por la misma constitución para hacer este novedad en el sistema judicial 
en beneficio de los ciudadanos españolas. Con esto solo ellas tendrán 
buen cuidado de no dexar pasar la primera ocasión oportuna que se les 
presente de mejorar tan notabfemente la felicidad de la nación." 

Quedó aprobado. 
ART. 3o6". 

Si en circunstancias extraordinarias la seguridad del estado exi
giese en toda la monarquía, ó en parte de ella, la suspensión de al
gunas de las formalidades prescritas en este capítulo para el arresto 
de los delinqüentes, podrán las Caries decretarla por un tiempo de
terminado, f 

Acerca de este artículo el Sr. Alonso Lspez presentó el siguiente 
papel , que leyó el señor secretario Baile. 

„Soñor, por grandes que sean los riesgos que puede correr la segu
ridad del estado en los sordos embates de una tramada conspiración, 
quando para atajar el torrente de sus conseqüeneias se conservan las le
yes con su carácter preciso de formalidad y de circunspección , grandes 
pueden ser también los riesgos que amenacen al orden social y á la li
bertad personal de los ciudadanos , quando baxo qualqúier pretexto se 
suspende el orden sistematizado de los pornv-nores y enlaces de las leyes, 
y se habrá sugerido de la sospecha , de la dilación , de los falsos rumo
res , y de la caprichosa arbitrariedad del que tiene la tuerza en su mano. 
Nuestros respetables abuelos, en la larga sene de siglos qu> existe nu-stra 
antigua mouar.juía, habrían estado algunas veces amenasa los de las con
tingencias desastrosas del primer caso ; mas no por ê o incurrieron en las 
desventajas del segundo , ni se trastornó el estado. ¿ Qaá seria de las 
feítuaas y libertad individual,de los españoles si existiese una ley, 'sus
pensiva de otras leyes, en tiempo de las privanzas despóticas de Alvaro 
de Luaa, Baítran ds la Cueva, Rodrigo Calderón y Gaspar de QÜZ-
man , ea les rey nados de D. Juan 1 1 , D, Henrique i'v, D. Felipe m y 
D.. Felipa i v , en que el desorden tenia atropellado el orden ? ¿ Qué sena 
de la honra y seguridad personal de todos los que existimos en esta época 
si el infame Godoy y sus modeladas hechuras y favorecidos tuviesen 
el recusa de una ley que les autorizase á su taoáo para obrar arbitraria
mente , qaando sia ella se han propasado á hollar son escarnio las mas 
respetables leyes de naestros códigos, sin miramiento á la virta i , á la 
raion, á personas, á clases ni á estados gerárquicos, pues qae hasta nues« 
tro inocente rey el señor D. Fernando vn fué martirizado con esta ar
bitrariedad? 

j , Aunque á los cónsules romanos se<»ss autorizase algunas veces por 



el senado y tribunos para exercer un poder supremo m cajos de sos
pecha de compiraciones; y aunque el gobierno ingles exerza también 
stá facultad isnpreriosa en varias ocasiones urgentes, ¿deberemos noso-
•o.s imitar por iguales rezelos de trastorno del estado una tal institución, 

comprometiendo con ella la vida y honra de los ciudadanos á ser vic
tima de los efectos de la maliciosa arbitrariedad ó negras delaciones? 
¿ Qae planes perjudiciales no pusdea delinearse contra ía nación en ge
neral con.la existencia de una ley suspensiva de ©tras leyes combina
da con las desventajas de quedar siempre en misteriosos secretos los con
sejos 6 dictámenes que el rey haya de recibir de su consejo de Estado, 
cuyas malas eonseqnensias'son bien obvias, por no haberse aprobado mi 
artículo propuesto sobre este particular ? Y si por pretextos señaladas, 6 
fraguados, 11 gase á abusarse muy amenudo de esta facultad, y que la 
suspensión fuese duradera, de unos qnatro ,einco, seis meses por exemplo, 
6 de un año entero (esto hace estremecer), como sucedié en Inglaterra 
á priscipios del siglo ultime, ¿con qué seguridad personal podrían con
tar los ciudadanos en el enlace de estos dos abusos combinados , ni qnal 
seria la estabilidad y permanencia sucesiva de la constitución del es
tado? 

„ L a realización délos rezelos que infunden estas reflexiones son muy 
posibles , y la previsión humana debe evitar quanto pueda tales contia-
gíncías, conservando siempre las leyes en su curso y vigor , sin la me
nor ralaxacion en su' observancia, y sin la mas leve suspensión de su 
existencia , á cuyos necesarios requisitos se opone directamente el artícu
lo que se discute si se aprueba. 

,,Pero aun dado caso qué la contingencia de circunstancias muy 
apuradas haga aprobar la idea del artículo que se propone, me pare
ce debe quitársele á lo menos todo lo que tiene de vago é indefinido , de-
claráado'.a con mas precisión y limitacisn de arbitrariedad. Ea efecto, las 
circunstancias extraordinarias én que se haya de aplicar lo declarado 
ea este artículo no siempre se presentarán en los tiempos en qae las Cor
tes estén r?utiídas, para poder decretar la suspensión de leyes que se in
dican ; y entonces mientras no se venfica la reunión por la convocación 
que se haga para estos casos extraordinarios , no hay declaración en el ar
tículo que señale la autoridadvque pueda decretar esta suspensión , i me
nos que no se entienda qu« en tales apuros debe tener esta facultad la 
diputación permanente de Cortes; pero siendo así 6 de otro qnalquier 
modo, es menester expresarlo. Igual incertidumbre es preciso evitar 
en la determinación del tiempo que ha de durar esta suspensión , á fia 
de limitar la arbitrariedad y abusos que sobre esta determinación pu
diese haber en perjuicio déla honra, fortuna y seguridad persona! de los 
ciudadanos: así como la perspicaz vigilancia del Gobierno puede hacer 
bien ociosa la necesidad de una tal suspensión , asi puede también,'y 
aun mejor, descubrir en poco tiempo la realidad de las sospechas que 
pongan en riesgo al estado obrando con actividad y astucia. 

,, En vista de estos reparos , y en la suposición de que V. M. quie
ra aprobar la idea del artículo que se propone de suspensión de leves, 
toa parece podría estar expresado en los términos siguientes: 

Si en circunstancias extraordinarias da sospechas bien califica' 
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das , la seguridad del estado exigiese en toda la monarquía , ó en 
parte de ella, la suspensión de algunas formalidades prescritas en 
este capítulo para el arresto de los delinquientes , podrán tas Cortes 
si están congregadas , decretarla ; y no estándolo , y siendo peren '. 
toria y urgentísima la suspensión, la permitirá la diputación, per
manente hasta que las Cortes , convocadas y reunidas por estos ca- \ 
sos extraordinarios , la decreten con su autoridad; entendiéndose 
que el tiempo de esta suspensión no ha de pasar de tres meses, ni 
las prorogas sucesivas de necesidad bien calificadas han de ser de 
mayor duración que de un mes cada una. 

El Sr. Arguelles : ,, Señor, no puedo menos de aplaudir y envi
diar este voto. sapientísimo del Sr. Alonso y López , y en parte aprue
bo Su opinión, Pero la comisión meditó mucho este artículo, como lo pue
den decir mis dignos compañeros en ella, precediendo al extenderle mu
cha detención. Tal vez las circunstancias en que se halla la nación han 
influido en los ánimos de dichos mis compañeros para ponerle en estos 
términos. Quiero decir qua este artículo no es efecto de la teoría, sino 
hijo de la experiencia que llevamos de cerca de quatro año*. Por él se 
confieren ciertas facultades al Gobierno para que pueda influir en las 
Cortes á que manden en casos extraordinarios la suspensión de tales y ta
les formalidades, que deberán preceder para el arresto de algún delin-
qüente ; pues es el medio único de remediar las necesidades ó casos im
previstos en que puede correr peligro la nación. Y si en la constitu
ción no se dexase la puerta abierta para salir de lo ordinario, en estos ca
sos raros sucedería con escándalo su ruina , la qual de ningún modo 
puede precaverse mejor que por el que establece este artículo , que es 
él medio mas legal; porque si se dexase á qae produxese sus efectos 
una revolución , seria después muy difícil remediar los daños que oca
sionaría. Este es un asunto problemático , en que se pueden dar taa» 
tas razones en pro como en contra. Las que expone el señor Alonse, 
y López son sapientísimas; pero no tienen para mí toda la fuerza que es 
necesaria. Dice ¿qué hubiera sucedido ea esta parte si el favorito hubiera 
tenido estas facultades? Tero, Señor, hay mucha diferencia de un Go
bierno despótico , como son todos ios que ha citado el Sr. López , al 
que se establece moderado y liberal por esta constitución. Así que, las 
reflexiones que ha tenido presentes la comisión han influido sobremanera ,. 
para extender este, artículo. Es un caso casi metafisico creer que las 
Cortes se descuidarán en este punto , y seria contra m bien decretar 
ahora lo que se debe dexar para lo que dicten las, circuastaocias á las 
Góitds futuras. En Inglaterra, cuya nación cita el Sr.. López, en la ¿poj 
ca del señor Pltt, por el influxo que tenia esta ministro, se trató de.suspen-
der la ley de habeas corpus por espacio de algunos años; vcnyo pro
yecto , sino se hubiese verificado en aquel caso extraordinario , . tal 
vez no tendría el Gobierno tan sabio como á todos consta que le tiene 
en el dia.... Pues Supongamos que en España suceda mañana un caso 
igaal por uno de los acontecimientos raros que suceden en todos les es
tados 5 que se note una fermentación en alguna provincia ó alguna con
moción popular, y que el Gobierno ve que no puede apoderarse de los 
motores ó cabezas de ella por los medios ordiaarie», conociendo¡al uas* 



Bio tiempo que el estado peligra. Para este caso dicen estas Cortes ex
traordinarias; déxese para las Cortes sucesivas la iniciativa en este ar
tículo. Lo mas que podia suceder es que se determinase en las Cortes 
inmediatas, pero que esto no sea absoluto. Para este caso ba creído I a 
comisión que debia dexar esta facultad á las Cortes sucesivas en los tés-
minos que indica el artículo. Ahora , pues , las razones del Sr. Alon
so y López ¿ deberán triuafar ante las que presenta la comisión ? Yo 
soy de sn misma opinión en gran parte, pues para mí baceu mucha, 
fuerza sus razones : veo que eS Gobierno podrá sorpreheader por uuo de 
estos caso3 á la nación ; pero veo por. otro lado que si ao tuviesen esta, 
autoridad las Cortes inmediatas podría comprometerse del mismo modo 
la seguridad, del estaáo. Así me parece que debe aprobarse el artículo 
como está." 

SI Sr. Quintana : ,., Si ese caso de peligro que dice el Sr. Arguelles 
llegase i suceder en el iutermedio ds uaai Cortas á otras, ¿ quien ha de 
hacer sus veces ? " 

El Sr... Arguelles : , ,Se me habia pasado el responder á esta obje
ción. Ese caso, ya está previsto, porque se da al rey la facultad de con
vocar Cortes extraordinarias para quando sobrevenga un caso de seme
jante naturaleza. 

Quedó aprobado el artículo del proyecto; 
El Sr. Galligo hizo la proposición siguiente , que quedó aprobadas 
Puesto que están afianzadas en la primera y segunda parte de la. 

constitución , ya aprobadas, la libertad política y civil de los españo
les, hago la siguiente proposición: 

Que con el objeto de dar exemplo- de la estabilidad y respeto que-
se debe á la constitución , toda proposición que ten%a relación con 
les asuntos que ella comprehende , no sea admitida á discusión, sin* 
que , examinada previamente por la comisión que formó el proyecto^ 
se vea que no es ds modo alguno contraria d ninguno de sus artí
culos aprobados. 

Se leyó y mandó agregar í las actas el voto particular del Sr. Gó
mez Fernandez , contrario á las últimas cláusulas del artículo 290 del 
proyecto de Constitución aprobado en la sesión del dia> anterior. 

El Sr. Presidenta señaló para la discusión del dia siguiente el artí
culo sobre los Ministerios auevamente arreglado por ía comisión de 
Constitncion. . ., 

El Sr: Morales Gallego : ., Señor , acaba V . M. de aprobar esta 
parte judicial de la constitución; en ella ha abolido el tormento , la 
Confiscación, de bieaes y la infamia trascendental á los parientes del reoj 
pero para completar esta obra en toda su extensión debe V. M. aprobar 
igualmente , si lo tiene á bien , las dos proposiciones que voy á hacer: 
primera , que se extinga la pena de azotes , porque lejos de producir el 
efecto por ej qual faé establecida, en la práctica se ha visto que no 
ocasiona .-o ti acosa qae escándalo y desvergüenza en el reo y en el pú -
biico ; y segunda , que se prohiba también la pena de horca como in
digna de una nación civilizada, y que se substituya la de garrote." 

••, El Sr. Presidente le dixo qaa las- presentase por escrito al dia si
guiente , y levantó la sesión. 
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v5e manió pasar á la comisión de Supresión de empleos nn oficio del 
ministro interino de Hacienda , por el que consultaba á las Cortes, dé 
orden del caDsejo de Regencia , la necesidad de proveer la plaza de 
ánico oficial de la contaduría del ramo de Temporalidades. 

Se mandó agregar á las actas el voto particular del señor marques 
de Villa franca , contrario á lo aprobado ayer en el articulo 3 06 del 
proyecto de Constitución. 

Las Cortes concedieron el permiso solicitado por el Sr. López de la 
Plata para ocurrir al consejo de Regencia i promover lo coavisnte al 
beneficio dí su provincia (Santiago de León de Nicaragua') ; y tam
bién lo concedieron á los señores diputados de Nueva España y Gaate-
mala para que puedan dar ante S- Á. los informes que re necesú ;n. 

Asimismo aprobaron el dictamen de la comisión deHic ieUa , qué 
opinó no s?r admisible en las actuales circnnstancias 'el pro ecto pre
sentado por D. Clemente López Sanz , vecino y del comercio de esta 
ciudad , sobre aumento del valor do todas las monedas y aüaajas de pla
ta y oro en la península y en América. 

Conformándose también con el dictamen de la misma comisión , de
clararon qne D. Laureano García de Barmnda, contador honorario da 
exército , y jubilado de rentas del partido de Alicante , no está com-
prehendido en el decreto del Congreso de i 3 de febrero del corrien
te año. 

Sa aprobó también el dictamen de la misma comisión, que confor -
mandóse con el del consejo de Regencia, juzgó que deben quedar exi
midas las provincias Vascongadas del pago de derechos en el fierro y 
todas sus manufacturas; siendo general la libertad, para las demás. 

Conforme á lo propuesto por la comisión de Justicia se acordó que 
i la consulta del consejo de Regencia sobre si D. Blas Fernandez de 
Meneses , administrador particular de la real lotería de Madrid , esta
ba compreheniido en el decreto de las Cortes de 4 de julio, se con
teste que en uso de las facultades que las mismas le han concedido re
suelva lo que tenga por oportuno. 

Sobre la solicitud de Manuela Martínez , viuda de Domingo Troy-
tiño , muerto de un balazo en la toma de Vigo , que pedia la pensión 
de quatro reales diarios , como está concedida á otras viudas de iguales 
circunstancias, opinó la comisión de Premios que debia concederse la 
dicha pensión por el consejo de Regencia , si le constase ser cierto lo 
que expone la supinante. Así quedó resuelto. 

Se leyó la siguiente exposición del Sr. Morales Gallego: 
„Señor, acaba V . M. de sancionar la parte de constitución reía-

tiva á la potestad judíela!, en la qual va comprehendida la adminis
tración de justicia en lo civil y «n lo criminal. La posteridad bende
cirá los trabajos de V . M. por haber proporcionado á la nación españo
la los bienes y felicidades de que es susceptible , si se observa con pao» 
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tnalidad y discreción. La parte criminal maiúfiesta la trillante lúa do 
la filosofía con que , sin perder de vista el castigo del delinqüente , se 
consulta la humanidad, y proporciona medios cíe defensa al inocentej 
pero, Señor , dispense V . M. le diga que aun no está la obra tan com
pleta como era de desear. V. M. prohibe el uso del tormento y los 
apremios personales. También la pena de confiscación de bienes, y por 
último que la que se imponga por qualqniera delito no sea trascendental 
á la familia del que la sufee : ¿ y qué Señor , después de unos princi
pio* tan luminosos y filantrópicos, ha de quedar subsistente !a pena de 
azotes y el tremendo uso de la horca? Es una verdad notoria á todos,: 
en mi juicio, que la primera, sobre ser indecente y vergonzosa en su exe-
cucion, ni impone horror á los delitos ni enmienda al delinqüente; antes 
por el contrario , se hace desde aquel punto tan descarado é insolenta 
que , como miembro separado de la república, se considera sin obstáculo 
para exercitar toda clase de crímen-'s: es sin duda el primer paso que con
duce al hombre á morir en un suplicio. D¿ la horca nada debe añadirse í 
lo horroroso de su espectáculo y bárbaro de su executicn. Pera que el 
hombre muera por castigo de su delito , y sirva de exemplo y escar
miento , hay otros modos coa que conseguir el intento , sin que se re
sienta la humanidad. Sdle , pues , V. M. la gracde oh; a de su consti
tución con proporcionarla este conau» lo , á cayo fin , y que se agreguen 
después del artículo 3 o i , hago las signantes preposiciones: 

Primera. Se prohibe el uso de la horca , substituyéndose el del gar-+ 
rete , quando el delinqüente d'ba morir. 

Segunda., Igualmente se prohibe la pena de azotes, y los jueces se 
arreglarán á las demás establecidas por las leyes, ó que se estable
ciesen para los delitos que no merezcan la capital. 

Amba* proposiciones se admitieron á discusión, y se mandaron p*«* 
sar á la comisión di Constitución para que exponga su dictamen. E l 
Sr. Villanueva pidió corno adición, á dichas proposiciones que se p ro 
hibiese en los castigos de vindicta púb'iea toda desnudez así en hombres 
como ea mugeres. 

Ea segaida e\ Sr. Herrera presentó al Congreso un recurso del se
ñor diputado Calatrava. 

Según lo anuuciado en la sesión de ayer se leyó el dictamen de la co
misión de Comtítucion.sobre el artículo 2 2 2 de su proyecto , cuyo nue
vo exáneri se le habia encargado en ía sesión de 24 de octubre pró
ximo. Dice así: „ e n quanto al despacho de los negocios de ultramar opi
na la comisión, teniendo'presente.quanto se ha expuesto ea la discusión 
que esta materia ha sufrido en las Cortes, que conviene establecer an 
secretario dEs tado y éA Despacho de la gobernación para ultramar per. 
fenecientes á este departamento; y que los demás negocios de ultramar 
pertenecientes á los otros departamentos, como Gracia y Justicia, Ha
cienda , Guerra y Marina, sean despachados por los respectivos minis
terios, dexaudo sin embargo á las sucesivas Cortes hacer en el sistema 
y número de las secretarias del Despacho la variación que se juzgue mas 
Ventajóla al servicio público." 

Consiguientein nte cree la comisión que podrá el artículo extender
se en estos términos: 
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Los secretarios del Despacito serán siete ; á saber: 
El secretario del Despacho de Estado, 
El secretario del Despacho de la Gobernación del reyno para lm 

península é islas adyacentes. 
El secretario del Despacho de la Gobernación del reyno para ul

tramar. 
El secretario del Despacho de Gracia y Justicia, 
El secretario del Despacho de Hacienda. 
El Secretario del Despacho da Guerra. 
El Secretario del Despachos de Marina. 
Las Cortes sucesivas harán en este sistema de secretarías del 

Despacho la variación que la experiencia, ó las circunstancias 
exijan." 

EX Sr. Ramos de Arispe : , ,Sañor, supongo que en el día no basta-
rán raciocinios para hacer que se varia por lo relativo á las Américas 
el artículo que sobre ministerios ha presentado últimamente la comisión 
de Constitución, y está puesto á discusión. Mas siendo responsable á la 
nación , y principalmente á la América por mis opiniones, no puedo 
menos que expresar la que he tenido y tendré constantemente en na 
punto de que tanto pende la felicidad 6 miseria de aquellos dilatados 
países. Todos los negociados relativos á las Américas, si se excluyen los 
del ministerio de Estado deben dirigirse siempre por manos distintas de 
las que dirigen los de la península. V. M. tuvo á bien desechar el esta
blecimiento de dos ministerios universales para Jas dos Américas en los 
términos que los propuso la citada comisión en su proyecto de Consti
tución ; desechó también la proposición de establecer tres ministerios 
divididos por negociados, y así nada hay que hablar sobre estos parti
culares; y contrayéndome, no á lo mejor, según mis ideas, sino á lo me
nos malo , propongo á V. M. que se establezcan para las Américas dos 
secretarías de gobernación , una para la del Norte , y otra para la del 
Sur, y que á estas se agreguen los negociados respectivos de Gracia y 
Justicia : plan distinto de los desechados. 

Para convencer la necesidad de semejantes establecimientos basta 
fixar la vista sobre las Américas , y atender á la naturaleza y fines de 
esas secretarías. La extensión inmensa de tu territorio hace especial
mente en el dia quasi imposible hallar un hombre bastantemente instruí' 
do en el estado interior de ellas, que conozca su naciente agricultura, sa 
comercio lleno de trabas , el estado de sus artes , y en ana palabra las 
grandes y muy diferentes necesidades que sufre en todos los ramos pro
ductivos , y los medios que atendida la diversidad de su clima y ca
rácter de sus gentes, deben adoptarse para la felicidad general; y sen* 
menos difícil hallar uno que por su aplicación y por haber estado en al
guna de ambas Américas fuese capaz en algún modo de llenar objetos 
tan extensos como importantes. No se puede dudar que los ramos de in
dustria en las Américas , ó están abandonados,ó verdaderamente na-
otectes; de snerte qae para aquellos países es necesario un genio verda
deramente inventor, que estableciendo y dirigiendo los ramos de la a-, 
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ft-inti nsciosal, haga eoaocor la ventaja qae poporeloBa i a<j«el1es ha» 
bitantes el dedicarse con empeño á todo género de industria, tanto mas 
lítil y lucrosa, qaanto mayores sean los conocimientos que el Gobierno 
ministre á aquellos pueblos de las artes , máquinas para su uso ventajo
so &c. &c. , y todo esto en países tan extensos , en climas tan diversos 
y entre gente de tan diferente genio, no es fácil practicarse por un sol* 
¡nombre, y mas, si como es de temer, carece de los conocimientos que 
no se pueden tener sino es por quien ba visto y palpado las cosas ; y sí 
podría esperarse mucho si objetos tan grandes é interesantes se dirigiesen 
por dos ministros distintos. 
, ,,Una vez divididos así los ministerios de la gobernación de las Amé'--

ricas, es consiguiente qae las personas que los desempeñasen se halla
rían bien instruidas del estado interior de aquel mundo, del carácter pe-
coliar de las gentes de cada nna da sks provincias, y sobre todo de su 
aplicación al fomento de las ciencias y artes , en cayo exércicio regu
larmente está vinculado el desempaño de las obligaciones de los ciuda
danos, á que es consiguiente el premio ó el castigo; y por lo mi-rao 
creo qae tales ministros serian los mas á propósito para el despacho da 
los negocio) respectivo» de Gracia y Justicia. Me inclina también á pro-

ner esta idea el considerar que los negocios de América en estos ramos 
n de ser siempre postergados á los de la península, siempre que estén 

al cargo de un mismo ministro. La inmediación en que se hallan los in
teresados de estos países les proporcionará siempre medios eficaces par* 
conseguirlo así; ai paso que la distancia , respecto de los interesados da 
América, les pone obstáculos quasi insuperables, haciéndoles odiosa acaso 
mas allá de lo justo la retardación de sus causas. 

, , Yo bien me hago cargo que el nuevo orden de cosas qae debe re
sultar del plan de constitución dará un curso mas expedito á los nego-

focios en los ministerios; pero sin perder de vista esos principios qua 
asta hoy son de pura teoría, no puedo prescindir de los graves obs

táculos que ahora y por mucho tiempo han de entorpecer él curso de lo* 
negociados relativos á las Américas , que por su estado , por su grave
dad y la distancia de aquellos países exigen de justicia nna decidida y 
grande protección del Gobierno. Por lo que concluyo pidiendo á V . M. 
el establecimiento de dos ministerios de gobernación para las Américas, 
y que á ellos se agreguen los negociados respectivos de Gracia y Justi-
cia, sobre que voy á escribir dos proposiciones." 

En este estado se presentó el encargado del ministerio de Hacienda 
de España, y obtenido el honor de la tribuna, dixo: 

„Señor: Si la renta del tabaco, s>gurí el sistema de sa actual cons-* 
tifucion , es ruinosa al estado, la de aduanas destruye el comercio d» 
una nación como la española, cuyos intereses se fundan en el fomento 
do la agricultura de sus dilatadas posesiones. Ideas mezquinas, equivo
cadas ó erróneas, rivalidades funestas, y el afán quimérico de indíge
nas en nuestro suelo las manufacturas extrangeras son las bases de nues
tros aranceles y de las leyes de aduanas, con las quales se entorpece la 
lápida comunicación de los frutos. Los economistas españoles hallaron 
** al trabajo el manantial fecundo de las riquezas, y siglos antes qua 
lo» ingleses proclamaron esta Terd»d 9 que hemos reputado nueva, por-
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«rae nos eran desconocidas Jas máximas de nuestros mayores. Partiendo 
de ua principió tan luminoso, descubrirá el consejo, de Regencia el espí
ritu de nuestra legislación, y apoyado en las lecciones de la experien
cia propondrá las reformas que convenga hacer en las aduanas. 

, ,Los rentistas severos, ios monopolistas, los- partidarios de ks le
yes suntuarias miran con susto la saca de la moneda y la entrada de los 
géneros extrangeroS, y sobre todo los que aun no se avienen á reputar 
por ciudadanos iguales á nosotros en sus derecho&á los hermanos de ul-
tramar oirán con ceño las verdades que vengo á anunciar; pero la sa
biduría del Congreso vencerá los obstáculos; acabará con los errores, 
envejecidos, y franqueará al tráfico el camino de su prosperidad, á la 
qual está íntimamente unido el poder de la nación." 

Bn seguida leyó una extensa memoria sobre los daños que acarrean; 
á la prosperidad nacional los actuales aranceles de aduanas, y sobre ios. 
remedios que conviene aplicar para fomentar el comercio y la verdade-, 
ra riqueza nacional. El Sr. Presidente contestó que S. M. tomaría ea; 
consideración lo que habia propuesto dicho ministro, de cayo zelo es
peraba que continuase empleando sus talentos en beneficio de la causa, 
común y del erario público; El Sr. Uria, después de ponderar la exce
lencia é importancia del escrito que se acababa de leer, pidió que se; 
mandase imprimir con la posible brevedad. Apoyaron lo mismo otros 
señores diputados, entre los quales el Sr. Anér recordó al Congreso la. 
necesidad de que sé estableciesen l:;s comisiones mandadas formar para 
«si arreglo de los códigos civil, criminal y del comercio, siendo de la 
inspección de esta última el examen y plantificación de las medidas pro
puestas por el ministro. El Congreso resolvió que se imprimiese su me-, 
moría; y se levantó la sesión. 

SESIÓN DEL D I A i $• D E DICIEMBRE D E i 8 r i . 

Cíe leyó na- papel de l señor diputado Ric; en el q u a l e n .cumplimien
to de lo prescrito por el reglamento, daba cuenta al señor presidente 
de hallarse imposibilitado áe asistir al Congreso por estar enfermo. 

Se mandaron-, pasar á la- comisión de Hacienda los estados de los 
fondos entrados y distribuidos en la tesorería del E ser cito y qaatto 
rey oes de Andalucía desde 7 hasta fines del mes pasado, remitidos por 
el ministro interino de Hacienda. 

A la de Guerra se, mandó pasar e! estado de- los individuos á quie
nes se sigue causa por el tribunal militar del consejo da Guerra perma * 
mente del quarto exército. 

Se pasaron á las comisiones Ultramarina y Eclesiástica uno? docu
mentos presentados'por el Sr. Castillo, relativos-á ceder á la ig;es?.a ca
tedral" de León de Nicaragua loa quatro novenos beneficíales de que go
zan las demás de América. •• 

A la comisión Ultramarina se mandó pasar la siguiente proposición 
¿el Sr. Gordoa. ¡ - ; . v. •«.-, '" i 
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Señor , para facilitar la libre, pronta y oportuna abundancia ds 

r numerario, que es tan necesario á los mineros, se establecerá una 
ó mas casas de moneda en la capital ó capitales de provincia en 

- ¡Sueva España, que reúnan el mejor y mayor número de. calidades 
análogas al objeto de tan interesante y deseado establecimiento. 
Y siendo la de Zacatecas, en concepto del proponente, una de las 

•que sin controversia sa hallan ea este caso, como lo demostrará á su 
tiempo, suplica á V.M. mande se pasé esta proposición á la comí' 
.sion que corresponda. 

Expuso -el Sr. Gordoa\o% motivos qa;? tenia para hacer está propo-
Csicion ea los términos siguientes: 

Ei Sr. Qordoa; ,,D¿sd3 el mes de abril presenté dos proposiciones 
con ei importante objeto de promover y facilitar la explotación de inna-
•Smjrabfis'- minas > que á pesar ds la bondad y abundancia de sus frutos, 
por inoosteablés, se hallan abandonadas ea América ,' donde seguraraen-
¡te proporcionará-n' a l ' tesoro público qaantiosos recursos si se adopta 
la medida qu.s entonces propuse, y que justamente acordó el Coagieso 
se exáaúnase con ia mayor prolijidad y circunspección. Todos los que 
iiaaen alguna,idea da la riqueza do las minas de América y de su esta
do juzgan que ehindicado proyecto no solo es admisible por su conoci
da utilidad, sino también por su execucioa. Ea ias circunstancias actua
les es easi de absoluta necesidad en aquel hemisíerio; y por lo misino 

• quando -'se* mandó'pasar al consejo de Regencia para deliberar coa pre
sencia de su informe, pedí á V. M. fuera coa ía expresión de que se 
despachara á la mayor"brevedad posible, demostrando haria inevitable 
ía demora que se malograsen muchas minas , cuyos dueños , y otros que 
pudieran trabajarlas , denunciándolas conforme á ordenanza, con noti
cia cierta de la gracia de medios, quintos y demás derechos, habrían 
desde luego emprendido obras y precavido daños , que en adelante se
rán difícilmente reparables. 

„Y« V. M. oyó el^dictamen del consejo de Regencia, y creo pre
sentará quanto aates el suyo la comisión Ultramarina ; pero preveo que 
aun quando'V» M. venga en la disminución de derechos contenida ea 
las referidas proposiciones del proyecto, este no tendrá ni puede te 
ner el resultado tan feliz que debe esperarse, ó que no se logrará en to 
da su extensión, si al mismo tiempo no se facilita ó dexa expedito á los 
mineros el pronto é inmediato cambio' cié sos platas, quitando uno da 
los mas perniciosos obstáculos que ha" tenido há,sta,.aquí su giró en la 
operación notablemente dispendiosa, y tardía de remitirías á qaatrocian-
tas, quinientas y mas lagaas íta distancia (pues tan g a i l e es á la que. 
se hallan algunos minerales, qtu machas veces no puedan J t h ^brida
dos en el modo ó grado necesario con los cortos fon !os ó caudales de 
las tesorerías ó caxas foráneas ó subalternas de Méxi o ) , con grave de
trimento del erario público y de los mismos- 'interesado*, ya por los 
exorbitantes gastos que.demanda su conducción, ya p >rque en el dtía-
tado tiempo qae se nsceátá para verificarla no circula el valor de sus 
platas; y ya en fin porque no ben üciáadose las lamas con la oportuni
dad debida, se asolean y deterioran, no rinden, no producía el fruto 
qae correspantiia i la ley da los mátales, consjqúeacia forzosa y fatal-

í 
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de la precisión en qae se hallan todos los mineros del reyno de a 
de ocurrir hasta aquella capital para acuñar sus platas, sin contar con 
el peligro <jue debs-ii sufrir, aciesias de cjue $% extravien > coció ha suce
dí i i \ t • — — un cu\,-c-

«iao mas de una vez por la fragosidad de los caminos, y por otras cien 
dificultades que deben superar especialmente los que residen á una dis
tancia casi intaensa. 
m „Traha es esta, Señor, y perjuicios que debilitan y retardan mas de 
lo que parece el producto y adelantamientos de la minería, y que ener» 
van manifiestamente, lejos de vigorizar el espíritu de protección y fomen
to que dispensan á este ramo k s nuevas y antiguas ordenanzas, y tantas 
reales cédulas, que en diversos tiempos los han recomendado, inculcando 
su calificada importancia y-utilidad.... No se crea por esto que yo inten
te , ni aun imagine, se ocupe ahora el Congreso en proyectos de nue
vos descubrimientos, placeres ó criaderos de oro y plata, pues bastan 
los conocidos y descubiertos para enriquecer á\ Ja nación y á todo el 
mundo ; pero si no se pretende el exterminio lento de este ramo, 6 si se 
ha de proteger y auxiliar de algún modo á sus agentes, es necesario se 
persuada V. M. que aunque el destino del minero ( ocupación dura, pero 
muy preciosa en las actuales urgencias del estado ) sea , por decirlo 
as í , luchar á viva fuerza con la naturaleza que en la riqueza de sus 
metales, aun mas que en qualesquiera otra de sus producciones no ha 
querido ser fecunda ni liberal con los hombres, sino á medida del 
trabajo 6 industria con que se aplican á su extracción, no concedien
do mas ricos y copiosos frutos sino á mayor ó mas animosa y em
prendedora actividad; hay sin embargo obstáculos insuperables á las 
fuerzas de un individuo , 6 solo vencibles, reuniéndose las de muchoíj, 
y de esta clase es el que opone á este giro la falta de oportuna y pron
ta adquisición de numerario, que con lastimosa freqüencia puede pa
ralizarlo , produciendo á sus agentes daños totalmente excéntricos á la 
es&ra de su capacidad y esfuerzos para remediarlos. Siendo , pues, m&r 
xima constante en esta materia que la obligación del Gobierno co
mienza por lo menos donde acaba el poder de los sábditos, y dignán
dose V. M. remover, como creo removerá los estorbos políticos y le
gales que han dificultado el laborioso útil de las minas, y entorpecido eí 
interés individual, es con evidencia consiguiente que debe V. Mi 
extender su protección á remover entre los estorbos fí icos , qae indi
rectamente se oponen á su cabal,prosperidad, el de mas perniciosa 
influencia, qae consiste en la escasez ó absoluta falta de metálico que 
•o pocas veces aflige á los mineros, y los perjudica. Para lograrlo ,.paés> 
y hacer todavía teas pronto, efectivo y qnantioso el ingreso al tesoro 
Racional por una medida libre de todo reparo ó dificultad aun aparta-
te, he propuesto el establecimiento de una 4 mas casas de moneda e» 
ios términos que ha oido V. M . " 

Se leyó y mandó imprimirse en este diario la siguiente exposición* 
ea que los autores de ella manifestaban al Congreso su gratitud por la 
dispensación, que les concedió de la calidad de pardos.. 

„ S S o r , D. José Rondón, por &í,*y á nombre de su hermano Do» 
iJ'.'aa José y T*. Franeiseo Carrasqael, capitán el primero, teta» ate el 
¡Kj*ao&0, y alférez deiojknteryt de exército eí tercero, pardos natura-» 
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leí de Cumaná , y residentes en esta plaza, Coa el mas profanas res
peto dicen: que á coaseqúencía del trastorno político de Venezuela 
entraron en acciones y empresas extraordinaiias do fidelidad, que haa 
acreditado ante la Regencia, la qual les ba expedido los correspon
dientes reales despachos de las expresadas graduaciones, con eí sueldo 
al primero de tal capitán de exército, estando sobre las armas, y 
veinte pesos mensuales no estando j al segundo la misma asignación, 
con la diferencia de gozar solo diez pesos no hallándose al servicio, 
¡y al tercero la gracia insinuada sin particular señalamiento de suel
do. Esta consideración ha recaído sobre la habilitación ó dispensa
ción de la calidad de pardos, mediante providencia de V . M . , á 

i qui«n se ven en la obligación precisa de hacer manifestación de su in
deleble gratitud. 

„ Acaso será este el ¿primer exemplar de esta clase con que la 
augusta benevolencia de V. M. haca una demostración pública y 
universal de su alta dignidad en reconocimiento de los inmutables de
rechos de la naturaleza, y en uso del soberano Poder legislativo con 
que organiza la sociedad de esta nación grande, que de>be sa regf ne-
racion a la sabiduría'de tan dignos representantes. 

„ Los exponentes conocen su pequen z , y apenas pueden mani
festar sa gratitud de otro modo que admirando la genetosiu'ad • con 
que V . M. venciendo obstáculos , al parecer insuperables , testitaye 
Ala humanidad s«s santas prerrogativa*, encerradas hasta ahora en ei 
odioso circuito de la arbitrariedad y dí-l fgoismo» 

, , E l tributo mas acrisolado que los interesados pueden ofrecer á 
V . M. como señal de su vivo reconocimiento, es gloriarse de haberle 

f>resentado en sus cortos méritos un motivo de desplegar los efectos da 
as msgesteosas fauciones de la soberanía, y designar la ¿poca de so 

feliz instalación con una extinción solemne délos errores envejecidos, 
que por desgracia de la España sostenían las preocupaciones en que ha 
vivido sumergida la infeliz América contra la intención, del Gobierno, y, 
las saludables máximas de las leyes. 

,, Esta clase abatida, Señor, envilecida, ultrajada onas veces, y 
exaltada otras ec n igual injusticia, que en tantas ocasiones ha servido 

sirve de pretexto á los perversos para disfrazar sus excesos, á loa 
uenos para ser vituperados, y á muchos para autorizar caprichos é in

tereses privados: esta clase, que sirve de objeto á opiniones parcia
les y extraviadas de la razón y jamas ha sido sino el modelo de la leal
tad , el apoyo de las autoridades legítimas, y el antemural de cjaanto» 
han proyectado ofender el decoro da V . M . , interrumpir la subordina
ron política, y despedazar la integridad nacional. ' 

,, La historia impareial de ios acaecimientos y turbaciones de V e 
nezuela seria el mfjor comprobante de.estas aserciones: ella disiparía, 
la espesa nube que las pasiones esparcen sobre el origen , grados y va
riedades de las ocurrencias: reformaría la osadía eon que los conduc
tos corrompido*» y tai vez íiuqiicntes, sorpreheaden la sinceridad del 
Gobierno , para desfigurar los actos mas notorios, de que han sido tes? 
**ges ochocientos mil habitantes: volvería por el honor mancillado que 
*aos pueblos, fieles, inocentes y desamparados, qas gimen, entre sus e^, 
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íamidades, y cuyos clamores apaga fa distancia ó los interpreta í Wm.it 
de la tenebrosa intriga , (fue algún- dia desaparecerá á la vista da V.XM. 
quando sus profundas y severas indagaciones decreten los prenjos dé 
la1 virtud y- los castigos de ios delitos , como los dos polos sobre que 
gira la máquina social, á que tan sabiamente da V. M. -el.concertado 
movimiento, que sirve de admiración y consuelo á los hombres de bien, 

„lJos exponentes no dudan de la fidelidad general de toda Venezae'* 
l a ; y si su débil voz mereciese algún aprecio, recomiendan;.sumisa*-
mente á su soberana atención el exercicio de la recta justicia, seguros 
de que con ella recogerá V. M-. el fruto de sus incansables afanes, y 
formará el verdadero coacepto de aquellos desgraciados habitantes. Ea 
lo respectivo á Cumaná comprometen sa palabra, y aun su propia exis
tencia, corso la única y mejor retribución á las honras que deban á 
V . Sí»; constituyéndose garantes de la lealtad y adhesión al Gobierno 
español de todos, y. muy principalmente de ía numerosa- clase de par-
dos , cuyos sentimientos conocen mas íntimamente. Viva V. M.,persua
dido á que la vista de un ge fe justo y bien opinado, la noticia cierta 
cié que exista España, y aaa corta fuerza que afiance el carácter de 
rectitud y equidad del Gobierno , es suficiente para pacificar aquel de
partamento , envuelto en una desgraciada confusión , que se introduxo 
y ha tomado cuerpo de un modo que no deba manchar la opinión ge
neral de sus moradoras. 

„Los sígaos de la bondad de V. M. que los interesados van á pre* 
.santar á Sa vista de Venezuela, son un exampio eficaz, y un estímulo 
p o d e r o s o que convence la nobleza de esta nación respetable, las grandes 
t.'speranzas que dtban alentar la virtud y el mérito, la reposición de ia 
justicia á su verdadero exercipio\ í y abiertas las .puertas déla prospe
ridad pública, y de la seguridad y ventajas sociales, qae ya.penden 
de 1.0s incorruptibles decretos de V. M . , son consiguientes los felices 
.efectos del amor/subordinación y confraternidad con todos los hijos de 
-la ..heroica España, .cayos intereses, derechos y obligaciones son unos 
mismos, según tiene V. M. declarado. - • 

, „Por úitimo , Síñor, los suplicantes esperan que V- M. tenga lá bon
dad de admitir estas insinuaciones como una demostración de la gratitud-
de sus corazones, que conservarán grabada tiernamente J a memoria de 
V . M . , y contribuirán á que se • extienda sobre todo el globo la justa 
¿opinión de su grandeza, su sabiduría, su ínteres por la felicidad de to* 
dos los hombres, y sus desvelos por la gloria de la nación, que tan dig- • 
ñámente ha colocado en V. M, sus derechos y su confianza. 

„Si V.. M. se dignase conservar en su gracia estos recuerdos del re-
conoeimiento y lealtad de les exponentes , vincularán en ello-su mayor 
regocijo, y elevarán incesantemente sus clamores á la providencia para 
qus.cóaserye i V. M.', y l e conceda el acierto en los grandes •• y cora-' 
pilcados oh jetos que ocupan su soberana atención; Cádiz i 5 dediciem- • 
bra do .1.81 r.—José María - Rondón.—-Francisco Carrasquel/' • 

En l£5 de octubre próximo pasado { Véase la sesión de aquel dia) sé 
pasó á la comisión especial -de Hacienda ua oficio del encargado del mí-
n¡s>terio de aquel ramo, por el qca!, con motivo de una solicitad de Don 
Pedro ,Jdan Forteza, proponía el consejo de Regencia ía libertad y-

http://Wm.it
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franquicia'en'la-'extracción'6 importación de comestibles y carbón en 
la isla de Mallorca ; y la comisión en vista de él exponía su dictamen 
en estos términos» • :• 

, ,La comisión especial de Hacienda, siguiendo las mismas' máximas 
qae sienta el consejo de Regencia, no puede menos de manifestar, que 
aunque las referidas trabas y prohibiciones jamas han contribuido á la 
felicidad de los pueblos,-se han establecido maches veces; pero siempre 
con perjuicio de las clases productivas, y en utilidad momentánea de 
las asalariada* que han preferido en esto su propio ínteres, y han atrai -
do en favor da su opinión la de la clase numerosa de jornaleros, cuyas1 

reflexiones por lo general no se extienden al mayor ínteres que les re 
sultaría del aumento progresivo del precio de los jómales con el mayor 
campo que presentarla á su trabajo la extensión del mercad© que ten
drían sin tales trabas los productes de la tierra. 

,,Si por las desgracias que hemos experimentado en las provincias de 
levante nn considerable número' de ciudadanos se Ea visto obligado í, 
refugiarse en-la.Isla de -Mallorca, es indudable que este aumento repen
tino de población.habrá alterado considerablemente el valor de las5 pro
ducciones de la tierra; pero también lo es que todo esto cede en bene
ficio de la agricultura y de las artes-j. las quales irán progresando á 
medida que las clases: útiles encuentren Ventajas en' el empleo de capita--
les, los quales llamarán el trabajo y una porción de brazos; no du
dando- por lo mismo afirmar la comisión que el aumento de población y 
de capitales deba haber sido ventajoso á-un país- agricultor y de ua 
suelo, feraz como la isla de Mallorca; 

„Si los productos de la tierra estuviesen- circunscriptos á ciertos limi
tes seria disculpable la prohibición de extraerlos por temor de que no 
faltasen en el pais ,-pere no están-dolo, y siendo' proporcionados al tra
bajo qoe- se emplea;'y quando -por otra parte'el comercio acude con 1c* 
de otro ;pai-s-, si en ello'encuentra ventajas, opina la comisión qtie las 
restricciones y prohibiciones decretadas por el Acuerdo , lejos• de con
tribuir á la fjücidai de aquella'isla se dirigen á sn'daSo-, pues circuns
criben- 'la Venta desús productes á solo su mercado particular; ademas 
de qus exige la justicia que aquella isla' proporcione á' las provincias de-
España les auxilios qae le ofrece su suelo >' quando esto- lejos de "serle"-' 
perjad'-cial le es ventajosísimo-. 

y,La comisión- propone í V. M. se sirva mandar queden sin- efecto1 

lis- providencias dictadas por el Acuerdo impidiendo la salida de frutóse-
efectos y producciones de aquella Isla páralos puertos libres da E=paña, 
á l'os-qm? podrán remitirse, del mismo modo- que desde estos se llevan & 
Mal k rea , todos los frutos y efectos que necesita,-bien para su 'consumo y 
bien .para-comerciar con oíros países.-"' 

-Aprobaron las Cortes- este dictamen de la cominos. 
• -Ea de Guerra, conformándose con el del" consejo de Regencia y lo* ' 

iafutaWs de loi -secretarios del Despacho-en orden á las facultades de los;' 
vireyes, capitaaes y comandantes-generales para dar licencias de .casarse 
á'bs-GOati-ibayrates-al'monte pió militar, residentes en América, negocio-
promovido en virtud de una proposición del' Sr. Pérez (véanse las se
siones de los diíts 18 , 20' , 26" dé julio, y 11 de octubre ) era de sentir 



éonVeaStia adema-s _mie dichos vireyes y capitanes generales', después" 
de concedida» las^ licencias de casamientos, rtmúiísen al consejo de 
Guerra para sn examen y aprobación todos los documentos prevenidos 
por el reglamento del monte pió militar, sin qae de modo alguno pu
diesen dispensar requisito , baxo expresa responsabilidad, por qualquiera 
contra vención que se hiciese á dicho reglamento. Después de algunas K« 
geraartflexiones aprobaron las Cortes este dictamn substituyendo á la pa
labra consejo de Guerra la da Gobierno, por haber hecho presente el 
Sr. Muñoz Torrero que sancionada la constitución, y arreglados los tri
bunales , regularmente no correspondería á este entender ea semejantes 
negocio.". Y el Sr. Pérez ofreció extender el dia inmediato otra propo
sición aeerca d A último extremo de laque presentó anteriormente, del 
qual no hacia mérito la comisión. 

El Sr. Herrera hizo presente y entregó una representación del se
ñor Calatrava; pero habiendo manifestado el Sr. Presidente que el 
dia da hoy estaba señalado para discutirse el dictamen de la comisión 
Especial sebre el arreglo de la secretaría de Cortes, de que se dio cuenta 
en la sesioa del é' de diciembre {véase y ia de 1 2 de noviembre) se 
puso á Votación si se leería la representación del Sr. Calatrava, ó si 
se discutiría este asunte; y habiéndose 'determinado lo último, después 
de h.ber hacho los señores Zorraquin, Garda Herreros, Gallego, 
•Caneja , Arguelles y Dueñas algunas observaciones sobre la necesidad 
de qu« hubiese una secretaría permanente de Cortes, en oposición al 
Sr. Anér, que opinaba que solo debia permanecer nn secretario y nn 
archivero , y el Sr. Creas que contemplaba excesivo el número de ofi
ciales que proponía la comisión, se aprobó el primer artículo de la mi
nuta de dscreto presentada por la misma ( véase la sesión de 6 de di* 
siembre), reducido á que.hubiese una secretaría de Estado con el tí" 
tula de secretaria del Congreso nacional, .compuesta de cinco oficia* 
les con las graduaciones de primero, segundo, tercero, quarto y 
quinto, elegidos por las mismas, y un archivero, sin mas variación que 
substituir a las palabras Congreso nacional la de Cortes. 

Aates áe esto se leyó una representación de D . Antonio Marena so* 
licitando que se le considerase como oficial de la secretaría, continuando 
sinemba go con el encargo delarehivo, JSÍ-Sr* secretario Sombiela, coa 
presencia de las actas y del oficio que se pasó al ministro de Gracia J 
Justicia^quando sa organiza la secretaría de Cortes, hizo presente qae 
este individuo fundaba su solicitud en nna equivocación , no constando 
haber sido considerado oficial de la secretaría, como afirmaba en sn re
presentación. E l Sr». Zorraquin , reprobando semejante equivocación, 
dixo : que aunque estaba conforma con el número de individuos de que 
debia componerse la secretaría, era de dictamen qae los secretarios, co* 
sao enterados de la capacidad de los actuales, la expusiesen al Congreso 
para que la eleccioa recayese «obre sujetos de veracidad y mérito co
nocido; y iia haberío resuelta caja alguna sobra esta gasto solevanta, 
la ..sesión. 
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SESIÓN DEL DIA iC DE DICIEMBRE DE i 8 r r . 

T.,a comisión de Hacienda acerca de la instancia de D. Francisco de 
Paula Pérez , y otros empleados qae vinieron á esta ciudad al tiempo 
de la invasión de las Andalucías por los enemigos , en la qual solici
taban ser comprehendidos en el artículo tercero del decreto de 4 de 
jalio último , propuso que en eí supuesto de qae los mencionados emplea
dos se bailasen sirviendo algunas plazas vacantes en la oficina de conta
duría de Rentas se les abonase todo el sueldo correspondiente á dichas 
plazas, y que de lo contrario se les abonase solamente la parte que les 
corresponde con arreglo á lo prevenido en el artículo primero del citado 
decreto. Queda aprobado este dictamen. 

Acerca de la solicitud de D. José" Santiago , oficial del archivo del 
consejo de Guerra y Marina, juzgó la comisión de Guerra que el em
pleo dsí referido Sxntiago debia reputarse efectivo con el goce de sa 
sueldo por entero, con cuyo dictamen no conformándose las Cortes re
solvieron que dicha solicitud pasase al consejo de Regencia para que en 
uso de sus facultades, y con presencia de las reseluciones dsl Congreso 
nacional, dispusiese lo que taviera por conveniente. 

Se leyó on tritio del gefe del estado mayor general, en el qual in
sertaba el parte dado por el general Copons, relativo á su retirada del 
campo de San Rcque, y á los movimientos del enemigo que la hablan 
motivado. 

Se mandaron pasar á la comisión de Hacienda las listas, remitidas 
por el encargado de dicho ramo de España, de las gracias hechas por el 
consejo de Regencia en el mes de octubre último por aquella secretaría. 

Pasó á la comisión de Guerra ana representación del conde de Cas-
telflorido, en la qual se quejaba de que el sargento mayor de guardias 
de Corps no hubiese contado con su firma para otra representación de 
todo el referido cuerpo que acompañaba, y pedia que temasen las Cor
tes en consideración este y otro hecho de que hacia mención, para que 
no se repitieran semejantes abusos. 

Continuó la discusión del proyecto de decreto presentado por la co
misión Especial encargada del arreglo de la secretaría de Cortes. Ss 
aprobaron los siguientes aitícalos. 

Segundo. Estos oficiales tendrán respectivamente las mismas pre-
rogativas, sueldos y demás que por reglamento y reales órdenes 
gozan los cinco oficiales de igual graduación de la secretaría del 
despacho de Gracia y Justicia , y obturan entre sí por el orden ri
guroso de escala., entendiéndose en quanto á los sueldos el máximum 
de aquella alptimero de esta , y el mínimum para el qvinto, gra
duándose en los intermedios una escala de exacta proporción. 

Tercero. El archivero disfrutará las mUmas prerngativas ', suel
dos y demás que el archivero de la propia secretaría del Despacho 
de Gracia y Justicia, 

f J » x . 49 
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Quarto. En atención á las actuales circunstancias, y mientras 

duren, tanto los oficiales como el archivero de la secretaría de las 
Cortes, gozarán solo las dos terceras partes líquidas del sueldo que 
les corresponda, según lo dispuesto en los artículos anteriores en
tendiéndose satisfecho en la rebaxa da esta tercera parte el descuento 
por la contribución extraordinaria de guerra que pudiera corres
ponder al total de estos sueldos. 

A ¡probóse igualmente que el archivero obte en escala con los de-
mas oficiales de la secretarla de Cortes. 

Ea seguida las Cortes coafirmaron en sus destinos , con arregla al 
decreto que se acababa de aprobar, á los oficiales y archivero que en
tonces servían ea la secretaría de Cortes ; no aprobando que el oficial 
mayor de la misma sirviese las funciones de secretario de la Diputación 

p ermanente como proponía la comisión. 
Se levantó la sesión. 

SESIÓN DEL DIA 1 7 DE DICIEMBRE DE 1 8 1 1 . 

S e dio cuenta de un oficio del encargado del ministerio de Gracia y 
Justicia , al que acompañaba una carta del general Ballesteros, el qual 
resomendaba el mérito , zelo y patriotismo del corregidor de la villa de 
Ubrique, considerándole acreedor á que continuase en dicho corregi
miento , en que había cesado por ser de señorío. Apoyaron la recomen
dación los Sres. Salas y Caneja; y las Cortes acordaron qne t« dixese 
al consejo de Regencia , que si lo tuviese por conveniente , dispusiese 
que el expresado corregidor pudiese continuar por vía de comisión en 
las funciones de su destino. 

Se mandó pasar á la comisión de Premios otro oficio del encargado 
del ministerio de Gracia y Justicia, ai que acompañaba una consulta de 
la cámara de Indias sobre la concesión de la gracia de título de Cas
tilla, con la denominación de conde de S. Antonio, á D. Joaquín Gu
tiérrez de los Ríos, caballero de la orden de S. Juan, coronel da exea-
cito , y del regimiento provincial de infantería de la Puebla de los An
geles en el reyno de Nueva España. 

El Sr. Presidente nombró para la comisión de Guerra al Sr. As* 
nareM en lugar del Sr. Llanos. 

_ El Sr. Conde de Toreno: „ Nombrado diputado de la nación por el 
principado de Asturias , tengo por uno de mis deberes kacer memoria 
de aquellos digaos compatriotas que mas distiogaidamente han servido 
á la patria coa su saber, con «as luces y con su constante adhesión á la 
santa causa que defendemos. LÍ*no da amargura y de un dolor acerbo no 
pu io menos de comunicar al Congreso ia infausta noticia de! fadeci-
nwnto del sabio,' doi respetable, del enemigo de.la tiranía D- Gaspar 
Melchor de'Ja valíanos. Sus f&tigis, sus trabajos ? sus persecuciones co
mo hombre público 5 su ternura y excesiva sensibilidad como nombra 
privado le han acelerado el fia de ia carrera de su vida. §u memoria c s 



acreedora al reconocimiento nacional. Empleado desde acá edad tem
prana en el honorífico y delicado cargo de la judicatura , ya entonces dio 
praabas da sa rectitud, de su probidad y de sus conocimientos. Llama
do posteriormente á uno da los primeros destinos de la nación, no pu-
dienlo ni queriendo transigir con el despotismo, fue en breve desgra
ciado, y después arrancado de su nativo suelo á una provincia distan
te , y sepultado ea un. calabozo horrendo, no habie'ndose allí humillado 
ni abatido, persuadido que en medio da los infortunios nadie puede qui
tar al hombre da bien la satkficcion de la seguridad de su conciencia, y 
que el objeto principal deba ser la conservación deshonor y da la opi
nión , probablemente hubiera perecido en la prisión, si la resolución no 
hubiese venido á acabar con el valido y con la tiranía. Bascado y so
licitado inmediatamente por el gobierno intruso, desatendió, despreció 
sus favores y mentidas honras, y tan solo acudió al llamamiento de la 
patria. Nombrado por Asturias, provincia de su naturaleza, individuo 
del Gobierno que iba á reunirse, procuró en él corresponder con sus de 
seos á esta coafianza, y fue uno de los que mas particularmente contri
buyó á la convocación de las Górtes. Retirado últimamente á Gijon, 
pensaba acabar sus dias en medio de sus parientes, de sus primeros ami
gos , y entre las paredes que lo vieron nacer, y dedicado exclusiva
mente á su qaarido objeto, la educación de la juventud , trataba de 
plantear de nuevo el instituto asturiano ; establecimiento qae él ha
bía creado , y qae habia destruido el despotismo ; el despotismo qae 
nunca distingue el hombre de sus producciones. La invasión de ios 
enemigos le obligó á embarcarse precipitadamente , y después de mil 
bazares, próximo á naufragar, arribó al puerto de Vega en el mismo 
principado de Asturias. Allí cae malo ano de los amigos que le acom
pañaban , le asiste con su acostumbrado esmero, es contagiado de la 
enfermedad , y muere de ella. Así este hombre esclarecido , incansable 
en hacjr bien á la humanidad, es víctima de este amor y del de la tier
na amistad. Si es cierto que no menos que el soldado que nos de
fiende , es acreedor al reconocimiento de la patria el que la ilustra 
con sus obras y con sus tareas; el que guia é instruye á los jó
venes para qae con el tiempo sean útiles á su pais; el que de manera 
alguna ha suscrito ni escachado las ofertas del gobierno intruso; el 
qae ha padecido larga persecución del despotismo anterior; Jovellanos, 
patriota , perseguido , escritor insigue y diligente director de la juven
tud , se ha hecho digno da esta manifestación. Con ella haremos jns-
ticia á sa memoria, sirviendo da coasaelo á los amantes de la humanidad 
y de estímalo á todos los ciudadanos. Por tanto hago la proposición 
siguiente; 

Que atendiendo d los señalados servicias de D. Gaspar Melchor 
ie Jovellanos . á su patriotismo y constante adhesión á la santa 
tama que defendemos , á sus ajanes y esmero por la educación da 
la juventud, á su amor á la humanidad, á su ahinco, y sus tra
bajos por difundir en la nación la ilustración general, y en especial d 
la persecución que le hizo padecerla mano cruel y desoladora del des
potismo Í y al cuidado y diligencia que empleó para acelerar la convo-
«acion de las Cortes, íe le declare benemérito de la patria. Cádiz &c¿ 
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Apoyaron esta proposición ios Sres. Melgarejo y Villqfañe- •» £ 

propuesta del Sr. Quintano se mandó pasar á la comisión de Premios. 

-•órnente (>a 
virtud del recurso del general Jácome, y concluía de esta manera: Yo 
no me opongo á que se llame la causa, y repito que lo propuse antes 
que nadie , por si alguno tenia duda; pero me opongo á que otro que 
V. M. ó un tribunal que nombre en la forma prescrita, me juzgas 
ya como individuo de, la comisión, ya como particular diputado, Ss 
trata de un juicio Señor ; si; Señor, de un juicio que, aunque no dig-
no de mí, ni de V. M. , se ha hecho ya indispensable por el curso que 
se ha dado á este negocio , y un juicio en que se va á examinar si el 
representante de cincuenta mil extremeños , si el diputado que V. M. 
honró con su confianza al conferirle- tan penosa comisión , ha sido 
capaz de faltar d. la.verdad y sorprehenderá las Cortes. Mi honor y 
el de V. M. están comprometidos : todo va á depender del dictamen 
de la comisión de Justicia , y ninguna comisión debe juzgar á otra, ni 
unos meros diputados á otros diputados. Nos ha acusado Jácome pro-
píamente de impostores. V. M. duda en realidad de si lo somos; nos 
sujeta á una especie de juicio ¡y de todas maneras nosotros lo provo-
camos. A lo manos yo por mi parte lo provoco , porque estimo el hor 
ñor mas que la vida. Quiero que la imputación de Jácome se com
pruebe ó se castigue; quiero que V. M. no me tenga en un concepto 
dudoso , y que la nación no forme de mí uno que no merezca: de
seo y pido que Venga inmediatamente la causa original; pero me opon
go de nuevo á que se pase á la comisión de Justicia, y ruego encaré-
cidarnente á V. M. que ó sean las Cortes mismas las que. juzguen 
y castiguen al culpable después de confrontarse en sesión pública la 
causa con nuettro informe, lo qual puede hacerse en pocos minutos, 
é que el informe, la causa , ó testimonio de ella en la parte relativa 
y la representación del general Jácome se pase todo á un tribunal 
que las Caries nombren conforme á tos decretos que tratan del modo 
de juzgarse á los diputados \ y que en uno ú otro caso se imprima 
(á mi costa) el informe respectivo á. la mioma causa y las actuaciones 
de ella á que se refiere en lo concerniente á Jácome y Moretti, para 
ilustrar qualquier concepto equivocado que puede haber forinado o 
formar el público de resultas de estas ocurrencias: 

L i resolución del Congreso estaba concebida en estas términos: 
Estando S. M. satisfecho de la justificación de los individuos que 

componen la comisión de Causas atrasadas, no tiene el menor motivo 
para tratar'-de juzgarlos ; antes sí quiere que no dexen de asistir al 
Congreso en desempeño de sus obligaciones , y que se lea en público 
la exposición que da motivo á esta providencia. 

Las comisiones de Marina y Agricultura presentaron sn respectivo 
dic!; tn-n sobre la memoria leidapor el encargado del ministerio de Ma
rina en la sesión pública ds 5 ds octubre en esta forma: 



Dictamen de la comisión de Marina. 

La ccmidon especial de Maúna ha visto con la mayor satisfacción 
quanto por orden del consejo de Regencia expuso el encargado de aquél 
ministerio en la memoria de 5 de octubre último ; y deseando correspon
der dignamente á la coafianza de V. M . , meditó muy seria y detenida
mente sobre cada uno vde los importantes puntos comprehendidos en el' 
citado papel, cuyo mérito nunca podrá recomendarse bastante por los 
luminosos principios que abraza , y por la exactitud y solidez con que 
se demuestran. 

. Tres son esencialmente íes puntos contenidos en la indicarla memo
ria. Primero: si deberán ó no continuar en la península las matriculas 
de mar para el servicio de las esqnadras y baxeles de guerra baxo el sis
tema establecido en las ordenanzas de este ramo. Ssgj¡ndo: si m el caso 
de estimarss conveniente la continuación de dichas matrículas en la pe
nínsula, deberán también continuar en las Arjcéncas, ó será mas ventajoso 
abolirías en tedas las provincias de ultramar. Tercero y último; si es 
útil ó perjudicial el reglamento que se observa al presente en el ramo 
de mot tes para la construcción de los baxeles de guerra. 

La comisión que informa no se dilatará exponiendo á V. M. lo mu
cho que pudiera acerca del reglamento de montes, porque cometido 
este particular al í»xám?n de la de Agricultura, lo habrá ilustrado esta con 
las juiciosas reflexiones que acompañan siempre sus dictámenes, expre
sando lo conveniente para que desde luego queden los montes en la mas 
plena libertad , abollándose á este fin ei citado reglamento, en el qual 
al mismo tiempo que vemos atropellado del modo mas injusto el respe
table y sagrado derecho de la propiedad, se hacen padecer á los dueños 
mil odiosas trabas y tan humillantes vejaciones , gae para redimirse de 
ellas han preferido muchos abandonar el cuidado y.plantío de ios mon
tes con notable dañe/del estado , que al cabo habrá de resentirse algún 
dia de tan dolorosas faltas. 

Por consiguiente la comisión especial de Marina se ceñirá á solo 
I03 dos primeros puntos de la memoria, como los vínicos propios de su 
peculiar instituto; exponiendo sobre ellos á V. M. quanto en su opi
nión juzga conveniente se ¿eten*¡ne en el asento. 

Ea circunstancias mas tranquilas pediría esta comisión que inme
diatamente se extinguieran ¡as matrículas en todos los dominios españo
les, porque al cabo una corporación que goza mechas exenciones y pre-
rogativas, considerada baxo de cierto punto de vista, no puede dexar 
de ser onerosa al resto da la sociedad. Harto penetrada de esta verdad, 
está convencida la comisión de qae no han de ser las providencias're
glamentarías las que formen aquella multitud de marineros cen que de
be contar toda nación que aspire á figurar en el impelió de Keptnno; 
porque los medios naturales de obtener una marina formidable son los 
que actualmente adopta V. M. , quando partiendo de indefectibles prin
cipios, discute y sanciónala constitución íundament;.! de la moearqa'a. 
Esta obra grande y magestuósa vendrá á producir ea la marina el mis
mo benéfico efecto qae en-íod'cs los demás ramos del estado: baxo tan 
*abia constitución, en poco tiempo florecerá nuestra agricultura; con 



el mismo tapido paso Veremos prosperar la iadastria, y qnando nuestras 
producciones territoriales y manufactEreras hayan, tomado el debido 
incremento, .entonces por nna conseqtiencia forzosa mente necesaria 
abundarán nuestras playas de una muchedumbre, de hombres de mar-
y las naves españolas, poblando el Océano, llevarán las producciones 
de nuestro suelo á las tierras mas lejanas; porque el interés individual, 
este agente poderoso que anima y vivifica los estados, será siempre 
mucho mas eficaz que todas las providencias directas que se empeña 
en dictar el Gobierno para dirigir lo que únicamente deba no embarazar. 

Mas sin embargo ea la crisis terrible en que hoy nos vemos, opina 
esta comisión que no conviene innovar en la península el actual sistema 
da las matrículas, porque acaso podría ser perjudicial para el servicio 
de los baxeles de guerra y fuerzas sutiles , de que tasto necesitamos, es
pecialmente en estes interesante punto y ©1 de la Isla; respecto á qae 
un marinero no puede ser reemplazado sino por otro , y esta ruda pro
fesión no ss aprende sino después de algunos años de navegaciones y 
fatigas, sin qae í tan penoso exeroício sea posible aplicar con utilidad 
qualquier hombre de una complexión robusta, como puede hacerse en 
el exército. Este inconveniente es el único que detiene á la comisión; 
pero un embarazo tal depende solo de las circuastancias, y por lo mismo 
cree que dexáodose las matrículas de la peaínsula en sa actaal estado, 
debea aprovecharse tiempos mas tranqailos para abolirías; cayo punto 
puede considerarse como uno de los principales objetos en qae hayan 
de ocuparse en lo sucesivo las Cortes. 

No obstante lo anteriormente expuesto , y adhiriáadose la comisión 
al parecer del consejo de Regeacia, es de dictamea que las matríca-
las de América pueden y deben quedar inmediatamente abolidas, por
que sobre ser cortísimo el número de los alistados en ellas, una expe
riencia muy repetida ,°de que tienen conocimiento práctico los indivi
duos de esta comisión, ha probado bastante qae no paede contarse 
con las referidas matrículas para el servicio de los baxeles de gaerra; 
de modo que gozando los matriculados del fuero y las exéuciones de 
su gremio, están á solo lo favorable, y no sufren lo oneroso del estable* 
cimiento. Las milicias provinciales se resienten también para sns reem-

{(lazos de la baxa de aquellos individuas, no menos qae el público por 
a exención de sus personas para el servicio de las cargas concejiles; 

siendo por lo mismo digno déla soberana atención de V. M. el pronto 
remedio de tan gravísimos males, con el qaal al mismo tiempo ahorrará 
el estado las cantidades que iavierte en el dia en los saeídos de los 
comaadantes militares, aaditores, escribanos y demás empleados en 
las expresadas matrículas, objeto qne por sí solo es de mucha impor
tancia en naestra apurada situación, quando nada omite V. M. para 
consíjguir en todos ios ramos la mas estricta economía,. 

En resumen, Señor, esta comisión cree que al presente nada con-* 
viene innovar acerca de las matrículas de la península; bien que deban 
obolirsa en tiempos mas tranquilos; y por lo que respecta á las de Amé
rica , es de dictamen: que respecto á no haber inconveniente alguno 
qae oliste i sa extinción, será may útil llevarla á efecto sin demoras 
pero sy» embargo V. M. macho mas ilustrado qae la comiii° a >88 serví-. 



rí, carao siempre, resolver eü esto particular lo que parezca mas con-
dnconti» á la pública felicidad del estado, único objeto de sus incesan
tes tareas. Cádi* &c. 

Dictamen de la comisión de Agricultura. 

Señor, la comisión de Agricultura ba visto !á memoria del mi
nistro de Mañaa de 5 de octubre último , y refli-xionado con ía mayor 

s detención el punto tercero de ía misma sobre si es útil 6 perjudicial el 
reglamento de Mostos , que es ei único que V. M. se sirvió pasar á esta 
comisión para su examen. 

Con efecto, eatrs los varios ramos de agricultura y labranza, es 
uno de loa principales el de montes y plantíos. Por lo mismo no ba po
dido dexar de llamar en todos tiempos ía atención del Gobierno, y así 
es que se kan publicado varias leyes y ordenanzas dirigidas á su mejora 
y fomento; pero por desgracia kan producido un efecto contrario del 
que se propusieron sus autores. Estos creyeron cosseguir su objeto, pres
cribiendo reglas y señalando épocas precisas en que debían hacerse las 
plantaciones, los cortes y las podas; quisieron guiar la mano del labra
dor estableciendo penas contra los que se desviasen de sus preceptos, 

{r crearon tía juzgado particular, y baxo sus órde»es subdelegados en 
as provincias coa escribanos, visitadores, zeladores y peritos. Aun no 

satisfechos con estas medidas, exigieron que los pueblos remitiesen anual
mente , y en meses determinados por la ordenanza, testimonios que acre
ditasen su observancia. 

Esta simple idea bastará para convencer á V. M. de qae una orde
nanza fundada sobre principios tan equivocados y tan contrarios al sa
grado derecho de propiedad, como ágenos de equidad y justicia, no 
podía menos de producir muchos males. 

L a comisión cansaria ía atención de V. M. si se detuviera en hacer 
una prolixa enumeración de todos ellos. Los puebles han sufrido visitas, 
denuncias, condenas, estafas y vexaciones de toda especie. Los labra
dores han visto arrebatar sus cosechas, y aun el resto de sus bienes por 
haber sembrado en tierras de rozas, y quemado al darlas fuego algunos 
árboles contra su voluntad; y de aquí ha nacido su indiferencia en el 
cuidado de los montes, porque debiendo ser para ellos un fundamento 
de riqueza y prosperidad, los miran como ún manantial perenne de des
gracias. Así es que alguna vez ha llegado su despecho á ver con indi
ferencia abrasarse los montes comunes, ó talarlos por sus propias manos, 
y preferir qus los suyos propios quedasen incultos al riesgo de sufrir ve
xaciones y condenas; y el resultado es verse la ganadería privada del 
fruto del arbolado, y ia labranza de'excelentes tierras, que cubiertas 
ahora d» malezas sirven de abrigo á las fieras y otros animales, que des
truyen los ganados y sementeras contiguas. Aun para cortar árboles pa
ra su propio uso en apero» da labar, artefactos, construcción de edifi
cios ú otros necesita el du. ño pedir licencia á la justicia, al subdelega
do ó al juez de Montes, según eí número de ios que quiera cortar. Y »i 
por estar muy poblado sigua terreno quiera hacer entresaco, no solo 
tiena que obtener licencia del subdelegado, sino que para precaver de-



nuncus pida que asista á Ja operación aa perito nómbralo por acrn-J. 
á quien satisface crecidos jornales ; y no siempre basta este gravamen 
anticipado á preservarlo "da los males que trató de precaver; por últj , 
ffio , si una tempestad ó un huracán destruya ó arranca síganos árboles 
se ve precisado á diligencias judiciales que lo acrediten, porque de omi
tirlas sa vería expuesto á sufrir una denuncia, y las vexaeiones coasi-
guieníes á ella, conjurándose así en sa daño las desgracias del cielo coa 
las injusticias de la tierra. 

- A estos reales nacidos de la ordenanza se agregan otros qae dima
nan de las leyes que prohiban el cerramiento de tierras. E! bien del es
tado y el derecho de propiedad exigen imperiosamente que el du-ño 
tenga absoluta libertad de carearlas ó acotarlas, sobre lo qual se reser
va ía comisión hablar con mas extensión al presentar á V. M. sa infor
ma sobre ía proposición que acerca de este paato hizo el Sr, Anér en 
1 5 de noviembre último; no pudiendo sin embargo desde ahora, dexar 
de hacsr presente á V. M. que ios cuidados mas diligentes de los due
ños de montes nuevos se han visto frustrados por ía falta de una pared 
ó seto que impidiese la entrada al ganado de rumio, y en un dia solo 
han visto desaparecer el fruto da sus desvelos de muchos años. 

El ministro, haciéndola cargí de las tres clases que hay de montes; 
á saber: unos que son de particulares, otros da propios y baldíos, y 
otros que son realengos, propone, y con micha sabiduría, qu> los da 
particulares queden absolutamente al arbitrio de los dueños en todo, 
y que los baldíos y realengos se. adjudiquen en propiedad particular, 
coa la condición sola de qae dexaráa de serlo quando dexen de ser 
montes. 

Por lo que hace i lo primero poso tiene la comisión que añadir á las 
rsflexiones del ministro, siendo constante que para lograc el ínteres ge
neral de ía sociedad es menester unirle al particular de cada ciudadano, 
de modo qae trabajando este por el ínteres del estado, trabaje en lo 
mismo por el suyo privado y personal; y. ademas de ser un hecho qaa 
los hombres aman naturalmente obrar por elección, es un dogma que 
establecidos los grandes principios del derecho y de la justicia, solo sa 
les puede impedir eí injusto uso da su libertad en daSo de la sociedad 
ó de los individuos de esta; pero por lo qua toca á lo segundo, aunque 
desde luego mira por muy út i l , y adopta la comisión el pensamiento 
de que los montes baldíos y de realengo pasea á ser propiedad da par
ticulares, porque entonces ios dueños verán sa interés en la cria, con
servación y libre desfrute da los mismos, y por otros motivos qua^ se 
expondrán; sin embargo, dependiendo este panto de la graa qüestion 
en general sobre repartimientos da terrenos baldíos, realengos, y aun 
de propios, sobre lo qual hay pendientes varias proposiciones de seña
res diputados, y la comisión tiene ya preparados sus trabajos para in
formar sobre todas á V. M. , se reserva para entonces el proponer el 
modo de adjudicar en pequeñas propiedades particulares los montes, 
así baldíos como de realengo; y,por ahora, en conclusión de su dicta
men , se limita á presentar á la discusión y votación del Congreso los 
siguientes artículos, que entiende debería V. M. acordar y mandar des
de luego su publicación y circulación. 
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i.» Se derogan y anulan en todas sus partes todas !as leyes y or

denanzas de montes y plantíos en quanto conciernan á los de domi
nio particular ; y en su conseqüencia los dueños quedan en plena y, 
absoluta libertad de bacer en ellos lo que .mas les acomode , sin sujeción 
alguna á las reglas y prevenciones contenidas en dichas leyes y orde
nanzas. 

s . Q Los dnefios tendrán igual libertad para cortar sus árboles y 
vender sus maderas á quien quisieren , y ni el estado , ni cuerpo algu
no , ni persona particular, podrá alegar, para estas compras privi
legio de preferencia ó Unteo, ú otros semejantes, los quales quedan 
también derogados, debiendo hacerse los contratos por convenciones 
enteramente libres entre las partes. 

3.* Los terrenos destinados á plantío , cuyo suelo y arbolado sean 
de dominio particular, se declaran cerrados y acotados perpetuamen
te; y sus dueños podrán cercarlos y aprovechar como quieran los 
frutos y producciones , dexando libre ei paso de caminos reales y de 
travesías, ó servidumbres, cañadas y abrevaderos , como también el 
desfrute de caza y pesca. 

4-° ^ a i ° s montes, cuyo suelo sea de dominio particular , y el ar
bolado corresponda á los propios ó baldíos de los pueblos, los dueños 
del suelo podrán exigir que se les venda por su justa tasación el arbo
lado , ó que sa les dé á censo redimible por el capital que de la tasa
ción resulte, obligándose á pagar á los propios los réditos que según 
ella correspondan, y vendido, ó dado á censo el arbolado, quedará 
acotado el terreno, y el dueño podrá cercarlo y disfrutarlo como se pre
viene en el artículo precedente. 

5?. Queda desde ahora extinguida la conservaduría general de mon
tes y las subdclegaciones del mismo ramo, así en las provincias marí
timas como en las demás. Las denuncias que se ofrezcan se pondrán an
te las justicias de los pueblos respectivos, y en apelación entenderán 
las audiencias territoriales, como de los demás asnatos coatenciosos; 
pero los jaeces que determinen las denuncias no continuarán recibiendo 
la parte que hasta ahora han recibido en las condenaciones , la qual se 
aplicará al fiíco. Así lo entienda la comisión; V. M. , sm embargo, 
resolverá, como siempre , lo mas acertado. Cádiz <5cc. 

Luidas estos dictámenes señaló el Sr. Presidente para sn discusión 
el dia 20 del corriente. 

Sa continuó la de la reforma propuesta por la comisión de Consti
tución sobre el artículo 2 2 2 de esta, que trata de los ministerios del 
Despacho. 

Párrafo tercero. El secretario del despacho de la Gobernación 
del reyno para ultramar. 

Antes de entrar en la discusión de este punto se leyeron á petición 
del Sr. Ramos de Arispe las siguientes proposiciones que hama pre
sentado : 

Primera. Que se establezca un secretario de Gobernación para la 
América del Norte , y sus islas adyacentes y Filipinas, y otro para 
a América del Sur. 

Segunda. Que á cada uno de estos dos secretarios de la Gobernó* 
XOHO X. 5© 
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•eióñ de arribas Américas se agreguen los negociados respectivos ¿. 
Gracia y. Justicia de cada una de ellas. 

posible añadir nuevas r-eü-.-xnnes a las que desda entonces se hicieron 
después.- de meditado el ensayo «obre- la clasificación, de ios ministros 
del Despacho,. J otros puntos análogos á su organización y á ía de íai 
secretarías: también se tuvieron presentas varios expedientes y cónsul-, 
tas sobre este mismo asunto, y yo Manifesté á V . M . una , dirigida á 
la juata Central en %j de noviembre de 18&Q, sobre ía importante 
qüestion de si conviene, ó no, el restablecimiento del ministerio univer
sal de Indias, y la absoluta necesidad de tratarse los negocios de la* 
provincias de- ultramar por ¿apartamento separado de los de la penis-» 

. «nía pues ninguno podrá persuadir» á que , reunidos unos asuntos, con 
otros , se -despachen con orden , con sistema y sin dilación los negocios 
que constituyen al régimsm y gobierno, del nueva mando. Aunque no. 
convenimos entonces'todos ios diputados ambicanos en adoptar ei sis
tema del restablecimiento del universa!, estuvimos acordes en que los 
negocios, de ella debían tratarse por secretarías distintas y separadas de 
los de acá. Con este objeto fixé por escrito esta proposición : Les ne
gocios de América y Asia correrán por secretarías distintas y se-. 
paradas de las que despachan los de Europa, exceptuándose sois,,, 
aquellos que sean propios de las de Guerra y Estado , los quales con
tinuarán reunidos, 

...En vista de todo , y de las repetidas discusiones, resolvió" V. M. 
que el artículo volviese á la comisión para que lo reformase con arregló 
á." Jo expuesto en el Congreso. Ahora veo , sorprehenáíde y con el ma
yor senUmisnto , que debiendo esperar una modificación mas favorable 
para el despacho de los negocios, de América y Asía ; si' antes, como-
hemos informado > era perjudicial s r jetar todos sus negocios á solo dos 
•secretarios, por el presente artículo se le concede un solo secretario.' 
para el despacho de la gobernación del rey no ; con cuyo proyecto el 
sistema qae se juzgaba dañoso sa evita con otro que acabará de arruinar 
aquellos paisas. ¿Como.es posible, Señor, que no alcanzando á poner 
en mo.vímitmto la grande rueda de aquella ir¡mensa máquina la fuerza 
de dos brazos, se- pretenda entregar, para que se mneva con veloci
dad , á Sa de uno.solo? ¿Que siendo cada rey no , de Ids machos que. 
abraza aquel hemisferio , mas extenso que todos los de Sa península, se 
haya de confiar el cuidado de sus asuntos al tiempo qae d'exe desocupa
do. Ia atención de los, machos y graves que jamas faltarán ea la pe
nínsula ? 

/ ,,Gloríese V . M ; de que la monarquía española sa extiende por to
das las quatro partes del mando , ' y diga que jamas se pose el so! en 
todos suscitados; mas desempeñe almUrao tiempo la obligación de ha
cer felices y fechadas las plantas , privadas basta aquí de una inflaen-
eia t no solo benigna, sino activa, eficaz y constante... Y a veo se oirá 
que aquellas • tierras carecen da población, y la mayor parte, de sus 
'-habitantes ..de cultura; mas esta es ana conseqiiencia legítima y necesa
ria de la indiferencia con que se,han mirado los diversos ramos de m 
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intereses,'y 1 m deben adoptaras les nadies qae proponeme» lo* qae cm 
dolor hemos visto y experimentad1», m í males* Sé ha dicha en otra' oca
sión que estos daños' ha» pro-Venido de.ia mala elección de les sagetos 
para el servicio de aquellos empleos , So qsé se evitará estableciendo el 
consejo de Estado, quién propondrá al rey' sagetcs idóheoü; pero ni 
todos los empleos quedan sujetos á esta propaetta , y'machos continua-
ráfl b&xo ía de los ministros raspsctives- j y' no hahíéndcss dado á la 
América ea el CfBiejo da Estado número igual de consejeros•'al que-gosa 
la, península , siempre serán pospuestos los nacidos- y avecindade-s allá', 
aunque COBOZCSU msíjor los males da-su país para remediarlos, los Ma
ses de qse carece para facilitarlos, y aunque á las lijen de justicia- qae 
mandan se les'atisada sa agregues ahora ha de la necesidad que tan* 
to lo-exige. 

„ Concluyo, p»cs; qus para evitar estes dalos jazgo indispen
sable', y ratifico la misma proponaos expresada que hice ea sS de oc
tubre (veas® la sesión d& aquel día), esto es , que sea qaal fas -
re el arreglo del despacho de los asuntos ministeriales de ultramar-, 
dividiéndolos por negociados ó por territorios,. qse.de desde luego esta
blecido por artículo ea la constitución.- que los negocios de América-
y de Asia correrán p*r secretarias distintas y separadas &c. Este es 
mi voto." 

El Sr. D. José Martínez •: „ Creo , SeSoif, que estándose discu
tiendo el artículo que nuevamente ha presentado la comisión de Consti
tución , no tienen cabimiento las proposiciones de los Sres. Arispe y 
Larrazabal, ni otra alguna.. Ahora sa trata áaacamsate de la aproba
ción ó reprobación del artículo subrogado ea logar del qae fué desechan
do .• si se aprueba hemos salido de! paso ; y quando no , entonces-, y no 
ahora, teadráa lagar las proposiciones qae se hicieren , y entraremos en 
sa examen. 

, , D s g o , pues, qae apruebo el artículo en todas sus partes , y qa® 
no alcanzo el fundamento salido qae pueda haber para querer eí señor, 
Arispe que haya dos ministros de la Gobernado» , uno para la Améri
ca sopteatríoaal y otro para la meridional, y que á cada uno de estos 
se agregaea las ranclones del ministerio de Gracia y Jasílela en sa ter -
ritoria , ni tampoco la razan en qae sa funda al Sr. Larrazabal para 
decir que segan el concepto general del Congreso, manifestado en la 
discusión anterior , no se dudaría de qae debería hab«r dos ministros,. 
qaando menos uno de la Gobernación interior, y otro de Gracia y J u s 
ticia para los dominios de ultramar. 

,,Ei!o es constante que 6 el Sr. Larrazabal 6 yo nos equivocamos, 
y acaso nos equivocaremos les dos ; mas y o , poniendo por testigo á 
todo el Congreso, me atrevo á asegurar de que su opinión se halla' lite
ralmente estampada en el nuevo artículo qae ha presentado la comisión, 

. y se está discutiendo; á saber: que haya de haber un ministro de Esta
do, otro de Gnerra , otro de Marina , otro ds Hacienda, otro de Gracia 
y Justicia, y dos da la Gobernación, el nao para las provincias de u í -
trtmar, y el otro para la pea ¡úsala ¿islas adyacentes. 

,,EÍ artículo desechado proponía un ministro universal de Indias, y 
se apoyaba en las opiaioaes de meches qae trataren la materia, pera 

http://qse.de


(Zg6) 
qne fácilmente fueron destruidas con eí nuevo sistema adoptado por I 
eonstitucion. Yo rao quiero molestar la atención con repeticiones , y así 
me limitaré á lo mas preciso. 

Sosteníase entonces por muchos de los señores americanos que po
día muy bien encontrarse una persona que desempeñase el ministerio uni
versal de Indias: reparé muy bien que entre todos no hubo uno tan si
quiera que dixese que por lo respectivo á la península, siendo menos ex
tensa y menos populosa , y estando en ella el Gobierno , habla de ser 
mas fácil tropezar en persona tan instruida que fuese capaz de servir y 
desempeñar «1 ministerio universal de España; y ahora, Ssñor, que se 
trata de establecer un ministerio de la Gobernación interior de la Amé-
rica, se dice que uno solo no basta , y que serian menester uno para la 
Meridional y otro para la Septentrional, ya por la multitud de negocios, 
y ya también porque no era fácil que uno solo tuviese los conocimientos 
necesarios de aquellas dos partes del nuevo mundo. 

,,Los cooocimisntos sa adquieren con la meditación y el estudio, y 
hombres habrá que sin haber conocido ni la una ni la otra parte ds la 

. América, llenarán esta confianza, y por de coatado mucho mejor que el 
que se encargase d<il proyectado ministerio universal de ludias. 

El nuevo sistema es el que justifica ei nuevo artículo en qüestion, 
y el que hace ver que basta un solo ministro de la Gobernación interior 
de las dos Américas, y que en ambos hemisferios no debe haber roas 
que un solo ministro de Gracia y Justicia. Lo contrario, en vez de con
centrarnos , y hacer unos mismos, produciría la división, y tal desor
den que no nos entenderíamos , exponiendo á que los dos ministros de 
Gracia y Justicia consumiesen todo el tiempo en conferencias. 

„La administración de justicia en lo contencioso se halla tan mar
eada y asegurada, que destierra de todo punto la arbitrariedad y des
potismo ministerial, y los males qae eran consiguientes á un sistema co
mo el qin hasta ahora se ha obwrvado. Queda, pues , la facultad del 
ministre de Gracia y Justicia qnasi reducida á dar cusnta de las pro
puestas ó consultas para las provisiones ó presentaciones de las vacan
tes. E .tas las hará el consejo da Estado compuesto de españoles y ame
ricanos. La diputación permaneate de Cortes se ha de componer de ame
ricanos y españoles, y aun lo mismo sucederá con ios individuos del 
tribunal supremo de Justicia. Pues, Señor , si todo esto es así ¿para que 
los des ministerios da Gracia y Justicia , sino es para introducir Sa di
visión y la confusión ? El consejo de Estado proponente habría de llevar 
ana división ó separacian de los pretendientes para no confundir las 
vacantes de América con las de España ; y aun de esta suerte no se lo 
qa? podría y debería disponer per lo que respecta á las personas, quan
do siendo beneméritas no debe hacerse la menor distinción. 

,,S.;aor, esta idea da campo para dilatados di-curses, que deben omi
tirse ; y así cfoncluyo repitiendo que apruebo el artículo propuesto/' 

El Sr, Castilla : „ Me parece que los temores que acaba de mania
tar el Sr. Martínez son infundados; la moaarqaía jamas podrá dividir
se , porque se separen las secretarías del despacho, pues no son los mi
nistros, sino el rey ó el gobierno el que forma el vínculo de la nacien 
entera. Así es que siendo uno solo é indivisible este Gobierno > nada in-



finirá' en la división el que tenga mas órganos. Paro i mas de que la se
paración del despacho de los negocios de ultramar de los de la penín
sula no trae ningunos inconvenientes, Ja razón y la experiencia exi
gen que se verifique. Y o no haré" mas que recordar á V . M. el expe
diente promovido por el consejo d« ludias sobre esta materia, como el 
informe del consejo de Regencia, en que se prueba la necesidad de hacer 
esta separación. También recuerdo á V. M. el tiempo en que se practicó 
el ministerio universal de ultramar; en que á pesar de los defectos de este 
íist-ma universal, fueron sin embargo menores los perjuicios que sufrió la 
América en aquella época, que los que ha sufrido en las tiempos en quo 
han estado unidos los negocios de aquella con los de la península. Por 
tanto yo no puedo convenir en dicha unión." 

El Sr. Villar.ueva: ,,Creo que este negocio se puede resolver con 
mucha facilidad , y pronto. Quaudo en otra ocasión trataron las Cortes 
esta materia, se dixo lo bastante para ccnecer que no debe haber dos 
ministros para cada uno de los ministerios. Entonces convenimos en que 
el ministerio da Estado debe ser común á ambos hemisferios. Lo mis
ino se aprobó de los de Guerra y Marina , cuya separación no se recla
mó porque el ínteres de estos ministerios es indivisible y coman í todo 
el estado. Resta solo la dificultad en orden á los ministerios da la G o 
bernación del rayno , de Gracia y Justicia, y de Hacienda. Del prime
ro no tenemos que tratar supuesto que la comisión ya conviene en que 
Se divida, poniendo uno para la península y otro para las Américas. Las 
razones en que se funda esta división son muy obvias : basta para ello 
considerar la multitud de negocios da este ramo con respecto á la dife
rencia de los países, de los frutos, de los habitantes y de las costumbres. 
Mas en quanto á los de Gracia y Justicia , y Hacienda , entiendo que na 
hay necesidad de esta división. La administración de justicia la constitu
ción la di xa enteramente á los tribunales ; de Suerte que no ha de ir ya 
por la via reservada negocio alguno contencioso. La provisión de bene
ficios eclesiásticos y plazas civiles se han de hacer así en la España eu
ropea como en la americana en virtud de propuesta del consejo de Es
tado. Si ocurrieren asuntos graves que debieran decidirse por este mi
nisterio , ha dicho muy bien el Sr. Martínez, que procederá á su reso
lución por consulta del congf jo de Estado , en el q.nal deberá haber in
dividuos de América. Cesa , pues , todo rezelo de que este ministro pro
ceda en los pocos negocios de su dotación sin el debido conocimiento. 
También juzgo ir.útil la separación del ministerio de Hacienda. Desde 
íusgo la imposición de tributos es de las Cortes; y aun quando en ta 
distribución y recaudación pueda haber alguna diferencia con respecto í 
las provincias de ultramar, el sistema de las contribuciones debe ser ano 
mismo. Y así como en la España europea habrá provincias que requie
ran alguna modificación en las contribución?» , y sin embargo la unidad 
áei sistema excusará la multiplicidad de ministros 5 así tampaco la exi
ge k variedad de circunstancias de la España ultramarina. Solo , pues," 
queda justificada la necesidad de dos ministros en orden á ía goberna
ción del rsyno. Excuso repetir las atribuciones que corresponden á estes 
ministerio , cuya sola consideración basta para conocer la necesidad de 
«¡me se divida. Por tanto apruibo el artículo como viene propuesto." 
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El Sr. Guriii y Alccóer: „ Jamas prosperarán las América! «I 

saldrán del estado de colonias contra la intención de V . M . , mientras'sai 
negocios «d giren por ministerios pecaliares. No quiero decir por esto 
que haya de establecerse para ellas el mismo número de ministros an» 
para la península. En los ramos de estado * de guerra y de marina no 
hay razoa para multiplicarlos, por ser en esta parte uno é indirraibla 
el interés áa ambos hemisferios? pera en órdan á ¡os otro» ramos es j ¡ Q . 
djspaasable la separación qae ha dictado la naturaleza c o n la' división 
por m ? d i o de un océano. l a diversidad de clima, la distancia y la vas
ta erteaiioa de aquéllos países, estrechan á multiplicar y soparar/sag' 
ministerios. Todos haa convenido E s á n i m s s en que sé haga. así. con ti 
da Gabsr nación por las razones expresadas j y y o por ellas mimas , y 
sobre esa propio convencimiento uaáaime , voy á probar debe practi
caras también cosa «1 ministerio de Gracia y Jtuticia ,. y con el da Ha
cinada. Si ka j fandatseato para el primero , lo hay también quizá ma
yo? pitra estos,* y s i so lo hay para estos, tampoco para aquel. Da suer-
t<¡ qac deban eorror igual suerte dichos tres ministerios, y sería un das-

'•propósito multiplicar el ana y no los otros. 

„ La diversidad da climas no solo origina la ele frutos de- la tierra,. 
por lo qae la comisión divida el ministerio de- Gobernación; causa tara-
bien m a y o r diversidad -da costumbres , y aun de gentes., que exige di
verso ministerio do Gracia y Justicia, ¿ Gomo podrán ni uaa ni otra ad» 
ministrarse por un ¡seísmo conducto , por uu mismo ministro i genera-
cioaes diferentes, de las qae es preciso teaer conocimiento peculiar? 
¿ 3 a qué errores so caería el mejor ministro de ..Inglaterra, por exem-
p i o , si lo fasse de España sia estar instruido áa sus particulares cir« 
constancias.? fam es mayor la diversidad que hay de uno á otro mundo 
»-"E! costumbre», caracteres , genios , inciioaciones, modales, usos , &c« 
Y o biaa sé qae la ley es ana para iodos aquí y ea América; pero no lo 
es su execacioa , la «pie no puede prescindir de las circunstancias pecu
liares qae es indispensable conocer. Y no las conocerá s i n duda, ni las 
teadrá presentes al tiempo del despacha, sino quien ss dedique priva
tivamente al de aquel mundo., 

, ,Los juicios contencioso» se fenecerán en las provincias , por lo qm 
se dice que el ministerio de Gracia y Justicia será ya el de mas des
canso. Ss verdad lo primero, pero no lo segando ; porque vendrán i él, 
como ha sancionad© V. M , , todos les ocursos y consultas que se hagan 

i al rey , todo lo íélativo al caito, ' la parte superior de policía eclesiás
tica j lo perteneciente á los establesiaiieatos de los regulares, y todo lo 
que dice relación con las '¿sudaciones piadosas. ¿Es poco esto? ¿ E í 
corta la diferencia qoe hay en orden á estos negocios entre la peníusala y 
los paise* d« wltramar? Sois podrá decirlo quien sea peregrino en su c o 
nocimiento, ó quien no haya peregrinado por ellos. Sobra t o d o , no DOS 
«koiasmos coa qae se terminarán los pleytos en el distrito 'de cada an-
dinacis. ¿ Qae es lo qae por esto so' cerceáa a! ministerio d e Gracia y 
justicia, qua-ado ástes se dirigía al consejo de Indias, y se despachaba 
en él todo lo contencioso ? El ministerio trabajaba., como seguirá tra
bajando , ea lo gubsraativo. '' . . 

„ Y aaaque ea nada da esto interviniera, ni intervenga es la justicia 
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legal, Intervendrá en la distributiva , por la que solamente se necesita 
un ministra para América, ora se atienda al bien de los particulares, ' 
ora al del público. En quaato al primero famas será® atendidos los 
abitantes de ultramar mientras no baya un ministro dedicada exclu
sivamente á inquirir sn mérito , y tomar noticias exactas, de ios ««ga
to dignos y sobresalientes. Si uno mismo ha áa atender á estos y á los 
de la península,.*© inclinará forzosamente 4 les últimos que conoce y tiene 
á la vista. La relación de méritos qae presenta» los candidatos por tí sola 
y un conocimiento de aquellos países , es insuficiente para dar nna jaita 
idea , y aun tal vez puede inducir á error. Vaya un exempló por mil 
que podían citarse. Si pretendiesen una canengía un candidato de ultra
mar cura párroco, y otro de la península prebendado de alguna cate
dral , suponiendo en ambas igual carrera literaria , se creería mas digno 
el segundo por quien ignorase que en América ( donde «• muy corto el 
número de iglesias y de plazas de ellas) es mas mérito ser parróse, que 
en la península prebendado. A este modo h?.y infinite* otra» diferencias-. 

,,Én orden al público es ciar© qae no será tas atendido el d?- América 
como el de la península, si no© mismo ta de proveerla* de empleado* 
Supongamos que se bailan vacantes dos magistraturas, una aquí y otra 
en ultramar. El ministro escogerá- sin dada el mejor de los pretendientes 
para acá, y el segando para América,* y si estuviera dedicado á esta 
únicamente, elegiría para ella el mas apto,, y procuraría coa vinas OJO-, 
pssáo indagar ia suficiencia y mérito intrínseco de los ausentes, de! qaa 
no dan conocimiento las relaciones llamadas de méritos, pues se redu
cen á los servicio» y títulos, cuyo origen muchas veces son el favo», 
los resortes é intrigas. 

„ N i se diga que en adelante no ii-fluirán los ministros en la propo
sición de empleos sobre los que ha de proceder consulta del consejo de 
Estado , en el qae habrá también americanos. Las písaas qae requieren 
esta consulta serán únicamente las teagistraturas y las piezas tclesiásíi-
eas, como antes la exigían áe la cámara, y tenían con todo influxo los 
ministros. El consejo de Esíado se compondrá de' americanos; pero 
en menos de uea tareera parte. Ana en esas plazas de contaba podrá in
fluir el ministro «a que el rey nombre al éel segundo 6 tercero lagar: 
podrá influir en que sa devuelva al consejo la censníta para que la re
forme ; incluyendo en la terna á til ó tal sugoto qae se. quiera benefr-
ciar. Sobre todo si no fea de tener influxo , ¿ para qué se le ha cargado 
con la responsabilidad ?'• Porque nadie *>»• responsable de aquello- en que 
no tiene arbitrio. N o es- tampoco bastante escudo esa responsabilidad, 

ae puede eludirse ea moches caso*. Bsbe añadirse á-ella la precaución 
el honor y empeño con que servirá el ministerio de América sn hom

bre destioado- á él únicamente. Esto es prevenir é impedir el-mal, y la 
responsabilidad es mas bien para curarlo, 

, , Lo dicho Imía aquí'es solo ea atención á la diversidad ele estas y 
aquellas provincias: ¿qué diré considerando su distareis ? Ella dehaanáa 
la mayor prontitud en el despacho dé sus negocios, porque <n»?auii>rsv 
demora recaerá sobw los mochos meses necesarios para la navegación/ 
d« venirla y vuelta. Vn solo día que se-retarde será per lo mismo dr mn-
«ha;80nsiáe.racioñ..¿ Y podrá despacharlo* con- ñas brevedad: un miñiV 
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tro encargado de los asuntos de ambos mundos, que quien ¡o esté sol -
mente de los de America ? a " 

Añádase ahora la vasta extensión de aquel hemisferio y sn pobla
ción de qaitice millones de almas. La multitud de asuntos que le corres
ponden demanda un ministerio peculiar de Gracia y Justicia. Agregarla 
al de la península es lo mismo que dirigir por un canal donda solo cabe 
una naranja de agua la cantidad de dos ó tres naranjas. Es echar catorce 
arrobas sobre los hombros dal cargador que solo aguanta siete, siendo 
mas natural valerse de dos cargadores. 

,,Las propias razones de la diversidad, distancia y extensión de las 
provincias ultramarinas militar respecto del ministerio de Hacienda. Sen 
allí muy diversas las contribuciones; están muy distantes entre sí los 
alcabalatorios, receptoría y demás lugares de recaudación; son muchos 
los ramos de las pensiones, pasando de quarenta en Nueva España , y 
es muy considerable lo que producen, por lo que se requiere un minis
tro peculiar. Se añade que los empleos de este ramo soa muchos, y qaa 
no se han de proveer á consulta del consejo da Estado. Pero exami
nemos á mas de estas las otras atribuciones del ministerio de Hacienda. 

,,S:Í reducen á la imposición, repartimiento y recaudación de las 
contribuciones. La imposición tocará en lo sucesivo á las Cortes; pero 
podrá el ministro influir con el Gobierno para que este proponga las qua 
estime convenientes, cuyo juicio será de macho peso en el Congreso na
cional , por lo que se requieren conocimientos profundos y peculiares da 
América en el ministro. Si requieren también para el repartimiento, 
para qae no sea desproporcionado como lo fué el de quarenta millones 
de duros da la junta Cantral, de qua se aplicó la mitad á solo el reyno 
de México. Ss requieren por último para la recaudación, como proce
dente de muchísimos ramos distintos , en que es may fácil el fraude y 
aun la malaversacion de los recaudadores, según las representaciones 
qaa se han hecho á V . M . , y que he visto en comisión. 

, ,Ma3 lo que á mí me convence sobre todo es qae en el trompo del 
Congreso han estado separados los ministerios de Hacienda de España 
é Indias , aun estando unidos todos los demás. Ei fruto de esta división 
sa ha palpado en el buen desempaño de D . Eiteban Varea, qnian por 
estar dedicado á él únicamente ha acopiado las sobresalientes luces que 
brillan en sus memorias, señaladamente*la última qae está para discu
tirse,- y cuya lectura llenó da satisfacción á las Cortes. 

„Este exemplar no solo persuade la división sino que desvanece tam
bién el sofisma de que ella se opone á la unidad de la monarquía ',i mas 
de que lo enerva el que propone la comisión, partiendo el ministerio 
de gobernación interior. La unidad consiste en el rey, qae es la^cabeza, 
no en los ministros, que son los brazos; y aun el cuerpo humano tiena 
dos. El símil que se propuso de que para hacer una casa s» llama * 
un arquitecto, y no dos, que se embarazarían mutuamente, tendría la
gar quando ese fuera el caso. Pero si y o tengo que fabricar una casa 
en Cádiz y otra en Sevilla , llamaré dos arquitectos, sino es que quiera 
postergar algunas de las obras; y este es el caso en que nos hallamos: 
Ea monarquía abarca des mundos, y por lo mismo debe tener dos mi
nistros ea cada ramo de los fus admiten división, que son los de gober-
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Bf.cion, Gracia y Jastieia y de Hacienda. Ea lo* oíros tres son indivisible! 
los intereses, pues las relaciones diplomáticas con las potencias extran-

feras, la paz y la guerra y la marina tocan igualmente á ano y otra 
emisferio. 

, , ¿ Y babrá de postergarse alguno de ellos? Pues esto era necesario, 
según el símil de las cosas, no admitiendo la división propuesta. Creer 
qae todo se subsana con multiplicar los cficiaíes es un delirio. De este 
modo podia decirse que ua solo miáis! < o bastaba para todos los ramos» 
'con tal que en cada uno hubiere las mesas y oficiales necesarios. Y no 
es así. Les ministros no son conductos de palo, pasivos é* inanimados; 
son los brazos activos del imperio ; los canales en donde se amoldan y 
toman figura los negocios, ó tal vez se desfiguran ; los gefes que presi
den y dan ¡a norma á los oficiales; en una palabra, unos hombres per
fectamente instruidos en qaanto pasa por sus manos, y de consiguiente 
superiores, en lucss á todos los subalternos. De aquí es que se necesite 
uno para cada ramo, no siendo fácil se agolpen los conocímimtos en ua 
salo individuo; y de aquí es qae y o apetezca en cada ramo de los ex
presados uno para España y otro para América. 

,,Comande agidos, qualquisra que sea el ministro, aunque se supon
ga el mas amante, de las Américás, ha de preferir los asuntos de la pe
nínsula , cuyos interesados lo rodearán, lo acosarán, y lo estrecharán 
por todos medios A sa despacho , lo que ne podrán practicar ios ausentes. 
Serán después postergados los países de ultramar contra la voluntad de 
V . M . , qae los reconoce partes integrantes de la monarquía, y á pesar 
de este nombre continuará en la realidad el sistema ooloníal, pues se 
verán como una cosa accesoria, secundaria, y menos principal. "V. M . 
puede evitarlo, como le snplico, dividiendo el ministerio de Gracia y 
Justicia y el de Hacienda, asi como se propone para el de Goberna-
nacion." 

El Sr. Arguelles: „ S « i o r , quisiera contestar al ingenioso discarsa 
del Sr. Alcocer, sin embargo de ver reproducidos los mismos argu
mentes que se pusieron la vez que se discutió este asunto; pero como ios 
•dos mas fuertes son la postergación de ios negocios de América, y el 
qae coatinuará esta baxo el sistema colonial, me veo obligado de al
guna minera á deshacer las que á mi modo da entender son equivoca
ciones. El Sr. Alcocer ha examinado detenidamente-los doe ministerios 
de Gracia y Jasíicia y Hacienda, y ios argumentos que ha hecho son 
aplicables á los demás, 00 obstante que hay ciertos ministerios, qus por 
ser indivisibles, según su misma confesión, no pueden correr por manos 
diversas. Si se esfuerzan demasiado estos argumentos, resaltará que él 
Gobierno no debería estar ea la península sino en la América, porque 
estos retardos ó postergación proviene alguna vez de la distancia in
evitable qae hay da esta pais á aquel. Me acuerdo habsr leiáo mucho 
tiempo hace que faé reconocida por el Gobierno *este''inconveniente, 
luego que se estableció allí la antyridaddel rey de España, y para evi
tarle nombraron los virajes ó vice-rey es personas á quienes el monarca 
daba exteasas facultades. Era inevitable el perjuicio qna provenía da 
Ja larga distancia da las provincias de ultramar á la península; y para 
obviaren el mejor modo posible estos inconvenientes, sa dieron á aqne-
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íloi magistrado*, y i las audiencias mayores facultades que í ks j e u 
península , y esto solo por la distaseis. Examinemos ahora si la Cons
titución ha. provisto .á los inconvenientes,que 'se han citado , y vetaos 
si los argumentos del Sr. Alcocer tienen tanta fuerza como aparece. 

i, Hablaré en el mismo orden que ha seguido. Ministerio de Gracia 
y Justicia. Este ministerio está ya separado de lo que sea jnjgat p 0 í 

via de consulta, y ya los jueces no tienen nada que ver en la p i r t e 

gobernativa, sino que deban r* mámente aplicar las leyes. Hay a , w > 

Convencida la comisión de Constitución, qae la felicidad de los subdi
tos de un estado pende en gran parte de, la recta administración de 
justicia, creyó que debía tomar todas las medidas necesarias para su 
mejor administración ea ultramar. Ha establecido que todas las esusas 
se terminan en aquellas, audiencias para que no experimentes dilación. 
He ahí como se ha ocurrido á uno de los grandes inconvenientes qae 
tanto molestaba á los. habitantes de America , porque aun para recur
sos ordinarios tenían qaa acudir á la península. Los ministros avoca
ban á sí despóticamente las causas pendientes, sacándolas de sus ver
daderos tribunales baxe qüalqukra pretexto. Ea adelante-no podrá su
ceder esto.. A: í ya no se puede dudar que quedan reducidos á an nú
mero cortísimo ios negocios que pueden atraer aquellos habitante á 
la peníasala y por consiguiente había poco lagar a l a postergación.1 

He dicho y reproduzco que ta felicidad de un estado pende de la bue
na administración áe jnvicia , y llamo la aUccion del Congreso á estas 
verdad; lo dt mas es accesorio,. no. es constitutivo., No podrá mirarse 
por CG&í¡ita ioaai sino aquello que asegure al ciudadaBo su propie
dad, vida y honor , y le ponga á cubierta de vejaciones. Es menester 
para esto qua solo los tribunales sean, la autoridad única que pongan 
los fallos á las contiendas. Entonces será feliz, se creerá feliz, 6 tendrá la 
opinión d* k felicidad, que es mayor bien que la mmna felicidad; ¿pueü, 
quien duda qua este se consigue respecto 4 América ? Si hace ciacoaSo» 
se hubiese promovido un expediente para mejorar... El hombre1 de ideas 
mas- atrevidas jamas hubiera creído se fixase dentro de tan poco tiempo 
aria base cerno esta, que íx& en América el medio de terminar todas,, 
las diferencias,. sean de la naturaleza ipae fueren. Ea el caso mismo da 
establecerse en ultramar el Gobierno no podía hacerse mas qae fceecsr 
allí todas bu cosas. Examínese la naturaleza de los expedientes que 
¡puedea existir m k secretaría de Gracia y Justicia, y s* verá_qae de. 
eíent». los n© venta y cas ve sea centencíosos. Así con sola esta^ indica* 

' fiion se vea ya evitados los perjuicios que causaba k distancia ea el 
importante pnato de aAministrar justicia. Esto es. lo que únicamente ha
ce feEcee á los bmnibres y á ua estado, y le imperta may peco que 
guando oa.'ciadaáano solicita ua empleo m le niegue , con tal «ra* sepa 
que su propieáai * so honor y. su vida BO penden do la arbitrariedad de 
RE ministro. Anteriormente por el estada de las cesas se miraban lo» 
empleos como el áoico medio de ser £ diz , y se fundaban en que toaos 
á casi todos los «micos d* hacer fortuna estaban cerradas el hombre 
industriosa J aplicado , á na ser por medio de los empleos. Tal era el 
efecto de nuestra» insíitucio»» f de la falta de libertad en los española» 

'j^ÍSBÍM».WSiSÁat^9.hi hacia absolutamente dependientes dt la v*r 



j u * U ¿ del monarca y del nAaxo d J toimstfo. £as t M U ¿ « rita, 
no la ley , era el úsico legaro de la justicia. Pero h o y , qaanáo lia qus-
tar" el iaflaxo qae deben tener los ministros, se les redacea sas facdU 
tedas á sus justos limita, ¿por qae hemos de creer qae haya de dependa* 
la tacrte de la nación de ío» ministros cómo hasta aqaí ? Es parte 
tecandaria, cerno se deáacirá da las nfl.-xioaes qae voy á 

parre rnay 
hacerlo de 

gracia. La.justicia es asa palabra qae índica ya la naieraleza da ne
gocios que km de resolverse en los tribunales. Ea estos no pueden mes» 
clarse los ministros; y si lo hicieren será coa responsabilidad. , .y el cas** 
tigo servirá de freno en lo fataro, y da escarmieatp i tos sucesores. La 
gracia i que corresponde Sa provisión de los eropl os , y .qae se ha pasa* 
ta en «I primer t<frmiao del qaadro, ao e W i ; H ¡ dicho ya que no tos 
íes empleos los qa- hacea la felicidad de los ciarladaaos, sino las laye* 
«¿na prot-jan á ios empleados y ao emplaados ea sus persoaas, en su honor 
y propiedades. Los empleos, qae •* jpaedea redado- á ¿os clases, «ao» 
fea tieoea graade tafiaxo y preponderancia «o el Gobierno,y ctres cjaa 
tienen iisluxo memos directo j yo miro á los m-mkiroi y jaece* ta el pñt 

. nwe caso , y que sea les qae realmente iaiajea «ta la saorro de íes ciuda. 
danos; paro ¿qaedan ahora tan autorizad*» para hacer lo qae les dicte 
la arbitrariedad T La ba»ea l e y candor de loaqn* lean la primera y sa
peada parte á» la Consiliario» diría si el sistema qa* m pjántia m 
igual a.l qae nos ha regido hasta naestros días. Si es posible faadar &m 
basa sólida para feacsw la felicidad de ana sc«á*dad , se-lia tentado y * 
©a la parta ex.-co.iiva y jadieial saacioaada por V. M. Por ceasigaie'áta 
ya estas alases ma paedea y?xar á s-as coa-ciad*daaca coa la impunidad 
qae hasta aqaí, porque «atan sájalas i reglas fxss aas' operaciones. Las 
damas clase* im ampíeseos ee nac»»?yio 'también «xáettaár caao las d** 
xa la coastitacioa. Capitanes generales , intendentes y «tros», qae pan» 
den llamaran *a eierto roo.lo magistrados, tamba»»' ¡«tas sájelos -á naaí 
resaoa»*bibdad «streeha y efactiva. Y los principios de rodenal p.rojacH 
te de Censtitacien ao permite qae qaíde tmsna empleado sis ser resi
denciado siempre que convenga. A esto es á lo qae ¿..¡carneóte puede 
aspirarse prudentemente ea qaalqaiera €kd»«rnn libre.. Quiero liecúr, r> «tagua empleada pébliso paeda abasar de la autoridad ó facultada* 

m éesííeo sin quedar sajelo á responsabilidad, y qae esta se pueda 
hacer afectiva sin qaa el Gobierno tenga arbitrio da «ludirla,. Por lo 
deesas, decir qaa separados los ministres ,s« evitarán los iaconveniea* 
tas qao son propios da ta natmaleza da las cosa.!, no «s conocer í 
foedo la materia. JBstey seguro que asaque se Rutltipliqnea los miáis» 
tarios de Aajenca hasta el número de los de Europa, no se avia áa. 
M o s los inconveaienUs, si no sen da naturaliza que puedan evitara» 
por lo* «.adiós indicados. Ea qaanto á la provisión d® empleos hay p o « 
0 0 qae añadir á lo qaa afgana vaz expesa al Congreso. Lo arico qao 
«*be en asta panto m sujetar al Gobierno i ana prcpues;a en ci ría 
©lase da destilas. Ésto ara ya acarminada. Ka lo damas es inevitable 
dexar al arbitrio de aquel la elección de ¡tartana*. Dense h$ reglas 
f*a se quieran ea esta parte. El rey ó sas minntrns ¡ai eludirán úu 
^ a sejes paeda reconvenir. Bu un pais libra y feliz los empleos no soa 
«aliciente geaeral de les hombre* qu« aman el trabajo y la aajpaeioo. 

http://ex.-co.iiva
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Eí may corto el-mimare- de empkados con respecto á los íúbditos d " 
isa estado. La industria en general abicrve casi toda la población • y 
qiuudo no baya trabas que estorban el ingenio de ios españoh-j apli
caras á Jas profesiones útiles, entonces se apetecerán menos ios destinos" 
Ademas el que solicita de un ^Gobierno, un empleo, que no se Taja á 
exigir en esto justicia. Que río eqnívoque el .tribunal en desde se re-
clama aquella con arreglo á la l e y , con el despacho de un ministro 
en que s:> solicita una gracia. SI que confunda estas dos gestiones, que 
no so quejs sino de su ignorancia 6 estupidez. Aligérese bien el medio 
de hacer efectiva la responsabilidad de los empleados , y la platéaica 
idea de colocar siempre los mas beneméritos j nü será tan deseada. De 
esto resulta que no puede haber la postergación que se supone m los 
negocios da América, manifestado el diverso sistema que se' va á esta
blecer en el Gobierno y en la administración de justicia. Las refle
xiones hechas son aplicables al ministerio de Hacienda en todo lo que 
respecta á los asuntos de naturaleza contenciosa. Los demás se han 
de despachar conforme á reglamentos formados y a , ó que se formen. 
La imposición es asunto de las Cortes; la recaudación ó inversión es 
negocio sujeto á reglas generales en la península y ultramar ,* por lo 
mismo no veo en rigor necesidad de reparar estos ministros, ün mi
nistro, capaz de dirigir el ministerio de Hacienda, no se embarazará 
por la extensión de territorio, número da provincias, ó diferencia de 
prodt eios sobre que haya do recaer el impuesto. Los principios sobre 
que han de fundar sus planes son aplicables á la península y ultramar. 
Las noticias, los datos, los cálculos y demás antecedentes necesarios, 
se puedan recoger con abundancia y acierto, sin necesidaá de nom- .. 
brar dos ministros. Establecimientos subalternos son suficientes para 
esto, y á ellos toca verdaderamente disponer y preparar toaos los 
trabajos de que un hombre de estado pueda necesitar para, dnemp/ñar 
debidamante este ramo tan importante d»l servicio público. Por otro 
lado las mismas razones en qae se funda el sistema de ministerio uni
versal dé Indias, me hacen á mí variar de la anterior opinión , y creo 

- que el, ministerio de Hacienda tendrá mas acción, mas rapidez y 
energía, mas acierto y unidad en todas sus eperaciones, siempre que es
tas se dirijan.por una mano hábil y experimentada/que por dos, entre 
quienes se establecerla una lucha perjudicial al objeto que se debe pro
poner la nación en el establecimiento del ministerio de Hacienda.. Se ha 
padecido equivocación en creer que hasta ahora haya habido ministe
rio de Hacienda de Indias diferente de! de Europa, pues solo las secre
tarías 6 negociados han corrido á cargo de oficiales diferentes. El safio* 
Varea ha sido únicamente encargado del despacho en estos últimos 
tiempos.. Tampoco .miro como necesaria la residencia en un país para 
dirigir sm negocios oemo gefe • y el mismo Sr. Varea es buena prueba 
con"el desempeño que hizo de aquel negociado, según se ve por las ex-

• celentes memorias leídas por. él en el 'Congreso, en que describe con 
tanto acierto provincias de América que no ha visitado. 

,,'En quanto al otro punto de subsistir las Américas gobernadas se
gún el sistema colonial, solo apelo á la justificación del Congreso. Una 
constitución, que concede iguales derechos á todos los españoles libres; 
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que establece uña representados nacional; que ta de juntarse todos los 
años á sancionar leyes, decretar ccniíitucíones, y levantar tropas; 
qne erige un consejo de Estado compuesto de europeos y americanos, 
y que fixa la administración de justicia de ta? modo, que haxo de nin
gún pretexto tengan que venir estos i litigar en la península ; una cons
titución, digo , qne reposa sobre estas bases, ¿es compatible con un ré
gimen colonial? Me abstengo de insistir en mas denostraciones; y solo 
añado que lo que falta del proyecto de Constitución bastaría por sí so
lo á desvanecer todo rezelo, si es qne pueden rezelarse de! Congreso c o 
sas contradictorias. En ella se verá qué inmenso campo se da á la A m a -
rica para que pueda promover su prosperidad, sin depender psra ello de 
providencias de gobierno y disposiciones reglamentas ias. Por todo esto 
soy de dictamen que se apruebe el artículo según le prepone la c o 
misión." 

Antes do ponerse á votación este punto propuso el Sr. Alcocer, 
apoyado por ios Sres. Mendiola y Zorra quin, qua en,virtud de lo ex
puesto por eí Sr. Arguelles se suspendiese hasta que se presentase la úl
tima parte de la constitución ; paro habiéndose acordado que se votase 
desda luego, s<s procadió í la votación; y el párrafo quedó aprobado, 
como igualmente los siguientes: 

El secretario del Despacho de Gracia y Justicia.. 
El secretario del Despachó de Hacienda. 

. El secretario del Despacho de Guerra. 
El secretario del Despacho de Marina. 
Las Cortes sucesivas harán en este sistema de secretarias del 

Despacho la variación que la experiencia é las circunstancias exijan. 
ES Sr. Presidente señaló la primera hora de la sesioa del ¡lia si

guiente para la discusión del expediente relativo í la Imprenta nacio
nal, que el Sr. Secretario Baile anunció estar preparado, y se levanté 
la sesión. 

SESIÓN D E L D Í A I 8 D E D I C I E M B R E D E i 8 i í . 

L e i d a s las actas del día anterior, expuso el Sr. Ramos de Arispe que 
echaba de Ktenos en ellas la inserción de las proposiciones que presentó 
relativas al artículo aaa de la constitución, conforme se acostumbraba, 
hacer con otras. 

Contestó el Sr. Secretario Tsran, que la costumbre es insertar lite
ralmente las proposiciones sobre que recae resolución, ó qne se mjetan 
á votación, para ser ó no admitidas á diseissien; pero no las que sola
mente se leen (como sucedió coa las de los Sres. Aríspey LarrazabalJ7 

en «uye caso no se hace mas qua una indicación de ellas, y'considera
das como verbales pasan con la nota correspondiente-de leídas i la re
dacción del diario, para que se inserten en é l , quedando después unidas 
áJa-minutla deja acia para archivarse. 

Se leyeron y quedaron aprobadas por eí Congreso las minutas délo» 



ieexetoé qtfé debífi eSÉfiedirie sobre la permanencia y circunstancias de 
la secretaría de Cortes, y consideración qae debía disfratar aas> ñadiri-
¿aot rsgua ta musito ea las sesiones anteriores. 

: Conforme al dictlmsa de !a comisión ña Poderes, aprobé 9. M. los 
qae se han coafisriáo a! Sr. B. Francisco da la Serna ea clase de di
putado propietario por 5 » pueblos libres de la provincia de Avi la , de 
ta qnal ka sido sapiente hasta ahora. 

So mandé devolver á la Regencia e! expediente respectivo á la se
cretaría del consejo y cámara de Castilla, qa-s existe ea las Cortes, se
gún So pedia el mismo .por medio del encargado del aitásterio de Gra
d a y Justicia. 

Quedó" enterado el Congreso da aa oficie del ministro de la Guerra, 
en tju» expone los motivos qae ha tenido el e*nsejo de Regencia para 
go acceder á la solicitad recomendada por S. M. del teniente da ia Le
gión extraagera .0. Picolas Miniossi, sobre qae es h confiriese el gra
do de capitán con motivo da haberse hallado ea la batalla do la AI-
buhara. 

Laido el voto particalar de los Sres. Larrazábal, Avila, Castilla, 
Lopsz, de la Plata y Gomales y Lastiri contra lo r#sue¡to en la se
sión anterior sobra el artículo asa dal proyecto de Constitución, so 
mandé agregar á la* actas. 

El Sr. Terrero pr«entó la siguiente exposición: 
„ S « í o r , V . M. rssolviá ea la sesioa publica dal día de ayer que loa 

oficiales de la secretaría de Cortas obtengan los mismos honores y suel
dos respactivamearo que los da las secretarías d« Estado y del Despa
cho da Gracia y Jaaticia; y como la junta Central hubiese mandado en 
19 de noviembre de 1809 se abonasen como sueldo í ios referidos ofi-
aialee los d k i mil reales qaa anualmente percibía^ da gratificación, re« 
mita qaa la measor asígaaciea debería ser d* v*int# y cinco mil reales; 
Usté señalamiento de seeldo para el último oficial es damasiadaaaaute 
excesivo, y ao dice biaa coa las aparadas circunstancias da la patria. 
Ea caaseqüeacia tengo el honor da presentar á Y . M. las proposiciones 
siguientes: 

Primera. Los oficialas de la secretaria dt Cortes tendrán los mis* 
mos svetdas respectivamente que los de Im secretaria de Estado y del 
Despacho de Gracia y Justicia, rebaxades los dies mil reales que 
por gratificación anual obtenían en los Gobiernos precedentes antes 
de la órdm de la junte) Central ya mencionada. v 

Segunda. Los oficiales de l«s secretarías de Sitado y do todos Icrs 
Wespachos, que después do expedido esto decreto entrasen en el des-
empeña de sus encargos, disfrutarán solamente del suelda qae le* 
estaba designado antes de la citada orden do la Junta Central. 

Tercera. En ia misma fermm ocuparán ¡ees vacantes los prapistot 
d les plaxas subalternas de las mismas secretarias.'* 

Estas proposiciones quedaron admitidas á disensión. 
Se leyeron las seis proposiciones siguientes hechas por el Sr. Sont* 

hiela, nema adiciones i ios artículos aprobados da la constitución. 
Primara. „ Al artíealo 24$ , qae se subrogue eo lagar de la pal** 

bra pro fas» la de , 6 qae so alada esta áltiiaa> leyendas» 



ees i las leyes uftaterdn el orden y lasJbrmaHáaieS ée los julítof 
y del proceso &c. 

Segunda. „ Al í 3 e , fita se declare que tune fuerza reíroaiísfa, 
atendida era impor»saciaj ó que por ley particular te eitisblegca qtte c e 
sen inmediatamente en el encargo de magistrados á« la nación española 
los que lo estén desempeñando sin habar nacido rn ei territorio español. 

Tercera. „ A l a5 l , qas te añada; y contestadla por demanda, y 
por respuesta. 

Cjaarta. ,,A1 a 5 8 , qne s« alada: de la nación española, á acra 
expresión equivalente, qus haga refersacia precisa á tsta gran nación 
que V . M. representa. 

Quinta. », Al « 6 a , conocerá d« los recursos de fitarza de las caulas 
tocaste? al santo concilio de Trente 

, , Se presentarán en dicho supremo tribunal todas las bsTaí , br«v*r 
y rescriptos apostólicos para el plácito ó exequátur regia ¡ y cenocarj 
de todos los recursos sofera retención y suspensión de las citadas bala* 
y letras apostólicas. 

Sexta.* „Qae los ¡magistrados del referido suprimo tribuna! da Jus
ticia de España no puedan recibir del Qrobi«rao por ningún motivo ni 
pretexto comisión alguna/' 

Estas proposiciones se mandarra pasar á la comisión da Gónstitucio» 
para que las examine, y presente SE dictamen.. 

Ei Sr. Garoz hizo la exposicios sigaiente: 
, , Señor, si quando coa preferencia á toda otro asunto se ha pro* 

Euesto V . M. tratar los respectivos á Guerra y Hacienda, sobre los qaa* 
s están fixos sas eoastos, ' na ásenos que mis constantes desros par» 

qu$> ÜBO se exponga la salvación da la patria por la morosidad ea adop
tar subsidios fue la faciliten ¡». omitiese ahora manifestar los que me ani-
tnaa, creo c«saeíéiia un crimen imperdonable j ctipaes estando exéat» 
de «íios , para qm no me denigro bttrron tan indeleble, teniendo entín-
dí io f i e «cas* poi olvido padece» atrasa en su imprejiea las njemerias 
f i e m preseaUa á V . M. y particalaraente la del encargada de esta 
mino, que es mi concepto áebiá discutiría a l a mayor breve-Jad, para, 
fue se verifique hago á V . 3f. la proposición siguiente: 

Que sé comunique orden al consejo de Regencia ájin dé que to
da memoria ó proyecta de Hacienda que se remite, para su impre
sión , la disponga sin demora alguna; y c'en preferencia, la mandü: 
hacer de la índice da sobre recursos del 4¡ncargads de Hacienda-," 

Sobre esta proposición dixó su autor. 
„ S Ser, el presidente de V . M. me encargó qne con; preferencia mm»~ 

8ase imprimir esta ¿Ssmoria, en concepto de que í la comisión del Dixr 
rio cerre*posdia mandarlo j dese©sft"tom.e siempre de no perder instante-
subí á la secretaría del periódico, y- baxo el mismo concepto.defjie«r«. 
de sas atribuciones, cosao individuo de ella pase un borrador del oficia-, 
en qa» debía mandarlo al regente de la imprenta^ execníándolo a!, 
saiimo tiempo para que la concluyese dé la del tomo primero de sesio
nes , que creo poder dar A V . M. á principios de la próxima s«nan*|; 
y dexando'ei dicho borrador á Sos oficiales de la secretaria del perió
dico para que lB pusiesen en Ungió , y rae le baxasen á la firma , aje Ĵ ts-



IU que en é\ no mandaban al rogante SÍ hiáeie la impresión de la memo-
ría , ano dal tomo primero de diarios. Sorprebendido, reconvine al ma
yor áo la misma, y ms dixo no corría este ramo por la comisión , y q E 0 

por eso lo había suspendido;: en conseqüencia se rednxo el precepto 
á lo respectivo _á mis funcionas-; y careciendo deeilas para cumplir' el 
encargo del presidente da V , M . , deseoso de que se proporcionen recur
sos , que es el medio necesario para conseguir la libertad que apetecemos. 
Gomo he manifestado reiteradas veces, he creído qaa para parte de 
este logro es el urgente y oportuno al de discutir esta memoria, y adop
tar los que V . M. crea tales y justos; y solo este es el motivo de pouer 
esta proposición , en qaa no tengo mas ínteres qae al da la salvación da 
la patria, oa qaa están vioe-sáados mis deberes; así púas V . M. determi
nará lo que juzgas oportuno.14* 

De.ipuss de una brevísima discusión, quedó admitida la proposi
ción. 
ÍT Según lo resuelto en la sesión de ayer, se leyó el dictamen da la c o 
misión Es peí nal nombrada para examinar el expediente de la Imprenta 
real» y .conformándose coa él las Cortes, aprobaron ia reforma hecha 
erj dicho establecimiento por el consejo da Regencia Segua el oficio del 
-ffiinistro de Estado de a a de uoviambre último> y mandaron que el ad-
miüi;..trador entregue los originales de los tomos de diarios de Cortes 
concluidos y de los pendientes al regañía D. 'Ventara Caua , como ha 
propuesto el subdelegado. También acordaron se estuviese á esta reso
lución c o a respecto á lo informado por k propia comisión sobre la so
licitud de 1). Francisco Vittiai Viikmarin, oficial mayer interventor 
de la misma Imprenta, que se quejó de la citada reforma. 

Coa este motivo el Sr. de la Sema presentó una exposición relati
va á que ü . Manuel Marques y D . Juan Pulido han sido empleados en 
la nueva planta de la Imprenta real, á pesar de haberse presentado 
después de los dos mases da instaladas las Cortes , y en contravención 
del decreto de las mismas de 4 de julio último ; pidiendo en su conse-
quencía, y coa arreglo al decreto da n de noviembre próximo, que 
sean separados el ministro de Estado Bardaxí y el director de correos 
D . Jaan "Facundo Caballero. Admitida á discusión, 3a mandó que el 
consejo de Regencia informe sobra los hechos contenidos en dicha ex
posición ; y en seguida se levantó k sesión. 

SESIÓN D B L D Í A i a D E D I C I E M B R E D E 1811. 

S e mandó pasar á la comisión de Justicia ua oficio del encargado del 
ministerio di Gracia y Justicia, que manifiesta, para la resolución de 
S, M . , la solicitud dé D . Jaan Romero y Alpaente para que se le decla
re benemérito da la.patria , y se le honra con ua empleo , eu atención 
los extraordinarios servicios que ha hecho á k causa nacional permane
ciendo ea Granada entra los franceses. , 

.' Si leyó y mandó agregar á las actas el voto particular presentado 
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por el Sr. Castelló, y suscrito por %1 Sr. de la Serna coatra lo acorda
do ayer sobre reforma da ía Imprenta rea!. 

Se remitió á las comisiones de Marina y Hacienda nn cfijío del en
cargado del ministerio da Hacienda de Indias, en que reclama la de 
cisión del punto relativo al privilegio del consulado de esta ciudad so
bre proponer sugetos para las maestrías de plata: encargan ios e á las 
sobredichas comisiones que despachen este expediente con la posible 
brevedad. 

También se mandó pasar á la comisión de Hacienda el estado de 
la cuanta presentada per el tesorero general D . Víctor Soret pertene
ciente al año próximo pasado, la qual remitió á las Cortes el encar
gado del ministerio de Hacienda de España. 

A la comisión de Guerra se mandó pasar la consulta deí consejo 
de Guerra y Marina, hecha en virtud de lo acordado por las Cortes 
en 3 de octubre último, y dwigiáa á las mismas por el ministerio de 
la Guerra, sobre las representaciones del brigadier D . Federico M o -
retti, relativ/í i ía pronta terminación de la causa que contra él 
pende. 

Se leyó una exposición del Sr. Power, en que después de referir la 
antigüedad ,servicios y privilegios de la villa de S Germán, la prime
ra de las de la isla de Puerto Rico , concluyó haciendo esta preposición; 
Que atendido el mérito de los vecinos dé San Germán, se digne S. M. 
conceder á la expresada villa el título de muy noble y muy leal ciu
dad , como una demostración con que se perpetúe la gloria de sus 
distinguidos servicios y un estimulo que los empeñe á contraer otros 
mayores. Esta proposición fue admitida á discu icn , y se maneó pasar 
á la comisión de Premios, junto con el testimonio que presentó dicho se
ñor diputado de los privilegios concedidos á la expresada'villa. 

Conforme al dictamen de la comisión de Premios y á lo consultado 
por el consejo de Guerra y Marina, se sirvieren declarar las Cortes que 
en la concesión de las gracias comprebtrndidas en el decreto de 28 de 

_ octubre ultime , con respecto á las familias de los que mueran en defen
sa de la patria, fué su voluntad hacerlas extensivas á todas las familias 
que des ie el principio de nuestra revolución se hallasen per razón de 
esta gloriosa guerra en los casos que señala el mismo decreto. 

En conformidad del dictamen de la comisión de Hacienda resolvie
ron las Cortes que se remita al consejo de Regencia la representación 
de la junta superior de Galicia, relativa á si se hallan comprehendidas 
en el descuento de sueldos las tropas de las guarniciones de aquel rey-
no , para qua oyendo á los secretarios del Despacho de Guerra y Ha
cienda proponga á S. M. lo que estime justo. 

Se leyó una exposicicu del Sr. Alonso y López , en qne después de 
ttianifestar la necesidad de eviíar en lo posible la extracción de dhsero, 
disminuyendo los gastos superfluos y nuestras necesidadesfacticias, pre
sentí1'» esta proposición: Que se forme sin demora una comisión del 
Congreso , para que en vista de estas reflexiones y de las que ex
puse en otra ocasión relativas á esta materia, proponga á V. M. 
lo mas conveniente sobre los particulares indicados , sin esperar el 
proyecta reglamentario de leyes suntuarias que arregle ¡os trages 

XCMO x. 5 a 
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nacionales j y limite nuestras veleidades. Admitida esta proposición 
se mandó pasar á la comisión que entiende del sobredicho proyecto re'-
glamentario. 

Discutida brevemente la proposición del Sr. Garoz , admitida en la 
sesión de ayer, sobre la pronta impresión de las memorias ó proyectos 
de hacienda (véase), no fuá aprobada por las Cortes; porque, segua 
observaron algunos señores diputados , era demasiado general, podien
do siempre el Congreso comunicar orden á la Regencia para que man
de imprimir con actividad y con la debida preferencia las memorias ó 
proyectos que, según el dictamen de sus comisiones, mereciesen esta 
atención. 

Se procedió á deliberar sobre el dictam"n que presentó la comisión 
de Constitución acarea de algunas adiciones á los artículos ya apro
bados de ,5a constitución , hechas por algunos señores diputados; y 
ton las siguientes: 

Primera. Sobre el artículo 2.62. había propuesto el Sr. D. José Mar • 
tinez: „qne las causas civiles ó criminales que se promovieron contra 
los jueces interiores, ó estos instauren contra individuos del territorio de 

• sn jurisdicción , se subatancien y sentencian por el juez inferior del pue
blo mas inmediato sujeto á la propia audiencia territorial." La comi
sión opinó que no había necesidad de alterar el artículo , porque lo pro
puesto por tí Sr. Martínez era puramente obj.to de leyes particulares, 
qae ó estaban ya establecidas, ó debían establecerse. 

El Sr. Martínez : Señor, por las leyes estaba resuelto el medio 
que debe adoptarse siempre que los jueces inferiores ó de primera ins
tancia demandasen ó fuesen demandados, y no solo estos jueces, sino 
qualquier individuo de los ayuntamientos; porque estaban admitidas los 
casos de corte. Pero esto ya no puede verificarse ahora, porque estos ca
sos están suprimidos en la constitución, y todas las causas han de em
pezar ante los jueces de primera instancia. Dícese ahora que ó las leyes 
determinan ya estos casos, y entonces no hay necesidad de la proposi
ción , ó lo determinaran las leyes posteriores que se establezcan. El re
sultado es que se ha de aguardará que estén formados los códigos civil, 
criminal, del comercio &c. 5 y siendo así que si se han de trabajar con 
el juicio y detenimiento que corresponde por los hombres mas sabios de 
la nación, y si han de tea r luego la aprobación de las Cortes, han da 
pasar muchos años sin que estén concluidos estes cóiigos , el resultado 
será, vuelvo á decir, que la constitución no podrá ponerse en práctica 
el mismo día di su publicación como y o quisiera. Y así mi opinión es 
que V . M. dsh<f declarar ahora lo que deberá hacerse siempre que lo* 
jueces inferior?* sean demandantes 6 demandados en juicios civiles o 
criminales.--Con esta fin propuse-esto, porque no alcancé otro medio, 
pues si van á las audiencias, no hay las tres instancias ó juicios que_se 
necesitan; y como la constitución previene que no se nombren comisio
nes , sino quí haya un tribunal señalado con anterioridad , y es preciso 
qae baja tria regla fixa , no. encontré" otra mas acomodada que la que 
he propuesto ; es á saber.-, que la primera instancia sea ante el juez del 
pueblo más inmediato.'4 ' * 

WiSr..Arguelles, t „ Todas, estas, dificultades, del Sr.. Martínez lu, 



había previsto !a comisión antas y después de su proposición. Pero !a 
verdadera dificultad es -i la mnlida propuesta deba ingerirse en la cons
titución , ó en leyes particulares. La ^comisión dice que- esto toca á 
las leyes particulares; ahora qualquíera señor diputado qu« quiera an
ticipar la ex icacion de k constitución, podrá presentar proyectos de-
ley , mas no proyectos de artículos de constitución en la qual no deben 
ponerse medidas problemáticas, y que se pueden vaiiar según se crea 
conveniente, como sucede en la de que tratamos, sino bases sólidas, 
cuya execucion pende de las leyes que se establezcan. Y así la proposi
ción del Sr. Martínez será muy buena para proyecto de ley, que se po
drá resolver, y tendrá la nación esto adelantado." 

En seguida quedó aprobado el dictamen de la comisión. 
Con este motivo se propuso que podía desde luego precederse á 

tratar de este y otros proy-ctos de leyes necesarias para la execucion 
de la constitución. Mas el Sr. Morales Gallego observó que saria mejor 
reservarlo todo para quando se concluyese la constitución, pudie-ado 
entre tanto la comiúon encárgala de ella pensar en preparar estos tra
bajos. Contestó el Sr. Arguelles que el extraordinario trabajo de la 
comisión la hacian acreedora á que se le exonerase de esta nueva car
ga ; y que seria mas oportuno verificar ei nombramiento ya acordado 
de las comisiones que entendiesen en la formación de los códigos civil, 
criminal, del comercio &c. , para lo que dixo que haria proposición 
formal. 

Segundo. Sobra el mismo artículo 2,62 tenia hecha el Sr. Martines 
la proposición siguiente: Que pertenezca á la audiencia territoria', ins« 
truir de oficio á instancia de parte-las diligencias sumarias relativas á 
la separación de los jueces inferiores, con facultad da suspenderlos pro
visionalmente , si lo estimare oportuno , y aun arrestarles dando inme
diatamente cuenta con ellas al supremo tribunal de Justicia." Informó 
la comisión que debe pertenecer á las anuencias la suspensión y reunión 
de los jueces inferiores de su territorio ; y en su conseqüencia , que po
dría añadirss al sobredicho artículo 263 lo siguiente : ,y también de 
las causas de suspensión y separación de los jueces inferiores de su 
territorio, en el modo que prevengan las leyes , dando cuenta, al rey. 
Qu^dó aprobado el dictamen de la comisien. 

Tercero. Sobre el artículo 25a habia propuesto el mi.?mo Sr. Mar
tínez que á las palabras: Si al rey llegaren quejas contra algún ma
gistrado , se añada, ó juez inferior. La comisión opinó que pues 
queda expedito el recurso á las audiencias contra los jueces inferiores, 
no había necesidad de añadir esta sprolixa explicación , ni de atribuir 
específicamente al rey una facultad , que no puede d-.-xar de correspon
deré hasta donde lo exija la causa pública , puesto qm se le concede 
sobra los magistrados de las audiencias. Qaedó aprobado este'di- Unen. 

Quarto. Acerca del artículo afJo, en que se. habla de las faeu!faJes del 
supremo tribunal de Justicia, habia propuesto el Sr.Zorraquin que debja 
extenderse el párrafo iv en estos términos: , , Conocer da las caí «as cri
minal*? á que oomo ciudadanos dieren lugar los secretarios de -Estado 
y del Despacho, los consejeros de Estado , y los magistrados de las au
diencias , perteneciando al magistrado político mas autorizado del pue-



blo donde residieren estos últimos la instrucción del proceso hasta com
pletar el sumario para remitirlo á este tribunal, del qual no será nece
sario obtener venia para principiar el procedimisnto ; pero se le dará 
cuanta inmediatamente." La comisión informó que toca á las leyes to« 
do el mecanismo de esta disposición , y qae seria sobrecargar la cons
titución extenderse á tantos pormenores ; fuera de que las leyes actuales 
tienen prevenido lo conveniente , y lo que faltare debe ser determina
do por otras nuevas; por consiguiente fue* de dictamsn qae no solo no 
debía hacerse al articulóla sobredicha adición , sino que debían qui
tarse de ¿1 las palabras qae dicen : perteneciendo al magistrado políti* 
co mas autorizado la instrucción del proceso para remitirlo á este 
tribunal. 

Aprobada por el Congreso la primera parte de este dictamen , esto 
e s , qae no se hiciese al artículo la adición propuesta , se deliberó so
bre la segunda; es á saber : si se quitarian del artículo las palabras so
bredichas. 

El Sr. Creas: ¿ ,No hay duda que , como dice la comisión, las 
leyes podrán arreglar todo esto ; pero quando ia constitución varía la 
forma de estos conocimientos , de modo que no permite que entienda en 
ellos, como hasta aquí, el regente de las mismas audiencias , sino otro, 
esta ya es una cosa que pertenece á la constitución , qa3 no sé por que 
se ha de quitar. Así creo que na debe suprimirse esta parte del artícu
lo , pues dé otro modo sa podría entender que la formación del suma
rio la debía hacer el mismo supremo tribunal; y de verificarse así re
sultarían los muchos inconvenientes que ya se hicieron presentes el otro 
dia ; y seria muy difícil que hubiese acusación alguna contra los jueces 
y magistrados de las audiencias de las provincias. Habrá mucha difi
cultad en que las partes agraviadas (aunque el agravio sea patente) 
hagan estas acusaciones, si se han de haeer ante el tribunal supremo; 
porque esto íes causaría gastos enormes , y es querer que los jueces de 
las provincias obren según su antí jo. Y o he hablado muchas veces en 
favor de la prudencia de los tribunales y jueces ; pero no se puede ne
gar , S'fior , que así como la experiencia ha acreditado que ha habido 
abusos en otros ramos, los ha habido también ea los tribunales; y 
quanto mas lejanas están las provincias da la corte , son mas y mayo
res los abusos. En Cataluña estamos cansados de esto , y hemos visto 
oidores y jueces que se han ido sucediendo en aquella audiencia por 
mucho tiempo , que seguramente eran reprehendidos ó mirados como 
«nos hembras que se dexabaa sobornar y corromper, y que cometían 
mil excesos contra el buen nombre de lajisticia. Así el artículo pre
viene muy bien qaa sea el magistrado político el que forme estos suma
rios y no la audiencia ; y aun hubiera yo dicho que la acusación prl-r 
mera se hiciera anta e l . " 

El Sr. Larrazabal: , , Me opongo formalmente á que sa suprima 
la parte de este aríscalo qu* da al magistrado político mas autoriza
do la {acuitad de instruir el proceso qua baya de formarse contra los 
magistrados de la* audiencias. Sa dice que esta parte no pertenece á la 
constitución, sino á las leyes./Mas yo pregunto ¿d-.>b¿ la constitución 
mirar como su objeto necesario las leyes fuad&mantales, en que sa alian-
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tx la recta administración de justicia , ó no? Lo segundo nadie lo di 
rá , y lo primero jamas se cumplirá si la formación del proceso quiere 
confiarse al cuidado dejos otros magistrados de una misma corporación, 
que tienen ínteres particular ea qna no se mancha ó atribuya delito i 
ninguno ds sus compañeros. Repito que me. opongo , sino es qae se 
quiera tolerar la justicia de compadres , contra la qual tanto se ha cla
mado , y al mismo tiempo se sostiene quando se omite constituir la ley 
qus la destruya. í a desgraciada América , "que tanto se queja, porque 
se la ha mirado como patrimonio de empleados , proveyéndola de suge-
tosque , aunque inaptos para los destinos, consumen sus rentas y la 
aniquilan, ¿ como podrá sufrir ver impunes los delitos escandalosos que 
un togado cometa? ¿Sa habrá de ocurrir para la comisión del proceso 
al 'ribunal de justicia que residirá tan distante de aquellos reynos? El 
delito, entre tanto, triunfaría." y si el tribunal cometiera entonces el 
proceso ai sugeto mas autorizado de aquel gobierno , es mas conforme 
qus por la constitución quede autorizado : que por lo respectivo á la 
América los presidentes conozcan de las causas criminales de los 
ministros de aquellas audiencias juntamente con les alcaldes ordi~ 
narios; así está mandado por una ley expresa de la Recopilación de 
Indias, dando cuenta después al tribunal, como dispone la constitu-
tucion. Este es mi vo to . " 

El Sr. Anér : , , N o se ha entendido el espíritu de la comisión. En 
mí juicio ha hecho muy bien en proponer qae se quite esto , que á lo 
que y o entiendo , nunca se debió poner. Eí Sr. Creus se funda en un 
dato falso. Dice qae quedarán impunes los delitos en las audiencias. (Le 
interrumpió el Sr. Creus diciendo que solo habia dicho que seria mas 
fácil que quedasen impunes.) D i c e , pues , que s:;rá mas fácil que que
den impunes» no habiendo un juez determinado que substancie la cau
sa. La comisión, quando propone esto , no quita qus deba formarse el su- . 
mario: lo qus dice es que no deba precederse de oficio; sino que el tribu
nal supremo debería, por medio de una comisión, hacer que se forma
se el proceso. ¿ Qia tiene que ver el magistrado político de una pro
vincia con formar esta sumario ? Nada , porque por sí no lo puede for
mar, supuesto que antes es preciso que la acusación pase por el tribu
nal supremo. ¿ Y que se dice en la constitución ? En este caso toca la 
formación ¿ful proceso ai magistrado político mas autorizado de la pro
vincia. ¿ Y quien es este magistrado político , el qus determina la cons
titución , ó el que determine el tribunal supremo? Hasta ahora todo 
juez á quien toca juzgar de un d lito le ha tocado también el formar el 
proceso. Y aquí habíamos dividido si proceso en dos partes; lo qual es 
contrario á todos los principios qne hasta ahora han regido. Así que, 
mi opinión es que sa quite esa parte que dice la comisión , y que sa de-
xe al tribunal supremo de Justicia , que quando llegue el caso pueda 
hacer , por méáto de un cómiáünádo , la formación del proceso que es 
lo qne corresponde en justicia.'' 

El Sr. 'Arguelles : ¿jBaeno es que se impugnen los artículos $ pero 
que no sea sobre ía presunta opinión dé la comisión. Tengase entendi
do qae las razones que ha expuesto el Sr. Creas son. las mismas que ha 
tenido h comisión, qus es «vitar 'la parcialidad y espirita de cuerpo, 
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que puede hacer que el regente , ó la audiencia, por no comprometer 
la buena f¿ma del tribunal, dexen de desempeñar, como deben el 
cargo de juez en la sumaria contra un compañero. Y la comisión pa
ra evitar estos inconvenientes, dixo que se forme el proc so por una 
persona en quien no pneda habsr estas sospechas; y determinó que fue-
la el magistrado político mas ajerizado de la provincia. Así no es 
Cierto lo que ha dicho uu señor preopinante : no es la audiencia la que 
ha de conocer , sino el tribunal supremo; y como düta de donde 
está el delinqüente , es preciso qae dé comisión á persona que haya de 
formar el sumario. Ea este caso , dice la comisión , que pu fiendo haber 
en el tribunal supremo de Justicia el mismo espíritu de cuerpo , y por 
consiguiente pudirndo comisionar uu individuo de la misma audiencia, 
quede á las leyes el mandar que el comisionado sea individuo de distin
to tribunal. E« Sr. Zorraqmn que quiso hacer ver los inconvenientes 
qae esto I© hiciese el magistrado de mas autoridad, hizo que se exami
nara de nuevo este artículo: y la comisión encontró esta dificultad. 
E í indudable que se dan da qualquiera manera al Poder executivo mas 
medios para contener la arbitrariedad de los tribunales; pero también 
iiay ia dificultad de que el Poder executivo podiia eludir la responsa
bilidad : porque si por exemplo se acusa á un juez por haber prote
gido los intereses del Gobierno , habiendo faltado á una l e y , ha aguí 
como el Gobierno tiene el medio de sacar á salvo al magistrado. Y 
viendo que esto era problemático , lo dexó la comisión para las leyes 
particulares; porque puede convenir en adelante que ao sea el magis
trado político , sino otra persona la que deba formar este sumario. La 
comisión no se ha separado da sn anterior opinión. Así se podria pre
guntar si ha lugar á deliberar ó no . " 

El Sr. Caneja : „ S : ñ o r , quando se trató de este artículo, se sus
cita toa y yo propuse varias dudas. Ahora viene la comisión proponien
do ia supresión de esta última parte, que creo que es lo mas conve
niente en estas circunstancias. ¿ Las leye3 no podrán mandar lo mismo 
qse aquí prescribia la constitución? ¿Es preciso que esta diga al juez to
nos los trámites que ha de seguir en la Formación del sumario ? ¿ Por qua 
no se dice también si ha de ser por acusación por prueba , y todas las 
demás fórmulas qaa señalan las leyes sobre el arreglo del procaso? Por
que esto no le toca. ¿ Pues por que ha de pertenecer á la constitución 
decir si ha de ser el magistrado político mas autorizado? Pregunto ¿quien 
será este magistrado político? No lo sabemos. Señor, que será un in
tendente ó un corrgidor ; pero de todas maneras será un hombre, que 
por la constitución no tíndrá parte ninguna en el Peder judiciarlo ; que 
podrá estar encargado de todo menos de la administración de justicia. 
¿ Y por que hemos de ir á alterar esto , Concediendo al magistrado po
lítico esta jurisdicción que en unos casos convendrá que la tenga y en 
otros no? Por esto es menester dexarlo á la ley particular^para que 
pU'da variarse y alterarse según convenga. La constitución d ice , tra
tando áe las facultades del tribunal supremo de Justicia f que conocerá 
de las causas criminales de los magistrados: esto toca á la constitución, 
porque es una base : lo demás toca á las leyes particulares. No siendo, 
pues , objeto de la constitución señalar los trámites del proceso, tam-
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coco lo es el señalar la persona que ha de formar el sumario. Los ma
les que he oido inculcar sobre la impunidad de los magistrados, no 
son una razón convincente. A mí me ocurren ahora las mismas dudas 
que j a propuse la otra vez. Hay que formar por exeraplo naa causa 
contra un magistrado 6 juez de una audiencia ; y dice la constitución: 
pertenecerá al magistrado mas autorizado instruir el proceso. Y pre
gunto y o , ¿uno que tiene que quejarse de un juez podrá poner esta 
demanda ante el magistrado político ó ante el tríbada! supremo de Jus
ticia ? Segnnáa duda , este magistrado político ¿ quien será ? ¿ Hasta 
donde ha de llegar su jurisdicción ? Podrá ser muy bien hasta poner el 
proceso en estado de sentencia, y hasta enviarle al suprimo tribunal. 
Y ¿ quien me asegura que este no pueda ser corrompido como los de -
•Bias? Tercera dada, se entabla una queja contra un magistrado supre
m o , ¿deberá formar la sumaria el mismo tribunal supremo , ó el ma
gistrado político inas autorizado? En fin , Señor , todo el mundo pue
de tener mil dudas sobre este punto. Por otra parte á la constitución' 
solo toca decir , esto pertenece al tribunal supremo de. Justicia. El 
modo como se ha de hacer toca á la ley ; y si esta ley es tan intere
sante , hágase mañana ; pero no se ponga esto e n la constitución." 

Ei Sr. Muñoz Torrero : „ Pido que se pregunte si há lugar á votar." 
Hízose así, y el Congreso acordó qne no había lugar á votar.. 
El señor secretario Baile leyó el decreto extendido sobre la extrac

ción de oro y plata de la provincia de Santa María á las colonias alia
das extrangeras , conforme á lo acordado en ¡a SKíion pública de 13» 
del actual; y habiendo dudado algunos: señores si habia 6 no de s u s 
penderse la publicación del decreto, creyéndolo así acordado por las 
Cortes hasta que se arreglase en general este punto , manifestó eí se
ñor Baile, con vista del expediente y de las actas, que no había tal 
acuerdo ; y en su conseqü jncia resolvió S. M . que se publicase el d e 
creto como se habia 1 ido. 

Señalóse la primera hora de la sesión de mañana para discutir ía* 
proposiciones hechas en la de ayer por el Sr.. Terrero ; y en seguida se 
levantó la sesión. 

SESIÓN DEL D Í A 20 D E D I C I E M B R E D E 1 8 x 1 . 

•Ei Sr. Presidente- nombró*' para la comisión Eclesiástica en' lagar da
los Sres. Güereña y TJria £ los Sres. Inguanzo y Morros. 

Se mandó pasar á la comisión de Hacienda un- oScio del encargado-
del ministerio do dicho ramo de Indias, al qual acompañaba la lista de 
las gracias y empleos que por aquella secretaría ha concedido el conse
jo de Regencia en los meses de octnhre y noviembre últimos. 

S? leyó un oficio del ministro de Estado, en el qual daba cuenta, 
de haber dispuesto el concejo- de Regencia el establecimiento en esta 

'dudad d<* un gabinete público en que se enseñen prácticamente las cien-
cus naturales 5 y exponía ademas que las Cortes, podían contribuirá qu* 



( 4 i 6 ) 
se pusiera en planta taa útil establecimiento » disponiendo que de | a a 

obras de esta cíase qae existen en la, biblioteca nacional, de las qmd»t 
debe haber algunas duplicada?., se sacasen los exemplares que fueren ne
cesarios para e! expresado objeto: en vista de cuyo oficio resolvieron las 
Cortes qua da las obra» de ciencias «atúralas de qae haya duplicados 
exemplares en la referida biblioteca, sa franqueara uno á disposición 
del consejo de Regencia para el fia mencionado ; y qaa así se contesta
ra al dicho ministro. 

S mandó pasar á la comisión de Guerra un oficio del ministro de 
este ramo, relativo á que puedan concederse á los oficiales d© América 
los grados, militares, propuestos por los vireyes y capitanes generales de 
aquellas provincias antes del soberano decreto de prohibición. 

A la misma comisión pasó usa representación de D. José de Gamaz, 
sargento mayor del real cuerpo de Guardias de Corps, en la qua! expo
ne, la injusticia don qae le zahirió y graduó da insubordinado el conde 
de-Casteíflorido, capitán del mismo,cuerpo, en la exposición de que se 
dio cuenta en la sesión, del i6 del, corriente. 

Sa leyó y mandó pasar á la comisión de .Hacienda para que informa
se á ¡la mayor brevedad un oficio del encargado del ministerio de dicho 
ramo de España, relativo á que sa prarqgue el termino selalado para 
embarque de géneros de. algodón. . 

Pasó á la comisión de Constitución otro'' oficio del .mismo encargado, 
con las consaltas qua incluye' consejo Real y de la sala provisional 
de justicia del de Hacienda, sobre el modo da dirimir las competencias 
entre jurisdicciones diversas. . 

A solicitud de D . Jaan déla Serna se concedió permiso a! señor di
putado D. Francisco de la Serna para informar.'en el aiaato que en 
aquella sa expresa.. 

Abierta la discusión seaalada para este día acerca de las proposicio
nes presentadas por, el Sr. Terrero en la sesión del día 18 de este mes 
{.yéase), dixo su.autor. ( 

El "Sr. Terrero-, ,,"S»fíór, Ta necesidad de adoptar la;medida que 
propongo, se muestra y evidencia con la sencilla exposición délas mis
mas proposiciones. La primera dice que los oficiales da la secretaría da 
Cortes ohtísRgan. iguale» honores, sueldos y goce» que los de la secre
taría de Estado y del [Despacho de Gracia y Justicia. Sobre esta pn-* 
mera parte nada hay que decir una vez que está aprobada por ¥. M. } 
pero sí acerca de la segunda referente á la quautía de sus sueldos} y jaz« 
gaba conveniente la reducción del último emplead»-á: los quince mil rea
les, según qas los del Despacho de Gracia y Justicia primitivamente lo 
disfrutaban. Verdad os qaa estos ea los Gobiernos precedentes engrosa
ban su asignación con emulamentos y gratificaciones reguladas en diez 
mil realas, y señalados á cada uno d© por sí ; pero en el actual estado 
no nos hallamos en aptitud de otorgarlas. La junta Centra! faé la qae 
por su orden de rg de noviembre de 1 8 0 9 mandó la incorporación de 
gratificación y sueldo, resultando este en el véiivao oficial de veinte y 
-cinco mil reales anuales. Este es uno de los defectos de la jnnta GentraJ;-
De •semejante agregación se pro.duxo al erario ó fondo público por año 
an gravamen de ochocientos mil reales (una bógatela)j ¿ y quanáoy 



, ecc qué circanscaacías? Qnando la «ación se v"«saba en sofesclíecss mx i 
¡meaos apuradas y parecidas á las presentes, entonces , tienes ( día© ) 
quince mil reales de sueldo anual, ten veinte y cinco mil reales : cr i 
asen , sin duda , aunque ligero en eot-jo de otros, qae en eportanidad 
anunciaré. Ahí se nos ha leido na manifiesta, que cosao dictado sin con
tradictorio juicio , ha aparecido brillante y heroico; adelante se verá I® 
qne se echa de menos, y se descubrirán muchas y no laves Imperfec
ciones. Mas p»r ventura , porque la junta Central hubiese procedido así, 
¿está V. M. en necesidad de seguir el mismo rumbo? ¿Permitirá p ro 
longar los abusos ? ¿ Y en momentos en qne mas qne nunca nrge reme» 
diarios? Si entonces intervenían apuros, experiméntame ahora angustias 
atorteles. Es forzom, pues, concebir que se deben minorar ó cercenar 
los sueldos, restando por otra parte lo que s* estime suficiente. ¿ Y qaiéis 
dirá en sana razón que no sea lo bastante quince mil reales para que eí 
éltimo oficial no subsista con decoro? Ya es tiempo, y debió serlo mu
cho antes, de que olvidemos los nombres de gratificaciones, pensiones, 
adealas, aguinaldos y otros equivalentes; y qae todo empleado se sos
tenga con el sueldo líquido, qual él sea en s í , abstrayéndose de los otros 
caminos obscuros que les hacen incrementar el luso. S í , Señor, V . M . 
ao es dueño, no lo es ; ha habido asa equivocación notable en todos 
los gobiernos desde Adán acá. Es un error Monstruoso y bárbaro el 
querer persuadir qae ti sobsrano es dueño absoluto: no lo es ; es na 
aaero administrador y padre que no puede prodigar la saegre del ciuda
dano , la sangre del triste jornalero á quien al cabo s°> le abruma coa 
todo. Jamas puede ser justo ni laudable, bien visto ni acepto á ¡os ojos 
de Dios , ni de ningún hombre sensato y filósofo , qa; se vierta sin me
dida esta preciosa sangre, y qae se derrame el inestimable sudor del po
bre. Haya economía racional y prudente, aunque decorosa, fío abogo 
por la mezquindad y escasez impropias de la soberanía; de ningún modo: 
obre esta con magestad, y. aun con cierta especie de abundancia, mas 
ao para despreciar lo qne tantas lágrimas cuesta al ¡«feliz qu* lo sufra
ga. Aplicando , pues, esta doctrina á la proposición, digo que los quin
ce mü reales son reputados bastante premio y seed lo para que viva nn 
empleado ú oficial ultimo da la secretaría , debiendo crecer-progresiva-
Mente en los primeros ó procedentes escalones. Fíxes* consiguientemen-
te por ley reglamentaria , y empiece á regir qssaáo se da principio al 
establecimiento. ¿Que imperta que hayan sido nsmbra.ios tres ó quatro 
días hace? Aun no han entrado en ningún goce , aun no bao percibido 
algara rfnota, y no se hallan por tanto «sn posesión de algnn fuero ó, de
recho. Estoy cansado y ma duela el al asa decir en. este sagrado reeinto 
eso d* \& fuerza retroactiva qae no puede llevar la ley. E ,te argurs.en-
to viejísimo seria y es muy conveliente, racional y metódico en na or
den de cosas natural y ordinario; pero en casos extraordinarios, quan-• 
do el estado está por 1Q ' perteoecieate sil erario en bancarrota , ¿ viene 
á cuento la fuerza retroactiva de qne d*be estar desnuda la ley ? Pre
gunto: un poderoso quebrado y reducido cssi á mracliriskd, ¿podrá 
*er compelí lo á abrigar la muchedumbre de dependientes qne ea su flo-
recíeate fortuna mantecia? ¿ A cubrir los sueldos creerlos qae es «a 
abundancia franqueaba ? Damostrado m «¡pe no. ?uc3 ¿ y la negación da 
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la fuarea retroactiva ? ¡ Ah ! Repondrá: si se me escasea i mí mhmo 

si transijo la vida hambriento , ¿ cómo he de alimentar luxosamente á 
los demat? Sino tengo disposición para mas que mantener meadigamen-
te á ciento, ¿como podré hacerlo con mi l? Dedúcese que este argn-
ineato , en otro tismpo ineluctable , h o y es iadudablemrnte débilísimo. 
Y supuesto que solo se trata de la primera proposición , nada mas 
d igo ." 

El Sr. Baile : j , Señor ¿ c o m o diputado hubiera evitado molestar la 
atención de V . M. eu este negocio; paro como secretario me veo en 
la precisión de manifestar lo qae creo justo y aun necesario al decoro 
de V . M. mismo. 

„ Ea el dia 17 del cernéate , penetrado V . M. de la necesidad de 
dar la planta correspondiente á su secretaría , se digné expedir na de
creto para fixar el número y clase de oficiales , sus sueldos y las prero-
gativas de que debían gozar, declarando soiesaaemeate que era su s-9-
berana volnaínA que tuviesen las mismas que por reglamentes y órdenes 
posteriores gozan los cinco oficiales ds igual graduación de la secretaría 
de Estado y del Despacho de Gracia y Justicia : y al cabo de tres dias 
se trata ya de barrenar este decreto. S í , S Sor ; porque dice- el señar 
Terrero en sojproposicion que. los éfisiales de la secretaría de Cortea 
tendrán los mismos sueldos qae los de la de E-stado y del Despacho de 
Gracia y Justicia , rebasados, los diez mil reales que por gratificación 
anual, obtenían en los Gobiernos anteriores antes de la orden de la junta 
Central da ig de noviembre de i 8 o y . ¿ A. qaé viene , Señor , esa no
table diferencia entre los goces de individuo* qae V» M. ha querido qn« 
sean iguales ? ¿ Pretende el Sr. Terrero qae 1* resolución de Y . M. res-

' pecio á los oficiales de su secretaría se «atienda na los dio» mil reales que 
por el decreto qae acabo de citar m consideré como sueldo á los délas, 
secretarías del Poder execntivo» y al mismo tiranp» «¿táblece fue los ac
tuales ofisiales de estas no se entiendan compreheaiidos en su proposi
ción? ¿ Ea dónde está la ras ia áe diferencia? ¿ Sari acaso porque aque
llos se hallan ea posesión áe sas plazas ? L:m de la secretarla da V. 3L 
hace catorce mases qae trabajan coa 1* actividad y zslo «jne es bien no
torio. Wo seri , pues , conforme 4 la justicia distributiva, qae es el nor
te de V . M. en todas sns deliberaciones", quitar i los-oficiales de su se
cretaría el derecho qae han adquirido con el decretó de iy , solo por
que el Sr. Terrero sa persuade «fue hecha la rebaxa de'diez mil reales 
ana tendrían lo suficiente para snbiistir. 

, ,La economía , tsn indispensable en todos los ramos del estado, si 
hemos áe llevar al cabo la grande obra áe salvar la patria , está sábia-
m « consultada pos- V . M . ; pues el artículo qaarto del mencionado 
decreto, qae no ha tenido presente el Sr. Terrero, previene qua en aí-:«-
cion á las actnales circunstancias, y mientras doren* los oficiales de la se
cretaría de Cortes gozarán solólas dos terceras partes líquidas del suel
do qae Íes corresponda. Tendrá por consiguiente el oficial quinto algo 
mas de diez y seis mil reales, y si V . M. accediese á la rebaxa de los 
di?z mil, le quedarían meaos de siete mil. ¿ Y nn oficial de la secreta
ría de V. M. podrá tratarse con el debido decoro con nn sueldo tan mez
quino , y aun pagado con el retraso de maches meses? La generosidad 



y política de V. M. no deba erigir tai sacrificio de an cnial de la se
cretaría de la nación española. Los empleados deben s*r considerados 
como los resortes que impulsan !a complicada «áquLa del Gvbi-rao, y 
sirven á la patria como el soldado en sus filas , y así merecen macha 
atención. 

„Por último, Ssñor, Sígon estoy informado, ea las secretarías del 
Despacho se acaban de proveer tres plazas de archivero; ¡» saber : ei de 
Guerra, el de Hacienda de España y el de Indias, y también la última 
de la secretaría de Marina. Pregunto yo. ¿ Estos recién agraciados esta -
rán conprehendidos en la rebaxa de sueldos qne propone el Sr. Terrero? 
N o señor. ¿ Por qué , pu«s, han de ser de peor coadicioe los oficiales de 
la secrstaría de V. M. ? Por tanto es mi opinión que debe ser desechada 
la primera proposición por contraria al decreto de V. M. , y nada coa-
forme 1 la política , y que en caso de aprobarse la segunda, se extienda 
á los oficiales que en lo sucesivo vayan ocupando las plazas de la se
cretaría de V , M." 

Ei Sr. Llarena: „ N o se puede, Señor, hablar de la primera pro
posición cin que igualmente se tomen en consideración las demás. B.xo 
cuyo ñup.-.ssto digo: que en la ocenosa ía qae observan los Gobiernes en 
ol señalamiento de sueldo á sus agentes, no atienden regularmente á si es 
suficiente pava vivir , sino á la calidad dal destino que desempeñan, 
pues de lo contrario se expondrían freqüentements al abuso que podrían 
tu cor loa ~mpl«ado» de su encargo, abuso que debe prevenir todo Go
bierno cabio eia reparar cu el mosquino ahorro de algunos miles de 
reales. 

„Me parace dexo probado qne conviene á ia causa pública que los 
empleados que de-empañas asuntos de gravedad, y en que pueda caber 
colusión, «tea mici«ntemeníe detados. 

„Si e», como se ha manifestada, la penuria del erario la que cbliga 
á hacer esta reforma , y á no d»xar á los oficiales do la secretarías roas 
que lo m^y preciso , soa la reforma general para todo el que disfruta 
renta del «ut&do-, y e&tonces convendré guaroso en ello. Si se cree qn.3 

Íuince mil roales son ios suficientes.para vivir, seamos los empatados da 
lórtes los primeros en daralexemplo, y reduzcámonos á dicha cantidad. 

Í
l Por qué, Señor, tanta manía con los infelices empleados, á muchos de 
os quales hace catorce meses que no se les paga, al paso que no se re

para que m obispo tiene ciento é doscientos mi! pr-sos, un dignidad 
veinte mil pesos, un canónigo quatro ó seis mi! & c &e. ? 

„L*s rentas del clero de España, que se regulan en sesenta mil'ones 
de duros, Se presentan al señor cura de Algeciras ( Terrero) un vasto 
Campo en qna hacor economías, mas bien que el sueldo de treinta ó 
quareata empleados. 

,,La reforma debe ser general; da no, al paso qne ningún fruto se 
3I0 

agente 
l¡l Sr. Polo: „Cou rengo con e! autor de l a s proposiciones que se 

discuten en l a necesidad de hacsr todas l a s reformas posibles, y que 
paedaa contribuir á proporcionar algún alivio á las muchas urgencias á 
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que ha "de atender k nación; paro no puedo meaos de hacer algunas )te¿ 
n\.xioa*s para qae se examina este punto , no con relación é parsosMu 
particulares, sino contrayéudonos al bien del estado en general. 

, ,E , un h e c h o qae por los reglamentos formados en tiempo del «jai
ques de k Ensenada se señalaros» á los oficiales de las secretarías áe Es
tado los sueldos respectivos á sus clases y graduaciones , siendo quince 
mil reales el del oficial último , diez y seis mil el del penúltimo, y así 
progresivamente hasta quarenta y dos que se asignaron al oficial pri
mero ; pero también lo es , que considerando el Gobierno el decoro y 
dacenci* coa que debían portarse éstos empleados, la ciase de personas 
qae debían ócsspar estos, destinos, y que ni podían ni debían distraerse 
á otro obj-.íto qua al cuaiplimieuto de sus deberes; y teniendo á la vista 
que sa residencia era y debia ser en la corte , donde era muy costólo 
todo lo necesario para vivir, el mismo Gobierno decretó (no tengo pre
sente la fecha ) un aumenta de diez mil reales anuales á cada oficial coa 
el título de ayuda de costa, cuya asignación se ha pagado constante-
méate, hasta que comenzó el nuevo orden de cosas, por quadriraestres y 
sin dtfícsswalo alguno , y la junta Central, antes que expidiese el decreto 
sobre la rebaxa qaa debían sufrir todos los empleados por vía de contri» 
baoion de guerra, resolvió que los diez mil reales de ayuda de costa 
¿íes«a y se cosáierasen como parte del aneldo de lo? oficiales id las se-» 
cretarías. 

„E1 señor aator de las proposiciones ha sentado que la junta Cin
tra! comido esa MÍO «na filia gravísima, acordaado aumentos de sueldte 
«n una ¿poda tan 'calamitosa. Esto s«ria ci«rto si los oficiales de las se» 
arelarías no hubiesen disfrutado de ««ta asignación, y la hubiese deern* 
tado da nuevo; pero ya he dicho qae era muy anterior, y que en la re
unión qon hizo perjudicó, si puede decirse así, á los interesados que antes!» 
percibían sin el menor descuento , y de*¡mes han quedado "sujetos á todas 
las deducciones que por órdenes y reglamentos están prescritas para los 
sueldos , sis qa« los oficiales de las se retarías hayan querido eximir» 
)assas de las «bligaciones qae les imponían las leyes; y a*í se ha vistn 
que á pesar de qae el anterior consejo de Regencia fué muy franco e» 
eximir á algunos del descuento prevenido por la junta Central ea el á»r 
ereto de primero d<s enero da 1 8 1 0 , habiendo sido los primeros agra
ci l los los secretarios del Despacho,y los ministros del consejo Real,' 
los oficiales de las secretarías ni obtuvieron esta gracia ni la solicitaron. 

,.Hecha» estas observaciones paso á lo principal de la qüestion, qae 
en mi jaioio se reduce á si conviene se hagan las reformas que se coa-
iienen en las proposiciones del Sr. Terrero. 'Es indudable qae todos los 
sueldos de los empleados en una nación, y todas las asignaciones qs® 
disfrutan las desuas clases ao producentes, son una dí-duccion de los 
productos dtd trabajo; y ao son otra cesa las contribuciones que se exi
gen para raanteaer todas las obligaciones dal estado. Así , pues, lo pri
mero qae debe examinarse es si la nación puede pasar sin los emplean»* 
precisos qae dirijan y manejen los negocios q«» ocurra» í la misma y 
á sus_ individuos. Se me contestará que necesita d« empleados, y qnn 
conviene que «stos sean los mijares y mas aptos qaa s»a posible, pasa 
lo qaal 93 indispensable, c jüstpresa al bku generaíqa? «stea competen-
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fce»eete dotados , y qne puedan vivir con la decencia que corresponda 
á la cílid&d de ios destino*, y á la mayor ó m*nor confianza que la 
nacioa debe tener en los que ios desempeñen. 

,,En toda sociedad hay empleados á quienes hasta ama decente re
compensa ; hay ocupaciones que es preciso pagarlas superabundante-
nrnte, y hay servicios qne es imposible recompensar con dinero. A esta 
última clase corresponden los defensores de !a patria, para los quales no 
hay recompensa numeraria' que pueda pagar sae servicios; pero por 
vía de suplemento, y. para recompensar esta falta, todas las naciones han 
buscado y encontrado una mica inagotable, que es ei fconor, en fuerza 
del qual se dirigen estos héroes , arrostran todos les peligros, y exponen 
con güito su vida en defensa de la patria ,. contentándose solo con que 
esta les prest» una decente subsistencia, y les conserve la estimación y 
aprecio á qae se hayan hecho acreedores por sus servicios. 

„SJguen á estos otros destinos en los que es indispensable propor
cionar cierto honor , y ana proporcionada recompensa á ios que ios .des
empeñen; taks son los magistrados y los principales empleados civiles, 
que diriges los negocios mas interesantes de ía nación , y de donde pen
de sa tranqailidal y 'el bienestar de su* individuos-. La nación debe re
compensarles sus servicios, y lo que han gastado hasta ponerse en dis
posición de poder ¿«empeñarlos 'con utilidad. Así no es de esperar que 
aingun ciudadaeo quit-ra qua los magistrados est«n miserablemente d o 
tados, porque pendiendo de sus decisiones su vida y sus derechos, ni es 
justo ni prudente que se les exponga á qae se vean obligados á buscarse 
por otros medios la subsistencia. 

, ,Lo mismo deba decirse da los oficiales de las secretarías, si son co
mo deben, y como conviene á la nació» que lo sean: por sus manos pa
san los asuntos mas arduos, deben dirigirlos con integridad, pulso y co
nocimiento; y seguramente esto no puede conseguir*» quando sns asigna
ciones no sean tales, que no les proporcionen una segura y DO precaria 
subsistencia , qae pueda s&rvír d» recompensa aun á aquellos que hsyaa 
gastado su juventud y su fortuna en los estudios precisos para dirigir 
con algún acierta los asuntos públicos. Si se quiera contraer estos prin
cipios á las personas que en el día' los desempeñen, los resultados serán 
distintos, porqae quizá no se encoatrarán en toaos aquellas calidades pre
cisas, ni aquella instiuccion que se reclama como necesaria ; pero esto 
será un defecto de las elecciones,y no de los establecimientos. 

„Si alguno creyese que con solo buenos escribientes pueden desem
peñarse estos destinos, convendría coa él en que quizá doce mil reales 
serian una recompensa suficiente; pero como y o creo que ss necesitan 
.otras calidades , creo tambitu que Sus sueldos deben ser proporcionados. 
Los oficiales de la secretaría de Hacienda, por exemplo , han debido y 
deberán tener en lo sucesivo un conocimiento exacto del sistema da con
tribuciones, del de ía imposición y recaudación, de sus productos ge
nerales y particulares, y de tantas otras cosas que se necesitan para di -
xigir bien asuntos tan importantes á la nación y al estado. Los de Gra
cia y Justicia deben conocer ¡os principios de derecho público, nues
tra legislación, y mil otros ramos del mayor inferes. Y si se establecen 
ks secretarías cié la Gobernación , ¿no ssrá preciso bascar personas ins-



traillas en la economía política, eu ias ciencia» naturales y existas 
la estadística general y particular, y en qaanto pueda contribuir ai aa-
Bseoto de nuestra felicidad ? 

,,Si esto y aun mas es necesario para que estos empleados cnrap!as( 
•en sus deberes; si estas y otras calidades se requeren como indispen
sables , como en*-ría ía razón, y puede verse en los capítulos de la obra 
de N'-'ker, que tratan de este panto, no es prudente en mi concepto tra
tar de reducir esta clase á unos sueldos mezquinos, qae los distraygan da 
sus ocupacioaes , y no llameo i ellas á los qae puedan desaiapeáarfas 
c o a utilidad de la nación. 

„Pero sin oponerme i qae se bagan las rebaxas qne exigen las cir
cunstancias , si se quisiere que estas comiencen por esta clase, sería da 
opinión que sa remitiesen al consejo de Regencia las proposiciones del 
Sr. Terrero, £ fia de qm oyendo á todos los secretarios d e l Despachq 
proponga i V . M. los aneldos de qae deben disfrutar los oficiales de te
das las secretarías, tanto de las que bsy «a el día como do las qae se 
establezcan. 

„Uitiasamente no puedo mecos de exponer qne l u reflexiones qna 
se han hecho deducidas do las circunstancias y de los apisros del día, 
están contestadas con decir que ios pagos de esis. clase de- empleados, 
como de otros muchos, íisnea el retraso As naeve meses, sin qae esto los 
retrayga de caraplir coa sus deberes por la esperan» d® qne sa les sa-, 
tisfarán qaando y como pueda la nación." 

El Sr. Coneja;,Después de lo que ha espanto si Sr. Polo poco me 
queda, qus añadir siendo y o exactamente de ta opinión, máxima sn h, 
parte relativa á que para fixar el sueldo qae deban gozar en lo sucesivo 
ios oScialea ti® las secretarías del Despacho , y san toáoslos demás lúa-

, cionarios públicos, as indispensable oír a! Gobierno y tomar otras noticia? 
da que caracemes. Es ciertamente doloroso v e r » m la precisión debatías 
da economías *n un tiempo en qae. los apuros del erario bscer. qn« los 
empleados se hallen bastante atrasados en el pago de sos- sueldos f ni y o 
sé que pueda imaginarse mayor «eonoinía que la de no pagar, ai creo 
qua lo? empleados paedaa dar mayor prueba da sa decidido .eatasiasmo 
que ia de continuar trabajando contentos ni media da sa miseria y pe
nalidades. Pero al cabo si las circunstancias nos fuerzas á hacer refor
mas , hagámoslas con reflexión; exátnraernos la clase y diferencia da! 
unos á otros destines, su diversa responsabilidad é importancia5 la di
ficultad ó impasibilidad ie que todos seamos aptos para qaalqoiera, y 
huyamos también de la mezquindad si «¡aeremos ser tan buenos emplea
dos «orno ellos deben ser. Oígase, paas, al Gsbierao sobre este parti
cular, y q.ianlo estamos bastante ilustrados en la materia, y o será el 
primero qaa desee contribuir í que te hagín las reformas convenientes^ 
disminuyendo ios sustdos qaa parezcan excesivos-, y aumentando ios 
demasiadamente escasos. 

,jPpr lo que hacsj á la primera proposición qae habla do los oficiales 
ds la sesretarít de las Caries., no oreo qae paeda .aprobarse, ai qoa 
deba pedirte infame sobre ella j porque ademas de ser contraria £ lo 
que hace dos días decretaron las Gorfes ,-»erá siempre inútil hablar da 
ella estando ya determinado qae estos oficiales gocen el mismo suelda 



que los áe la secretaría de Gracia y Justicia , fea este qnal fesre ahora 
y en lo sucesivo, menos ana tercera parte dorante las presentes circuns
tancias. El señor cara de Algeciras ( Terrero) arrebatadlo de sn zeío 
porque, se aumenten los fondos del erario, y perqué sean tanto mayo
res nuestros recursos, qnanio menores sepanaos hacer nuestras necesida
des , ha creído encootrar con sn proposición un ahorro de sesenta mil 
reales j pero se ha equivocado en sa cálculo de tal modo , que en sa la* 
gar proporciona na un sobrecargo de afgnna consideración; pues no de
biendo los oficiales d* k secretaría da fas Oártes. gozar per ahora mas 
qae las dos terceras partes de sus respectivos sueitíoi; quaiqniera qae 
eche la cuenta encontrará que al importe de la tercera parte, rebaxada 
y a , sube mocho mas que la rebasa' do diez mil reales á cada nao, lo 
que se hace demostrable señaladamente en el sueldo mayor , que reba-
xándole diez , c.bravia qnareata y dos , y rebajándole la tercera parte, 
deberá percibir solo treinta j r qaatro'; os , pues, inadmisible la propo
sición como opotteta á lo dacretado por T . M . , y como contraria al ob
jeto que se propone sa autor," 

El Sr. Garas : , , Sin que se creí me opongo'directamente á la pro-
- posición del Sr. Terrero, qm para mí es indiferente se aproebe ó - des
eche , respecto á no entenderse coa los actuales, sin cuya circunstancia 
no despegaría los labios: añadirá algo para aclarar el pnnto á lo que 
tan oportunamente ha dicho s! Sr, I?o!o , á fin de <pw orientado V . M. 
de qaanto hay m el particular por la veracidad, con que lo expongo, 
resuelva lo <gnn crea justo y necees rio. 

„ E s una verdad qué la renta d«l nrttor de los eSciaíes del Despa
cho es Ia.de veinte y cinco mi! reales «nuales? pero no lo es menos «1 
qae tá esta lo sufragará, pars sa decorosa subsistencia , aunque la reci
biera toda, estando sa nna Gérte , ni aquí pndirra sufragarle, teniendo 
quo atender i mayores gestos j pero ao siendo necesaria esta prueba, la 
daré solo dfl qa-8 no tien* esta rente, como sienta la proposición j y pa-

. ra dsrla de un modo isásdable leeré i V . M. la minuta de ios 'descuen
tos qae sufre, á mas del insinuado p®r el Sr. Polo, fue con este objeto 
traygo prevenida , pira que se crea no hablo de memoria sino con los 
datos políticos qaa acostumbro (leyó). 
Sueldo...... : > ,. 35,00© 

Bescueatoe. Primero, por e! qae sufre por la 

Y 5 K 8 r r a ' 4 000 
Id . monte pío i , m a » > o , o u 2 6 
Mitad de 7000 rs. de las qaatro mesadas que 

paga 3 5 o o 
Slesult&n sin jnclosion del anterior. 16,388. 8 

„ Vea ahora V . 11. (continuó) la ponderada renta de un cobachne. 
io á lo que quedará reducida, y 11 r-o siendo bastante para mantener-
se en otra corte como debe, será sobrada ea esta" estando cercenada 
ya, privados de los emplaroeatos qae tenían , y con duplicadas aten
ciones y gastos, y resuelva V . M. eon estos conocimientos io qae esti
me mas útil y necesario, qae es mi objeto." 

El Sr. Terrero: „ N o tengo ínteres en que se aprueben- á no las 
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f$o¡pori<ao*K». Discurrí m ta medio para huhmc oí aíteglo é® fog 

sueldos, j lo. fea expuesto coa sencillez de'espíritu. "Voy afeara á coa-
tratar á varias objeciones. El Sr. Baile aseguró qae se barrenaba el 
decreto de V . M . Tal expresión no parece bástanteáraote adeqaada. 
SI significado decreto no asignó saeldos determinados, sigo sancionó 
qae filasen como los de las demás secretaría». Mis proposiciones soa 
.dirigidas á formar reglamento para todas , y que con la de Cortes se 
©Inerve eso mismo, y puntúa.raen'e sirva de norma y regla general; 
de manera que mi intento es ua plan ó sistema que á todas las abra
ca. Ea vano se intenta elu '¡ir asegurando que coa la rebaza de la ter-

•cera parta qae se prescriba en la órdea reciente, se logra cumplida
mente el proyecto j porque esto ni e» general > y e* solo en las actúale* 
circunstancias, las quales mediando la benigna infla íncia del cielo, ha
brán de cambiar dentro de algín tiempo tal vez no muy distante. Por 
lo demás ¿donde hay sufrimiento basteóte para enteadsr qae á sa por* 
tero ss le hayan aumentado por la antigua gratificación seii ó siete mil 
reales, y mil ó dos mil á ua barrendero ? Coyas sumas, cotí las de los 
oficiales, hacen na total da ochocientos mil al año ; santidad ao des
preciable. Trasladóme á desvanecer los reparos del Sr. Polo. Debes 
existir empleados públicos, así dios. Nadie lo duda. Ellos deben ser 
aptos y buenos. Todos convenimos. Muy justo es, púas, afiade j qne los > 
que manejan asuntos de gran importancia seas 'competentemente pagados»' 
¿ Y ea qué negocios no se versan los militaras? contesto yo. No hay 
expresión suficiente para manifestar1 sus trabajos, qaanto sufren, quan-
to penan, qaanto batallan ; y sin embargo un capitán, qae liega á ser
lo en edad biea provecta, obtiene éaícarnéate novecientos reales _aí 
ases.. Nótase la diferencia, y hágts» el pa»',ngoa «ntre bien?s y bis» 
aes, fortuna y fortuna, sacrificio y sacrii ;io. Coa gran repugnancia 
ke pronunciado esto ; pero ha sido necesario para que se evidencia que 
la dificultad objetada no es argumento convincente, ni persuada la 
conveniencia de grandes y crecidos sueldo» por Sa arrluidad da las ma
terias que se trates. Por mi timo dice»? que los oficiales da las secreta
rías perdieron con el decreto da la Central. Y o afirmo qu<s. ganaran.' 
Ahora se les hace deseaanto da aqu .Ua parta incorporada al sueldo, y 
lo qae resta, esa es ia ventaja, qaaado debió ser el desasentó teta! 
con respecto á la gratificación. 

9 , Dixo ei Sr. Llarena que no a»? opoádria á mis proposiciones si 
la medida fuess general, de modo qua magistrados, eclesiásticos, di
putados, regentes, gsae ra le* ,&c , todos fuésemos á una, y todo el que 
mas percibiese los quince mil reales. Permítame el Sr. Llarena que de-
xe de contestarle; basta que so echa de ver qua su argumento no es 
de algHoa fuerza. 

,»S¡ 5/'. Canefa ha cimentado sa discurso ; pero reproduzco lo que 
Büansfeité ai principio , y es , qae eí objeto de esta prudente economía 
que solicito, es para qaa sirva da reglamento perpetuo, y no áaica-
mente con relación á los presentes empleados , ai á las actuales circuas-
taaciás.Tor lo demás, e! único móvil qae me ha excitado ha sido 
«1 A» aliviar en algo á la afligida patria." 

Sabiéndose declarado por suficientemente disentid® este asusto, se 
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p*o«edíd ¿ * a Votación de dichas proposiciones, de la qua! resultaron 
reprobadas la primera y segunda, dexándoso por consiguiente de votar 
la Nrcera. 

En ssgnida dixo 
El Sr. Pol&: Y o seria de parecer que la Regencia propusiera i 

Y . M. el reglamento que debe regir en todas las s e c r e t a r i a s . ' ' 
El Sr. Aguirre: „ Ss están arreglando los ministerios por la comi

sión que V . M. nombró á este electo ; y y o creo qne evacuará pronto 
sn informe. Así f u e , este asunto podría pasar ádicha comisión." 

Ei Sr. conde da Toreno: ,tlYo quisiera que se-estableciese una re
gla general, no solo para los oficialas de secretaría , sino para todos 
los empleados públicos, y para el estado eclesiástico , que seguramente 
es e) mas rico de la nación." 

El Sr. Pérez de Castro: „ C o m o la proposición se dirige á los em
pleados que entren de nuevo, y por consiguiente no habla coamigo, 
no se verá embarazada mi delicadeza, que no es pequ.'ñi en asunto* 
de economía personal. Merece toda consideración ia reflexión que ha 
hecho el Sr. Polo. Los empleo» de gran coníisnia y responsabilidad de
ben estar suficientemente dotados, ya para recompensar á los que los 
sirven, y ya para alejar las tentaciones que pujdan comprometer eí 
honor; y nadie que con conocimiento de cansa examine imparcial-
mente' la dotación de- ios destinos de que se trata, los hallará exce
sivamente dotado». Entiendo bien que quando el estado ettá. moleste—. 
roso se hagan rebasar, hasta donde convenga, y á la manera qw» so ha 
fixado un máximum para los snsldos, se Sse todavía otvo mas diminu
to ; pero nunca creeré justo ni político establecer ia regla general qua 
se propone , limitada sobre, todo á una clase tan poco numerosa. Bien sa 
conoce qn» el autor de la proposición no es empleado , pues s< gun leo, 
ignora qne haca nueve meses que no se nos paga á los empleado?. ¿TC 
qná economía pinedo darse mayor que no pagir nada? Esto está suce
diendo , y así me parece que ia economía que se está haciendo en esta 
parte es la mas completa. Sin embargo sufren los empleados, sienten, 
sus privaciones, pero no se ouejaa mientras la regla sea igual, y Ja 
tesorería no pueda atenderlos. Es evidente que nadie merece mas que la 
benemérita clase militar, señaladamente en esta ¿poca ; pero todos sa
ben qae lo tramsrosa de esta clase, ha hecho y hará siempre en todos 
los estados qne lo» militares no pandan - recibir en dinero toda la re 
compensa qna m*r*ce la naturaleza, de su. servicio, y que asa necesaria 
que la consideración pública y el honor les remunere. 

, ,Por lo demasía idea del Sr. mnde de Tormo se recomienda pos 
tí sola. Si se ha de hacer una reforma, sea extensiva á toda» las cla
se»; y si para graduarla sa ha da contemplar el servicio ó la utilidad 
que cada uno presta al estado, yo no sé que un joven , á quien se da 
un arcedianato ó prebenda da ocho ó diez mil duros, sea tan útil á la 
sociedad como un oficial de, una secretaría que sepa cumplir con aa 
obligación." 

El Sr. Zorraquin hizo varias reflexiones dirigidas á que las ra* 
formas no d»bian ser parciales y limitadas solamente" á una ú o t r a cla
se j uno generales «a todo el sistema del estado; é indicó ai mismo 
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tiempo j a necesidad que había de dotar competentemente las plazas de 
la magistratura. 

Acerca de las antecedentes observacioaei no recayó resolución al
guna. 

Estaba igualmente señalado este día para discutirse los dictámenes 
de las comisiones de Marina y Agricultura acerca de la memoria de! 
encargado del ministerio de Marica sobre matrículas y montes (véanse 
en la sesión del 17 de este mus"). Leído el de la primera, dixo 

El Sr. de la Serna: , , Comidero que la comisión habrá tenido pre
sente las circunstancias del dia , y así no es extraño sea su opinión la su
presión de las matrículas de mar,. Y o soy de la misma, por el corto mi-
mero de navios á que ha quedado reducida nuestra marina. Las matrí-
culas han sido el medio mas expedito para tripular con prontitud las es-
quadras, y ninguna otra nación ha llegado á tener un establecimiento 
tan perfecto. El año de 1 7 7 9 tuvimos mas de sesenta navios, de línea 
armados y bien tripulados, de los ochenta inclusos catorce de tres puen
tes, muchas fragatas,y otras embarcaciones de menor porte, de los tres
cientos y mas baxeles de que se componía en aquella época la marina 
Real. Eütonces fué quando act edita la experiencia ia utilidad de! buen 
establecimiento de las matrículas, y de lo interesante que es para las 
ocurrencias de un pronto y numeroso armamento. No lo tienen así las 
demás potencias marítimas, aunque la inglesa en los tiempos de paz sos
tiene en el Texel vtiute mil marineros empleados en los barcos del trá
fico del carbón, de ios que echa mano en caso de un. armamento; mas. 
como por desgracia nuestra ha quedado- tan reducido el número de ba
xeles , que no experimentamos los efectos de la falta de matrículas, no 
me opongo á que queden suprimidas las de América, porque carezco 
de los corocimientcs de como-se establecieron; pues quando yo servia 
en marina, aunque estuve en América, no las había, y por lo respec
tivo á las de Europa estoy en la opinión de que se suspenda su extin
ción por ahora; pero quisiera que el panto sin deliberarse volviese á la 
comisión , y se pidiese informe á los tres departamentos sobre los gastos 
y economías qae son susceptibles, por quanto el establecimiento de 
matrículas en lo antiguo importaba poco mas de medio millón de reales, 
y el moderno tengo entendido se acerca á cinco millones, cuyo exceso, 
es de mas consecuencia que los beneficios qne haya podido producir la. 
Vamcicn; y el punto es digno de meditación.*' 

El Sr. Torres Guerra 1 , , Señor, en este asunto puedo hablar con el 
conocimiento de haber sido inspector y comandante de matrículas; y di
go á V . M. que la matrícula'está en el dia en los mismos términos-, qne 
estaba anteriormente en tiempo de los ministros, y que el aumento de 
que habla el .señor preopinante solo consiste en el pequeño sueldo asig
nado á los cabos de matrículas, que hallándose á disposición de los c o 
mandantes no podían buscar su vida en el tráfico y en Sa pesca. E/o quaeto 
á So demás, los mismos individuos y ¡os misinos goces existen. Ea quan
to á la utilidad de ia matrícula, baste decir á V . M. que en el año de QO 
y g?» se armaron quarenta navios con asombro de toda la Europa} 
¿ y que nación podrá hacer otro tanto? Solo la España teniendo ma
trículas." 



Él Sr. Baliamonde: „ SeSor, hubiera queda3o tranquilo con ?a me* 
moría del encargado del ministerio de Marina, y con el dictamen de la 
comisión, si hubiesen sentado los fundamentos y dificultades que hay 
para abolir las matrículas en ei día. Sin duda en la abolición de seño
ríos hubo á los ojos de muchos grandes obstáculos, pero ss allanaron. 
La marinería nace de la pesquería , y Sa pesquería del comercio maríti-

*mo. Si á la matricalacion se ha concedido eí privilegio exclusivo de 
pesquería, ¿en que consiste que ha decaído tanto? Es consiguiente que 
esta clase benemérita es pobre-y mercenaria, y que vive á costa de mu
chos empresarios, qae ios pagan como á jornaleros. Si se verificase, 
pues, la abolición de estos privilegios, no hay dada que los pueblos li
mítrofes á la mar se dedicarían á la pesca mas que ahora , y no faltaría 
tampoco gente para tripa i ar los buques de guerra , con tal que se le exi
miera de las milicias. Por todo soy de dictamen que el privilegio exclu
sivo de la pesca y la matrícula sean abolidos, y pido qae el Sr. Secre
tario se sirva leer estas reflexiones, que el consulado de la Cortina ex
puso en una memoria impresa en el año de 1804» y aprobó ei Sr. Don 
Carlos iv en dicho ailo. c c 

Las leyó el Sr. secretario Baile, y son las siguientes : 
,,Las pesquerías, que siguen siempre la suerte del comercio maríti

m o , decayeron forzosamente por estas causas, las quales concarriVndo 
con el haber dado principio los mismos extrange-ros á la pesca de! ba
callao en la isla de Terranova^, y ios holandeses en la costa d* Escocia 
á la del arenque, que aun hoy íes vale uuos trescientos millones de rea
les al año, y á la de ballena en la Groenlandia, de que también sacan 
Considerables ventajas, vinieron las extracciones de los pescados de la 
costa de Galicia á reducirse á la de alguna sardina para Sos puertos de 
Bayona y Burdeos, Buba» , S. Sebastian, Barcelona, Alicante y otros 
de la península, y poco mas; y disminuido en proporción el mimbro 
de nuestros paseadores, se írausíorai&roa en los mas miserables indivi
dúes de la nación. 

„Cesaron en fin i los principios de! siglo x v m los dispendios , las 
guerras y la mortandad; manifestóse desde luego en nuestro Gobierno 
u.¡a energía decidida para fomentar la agricultura , artes, comercio y 
navegación ; y si el suceso ha correspondido casi siempre al zeio con 
que se dictaban las providencias, no ha sucedido así con las que se to
maron para fomentar la pesca y la marinería. En t f cto se formó la ma
trícula, concediéndola el privilegio exclusivo de la pesca j pero no se 
há tenido presente qus los privilegios solo adiman á aquellos que son ca
paces de aprovecharse de ellos, y esto no podía verificarse en una clase 
de vasallos que se hallaba sumergida ee la miseria, sin créditos, sin re
cursos y sin auxilios para hacer las anticipaciones que se necesitaban: 
sujetos por regSameuto á vivir hasta los sesenta años expuestos á dexár 
á cada paso su domicilio para trasladarse al servicio de los buques de la 
armada, solo se limitaban en lo general £ piscar por cuenta de arma
dores que anticipadamente íes compraban, salaban y vendían los frutos 
de su industria , vendiendo ellos únicamente por cuenta propia algunas 
partidas de pescado fresco , y sin tener otra ocupación ni recurso. 

>,A esfuerzos del acreditado zela de D. José Cornide se propuso la 
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fundación de an measte p ío , coyoinstitato faese el de franquear cauda-
le* á íes pese-adores, sin premio algaao, con solas las condiciones de 
resultarlos dentro de «jaatr» años , so jetándose á la pesca y salazón da 
la merluza y abadejo, según el método qae je práctica en Terrano-

Aprobó'S. M. el estabk-cimiento en real orden de 6 de noviembre 
da 1 7 7 5 ; se comenzaren á franquear caudales áe los fondos de espo
lies y vacantes» y te hicieron venir pescadores vascos de conocida ia-
seligencia para ensenarles aquel método; pero la ruda adhesión de los 
«neutros á sas antiguas pr ¿cacas ha hecho vanos los esfuerzos que hi
cieron los vascos para instruirlas. 

fi$igw6&e i esto el establecimiento de la real compañía marítima por 
mal cédula de 19 áe setiembre de 1789 con el objeto áe fomentar la. 
pesca, en las costas de España y América; pero tampoco hemos visto 
progresos algunos, subsistiendo les pescadores ea el estado que dexa-
naos insinaado. 

«HicieVJose cada vez mas ^miliares entre nosotros los principios 
áe economía c iv i l , no podía dexar de manifestar el zeSo de nuestros eco
nomistas los medios qae tenían mas oportunos para restablecer nuestra 
pesca, y proporcionar á la marina real y mercante las tripulaciones de qae 
escaseaba m efecto, y así hemss visto en estos últimos tiempos al citado 
Ti. '3ové Co-md*, y á los caballeros I) . Jaan José Caamsfio y Don. 
Antonio Haystuando Ibañaz clamar contra un. privilegio tan inútil, y 
por otra parte destructor de la ¡sisma marina que se quería fomentar;y 
fiomo estos ix»úogn:áos escritores estaban animados de nao» mumog prin
cipios, no podían dexar de convenir en los tundios, qaaleí fueron el de 
qae t* precúo dexar las pesquerías en yna libertad absoluta sin la mas 
aníatma traba, ni viso» de relación alguna con la matrícula de la ma-
riaa real. 

,,Ln -í li lez de sus razone* no podía menos áe ssr bien admitida por 
ia ilustración de nuestro sabio Gobierno, pus? publicada últimamente la 
neal Ordenanza..-de »atr íca-«, \se ve ya en ella tan mejorada la suerte 
á© a&eatros pescadoras, «pal se manifiesta por sas artículos segundo y 
tercero, 

„Mas ÍJE liridaos sujetos al servicio qae antes cargaba sobra los in~ 
felices pescadores; y quince años .solo.* de sujeción é toda* para concurrir 
al real servicio, no hay duda qaa ha hecho su situación macho Kwnos 
desgraciada áe lo qae antes era , y si eeto basUs* par* fomeator la « a -
rinsríay la pesca , habremos llegado ai colmo de »««*tros deseos. En al 
í ía hay en 6-...lic>a, seguo notan bastantes exactas que ha podido ad
quirir este consolado , di»z y seis fragatas, dos corbetas, cieaí» y qna-
tco p | a . I i o e i , viseóte» y bergantines, dier goletas, treinta y tres 
qaech-ísmsrines'j veinte y dos-pataches y balandras, cinco vascos y 
lugres, veinte y siete pisara? y mil trescientas noventa y una lanchas, 
cayos buques se ocupan todos ea el tráfico. Si al cabo de un cierto pe
ríodo de tiempo se encostrase auauaatado su número , y las pesquerías 
floreciese», no puede d «Jarse que se ha acertado el asedw.* Y SÍ contra 
lo qae se espera los efectos no correspondieses aun, entonces será ya 
ana sefial manifiesta de que solo adaptando en toda su plenitud ia pro-
paetta de los citados economistas ,.se. logrará e l fia tan Seseado : esto es. 
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^ae k pmca sea libra á todos los qae viviesen en la cesta y á los flemas 
qne qoü-r,« emplearte en esta ocuraciou, con tal qae no pesquen con 
i«ti««santos y redes prohibidas , señalando para ei servicio de la marina 
real todas las parroquias que por algún lado baña la mar, eximiéndolas 
del rermplazo de milicias, ó compensando de tal modo la exención, que 
no •viaiessn á dar para ios dos objetos mucha mas gente de ia que dan 
ahera para uno solo. 

,,Si las atenciones del estado pudiesen sufrir que ss les aumentasen 
las pagas qaamdo están d¡? servicio, y que estas se hiciesen puntuales, 
puede ser que jamas llegase ei caso de sortear ni forzar á nadie, ni 
en tiempo de paz ai en sí de guerra: ei interés los conduciría volunta -
ñámente á ios baques ea x*as número tal vez tUl que sa necesitase, pues 
en los correes marítimos durante los quarenta años que permanecieron 
en k Cc-r¿-iia, solo por la paga decente que les estaba señalada, siempre 
'había f¿m sana plaza vacante media docena de pretendientes, y lo mis» 
mo «acode qnaodo se arma algún corsario nacional ó extrange.ro , á pe -

~»ar de! riesgo á que van «xpue.st.es, 

.El Sr, D, José Martínez: „Vísta la expedición del encargado del 
ministerio de Marina, y el dictamen dala comisión, me habí;-, propus&to 
no hablar palabra porqas creía que no habría en que detenernos ; pero 
.observando qae hay quien propone la «balicíoa de las matrículas, ya 
me es preciso dsrix y fundar con breves rabones que solo el hecho de 
entrar en sesnsjaata disensión produce un daño considerabíe, y (pando 
.»•©<*» «A riesgo de .la deserción de la gente marinera matriculada que 
está hac.bsado.lii defensa de la patria con, mü privación?.* y riesgos. 

„Si .hubiera podido pensar que con el dwguio de »bo1ir las matri
culas fasbiaa de presentarse á la lectara y (examen de V . M. memoria» 
ó discursos de este ó $el otro particular,, mucha* hubieran venido qua 
limando las medidas del Congraso convencerían la utilidad y c o r v e -
tenencia pública de las matriculas , demostrada can la misma experiencia 
y la miseria ó pobreza, de ia. qae se ha presentado en este momento* 

,,E"Üa se dirige á persuadir qm si s$ aboliesen las matrículas y las 
poblaciones costaneras, libertadas de la contribución 4* la emir?ta 6 sor
teo para ei exércáto de-tierra, estuviesen obligadas ai servicio ti» mar, 
«otonces tendría la nación toda Ir §ente necesaria, p&ra tripular los h.i-
•pes m qaalquiora evento, y habría ma.* qué re dedicase ti fomento de 
la pesquería ea la Corana , cuya industria; habría llegado ai estado 4e 
la mayor decadencia., y entonces no se verían los miserables pescaderas 
en la nectniáad de valerse de armadores, que eran ios qae se llevaban la» 
priuc'oalf* ganancias m las pesquería*. 

„ E a todo «ste discurso o argumento no bay nna razón qne por sí 
misma 00 se destruya. 11 marinero se hace marinero mas bien ea el trá
fico 6'naVfgaciea mercantil que en la pesquería. Diré mas: el simple pes
cador, después de haberse ocupado toda su vida en ja pesca, no tiene 
otra ventaja qae ia de conocer el mar, y haber perdido la aprehensión 
qus concibe qaatjaiera que no ha navegado. Por lo demás es un hopa-
htr iíiétil, y no peed? desempeñar en muchos tiempos la plaza de ma
rinero m uno de lo* buques de la armada, cuyas maniobras son infiai-
*»»,y todas descanecidas al paramente pescador. 
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t «Sigúese de aquí lo primero que si en !a Corana tolo hay pesca-

dores, s¿aa estos machos ó pocos, sean matneniados ó déxen de serlo 
nunca podrá la nación en los casos urgentes sacar de ellos un partido 
muy ventajoso : y l o segando, que seria infinitamente' menor, 6 por me
jor decir, perjudicialísimo al estado , si se pensase en la abolición de las 
matrículas, y en obligar á los pueblos costaneros, pescasen machos 6 
pocos , á dar la gente necesaria para el servicio de los baxcles por, me
dio de! sorteo, porque entonces ai aun pescadores tendría la nación en 
su servicio, ni nao tan siquiera diestro en las funciones marineras. 

,.Fuera de esto no alcanza rai cortedad por donde ni como se conci
be,qae el pescador matriculado »e ha de valer de un poderoso para, ar
mar sus pesqueras, y que esto no sucederá aboliendo las matrículas. El 
pobre siempre , por serlo, tiene una necesidad de recurrir al potentado. 
Ea este apuro se ha de ver siempre el simple pescador, matriculado 6 
por matricular, y aun esto mismo sucede comunmente coa la gente de 
mar ocupada en la navegación mercantil, á pesar de tener mejores pro -
porciones ó mayores utilidades,, porque estas rara vez son tales que com
pensen debidamente sus riesgos y trabajos, y les haga mejorar de fortu
na. Es una desgracia, difícil de remediar, para esta clase benemérita 
de! estado, y aun para el estado mismo, qne interesaría muchísimo en 
que ai estímulo de! bien se fomantass este ramo tan interesante. Pero al 
fia , Señor , esta no es la qüestion deí día. 

« L o que yo deduzco es ua argumento contrario de las razones con 
que se quiere apoyar la abolición de las matrículas; á saber : que intro
ducida .ta libertad de pescar todo aquel que quisiere, el poderoso que 
no es matriculado armaría sus buques y sus pesquerías, y las tripularía 
de gente buscada á jornal para llevarse mas utilidad de la que en el dia 
percibe, seguro de que no le alcanzaría la obligación de pasar al ser
vicio de campaña, y de que esta penalidad recaería en el simple jorna- • 
lero pescador. 

,,Por último, Señor, la experiencia ha manifestado en todos tiempos 
la sabiduría de nuestra ordenanza de matrículas y su feliz resultado. El 
ministro de Marina en su memoria, y el Sr. Torres han dicho que al
guna vez Sa España ha hecho lo que ninguna otra nación ha podido 
tripulando de la. ñocha á la mañana ua,crecido número de navios, fra
gatas y otros buques menores con gente perfectamente diestra , mari
neros ds profesión, y tan buenos como ios mejores de la Earopa, y esto 
es imposible realizarlo de otra manera. 

Nuaitra aliada ia Inglaterra biea lo ha conocido, y precisada al en
ganchamiento para mantener un poder marítimo tan respetable como el 
qae mantiene no se ha descuidado en este punto, y tiene á su servicio al
gunos miliares de españoles. 

»E1 daño, la decadencia , la ruina , por decirlo de una v e z , pro
viene de causas que son bien notorias. El despotismo del antiguo G o 
bierno se acostumbró á tratar como esclavos á los matriculados, y no 
conocer mas ley ni mas ordenanzas que la arbitrariedad y el capricho. 
El matriculado, que según aquella , no puede en los dos primeros años 
ser obligado al servicio de campaña, se le destinaba á ella á los primeros 
diaa de su asiento: debia servir un año, y á los quince 6 veinte podía 



c o a m a c h o trabajo consegmr su licencia, de suerte qne hay macaos qne 
al regresar á sus casas se les daba á conocer ua hijo que no habia naci
do quando marchó, y de este tenia ya nietos; y á muy pocos da los 
que sirvieron quince y veinte años' seguidos, ha llegado i pagarse la dé
cima parte de sa haber. ¿ Qual, pues, habia ser al resaltado ? R e . 
traerse los jóvenes del alistamiento-, purecer las familias de los alistados, 
darse los mas de ellos á la deserción para poder acudir por qusiquier 
medio que fuese al sustento da sus obligaciones , y quedar reducida, la 
matrícula al estado de esqueleto en qae la vemos. Cúmplase religiosa
mente lo prevenido en la ordenanza , y tendrá "V. M. quanta gente quie
ra diestra , honrada y esforzada en todo tiempo. 

, ,Concluyo,pues , diciendo qu* ni aun remotamente debe pensarse 
en semejante abolición , ni ahora ni en tiempo alguno." 

El Sr. Aguirre : La memoria del ministro y el dictamen déla c o 
misión se reducen á probar qne no conviene la matrícula, y por con
siguiente á que se extinga en la América. Y o quisiera que et< varias pro
vincias de España se hiciera lo mismo, pues qus efectivamente no la hay. 
Se están pagando siete realas diarios á cada marinero , no por sueldo, 
sino por enganche ; luego no hay ma trícala.< c 

Se resolvió que se suspendiera por ahora la determinación sobre las 
matrículas de la península, y se aprobó el dictamen de la comisión, 
conforma con el del encargado del ministerio de Marina, relativo 4 
qne queden extinguí las desde l u g o las de América.. 

S í levantó ia sesión. 

SESI05T D E L D Í A 21 D E D I C I E M B R E D E 1811. 

C^uedaron enteradas las Corre» de un oficio de IX. Mariano Gil de Ber
nabé , qoi -B avisaba que se celebraban ei 2*5 d .1 corriente los exáme
nes públicos de la academia, militar de la Isla de León, por si el Con
greso tn viese i bien tomar algaa, conocimiento de ellos. 

S¡? adral ió á discusión, y mandó pasará la comisión de Premios, la. 
sign*»ntr proposición de? Sr Villafañe. 

En atención al distinguido mérito y relevantes prendas- que ador' 
naron hasta su muerte la persona de D. drías Man y Velar de , ar
cano que fué del consejo y cámara de Castilla, y particularmente por 
la,firmeza de su carácter y,fortaleza que- manifestó á la faz da la 
nación por su recto modo da proceder, arrastrando todo, peligro en 
la causa- de i Escorial; > ultímamete te por haber fallecido infelizmen
te en Parir. después de he ber sufrido tre- a.los de cautiverio por no 
someterse á la dominación del'tirano . soy de sentir que V. M. le de
clare benemérito déla patria, para cuyo efecto hago proposición 
formal. 

Tambian se admitió i disensión Ta qne hizo el Sr. D. José Martínez, 
reducida á que el Congreso accediese ala proposición insinuada por 



el Sr. Arguellas, para que, examinando la comisión que se nonibre 
los artículos de la constitución aprobados, y que su fueren aoroban* 
do , propusiese quantosa Is ofreciere acerca de- las adiciones qm 
conviniese hacer en la misma constitución, ó por leyes particulares 
con el objeto de desterrar qualquiera duda que pudiera entorpecer el 
pronto cumplimiento de. la constitución. 

Aprobaron ¡as Cortes el dictamen da la comisión creada para el 
exárrua de las proposione* hechas en. sesión pública qae mereciesen 1* 
preferencia ».la quaí, de las veinte qaa «o le habían pasado , presenta
ba carao preferibles las señaladas coa ios mimaros i»"'.y 2 . a , luchas por 
los ¿Ve,?. Golfín y Anér asa las sesiones, de i o d¡» junio y 7 da julio 
(véanse) 1 la primera sobra qaa ai bibliotecario de las Cortes cuidase 
de recoger ios dichos y hechos memorables de los españolas en esta épo
ca ; y la segunda, sobra que una comisión propusiese si al reglamento de 
libertad de imprenta le faltaba ó no alguna «aplicación. 

Dioso cuenta del dictamen de la comisión do Hacienda sobre el ofi
cio del encargada del ministerio del mismo ramo en España, leido en la 
sesión da ayer , y relativo á que sa prorogase el término para el em
barque de géneros de algodón ; y habiendo expuesto el Sr. Anér que 
tenia que hacer algunas reflexiones en sesión secreta, se acordó suspen
der Sa resolución. 

Se procedió á la discusión de! dictamen de la comisión de Agricul -
tura, qué se leyó en la sesión del 1 7 del actual ( véase ) ; y repetida sis 
lectura tomó la palabra, y d i x o 

El Sr. Torres Guerra : , , Señor, la comisión especial de Marina sa 
amé coa la de Agrieoltnra para tratar do este punto. Quedamos acor
des en que los dataos de los montes pudiesen disponer da ellos á su ar
bitrio ; pero ao puedo conformar osa en que la ordeaaaza de 4& , que 
trata de « t a materia , quede derogada absolutamente. Ea ella hay mu
chos artículos que son benéficos para los dueños y para los montes; pues 
s i , por exemplo, se dexan libres lo3 terrenos que están destinados pa
ra viveros, siendo su coartación sumamente ú t i l , se perjudica á los 
mismos interesados. S« prescriba en la misma ordenanza que por cada 
árbol que se corta se hayanfde plantar tres, y esto es necesario , porque si 
se cortan árboles, y no se plantan, al cabo se acabará con ellos. En otro 
artículo s3 previene que los plantíos se hagan en creciente de luna , y 
so sangren los árboles en tiempo determinado, para que las maderas 
tengan mayor acrecestamiento y perfección, así da otros machos. ¿Co
mo , pnes, se han do derogar esto» artículos tan provechosos á la propie* 
dad , al monte y ai mismo dueño ? Por tanto soy de opinión que la co
misión que ha entendido ea este negocio forme un reglamento modifi-
caodo ciertos y ciertos pantos; paes contemplo que no conviene que esa 
libertad sea tan absoluta, que pueda abusar de ella el propietario. Es
ta debe ser libre eu el uso da sus bienes; pero para su propia utilidad 
es preciso fixar algunas regías con que se atienda también i la Ma
rina. ¿ Quien asegura qaa la actual estrechez no estimule á los dueños 
de montes á que derriben los mejores árboles para remediarse; y den
tro de poco tiempo lleguemos á carecer de los qua necesitamos para 
.1* marina y otros usos de pública utilidad ? Así mi dictamen es qaa 
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TaeivA. el díctsmoa i la misma cooárion , para que proponga el regla-* 
m«nio que t ;nga por conveniente. 

Ei Sr. Anér : ,»Señor , toda l¡?y que coarta al dueño de usa cosa 
la facultad de d»*poa r de ella libremente , es contraria al sagí - do de
recho de propiedad , y es un obstáculo que se opone i ia feEcidad del 
esta lo. La constitución, Sañor, asegura del mismo malo al ciudadano 
la propiedad , que su libertad individual. Pandada en estas razonas tan 
obvias como poderosas, el ministro de Marina ha, propuesto á Y . M. la 
total abolición de las ordenanzas establecidas pira los montes de domi
nio particular , y la comisión de Agricultura manifiesta á V . M ia ab 
soluta necesidad de abolirías , y ia añudad qua reportará el estado 
dexaudo a la ubre disposición de los duelos.partiunlares el aprovecha
miento de sus montes; paro al señor preopinante Se .parece que no deben 
abolirss absolutamente dichas ordenanzas á trueque de que en ellas hay 
capítulos muy beneficiosos para ios mismos particulares; y baxo el pre
texto de que restituyendo á ios dueñas una aberrad absoluta quedarían 
exéatos. de pagar contribución qaando da todas las cosas se paga. Con
vengo , S>;ñür , ea que ea las ordenanzas de montes se hallan reglas y 
Consejos para mantenerlos en basa pia.j ¿pero quien dada qus. si daefio 
se aprovechará da dichas reglas y consejos si le conviene ? ¿Quien du
da que en lugar de un árbol que corte, sembrará dos ó tres si le trae 
inferas ? ¿.Quisa duda que sangrará el árbol -si no le. conviene que 
se mué ra i" Ño es lo mismo, Señar, precisar al dueño á hacerlo, como 
previ-as la ordenanza, que dexarlo en ta absoluta libertad. ¿-Por qne 
»e le ha de obligar al dueño á conservar ei monte si ta es mas lucra
tivo convertirio en tierras de pan llevar ? ¿ Quisa ha viste jamas sino 
entre nosotros prescribir reglas al ínteres particular ? ¿ Q lien cica que 
el du ño dslbos |ue ó monte no pagará contribución, qá rodo esta recae-
robra ia totalidad de bienes ó de rédito»-? Señor, es preciso no o ' v » -
dar jamas la máxima de que ea tanto una nación es rica ea qmmto lo 
son los individuos qu« la componen; en tanto una nación es feliz ea 
quinto lo son sus individuos. Todas las trabas ó embarazos qus se pon
gan á los dueños sobrt* el libra aprovechamiento d¿ su propiedad, y 
sobre la libre disposición de ella, son otros tantos o b s t a ufes que se 
ponen ai bien y prosperidad nacional. Siempre y qaando el legislador 
pona la mano en los intereses d« los particulares , restripgi udo sus pro-
gretos , se haca na msl irreparable al estado. Dsxemos , p a s , de una 
Vez i los duüños la libertad , qae tanto reclama ei sagrado derecho de 
propiedad , y deísmos obrar libremente al agente principal de las ri
quezas , qus es ei interés particular. Por todo io qaal mi dictamen es qué 
se apru-ib» lo quí propone la comisión , y j oxatíá se hubiera hecho un 
siglo ante?! e < 

E l Si; González: , , S «ñor, desde que se instalaron las Cortes tres 
«osas se han presentado dignas da'la mayor atención. Primera, la liber
tad Ak la imprenta, qua ya se ha sancionado, para honor de V . M . , 
Can rasión rl* ios malos, y satisfacción y beneficio de la nación. Segunda, 
el contrabando , qae es la desgracia de la humanidad, y qae continuará 
basta qae con abolir trabas y estorbos-se ponga un remedio ralica! 5'y la 
tercera, el panto de que hoy se está tratando" S.ñor, y o,he sido testigo 

zeao x. 55 
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•calar de casos tan escandalosos en este particular 4 trae lie visto fami
lias perdidas por cortar un madero , que acaso no valia veinte reales. 
Por lo mismo soy de opinión que se apruebe el dictamen de la comi
sión» dándole aun mas ensanche si fuera posible." 

El Sr. Borrull: „ Quando se manifestaba el Gobierno mas inclina
do á proteger la agricultura, y ¡a hacia esperar singulares adelantamien
tos con la tormacion de nuevos canales para el r iego, y de otros pro
yectos , le dio un golpe mortal que la llenó de imponderables per jui
cios, ofendiendo al mismo tiempo el sagrado derecho de propiedad. Uno 
de los efsctos principales del mismo , y mas necesarios para ios progre
sos de la agricultura, es la Libertad que compete á los dueños de las tier
ras de plantar ó sembrar los frutos que les parezcan ,. y mas acomoden 
á su calidad, y sacar con ello quantas utilidades puedan de las mismas; 
y á mediados del siglo anterior se publicó la ordenanza para la conser
vación y aumento de los montes de marina, prohibiendo por esta á los 
dueños particulares de los mismos el que sin noticia y permiso de los in
tendentes ó subdelegados pudiesen cortar árboles algunos por mas que 
los necesitaran para usos propios; añadiendo después ; que los susodichos 
únicamente la concediesen para el corte de diez y ocho ó veinte árbo
les , y qaa» en caso de pasar de este número se habia de acudir á la via 
reservada de marina y é imponiéndoles siempre la obligación da reem
plazarlos con nuevos plantíos; consta por las leyes xxn y xxrn tít. 
XXiv, lib. ni de la Novísima Recopilación , con lo qual se les prohi
bía emplear la tierra en otros frutos; y por mas que se hablara en la 
citada ordenanza de los montes situados en las inmediaciones de la mar, 
con todo se puso en execuciovn en sitios muy distantes de la misma, y 
de los quales por ello nunca han llegado á sacarse árboles algunos para 
su uso, y se extendió también á las llanuras, á los campos cultiva 
dos, y hasta las huertas mas preciosas; de suerte que si por casualidad 
nacía en estas algún álamo, roble-ó-encina., desde luego quedaba su
jeto á la jurisdicción de marina, privado el dueño cíe usar de él ó cor
tarlo , aunque lo necesitase, y obligado en tal caso í pedir licencia, que 
se le daba con la condición de plantar por cada uno tres en su lugar, 
sin hacerse cargo del perjuicio que causaban á ¡a tierra. Y llegaba á 
tal extremo el desorden, que se empeñaron algunos subdelegados en ha
cer gastar parte del caudal de Propios en sembrar los montes de bello
ta ;. y á pesar que no lo permitía la calidad de los de la villa de Catí, de 
la gobernación de Morella, quisieren forzarla obligando á repetirlo por 
espacio de diez años, pero sin que resultase efecto alguno. Otros con el 
pretexto de la conservación de los árboles impedían el riego, como su
cedió en la villa del Forcall, y otros embarazaban el cultivo de los cam
pos , de que pudiera citar muchos exemplares ; clamaban los vecinos, 
pero en vano. Y habiendo corrido todo el reyno de Valencia mi erudi
to paisano D. Antonio Je:é Cavanilles, manifestó todos estos perjui
cios ,, selicitando el conveniente remedio en la obra de su viage. El Oro-
bierno hizo de la misma mucho aprecio ; pero no atendió á las instan
cias del autor: el asunto parece que estaba reservado para este tiempo, 
en que defendiendo V . M. con las armas la libertad de la nación, em
plea también su paternal desvelo en asegurar el derecho de propiedad 



i los particulares, y ao facilitar á la agricultura los debidos adelanta
mientos , y no puede dudarse que conseguirá lo uno y lo otro , desha
ciendo esta especie de servidumbre á que ios habían reducido los Go
biernos anteriores. 

„Es infundado el rezelo que se manifiesta de que esta libertad que se 
trata de conceder á los dueños particulares de los montes causará per
juicios á la marina ¿ porque en los tiempos antiguos no habia semejan
tes ordenanzas, ni prohibiciones en ei ruyao de Valencia, ni en el prin
cipado de Cataluña, ni en Mallorca, y mantuvieron por espacio de al
gunos siglos formidables armadas, que se hicieron respetar en todas par
tes ; sostuvieron continuas guerras con los genoveses, y triunfando de 
todo su poder y de la pericia de sus almirantes en las célebres batallas 
dadas la una á vista de Constantinopla en el año 1 3 5 2 , y la otra en el 
siguiente en las costas de Caller, adquirieron el dominio del mar, y lo 
conservaron bastante tiempo. En Castilla tampoco habia tales prohibi
ciones en aquel siglo, y el rey D . Pedro i , aunque su nombre parezca 
aborrecible en vista de sus crueldades, con todo se hizo acreedor á la 
gratitud del reyno por su extraordinario cuidado y desvelo en el arreglo 
y aumento de las fuerzas navales, qae habían descuidado sus anteceso
res, y llegó á poner y conservar en un estado respetable. Y lo que en
tonces fue fácil no puede dexar de serlo ahora. 

„ Alegaría también que para soportar las extraordinarias contribucio
nes que exige la guerra actual, y proveer á los exércitos y pueblos de 
quantos víveres necesitan, es absolutamente preciso ahora qae los pro
pietarios tengan libertad de sacar de sus tierras quantas utilidades bue
namente puedan; mas no me detendré en ello , pues he manifestado que 
esto mismo correspondía también en los tiempos aateriores; que lo exi
ge así el derecho de propiedad de los particulares y el cemun beneficio 
de la agricultura, y que no puede causar perjuicio á ia marina 5 y por 
lo mismo considero preciso que V . M. derogue esta y qualesquiera otras 
leyes y ordenanzas que han regido hasta ahora, y limiten el libre uso 
del derecho de propiedad de los montes de los particulares." 

El Sr. Giralda-: „ Nada me queda que decir después de lo que opor-
tunídmaenente ha expuesto el Sr. Borrull; sin embargo, no puedo me
nos de añadir qua una de las atenciones de V . M. y de que no sé si se 
hará mérito en la parte qaa resta de la constitución, es el establecimien
to de juntas en las provincias para objetos de esta naturaleza y fo
mento de la agricultura, aunque no por medio de reglamentos, que 
desgraciadamente han arruinado nuestros montes, sino con otro sistema; 
pues á la verdad el espíritu reglamentario ha acabado con nuestras me
jores instituciones, y acabará también con nosotros, sino tratamos de 
ponerle un término**' 

El Sr. Terrero: „Pido que se pregunte si este punto está suficien
temente discutido, porque degrada ia razón humana el que continúe sn 
discusión." : 

El Sr. Martínez (D. José): Eítoy conforme con el artículo; pero 
quisiera que se tuviese en consideración lo que sucede en el reyno de 
Valencia. De los quinientos setenta y dos pueblos, de que cornta, los 
setenta y tres son solo de realengo, y los demás de señorío 5 y aunque 
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los SíSoTog territoriales son dueño» absolutos de los montes , los veci
nos en naos mas, y en otros manos, gozan de ellos disfmtando en unas 
poblaciones la leña, ea otros ei monte alto y baxo , y en todos ios 
pastos Sa virtud de esta providencia , qaizá por ser toaos esto» moa-
tes mayorazgados , algunos dueños juzgarán de sn interés sacar de ellos 
ei mtyer provecho , y sin cuidar de los sucesores , querrán por maüo 
de una corta excesiva sacar en ua año la utilidad de cincuenta. Á í pi
do qae se declare si estas propiedades , que en Valencia.son maj©ras
gadas, baa de ser déla mi m* calidad que las de los particulares, p«ej 
en ese caso es preciso tener en consideración estas 'observaciones." 

SI Sr. Presidiante: ,,Es*e fes un pauto distinto de ia qüestion de 
que se trata ; por lo qual podrá V . S. hacer una proposición separada.*' 

El Sr. Mar agües : ,, La dificultad del Sr. Martínez tiene fácil so
lución , porque si los montes de que hacs mención son mayorazgados, 
lo serán igualmente los á rbobs , y el sucesor tendrá buen cuidado de 
DO permitir qae se haga una corta que destruya su herencia." 

Aprobado el primer artículo del dictamen, y ieido el segun
do , dixo « 

El Sr. B. José Martínez : „ E i t o y conforme con lo que se propo
ne «n el artículo , menos con la cláusula de que ni el estado, ni la 
nación tendrán derecho de preferencia en el caso de necesitarlo^ 
¿por que n> b* de t+nérla el astado por el tanto que corresponda?" 

El Sr. Múrales Gallego-. Tanto importa el derecho de pr feren-
cía como ia coartación de la libertad: de m;n ra , que si no se aprue
ba esta cláusula , nada se ha hecho ; porque si por la marina, el esta
do , ú otro , se ha de poner alguna re strjeeion , jamas tendrá el dueña 
ana entera liberta!; y vendríamos á destruir con una mano lo que hi
ciésemos con la otra." 

Se aprobaron el segundo y tercer artículo, y áatss de leerse el 
qnarto , dixo 

Ei Sr. Morales Gall go: „"No sé si seria útil que quedase una cier
ta reserva para que la justicia señalase ios sitios, porque si no podrá su
ceder que esto se convierta en un semillero de denuncias , no estando 
conformas ei dueño del arbolado conloa-demav vecinos; por !o qual se 

odria agregar qae guando el dueño tratase d' acotar aquel terreno se 
ieiera con acusrdo de ta justicia,á fin de que los abrevaderos, caña

das quedasen libre*.' 
Ei Sr. Luxan: „ Euas servidumbres son públicas ó privadas. Sí 

son publicas , todos sabrán observarla*; si soa privadas , ios interesados 
acudirán á defender su derecho. DA modo que si se dexa esta elección 
á la justicia , se le da el poder que ha de teüer el dueño." 

ES Sr. Martínez Foriun ( D . "Nicolás ) : „ A la dificultad qae ba 
propuesto el Sr. Morales Gallego sobré que quanW 'el dueño qniera 
acotar una heredad io haga presente á la justicia ,• respondo que esto ya 
está mandado , y se execata así, haciendo el alcaide «wyor é las justi
cias el reeonocimiesto debi.io para evitar perjuicios. Sobre «o que^ yo 
tengo que hablar es iobre otro artículo, y me reservo hacerlo 1 1 

aprujba fi artículo siguiente." 

Se leyó el artículo 4 , y á continuación dixo 
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Tgl Sr. Villanmva : „ S^Sor , hay machos pueblos ea los qaales es

tos arbolados de propios y baldíos tienen su objeto de grande utilidad 

{>ara todo el común, y para cada uno de les vecinos , íspíícialrnente 
os pobres. En unos se les permite aprovecharse de la lefia , del fruto 

de los árboles , del esparto , y de lo demás que produce el monte ; en 
otros se v nden estos productos, y su precio entra en la caxa de pro
pios para fines que exceden en beneficio de toda la población. No es con-
forme á la soberana intención de V* M. qaa por hacer bien á los dita-
ños de los terr.nos, qae son. pocos y ricos, r.suite un perjuicio al co
mún y á lo* pobres. Es-to debe tenei.se presente para no establecer ahora 
una ley qu í se oponga á los fines porque algunos puebsos , al tiempo 
de enageuar estos suelos, no quisiere?» desprenderse de los arbolados, 
con cuyos provechos contaron para socoi-ro de los vecinos meneste
rosos , para dotación de escuelas, de méchaos, cirujanos &c. Deseo, c o 
mo la comisión, toda la libertad que pitecia darse á los propietarios 
para qua se fomente la, cria de árboles ; pero hígaae esto de suerte qaa 
no quede perjudicado el procomunal, ni ninguno de los veciisos <\m 
por s>trio tienen derecho á los frutos y desperdicios, de los arbolados y 
montas comunes." 

El Sr. Calatrava: A esta observación del Sr. Villanutva se sa
tisface con citar na decreto , en el qua! se prescribe io qua propone la 
comisión. .No es esto nuevo; pues está mandado ea ia ley recopilada 
líb. viir, tlt. iv, qae qaando pertenezca el arbolado á los pueblos , y 
el suelo á los particulares, puedan estos comprar el arbolado, con la 
diferencia de que en el decreto se prescribe que sea á censo enfiténtico-, 
y la comisión propone que sea á censo redimible. Los pueblos riada 
pierden en esto; pues ó recib-n la renta del capital, qne importa.lo 
que enagenan , ó el mismo capital en numerario , con ei qual pueden 
comprar otras fincas para atender á los objatos que ha indicado ei señor 
preopinante." 

Ei Sr. Creus : , , Pertenecer el arbolado al común , y el suelo á un 
particular , no podrá ser sino por efecto de contratos especiales; y en 
estos se daba atender á sus condiciones , como sucede ea los demás." 

El Sr. Lera : Señor, ademas de las observaciones qae ha hecho 
el Sr. Villanueva, debo advertir que hay muchos lugares donde el sue-. 
lo pertenece á dos ó tres individuos, y el arbolado es común. Saele 
componerse este de grandes encinares con qae mantienen los pueblos el 
ganado , grandes pinares, de cuyas pinas también sacan utilidad los 
Vecinos ; y si esto no se tiene en consideración , se causará la ruina de 
muchos pueblos. Porque si el particular que compra el arbolado ha
llase mayor interés ea hacer carbón ó vendar la leña , privarla ai pue
blo de esta beneficio , estando también ea su mano vender al precio qm 
quisiese la bellota y el piñón. Así pido á V . M. qua so áesprecie es
tas observaciones, para evitar la'desolación de muchos lugares." 

El Sr. Q-aroz : „ Señor , ha estado en la tierra á qae hace alusión 
el stñor preopinante , y no me es desconocido el perjuicio que resulta-
lia de la aprobación del punto que se discute ; pero como no' en todas 
sucede lo mismo , es necesario saber el bien qae produciría á otras sa 
aprobación • entre estas se halla mi pueblo de Yébenes, que cerno pri-
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mero de los montes de Toleclo , bien conocidos en esta península, dis« 
fruta ciertos aprovechamientos en mas de treinta leguas que tiene hasta 
Guadalupe; faltándole contra justicia otros machos que debería tener* 
pero lo que,es mas es que á una legua de distancia por los montes lla
mados de la Mata y Serna , propios del serenísimo señor infante gran 
prior, y de la villa de Consuegra , ios mas propietarios de las tierras 
labrantías , que lindan al rededor de ellos, han perdido su propiedad, 
y casi todos el usufruto de mucha parte de ellas , como á mí ma sucede 
en alguna de las tierras de mi labor , llamada de los rincones, qae, 
como todas las demás, me han sequestrado los enemigos; que en las 
que circundan á los mismos, y ¿san producido las raices del propio 
monte algunas matas, tiene mas propiedad el dueño de ellas por ser 
coherente al moate que el da \% heredad en donde salen; resultando 
de esto que reproduciendo las váidas de estas mismas matas otras mu
chas plantasen la misma tievra, por no poder el dueño de ella qui
tar las primeras , es preciso resultado ei que ias que cogían tanto como 
coge esta alfombra, á los diez é mas años hayan producido otras que 
ocupan ya el salón en que está, y por precisa conseqiiencia en po
cos tiampos se alza el dueño del monte con el pan y las maseras , co
mo dice el vulgar adagio , y quedan los dueños de las heredades sin 
la propiedad y el usufruto. Por io que verá V . M. que no sucediendo 
en todas lo que acaba de decir el señor preopinante, es preciso adop
tar un medio , para que se conserve el sagrado título de propiedad, y 
sean mayores ios bienes que ios males, haciendo las adiciones oportu
nas al artículo que se discute para no gravar á los pueblos en los bal
díos y domas aprovechamientos." 

El Sr. Giralda : „ E j imposible, Señor, hablar con acierto de una 
proposición aislada sobre el panto de montes , y es preciso para su de
terminación recordar ios fundamentos en que se apoya , y el sistema que 
en las ¿pocas anteriores gobernaba este ramo. La conservación de los 
montes y plantíos en España ha llamado siempre la atención de nuestras 
antiguas Coates; en casi todas ias celebradas en el siglo xvi se ven pe
ticiones de los procuradores sobre este punto, y las nueve leyes pri
meras del tit. xxir, lib. ni de la Novísima Recopilación son un au
téntico testimonio de esta verdad. 

, , En ellas se dan las providencias generales, sin ofender la pro
piedad particular ; pero según se iba introduciendo en nurstro-Gobier-
no el espíritu reglamentario , y la falsa máxima de que era precisa una 
tutela universal sobre las personas, la industria y ios bienes de los 
particulares» se dictaron providencias que han acabado con los mon
tes , con la cria de ganados, y casi con nuestra existencia. La primera 
que he encontrado sobre montes de dominio particular es la real cédula 
de l 63 a, y desde esta época se fueron extendiendo las trabas hasta venir 
á parar en la destructora ordenanza de 1748. No es posible manifestar 
los males que ha causado á los montes , á los pueblos , á los vecinos y á 
los dueños particulares; son muchas las memorias escritas sobre este 
punto , y cada uno de nosotros tiene pruebas bien convincentes y tristes 
de esta verdad en sus respectivas provincias; yo puedo asegurar á V . M. 
que en el reyoo de Navarra y provincia de Guipúzcoa hay abundancia 



de montes, y se conservan los plantíos , porque no se admitió en estos 
paises esta ordenanza. 

, ,En el reynado del señor Carlos n i se empezaron ya á tomar pro
videncias que favorecían á los dueños particulares, y se instruyeron 
expedientes en que se manifiestan los perjuicios que ocasionaba el siste
ma reglamentario anterior. Es bien conocido el formado á instancia de 
la provincia de Extremadura, y de sus resultas se acordaron algunas 
providencias, que aun no eran las que debian para acabar con las males 
que afligían aquel pais, y casi todos los de Sa península preparaban 
el camino y formaban poco á poco el espíritu público para que luego 
se pudiesen determinar otros puntos de mas consideración. Uno de ios 
males que te experimentaban en Extremadura era el que en algunes mon
tes de propios pertenecía el arbolado á estos , y el suelo era de domi
nio particular; de lo que se seguía que ao siendo alguno el señor abso
luto de est^.terreno, carecían todos de las ventajas que podía produ
cir ; y para lograrlas se autorizó al dueño del suelo qne pudiese com
prar el arbolado. Esta providencia es i a que ahora se propone como 
general por la comisión, y en mi concepío'debe aprobarse , porque 
es preciso que los hombres tengan ínteres en conservar los montes , ío 
que no se hace con tn-bas , con visitadores y con denuncias, sino 
con la conservación de los sagrados derechos de propiedad, con au
mentar el número de propietarios , y facilitar á estos quantos medios 
sean posibles para el despacho y venta de los frutos de sus tierras. Sien
to no tener á mano las noticias que sobre montes recegí en Navarra, 
en donde ; como en Vizcaya y Guipúzcoa , hay gran consumo de naa -
deras y leña para sus fábricas, sus terrerías & c . , y en donde se con
servan los montes y plantíos con el mayo»*esmero , y íin poner trabas 
á la propiedad , á la industria, ni causar perjuicios á los pueblos. Su
plico á los-señores de la comisión se sirvan tener presentes* las particu
lares leyes de estos paises, en las que me parece encontrarán idees que 
contribuyan á hacer la felicidad Se loa restantes' de la monarquía , que' 
ea su objeto y el de los desvelos de V- M.. , ( 

ES Sr. Dow. Yo creo que nos descuidamos confundiendo dos- co
sas que deben separarse. Una cosa es el derecho que' proviene de la; ley-
reglamentaria : otra cosa es el que proviene: de contrato 6 acaso de: 
costumbre inmemorial: estamos nosotros opuestos á las leyes reglamen
tarias , por lo que estas han msnguado y destruido el derecho de p ro 
piedad : muy enhorabuena , esto es muy fundado y justo ; pero nadie-
ha declamado , ni hay razón para declamar , contra los contratos, que1 

con libertad, y á beneficio de dos contrayentes, se han estipulado : si 
el que tiene el dominio del terreno se ha sujetado por pacto ó costum
bre inmemorial á que el arbolado en quanto á varios usos de leña,, 
carbón y construcción sea de los del pueblo-, ¿ por que ios que tienen 
el derecho de la indicada servidumbre le han de perder , y sin que re 
cíprocamente se les compense el perjuicio ? Habla este capítulo con 
demasiada generalidad ,- hiriendo al mismo derecho de propiedad, que 
es el único fundamento en que él se apoya; lo mismo-he advertido p o 
co há en quanto al tauteo : sea así, que no convenga ninguno de los 
qae acostumbraba conceder la ley ; pero si el ciudadano particular qua 
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puede enagenar la Inca se obliga a alguno í que en caso da venderse 
será ¿1 atendido por el tanto , ¿por que no ha de tenar fuerza el pacto ó 
el tanteo? El impedir esto seria menoscabar ó destruir el derecho de pro
piedad : asi es qas en otro y en otros capítulos debe sia duda poaersn 
sin perjuicio del derecho que se tenga en fuerza de contrato é cos
tumbre inmemorial." 

El Sr. Mor agües : ,, El artíoulo en qüestion no pueda perjudicar ea 
manera aiguna á ias condiciones de los contratos ; pues nada dispone que 
favorezca su violación. Por consiguiente no hay motivo para deten i s a 
en aprobarle , especialmente quariáo todos los perjuicios que se dice qua 
sufrirían ios pueblos , pueden inferirse también por el decreto qua' ha c i 
tado el Sr. Calatrava. Ademas l a comisión ha tenido presente ia pugna 
qae pudiera haber entre el dueño particular del terreno y el dei arbo
lado , cuyas contiendas siempre resultarían en daño dei estado/ 4 

Et Sr. Px)lo : „ Se ha citado en apoyo dei artículo que^b discute el 
decreto de 1 7 9 3 , inserto en la novísima Recopilación; pero aun qnando 
no fuese tan c o n c r e t a esta ley , creo que ia/azoa y conveniencia públi
ca exigen que se apruebe en ios misB^os'termtaps que lo propone la co
misión La riqueza de u n a nación está en r'&ajoO directa de los productos 
que proporciona ej trabajo de sus habitantes; y este trabajo es tanto ma
yor y tanto m a s productivo, qaanto ios particulares están mas segaros 
de qae serán suyos ios rendimientos. y que podrán disponer da ellos coa 
liberad. En éstos principios elementales se fundan ios grandes benefi
cios del derecho de propiedad , y los males ó desventajas de la comu
nión de bienes y estos mal.es son aun mas notables .qaaado les bienes ni 
son comunes; ni de propiedad particular, como suceda en el punto en 
qu st«"on; pus se trata de terrenos cuyo suelo corresponde á un indivi
duo particular, y los árboles, pastos, ó todo otro aprovechamiento al 
coman ó á todas los habitant s del pueblo. Un terreno de esra natura
leza no puede decirse que es de la propiedad del dueño del suelo, por
que este ni pu - le variar su cultivo , ai dedicarlo á otros usos qae £ 
aqu ilos en que es tá cifrado el aprovechamiento que hacen de él los ve-
c í a o s dei pueblo 5 tampoco corresponde á la propiedad de este . pu s no 
teniendo m a s qae eí aso , y no sí?ndo dueño del suelo , ni lo cultivará» 
ni puede obligar al propietario á qae lo verifique. ¿ Qual, pues , será el 
estado de un terreno da esta naturaleza , y quáles s u s productos compa
ra ios con ios que daría reducido á propiedad particular ? Detenerme 
m-ís en demostrar una verdad t a i sabida , seria ofenderla ilustración y 
conocimientos del Congreso; pero algunos de sus individuos qne cono
cen lo nibmo , y que han sentado principios iguales á los qu« he íadi-
Crd.', se d t i e n e n « a sste punto porque creen que h a de ocasionar pen 
juicios consid rabíes á los vecinos particulares da algunos pueblos. 

„ Prescindiendo de qne el bien general del estado debe preferirse al 
d@ u n corto número de sus individuos , y conviniendo, como es indis-
p-HSi .h íe , en q u » lo» terrenos de qae se trata serán mucho mas produc
tivos reducidos á propiedad particular, debe procurarse este bien no 
obstante ios inconvenientes que ofrezca á primera vista una costumbre 
observad». Ademas de que estos perjuicios ni son tantos ni tales, como 
se han pressatado; porque la riqueza de ios pueblos en particular es taa»i 
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bien proporcionada á la qae_ tengan sus individuos; y si mi terreno íes 
proporciona muy pocas utilidades por no corresponder á la propiedad 
de cuerpo ni de persona alguna, y las ha de dar reales y efectivas si se 
reduce al dominio particular , el pueblo mismo es interesado en que se 
haga esta mudanza por ¡as ventajas que progresivamente .le • resoltarán. 
Asi será efectivamente , porque si en el día una determinada cantidad 
de suelo, reducido á pasto común, m'antiene dos mil cabezas de ganado, 
siendo propio enteramente de un particular, mantendrá diez á doce mil, 
que comprará si tiene capitales para ello, y sino procurará arrendar los 
pastes á los vecinos en determinadas porciones: sucederá lo mismo con 
el aprovechamiento de la lena y carboneo, para lo qual, ó tomará jor
naleros pagándoles un salario proporcionado, ó les cederá el derecho 
de cortar leña y hacer carbón en determinadas cantidades y épocas, y 
todos, encontrarán ana fuente de riqueza en que emplear útilmente su 
trabajo é industria sin destruir su principio. 

„Si adelantamos mas estas ideas llegaremos á resultados todavía mas 
interesantes á los particulares y á la sociedad. Después de hacer labo
riosos á los primeros,de los qaales muchos estaa bien hallados con la 
holgazanería, confiados en el poco producto que íes da el aprovecha
miento común de un terreno , que no es de propiedad, se conseguirá que 
venga un dia en que repartidos estos bienes, bien por ventas hechas por 
los dueños, bien por las divisiones y subdivisiones de las herencias, pue
dan todos, ó los mas , llegar á ser propietarios, que como tales aprove
charán y dedicarán sus tierras á lo que les produzca mayores ventajas. 

, , El artículo ademas , según se propone , ofrece otra compensa cipa 
á los pueblos que en virtud de la facultad del aprovechamiento coman 
de terrenos sacan a?gunas cantidades para pagar las cargas comunes. Es
ta compensación es el capital que debe pagar el dueño del suelo, ó el 
rédito anual qua ha de satisfacer en virtud del contrato enfitéutico qua 
se celebre. Estos réditos ó el capital suplirán el producto anual que sa-

1 c&bah para las cargas comunes; y los mayores productos que den estos 
terrenos reducidos á propiedad particular en todas sus partes, compen
sarán muy sobradamente dentro de poco las utilidades que en el dia sa
quen los vecinos , los quales fin duda encontrarán con eita providencia 
medios de hacerse muy ricos y laboriosos. Concluyo , Sañor, manifes
tando que mi opinión es de que V . M. se sirva aprobar el capítulo en 
todas sus partes." 

El Sr. Anér: Yo quisiera qae se tomase una providencia confor
me á lo que previene el citado deereto con respecto á Extremadura. El 
último dispone que se reserve á favor del pueblo cierta cantidad , don
de pueda llevarse á pastar el ganado á proporción de su extensión. Si se 
aprueba el artículo propuesto no se verifica esto , y resulta que el pue
blo que hasta de ahora ha tenido leña ó carboade balde, xiolo tendrá 
en adelante , resultando de aquí el perjuicio que tratamos de evita*. Por
que como el que adquiera ei arbolado le adquirirá para vender leña, el 
pobre sa verá privado de ella por ¡a imposibilidad de comprarla ; y así 
no deba adoptarse esta medida Con la generalidad que sc^presenta. Su
pongamos un pueblo que hasta ahora ha tenido un arbolado destinado 
á ia corta da lefia y al pasto de ganado : el artículo dice que el dueño 
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del terreno podrá comprar el arbolado dal pueblo qae habrá de vendér
tela , empleando sa valor en otias fincas, cayo producto podrá emplear 
un objtos de su utilidad ; ¿ pero el dinero es la lefia que necesita el p o 
b re? ¿Podrá suplir los montes qae se les quitan? N o , S'fior : así me 
opongo á la aprobación del artículo , á menos qae se arregle í \0$ tér
minos de la ley que se ha lerdo} porque aunqie la propiedad debe ser 
atendida, aun no está decidido si c!<b>' ser preferido el terreno ó su pro
ducción ; y aquí entraríamos en otra disputa sobre si el arbolado vale 
mas que la tierra , pues como el bien común deb'i ser preferido al par
ticular , aquí se verifica que el coman queda perjudicado por el par
ticular." 

El Sr. Alcayna: , ,Todos los dias estoy oyendo aquí qne quando haya 
algunas leyes que sean perjudiciales , no sé haga mención de ellas; y 
ahora se quiere traer la que se ha leido para apoyar el dictamen de la 
comisión. Y o sin oponerme á ella creo que solo se refiere á los montes 
realengos de Extremadura , sin tocar á los demás dri reyno , y menos 
á los que pertenecen á los pueblos. Estos tienen los suyos desde que co
menzaron á ser pu-iblos; los han conssrvado desde entonces; !os conser
van , y es necesario que continúen conservándolos en lo sucesivo por las 
razones que ha insinuado el Sr. Anér, que me parece no tienen contra
dicción. ¿Qué b ¿neficios resultarán ahora que estos montes pasen á per
sonas particulares, quitándoselos á los pueblos? Qu<i estos pagarán cien
to ó doscientos á los propios, quienes adquirirán otras posesiones; pero 
los vecinos de los pueblos ¿qué ventajas sacarán de esto? Qua sí querrán 
tener lena habrán de compraría, y si necesitasen un celemín de bellotas, 
pagarán por él lo qae quiera el dueño- Por consiguiente esta providen
cia seria para los pusblos un perjuicio notable , que no produciría 
bien á nadie, antes por el contrario seria hacer una notoria injusticia y 
acaso ocasionar muchas desgracias. Por tanto no puedo áe ninguu modo 
aprobar en este punto el dictamen de la comisión." 

El Sr. Martínez Tejada: „ Lo; señores qae han hablado no han 
mirado la qiiístion baxo su verdadero aspecto. Manifiestan interesarse 
mucho por el bien común de los pueblos, y este es ¡ñatamente el cbj to 
de la comisión: ia d.fioaltad consiste ea saber ¡si se conseguirá m jordel 
modo que esta, propone , ó segan indican algunos de los señores qn han 
hablado. V . M, quiere no solo libertar los montes de la esclavitud en 
que han estado huta ahora , sino también su conservación y maj'or fo
mento. Este no podrá ciertamente conseguirse en aquellos terrenos po
blados de monte , cuyo arbolado pertenece al coman , y el sudo es de 
domiaio particular. Los diversos aprovechamientos de uno y otro, el 
diferente cultivo qae exigen, y las diversas espacies de ganados que 
deben entrar á su disfrute, establecen una verdadera lucha entre sus 
dueño?, siendo freqüeates las desavenencias y disputas entre sí; de que 
se sigue qae ni el terreno , ni el arbolado son cultivados c o m o lo serian 
si uno y otro perteneciesen á un solo dueño. Estos experimentan desde 
luego un conocido perjuicio en la disminución de productos, que tras
ciende á la masa general del estado. 

Y a tocó los inconvenientes el Gobierno anterior; y sm embargo 
del espíritu de tutela con que miraba á los pueblos ( espíritu á que de-
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lasa sa or/gen las perjudiciales 1 yes y ordenanzas qne acata V . M. de 
derogar), todavía convencido por ia experiencia dio para Extremadura 
la providencia que se ha citado. Haciéndola extensiva á todo el reyao, 
no causará los perjuicios que suponen algunos de los señores preopinan -
tes, porqu; olvidan la idea que la comisión indica en su informe de que 
se repartan en propiedad ios terrenos comunes entre los vecinos de los 
pueblos; y si V . M. se sirviese aprobarla, lograrán estos conocidas ven
tajas ; y ademas porque ios dueños del suelo habrán de pagar el arbo
lado , con cuyo capital podrán los de este adquirir otras fincas, en que 
siendo absolutos rengan el debido disfrute en lugar del precario y rui
doso qne fchora tienen. v 

, , N o entraré ea la qüestion de quál sea preferente, si el terreno 6 
el arbolado , porque me parece qae no cabe la menor duda en que aquel 
debe ser preferido á este, puesto qne no existiría el arbolado si no hu
biera suelo que lo procuxese. Pero no puedo menos de insistir en que 
semejante división de ia propiedad , sobre ser incómoda á sus dueños, 
disminaye la masa general de los productos, y causa al cabo la ruina 
y total destrucción del arbolado que V . M. desea fomentar , así para ia 
marina como para las artes y damas usos de la vida humana , en que 
tan indispensables son las maderas y el combustible. Por tanto V . M. 
debe aprobar este artículo como lo ha hecho con los anteriores para 
evitar ios perjuicios indicado?." 

El Sr. Martínez (73. José) „ El decreto del año o3 fué solicitado 
por la provincia de Extremadura , y expedido para la misma , per lo 
que no puede decirse que debe generalizarse mientras no se verifique que 
las circunstancias sean idénticas en todas ias provincias. En Extremadu
ra lo que sobran son montes, no de propios sino de baldíos; sin eaibar-
go , es necesario advertir que en ese mismo decreto expedido para Extre
madura , se previene que se tenga en consideración que de ningún mo
do falten los montes necesarios para aquellos pueblos. No obsf&aU , si
guiendo el espíritu del artículo de que tratamos , y o convendría en qae 
se aprobase , añadiéndole la cláusula de ese decreto , porque si no su
cederá en las demás provincias lo qua en Extremadura no susede por sa 
abundancia de montes. Los habitantes de aquellas en que no hay muchos 
montes, ¿ como podrían sostenerse si con esta providencia se les príva
se enteramente de un artículo de primera necesidad ? Lo que sucedería 
sí el que adquiriese la propiedad del arbolado no- quisiese venderle , á 
lo vendiese á precio muy subido. El seguramente podrá hacerse pode
roso , ¿pero qué beneficio se le seguirá de esto al pueblo ? Y o , Señor, 
no sé por donde se sacan esas ventajas que se ponderan , desentendién
dose de la situación dei miserable , porque el que tenga facultades, siem
pre las tendrá , y e! pobre quedará sia el recurso de cortar alguna ma
dera , con lo que acaso mantendría su familia. En fia, siempre que se 
destine terreno montuoso para los vecinos, estoy coaforme con el ar
t ículo/ ' 

El Sr. Vi'lagomez: „ Tratándose de este capítulo se hace valer 
lo resaelto en la real cédala de rjgZ acerca del aprovechamiento de 
ios montes de Extremadura, en los que corresponda ó pertenezca ei 
suelo á particulares, y el arbolado y su fruto á los propios de los 
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respectivos pueblos; resolviéndose allí qua se venda por su justa ta
sación el usufruto y propiedad de los arbolados al dueño 6 dueños 
del sualo; infiriéndose de aquí al querer establecerse este capítulo en 
dictamen de la comisión sin otras restricciones, sino libremente para 
hacer el uso qae convenga al comprador del terreno, sin sujetarse á de
xar ni ea todo ni en parte terreno alguno para ganados, con lo que te 
Va á variar en perjuicio notable de este ramo y del vecindario; pues si 
BO se ha de separar y reservar ua monte de buena calidad, como pre
viene esta l ey , si le hubiese, y sino ana parte del que haya, y se esti
ma competente para aquellos vecinos de "cierto núaero corto da ca
bezas, nombrando ellos mismos el guarda que haya de custodiar el re
ferido monte ó parte que se destinase, es de mucha consideración el 
perjuicio que se ocasionaría en estos contratos , sin estas obligaciones, 
y á no observarse lo demás que prescribe la referida real cédula de 0,3; 
Y sí conviene quando en los montes pertenezca el suelo á particulares, 
y el arbolado y su fruto á los propios de los respectivos pueblos, se vea-
da por justa tasación el usufruto y propiedad de los arbolados al due» 
ño ó dueños da i suelo, imponiéndose á favor de los propios es otras fio-
cas las cantidades que resultasen de las ventas; esto debe verificarse pa
ra ganados propios, prefiriéndose el vecino en otro caso; de suerte que 
aun en la provincia dé Extremadura , donde son muchos los monte*do-
todas calidades,y loa hay qua convendría descuajar, sa procara fo 
mentarlos , y esto es medio de poner en precisión á los dueños de los 
arbolados de hacer esta enagenacion, y por io mismo se opone á la feli
cidad da estos pueblos el que se establezca este capítulo , ao llenándose 
este objeto. Ahora en los demás paises, como en los montes de Toledo, 
de Pasa, Castañar j y otros que podrá haber da la aplicación de esta re
gla , será mucho mayor el motivo de aprovecharse el coman de los 
montes , y quálquiera de estas causas qae so se han tomado- en consi
deración podrá ocasionar daños á la agricultura ea lagar de.-promo
verse por el medio de esta artículo.; razones por las qua en estos tér
minos no puedo aprobarle por mi parte." 

El Sr. Moragues : „ E"s «na equivocación decir qua la comisión so 
funda en la ley que.se ha citado. En el curso da la discusión solo se 
ha hecho mención da ella; porque extrañando algunos señores dipu
tados estas medidas , se ha tratado de hacerles ver que estaban tomadas 
con anterioridad, y qua en ella nada había nuevo. Lo qae es coman 
no es da nadie, y por consiguiente el bien y riqueza del-estado-estri
ba en ni bien y riqueza de los particulares. Ea casi todos ios ramos,-es
pecialmente en la- agricultura , para que el estado consiga los mayores 
beneficios, es menester qae ge faciliten á los particulares qua componen 
ta sociedad. Baxo estos principios la comisión propasa el artículo -sni 
necesidad da recurrir á dicha ley. Impúgnese si por ellos no merece 
adoptarse ; paro ño sa crea qae ia ha propuesto en virtud de la ley- da 
qae se ha.hablado. Adamas suplico al Congreso qua tenga en conside
ración qaa es muy dificultoso que en terrenos baldíos- pertenezca el sue
lo á ua particular, y ei arbolado á algún pueblo, porqae los bal
díos por lo común no pertenecen á.nadie, á no.ser por algún. pnvUea 
-fio é. cosa semejante, y esta circawtanck ei digna de. consideración». 

http://que.se
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El Sr. Morras'. , ,En esta qüesíion creo qae debería atenderse qnal 

era ei iateres mayor. Desde luego los preopinantes convienen en que los 
pueblos que basta abora han tenido el derecho de sacar la leña, ha
cer carbón, y mantener sus rebaños ea los bosques comunes, si se les 
priva de esto se les sigue algún perjuicio : y así dicen que para recom
pensarlo se les asignará alguna parte de montes qua haya de sobra. 
Pero esto será donde los haya; mas ao sucederá- así en Cataluña, donde 
no se encuentran dos pueblos que los tenga para repartirlos á ios p o 
bres ; y en Extremadura podrá verificarse por la abundancia que hay 
de montes. Tiempo hace qae se está discutiendo si se venderán ios bal
díos , si se repartirán á les militares beneméritos, ó quedarán á benefi
cio dei estado... Lo que sucederá si se lleva á efecto esta medida será 
enriquecer á quatro, quitando al infeliz el reenrso de dar pan á sus 
pobres hijos. Se dice que se procura el fomento ; pero este será parti
cular y no general, y el infeliz será mas infeliz , y no le quedará otro 
recurso que sabir el jornal que querrá darle el rico, Y o creo qae es 
mas útil que los pueblos tengan una congrua , aunque sea corta, qae 
no que se reduzca á pocos la riqueza. Y o he visto que en Cataluña 
reúnen,las bestias para trabajar de mancomún,, y reparten los pro
ductos para pago de contribuciones ¿ y .hay otros pueblos en que ios 
bosques una semana* eran de uno , y otra de o t ro , y las mismas jus
ticias caidaa que aquellos montes na sean estropeados. Es cierto que 
no suelen estar bien cuidados, y qae en manos de particulares lo es
tarían mejor. Así viendo á mi parecer qae el artículo presenta ua per
juicio ai pobre, y que se va á fomentar al rico , digo qae no se de
be aprobar en lo general. Si en Extremadura coaviniera, enhorabuer* 
na que se haga." 

., La discusión quedó pendiente, y se levantó la sesión. 

' SESIÓN DEL D Í A 22 D E DICIEMBRE D E 1 8 1 1 . 

Releyó un oficio del señor diputado Cárdenas, con el qual acompa
ñaba ciento y setenta exemplares de la memoria qae presentó ai Con
greso en 24 de julio último, relativa al estado actual de la provincia, 
de Tabasco , y á las mejoras que en ella pueden hacerse; 

Ss .dio cuenta de ua oficio del encargado del ministerio de Haciea-
.da de España , en el qual pedia á S. M. se sirviese señalarle hora-, 
para pasar á leer en. la sesión pública del 24 de este mes el informa 
que las Cortes habían pedido ai consejo de Regencia sobre las causas 

-que han motivado la visita girada á la dirección general de Provi
siones, Qaeáó señalada, la hora de las doce de la, mañana"' de dicha, 
.día./ 1 - ' • m _ • ^ , >. . 
. Se mandó pasar á las comisiones de Marina y Comercio >*..donde se-
•hallan ios antecedentes,.-un- oficio del ministro interino da Marina, era; 
•el qnal avisa la determinación tomada por el consejo de Regencia, tu-
•.tcyriíado.por ias Cótfes, con respecto i la solicitud.de. D . Esmando' Ba«* 
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honores X>. Francisco González E éfaai, director general de ia Lotería* 
y al mismo tiempo s; mandó recor Jar el pronto despacho ¿el pka pro
puesto para la sala de Gobierno del consejo de Hacienda í la comisión 
que entiende ea este asunto, por ser muy urgente su resolución, según 
manifestaba el referido encargado. 

Se leyó un oficio del geie del estado mayor general, en el qual in
cluía varios partes del general Ballesteros, qua también se leyeron, 
acerca de sus últimas operaciones en ia serranía de Ronda y campo de 
S. Roque. 

Se mandó pasar á la comisión Especial de Hacienda otro oficio del 
ministro interino de este ramo en la península, con la representación que 
le acompaña, de la junta superior dé esta ciudad , relativa i los perjui
cios que resultan al estado del decreto de las Cortes de 10 de octubre 
último acerca de la ampliación de libertad de derechos de ios géneros 
coloniales que se extraxesen para puestos extrangeros en cambio de 
trigos y harinas. 

Continuó la discusión que habia quedado pendiente en la sesión del 
dia anterior sobre el artículo 4 del dictamen de la comisión de Agri
cultura acerca de los montes y plantíos. ( Véase la sesión del 17 de es
te mes. ) Leído otra vez dicho artículo , dixo 

El Sr. Zorraquin : „E$te artículo es una conseqüencia de los ante
riores aprobados por V . M. en conformidad á la idea general, que sir
ve de norte en este asunto. Es cierto, y conocido por todos, el princi
pio de que no solo les montes, sino toda propiedad productiva están 
mejor en manos de un particular, que los cuide, cultive y trate como 
cosa propia, que no en las de todo un pueblo, ó en las de muchos, por
que general méate se suelen descuidar. Con arreglo á esta idea no habría 
tampoco dificultad en convenir en el artículo que se discute, reducido 
á promover la reunión de la propiedad del arbolado con la del suelo, 
que por corresponder á personas diferentes se cree que no pueden sacar
se todas las utilidades que eran de esperar; mas se ha objetado por al
gunos señores diputados que la expresada reunión seria perjudicial á 
aquellos pneblos que son dueñas de los arbolados de algunos montes, 

* de que se aprovechan los pobres sacando leña para su consumo, y aun 
para vender; y se han ponderado los daños que en so concepto se cau
sarían á infinitas personas, que no teniendo en los pueblos todo lo ne
cesario para su manutención, se alivian con este arbitrio de conducir 
á su casa la leña que sacan de los montes comunes sin costarles nada. 
Sin embargo, bien meditado el asunto, me parece que todavía se puede 
asegurar ser coaveniente la reunión en manos de particulares de la pro
piedad del suelo y del arbolado. Si á primera vista se presenta la ven
taja de que con la medida propuesta por la comisión se ha de defraudar 
á los pobres, en cambio se presentan otras muchas, que son de mayor 

tillo*, coffianclanti* ¿el navio S. Pedro de Alcántara, relativa á (rao 
ie le concediese la maestría de los caudales que debia conducir desde 
Veíacruz. 

Pasó á la comisión de Examen de expedientes de empleados fugados 
un ofi :io del encargado de! ministerio de Hacienda de E¿pafii. al ««¡.I 

* i „°,n« A J .L „ . V * ^ U A I 
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consideración, y que compensarán en gran manera qualquíera menos* 
cabo que pudiera seguírseles. N o me ckteago en la general de mayor 
producción de los montes ; y me coa t raygo á q u e , supuesta e s t a , es in« 
dispensable que iodos los vecinos disfrutea mas abundancia de leñas , 
de mejor c a l i d a d , y acaso á menos precio que si los árboles p e r m a n e 
ciesen comunes , pues q u i el interés del dueño partifiular le ha de o b l i 
gar á vender qaantas produzcan los de su p r o p i e d a d ; y ademas de que 
el precio ha de ser en proporción de la abundanc ia , la rnsjor cal idad 
disminuirá en mucho ese precio , que tanto nos aterra ahora. E l dueño 
h a de emplear los brazos de muchos trabajadores en el cul t ivo del mon
te , y por este medio se resarcirán también con utilidad del e s t ado , que 
debe procurar por todos arbitrios desterrar la holgazanería. E a c o m -
prob icion de esto me parece que se puede tener por indudable , que si 
te diesen dos pueb los , en uno de ios quales todos los montes de sus a l 
rededores fuesen de par t icu lar , y nittgano común, y oteo en que todo» 
los montes fuesen comanes , y ninguno de par t icu la res , disfrutarían de 
mas abundancia y comodidad ea las leñas los vecinos del pueblo á quien 
rodeasen montes de particulares solamente. 

„ Si ha dicho que para adquirir ía propiedad de los árboles se h a 
de entregar el precio de el los , bien realizando venta , ó bien á censo» 
y que de un modo ó de otro iodo ha de convertirse en beneficio de !ot 
pueblos ; y por este' orden sé le procura la verdadera felicidad , puesto 
que quantos mas sean los Toados para atender á las necesidades públ icas , 
menos desembolsos é imposiciones ¡¡abrán da sufrir todos los vecinos. 

, , P o r ú l t i m o , S u : > r , no aos equivoquemos ponderando las v e n t a 
jas de ios pobres en poder sacar de los montas comunes las cargas de le« 
fií q i e necesiten para su consumo. Atraque por mi mismo no puedo ha» 
b?ar de este asunto , por no haber v iv ido nunca en pa -b lo pequeño , 
sin embargo me consta qae son continuas las vexaciones y desavenen
cias que ocasionan semejantes pertenencias,- y que no es lícito á l o s . v e 
cinos aprovechar toda clase de leñas , sino tales y t a l e s , qae g e n e r a l 
mente no son las de mejor ca l idad , y que para ello es necesaria ia i n 
tervención de la justicia, y se ocü ionan á veces gastos , que no podr ían 
ser necesarios si hubiesen de comprarlas á dueños part iculares. 

„ Estas consideraciones, que han de iaflair directamente.en !a v e r 
dadera M o l d a d de ios pueblos , me hacen creer será m a y ventajoso r e 
unir las riquezas que produce el suelo con las qae proporcione el vueloy 
y así soy da dictamen de que se aprueba el art ículo que propone la c o 
mis ión." 

El Sr. Conde de Toreno: „A.dmiti3o el principio de ía p rop iedad , 
y el respeto que á eba se le d b<¡, no pensaba y o que ocurriese dificul
tad alguna en ia aprobación de este art ículo del informe de la comisión 
de Agr icu l tu ra , ea el que consigna mas y mas esta d o c t r i n a c o m o una 
consequeacia necesaria de lo que ha manifestado en los anteriores. U n a 
piedad mal entendida ha suscitado sin duda asta discusión.^ EÜsa d icho 
por algunos señores qiw si se aprobase e! a r t í cu lo , se venan reducidos 
i un estado el mas lastimoso aquellos pueb los , en donde no hab iendo 
mas que ua tolo m o n t e , caso q u i fuese el terreno de dominio pa r t i cu la r , 
y el arbolado comunal ó de b a l d í o , se dexase á arbitr io de su daeño 
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•el-disponer de él como quis ie ra , y que se abandonaría á la desespera
ción á la gente pobre y desva l ida , privándola de la leña que necesita 
p a r a su u so , ó arrancándole de este modo el producto qm de ella saca
b a para su sustento. Pero estos señores , para ser consiguientes, ti l l e 
van el objeto de no quitar este recurso á estos infelices, no deberán l i 
mitarse precisamente á los pueblos en que solo haya un monte de esta 
c l a s e , sino también á aquellos en q u é , aunque haya muchos siendo de 
par t i cu la res , no puedan los vecinos acudir á ellos para su socorro. 
Si su fin es el de atender á la provisión de l e ñ a , será meternos á p r o 
veedores , deteniéndonos á t ra tar de c3to; y en tal caso no alcanzo por 
que nos hemos de ceñir á este r a r a p , y no estendernos á todos los de 
pr imera necesidad. ,Ya se 'dexa ver qué absurdo se r í a , y todo nos m a -
eifbsta que aquella opinión todavía es una consecuencia de la preocu
pación general que había sobre los montes y las tierras comunales. Una 
«xperiencia constante , y a qae no ía r a z ó n , debería habernos mostrada 
io perjudicial de este sistema., y esa nrachodnznbre de campos y tierras 
yermas en las provincias en que .mas ha p reva lec ido , nos debería h a - ' 
ber confirmado que en los paisas en donde se adopta y respeta el p r in
cipio de la p r o p i e d a d , lo que á todos pertenece no es de nad ie , qaa 
á todos aprovecha sacar la n u y e r ventaja de un terreno semejante, y £ 
nadie interesa el conservar lo , convirt iéndoie con este método ea estéril 
y árido lo que antes era fecundo y product ivo. Bn nuestras provincias 
Lianas abundaban, antiguamente los montes y arbolados, y ahora se ven 

- rasas y desandas , y sus habitantes obligados á alambrarse y usar de 
paja en vez de üsüa, como frecuentemente he vasto en tierra de Cam
p o s ; y ¿ h a n venido á este punto por falta de reglamentos, de orde
nanzas y de tierras comunales ó de b a l d í o ? N o . Pues si la práctica, 
y a que no fuera el raciocinio, nos lo hace v e r , ¿ como podremos ai 
nn momento detenernos en consagrar en toda su extensión el principio 
da la p rop i edad , y substituir este a g e n t e , que da vida y movimiento, 
en lugar de aquel q u t l leva tras sí muerte y ruina inevitable ? ¿ No es 
claro que proeeáieudo de esta manera evitaremos el total descuaje de 
los montes y su absoluta d e t r a c c i ó n , que seria el tínico resultado que 
conseguiríamos si quisiésemos cuidadosos atender á la provisión .de los 
pueblos? L a verdadera piedad de un legislador consiste en dexar al 
hombre con las menos trabas posibles , y su interés y el de3eo de su fe
l icidad i nd iv idua l , á que es impelido por Su propia natura leza , le d e 
terminará y enseñará adonde ha de dirigir sus m i r a s , y en que ha de 
emplear mejor su industria para conseguir abundancia y riqueza- Pero 
si alguno me repusiese que aunque estos principios son ciertos, no por 
eso dexárian de producir un mal efecto en el día en aquellos pueblos en 
que tactos infelices l ibran su subsistencia en este recurso , les probaré lo 
con t ra r io , y les haré ver que en vez de mercenarios , se les podrá trans
formar en propietarios útiles. Para esto haré ía debida distinción da 
aquellos montes, qae siendo el terreno de dominio part icular ( q u e es !a 
questioa de ahora J , el arbolado sea de propios ó de baldíos. He vi í to 
en la discusión confundir estas dos cosas, y quiero notar su diferencia. 
Los propios no pertenecen á los i nd iv iduos , sino a l a comunidad de! 
pueb lo , y-consiguiente-méate solo los que están encargados de entender 
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en sus {".indos son los que se hallan con facultades para disponer de ellos 
según convenga. Los baldíos siendo de todos es libre su uso á cada 
particular. Conforme á e s to , si el arbolado fuese de propios, el tanto 
que por él pagase el dueño del terreno será para aumento de sus fon
dos : si fuese de b t ld íos , el capital podría repartirse en suertes peque
ñas entre los vec inos , y conseguiríamos el doble objeto de convertir en 
propietarios aquellos qtfe antes no lo eran, y tenían ua trato pr»pio s o 
lo para fomentar su abandono y su pereza, y de dexar el libre uso da 
la tierra al dueño, que no la disfrutaba sino en el nombre. D e este m o 
do se protegerá la propiedad individual , que es la que forma la pros
peridad en aquellos países en que se ha respetado , y contribuiremos í 
desterrar ía holgazán aria y la desidia, enfermedad casi endémica en E s 
paña, dabida en gran parte á una piedad, repito, mal entendida, difí
cil de desarraygar, y que poco menos qae en un desierto ha transfor
mado esta hermoso país. Por tanto, si queremos ir consiguientes á lo 
aprobado hasta aquí , igualm?nte debemos aprobar este artículo como 
nna'conseqüencia necesaria, ea especial si reflexionamos que no se p e r 
judica por é l , como ha manifestado, ni á los pueblos ni á sus v e 
c inos ." 

_ El Sr. García Herreros: , , N o hay cosa que mas se oponga i la f e 
licidad de una nación que el tenaz empeño en que se perpetúen los erro
res antiguos, y las rutinas y preocupaciones envejecidas, que solo so 
sostienen por capricho. Este empeño, no menos ridículo que funesto, con
siste en que no se miran las cosas sino por lo que á primera vista pre 
sentan , y en el miedo pueril que se apodera de muchos siempre que se 
trata de procurar la felicidad de los pueblos por otros caminos que los 
qns siguieron nuestros mayores. Basta la discusión presente quando no 
hubiera otras pruebas para convencernos de esta verdad. La íatal e x p e 
riencia de muchos^ siglos está demostrando los grandes perjuicios que 
acarrean i la industria los reglamentos á los quales se la ha querido su
jetar. A estos, y no á otra causa , debe atribuirse el deplorable estado, : 

mejor diré la total ruina de nuestros montes. Es bien sabido que la pros
peridad nacional resulta de que el interés del estado esté jen perfecta ar 
monía con el ínteres individual: mas c laro , el interés individual bien 
fomentado es el verdadero interés del estado. Pregunto ahora ¿ los re
glamentos de montes tienen por base este dogma económico-político? 
Dícese que estos se dirigen al fomsnto da la propiedad; pero la mano 
fiscal ha separado hasta aquí estos dos intereses, haciendo que se aumen
tara el del estado á costa del particular. Esta separación fatal es el ún i 
co fundamento de todos los reglamentos; y de ahí se han originado 
todos los perjuicios que estamos palpando, y que tratamos de evitar. ¿ Y 
como lo conseguiremos? El medio es bien sencillo. Ocúpese la mano del 
Gobierno en remover todos los obstáculos que se opongan al orden de la 
naturaleza, no le altere , siga su curso dexando obrar libremente, y aun 
fomentando el interés individual. Por desgracia hemos visto que los regla
mentos de montes , lejos de darle esta libertad y fomento, han arruinado 
las propiedades, reduciendo í aquéllos al infeliz estado en que se hallan 
en el dia. Las mismas razones que se han alegado por algunos señores en 
avor de los reglamentos prueban la necesidad de su abolición.... 

TOMO x. 
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M i r . Presidente interrumpió al orador adviniéndole que no er» 

•ata la qñestion del d i a , y que se ciñera al articulo en discusión. 
Y a l o s é (continuó el Sr. García Herreros) que no ea e s t a l a 

qüestien principal. N o se trata de sí se han da vender los montes y b a l 
díos y ios p rop ios , en los quales tienen unos el dominio del terreno , y 
otros el del arbolado j pero es preciso subir al origen que he indicado, 
po rque todas las razones que se han opuesto contra el artículo que se 
discute son las mismas con que se quiso impugnar la abolición en ge
neral de los reglamentos de m o n t e s , y todas ellas se apoyan en que el 
pobre saca de ellos su carguita de l e ñ a , introduce en ellos m piarita da 

. g a n a d o , y otras cositas que solo puede presentar como buenas y útiles 
una piedad mal entendida , una compasión part icular y a is lada, que y o 
no puedo mecos de llamar una crueldad genera!. Esto era lo que iba á 
i m p u g n a r , y no creo que me hubiese separado de cita idea quando se . 
me interrumpió.. . . Veré si puedo tomar el hilo.. . . I b a diciendo que los 
reglamentos son los que han destruido ios montes. E l artículo trata do 
aque l los , cuyo arbolado pertenece á propios y ba ld íos , y el suelo á par
t iculares. Acerca de estos montes, dice la comisión, que ya sea por ven
ta , ya por censo en enfitéusis, se reúna el dominio del arbolado con e l 
del suelo. Se impugna esto coa las razones que he indicado, que bien ana 
lizadas no vienen á ser otra cosa que aquello de more mi padre murió, 
moró he da morir yo. M í padre iba al monte por una carguita de leña,, 
pu.i* y o iré también por mi carguita..-.. Pero , Señor , ¿que se dirá quan
do se vea que por estos reglamentos niaguao puede tomar esa carguita 
de l e ñ a , ni siquiera cortar una rama sin obtener licencia del alcaide y 
del subdelegado de montes , que ciertaasente no la dan de ba lde , ó bien 
pagando su dinero á los guardas y otras macos que intervienen? Y cos
tando todos estes pasos , y aun d i n e r o , ,; se dirá que van los pobrociíos-
á tomar l ibremente su carguita de l«fia? V a n á r o b a r , Sefior j porque-
no hay otro m e d i o , ó comprarla ó robar la . Siendo mta. leña de propies 
y baldíos , ó del c o m ú n , el pueblo saca de ella toda la utilidad posible: 
ó la r a p a r t e , ó la van Je para pagar las cargas concejiles, como el maes
tro de escuela , el cirujano , el boticario &e . &c. Qu'sndo no hay que 
pagar estas c a r g a s , se destina su producto á otros obje tos , como reeom-
posicion dé c a l i n o s , conducción de aguas &c. &c. Ñ o ss dexa pus* *l 
pobre el ir al monte p t r su cargui ta . L a r a b a , y a lo ha d i c h o , porqru» 
no le queda otro medie. ¿ Y querrá V . M. autorizar es te r o b o , esta in
fracción de la ley ? Dígase c l a ramen te , y entonces veremos si esta com
pasión en favor del pobreci to es conforme á los principios de la saaa 
mora!. . . . Me acuerdo ahora que el famoi-e Séaeca decía á su hermano, 
•hablando de la vida feliz, que nada había mas expuesto que el cami
nar sin g u i a , siguiendo tina preocupación. Los h o m b r e s , d i c e , no asn 
de saber por donde han caminado los d e m á s , á&o por donde deban c a 
m i n a r ; lo primero es propio de los r e b a ñ o s , lo segundo d é l o s seres d o 
tados de racionalidad.. . . Vo lvamos ahora la vista á la antigOa España! 
aqui hubo na m o n t e , oímos d e c i r , allí otro,- uno a c á , . o t r o «H*» ¿ v u e 

es lo que vemos ahora ? N i rastro siquiera de tales saontes. Bien ce le 
bradas fueron las leñas de la t ierra de C a m p o s , reducida ea «1 día a los 
•«los «araos q u e allí se cogen. ¿ C o m o pues se han acabado a q u e l l a 



montes ? l í o eran de dominio p a r t i c u l a r , porque í haber lo sídV, hué® 
cuidado hubieran tenido sai dueños en conservarlos y fomentarlos. ¿ Por
que se conservan las huertas ? Porque no son comunes , ni están sujetas 
á reglamentos hechos por el Gobierne. Todas las cosas humanas h u 
bieran y a perecido si se les hubiese sujetado á reglamentos. ¿ Que s u 
cedió caá la cria de caballos ? Que estuvo á pique de acabarse la r a z a , 
porque la. ordenanza quis® prescribir hasta el dia y h hora para la 
m o n t a , quando se habia de destetar el potro , y arreglar hasta las m e 
nores ©pe¡raciones. L a misma especie humana hubiera acabado y a si se la 
hubiese sujetado á reglamentos* ¿ Y hay valor todavía para pedir que 
continúen ? V . M. debe considerar ahora las reglas que se íes deben subs
t i tuir . La comisión, como he dicho,, propone que se reúna en una sola 
«nano el dominio del terreno y el del a rbo lado ; á s i c * medio de fomen
ta r ¡os montes y de terminar las contiendas que continuamente se sus
citan sobre los pastos.... Pero no podrá el vecino llevar al monte á p a s 
tar su p ia r i t a ; no podrá el ganado entrar á comer la bellota., . . Si na 
hiciera mas que comer la be l l o t a , enhorabuena ; pero la desgracia es 
que echa á perder el terreno ( y a se sabe de que ganado estoy h a b l a n 
do ) . Y de aquí ¿ qué r i ñ a s , qué" discordias , qué muertes ? Si uno en-; 
t ra á recoger la bellota , queja del dueño del a rbo lado : si entra el g a 
nado , queja del dueño del t e r r e n o , porque le destruye >us labores . 
¿ Donde están pues esas ventajas que tanto se dacantan ? Háganse v e r ; 
téngase presente lo que disponen ios r eg lamentas , y véase lo que por 
ellos se pueda hacer , y si permiten esas ventajas; porque ante V . Bf. no 
se puede sina lo que lícitamente se puede. ¿ A que pues tanto empeño 
en sostener esos reglamentos ? Se dice que esta providencia que la ca-
mision propone redundará solo en beneficio del part icular con per ju i 
cio de todos. ¿ Que perjuicio es este ? P o r lo mismo que es de todos no 
es de nadie. Esta r iqueza, que se llama común, no lo e s ; lo es solo de a l g u 
nos. ¿ Que suceda en el dia con ios aprovechamientos generales ? Q a e 
se enriquece la justicia, el alcalde y el escr ibano, como can los propios y 
pósitos que son establecimientos comunes. E í objeto de V . M. debe ser 
dar una regla general para que se conserve el a r b o l a d o , no se cause 
perjuicio á la marina , ni h a y a falta de maderas. N o ha vuelto á leer 
la memoria del min i s t ro ; pero si no me engaño propone en ella que 
se conceda el taso l ibre dé los montes coa la condición de que se conser
ven los arbolados... . ( D i x é r o n l e -algunos señores diputados que no 
contenia esto la memoria.) P u e s si no lo contiene {prosiguió) , yo lo 
p r o p o n g o : que se obligue á .'os dueños a mantener cierto número de á r 
b o l e s , ó tómese otra medida equivalente ( q u e esto necesita examen) ; 
ío he dicho tínicamente para contestar ai reparo que han puesto a l g u 
nos señores preopinantes de qae falte el arbolado. 

„ C o a c k i r é con referir á V . M. un caso contenido en nn expedienta 
que ha pasado por mis manos. Se t rataba de haberse cortado una rama \ 
para una orejera de un yugo ( y a se sabe lo que es una ore jera) : quiso 
ver el sugeto que la cortó por quanto le saSia aquella orejera; pues, 
S e ñ o r , halló que le costaba cien reales. ¡Cien reales! quando si hubiese 
acudido í un carpintero con dos reales le hubiera visto puesto en el 
yugo . Estas son Ui ventas qu« saca e ipubrec i ío de los reglamentos da 
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monte». Hasta ahora, Señor, n a d b ha dexado áe comer verduras y fru
tas por no tener huertas ni frutales, nadie tampoco d« xatá de tener leña 
por no poder ir libremente al monte. Así q u e , omitiendo otras ^f lex io 
nes , apruebo el artículo conforme está." 

El Sr. Moralez Gallego: ,,Quisiera se leyese lo aprobado. {Leyólo 
el señor secretario.) Necesitaba de este recuerdo (continuó ) para fixar 
mi i d e a , porque entiendo que la qüestion se ha mirado por diverso as
pecto que el que le corresponde. En el artículo anterior se ha hablado 
del dominio particular en terreno y arbolado, y en este se d i v i d e , a t r i 
buyendo el último á los p rop ios , baldíos ó realengos que los pueblos 
tienen en su respectivos territorios. Ademas de esta distinción he oido 
otras de que no tenia noticia; pero sin embargo no dudaré de tal clase 
de propiedad, puesto que la advierto referida en la real orden que se 
leyó para la provincia de Extremadura. S e a , pues, como se quiera, mi 
intención no es entrar en el por menor de la discusión que he visto em
peñada mas allá de lo que debiera. Todos deseamos una misma cosa, y 
tenemos un mismo buen objeto. La diferencia está solo en el modo de 
ver y de explicarse. Y o creo que este artículo no está en su Verdadero 
lugar, y que debe reservarse para quando la comisión trate del regla
mento en general de agricultura, consultando entonces la utilidad de 
todos en el repartimiento de tierras, montes y baldíos; y allí recaerá 
con oportunidad y sin confusión la reunión, ó incorporación del domi
nio del arbolado al del ter»eno. Así se consultará el bien en su raiz por 
medio de una ley general que evite los perjuicios que son consiguientes 
á disposiciones aisladas y sobre cosas particulares. Mucho es de de 
sear la consolidación de la propiedad; pero no es menos de precaver 
que los terrenos se reúnan en una sola mano para que el resultado sea 
una multitud de grandes propietarios que impidan el fomento y progreso 
de la agricultura. Evitemos este gran mal y a que no se puedan reme
diar los causados hasta el presente.. 

, , Po r lo demás los pueblos tienen sin duda un derecho conocido por 
todos para aprovechar les montes de su respectivo territorio, sin otra 
limitación que la de ¡JO destruirlos, y es muy justo consultarlos en la 
conservado» de este derecho, que no es menos interesante y privüe-
giado que el de la propiedad del terreno. Tenga, pues, cada qaal su opi
nión particular; pero nonos empañemos en comparaciones odiosas , que 
disgustan, sin aclaiar la qüestion. Prosperan las huertas sin reglamentos; 
pero ¿quien no verá la distiacion que hay entre estas y los montes? 
Ademas los pobres pueden pasar sin verdura y sin comer lechugas; pero 
no sin la leña que necesitan para diversas cosas. Es un renglón casi de 
primera necesidad, y por lo tanto debe conservárseles. N o hablemos 
mas de esto. Concluyo con deeir que sin aprobar ni reprobar este a r t í 
culo vuelva á la comisión para que lo tenga presente en el lugar que 
cor responda ." 

El Sr. Moragues'. „Como individuo de la comisión explicaré la 
idea ó espíritu del artículo. Este dice que en los montes , cuyo suelo 
sea de dominio particular, y el a rbolado corresponda á propios ó á ba l 
d íos , los dueños del suelo puedan exigir que se les venda por su justa 
tasación el arboledo, ó que se les dé á censo redimible. Hágase la d e -
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bida distinción de propios y b a l d í o s , y se v e r i que ninguno de ios ar
gumentos que basta aquí se han hecho puede tener lugar en quanto á ios 
arbolados de p rop ios , pues q u e n a perteneciendo estos á los part iculares 
de los pueblos sino á la. universidad para ciertos y determinados gastos, 
m a g u a a g r a v i ó s e hace á aquellos concediendo á los dueños del suelo 
la facultad expresada; , la universidad queda reintegrada con el censo 6 
capital que podrá invert i r en censo > y el é3tado repor tará la ventaba co
nocida de t o d o s , que indudablemente ha de resaltar de - ponar esa una 
misma mano el suelo y el arbolado. Po r lo que toca á los arbolados d e 
b a l d í o s , aunque la comisión se hizo cargo de los inconvenientes que se 
han puesto por algunos señores ai artículo-, tuvo también en considera
ción que serán en corto número los montes ba ld íos , cnyo suelo- sea de 
dominio pa r t i cu l a r , pues desde luego suena repugnar lo uno con lo o t ro ; 
pero- no obstante como se suponga h a b e r l o s , y como la- comisión piensa 
proponer á V . BflL el repart imiento de los terrenos baldíos: en- pequeñas 
propiedades , quedando una par te coman 4 los vecinos de cada pueblo 
proporcionada á su población ;,,por esto dice en e l artículo que a l dueño 
del suela se le venda el arbolado aun siendo de b a l d í o , pues qua en es -. 
tos no podrá tener efecto el r epa r t imien to , no adjudicándose al mismo 
dueño del sue lo ; y la comisión opina que deba hacerse solamente en los 
qne no tengan propiedad ninguna territorial . Es ta es la idea de la c o 
misión , y este es el espíritu del ar t ículo. Si aun así se manifestasen m a 
yores los inconvenientes que el bien que ha de resultar al estado de con
solidar en una mano la propiedad y el usufruto, la comisión será la p r i 
mera en rectificar el a r t ícu lo»" 

E l Sr. Oliveros: „ S e trata de conceder á los dueños de un terreno 
que no lo sean del arbolado el derecho de comprarlo por su justo prec io , 
ó de tomarlo á censo redimible. Los principios que s r han alegado en 
apoyo de esta disposición son reconocidos por todos ios que tienRn a l 
gunas nociones de la economía po l í t i ca ; mas es necesario para decidi r 
no ©Ividar otro» principios na menos luminosos de esta c iencia , y a p l i 
carlos después al estado qae tienen en la nación estas diferentes ciases 
de bienes. A dos pueden reducirse ios bienes que gozan los pueblos en 
c o m ú n ; á s abe r : baldíos y propios , , aunque se le den otros nombres. 
Consiste la diferencia en que todos los vecinos-dé uno ó mas pueblos d is 
frutan de los baldíos sin que paguen precio alguno por e l uso-;; quien 
m a s , quien menos goza de los pastos y frutos, da los montes baldíos: en 
razón de su indus t r ia , aplicación y cap i ta les , observándose á veces q u a 
se ponen límites al usufruto para que - sea igual en quaato sea posible á 
todos lo3 comuneros. Los propios han sido dadas en dotación i los pue
blos para cubrir ios gastos Comunes del vecindario ; se sac-in á públ ica 
subasta los pastos y demás aprovechamientos-, y *i ios quieren ios v e 
cinos del pueblo deben satisfacer el p rec io ; pero con la ventaja de ser 
preferidos por el tanto á los forasteros. 

j jVeamos ahora si la disposición propuesta producirá mayores uti -
l idaáes que la contraria en estas dos especies de bienes comunes. N o 
h a y duda que reuniendo en una sola mano la propiedad del terreno, pas
tos y a r b o l a d o , se cul t ivará mejor la t i e r r a , la seos sntera se hará mas 
á tiempo , el fruto se dexurá sazonar , y los ganados extraños no i m p e -
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dirán lo ano ni lo o t r o . Po r estas razones se deben tomar las medidas 
convenientes para l l e g a r á este fin saludable^ pero debe hacerse coa cir
cunspección , y precaviendo que una providencia intempestiva no arn i i -

,ne los pueblos. E s muy cierto 'que las riquezas divididas; aumsntan la' 
jeobiacioü'•: estas se'ráa mayores quanta mas grande sea' la proporción que 
tengan los v e d a o s d» acrecentarlas-; y quedando á los labradores y g a 
naderos t i e r r a s , pastos y montes ,correspondientes ,da indust r ia crecerá", 
y das productos serán mas considerables , pues es incalculable el perjui
cio que se cansaría í la de los pueblos si se les pr ivase de los pastos eo« 
•jnaaes, de! trato del arbolado y del uso del monte b a x o , sin p ropor 
cionarles antes los medios de resarcirlos y compensarlos. A esto sí r e s 
pigase que sé evitan los menoscabos refer idos , repart iendo entre los r a 
emos el precio ele los m o n t e s , ó el interés del capital si se toman í 
censo radiseible. L a experiencia y los axiomas de la economía polít ica, 
•JMcidc-s da e l la , demuestran todo lo contrario. ¿ Q u ie n ignora que ua 
comerciante. neces i ta , ademas de capitales , giro y mercado para lograr 
los productos que espera-? Pues por la misma razón el veciso de ua. 
pueblo necesita de las y e r b a s , de los frutos y del monte para surtir su 
casa y aumentar su ganado. N o son suficientes los intereses que so i n 
tenta repart i r entre e l lo s , si no se les p roporc iona , como al comercian
te , emplearlos en los ebjatos de su oficio. Se ha dicho coa razón qae 
treinta á cien reales darán á lo mas ua dia de hartura á una familia po -
b r e ; pero se mantiene la c a s a , y, se mantienen y educan quatro ó seis 
hijos coa cr iar algunas cabezas da ganado en el m o n t e , y cortar d i a 
riamente una carga de leña para el uso d é l a c a s a , y darles pan cm 
el precio de otra. Por estas causas aun en la orden c i t ada , y que tiena 
por objeto la E x t r e m a d u r a , en la qae son inmensos los montes , se t o 
man las precauciones convenientes pa ra que no se perjudique á los ve
cinos pobres.. Pasemos i los p rop ios , e s los que por satisfacerse el justo 
precio d«l usufruto parece que milita otra r a z ó n ; paro lo que prueba 

.únicamente es que no logran los vecinos tantas venta jas ; pero siempre 
se verifica la misma proporción -para maateaer y aumentar el ganado, 
aprovecharse del fruto del a r b o l a d o , da sus despojos y del monte baxo,, 
á lo que no puede equivaler el miserable ínteres que pagan los vecinos 
pobres ,á ios propios. A d e m a s , Salió?, no puedo atr ibuir estas diversas 
modificaciones de la propiedad en los baldíos y p rop ios , sino á qae^ los 
pueblos vendieron el terreno para satisfacer contribuciones extraordina
r ias , ó redimir singulares necesidades,, reservándola los pas tos , froto* 
y demás aprovechamientos; y seria uray doloroso añadirles ía obligación 
de vender 1® que» r e tuv ie ron , á ta necesidad de haberse despojado de los 
que les kaeiaa y hacen fal ta: ¿ por qué no ss propone la alternativa. 
¿Tío parece mas fasto qae los pueblos vuelvan á cowfsrar j.o qae- rae 
s a y o , qus no obligarlos á qae vendan lo qae jamas fue' de alagan otro. 
-O ¿ p o r qué no esperar á la ocasión oportuna de repart ir los 'baldío* -

para que entonces.se h a g a s las compensaciones de lo qae á unos sobra 
con lo que á otros fal ta , y dexar á todos con lo que-les basta para m a n 
tener su familia y dar fomento á la agricul tura é indust r ia? E n esta 
clase d« leyes debemos ser muy c i rcunspectos ; no se trata de las ideas 
¡¡raudas del derecho p ú b l i c o , que son comunes á todos lo* paeb!os| se 
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foca al p o i menor de cada u n o , i sus circunstancias» á los modos 3a 
subsist ir ; y para esto so necesita mas c a l m a , mayores conocimientos e s 
tadísticos , qae ahora ni se tienen ni pueden adquirirse. Por tanto no 

. pnedo aprobar la proposic ión, y me adhiero al dictamen de aquellos 
señores , que opinan de que vue lva á la comisión de Agr icul tura para 
los fiues qua han expues to . " 

E l Sr. Inguanzo : , ,Uua máxima tengo continuamente presente, que 
y o quisiera ver muy generalizada y escrita en esta sala con letras m u y 
grandes. Esta máxima es : qua el bien ó mejora que h o y no hagamos 6 
dexsn de hacer estas Co r t e s , lo podrán hacer las s iguientes , si» que e n 
t r e tanto S Í resienta el e s t ado ; pero que un daño puede ser i r r epa rab le , y 
u n e s t a d o perdersa por una l e y ó una providencia e r rada . TJa error ea 
materia de comercio puede destruir todo el comercio de un reyno: un y e r 
ro acerca de las artes pued.« aniquilar toda la industria :. otro en la a g r i 
cul tura puede destruirla. Quiero decir coa esto la gran circunspección, 
y sobriedad que debemos usar *n dictar leyes generales hacia tantos r a 
mos y objetos coma aquí se presentan á cada p a s o , hallándonos en c i r 
cunstancias en que es tan difícil conocer y combinar los intereses p r á c t i -
ticos d:j los pueb'os con los. principios teóricos. M e sirve de exemple 
la ley que al presente se venti la sobre los montes. H a y en esta materia 
ana idea generalmente recibida , que es la l ibertad que cada dueño da 
un monte ó de un ásbol debe tener para disponer de él como le conven 
ga , cor tando , t a l a n d o , vendiendo á quisn y como le parezca sin qua 
n a d i « , a i el Gobierno* pueda mezclarse en ello } ponerle t r a b a s , r e g l a 
mentos ni leyes que le impidan el uso libre de su propiedad. Esto lo tie
ne y a sancionado V . M . , y hasta este punto estamos todos conformes, co -
mo punto que pueda coa tar á su favor con la opinión y desea general da 
la nacioa. Mas querer á vuelta de esto extender la ley é otres casos qaa 
tropiezan con el astado de poseer y gozar que t ieaen los pueblos , y coa 
los pactos , usos y servidumbres qua los amparan en el goce y a p r o v a -
chamieato de pastos y mon tazgos , me p a r e c e , S e ñ o r , ainy arriesgado 
aho ra de pronto , no teniendo los datos é iastruccioues que requiere el. 
a sun to , y qae tal vez seria bastante para causar la despoblación ó ruina, 
de muchos pueblos. E n h o r a b u r a a que en alguna provincia pueda c o n 
venir la providencia en qües t ion , según eygp decir á los señoras d i p u 
tados de ella. Pero esto ao impide que para otras sea á pueda ser un 
motivo de destrucción ó decadencia. E n E x t r e m a d u r a , Andalucía y 
otras provincias meridionales la peBlácion se hall» reunida ea c i u d a 
d e s , villas y lugares grandes habitados por gentas de comercio , artes y 
oficios, que compran con lo que ganan todo lo necesario á su sustento y 
menesteres, y en donde la labranza y ganadería suele estar en pocasma-
EOS ricas y acomodadas. N a sucede así en otras como.en las del carta», 
que soa verdaderamente ag r í co la s , en las quales la población está disa-" 
minada por aldeas y caseríos cortos , dedicados á tenores del campo y 
i la cria de ganados en pequeño. All í necesitan contar epa los frutes n a 
turales , particularmenta en los ramos de pastos para e l ganado , y m o a -
tes para leña , de que suelen aprovecharse comunalmente según ios d e 
rechos adquiridos de prepiedad ó posesión , y no alcanzan á compra r - , 
los coa dinero que no puedes tañer para ello. T a c t o menos qaaa to es 
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ÜSny crecido el gasto de lefia que necesitan ya por lo largo de los i n 
viernos , frios y nieves , y a para utensilios y aperos de labranza, ya por 
las sebes con que cercan y dividen los prados y heredades ; de modo 
que es inmenso el consumo de lefia que necesitan, y no podrían comprar 
sin un buen caudal de numerario. A s í , p u e s , un pueblo ó parroquia que 
tenga un monte , cuyo terreno sea de dominio particular, y el arbola
do de! vecindario, ó en qu« este tenga el derecho de reza y leña para 
su uso , quedaría aniquilado y condenado á la despoblación si de un 
golpe se víase privado de este auxi l io , como sucedería fácilmente dando 
al dueño del suelo la facultad de consolidar el uso con la propiedad por 
la ley que se propone. Y en este caso pueden hallarse muchos que 6 
siendo antiguamente dueños absolutos del monte vendieron el terreno 
para salir de algún a h o g o , pagar una contribución, emprender uua 
obra & c . , ó porque el poderío de un particular con intrusiones y ama
ños , logró por la suerte de un pleyto con los mismos vecinos por sen
tencia favorableen parte , .adjradicando al uno la propiedad del suelo, 
y á otros el uso y aprovechamiento en el todo ó parte de sus produccio
nes. ¿ Por que no ha de respetara;? el usufruto que tiene el uno , tanto 
como la propiedad del otro? ¿ Por que no ha da respetarse el derecho 
mismo de la antigua propiedad , en cuya virtud el qae entonces era due
ño absoluto del monte dispuso de él como le pareció, vendiendo , pac 
tando y contratando como le convino? Esta misma división que hoy 
existe dé propiedad y de u s o , es un efecto de esos mismos principios sa
grados de la propiedad qaa autorizaron á los dueños en otro tiempo para 
hacer ¡o que quisieron , así como autorizarán á los que ahora vuelvan 
á serlo en pleno dominio , si se les concede , para volver á la misma se
paración de uso y propiedad por nuevas convenciones que hagan. N o 
están siempre las cosas en sazón de poder aplicarse los principios gene
rales por muy buenos que sean en s í ; y y o , quando fuese indispensable 
la consolidación de dominios en el caso propuesto , antes propendería í 
dar la acción á los pueblos que tienen el uso de un monte para retraer 
la propiedad , q u e á los dueños de esta el derecho de redimir el uso, 
atendiendo al daño irreparable que causaría á los primeros la privación 
de él. Mas por ahora soy de opinión que no se conceda á unos ni á 
otros , ni se haga la menor novedad, hasta que mejor instruidos de las 
circunstancias particulares de las provincias , de los conocimientos loca
les y datos necesarios que aquí no tenemos, se puedan tomar en la ma
teria las providencias oportunas, generales ó especiales qae se estimen 
convenientes á la causa pública: lo que entiendo podrá dexarse para las 
Cortes sucesivas , en las quales podrán hacerse oir las ^provincias ; y sus 
diputados asistidos de informes é instrucciones puntuales acordar lomas 
acertado. Y puesqúe en el artículo ya aprobado se ha provisto á la idea 
general de libertad absoluta de árboles y montes de dominio particu
l a r , que es loqu« se deseaba, soy de parecer , en quanto al de que aho
ra se trata, que se suspenda su discusión , y que no ha lugar á del ibe
rar sobre él.*' 

E l Sr. D. Nicolás Martínez Fortun : „ Señor , he oido hablar s o 
bre este artículo á mnehos señores , y veo que hay muchos decididos í 
favor de é l , y otros en contra; seguramente hallo ser una ventaja el 
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poderle decidir' , pael y o , que por Ja práctica 1» tengo fas ej^srnne»* 
tado , como qae ha cortado leña con mis manos, he labrado en estas 
tierras, he guardado ganado , y he hecho otras faenas, no puedo deci 
dirme por ana ni otra parte , porque en todas veo muchas contras. Se 
ha dicho que si los montes se venden á particulares se le quita al p eb re 
el auxilio ele traer á su casa una carga de leña. E í monte , Señor , es 
un tesoro inagotable para el pobre , pues en ¿i halla la leña , el espar
t o , la chaparra, la pa lma, la grama, el palmito ¿ce . , hablando mate 
rialmente , como acostumbro , pues no puedo explicarme de otro m o 
do. En las temporadas de invierno, qae por aguas no puede el pobre 
trabajar en la tierra, se retira al monte donde constantemente tiene su 
Jornal duplica áo , porque recoge leña , esparto y demás ; y quando e l 
tiempo se lo permite la lleva á los pueblos, la v e n d e ; de donde saca la 
subsistencia de su familia : lo que no podrá hacer siendo estos montea 
de particulares. Ha dicho el Sr. Oliveros que hay muchas propiedades 
que son de los propios, y que están dadas á particulares 5 pero qua los 
pastos son comunes. Es nn hecho. Pero el principio que da margen £ este 
acuerdo es el siguiente. Hallándose estas tierras sin cult ivar, pero por 
decontado tierras l lanas, se mancomunaron los manaderos y pidieron á la 
ciudad se repartiesen dicha» tierras á los labradores, fundados en qaa 
estos cultivarían las tierras, estos tendrían el beneficio del sementero, y 
los gaaados tendrían mejores yerba* y de mejor medro por razón de l 
cultivo. En efecto accedió la c i u d a d ! asta, petición, y se repartieron 
estas tierras en suertes de ocho fanegas,- pero habiendo tomado posesión 
dichos labradores de e l las , quisieron sin duda, olvidados de este bandi
d o , cercar y guardar dichos pastos. E n este caso nos opusimos doce 
labradores , sostuvimos un playto qae nos costó mucho» mi l e s ; psro ga-
namss una execnteria declarando el Gobierno que no se podía cercar d i 
chas propiedades, supuesto que había sido á petición de los manaderos, 
y por decentado era un engaño qae iban á sufrir en la posesión de é s 
tos pastos 5 paes ahora b i e n , ¿ como podremos,echar por tierra esta* 
providencias tan premeditadas por el Gobierno ? Señor, encuentro que 
el artículo de ningún modo se puede aprobar ,• y pido á V . M. que vue l 
va £ la comisión, para que teniendo presenta lo* discursos de los señores 
qae han hablado, lo extienda en otros términos, pues como está actual
mente traerá perjuicios incalculables , y estoy creído que una medida 
general para todas las provincias jamas puede adaptarte: este ea mi 
dictamen." 

Siguieron algunas contestaciones sobre si dicho artículo debía 6 no 
volver á la comisión con motivo da las dudas que 30 habían expuesto: las 
Cortes resolvieron qua v o l v i e s e , para qaa en vista de las observaciones 
hechas en la discusión , propusiera de nuevo su dictamen. 

Se leyó el de la comisión Especial nombrada para examinar el p r o 
yecto del Sr. D. Andrés Ángel de la Vega (sesian del dia a i de octu
bre último ) , con el reglamento que acompaña para la nueva organiza
ción de la Regenc ia ; y las Cortes acordaron qu« así el dictamen come 
di reglamento se imprimiesen y repartiesen á los señores diputados. 

$e anunció qua en la sesión del dia siguiente, despnes de discutido 
el dictamen de la cemijioa de Agricultura y Monte* 3cc, se discutir^ 

X 9 K 9 X . 5§ 
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«1 ríe la Ultramarina sobre la memoria chl ministro interino de Hacienda 
de India», ieida en k. sesión del 27 de julio último. Se levantó k sesión.. 

SESIÓN D E L D I A ¿5. D E D I C I E M B R E D E 1 . 8 1 1 . 

¡Se mandó pasará la comisión Ultramarina un oficio de l encargado del! 
ministerio ae Hacienda de I a d i a s , en que evacuaba el informe pedido 
por las Cortes al con* jo de Regencia sobre las once proposiciones he
chas por el Sn Morejon en ¡a sesión de a a da novterabr»?, y que en la 
del 5.de diciembre {véanse una y otra) se le dirigieron á instancia, 
de la misma comisión Ultramarina.. 

Sá remitieron á la de Constitución las dos proposiciones que contiene-
cl siguiente papel que presentó el Sr. Zumalacarregui.. 

U n a de las principales atenciones de V . M. en su sabia constitución 
Ea sido simplificar los juicios y arreglar el Poder judiciario ea términos 
que no tenga la. menor intervención en los asuntos relativos al exereí-
cio de las funciones, de los otros poderes. Este sistema , adoptado por 

Rf. carece todavía de la claridad necesaria , mientras J o s milita
res continúen en el exercicio**de la jurisdicción real ordinaria , que d e 
be ser solo psculiar i los jueces , á quienes por e l artículo a 5 5 de la 
constitución, se íes hace personalmeace responsables por teda falta de 
obíervanck de las leyes que arreglan el proceso en lo civil y en lo, cr i 
minal. Son muy obvias otras razones qtie se oponen á la continuacioa 
de esta, costumbre» y á fia de evitarla para l a sucesiva propongo i 
V . M:. * 

Primero. Que al tiempo de ponerse en- práctica la- constitución,, 
sancionada per el Congreso, cesen los capitanes generales de las 
provincias en la presidencia de los tribunales, territoriales,, quedan-
4o. esta, al cargp d» les respectivos regentes. 

Segundo. Que al mismo tiempo ce-=.en., tanto los capitanes- gene
rales, como los gobernadñres militares de las ciudades y partidos, 
en entenéar en los negocios civiles judiciales , quedando á cargo de 
los jfieces la, administración, de justicia en los términos que previenen-
aprevengan las leyesi. 

Leyéronse é continuación tres copias de partes del general D. Eran-
cisco Cópoas , relativos al estado de la. plaza de Tarifa , que remitía 
coa oficio el gefis del estado mayor graerah 

Se dio cuesta de un oficio de l encargado del ministerio de Gracia y 
Just ic ia , qrii n incluía, una represeatacioa hecha á las Cortes por el e x -
tegente D ; Miguel" de Laráizabal y Urihe , fecha á bordo, del bergan
tín corsario St Aatoaío á 6 da noviembre ¿.timo.. E n «Ha ,. apoyándo
se eu varios principios que extractaba del diario düt Cortes- por habar 
sido proclamado* poa algunos, señores diputado*, exponía que aune» cre
y ó qa?) sa manifiesto ,. publicado «n Alicante ,. pudiese ofender ai Con
f i e so j y foraiiíado diversos, argumentos para probar la rectitud de sus 



intenciones , Concluía, después de alguna* declaraciones expresivas de* 
la mayor sumisión y reconocimiento á las Cortes , pidiendo que estas, 
dándose por satisfechas con lo hecho , le restituyesen á su gracia y lo 
dexasfn ir libre y tranquile á su casa á:enxugar las; lágrimas-de su infe
liz y desolada familia. 

E l Sr. Presidente propuso que esta representación, como igualmen
te el oficio con que la remitía Lardizabal' a l ministro; interina de Gra
cia y Just ic ia; otros.dos dirigidos al mismo ministro desde la bahía de 
Gibraltar, con otra representación que el referido Lardizabal dirigió 
desde Alicante al conssjo. de Regencia- en i a- de octubre aate-próximo, 
solicitando que-se le permitiese volver á Cádiz , dbr.ume&toa todos que 
remitía eí expresado ministro* de Gracia y Just ic ia , pasasen ai tribunal 
Especial creado por las. Cortes; pero el Sr. Espiga; fundándose - en 
los principios sancionados en-la constitución opinó que debía accede r -
se á ia solicitud de D i Miguel de Lardizabal. Opúsose el señor conde-
de Toreno ; y habiendo apoyado la propuesta del Sr. Presidente, iuí-
aprobada , acordándose que p a r a d l o se sacase copia de los oficios dn 
Lardizabal al ministre de Gracia y Just ic ia , y de su, representación á la; 
Regencia.. 

Continuó la discusión sobre el dictamen dé la comisión de Agricub-
tura acerca de montes y plantíos; y después de haber hecho algunas 
breves observaciones varios señores diputados, se aprobó el quinto ar-
tículoí ( Véase la sesión del 17 de esté mas. ) 

Adicionóle el Sr. Luxan de esta m a n e r a .- entendiéndose tamMew 
suprimida la subdelegacion. de. montes del Almadén, y sus juzgados* 
particulares;. 

El señor secretario Calatrava propuso igualmente por via dé ad i 
ción : que se extinguiesen también los empleos de visitadores y te-> 
nienteSi visitadores, de montes: que hubiese en las provincias de quaí-
quiera cláse¡. 

Asabas a liciones fueron admitida* á discusión ¿ y se mandaron pasar 
a l a misma comisión de Agricultura. 

Admitióse á-discusión otra proposición del referido Sr. CaVatravay. 
reducida á que pon regla? general ni los subdelegados de rentas , ni-
qualquiera otra clase de jueces que perciban parte de las penas pe
cuniarias que impongan> continúen percibié/iddóla y sino que se-aplií 
que' al; erario públicoi 

A l presentar el Sr. Garces una, memoria-dé D i N i sobre los per
juicios que resultan de la ordenanza de caballería, hizo la siguiente « x -
posieions-' 

S e ñ o r , V . M*. íntimamente persuadido de quan necesario es pro
curar por todos los medios el fomento y prosperidad de la decaída egri— 
cultura española , acaba de sancionar se deroguen las leyes y- ordenan
zas do montes y p l a n t í o s d e s a n d o á los.-dueños e n la plena y absoluta ¿ 
libertad de hacer lo que gusten en quauto á- los que conciernan á sutdo"' 
minio particular." 

„ E é r o , Señor,.. no merece menor consideración' otro ramo de Ia ; 

agricultura , acaso el mas principal por su importante trascendencia, 
y qae han reducido £ la nada respecto de lo que ha sido , sus leyes; 
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^reg lamentos . Tal es j Señor , la ordenanza de caballería coa IBS !«<• 
y«s penales; sistema , que ha acreditado una triste y dilatada experiea- \ 
c í a , ha servido únicamente á destruir el objeto que se proponía fomen
tar , que «s el de mayor interés para el es tado, y que ha dado en to
dos tiempos mucha gloria á la nación española. Superfina es la demos
tración de ana verdad tan cierta'.; demasiado notoria es la decadencia 
da este importante ramo desde la Institución de su ordenanza. La d e 
marcación de las dehesas en perjuicio de los intereses de los pueblos; 
el origen de disensiones entre e s tos , y las juntas de la grangaría j la 
coartación de la libertad que imponían les reglamentos á los cr iado
res , y el evidente testimonio del ningún feliz resaltado ; todo ha cons
pirado i la ruina de una especie la mas necesaria en la situación crítica 
en qae hace mas falta al estado. Por todo lo qual hago i V , M, la 
proposición siguiente; 

Quedan derogados los proyectos reglamentarlos y ordenanzas pe
nales pertenecientes al ramo de caballería , en quanto conciernan á 
impedir su prosperidad, y á coartar para ello la libertad de los 
dueños particulares. 

„ S i V . M . , queriendo difundir sus luces i todos los ramos que cons
tituyen la felicidad del estado , sa digna admitir esta proposición , pue 
da maadtr pasa a l a comisión de Agricultura, quien con sus notorios 
conocimientos en la materia , 'y con los que le pueda facilitar la mamona 
que tengo el honor da presentar á V . M . , y que m e ha remitido un 
benemérito patriota, cayo nombro tjuier» -s« ocu l te , puede desenrollar 
la idea de mi proposición, y proponer á V . M. las reglas que^ juzgué 
mas conducentes á la prosperidad da objeto tan interesante. Cádiz & c . < s 

Admitida á discusión la proposición qua incluye este escr i to , se le» 
•»«ató la sesiono 

«©JTQ&OTE m TOSO m 



/ 












